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ANEXO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Dirección General de Aviadón Civil

NSTRUCCJONES TECNICAS PARA EL TRANSPORTE SIN
RIESGO DE MERCANCJAS PELIGROSAS POR VIA AEREA

PREAMBULO

"Ínculación con el Reglamento Nacional sobre el Transporte sin Riesgo
'e Mcrcancras Pelígrosas por V/a Aérea y con el anexo 18 af CO/H<e,lio

de Chicago

Los principios generales aplicables en el transporte acreo mtcrnacio
lal sobre mercancías peligrosas figuran en el anexo 18 al Convenio de
_'hicágo ~obre ~viación Civil Internacional «Transporte sin Riesgo de
vfcrcanclas Pehgrosas por Vía Aérea», cuyas normas y procedimientos
~comcndad<?sse .hallan incorporados al «Reglamento Nacional sobre el
ransporte SIn Riesgos de Mercancías Pelígrosas por Vía Aérea»,

Las presentes Instrucciones Técnicas, que se corresponden con las de
OACI (Organización Internacional de Aviación Civil), amplían las
disposiciones básicas del Reglamento Nacional y del anexo 18, y
contienen todas las instrucciones detalladas necesarias en el transporte
aérc-o civil sobre mercancías peligrosas. Sus disposiciones se aplicarán en
todos los vuelos, tanto domésticos como internacionales, realizados por
aeronaves civiles en el espacio aéreo espafiol.

Para evitar diferencias entre el transporte aéreo internacional y el
domestico, se ha adoptado el anexo 18 Y sus correspondientes Instruc
ciones Técnicas como reglamentación nacional y, con tal fin. se
establecen las siguientes aclaraciones:

El Ministerio de Obras Publicas y Transportes. Dirección General de
Axíación Civil, (':s la autoridad nacional competente en materias de
instruccíón, concesión de dispensas y aprobaciones, enmiendas al anexo
18 y Reglamento Nacional.

El Ministerío de Industria, Comercio y Turismo es la autoridad
nacional competente en materia de envases, embalajes y clasificación de
productos.

A continuación se transcribirá el texto de las Instrucciones Técnicas
para el Transpone sin Riesgo de Mercancias Peligrosas por Vía Aérea
(DOC.9284-ANI9üS de OACI) para el bienio 1991/1992.
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PREÁMBULO

VINCUI,ACIÓN \lEI. ANEXO 18 Al. CONVENIO I}E CIIICAGO

Los principios generales aplicables a la reglamentación del IramporlC internacional de mercancías peligrosas por vía aérea figuran en el
Anexo 18 al Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional - Transportc<;in Riesgos de Mercancías Peligrosos por ViO Aéreo. Las
presentes Instrucciones Técnicas ampUalllas disposiciones básicas delAnex{) 18y conliene~ todas las instrucciones detalladas necesarias para el
transporte internacional sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea. l.os interesados plleden adquirir ejemplares del Anexo 18 en la dirección
siguiente:

Internacional Civil Avjatiol1 Organization
Attention: Documenl Sales Uníl
P.O. Oox 400
1000 Sherbrooke Street West, Suile 400
Montreal. ·Quebec
Canada H3A 2R2

mSCREPANCIAS CON RESPt:CTO A LAS INSTRIJCCIONES TÉCNICAS

De conformidad con lo previsto en el Anexo 18. 2.5. tos Estados contratantes deben notificar a la OACI las disposiciones que hayan adoptado
que difieran de las que figuran en las presentes Instrucciones. En el Adjunto 3 se enumeran las discrepancias notificadas a la OACI por los Estados
así como las discrepancias notificadas con respecto a las normas aplicadas por los explotadores de líneas aéreas.

PROCEI}IMIENTOS \lE ACTtlALlZACIÓN

Se tiene la intención de Que fas Instrucciones Técnicas sean actualizadas permanentemente por un órgano de expertos de la OACI. A estos
efectos. el Grupo de expertos sobre mercancías peligrosas de la OACI continuará reuniénd()se periódicamente para examinar los comentarios
redbidos de los Estados y organismos internacionales interesados. considerar toda modificación de las recomendacionesque haga el Comité de
Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercaderías Peligrosas oel Organismo Internacional de Energfa Atómica y preparar ediciones
revisadas de las Instrucciones Técnicas. La Comisión de Aeronavegación examinará las enmiendas recomendadas por el Grupo de expertos sobre
mercancfas peligrosas. Posteriormente, y con miTaS a su aprobación, el Consejo de la OACI examinará la versión enmendada de las Instrucciones
Técnicas y autorizará su publicación.

tlTlLlZACIÓN PRÁCTICA I}E LAS INSTRtlCCIONF.5 Tt:CNICAS

La presente edición de las Instrucciones Técnicas tendrá que utilizarse a partir del l° de enero de 1991.

OASE GENERAL QtlE FtlNIlAMENTA LAS INSTRtlCCIONt:s TÉCNICAS

El enfoque general para la reglám~ntacióndel tran¡;porte de mercancías peligrosas por via aérea es el que se ha utiliz....do en las Recomendaciones
del Comité de Expertos de las Naciones Unidas en TranSpOrte de Mercaderías PeligroS:m"/p~blkadasen los documentos de las Naciones Unidas
ST/SO/AC.IO/I. enmendado. y ST/SO/AC.tO/II, enmendado) y en el Reglamento parqel t,ansporte seguro de materiales rad;Qt:tivos del
Organismo Internacional de Energta AtómiCa {Colección Seguridad NÚm. 6). enmendado. Tiene en cuenta los reglamentos internacionales y
nacionales vigentes. Se 'ha modificado el método en la medida de lo necesario. para satisfacer las -exigencias particulares del transporte aéreo. En
general, las mercandas peligrosas se dividen en varias clases o divisiones, según el riego que presenten. Algunas mercancías de esta Indole Son
demasiado peligrosas para ser transportadas por vía aérea. otras pueden ser transportadas únicamente en aeronaves de carga y algunas son
aceptables tanto en aeronaves de pasajeros como de carga. Se publica una lista detallada de artículos que indican la clase o división a que pertenece
cada articulo, así como si son o no aceptables para ellransporte por vía aérea y los correspondientes requisitos de embalaje, restricciones en cuanto
a la cantidad y otras disposiciones varias. Como ésa lista no puede ser exhaustiva. incorpora también varias categorlas de artículos uno
especificados en ninguna otra parteH

• indicando cómo se puede proceder con los que no figuran propiamente en la lista.
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RASE nE l.AS CONI>ICIONf~ DE EMRA1.AJE

Las condiciones de embalaje de mercancías peUgrosa~ lambiénestán bnsadas, en su mayor parte, en las Recomendaciones preparadas por el
Comité de Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercaderías Peligrosas, Que tienen .en cuenta la tendencia actual de remplazar las
especificaciones detalladas sobre embalajes, fas cuales puedan vari-ar considerablemente de un paJs a airo. por ensayos de idoneidad destinados
a garantizar que Jos bultos Que conlienen mercandas peligmsa!'> pueden resistir las condicíones n()rmalcs de transporte y ofrecen, por ende, el grado
de seguridad deseado.

MODO DE EMPU:O DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS

El uso de las Instrucdones Tétnkas se fa¡;ililará recuniendo al índice detallado que figura ,como Adjunto 4. En el preámbulo del mismo se
explica el sistema de numeración de las páginas- ypátrafos.

Los detalles de las Instrucciones- Técnicas propordonan tQdo lo necesario para poder prepar¡ff" debidamente, para el transporte aéreo, las
expediciones de mercandas peligrosas. No obstantt, con la idea de ayudar a quien se, sirva de este:,dQCumento, a título de orientación se facilita
paso a paso el procedimiento a seguir pata poder satisracer todas las condiciones aplicables en cuanto a clasificación, embalaje. etiquetas. marcas
y documentación. .

Conviene advertir que la información que sig1:t' sólo sirve a título de- orientación yque para corroborar la idoneidad de cada expedición hay
que consultar las secciones corrtspondientes.

l. Determinar la denominación técnica o composición de la suuancia o la descripción de] objeto.-

2. Averiguar si la denominación o la composición de la 5ustan,ia u objetO aparece en la Tabla·2~14 y, de ser así, cuál es la denominación del
articulo expedido.

3. Si la sustancia u objeto no aparece en la Tabla 2-14, determinar la clase o división a Que pertenece comparando sus propiedades conocidas
con las definiciones aplicables a las diversas <:Jases, contenida:> en la Parte 2. Capitulos I a 9. Sí se desconocen sus propiedades, es necesario hacer
el correspondiente ensayo para determinar la clase o división apropiadas. Si el objeto o sustancía 1'10 esutenumerado por su nombre en la Tabla 2-14
y no se ajusta a la definición de ninguna dejas clases. no está supeditado a estas exigencias aplica'bles al.ransporte de mercandas peligrosas. En
cuanto a las sustancias u objetos que encierran riesgos mtiltiples"hay que observar JQ p¡;evísto enla.Parte 2, Capílulo 10. Una vez con~idas todas
las propiedades de la sustanda o del objeto en cuestión, hay que determinar si Sil transporte está· prQhibidoen todos los casos, de conformidad
con lo previsto en la Parte 1;2.1. Si la sustancia u ohjeto no corresponde a lo previsto. en la Parte: 1;2:.1, determinar Jadenominaci6n del articulo
expedido a base de las anotaciones n.e.p. contenidas en la Tabla 2-14. la información sobre las anotaciones n.e.p. aparecen en la Parte 2,
Cap/lulo 11.

4. Si se desea transportar la sustancia ~I objeto de conformidad con las disposíciones para cantKtades exceptuadas, deberán cumplirse todos los
requisitos de la Parle 1;2.S. La sustandrt u objeto no estará entonces sujeta(o) a ninguno de los demás requisitos de las Instrucciones- Técnicas,
salvo los que figuran en la Parte 1;2.5.1 a) a O,

5. Si se desea transportar la sustancia u objeto de conformidad con las disposicipnes para canti<Ja<Jes limitadas, deberán cumplirse todos Jos
requisitos de la Parte 1;2.6 asi como todos los requisitos aplicables de las Instrucciones T~t:nicasl salvo que se disponga de otro modo en la
Parte 1;2.6.

6. Sí la sustancia u objeto no va a transportarse como ¡;antidad exceptuada o cantidad limitada, determinar s.i se desea transportarlo en aeronave
de pt'~jero5 o en aeronave de carga.

7. A partir de la información proporcionada en las columnas 9 a 12 de la Tabla 2~14, averiguar si está prohibido el transporte de la sustancia
u objeto ~n cuestión en aeronaves de pasajeros o tanto en aeronaves de pasajeros como de carga.

8. Si se Ve que el transporte de la sustam:ia U objeto esta probibido en aeronaves de pasajeros o't.t~tode pasajeros tomo de carga, averiguar
si podria ser objeto de dispensa en virtlld de 10 previsto en la Parte 1:2.2, consultando para .ello a .Ia~utoridad nacional que corresponda. Si está
prohibido transportar la sustancia u objeto eir acr0t:laves de pasajeros, averiguar si se puede transportar en aeronaves de carga.

9. Si se desea transportar alguna sustancia ti objeto en aeronaves de pasajeros y esto no está prohibido, y la cantidad por bu1to no excede de
la cantidad neta máxima indicada en la columna 10 de la Tabla 2-14. delenninar el número de la 1nstrucción de embalaje, las limitaciones en cuanto
a la cantidad, disposiciones especiales y toda discrepanda estatal o de los explotadores indicada e:otas Tablas 2~14 y 2~15 Yen el Adjunto 3.

10. Si se desea transportar alguna sustancia uobjeto en aeroIl3\'es de carga o si sólo puede transportarse en aeronaves de esta índole, determinar
el número de la instrucción de embalaje, la!> Hmitad.o!les en cuanto a la canlidad, disposicíones especiales y toda discrepancia estatal o de los
explotadores indicada en las Tablas 2-14 y 2-15 Yen el Adjunto 3.

11. Determinar los detalles de embalaje contenidos en la información que sca pertinente o en la instrucción de embalaje de la Parte 3 y toda
exigencia especial prevista en la Parte 2, Capítulos 1 a 9, yen la Parte 4, Capitulo 1.

12. Seleccionar, cuanto esté permitido, el método de embalaje a base de la instrucción de embalaje o averiguar lo previslo en la instrucción de
embalaje y cerciorarse de que los embalajes que haya que ulilil.1lr satisfagan los requisitos perlínentes de la Parte 3, Capitulo J. y de la Parte 7.

13. Confeccionar el envío de conformidad con las condid-ones pertinentes previstas en los párrafos 9 al2 precedentes.

14. Cerciorarse de que todas las etiquetas y marcas aptopiadas ~ hayan rijadú o impreso en los bultos. de conformidad ·con lo previsto en la
Parte 4, Capitulos 2 y 3.
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IS. Hacer los arreglos previos necesarios de conformidad_con taParle 4, Capítulo 1.

16. Preparar los documentos de transporte pertinentes y completar y firmar el documento de transporte de mercancías peligrosas, de conformidad
con lo previsto en la Parte 4, Capitulo 4. .

17. Entregar el envío completo para su expedición por vía aerea.

EL SUPLEMf:NTO A LAS INSTRUCCIONK'i TÉCNICAS

En un suplemento a las Instrucciones Técnicas se ofrece información de interés principalmente para los Estados, sobre el transporte sin riesgos
de mercandas peligrosas por vía aérea. Al publicarse esta información en un documento aparte, se eliminan de lasll1strucciones Técnicas textos
que el lector común no necesita ni ~eseaconocer~ De ese modo se reduce el tama¡1o y la complejidad de las lnstrucdones Técnicas. haciéndolas
a la vez más inteligibles. Constituyen'ejemplos de'lemas q;uesettatan en el Suplemento la~ orientaciones sobre el otorgamienlo de dertasdispensas
o aprobaciones por parte de los Estados y la notificación que tos Estados miembros deben remitir a la OACI sobre los accidentes e incidentes
relacionados con mercancías peligrosas.:.

El Suplemento se publica cada ailo. en la misma f«:ha que las Instrucciones Técnicas, y se distribuye a las administraciones aeronáuticas de
todos los Estados miembrn'i de la OACI. No obstante. Se a-dmue que puede haber oportunidades en que quizá resulte útil para olros leclores la
inrormadón contenida en el Suplemento. Pueden adquirirse ejemplares del mismo en las oficinas regionales o en la Sede. formulando el pedido
a la siguiente dirección:

lntemational Civil Aviatiofl Organization
Attention: Document Sales Unit
1000 Sherbrooke Strtet Wesl, Suile 400
Montreal. Quebec
Canada HlA 2R2

EDICiÓN DE 1991-1992

Las Instrucciones Técñicas se han enmendado para actualizarlas lo más posible y adarar. cuando sea necesario, el objetivo de los requisitos.
Se han tenido en cuenta los comentarios recibidos de los usuarios del mundo entero y como resultado se han introducido numerosos cambios de
detalle en todas las partes del volumen.

Por el momento. se tiene la intención de seguir publicando- nuevas versiones de las Instrucdones Técnicas cada dos años. Esla es la lercera
edición bienal de las Inslrucciones Técnicas y será válida por dos años. es decir, del t" de enero de 1991 al 31 de diciembre de 1992.

Se han enmendado los requisilos para armonizar los, en la medida de lo pmibie, con lél Sexta edición revisada de las Recomendaciones de las
Naciones Unidas relativas allransporte de meN;andas peligrosas. Esla labor comprendía' lá nueva Oivisión 1.6 para los explosivos. y un nuevo
sislema de clasificación y enumeración de los ~óxidos orgánicos (División 5.2).

En 1985. el Organismo -Internacional de Energía Atómica (OlEA) publicó una edición revisada de su Reglamento para el transporte seguro
de materiales radiactivos (Colección Segutidad>Núm.6 del OlEA), y en 1988 se publicÓcl Suplemento de la edición de 1985. Las disposiciones
del Reglamento revisado y el Suplemento se han incorporado ahora en las Inslrucciones Téenicas.lo cual ha dado lugar a un importante cambio
de la Parte 2;7. la Parle 3;9 y la Parte 7;7. Estas nuevas disposiciones para el transporte ~e maleriales radiactivos por vía aérea deberán utilizarse
a partir del 10 de enero de 1991.

El periodo de transición durante el cual podían seguir utilizándose los embalajes que se conformaban a requisitos anteriores expirará el 31 de
diciembre d(' 1990. Por lo tanlo. se han suprimido todas las referencias a dichos embalajes. En la Parte 1;2.6, se han inlroducido nuevas
disposiciones para el transporte de mercandas pelIgrosas en canlidades limitadas.

Se ha considerado necesario conceder mayor importancia a las disposiciones deslinadas a los pasajeros y a los miembros de la tripulación. En
consecuencia. estas disposiciones. en forma ampliada. han pasado a la nueva Parte 9<

Los pasajes en que se han efectuado cambios conre!'ópecto a los requisitos de la edkión de 1989~1990 se indican mediante una linea vertical
en el margen. Los pasajes donde ha habido supresiones se señalan por medio del símbolo" >".



Suplemento del número 219

(Iv)

B~lcl~gficial d~co.;>I~E:cst~a",d"'0é..-~ -,-9

A8REVIATlJRAS V S/M801.0S

En todas las Instrucciones. o en las secciones que .~e indK3n en pattícular. se- emplean las abreviaturas siguientes. con los significados que se
especifican a continuación:

Abreviatura
o sfmbolo

Alm

B

Bq

°e
el.

> DI.

g/m2

Gy

> Hz
IP

150

J/kg

K

kg

kgf

kPa

1.

m

mI.

mm

N

n.e.p.

ONU

SI

Sv

W/m1

Significado

amperios por metro

masa bruta (figura en las columnas 10 y 11 de la Tabla 2-14)

becquerel

grado Celsius

concentración letal

dosis letal

gramos por metro cuadrado

gray

hcn:io

embalaje interior

Organización Internacional de Normalización

julio por kilogramo

kelvín

kilogramo(s}

kilogramo-fuerza

kilopascal(es)

lilro(s)

metro{s)

milililro(s)

milimetro(s)

newton

no especificado en ninguna otra parte

Comité de Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercaderlas
Peligrosas

Sistema internacional de unidades, elaborado por la Conferencia general de
pesos y medidas (Systeme International d'Unités)

sievert

vatios por met ro cuadrado
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Capítulo 1

ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN

t·t·t

Partes de este capitulo resultan afectadas por las discrepancias estatales BE 2, BE 4, BE 5,
DE 1, DE 4, IR 1, lT 1, lT 7, US 1, US }, ZA 1; véase la Tabla A-l

I.t CAMPO m: APUCAetóN <;ENERAL

1.1.1 En las presentes "Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías. peligrosas", que en lo suce.~ivo se denominarán las
"Instrucciones", se prescriben en delalle los requisitos aplicables al transporte civil internacional por via aérea de mercancías peligrosas. En casos
de extrema urgencía, o cuando otras modalidades de transporte no sean apropiadas.. o cuando el cumplimiento de todas las condkiones exigidas
sea contrario al interés público, los Estados interesados pueden dispens<'lf del cumplimiento de lo previsto en las Instrucciones, siempre que en
tales casos se haga cuanto sea menester para lograr en el transporte un nivel g.eneral de seguridad-que sea equivalente al nivel de seguridad previsto
en estas Instruceiones. Los Estados interesados son; el de origen. los de tránsito, 1m; de $obrevuelo, el de desüno del envio y el Estado del
explotador.

Noto 1.- Consúltese lo Porte 1;2. J respecto o Ia..~ mercancias cuyo transporte por vía aireo está absolutamente prohibido cualesquiera que
sean las circunstancias.

Noto 2.- Pueden concederse dispensas poro permitir el transporte de mercondas pcUgrosas normalmente prohibidas (véase la Parle 1;2.2).
Las dispensas pueden lombién concederse con respecto Q parles de las Instrucciones Técn!(:os que no estén mencionados en lo Parle 1;2.2 aJ.

1.1.2 Las presentes Instrucciones no se aplican a las mercancías peligrosas transportadas en una aeronave cuando dichas mercancías peligrosas
están destinadas a:

a) proporcionar asistencia médica a un paciente dutante el vuelo;

b) proporcionar asistencia veterinaria o corno elemento de sacrificio humanitario a un animal durante el vuelo;

e) derramarse en relación con actividades agrlcolas, hortícolas, forestales o de coulrol de la contaminación.

1.2 CONDICIONES GENERALES DE TRANSPORTE

Con excepción de lo previsto en estas Instrucciones, nadie puede entregar ni aceptar mercancías peligrosas para su despacho por vía aérea en
vuelos de transporte civil internacional, a menos de que vayan debidamente clasificadas. documentadas, certificadas, descritas, embaladas,
marcadas, etiquetadas y en condiciones apropiadas para su envio. tal como prescriben las presentes Instrucciones. Si alguien realiza - en nombre
de quien entrega mercancías peligrosas para transportar por vía aérea en nombre del explotador - alguna (unción prevista en estas Instrucciones,
tendrá que realizarla necesariamente de conformidad con las condiciones en ellas previstas, Nadie puede transportar mereancias peligrosas por
via aérea a menos que éstas hayan sido aceptadas, manipuladas y transportadas de conformidad;con1o previsto en estas Instrucciones. Nadie puede
etiquetar, marcar, certificar o entregar un embalaje alegando que reúne las condiciones prescritas en estas Instrucciones, a menos de que ese
embalaje haya sido fabricado, armado, marcado. mantenido. reacondicionado o reparado conforme a lo prescrito en estas Instrueciones. Nadie
puede transportar mercandas peligrosas ni hacer que se transporten Jrtercancías peligTOS8s a bordo de aeronaves, tanto en equipaje facturado o
de mano como consigo, salvo que se estipule lo conlrario en la Parte 9; l .2.

1.3 VINCIJLACIÓN IlE LAS INSTRUCClONf:S AL ANEXO 18

Las normas y métodos recomendados de la OACI Que guardan relación con el transporte de mercancías peligrosas figuran en el Anexo 18
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional. Las- presentes Instrucciones se ocupan de los aspectos técnicos detallados en que se apoyan las
amplias disposiciones del Anexo 18 (con las Enmiendas 1 a 4), al objeto de poder contar con un reglamento internacional completo. I

<
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1.4 SOUCITUm~~ n.~ ENMIF.NIlA nE ¡.AS INSTRUCCIONES TÉCNICAS

Toda solicilUd de enmienda de las presentes lns!ruccío¡,cs Tt<.:-nkas deberá prcsClll<USC a la autoridad nacional competente. Las solicitudes de
enmienda deberían inciuir la siguiente información;

1) el texto o fondo de la enmienda propuesta (' la idc-mificadón de la {.!ispo"icióli (llya derogación se solícita, según corresponda;

2) una declaración del interés del solicilante en la medida requerida; y

3) toda otra información y argumento en apoyo de ia medida solicitada.
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Capítulo 2

RESTRICCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
EN LAS AERONAVES

Suplemento del número 21 ~

Partes de este capitulo resultan afectadas por las discrepancias estatales CA 4, eH J, lJE 5,
lP 23, US 3; US 33; véase la Tabla A-l

2.1 MERCANCIAS PELIGROSAS CUVO TRANSPORTE POR VIA AÉREA ESTÁ ABSOLUTAMENTE
PROIIIBIOO CUAlESQUIERA QUE SEAN LAS CmCUNSTANCIAS

En ningún caso deberán transportarse en aeronaves las mercancías peligrosas que se describen a continuación:

a) los explosivos que puedan inflamarse o descomponerse si se someten a una temperatura de 75°C durante 48 horas;

b) los explosivos que contengan a la vez cloratos y sales de amonio;

e) los explosivos que contengan mezclas de cloratos con fósforo;

d) los explosivos sólidos clasificados como extremadamente sensibles al choque mecánico;

e) - los explosivos liquidas clasificados como moderadamente sensibles al choque mecánico;

f) toda sustancia u objeto que, tal como se entregue para su transporte, sea capaz de producir una emanación peligrosa de calor o gas
en las condiciones normales propias del transporte aéreo; y

g) los sólidos innamables y los peróxidos orgánicos que, en previo ensayo, tengan propiedades explosivas y que estén embalados de tal
forma que el procedimiento de clasificación requiera el empico de una etiqueta correspondiente a los explosivos, como etiqueta de riesgo
subsidiario.

Noto.- Ciertas mercondas peligrosas que corresponden a lo descripción que anJecede se !Ion incluido, con la palabra "Prohibido",
en las columnas 2 y 3 de lo Lista de mercancías peligrosos (Tabla 2-14). No obstante, convieneobstrvar que seria imposible enumerar
todas las mercandospeligrosas en aeronaves, cualesqúíera sean las circunstancias. Por esto, es fundamental asegurarse especia/mente
de que no se entreguen paro su transporte mercandas incluidas en la enumeración precedente.

2.2 MERCANCfAS PELIGROSAS CUVO TRANSPORTE POR
VIA AÉREA ESTÁ PROHIBIDO SALVO OISPENSA

Las mercancfas peligrosas que se describen 3 continuación no deberán transportarse a bordo de aeronaves, salvo dispensa de los Estados
interesados, según lo previsto en la Parte 1; J.1.1:

a) salvo que se indique de otro modo, los artlculos y suslancias (incluyendo las descritas como "no especificadas en ninguna otra parte")
que en las columnas 9 y 10 u 1I y 12 de la Lista de mercancias peligrosas (Tabla 2w 14) se consideren prohibidas;

b) material radiactivo contenido en bultos del tipo B(M) con venteo, material radiactivo contenido en bultos que requieren refrigeración
externa mediante un sistema de refrigeración auxiliar, material radiactivo contenido en bultos sometidos a controles operacionales
durante el transporte, y material radiactivo que sca a la vez explosivo; y

c) los animales vivos que estén infectados,

2.3 EXCEPCIONES RELATIVAS A LAS MERCANCiAS PELIGROSAS
TRANSPORTADAS POR EL EXPLOTADOR

2.3.1

al

Las disposiciones de las presentes Instrucciones no se aplican a:

los articulos y sustancias que deberlan clasificarse como mercancías peligrosas, pero que, de conformidad con los requisitos de aeron3w

vegabiJidad y con los reglamentos de operación pertinentes, sea preciso llevar a bordo de las aeronaves o que estén autorizados por el
Estado del explotador para satisfacer requisitos especiales;
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b)

e)

las beb,idas alcohólicas, perfumes, colonias, fósforos de .seguridad y encendedores de gas licuado. transportados por el explotador a
bordo de una aeronave para su consumo o venta a bordo durante el vuelo o serie de vuelos. salvo los encendedores de gas desechables
y los que puedan sufrir pérdida al quedar sometidos a una presión reducida;

el bielo seco destinado a emplearse en el servicio de comidas y bebidas a bordo de la aeronave.

2.3.2 Salvo que autorice otra cosa el Estado del explotador, los articulos y sustancias de recambio de los mencionados en 2.3.1 8) deberán
transportarse de conformidad con 19 previsto en las presentes Instrucciones, -excepto que, cuando los explotadores asl lo indiquen:

a) podrán utilizarse contenedores especialmente concebidos para el transporte de piezas y repuestos de aeronaves, siempre que los: mismos
se ajusten. como minimo. a los requisitos reJativosa los embalajes especlficadQs en las presentes Instrucciones para los artfculos y
sustardas embalados en contenedore!';; y

b) además, los acumuladores de aeronaves no están sujelos a limitación de cantidad alguna en relación con su masa bruta.

2.4 MERCANCIAS PEUGROSAS ENVIADAS POR CORREO AÉREO

Según el Convenio de la Unión Postal Universal no son admisibles como correo aéreo mercandas peligrosas en el sentido de la definición de
las presentes Imtrucciones, excepto lasentmlctadasacootinuación. Las autoridades poSlales nacionalC$ deberían garantizar el cumplimiento de
las disposicione~¡ del Convenio de la UPU relativas al transporte de mercandas peligrosas por torreo. aéreo.

A reserva de las di!';posiciones promulgadas por las autoridades nacionales de correos pertinentes y de lo previsto en estas Jnstrucciones con
respecto a tales materiales. pueden aceptarse como correo aéreo las siguientes mercanclas peligrosas," salvo que no se aplican las disposiciones
referentes a la clocumentación (Parte 4;4) a los materiales radiactivos descritos en b):

a) sustarlClaS infecciosas; y

b) materiales radiactivos, cuya actividad no exceda de una décima parte de los enunciados en la Tabla 2-11.

1.S MEllCANCIAS PELIGROSAS EN CANTIDADES EXCEPTUADAS

2.S.1 Ge...ralldad..

En pequeñas cantidades, las mercancías peligrosas que se ajmten a las disposiciones de este párrafo no están sujetas a las restantes disposiciones
de las presentes Instrucciones Tknicat, salvo en lo que se refiere a:

a) las definiciones de la Parte t; Capítulo 3;

b) los criterios de clasiftcación y apli.cables a los grupos de embalaje de la Parte 2;

e) las re:stricciones aplicables a la carga de la Parte ~;2.1;

d) la nOlificación de accidentes. incidentes y otras ocurrencias imputables a mercancías peligrosas, de la Parte 3;4.4 y 4.S;

e) los requisitos de instrucción de la Parte 6; y

O en el caso de un material radiactivo, los requisitos relativos a los materiales radiactivos en bultos exceptuados de la Parte 2;7.9 y de
la Parte 4;4.S.

2.S.2 Aplkabllldad

2.3.2.1 Las ca:ntidades exceptuadas de mercancfas ;peJigrosas sólo pueden transportarse de conformidad con las limitaciones y disposiciones que
figuran en este párrafo y deben ajustarse a: todos los requisitos aplicables de las partes de las Instrucciones Tknicas enumeradas en 2.S.1.

Sin riesgo secundario

Todos len grupos de embalaje

Orupos de embalaje JI y 111, pero excluyendo todas las sustancias de reacción espontánea

Grupos de embalaje 11 y 111

Sólo cuando forman parte de un juego de muestras quimicas. de un botiqu(nde primeros auxilios o de un equipo de resina
de polibter

Grupo de embalaje 1, pero excluyendo todas las sustancias con toxicldad por inhalación, Grupos de: embalaje 11 y 111

Orupos de embalaje JI y II1

Todas las sustancias y objetos que no sean material magnetizado

CIase 3

Clase 4

División S. I

División 5.2

División 6. I

Clase 8

Cla.. 9

2.S.2.2 Sólo podrán transportare con arreglo a las presentes disposiciones sobre mercancfas peligrosas~ cantidades ex~eptuadas las mercancías
pcli¡rosas que estén permitidas en aeronaves de pasajeros y que se ajusten a los criterios de las siguientes clases. divisiones y grupos de embalaje
(si corresponde):

Clase 2
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Las sustancias y objetos que figuran en las precedentes clases. diví~¡ones y II:rupos de embalaje pueden ser también materiales radiactivos en bultos
exceptuados.

No/a. - Los siguientes artkulos o sUS/oncias NO e5tónpermitidos al amparo de eslos rlispQSiciones sobre eonlidades exceptuados:

a) aquellos CUY<' transporte esld prohibido en lodo circunstancia; 101 como se estipulo en 2; 1;

b) los que sólo estdn permitidos por dispensa o oprabación;

e) aquellos cuyo transporte estd prohibido en aeronaves de pasajeros en la Tabla 2-14;

d) los de Clase 1 o División 6.2;

e) con excepción de los dispositivostermosensibJes, las mercancías peligrosos ('ontenidas,denJro de un arte/ocIo que ses porte integrante
de un objeto o dispositivo que no seo peligroso per olros razones (por ejemplo. los interruptores de mercurio en arte/actos eléctricos
o de otro tipo).

2.S.3 UmUes de cantidad

a) Embalajes interiores. La cantidad máxima de mercancías peligrosas en cada embalaje interior debe limitarse a:

1) 1 g ó I mL para los sólidos o liquidos, Grupos de embalaje lo 11, de la División 6.1 o que tengan que llevar etiqueta de riesgo
secundarlo correspondiente a sustancias venenosas;

2) 30 g ó 30 mL para los sólidos ° IIquidos que no queden comprendidos en 1); o

3) en cuanto a los gases, la cantidad contenida en un recipienle de JO mL de capacidad de agua.

b) Embalajes exteriores. La cantidad neta total de mercancias peligrosas contenidas en cada embalaje exterior debe limitarse a:

1) salvo para la Clase 2 y la División 5.2:

Grupo de embalaje I - 300 g Ó 300 ml;

Grupo de embalaje 11 - 500 g ó SOO ml;

Grupo de embalaje ltI - t kg ó I l;

2) para la aa.. 2 - t L.

3) para ta División 5.2 - 500 g ó 250 ml;

Nota.- Se entiende que la cantidad mdxima de J L citada en b) 2) se aplica a la suma de los c(lpacidodes de tlgua de cada uno de los embalajes
interiores contenidos en el embalaje exterior.

l.SA Condiciones de embalaje

Los embalajes. incluidos sus cierres, utilizados para el transporte de mercancías peligrosas en cantidades excepluadas, deben ser de buena
calidad. Los materiales de embalaje que pu(dan entrar en contacto con la sUMancia o artículo no deben reaccionar peligrosamente con la sustancia
o articulo, ni deben afectar negativamente sus (uncioneS de embalaje. Además:

a) cada embalaje interior debe estar construido de plástico de un espesor mrnitno de 0,2 mm, o de vidrio. loza o metal. Los materiales
de los embalajes interiores no deben tontenersustancias que puedan reaccionar petigr()samente con el contenído, engendrar productos
peligrosos o debilitar considerab1emente:losem~lflajes. El. cierre de cada embalaje inten,orcon tapa amovible debe mantenerse segura
mente afianzado con alambre. cinta engomada o de otro modo firme. Los recipientcsconcueHos o rosca deben estar provistos de tapas
a rosca herméticas completamente resistentes al contenido. Con excepción de los elementos termosensibles, los embalajes interiores no
deben llenarse completamente de Uquidps.a la temperatura de .5S'e;

b) cada embalaje interior debe estar firmemente afianzado en un embalaje intermedio con malerial de acolchamiento. El embalaje
intermedio debe retener completamente el conlenido en caso de ruptura o pérdida, independientemente de la posición del bulto. En el
caso de Jas mercaneias peligrosas liquidas, el embalaje intermedio debe contener suficiente material absorbente para absorber el
contenido total del embalaje interior. El tates casos, el material absorbente puede ,ser el mismo material de acolchamiento. Las
mercanefas peligrosas no deben reaccionar peligrosamente con el material de acolchamiento 't absorbente, ni alterar sus propiedades;

e} el embalaje intermedio debe estar firmemente empacado en un embalaje exterior resistente rfgido (de madera, cartón prensado u otro
material igualmente resistente);

d) todo el bulto debe ser capaz de resistir los ensayos estipulados en 2.S.5;

e) las mercaneias peligrosas en cantidades exceptuadas no deben empacarse juntasen un mismo embaJaje exterior si reaccionan peligro·
samente entre si y provocan:

J) combustión y/o emanación de intenso calor;

2) emanación de gases inflamables, tóxicos y asfixiantes;

3) formación de sustancias corrosivas; o

4) formación de sustancias inestables;
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o cuando un mismo embalaje exterior contellga diferentes mercancias peligrosas, las cantidades de diferente~ mercancfas peligrosas
contenidas en dicho embalaje exterior deberán calcularse utilizando la fórmula:

donde "l. "2. elc., son las cantidades nelal: de las diferentes mercancías peligrosas contenidas en el mismo embalaje exterior y MlI MIt

ele., son la cantidad neta máxima permiüJa para el wrrcspondicntc grupo dc embalaje. según 2.S.3 o);

g) las dimensiones de cada bulto deben ser tales que exista espacio suficiente para apJi.cartodas Jas marcas necesarias; y

h) pueden usarse sobre-embalajes que pueden contener también bultos de inetcandaspeti,grosas o no péligrosas. siempre que no haya
ningún bulto que encierre sustandas diversas que puc<lau reaccionar f1C¡¡grosamcnteen~rt' sr.

2.5.5 Ensayos dt> los bultos

Debe procederse a ensayar los bultos preparados como para su transporte. Los embalajes tnteriores deben llenarse hasta no menos del 9S0J0
de su capacidad en el caso de los sólidos, o del 98lt/o en el caso de los líquidos. Las süstandas q\Je<se han de transportar en el embalaje pueden
sustituirse por otras sustancias, salvo cuando este het;;ho pudiese invalidar los resultados de los ensayOs. En el caso de los sólidos, cuando se emplee
otra sustancia, ésta deberá presentar las mismas caracterislicas físicas (masa, granulación, ctc.)qut la sustancia que se ha de transportar. En los
ensayos de calda para Jfquidos, cuando se emplee otra sustancia, su densidad relativa (peso espedfico) y su viscosidad deberfan ser análogas a
las de las sustancias que se han de transportar.

Todo el bulto, conforme a lo demostrado por el ensayo, dcbe ser capaz de resistir sin ruptura ni pérdida de ningún embalaje interior y sin
disminución importante de su erleaeia:

a) las siguientes caldas libres sobre una superficie plana y horizontal rígida y que noceda. desde una altura de t~8 m:

1) para un embalaje de seis lados (o sea, en forma de caja):

una caída de plano sobre el fondo;

una _caída de plano sobre la parte superior;

una caída de plano sobre uno de los lados más largos;

una caída de plano sobre uno de los lados más cortos; y

una caída sobre un ángulo donde se juntan las tres arístas~

2) para un embalaje dlindrico (o sea, en forma de bidón):

una calda en diagonal sobre el reborde o la costura o borde de la circunferencia; y

una caída sobre el punto más débil no ensayado con la primera caída, por ejemplo, una tapa;

Nota.- Gada uno de los ensayos indicados puede /levarse a cobo con distintos bultos, siempre que sean idénticos.

b) una fuerza aplicada sobre la cara superior durante 24 horas, equivalente a la masa total de bultos idénticos apilados hasta una altura
de 3 m (incluida la mueslra de ensayo),

2.5.6 -Marcas }' certificación

2.5.6.1 Cada bulto preparado de conformidad con esta.') disposiciones deberá Uevar la marca duradera y legible de la inscripción "Mercancias
peligrosas en cantidades exceptuadas" y el nombre y direcdón del expedidor. Si el bulto se irtduyeen un sobre-embalaje, esas marcas deben ser
claramente visibles o figurar en el sobre-embalaje,

2.5.6.2 Cada bulto preparado de conformidad con estas disposiciones deberá ir acompañado de una declaración en la que $e certifique que el
bulto ha sido preparado de conformidad con las disposiciones relativas a las mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas. Esta declaración
debe fijarse o imprimirse sobre el exterior del bulto.

2.5.6.3 Habrla que usar el inglés, además de los idiomas que pueda exigir el Estado de origen.

2.5.7 Inst'riptión en fa carta de porte a~reo

Cuando se emita una carla de porte aéreo, ésta deberá contentr la frase "Mercancías peligrosas,en cantidades exceptuadas" y cuando se trata
de materiales radiactivos exceptuados, la frase adicional "Materiales radiactivos, bultos exceptuados..... ' de conformidad con la Parte 4;4.5 a)
a d), según corresponda.

2.S.8 Equipaje: y correo aéreo

No se permite transportar mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas como equipaje facturado o de mano ni dentro de Jos mismos, ni
como correo.
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Nolo.- Los Reromendaciones de la ONU contienen disposidOlles sobre t:Qntldo.des limiUulas' de mercancías peligrosas. Los mismos Toconocen
que si se transportan las mercandas en cantidades Iímit0d8s. presentan un peligro menor y puede"transportarse sin riesgosenemba/ajes de buena
calidad de los tipos especiFtcodosen-/os recomendaciones, Qunqutno hoyan sido ensayados nimarrodos en consecuencia. Las difposiciones
contenidas en este párrafo se bll$l1n en los quefigu,:an en las Recomendacicmes de la ONU y ~rl'rUet' que SI! transpórten -cantidades limitadas
de mercanelas peligrosas en embalajes que, aunqut: no hayan sido ensayados ni marcados de acuerdo con la PaTIt.' 7 de es/as Instrucciones.
salisfocen /os requisitos de construcción preceptuados en esa porte.

2.6.1 Generalidades

Cuando se hace referencia en este plirraro a una "Instrucción de embalaje", debe entenderse la instrucción de embalaje que se aplica a la
sustancia u objeto pertinente, de conformidad oon la Columna 9 de la Tabla 2-14.

2.6.2 AplicabHidad

2.6.2.1 S610 se podrán transportar cantidades limitadas de me-rcandas peligrosas de acuerdo C()fl111S limitaciones y disposiciosnes contenidas en
este párraro, y se deben satisfacer todos los requisitos aplicables de las Instrucciones Técnicas. a menos que se disponga de otro modo más adelante.

2.6.2.2 Sólo las mercandass peligrosas que estánpermiddas en las aeronaves de ,pasajeros y que satisfacen los criterios de las clases, divisiones
y grupos de embalajes (cuando corresponda) enunciados más adelante, podrán transportarse con arreglo a estas disposiciones para mercanelas
peligrosas en cantidades limitadas:

Clase 2 Aerosoles

Clase 2 Gases sin riesgo secundario pero excluyendo los gases refrigerados

Clase 3

División 4.1

División 4.3

División S.1

División S.2

División 6.1

Clase 8

Clase 9

Grupos de embalaje 11 y 111

Grupos de embalaje H y 111 pero excluyendo todas las sustancias de reacción espontánea. independientemente del grupo
de embalaje

Grupos de embalaje JI y 111, sólidos únicamente

Orupos de embalaje 11 y lB

Únicamente si está contenido en equipos de resina dc poliéster, juego de' muestras químicas o botiquín de urgencia

Grupos de embalaje 11 y 111

Grupos de embalaje n yUI. pero excluyendo los Núms. 2794. 2795 Y-3028 de la ONU

Únicamente las sustancias que estén meneionadaspor Su nombre enJa Tabla 1-2

Nota.- Estas disposiciones sobre cantidades limitadas NO permiten transportar los siguientes sustancias u objetos:

a) los permitidos exclusivamente en aeronaves de carga;

b) los pertenecientes al Grupo dI! embalaje 1;

e) los pertenecientes a las Clases / ó 7 o a la División 6.2;

d) los perteneckntes a la Divísidn 4.2 o con el rit!sgo secundario 4.2.

2.6.3 CanUdades

2.6.3.1 Exceptuando aquellos aerosoles descritos en 2.6.3.2, la cantidad neta en un embalaje interior. o en el caso de gases. la capacidad de agua
del embalaje interior, no deberá exceder de:

a) la menor de las cantidades que figuran en la Columna 4 de la Tabla 1-1 o de la Tabla 1-2; o

b) la menor de las cantidades que figuran en la Instrucción de embalaje para el tipo de embalaje interior a utilizarse o para los juegos de
muestras químicas y botiquines de urgencia, como se especifica en la Disposicióue!ipecial A44.

2.6.3.2 La capacidad de un recipiente aerosol que sólo contenga una sustancia o sustancias no tóxicas, no deberá exceder de I 000 mL. si el
recipiente que la contiene es de metal o plástico.

2.6.3.3 La cantidad neta por bullo no deberá exceder de la cantidad menor a la que figura en la Columna S de la Tabla 1-1 o la cantidad que
figura en la Columna 10 de la Tabla 2·14.

2.6.3.4 La masa bruta por bulto no deberá exceder de 30 kg.

!JilJiUS;
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2.6.3.5 Cuando un embalaje exterior contiene mercancías peligrosas de díferentes clases. las cantidades de las mismas deberán limitarse de forma
tal que:

a) para las clases que no sean Clase 2 y 9. la cantidad neta total del bulto no exceda de la cantidad neta menor permitida por bulto de
acuerdo con 2.6.3.3 para cualquiera de las mercandas pelígrosas contenidas en el bulto; y

b) para las Clases 2 y 9:

t) cuando éstas se em~len juntas sin mercancías de otras clases, la masa bruta del bulto no exceda de 30 kg; o

2) cuando se embalen junto con mercandas de otras clases, la ma"<l bruta del bulto no exceda de 30 kg Yla cantidad neta máxima
de mercancías del bulto que no sean de la Clase 2 Ó 9 se limite a lo dispuesto en a).

2.6.4.1 Se deberán satisfacer los requisitos generales de embalaje de la Parte 3;1 1, a excepción de los que figuran en la Parte 3;1.1.2, que no
se aplica.

2.6.4.2 Todos los tipos de embalajes interiores '1 exteriores utilizados deberán estar permilidos- en las Instrucciones de embalaje que figuran para
el objeto o sustancia en particular en la Columna 9 de la Tabla 2·14. o para los juegos de muestras qufmicas y botiquines de urgencia, como lo
especifica la Disposición especial A44. No están permttidos los embalajes únicos. incluyendo los embalajes compuestos. Los aerosoles de metal
deben satisfacer los requisitos de los embalajes internos IP7. lP7A Q IP7U, según lo especifique la correspondiente instrucción de embalaje.

Nota.- Los tipos de embalajes permitidos para las mercarn:ias Mligrosas previstas t'n las disposiciones sobf/! cantidades limitadlIS.
probablemente serdn embtIlajes interiores. de vidrio, pldstico o metal, con cajas de cartdn prensado, cojas de matkra contrtlChapado., cajllS de
madt'ra, etc., como embalajes exteriores. No obstante, es/os son sólo ejempfos y podrán uti/itarse otros embalajes permitidos por la Instruc:cidn
de t'mbafaje. Los embalajB que no jigur-an en.la instruccíón de embalaje aplkoble no estdn permitidos.

2.6.4.3 Los embalajes. incluidos sus cierres. que hayan sido utilizados más de una vel (es decir. hayan sido r«nvasados y sean expedidos otra
vez después de haber sido previamente vaciados) deberán ser inspeccionados a fondo y eslar en condiciones lales que protegerán su contenido y
desempeñarán su (unción de contención tan eficazmente como un embalaje nuevo. Si el material de aco1chamiento o el material absorbente han
sido utilizados previamente, deberán mantenerse en condiciones de desempeñar su función primaria.

2.6.4.4 Los embalajes interiores de vidrio o de IOUl para Iiquidos de la Clase 8. o con riesgo secundario de la Clase 8 se deberán empacar en
material absorbente que sea compatible. en embalajes intermedios compatibles y rígidos. fuertemente cerrados. antes de colocarlos en embalajes
exteriores.

2.6.5 Rnsayo de los bultos y embalajes

2.6.~.1 Los embalajes deberán ser concebidos de forma tal que satisfagan los requisitos de construcción de la Parte 7; Capitulo 3. pertinentes
a los tipos de embalajes que se deberán utilizar para el objeto o sustancia.

2.6.5.2 Cada bulto entregado para su transporte debe ser capaz de resistir un ensayo de caida de 1,2 m en donde se deja caer el bulto sobre una
superficie plana y horizontal. rf¡ida e inelástica. en la poskión más propensa a dañarse. Los criterios pata superar la prueba son que el embalaje
exterior no deberá exhibir ninlún dafto que pueda afectar la seguridad durante el transporte. y no deberá haber mtraciones de la sustancia
contenida en el embalaje o embalajes inttriores.

2.6.6 Marus en los bultos

Los bultos que contenlan cantidades limitadas de mercancías peligrosas deberán ir marcados conforme se preceptúa en los párrafos pertinentes
de la Parte 4; Capitulo 2. a excepción de la Parte 4;2.4.4. que no se aplica.

1.6.7 Documedto de transporte de mercancfas pellgros.s

El documento de transporte de mercancfas peligrosas preceptuado en la Parte 4;4.1 deberá contener una declaración en la que se indique que
el envIo contiene cantidades limitadas de mercancías peligrosas.
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Tabla 1-1.- Cantldadrs mlixim.s - f:I..~ :1 a "

Clase o Grupo de Es/ado Emlxiltije
divísidn embalaje físico ;nler.Qf Por bullo

J 2 3 4 5

2 Gas 120mL Véase 2.6.3.4
(pero véase 2;6.3.2)

3 11 I Jquido 500 mL 1 L
111 Liquido 5 l IOl

4.1 11 Sólido 500 9 S kg
111 Sólido I kg 10 kg

4.3 11 Sólido SOO 9 S kg
1II Sólido 1 kg 10 kg

5.1 11 liquido IOOml 500 mI.
11 Sólido 500 9 2.5 kg
1II LIquido 500. ml 11.
1II Sólido 1 kg 10 kg

~.2 Uqutdo 30 mI. SOOml
Sólido lOO 9 I kg

6.1 11 Liquido lOO mI. I 1.
11 Sólido 500 9 1 kg
1II Líquido SOO mL 2l
111 Sólido 1 kg 10 kg

8 11 Líquido lOO mL SOOrnL
11 Sólido 500 9 S kg
1Il Líquido 500 inl Il
111 Sólido lkg 5kg

Tabla 1~2.- Canlidades mbimas - Que 9

Es/odo Embalaje
Denominación Número ONU físico inJerior Por bullQ

._-_..
1 1 3 4 5

Abonos a base de
nitrato amónico 2071 Sólido S kg Véase 2.6.3.4

DibromodiOuoro·
metano 1941 Líquido SL Véase 2.6.3.4

Formaldehfdo en
solución 2209 Liquido S l Véase 2.6.3.4

-lUI.'·!
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Capítulo 3

INFORMACIÓN GENERAL

Partes de este capitulo resultan afectadas por la discupancia estatal BE /;
viase la Tabla A·I

3.1 m:F1NICIONES

A continuación figura la lista de definiciones de los términos y expresiones de uso corricnte en estas Instrucciones. No se incluye la definición
de los términos que se emplean en el sentido habiluaJ del diccionario ni de aquellos utilizados con su sentido técnico corriente. Otros términos
que sólo se emplean cuando se trala de explosivos figuran en la Parte 2; lA, en lanlo Que otros términos utilizados ú.nicamente con respecto a
materiales radiactivos están contenidos en la Parte 2;7.2 yen fa Parte 7;7.1. Los terminos empleados en relación con los embalajes aparecen en
la Parte 7;1.2.

Acciden/e imputable a mercancías peligrosas: Toda ocurrencia atribuible al transporte aéreo de mercancías peligrosas y relacionadas con él, que
ocasiona lesiones mortales o graves a alguna persona O daños de consideración a la propiedad.

Nota.- Todo accidente imputable a mercancías peligrQS(lS puede constituir asimismo un occidente de oviacion, tal cual prevé el
Anexo /3 - Investigación de Accidentes de Aviación.

Aeronave de cargo: Toda aeronave, distinta de la de pasajeros, que transporta mercancías o bienes tangibles.

Aeronave de pasajeros: Toda aeronave que transporta a alguna persona, aparte de la tripulación, algún empleado del explotador que vuela por
razones de trabajo, algún representante autorizado de la autoridad nacional que corresponda o alguna persona que acompañe a un envío.

Aprobación: Autorización expedida por la autoridad nacional Que corresponda para:

a) transportar 105 artículos enumerados en la Tabla 2-14 ('amo prohibidos en aeronaves de pasajeros y/o de carga. a los cuales se hayan
asignado las disposiciones especiales Al ó A2 en la columna 7.. o bien

b) para otros fines especificados en las presentes Instrucciones.

Nota.- Salvo que se especifique deo/ro modo, sólo se ,,>quiere lo aprobación del Estado de origen.

Articulo explosivo: Todo artículo que contiene una o más sustancias explosivas.

Autoridad nocional que correspondo: Toda autoridad designada, o reconocida de alguna otra forma, por un Estado para desempefiar funciones
especificas relativas a las disposiciones contenidas en fas presentes Instrucciones.

Bulto: El producto final de la operación de empat:ado, -que comprende el embalaje -en si y su contenido, preparado en forma idónea para el
transporte.

N%.- La definición de bulto paro sustanciosradioctivosjigura en la Parte 7;7.1.

Cantidad neto: La masa o volumen de mercancías peligrosa!> contenidas en un bulto sin induir la masa o volumen del material de embalaje, salvo
en el caso de aquellos artfculos explosivos y cerillas en los- que la masa neta sea la masa del artículo acabado, sin incluir el embalaje.

Contenedor de carga: Véase "Dispositivo de carga unilarizada".

Noto. - Úl definición de contenedor de carga pora .sus/anclas radiactivas figura en la Parte 7;7.1.

Denominaci6n del artIculo expedido: Nombre que hay que uIilizar para denominar justamente determinado artículo o sustancia en lodos los
documentos y notificaciones de expedición Y. cuando proceda, en los embalajes.

Nota.- Estos denominaciones aparecen en negrillo en la LisIa de mercondas peligrosos (Tabla 2·/4).

Dispenso: Toda autorización de la autoridad nacional que corresponda que exima de lo previsto en estas Instru~ciones.

NoIa.- Los requisitos correspondientes (1 las dispenSilsfigurun en lo Parte 1;/./.1.

Dispositivo de cargo unitorizado. Toda variedad de contenedor de carga, contenedor de aeronave, paleta de aeronave con red o paleta de aeronave
con red sobre. un iglú.

Noto 1.- No se incluyen en es/a definición los sobre-embalajes.

Nota 2.- No se incluyen en esto tkfinJción los contenedores de cargo para materiales radiactivos (véase 7;7. ¡).
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Embalaje: Los receptáculos y demás componentes o materiales necesarío~ para que el receptáculo sea idóneo a su función de contención y permita
satisfacer las condiciones mínimas de embalaje previstas en las presentes Instrucciones Técnkas.

Noto.- La deJinicídn de embalaje para sustancias radiactivas figuro en /0 Parte 7;7.1.

Embolar: El arte y operación mediante la cual se empaquetan artículos o sustandas en envolturas, se colocan dentro de embalajes o bien se
resgua'·dan de alguna otra manera.

Envío: Uno o más bultos de mercandas peliglüsas Que IIn explotador acepta de un expedidor de una sola vel y en un mismo sitio, recibidos en
un lotc' y despachados al amparo de una misma carta de porte aérco a un mismo consignatario y dirección.

Estado del explotador: El Estado donde radka la sede comercial del explotador 0, en su defecto. en el que está domiciliado con carácter
permanente.

Estado de matrícula: El Estado en el cual está matriculada la aeronave.

Estado de origen: El Estado en cuyo territorin se cargó inicial~lIente la mercancía a oor.(lo de alguna aeronave.

Excepción: Toda disposición de estas lnstnll;doncs por la que se excluye dNenrilnado anículo considerado mercancfa peligrosa de las condiciones
normalmente aplkables a tal artkulo.

Explotador: Persona, organismo o empresa que 'je dedica, o propone dedicarse, a la explotación de aeronaves.

Grupo de embalaje: Véase la Parte 3. Nota de introducción 2.

Incidente imputable a mercancías peligrosos. Toda ocurrencia atribuible al transporte aéreo de mercancías peligrosas y relacionada con él, que
no constituye un "accidente imputabkamcrcandaspeligrosas" y que no liene queptoducirse necesariamente a bordo de alguna aeronave.
Que ocasiona lesiones a alguna persona. daños' a la propiedad, incendio,: ruptura, derramamiento, fugas de Ouidos. radiación o cualquier
otra manifestación de Que se'ha vulnerado la integridad de algún embalaje. También se considera "incidentalmente impUtable a mercancfas
peligrosas". toda ocurrencia relacionada con el transporte de mercancías peligrosas que pueda haber puesto en peligro a la aeronave o' a sus
ocupantes.

Nota.- Todo incidente imputable a mercancios peligrosas puede CQlfslifUir asimismo un incidente de aviación, tal cual previ el
Anexo /J - Investigación de Acddenle5 de Aviadón.

Incompatible: Se describen así aquellas mercandas peligrosas que. de mezclarse, podrían generar peligrosamente calor o gases. o producir alguna
sustancia corrosiva.

Lesión grave: Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que:

a) requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los siet~ días contados a partir de la fecha en que se sufri61a lesión; o

b) ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la nariz o de los dedos de las manos o de los pies); o

e) ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones o nervios., J1lÓsculos o tendones; o

d) ocasione dai'l:os a cualquier órgano interno; o

e) ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras Quemaduras que afe<;ten más del 5% de la superficie del cuerpo; o

O sea imputable al contacto, comprohado, con sustancias infecciosas o a la exposición a radiaciones perjudiciáles.

Líquido pirofórico: Todo Hquido que pueda ínnamarse espontáneamente en contacto oon el aire cuya temperatura sea de 55°C o más baja.

Masa bruta: La masa total del bulto.

Mercancías peligrosas: Todo articulo o sustancia capaz de constituir un desgo importante para la salud, la seguridad o la propiedad cuando se
transporte por vía aérea y que esté clasificado conforme a lo previsto rola Parle 2, Capitulos I a lO.

Miembro de la tripulación: Persona a quien el explotador asigna obligaciones que ha de cumplir durante el tiempo de vuelo.

Miembro de la tripulación de vuelo: Tripulante, titular de la correspondiente licencia. aquíen se asignan obligaciones esenciales para la operación
de una aeronave durante el tiempo de vuelo.

Número de los Naciones Unidas: Número de cuatro dígitos asignado por el Comité de expertos en transporte de mercaderías peligrosas de las
Naciones Unidas. que sirve para reconocer las diversas sustancias o determinado grupo de ellas.

Piloto al mando: Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave durante el.tiempo de vuelo.

Punto de inflamación. En un liquido, la temperatura más baja a la cual despide vaporesjnflamables en un recipiente de ensayo en concentración
suficiente para inflamarse en el aire cuando Queda expuesto momentáneamente auna'f\ltnte de ignición.

Nota.- En la Parte 2;3.3 se indican algunos métodos de ensayo.

Recipientes: Envases para recibir y contener sustancias o artículos, incluyendo algún dispositivo de cierre.

Sistema Internacional de Unidades (51): Sistema racional y coherente de unidades de medida en las que se basan las utilizadas en las operaciones,
en vuelo y en tierra. contenidas en el Anexo 5 al Convenio sobre aviaciOn civil internacional.
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Sobre-embalaje: Embalaje utilizado por un expedidor único que contenga uno o má,; bllhw; y l'ollstiH1ya una unidad para facililar su manipulación
yestiba.

No/a.- No se inclu~n en esta d1!jinic:ión los dispositivos de carga uni/arizudo.

Sus/anda explosiva: Toda sustancia (o mezcla de sustancias) sólida o Ik¡uida que de manera espontánea. por reacdón química, puede desprender
gases a una temperatura, a una presión y a u~ velocidad:talcs que causen dañasen lorno a ella;- en esla definición entran las sustancias
pirot~icas aun cuando no desprendan gases. No se incluyen aquellas sustancias que de si no son eJlplosivas paero que pueden engendrar
una atmósfera explosiva de gM, vapor o polvo.

Sustancia pirotéc'nico: Toda mezcla o combinación que, debido a reacciones químicas exotérmicas no detonantes en si y autónomas, está concebida
para producir calor. sonido. luz. gas o humo o alguna combinación de éstos.

3.1 UNIDADES DE MEDIDA Y FACTORES DE CONVERSiÓN

3.2.1 Unidades de medid.

Las unidades de medida que habrán de utilizarse en el transporte de mercancías peligrosas por via aérea. son las precritas por el Sistema
Internacional (SI). con las modificadones iJUroducidas paTa la aviación civil internacional en el Anexo S al Convenio de Chicago. Las unidades
básicas de masa y de volumen serán, por Jo tanto, elkilograrno (kg) y eltilro (L) y la de presión será el kilopascal (kPa). Salvo lo dispuesto'
especfficamente en estas Instrucciones Técnicas. sólo podrá" utiliuirse eri ellranspoi'lede mercancías por vía aérea, las abreviaturas para unidades
de medida que se indican en este párrafo oen el AnexoS al Convenio deChicago.

Nota.- Cuando en las presentes Instrucciones se mencionan mediciones de la radiactividad. los valores se expresan en unidades SI, indicando
a continuación. en/re parintesis, el correspondiente equivaknttajeno al SI.

3.1.1 F...qulvJdentts ajenos al sistema SI

Se reconoce el hecho de que circulan muchos embalajes proyectados y fabricados a fin de ser utilizados para cantidades máximas aplicables
a sistemas ajenos al SI, y que muchos de esos embalajes seguirán utilizá¡ndose aün por algún. tiempo. Por eso, la Tabla 143 contiene Una lista de
equivalentes ajenos al sistema SI autorizados. en cuanto a las cantidades máximas, expresadas en unidades SI. Se recatea que no se trata de
equivalentes exactos, aunque son aceptables habida cuenta de la probable disponibilidad de embalajes.

3.2.3 ractorn de convenión

El Anexo S del Convenio de Chicago proporciona los factores de conversión exactos correspondientes a las unidades SI corrientemente
utilizadas. Las Tablas 144 y 1·5 muestran los· factores de conversión, con cualto cifras significativas, de algunas unidades ampliamente utilizadas
en el transporte de mercanclas peligrosas.

Tabla 1·3.- Equfvakntes aulorizados

Volumen

Medidas
Litros imperiales Medidas EVA

0,5 1 pinta 1 pinta
1 1 cuarto 1 cuarto
1 1 cuartos 2 cuartos
2,5 5 pintas 5 pinlas
5 1 galón 1.15 galones

10 2 galones 2.5 galones
15 3 galones 3,15 galones
10 4,15 galones 5 galones
15 5,5 galones 6,25 galones
JO 6.5 galones 1,5 galones
42 9 galones 11 galones
50 11 galones 13 galones
60 13 galones 15 galones

100 ZZ galones 15 galones
IZO 16 galones 30 galones
220 48 galones 55 piOnes
250 55 galones 61,5 galones

Notl1.- Cuando las amtidoda Je up«ifiqwn ~n uni-
dtldes SI d~ mtIStI. por 500 t, o tnnfos. hu ctlntidtlda
UJHf!sodDs"r liImu ptI«lm sustituirse a ntt6n th una hbr.
por CfldD 500 ,.

\ '.- i¡~ 3-
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Tablat·4.- Conversión a unidades Si

mullipliqUl!Si! por

Suplemento del número 3_1.9

bar
cuartos (EUA)
cuarlos (imperiales)
eurie (Cn
galones (E.U.A, IIquidos)
galones (imperiales)
grados Fahrenheit
kilogramo - (uerza (kgf)
kilogramos por centlmetro cuadrado
libras (avoirdupois)
libras por pulgada cuadrada
oersted
onzas Uquidas (EVA)
onzas liquidas (imperiales)
pies
pintas (EUA)
pinlas (imperiales)
pulgadas
rad
rem

kilopascales (kPa)
litros (l)
litros (l)
gigabecquerel (GUq)
litros (L)
litros (l)
grados Celsius (')C)
newton (N)
kUopascalcs (kPa)
kilogramos (kg)
kilópascales (kPa)
amperio~ por metro (A/m)
mililitros (01L)
milílítros (mL)
metros (m)
l1tros (L)
litros (l)
milímetros (mm)
gray (Gy)
sievert (Sv)

100
0,946 4
1,137
37,00
3,785
4,546
sustráigase 32"F y multipUquese por 5/9
9,807
98,07
0,453 6
6,895
79,58
29,57
28,41
0,304 8
0,473 2
0,568 3
25,40
0,010 00
0,010 00

Poro convertir en

Tabia 1·5.- Connnión de unidades SI

multiplfquese por

amperios por metro (A/m)
grados Celsius eC)
gray (Gy)
kilogramos (kg)
kilopascales (kPa)
kilopascales (kPa)
kilopascales (kPa)
litros (L)
litros (L)
litros (L)
litros (L)
litros (l)
litros (l)
metros (m)
mili1itros (mL)
miliJitros (rnl)
mi1tmetros (mm)
newlon (N)
sievert (Sv)
lerabecquerel (TBq)

ocrstcd
grados fahrenheit
rad
libras
bar
kilogramos por centímetro cuadrado
llbtas por pulgada cuadrada
galones (imperiales)
galones (EUA, liquidos)
pintas (imperiales)
pintas (EUA)
cuattos (imperiales)
cuartos (EVA)
pies
onzas liquidas (imperiales)
onzas liquidas (EVA)
pulgadas
kilogramo ~ fuerza (kgf)
rem
curie (O)

0,012 57
mulüpHquese por 915 y añádase 32.... F
100,0
2,205
0,010 00
0,01020
0,145 O
0,220 O
0,264 2
1,760
2,113
0,8799
1,057
3,281
0,03520
0,033 81
0,039 37
0,1020
100,00
27,03

Obsérvese que cuando se utiliz.o un prefijo, indica que se trOla de un factor multiplicado por las
magnitudes siguientes:

lua tT) x IOu
gigu (O) x J(J'

mtfgo (M) x ]()6

kilo t*) x JO}

mi/Ji (m) x 10-)
micro (f/-) x ter'
nano (n) x ur



Parte 2

CLASIFICACIÓN

Y

LISTA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
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Se definen como mercandas peligrosas aquélla.. que se ajustan a los criterios enunciados para las diversas clases de objetos o sustancias que
se mencionan en los capitulos que siguen. La clasificación se ha hecho. por r37..oO(Sdeconveniell(;ia. según el tipo de riesgo involucrado. y el orden
en que aparecen las clases no implica su grado relativo de peligrosidad. Respecto a algunas dases. las mercanclas peligrosas aparecen clasificadas.
a su vez, en divisiones.

Capítulo 1

CLASE 1 - EXPLOSIVOS

Partes de este capitulo resultan afectadas por las discrepancias estatales BE 2,
GB 1, lIK J, US 28; véase la Tabla A-I

\.1 GENERALIDADES

1.1.1 La aase I comprende:

a) las sustancias explosivas. excepto aquéllas cuyo- principal riesgo corresponde a OUa clase;

b) los objetos explosivos, extepto los artefactos que contengan sustancias explosivas en cantidad o- de naturaleza tates que su ignición o
cebado por inadvertencia o por accidente durante el transporte no darla por resultado ninguna. manifestación exterior al artefacto que
pudiera traducirse en una proyeéción,en unineendio, en un deSprendimiento de humo o de calor o en un ruido fuerte; y

e) las sustancias y objetos no mencionados en a) y b) que se fabriquen para producir un efecto explosivo o pirotécnico.

Nota.- La Clase I es especialpor cuanto el tipo de embalaje determina frecuentemente el riesgo y, por consiguiente, la inclusión en una división
determinada.

1.1.2 La información proporcionada en este capitulo se basa en las recomendaciones del Comité de Expertos de las Nadones Unidas y se refiere
principalmente a los explosivos cuyo transporte por via aérea no se permite normalmente, incluyendo las municiones y otros explosivos de servicios
estatales, que es probable que se transpo.rten por medios c()mercia~es. El objeto de incluir. dicha información en estas Instrucciones Técnicas es I
proporcionar orientación a las Estados en aquellos casos en que consid~re la concesión de dispensas de conformidad con la Parte 1;1.1.1.

1.1.3 A fin de que se puedan considerar paTa 50 transporte por via aérea, la pureza, estabilidad, sensibilidad (incluyendo la sensibilidad a la
vibración, al ciclo de temperaturas y a la variación depres:ión) y las demás propiedades físicas de todos los explosivos contenidos o no en un
artefacto, deben satisfacer los requisitos aquf especiflcados.

1.1.4 En la Lista de mercanclas peligrosas (Parte 2, Tabla 2~14) se agrupan varias sustancias Uobjetos explosivos en UDa sola partida, por ejemplo,
"Explosivos para barrenos, tipo AH, can lo cual no se alargan demasiado las listas y se deja la posibilidad de inciuir nUevas sustancias explosivas
en esos grupos, de ser necesario. Todas las sustancias y objetos explosivos de un mismo grupo se deben embalar aproximadamente de la misma
manera.

l.2 DIVISIONES

La Clase 1 tiene seis divisiones:

División l.l

División 1.2

División 1.3

Sustancias y objetos que presentan un riesgo de explosión masiva.

Sustancias y objetos explosivos que presentan un riesgo de proyección, pero no un riesgo de explosión masiva.

Sustancias y objetos que presentan un riesgo de incendio 't un riesgo de que se produzcan pequei10s efectos de onda
explosiva o de proyección, o ambos efectos. pero no un riesgo de explosión masiva.
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División 1.4

División 1.5

División 1.6

Se incluyen en esta división las sus.tancias y objetos: siguientes:

a) aquéllos cuya combustión da lugar a una radiación térmica considerable, o

b) los que arden sucesivamente. con pequeil:os efectos de onda explosiva o de proyección, o ambos efectos.

Sustancias y objetos que no presentan ningún riesgo considerable.

Se incluyen en esta división las sustancias y objetos que sólo presentan un pequeño riesgo en caso de ignición o de cebado
,durante el transporte. lp5 efectossc limitan en su mayor parte al embalaje; y normalmente no se· proyectan a distancia
fragmentos de tamaño apreciable. Los incendios exteriores no deben causar la explosión prácticamente instantánea de
virtualmente todo el contenido del bulto.

Nota.- Se incluy~ntn e/grupo de compatibilidad S las sustancias y objetos de esta dillisidn CUJIf) embalaje o diseño
sean toles que limiten olinterror del bulto cualquier efeclQ peligrosa debido o un funcionamiento accidental. a menos que
un incendio haya deteriptrtdael embalaje, en cuyo caso todos los efectos de onda explosi1ltJ y de proyecridn debertln ser
suficientemente pequeii~ pqra no entorpecer sensiblemente la lucho contra el incendio ni la adopcidn de otros medidas
de t'mergenda en los inmedioríones del bulto.

Sustancias muy poco sensibles-que presentan el riesgo de explo.~iÓn masiva.

Se incluyen en esta división las sustancias que presentan riesgo de explosión masiva, pero que son tan insensibles que, en
condiciones normales de transporte,presentan muy pocas probabilidades de que puedan cebarse o de que su combustión
origine una detonación.

Objetos extremadamente insensibles Que no presentan riesgo de explosión masiva;

Esta división comprende tos objetos que contienen únkarnentesustancias detonantes extremadamente insensibles y que
demuestran una probabilidad insigniHcante de iniciación o propagación accidental.

Nota.- El ritsgo que presentan los objetos correspondientes o la División /.6 se limita a la explosión de un solo objeto.

1.3 CLASIFICACiÓN DE LOS EXPI.OSIVOS

Antes de transportarlos, es menester que la autoridad competente del Estado de su fabricación apruebe la clasificación de todos los nuevos
objetos y sustancias explosivos, junto con la clasificadón del grupo de compatibilidad y la denominación del articulo -expedido bajo la cual habrán
de transportarse. En la Tabla 2-1 se describen los srupO-s de'(ompalibiJidad. En lo Que respecta a esta disposición, se consideran como "nuevos
objetos o sustancias- explosivos" cualquiera de los siguientes:,:

a) una nueva sustancia ex.plosiva o una combinación o mezcla de sustancias explosivas que sea notablemente diferente de otras sustancias
o mezclas anteriormente aprobadas;

b) un nuevo modelo de objeto explosivo, o un objeto que contenga una nueva sustancia explosiva o una nueva combinación o mezcla de
sustancias explosivas;

c) un nuevo modelo de bulto para un objeto o sustancia explosivos que incluya un nuevo tipo de embalaje interno..

1.4 NOMENCLATURA DE LOS EXPLOSIVOS

Cuando se emplean en el presente capitulo, estos términos tienen los significados que se indican a continuación:

Carga t'xp/oslva. Artefacto censistcntc en una carga de explosivo detonante, tal como hexolit3, octolita o un explosivo de plástico aglomerado,
destinado a producir efectos por onda explosiva o fragmentación.

Carga expulsora. Carga de explosivo dcfiagrante concebida para eyectar la carga útil del objeto principal sin ocasionarle daño alguno.

Explosión masiva. Explosión que, de manera virtualmente instantánea, afecta ,3 casi toda la carga.

Explosivo deflagrante. Sustancia (por ejemplo, un propulsor) que reacciona por deflagración más que por detonación cuando se enciende y se
utiliza normalmente.

Explosivo detonante. Sustancia que reacciona por detonación. en vez de por deflagración, cuando se inicia y utiliza normalmente.

Explosivo primario. Sustancia explosiva fabricada con miras a produó~ ua efecto práctico por (;cp!o)sión. Que es muy sensible al calor, al impacto
o a-la fricción y que, aun en cantidades muy pequeñas, produ.:;: una detonación o ardt muy rápidamente. Puede transmitir la detonación
(en el caso del explosivo fulminante) o ladeHagración a lo!: explosivos !Se(:llndarios próximos. Los rrincipales explosivos primarios son el
fulminato de mercurio, la azida de plomo y el estifnato de ; lomo.

Explosivo secundario. Sustancia explosiva relativamente insensible (en comparación cor:!os explosivos primarios), que generalmente se hace
explotar mediante explosivos primarios, provistos o no demuhipfk;1dores o cargas de refuerzo. Este tipo de explosivo puede reaccionar como
explosivo denagrante o como detonante.
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Explotar. Verbo empleado para indicar los declos explosivos QU~ pueden poner el1 pdi~ro la vida y los bienes. debido a la onda expansiva, al
calor y a la proyección de proyectiles. Comprende tanto la deflagración como la detonación.

Ignición, medios de. Expresión general utilizada con relación al método eml'leado para PfQvocar la deflagración de una cadena de explosivos
denagrantes o sustancias pirotécnicas (por ejemplo, un t.'Cbo fulminante pafa carga propulsora; IIn inflamador para motores de cohete; una
espoleta de ignición).

Iniciación, mecJ;os dI!

1) Dispositivo que sirve para provocar la detonación de un explosivo (por ejemplo, detonador, detonador de municiones. espoleta
detonante).

2) La expresión "con medios propios de inidación" significa que el artcfaclo tiene monta.do su dispositivo normal de iniciación y que se
considera que ello presenta un riesgo. co-nsidcrabte dl,Hante .el. transporte pero 110 suficiente como para que resulre inaceptable. Sin

, embargo, esta expresión no se uti1izacuando el. arte[ar;:lQ estáe:Tllbalado junto con su medio de iniciación, siempre que el dispositivo
se halle embalado de modo.tal q1,Je se elimine el riesgo de que Se provOQue la delonadón del arlefacto en caso de que se dispare
accidentalmente el dispositivo de iniciación. Los medil)S de inkiadón pueden incluso estar montados en el mismo artefacto siempre que
existan dispositivos. de protección tales que hagan muy improbable que el dispositivo provoque la detonación del artefacto en las
condiciones inherentes. al transporte.

3) A 105 efectos de la clasificación. todo medio de iniciación qtle 00 cuente cun dos dispmitivo.l; eficaces de protección deberfa asignarse
al grupo de compatibilidad ni un articula provisto de medio de il1idación Ilropioque carezca de dos dispositivos eficaces de protección
correspondeda al grupo de compatibilidad F•. En cambio, los. medios de iniciadón que posean dos dispositivos eficaces de protección
entrarlan en el grupo de compa.tibilldad D; y las 'a:rtleulos 'dotados de un medio de iniciación que posea dos dispositivos eficaces de
protección. en los grupos de compatibilidad D o E. Para considerar que los medio!. de iniciación cuentan con dos dispositivos eficaces
de protección, deberán haber sido aprobados por la autoridad nadonal que <:-orre.liponda. El modo habitual y eficaz de lograr la
protección necesaria consiste en utilizar un medio de iniciación que contenga dos o más dispositivos de seguridad independientes.

Tabla 2--1.- CIIsi.f'lcadón del grupo de compatibilidad

Descripción de la sustoncia u objeto

Explosivo primario

Objeto que contenga un explosivo primario y no dos o más dispositivos eFicaces
de protección

Sustancia explosiva propulsora u otra sustancia explosiva secundaria ddla
grante. u objeto que contenga tal sustaneja cKplosiva

Sustancia explosiva secundaria deto",ªnte o. pólvora negla, u objeto que
contenga una sustancia explosiva secundaria detonante. en cada caso sin medio
de iniciación propio y sin carga propulsora o artfeulo que contenga algún
explosivo primario y dos o más dispositivos efkaces de protección

Objeto qUe contenga una sustancia explosiva secundaria detonante, sin inedio de
iniciación propio, con carga propulsora (aparte de la que contiene un líquido ()
gel inflamable o IIquidos hipergólicos)

Objeto que contenga una sustancia explosiva secundaria delOnante. con medio
de iniciación propio, con carga propulsora (aparte de la que contiene un líqUido
o gel innamable o Uquidos hipergólicos) o sin carga propulsora

Sustancia pirotécnica. u objeto que contenga Una sustanda pirotécnica, u objeto
que contenga una sustancia explosiva y además Una sustandailuminante.
incendiaria. lacrimógena o Furnfgena (excepto los objetos activados por el agua
O los objetos que contengan fósforo blanco, fosfuros, una sustanda pirofórica,
un liquido o gel innamable o líquidoshipergólicQS)

Objeto que contenga una sustancia e;J(plosiva y adtmás fósforo blanco

Objeto qUe contenga una sustancia explosiva y además un liquido o un gel
inflamables

Objeto que contenga una sustancia explosiva y además un agente quimko tóxico

Sustancia explosiva, u· objeto que contenga una sustancia explosiva y que
presente un riesgo especial (por ejemplo, debido a la activación del agua, o la
presencia de Iiquidos hipergólicos. fosturos. o una sustancia pirofórica) que
exija el aislamiento de cada tipo

1.1

1.1; 1.2; 1.4

1.1; 1.2; 1.3; 1.4

1.I; 1.2; 1.4; 1.5

1.1; 1.2; 1.4

1.1; 1.2; 1.3; 1.4

1.1; 1.2; 1.3; 1.4

1.2;1.3

1.1;1.2;1.3

1.2;1.3

1.1; 1.2; 1.3

Grupo de
comfXlti
bilidad

A

B

e

D

E

F

G

H

J

K

L
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Descripción de la sustancia 11 ohjdi)

División
de

riesgo

Grupo de
campall·
bilidad

Sustancia u objeto concebido o embatado de manera tal que lodo cfcrto peli·
groso provocado por un funcionamiento accidental quede circunscrito al inlerior
del embalaje, a menos que éste haya sido deteriorado por el fuego,en cuyo ¡,:asO
todos los efectos de la 'onda expansiva o de las proyecciones -SOR limitados por
cuanto no entorpecen sensiblemente ni impiden la lucha contra el incendio ni la
adopción de otras medidas de emergenda en Ins inmediacíoncs dd hullo

Objetos que contengan únicamente sustanóas detonantes extremadamente
insensibles.

lA

1.6

s

N
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Capítulo 2

CLASE 2 - GASES: COMPRIMIDOS, LICUADOS,
DISUELTOS A PRESiÓN O REFRIGERADOS

A TEMPERATURAS EXTREMADAMENTE BAJAS

2.1 Pertenecen a esta clase:

a) los gases permanentes - gases Que no se ficúan a las temperaturas ambícnl~;

b) los gases licuados - gases que pueden Jkuarse a presión a fas temperaturas ambientes;

e) los gases disueltos - gases disueltos a presión en un disolvente, que puede estar absorbido por una sustancia porosa; y

d) los gases permanentes refrigerados a lem.pera-turas extremadamente bajas - por ejemplo. aire Uquido, oxigeno lfquido. etc.

Nolo.- No existe el propósito de incluir en la Clase 2105 gases Que se ofrecen poro su Jronsportt! o Ja temperatura ambiente y Q una presión
absoluta que no exceda dentro del embalaje de /05 kPo, a reserva de que seo un gas ininflamable, no 1dxico y no corrosivo. Tampoco se pretende
incluir las bebidas carbdnícas.

2.2 Para determinar si una sustancia debe ser inclUIda en esta clase se debe utilizar uno de los dos criterios siguientes:

o bien las sustancias cuya temperatura crítica es inferior a sO"e o que a esa temperatura ejercen una presión de vapor superior a 300 kPa;

o bien las sustancias que ejercen una presión absoluta superior a 280 kPa a la temperatura de 21,t"C o superior a 730 kPa a la temperatura
de 54,4"C; o que ejercen una tensión de vapor Reid superior a 280 kPa a la tentperatura de ~7,8"C.

Nola.- En la práctica, los resullados que se obtienen al aplicar uno Uotro de estos sistemas son poco diferentes; la estricta aplicación de uno
de ellos en lugar del otro no modificará la dasificaci6n de mds de tres o cuatro- de las sustandas que figuran en la Lisia d~ mercancías p€/igrosas
(Toblo 2-/4).

2.3 La Clase 2 también induye a los "aerosoles", a los productos aerosol y a los alomizadores aerosol. A los efectos de las presentes
Instrucciones, esas expresiones significan qUe se trata de un recipiente utilizable una sola vez y construido de metal. vidrio o material plástico y
que contiene algún gas comprimido. licuado o disuello a presión. con Osin liquido, pasta o polvo alguno. y equipado con un dispositivo automático
de descarga que permite lanzar el contenido como partículas sólidas o licuadas en "SUspensión en un gas, en forma de espUma, pasta o polvo. o
en estado liquido o gaseoso.

2.4 Con excepción de los aerosoles. se dice que un gas comprimido o licuado es inOamable cuando, ya sea una combinación máxima del 13%
(por volumen) con aire constituye una muela inflamable o cuando la gama de inflamación con aire es más extensa del 120ft, sin tener en cuenta
el limite inferior. Estos Ifmites se tienen que determinar a la temperatura y a la presión atmosférica nOf,males.

Se considera que un aerosol es inOamable cuando se ajuste a alguna de las dos series de criterios expuestas en a) y b):

cuando un ensayo del aerosol produce alguno de los siguientes resultados:

1) cuando, con la válvula totalmente abierta I la sustanda descargada pueda arder aplicando una llama por 5 segundos a 1SO mm del orificio
de salida de la válvula y la longitud de la llama resultante, en el plario horizontal. ex-eeda de 450 mm. o con la válvula abierta. sea cual
sea la apertura. la llama retroceda y -se queme en la válvula; o

2) cuando, la válvula totalmente abierta. la sustancia descargada. dirigida a un receptá~ulo abierto que contenga algún foco interno de
ignición, propague considerablemente la llama; o

3) cuando, con la válvula totalmente abierta, la sustancia descargada, dirigida a un receptáculo cerrado que contenga algún foco interno
de ignición, produzca una explosión o arda instantáneamente.

b) cuando el aerosol contenga más del 45%, en masa, o más de 250 g de ingredientes inflamables. Los ingredientes inflamables son gases
inflamables en contacto con el aire a presiones normales o sustancias y preparados liquidos de punto de inflamación inferior o igual a IOO"C.

2.5

al

También se puede recurrir a métodos de ensayo habituales reconocidos. basados en procedimientos similares a los mencionados en a) y que.
produzcan resultados análogos.
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Capítulo 3

CLASE 3 - LíQUIDOS INFLAMABLES

3.1 OE.'INICIÓN DE lA CI.AS.: 3

35

11
Los IIquidos. mezclas de Iiquidos o IIquidos que -contienen sustancias sólidas en solución o suspensión. que despiden vapores inflamables a

temperaturas que no excedan de 6O.,oC en crisol cerrado o de 65,fi"C en crisol abierlo.

3.2 CRITERIOS APl-ICAlII,F.5 A UIS GRUPOS DE FMlIAI,AJF.

3.2.1 Para saber eJarupo de embalaje que deba utilizarse para todo liquido que, debido a su innamabilidad. entrañe algún riesgo, hay que
consultar la Tabla 2-2. Respecto a aquellos líqujdoscuYO',~n:ico riesgo-e.sel hechode que son innamables. el grupo de embalaje de la sustancia
aparece en la citada tabla. Respecto a todo liquido que eniNlñe algún riesgo o riesgos,adicionales, hay que tener en cuenta· el grupo de embalaje
determinado a base de la Tabla 2,2 y t8Jnb}éILeI ,g1\l,PO df:,e:lJlbalá,¡~ basadQen elúesgo o riesgos adicionales. En eMes casos, para fijar el orden
de preponderancia de las características detrif$go ~~ráqúe:consu1tar 18 Tabla 2.12. pJ:rapoderdeterminarla clasificación a'propiada del Uquido
de que se trate. Sin embargo. el grupo de embalaje más rieufoso basado en. los diferentes riesgos del liquido deberá ser el grupo de embalaje de
dicho Uquido.

T.abIa1-2.- Grupo -de embalaje según el grado de inflamabilidad

Grupo de embalaje

I
11

11I

Punlo fhinflpmtición
(crisol cerrado)

<23"C
n3"C. <;60.5"C

Punto inicial de eblllfición

<;35"C
>3j"C
>35"C

De conformidad con lo previsto en 3.2.2. las sustancia~Lviscosas cuyo punto de ebul1i.ción sea inferior a 23"C pueden incluirse en el Grupo
de embalaje 11I.

3.2..2 Determinación del grupOftl que deben incluirse lassuslancias
viscosas InAamablf$ de punto de lnnamaciÓtt, inferior 113°C

3.2.2.1 El grupo en que deben incluirse las. pinturas, barnices. esmaltes. lacas, adhesivó5-~ productos abrillantadores y olras sustancias
inflamables de la aase 3 cuyo punto de.innainaciónsea infe-tiora 23D Cse determina. -según el peligro que representen, en (unción de:

a) la viscosidad, determinada por el tiempo de: fiq:jQ en segundos;

b) el punto de inflamación en crisol cer,raoo;

e) una prueba de separación del disolvente; y

d) el tamaño del receptáculo.

3.2.2.2 Criterios parD ID inclusidn de U1f(1 sustancia ~n el Grupo 11/

Los IIquidos viscosos inflamables tales. como pinturas. esmaltes. barnices. adhesivos. productos abrillantadores euyo punto de inflamación sea
inferior a 23°C se clasifican en el Grupo JII si se cumplen las condici()nes siguientes:

a) que la altura de la capa separada dedisolvente sea tnferior af3or. de la altura total de la muestra en la prueba de separación del disolvente;

b) que la mezcla no conlenga más del .sOJ. de sustancias del Grupo 1 o del Grupo 11 de la División 6. t o de la Clase 8. ni más de un 5% .
de sustancias del Grupo I de la Clase 3, que requieren una marca suplementaria de la División 6.1 o de la Clase 8.
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e) que la viscosidad y el punto de inflamación se ajusten al cuadro siguiente:

Tiempo de flujo en segundos

Suplemenlo del número 219

Boquilla de 4 mm

más de 20
más de 60

más de too
más de 160
mAs de 220

Boquilla de 8 mm

más de 17
más de 40

Punto de inflamación
en grados Ce/sius

más de 17
más de 10
más de S

más de -1
másde-S

sin límite inferior

d) que la capacidad del recipiente utilizado no sea superior a 30 L.

3.2.2.3 Métodos de ensayo:

a} Pruebo de viscosidad: El tiempo de flujo en segundos se determina a 23°C utilizando el recipiente normalizado de la Organización
Internacional de Normalización (ISO) provisto de una boquilla de 4 mm (ISO-2431·72). Si el tiempo de nujo es superior a 200 segundos,
se efectúa una segunda prueba con el redpiente normalíz,ad-o de la ISO. modificado para recibir una boquilla de 8 mm de diámetro.

b) Punto d~ inflamaddn: El punto de irinamadónen crisol cerrado sedetcrmina segón el método 180/1523173. aplicable a las pinturas
y barnices. Si el punto de inOama-eión es demasiado bajo para Que pueda utilizarse agua en el recipiente de baño líquido. habrá que
introducir las modificaciones siguientes:

1) se utilizará etilenglicol en el recipiente de bai"io líquido u otro recipiente similar apropiado;

2) si es necesario. se puede utilizar Un refrigerador para hacer Que- la temperatura de la muestra y del aparato baje a menos de la que
requiere el método de determinación del punto de inflamaCión supuesto. Para obteilerlemperaturas más bajas. la muestra y el
material deben enfriarse ªñadiendo lentam:enteanhidrido carbónico sólido al et.i1englicol y enfriando la muestra del mismo modo
en otro reCipiente de etiJenglicol; ,

3) para Que los puntos de innamación obtenidos sean fiables. es importante no sobrepasar la velocidad recomendada de elevación
de la temperatura de la muestra. Según el volumen del baño IJquido y la cantidad de etilengHcol Que contenga. tal vez sea necesario
aislar parcialmente el baño liquido. a nn de-que la elevación de la temperatura sea suficientemente lenta.

e) Ensayo de separacidn del disolvente: Este ensayo debe ha~erse a 23°e en una probeta de 100 mL, provista de un tapón. de una altura
total de aproximadamente 250 mm y de un diámetro interior 'Uniforme de unos 30 mm en la parte calibrada. se agita la pintura para
obtener una consistencia uniforme yse vierte en la ,probeta hasta la señal de los too mL. Se tapona la probeta y se deja reposar durante
24 horas. A continuación, se mide la aJlura de la capa superior separada y se calcula el porcentaje que la altura de esta capa representa
en relación con la altura de la mUe$tta.

3.3 m:n:RMINACIÓN DEL PUNTO DE INFLAMACiÓN

Los métodos utilizados en ciertos países para determinar el punto de inflamación de las sustancias de la Clase 3 se describen en los siguientes
documentos:

República Federal de Alemania (Oeutscher Normenausschuss. Berlin W.I 5. Uhlandstrasse 175)

Norma OIN 51155 (punto de inflamación inferior a 65<lC)
Norma DIN 51758 (punto de inflamación comprendido entre 65 y.16S0C)
Norma DIN 53213 (para barnices. lacas.yUquidos viscosos análogos de punto de inflamación inferior a ÓS°C).

Estados Unidos de América (American Sodety for Testing Materials. 1916 Race Street, Philadelphia. Pa 19103)

ASTM D 56-79
ASTM D 3278-78
ASTM D 93-80

Franda

Instrucciones anexas al decreto ministerial del 26 de octubre de 1925 del Ministerio de Industria y Comercio (Journal offu:iel del 29 de octubre
de 1925). .

Reino Unido (Institute of Petroleum, 61 New {:avendish Street. London. WIM 8AR)

Standard Melhod No. 33/59
Standard melhod No. 34/85

Unión de Repúblicas Sociolistas Soviéticos (Comité Estatal de Normalización. Consejo de Ministros de la Unión de Repúblicas Socialistas
Sovi~icas. 113813. GSP. Moscú. M-49 Leninsky Prospecto 9)

GOST 6356-75
GOST 4333-48
GOST 12.1.02.1-80
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Capítulo 4

CLASE 4 - SÓLlDOSINFLAMABLES;
SUSTANCIAS QUE PRESENTAN RIESGO DE COMBUSTIÓN

ESPONTÁNEA; SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA
EMITEN GASES INFLAMABLES

4.\ GENERALIDADES

La Clase 4 tiene tres divisiones:

División 4. t

División 4.2

División 4.3

Sólidos inflamables: Susla.ncias sólidas que no están comprendidas entre las clasificadas como explosivas pero que, en
virtud de lascondic,i~senq~se las coloca duraote el transporte, se inOama:n con facilidad o pueden provocar o '
activar incendios por fricción.

Sustancias que prese:ntan riesgo de combuslión espontánea: Sustancias que pueden calentarse e$pontáneamente en las
condiciones normales de trilnspone o atentraren· contacto cOn el aire. y que entonces pueden inflamarse.

Sustancias que en contacto con el agua emiten gases innamables: Sustancias que por reacción con el agua pueden
infiamarse espontállt'smenteo: despedir: gases innamables en cantidades peUJrosas.

4.2 SÓLIDOS INf'LAMABLES (DIVISIÓN 4.\)

4.1. tGenr...lidades

Se clasifican en la División 4.1 los siguientes tipos de sustancias:

a) explosivos humidificados;

b) algunas susitancias de reacción espontánea;

Nota.- No se indican critmOs port1 fa clasificación en fa División 4./ de los exploSivos humidificados y las sus!aff('ias dt reacción
espontdnea. ya que en las presentes Instrucciones Técnicas 110 se permite que el expedidor c10sifique los ,sustancias cuya denominación no
figure en la Tablal-U.

c) Jos sólidos fácilmente combustibles y los sólidos que puedan provocar o contribuir a un incendio jXlr fricción.

4.2.2 OasmcaclOn de: los stllidos 'icl1mente cOIllbusObles
y de los sólidm que puedenpm"oCilr o contribuir a un incendio por frittión

4.2.2.1 Las sustancias en polvo. en gránulos O: en pas,tad~ben dasíficar~erlla División 4.1. de conrQnnidad con los métodos y procedimientos
de ensayo que figuran en la Parte 8;1.1 y los criterios de dasificadón expuestos en 4.1.2. L 1 Y 4.2.2.1.2,

4.2.2.1.1 Stconsidera que no es un sólido fácilmente c-Ombusttble de la División 4.1 todasuslancja que pr:oduzca un resultado negativo en el
"ensayo preliminar de selección" descrito en la Parte 8;1.1.2.1 ' Si en ese ensa)lO se obliene un resultado positivo, debe practkarse el ensayo descrito
en la Parte Si 1.1.2.2.

4,2.2.1.2 Deben clasificarse en la División 4.1 las sustancias que durante uno o más de losprocedimienfos en ensayo, según el método de ensayo
descrito en Ja Parte Sil. 1.2.2, ardan por menos de45segundós ocuYll vel,ocidad de cQrobu$~ión"seade, más- de 2,2 ,mm!! o hien. en el caso de
los metales o alcaciones metálicas en polvo. cuando puedan inflamarse y fa: reacción se exti.enda a loJargo de toda la muestra en 10 minutos o
menos.

4.2.2.2 Los sólidos que puedan provocar o contribuir a un incendio por fricción se clasiftcan en la División 4. 1 por analogía con las entradas
existefiíell. hasta que se fijen los criterios definitivos.
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4.1..3 Crlt-erios con relación a los grupos de tmbalaje

4.2.3.1 Los sólidos fácilmente combustibles se asignan a grupos de embalaje de conformidad con los siguientes criterios:

a) para las sustancias que no sean polvos metálicos:

1) el Grupo de embalaje U. si el tiempo de combustión medido en el ensayo descrito en la Parte 8;1.1.2.2 es inferior a 4S segundos
y la llama atraviesa la zona humidificada; o bien

2) el Grupo de embalaje'llI, si el tiempo de combustión medido en el ensayo descrito en la Parte 8;1.1.2.2 es inferior a 4S segundos
y la rona humidificada detiene la propagación de Jal1ama durante 4 minutos por lo menos; y

b) para los polvos metálicos;

1) el Grupo de embalaje U. si fa ZQna de rea<;ción observada duraRte el ensayo descrito en la Parte 8;1.1.2.2 se extiende a lo largo
de toda la muestra en S minutos o menos,; o bien

2) el Grupo de embalaje 111, si la :z?na c:Ie reacdón observada durante el ensayo descrito en la Parte 8;1. ¡ .2.2 se extiende a lo largo
de toda la muestra en más de 5 minutos. pero no más de 10.

4.2.3.2 A los sólidos que puedan provocar o contríhuir a un incendio por fricción se les asignan grupos de embalaje por analogia con las entradas
existentes.

4.2:.4 Disposiciones adicionales maUvas • las sustancias de rncdón npontánea
compreodidas en la División 4.1

4.2.4.1 Las sustancias de reacción esponlán~a comprendidas en la División 4,1 pueden experímentar una enérgica descomposición exotérmica,
a temperaturas normales o elevadas,prov~~apot'la,s temperaturas ,excesivas durante el transpotteo por ,contaminación. En caso de ignición.
pueden reaccionar peligrosamente, sin que Se:a'forzosala presencia de aire~ Sobre tOdó en los casos de descomposición sin tlama. algunas sustancias
pueden emitir vapores o gases' tóxicos.

Nota.- Este grupo de sustancias comprende, por ejemplo. olgunos ozocompuestos alifáticos, las su/fohidracidas aromdticas, los
N-nitrosocompuestos y las sales de diJllOnio, 'emp/thdas, por lo general, como i:igenles'espumógenos, catalizadores de la polimerización o para
la impresión con diazotipia.

4.2.4.2 Durante el transporte. los bultos o dispositivos de carga unitarizada que contengan sustancias de reacción espontánea de la División 4.1
deberárr cubrirse. de los rayos directos del sol y almacenarse en algún lugar bien ventilado. alejado de toda fuente de calor.

4.3 SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA (DIVISiÓN 4.2)

4.3.1 Generalidades

4.3. l. 1 El autocalentamienlo de una sustancia que puede determinar su combustión espontánea es el resultado de una reacción de dicha sustancia
con el oxigeno (del aire) si el calor desarrollado no se transmite lo bastante rápido en derredor. La combustión espontánea se produce cuando
la velocidad de calentamiento supera la veloCidad de pérdida de calor y se llega a una temperatura en que ·13 sustanda se inflama por si sola.

4.3.1.2

a)

b)

Se clasifican en la División 4.2 los siguíentes,tipos de sustancias:

sustancias pirofóricas: sustancias. comprendidas las mezclas y soluciones (liquidas o sólidas), que aun en pequeftas cantidades se
inflaman antes de S minutos deponer~e"encontactocon el aire. Estas sustancias son las más susceptibles de combustión espontánea; y

las sustancias susceptibles de autocalent¡¡miento; sustancias sólidas que e-n contacto con el aire, sin aplicación de una fuente de energia.
pueden calentarse por si solas. EstaS sustancias sólo !le inflamarán en grandes cantidades (kilogramos) y después de lapsos prolongados
(horas odias).

4.3.2 Oasificación dr las sustancias en la División 4.1

4.3.2.1 Las sustancias piroróricas deben clasificarse en la División 4.2, de conformidad con los métodos de ensayo descritos en la Parte 8;1.2
y los criterios de clasificación expuestos en 4~3.2.J.1 y 4.3.2.1.2.

4.3.2.1.1 Los sólidos deben clasificarse como sólidos pirofóricos en la División 4.2, si la muestra se inflama en cualquiera de los ensayos
practicados de conformidad con el método de ensayo descrito en la Parte 8; 1.2.1.1.1.

4.3.2.1.2

a)

b)

Los liquidas deben clasificarse como líquidos pirofóricos de la División 4.2, si:

la muestra se inOama en cualquiera de los ensayos practicados de conformidad con"-el método de ensayo descrito en la Parte 8;1.2.1.2.2.1
o bien si no se produce la combustión;

la m~estra innama o chamusca el papel de filtro en cualquiera de los ensayos practicados de conformidad con el método de ensayo
descnto en la Parte 8:1.2.1.2.2.2.
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4.3.2.2 Las sustancias susceptibles de autocalentam-ienlO pueden c1nsifkat~ccn la lJi\'is.ióll 4.2. si en el ensayo en que se IIti1irn la muestra cúbica '
de 10 cm practicado de conformidad con el método desCrito en la Parte R;L2.2. Se produce la ignición espontánea o bien la temperatura de la
muestra excede de 200°C durante el periodo de ensayo de 24 horas. Este criterio se ha~a en la temperatura de aUloignidón dd carbón, que es
de SO"C para un volumen de 21 m' y de 140"C para una mucslHI del l.. 1.3S smlancl<lS (uya.~ temperaturas de autoigniciófl son superiores a 50"C
vara 27 m" no deberían clasifica~se en la Oivisión 4.2.

4.3.3 Crltt'rios rt'laH"os a los 'trupos dr emhalaje

4.3.3.1 A los liquidas y sólidos pirofóricos de la División 4.2 dehe asi-gnarse el Grupo de embalaje 1.

4.3.3.2

a)

b)

A las sustandas susceptibles de autocalentamicnto deben asignarse los- grupos de embalaje de conformidad con los siguientes criterios:

el Grupo de embalaje H si la sustancia presenta un resultado pO!iitivo cuando se somete a ensayo con la muestra cubica de 2,S cm, de
conformidad con el método de ensayo descrito en la Parte 8; 1.2.2; o bien

el Grupo de embalaje 11I si la sustancia. al ensayarse de conformidad con el método descrilO en la Parle 8; 1.2.2. da un resultado positivo
con la muestra cúbica de 10 cm pero negativo con la mueslra cúbica de 2,5 cm.

4.4 SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA EMITEN
GASES INFLAMABLES (DIVISIÓN 4.3)

4.4. t Clasificación de las sustancias en la Dívisión 4.3

Las sustancias que en contacto con el agua ernitfll gases inflamables deben clasificarse en la División 4.3, si al someterse a ensayo de
conformidad con el método de ensayo descrito en la Parte 8;1.3:

a) se produce la ignición espontánea en cualquier etapa del procedimiento de ensayo; o bien

b) se produce la emanación de un gas innamable a una velocidad superior a la de'l litro por kilogramo de la sustancia por hora.

4.4.2 Criterios rdativos al grupo de embalaje

A las sustancias que en contacto con el agua emiten gases inflamables deben asignarse los grupos de embalaje basándose en los resultados de
los ensayos practicados con arreglo al método de ensayo descrito en la Parte 8; 1.3 y de conformidad con los siguientes <:riterios:

a) el Grupo de embalaje 1, si la sustancia reacciona enérgicamente con el agua a la temperatura ambiente y manifiesta una lendencia general
a que el gas emitido se inname espontáne3lD(ltte. o a que reaccione fácilmente con el agua a la temperatura ambiente y que la velocidad
de emanación del gas inOamable ~ea igualo superior a 10 lilros por kilogramo de la sustancia por minuto;

b) el Grupo de embalaje n, si la sustancia re3ccióna fácilmente con el agua a la temperatura ambiente de modo que la velocidad máxima
de emanación del gas inOamable sea igualo superior a 20 litros por kilogramo de la sustancia por hora. y que no satisfaga los criterios
aplicables al Grupo de embalaje 1;

e) el Grupo de embalaje 111, si la sustancia reacciona lentamente con el agua a la temperatura ambiente de modo que la velocidad máxima
de emanación delgas innamable'sea superior a 1 litro por kilogramo de la sustancia por hora. y que no satisfaga los criterios aplicables
a los Grupos de embalaje 1 o 11.
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CLASE S - SUSJ'ANClAS COMBURENTES;
PERÓXIDOS ORGÁNICOS

5.t DEHNICIÓN DE LA CLASE S
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La Clase S tiene dos divisiones. a saber:

División S.I

División S.2

Sustancias que, sin ser de por si necesariamente combustibles. pueden generalmente, liberando oxígeno, causar o
facilitar la combustión de otras sustancias.

Sustancias orgánkas que c-On:tienen la estructura -0-0- biva.lente y que se pueden considerar derivados del peróxido
de hidrógeno, en las que uno o ambos átomos de hidrógeno han quedado remplazados por radicales orgánicos. Los
peróxidos orgánicos sonsus.tandaslennalmente inestables que pueden descomponerseautoaeelerada y exotérmica
mente. Aparte de esto, pueden tener una o más de las propiedades siguientes:

descomponerse con explosión;
quemme r:lpidamente;
ser sensibles al impacto- o al rozamiento;
reaccionar peligrosamente con otras sustancias;
afectar la vista.

5.2 SUSTANCIAS COMBURENTES (DIVISiÓN 5.1)

5.2.1 Las sustancias sólidas se clasifican en la División S.I de conformidad con el método y procedimientos de ensayo descritos en la Parte 8;
CapUulo 2, y los criterios de clasificación expuestos en 5.2;1. En casa de dw-ergencia entre tos rcsuhados de los ensayOs y la experiencia conocida,
deberá consultarse a la autoridad que corresponda del.gstado de origen paradet,erminar la clasificación y grupo de embalaje apropiados. En la
actualidad no existen ensayos ni criterios de clasificación para· asignar liquidas a la División 5.1.

5.2.2 Una sustancia sólida debe clasificarse en la Divlsi6it 5.1 si, en cada una de las concentraciones ensayadas, el tiempo medio de combustión
de la mezcla de ensayo, determinado a partir de tres e:nsayos pra<:ticados de conformidad con el método descrito en la Parte 8; Capitulo 2. es
igualo inferior al del promedio de los tres ensayos con mezcla de persulfato amónico<

5.2.3 Criterios relativos a los grupOs de embalaje

Las sustancias comburentes sólidas se asignan a grupos de embalaje sobre la base de 105 resullados del ensayo descrito en la Parte 8; Capitulo 2,
y de conformidad con 105 siguientes criterios:

a) Grupo de embalaje I para las sustancias que, en cada una de las concentraciones ensayadas, presenta un tiempo de combustión inferior
al del bromato de potasio.

b) Grupo de embalaje 11 para las sustancias que, en cada una de las concentraciones ensayadas, presenta un tiempo de combustión igual
O ¡nferipr al del perdorato potásico y que no satisfacen los criterios del Grupo de embalaje J.

e) Grupo de embalaje 111 para las sustancias que, en cada una de las concentraciones ensayadas, presenta un tiempo de combustión igual
o inferior al del persulfato amónico, y que no satisfacen los criterios del Grupo de embalaje 1 ni del Grupo de embalaje 11.
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5.3. t Oasiricadón de los peróxidos orttánicos

5.3.1.1 Las sustancias orgánicas que satisfacen la definióón de- la División 5.2 Que figura en el párrafo 5.1 deberán clasificarse en la
División 5.2, a menos que el preparado del peróxido orgánico contenga;

no más del I,Ollfo de oxIgeno disponible proveniente de Jos peróxidos orgánicos cuando no contenga más del l,ODJo de peróxido de
hidrógeno; o

no más del 0.5"0 de oxigeno disponible proveniente de los peróxidos orgánicos cuando contenga más del 1,0070 pero no más del 7,0%
de peróxido de hidrógeno.

Noto J.- El contenido ('ro) de oxí~no disponible de un preparado de peróxido orgdnico se do mediante la fórmula 16 x ! (ni x c¡ / miJ

donde ni número de grupos peroxi por molécula de peróxido orgánico i;

Cj concent'oción (% masa) de peróxido orgánico i;

y mi masa molecular del peróxido orgánico i.

Nota 2.- Un preparado de peróxido orgánico que no requiera clasificarse en la División 5.2 podrá no obstante, dependiendo de sus
propiedades, estor dentro de lo definición de otra close de mercancías peligrosas.

5.3.1.2 Todos los peróxidos orgánicos c1asWcados en la División 5.2 deberán transportarse bajo la correspondiente entrada genérica de peróxidos
orgánicos que aparece en la Tabla 2~14 (Núms. ONU 3101 a 3120). Las entradas especifican:

el tipo de peróxido orgánico (8 a F);

el estado físico del peróxido orgánico (lfquido o sólido); y

si se requiere control de temperatura.

Nota.- Está prohibido transportar por vía ama peróxidos orgánicos que requieran control de temperatura durante el transporte. salvo
dispensa (vÑse la Parte 1,'2.2).

5.3.1.2.1 Excepto lo previsto en .5.3.1.2.2, antes de transportar el peróxido orgánico. la autoridad que oorresponda del Estado del fabricante
deberá aprobar la designación del mismo a la enuadagenérica apropiada, conforme a la Tabla 2~14. Además de indicar la entrada genérica a la
cual ha sido asignado el peróxido orgánico, la aprobación deberá incluir toda otra condición pertinente de transporte, así como los resultados
de los ensayos en base a Jos cuales se lo asignó a la entrada genérica correspondiente.

.5.3.1.2.2 No obstante 10 dispuesto en .5.3.1.2.1, los peróxidos orgánicos que estaban previamente enunciados por su nombre en estas Instruc
ciones, es decir, en la edición de 1989-:1990. podrán as-ignarse bajo la entrada genérica apropiada en la Tabla 2-14 sin aprobación previa de la
autoridad competente del Estado del fabricante" siempre que la entrada genérica a la cual está asignado el peróxido orgánico sea la que se indica
para el peróxido orgánico en particular en la Tabla-tl.3 de,la edición actual de las Recomendaciones del Comité de Expertos de las Naciones Unidas
en Transporte de Mercaderías Peligrosas (00<: ONU ST/SG/AC.IO/I).

5.3.2 Ritsgos espedales que entrañan los peróxidos orgánkos

5.3.2.1 Los peróxidos orgánicos son susceptibles de descomposición exotérmica, que puede ser provocada pare:! calor, los oontactos con
impurezas (por ejemplo. ácidos, compuestos de metales p~sados. am.inas), la- fricción o el impacto. La velocidad de descomposición aumenta con
la temperatura y varia según la rórmula de-I peróxido. La descomposición puede producir emanaciones de gases o vapores nocivos o inflamables.
Algunos peróxidos orgánicos se descomponen explosivamente, sobre todo si están encerrados. Muchos peróxidos orgánicos arden violentamente.

5.3.2.2 Hay que evitar el contacto de los peróxidOs orgánicos con los ojos. Algunos peróxidos orgAnicos provocarán graves lesiones en la
córnea, incluso después de un breve contacto, O tendrán un efecto corrosivo en la piel.

5.3.3 Desensibllizadó5n de los peróxidos orgánicos

Para garantizar la seguridad durante el transporte y la manipulación, en muchos casos se desensibilizan los peróxidos orgánicos mediante
liquidas o sólidos orgánicos, sólidos inorgánicos o agua. En la Tabla f 1.3 de la actual edición de las Recomendaciones del Comité de Expertos
de las Naciones Unidas en Transporte de Mercaderías Peligrosas (STISO!AC.IO/l). se especifica cuándo debe utilizarse un agente desensibilizador.
así como el porcentaje requerido.
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Capítulo 6

CLASE 6 SUSTANCIAS VENENOSAS (TÓXICAS)
Y SUSTANCIAS INFECCIOSAS

6.1 nEnNIGÓN UE I.A CI.ASE 6

La Clase 6 tiene dos divisiones:

División 6.1

División 6.2

Sustancias venenosas (tóxicas): Se trata de sustancias Que pueden causar la muerte o lesiones, o que. si se tragan,
inhalan Q entran en conlaclo con la piel. pueden afectar la salud humana.

Sustancias infecciosas: Son sustancias que contienen mkroorganismos viables o sus toxinas Que se sabe. o se sospecha.
que pueden afectar al hombre o a los animales.

Noto.- En estas Instrucciones la palabra "tóxico" eJ. sin6nimo de "venenoso",

6.2 SUSTANCIAS vt:NENOSAS (TÓXICAS)

6.2.1 Crilerios aplicables a los grupos de embalaje

6.2.1.1 Las sustancias de la División 6.1. Que comprende los plaguicidas. se han clasificado en los tTes grupos a que se hace referencia en la
introducción de la Parte 3, según el riesgo de toxiddad que presentan durante el transporte.AI proee<ter a esa agrupación, se han tenido en cuenta
los casos de intoxicación accidental de seres hnmanosy las propiedades especificas de cada sustancia, tales como su liquidez. su alta volatilidad.
cualquier probabilidad especial de penetración y sus efectos biológicos especiales. En los casos en que no se tiene experiencia con seres humanos,
la clasificación se ha basado en datos procedentes -de experimentos con animales. Las sustancias cuya toxicidad difiere según la vía de adminis~

tración, al asignarles el grupo de embalaje.debencatal'ogarse según su toxicidad máxima. En la Tabla 2-3 se indican los criterios para clasificarlas
según su toxicidad oral y dérmica. y por inhaladón de polvos y niebla~. La clasificación de las sustancias en virtud de la inhalación de vapores
debe asignarse aplicando los criterios expuestos en la Tabla 2~4. Las sustancias cuya toxicidad difiere según se trate de inhaladón de polvos o de
inhalación de vapores, al asignarles el grupo de embalaje deben catalogarse segun su toxícidad máxima.

Tabla 2c 3._ (~rileri(ts aplicables a las vías de admhilslradón
que no sesn l. ¡nhalación de Ylpores

Grupo de
embalaje

I
11
1Il

Toxiddad oral.
DL~o

(mglkg)

"S
>S, <;SO

sólidos: >SO, "200
Uquidos: >50, <:SOO

Toxicidad dérmico
DL~o

(mglkg)

"40
>40, "200

>200,"1000

Toxicidad por inhalacidn
de polvos y nieblas,

CL,o
(mg/LJ

"O,S
>O,S, "2
>2, <;10

T
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Grupo de embalaje I

Grupo de embalaje H

Grupo de embalaje 111

Boletín Oficial del Estado

Tabla 2-4.- Criterim aplkables: a la inhalación de vapores

v ~ 10 eL,o y el,,, 1!'ó: 1 000 rnl/m'

V ;,. el,so y CL~" J 000 rnL/m)
y no deben satisfacerse los críteriQs -correspondientes al Grupo de embalaje 1

v ~ 0.2 eL,. y CLso :( 5 000 rol/m)
y no deben satisfacerse los criterIos corres¡mndientes a los Grupos de embalaje I y 11

43

Nota J.- Ves la concentradó,; de vapor saturada en el aire de kl sustanda en mLlm) a 20"C y presión atmosférica
normal.

Nota 2.- Los sustancias productoras de gas lacrimógeno se incluyen en el.Grupo ll. aunque sus datos de toxicidad
correspondan a los vaJoTB del Grupo U/.

Noto 3.- La clasificación de las sustancias en virtud de su· toxicidad por inhalaciÓn de vapores puede calcularse
aplicando la representación grdfiM de los criUrios.expuestos.. proporcionada en /0 Figuro 2-/.

Figura 2~1.- Crit~rlos .plleabla a la Inhalación d~ vapores
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6.2.1.2 Los criterios indicados en las Tabla5 2-3 y 2·4 dimanan de lo~ nH..1.odm; de pmcbil siguientes:

a) Dosis letal,D (DLso>de sustancias de toxicidad oral aguda:

Dosis de la sustancia que, administrada por vla oral a un grupo de rajas al,bina!'i ndullils jóvenes. machos y hembras, callsa con la máxima
probabilidad. en el plazo de 14 dlas,la muerle de la mitad de tos animales del grupo. El nÚ"c"ero de animales sometidos al ensayo debe
ser suficiente para que los resultados sean estadísticamente significátivos y conformes a las prácticas farmacológicas correcias. Los
resultados se expresan en rnglkg de masa corpora.l.

b) Dosis letal.50 (DL,o> de sustancias detoxiddaddéTmica aguda:

Dosis de la sustanda que, administrada por contacto continuo de 24- horas con lapíel de;'inuda de un grupo de conejos albinos, causa
con la máxima probabilidad, en el plazo de 14 días, la muerte de la mrtad de los anintalesdel grupo. El número deanimalcs sometidos
al ensayo debe ser suficiente para que los resullados sean estadisticamente significativos y conformes a las prácticas farmacológicas
correctas. Los resultados se expresan en mg/kg de masa corporal.

e) Concentración letal,o (CL,o) de sustancias de toxicidad aguda por inhalación:

Concentración del vapor, niebla o polvo que:, administrado púr inhaladon contínua durante una hora a un grupo de ratas albinas adultas
jóvenes, machos y hembras, causa con la máliima probabilidad, en el plazo de 14 días, la muerte de la mitad de los animales del grupo.
Si la sustancia se administra a los animales en forma de polvo o de:niebta. másdcl90%delas partkiJlas admini!ilradas en la prueba
de inhalación habrán de tener un diámetroma"lmo de ro micrones, siempre que sea razonablemente previsible que el ser humano pueda
estar expuesto a tales concentraciones duranle ellransporte. Los resultados se expresan en mg/L de aire, en el caso del polvo ylas nieblas,
o en mL/m] de aire (partes por millón), en el de los vapores.

6.2.1.3 Los criterios de toxicidad por inhalación de polvos y nieblas de 6.2.Ll de esta Parte-y de la Tabla 2·3 se basan en los datos CL,o
correspondientes a una hora de exposicióny. siempre que -se dísponga de lalinformaci6n. debe utilizarse. Sin embargo. cuando se disponga tan
sólo de datos el» correspondientes a cuatro horas de cxposídún a polvos y nieblas, habrá que multiplícar por cuatro tales datos numéricos y
sustituir por este producto los criterios mencionados; es decir, CL,o (4 h) x 4 se considera equivalente a CL,M (1 h).

Los criterios de toxicidad por inhalación de vapores de 6.2.1.1 de esta Parte y de la Tabla 2-4 están basados en los datos CL,o correspondientes
a una hora de exposición y, siempre que se disponga de tal inrormadón, debe utilizarse, Sin embargo~ cuando se disponga tan sólo de datos CL,o
correspc;mdientes a cuatro horas de exposición a vapOrés, tales datos numéricos deben multip-licarse¡'tÓr dos y sustituir los criterios mencionados
por el producto obtenido; es decir, CL,o (4 h) x 2 se c-onsider.a equivalente a CL;ro (1 h),

6.2.1.4 Cuando no se disponga de los datos CL~o por inhalací<'ln de vapores de una mezcla de líquidos, se deberá determinar el grupo de embalaje
correspondiente de acuerdo con 6.2.1.4.1 Ó 6.2.1.4.2.

6.2.1.4.1 Si se dispone de los datos CL'll para cada una de las sustancias venenosas (tóxicas) Que comprenden una mezcla, se podrá determinar
el grupo de embalaje de la forma siguiente: .

a) Estimar la eL", de la mezcla utilizando la fórmula:

CL.. (mezcla)
f¡

CL~i

donde fi

CL,.¡

fracción molar de la iésima componente del liquido, y

concentración letal media de la ¡(sima sustancia componente en mL/m}.

b) Estimar la volatilidad de cada sustancia componente utilizando la fórmula:

Vi = Pi x 10'

101.3

donde Pi = presión'parcial de la iésima sustanda componente en kPa a 20°C y a una atmósfera de presión.

e) Calcular la proporción entre la volatilidad 'i la CL,o utilizando la fórmula:

R

n

L
i=1

V,

Cl,o¡

d) Utilizando 105 valores calculados de la CL,o (mezcla) y R. el grupo de embalaje correspondiente a la mezcla se determina 851:

O~po de embalaje 1

Grupo de embalaje It

Grupo de embalaje IJI

R ~ 10 Y CL~o (mezcla) ~ 1000 mL/m}

R ~ 1 y Cl,o (mezcla) .( 3000 mL/m' y sin satisfacer los criterios ~orrespondienles al Grupo I

R ~ 1/5 YCl,o (mezcla) <: SOCIO ml/m' y sin satisfacer los criterios correspondientes a los Grupos Ion

j'"
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Valor DL,o del preparado

6.2.1.4.2 En ausencia de datos CIJfl corres.pondientea las sustancias conslituycf-itcs venenosas (tóxic8Ii. se podrá asignar B la mezcla un arupo
de embalaje basado en los siguientes ensayos simplificados de umbral de toxic;idad. Cuando se utitizan estos ensayos de umbral de toxicidad, se
deberá determinar y utilizar el grupo de embalaje- más. restrictivo para transportar la mezcbl.

a) Se asignará una mezcla al Grupo de embalaje t únicamente si satisface los dos criterios siguientes:

i) se vaporiza y diluye con aire unamut&tra del~me,zcla liquida para CfesTUna atmósfera de ensayo de I ()(X) roL/m' de mezcla
vaporizada en aire. Se exponen ala almósfera de ~nsayo 10 ralas albinas (dnco machos y cinco hembras) por una hora y se
observan por 14 días. Si cinco o rilás de los animales mueren dentro delperfodo de observación de 14 días, se presume que la
mezcla contiene una CLso igual oemenor a t 000 roL/m].

ii) Se diluye una mUestra del vapor ert:e:quilibrio con la mezclaftquida a 2OlilC,junto con nueve volúmenes iguales de aire para crear
una atmósfera de ensayo. Se expoll.en 10 ratas albinas (cjnco'rnachos y cipc::o hembras) a la atmósfera de ensayo por una hora
y se observan por 14 dla5. Si c,inco o más de 10:$; a:nirnalesmutren dentro del período de observación de 14 dfas, se presume que
la mezcla tiene una volatilidad igtJal o mayor a 10 veces la mezcla de CL,o.

b) Se asignará una mezcla al Grupo de embalaje ti únicamente si satisface los dos criterios siguientes y la mezcla no satisface los criterios
del Grupo de embalaje 1:

i) Una muestra de la mezcla liquida:.se vaporiza y diluye con aire par3t;reU una atmósfera de ensayo de 3 000 mL/m] de mezcla
vaporizada en aire. Se exponen atá aftlTósfera, de ensayo 10 ratas albina,s'{cinco machos y cinco hembras) por una hora y se
observan por 14 días. Si cinco o más de los animales mueren dentro del periodo de 9bservación de 14 días, se presume que la
mezcla contiene una CLso igual o:thtnOr a 3000 mLltn].

ii) Se diluye una muestra del vapor en equilibrio con la mezcla líquida a 20°C para crear una atmósfera de ensayo. se exponen
10 ratas albinas (cinco m~hos y cinco he-mbras) a la atmósfera de ensayo por una hora y se observan por 14 dfas. Si dnco o más
de tos animales mueren dentro del periodo de observadón def4 días. se presume que la mezcla tiene una volatilidad igualo mayor
a la mezclaCL,ct-

e) Se asignará una mezcla al Grupo de embalaje ni únicamente si satisface los dos criterios siguientes y la mezcla no satisface los criterios
de los Grupos de embalaje 1 o 11:

i) Una muestra de la mezcla líquida se v¡;aporiza y diluye conaite ,para crear una atmósfera de ensayo de 5- 000 roL/m' de mezcla
vaporizada en aire. Se exponen 10 ralasatbinas (cinco machos y cinco hembras) a la atmósfera de ensayo por una hora y se
observan por 14 dias. SI cinco o más de los animales muertn dentro- del periodo de observación de 14 dias, se presume que la
mezcla contiene una CL~ igual o'menOf a 5000 mL/m].

ii) Se mide la presión de vapor de la mezcla liquida y si la presión de vapor es igualo mayor a I 000 mL/m\ se presume que la mezcla
tiene una volatilidad igualo mayor a liS- de la me¡.cla el,..

6.2.1.5 LisIa clasificada de plagu;cidas (Tabla 2·5)

a) Todas las sustancias activas y sus preparados utilizados como plaguicidas se deberían clasificar en los Grupos de embalaje J, 11 o m,
de conformidad con los criterios expuestos en 6.2.1. Los plaguicidas que no estén enumerados en la Tabla 2-5 deben clasificarse de
conformidad con los criterios aplicables a los grupos de embalaje-q~~,figuran,e~6.2,.1 (véase también e)]. Se considera que no son peli
grosas las concentraciones inferiores~mínimo estipulado en las columnas deja Tabla 2-5 correspondientes al Grupo de embalaje 111.

b) La finalidad de la Tabla 2-5 es mostrar ,la gama de plaguicidas y suspreparad~ correspondientes a cada grupo de embalaje, según sean
las concentraciones de la sustancia aot1v,8. Sí se conOC't el valor DLStt del preparado y clgrupo de embalaje determinado aplicando los
criterios expuestos en 6.2.1 no coincide con el grupóde embalaje indicado en la Tabla 2-5 según la concentración de la sustancia activa
del preparado, deberia tener precedencia el grupo de embalaje determinado aplicando los criterios expuestos en 6.2.1. En los casos en
que ha sido posible, se han empleado eh fa Tabla 2-5 las denominaciones corrientes de la ISO pero no se han incluido sinónimos.

e) La asignación del grupo de embalaie de la Tabla 2-5:se basa exclusivamente en el grado de toxicidad de la sustancia. Al hacer esta lista
no se ha tenido en cuenta el aspecto- i-nnamabilidad (véase g'l.

d) Si se sabe el valor OL,o de la sustanda activa pero se ignora el del preparado, éste se puede clasificar de acuerdo con los Grupos J,
11 O IIJ. consultando la Tabla 2-S.en la cual los datos representan el porcentaje de sustancia activa contenida en el preparado.

e) Si se trata de algún preparado que contenga un plaguicida no enumerado en la Tabla 2·5. 'J respecto al cual se sepa el valor DL", de
la sustancia activa pero se ignore el dd:-preparado. la clasificación se puede determinar consultando la Tabla 2~3, empleando el valor
DL,o obtenido mediante la fórmula siguiente:

Valor DLso de la sustancia activa x 100

porcentaje de la sustancia activa
en función de la masa

O Cuando el preparado contenga aditívos que afecten el riesgo total de toxicidad. o cuando contenga varias sustancias activas, no hay
que hacer la clasificación con arreglo alo indicado~en d) y e). En estos casos, la clasificación se tiene que basar en el valor DL", de
todo el preparado de que se trate, de conformidad con los criterios previstos en J~ Tabla 2·3. Si se desconoce el valor OL,o, el preparado
se deberá clasificar en el Grupo de embalaje l.

g) Toda sustancia o preparado se deberá asignar, por lo menos. al Grupo de embalaje n. si su punto de innamación es más bajo de 23°C.
aun cuando los datos de toxicidad neVen a asignado al Grupo de ero balaje Ul. En este caso. el producto se deberá transportar de
conFormidad con lo previsto pará la Clase 3.



-'-46"-- ~ Bo:::"_I"e:::tí:::n_'O::ficial del Estado~-_------S:cu~p_'_lem:c=en_'_t_'_o_d:ce_'_l_'n_'ú_'_m_'_e"'r_'_o_'2",1,,-9

2-6-5

Tabla 1.5.- Oul:fkatión de- 105 plaRuiridas en ttfUPfP5 lil'Klín sus pOf"C~nl.jf5 de 5uManda adiva

Nota.- El Núm. ONU remite a la denomínadónde'l artü:ulo expedido que de/wTó utilizarse.

Grupo de
Grupo de Grupo de eln¡)Qlap~ /1/

embalaje I emimloje JI sólido

100·>25 25·6
100->10 10·2

~egún criterio toxicidad
100->15 15->1 1->0

100->75 75-19
100-35

100->60 60-15
100->40 40->4 4-1

según ,criterio toxicidad
100->20 20-5

100->65 65-15
100-55
lOO-SO
100·65
100·25

100->5 5·>0,5 0,5·0,13
100·35
100-95
100-75

100-40
100-30

100·>20 20-5
100·>10 10-2

100-90
100·55

100->40 40->4 4-1
100-95
100-80

65·5
100-20
100-20
100-25
100-10

0,5--0,05
100-14
100-38
100-30

1->0
75·7

100-35
60·6
4--0,8

20-2

100·15
100-10
20·2
10->1
100-35
100-55
4·>0

100-35
100-32
100-55
lOO-50
100-70
20-2

100-40
15-1
4·0,4

100·10
15-1

2·>0
100-15
100-90
100·10
30-3

100-80
34-3,4

25·2
10-1

Grupo de
embalaje llf

líquida

100·25
30-8

34·8,5100-34

100>30

100->20 20-5
100-40

100->15 15-3
40->4 4·1

100-40
100->15 15-4
segÚn criterio toxicidad
2S">2 2·0,5

100-35
100->25

100->40

Acin(osctHico
AcinfoslnetUico
Alcaloides o sales

de alcaloides
Aldicarb
Aldrina
AJidocloro
Aminocarb
·ANTU
•Arslnko. compuestos de
•Arsenito de sodio

Bendiocarb
Benfuracarb
Benquinox
Bln-.pactilo
·B1asticid¡na-~3

·Brooifacoum
Bromofosetilico
Bromoxinilo
Butocarboxima

Susfrlllda

Canfector
Carbarilo
Carbofenotión
Carbofurán
Cianacina
eiaRofós
Cicloheximida
Ci~atiR8

Cipermetflna
Clordano
Clordimefonl1o
Clotdirttdort1lO:. clorhidrato de
Clorfenvinfós
ClorhidrAto- de,Cartap
Clormefós
C1orofaclnona
Clo,plrifós
C1o"lofós
·Cobre. compuestos de
Crimidina
Crotoxifós
Crufomato
Cumacloro
CUmafós
Cumafurito
Cumatetralilo '(racamlo)

2783, 2784, 3017, 3018
2783,2784, 3017, 3018
2588, 2902, 2903, 3021

2757, 2758, 2991, 2992
2761, 2762, 2995, 2996
2761,2762, 2995, 2996
2757,2758,2991,2992
2588, 2902, 2903, 3021
2759, 2760, 2993, 2994
2759, 2760, 2993, 2994

2757,2758, 2991, 2992
2757,2758, 2991, 2992
2588, 2902, 2903, 3021
2779, 2780, 3013, 3014
2588, 2902, 2903, 3021
3024, 3025, 3026, 3027
2783,2784, 3017, 3018
2588, 2902, 2903, 3021
2757, 2758, 2991, 2992

2761,2762, 2995, 2996
2757, 2758, 2991, 2992
2783,2784, 3017, 3018
2757, 2758, 2991, 2992
2763, 2764, 2997, 2998
2783,2784,3017, 3018
2588, 2902, 2903, 3021
2786, 2787, 3019, 3020
2588,2902, 2903, 3031
2762,2995,2996
2762, 2995, 2996
2762, 2995, 2996
2783,2784,3017, 3018
2757, 2758, 2991, 2992
2783,2784, 3017, 3018
2761,2762,2995, 2996
2783, 2784, 3017, 3018
2783,2784, 3017, 3018
2775, 2716, 3009, 3010
2761,2762, 2995, 2996
2783,2784,3017,3018
2784, 3017, 3018
3024, 3025, 3026, 3027
3024, 3025, 3026, 3027
3024, 3025, 3026
3024, 3025, 3026, 3027

Núm. ONU

2766, 2999, 3000
2902, 2903, 3021
2766. 2999, 3000
2761,2762,2995,2996
2784,3017,3018
2783,2784, 3017, 3018
2783,2784, 3017, 3018
2783,2784,3017, 3018
2783, 2784, 3017, 3018

2783,2784,3017,3018
2783,2784, 3017, 3018
2902, 2903, 3021

2.....0
Dawmel
-2,4·D8
-DDT
-DEF
·Demertón
·Demetón
·Demetón·Q (s-ystox)
Demetón-Q...meúlico

isómero liono
Dcmetón-S-metmco
·Demetón..S-metil sultona
Di-atato

100->0
100->30
100->34

30->3
34->3,4

I)JO->80
100·>74

3->0,5
3,4--0,85

100·90
80-30

74·18,5

100·75
loo..6ij
100-40
100·20
100-40

3·>0
3,4-0,34

100-35
80-10
74-7,4
100-75

·Denominaci6n corriente ajtna a la ISO.
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Grupude Grupo de
Grupo de Grupo de embalaje III embalaje 111

Nlím. ONU Sustanda embalaje f embalaje 11 sólida liquida

2783,2784,3017,3018 Dialifós 100->10 10-2,5 10-1
2783, 2784, 3017, 3018 Diacinón 100-38 100-15
2761, 2762, 2995, 2996 ·1.2-Dibromo~3<loropropano 100-85 100-34
2784,3017,3018 Didofentión 100-34
2783, 2784, 3017, 3018 Dic10rvós 100->35 35-7 35-7
2783,2784,3017,3018 DiCfotofós 100->25 25-6 25-2
3024, 3025, 3026, 3027 ·Dicumar-ol 100-25 loo-tO
2761, 2762, 2995, 2996 Diddrina 100->75 75-19 75-7
2588, 2902, 2903, 3021 Difacinona 100->25 25->83 3-0,7 <3-o~2

3024, 3025, 3026, 3027 ·Difenacum 100->35 35->3,5 3,5-0,9 3,5-0,35
2902, 2903, 3021 Difenzoquat 100-90
2783,2784,3017,3018 Dimtfox 100->20 20->2 2-0,5 2->0
2757, 2758, 2991, 2992 ·Oimetán 100-60 100-24
2757,2758,2991,2992 ·DlmetUano 100->50 50-12 50-5
2783,2784, 3017, ~018 Dimet-oato 100-73 100-29
2588, 2902, 2903, 3021 Dimexano 100-48
2779, 2780, 3013, 3014 Dinobutón 100-25 100-10
2779, 2780, 3013, 3014 Dinoseb 100->40 40-8 40-8
2779, 2780, JOI3, 3014 Dlnoseb~cetalo 100-30 100-10
2779, 2780, 3013, 3014 Dinoterb 100->50 50-10 50-5
2779, 2780, JOI3, 3014 Dlnoterb·acetato 100->50 50-12 50-5
2757,2758,2991,2992 Dioxacarb 100-30 100-10 '
2783, 2784, 3017, 3018 Dioxatión 100->40 40-10 40-4
2782, JOI5, 3016 Diquat 100-45
2783,2784, 3017, 3018 Disulfotón 100->40 40->4 4-1 4->0
2779, 2780, 3013, 3014 DNOC 100->50 50-12 50-5
2588, 2902, 2903, 3021 ' Orazoxalón 100-63 100-25

2783, 2784, 3017, 3018 Edifenfós 100-75 100-30
2761, 2762, 2995, 2996 Endo-sulfán 100->80 80-20 80-8
2588, 2902, 2903, 3021 Endotal-sodio 100->75 75-19 75-7
2783,2784, 3017, 3018 Endotión 100->45 45-10 45-4
2761, 2762, 2995, 2996 Endrina 100->60 60->6 6-1 6-0,5
2783, 2784, 3017, 3018 'EPN 100->62 62->12,5 12,5-2,5 12,5-2,5
2588, 2902, 2903, 3021 ·Estric:nína 100->20 20->0
2783, 2784, JOI7, 3018 Etlón 100->25 25-5 25-2
2783,2784,3017,3018 EtoatorneUUco 100-60 100-25
2783, 2784, 3017, 3018 Etoprorós 100->65 65->13 13-2 13-2

2588, 2902, 2903, 3021 Fenaminosulf 100->50 50-10 50-10
2783, 2784, 3017, 3018 Fenamifós 100->40 40->4 4-1 4->0
2784, 3017, 3018 Fenitrolión 100-48
2783, 2784, 3017, 3018 Fenkaptón 100-25 100-10
2588, 2902, 2903, 3021 Fenpropalrina 100-30 100-10
2783,2784,3017,3018 Fensulfotíón 100->40 40->4 4-1 4->0
2786, 2787, 3019, 3020 Feotln acetato 100-62 100-25
2786,2787, 3019, 3020 Fentín-hidróxido 100-54 100-20
2783, 2784, 3017, 3018 Fentión 100-95 100-38
2783, 2784, 3017, 3018 Fentoalo 100-70 100-70
2588,2902, 2903, 3021 -Fluoracetamida 100->25 25-6,7 25-2,5
2588, 2902, 2903, 3021 -Fluorados. compuestos segón criterio toxicidad
2783,2784,3017,3018 Fonofós 100->60 60->6 6-1 6-0,5
2783, 2784, 3017, 3018 Foralo 100->20 20->2 2-0,5 2->0
2757, 2758, 2991, 2992 Formetanato 100->40 40-10 40-4
2784,3017,3018 Formotión 100-6
2783,2784,3017,3018 Fosalona 100-60 100-2
2783,2784,3017,3018 Fosfamidón 100->34 34-8 34-3
2783,2784,3017,3018 Fosfolano 1.00->15 15-4 15-1
2783,2784,3017,3018 Fosmeto 100-45 100-18

2761, 2762, 2995, 2996 Heptacloro ; 100->80 80-20 80-8
2783,2784,3017,3018 Heptenefós 100-48 100-19
2902,2903, 3021 Imazalilo 100-64
2588, 2902, 2903, 3021 loxinilo 100-20 100-20
2784, 3017, 3018 Iprobenfós 100-95

-Denominación corriente ajena a la ISO.
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Grupo de Grupo de

Grupo al> Gmro de embalaje IU embalaje /[[
Núm. ONU Sustoncia embalaje 1 t'fIrbalaje JI sólida lIquido

--------_.~

2761,2762,2995,2996 Isobenzano 100->10 10->2 2-0,4 2-1),4
2761, 2762, 2995, 2996 ·Jsodrina 100->14 10-3 10-1
2783, 2784, 3017, 3018 Isofenfós 100->60 60-15 60-6
2757,2758,2991,2992 -Isolano 100->20 20-5 20-2
2757,2758,2991,2992 Isoprocarb 100-85 100-35
2783,2784,3017,3018 Isotioato 100-25 100-25
2783,2784,3017,3018 Isoxatión 100-55 100-20

2902, 2903, 3021 ·Kelevan 100-48

2761,2762,2995,2996 Lindano (r HCH) 100-44 100-15

2783,2784,3017,3018 Meurbam 100->30 30-7 30-3
2779, 2780, 30ll, 3014 Medinoterb 100->80 80-20 80-8
2783, 2784, 3017, 3018 Mefosfolano 100->25 25->5 5-0,5 5-1),5
2757,2758,2991,2992 Mercaptodimethur 100->70 70-\7 70-7
2777,2778,3011,3012 -Mercurio (II).

compuestos de (mercúricos) según criterio toxicidad
2777,2778,3011,3012 -Mercurio (1),

compuestos de (mercuriosos) segun criterio toxicidad
2783,2784,3017,3018 Metamidofós. 100->15 15-3 15-1,5
2588, 2902, 2903, 3021 Metamsodiú 100-85 100-35
2757,2758,2991,2992 Metasulfocarb 100-55 100-20
2783,2784,30\7,3018 Metidatión 100->40 40-10 40-4
2783, 2784, 30\7, 3018 ·Metiltritión 100-49 100-19
2757,2758,2991,2992 Melomilo 100->34 34-8 34-3
2783,2784, 30\7, 3018 Mevinfós 100->60 60->5 5-1 5-1),5
2757,2758,2991,2992 Mexacarbat-o 100->28 28-7 28-2
2762, 2995, 2996 ·Mirex 100-60
2757,2758,2991,2992 ·Mobam 100-35 100-14
2783,2784,3017,3018 Monocrotofós 100->25 25-7 25-2,5

2772, 3005, 3006 Nabam 100-75
2784, 30\7, 3018 Naled 100-50
2588, 2902, 2903, 3021 -Nicotina. compuestos y

preparados de 100->25 25-5 25-5
2588, 2902, 2903, 3021 Norbormida 100->88 88->8,8 8,8-2,2 8,8-1),8

2783, 2784, 30\7, 3018 Ometoato 100-25 100-10
2588, 2902, 2903, 3021 ·Oxamilo 100->10 10-2,5 10-1
2783, 2784, 3017, 3018 Oxidemetón metílico 100->93 93-23 93-9
2783,2784,3017,3018 Oxidisulfotón 100->70 70->5 5->1,5 5-0,5

2783,2784,3017,3018 ·Paraoxón 100->35 35->3,5 3,5-0,9 3,5-0,35
2781,2782,3015,3016 Paraquat 100->40 40-8 40-8
2783, 2784, 30\7, 3018 Paralión 100->40 40->4 4-1 4-0,4
2783,2784,3017,3018 Paratión mcHlico 100->12 12-3 12-1,2
2761, 2762, 2995, 2996 ·Pentadorofenol 100->54 54-1l 54-5
2902, 2903, 3021 Pindona y sus s¡¡les 100-55
2784,3017,3018 Pirazorós 100-45
2783,2784,3017,3018 ·Pirazoxona 100->80 80->8 8->2 8-0,5
2757,2758,2991, 2992 Pirimicarb 100-73 100-29
2783,2784,3017,3018 Pirimifós etílico ~100-70 100-28
2786, 2787, 3019, 3020 Plaguicidas abase de

organoeslaño según criterio toxicidad
2757, 2758, 2991, 2992 Promec:arb 100-35 100-14
2757,2758,2991,2992 ·Promuril (murilan) 100->5,6 5,6->0,56 0,56-0,14 0,56->0
2783, 2784, 3017, 3018 Propaf6s 100->75 75-15 75-15
2757, 2758, 2991, 2992 Propoxur 100-45 100-18
2783, 2784, 3017, 3018 PrOloato 100->15 15-4 15>1

2783,2784,3017,3018 Quinatfó~ 100->52 52-1l 52-5
2588, 2902, 2903, 3021, Quinometionato 100-50 lOO-50

2588, 2902, 2903, 3021 ·Rotenona 100-65 100-25

-Denominación corrienle ajena a la ISO.
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Núm. ONU

2783, 2784, 3017. 3018
2783,2784,3017..1018
2783. 2784. 3017, 3018
2783.2784,3017,3018

"'Sahtión
Schradán
Sulfolepp
·SuJprofó<;

.)uMancia
Grupo de

embalaje ¡
Grupo de

embalaje II

100->18
100->10

Grupo de
emiJalaje III

sólida

lOO-tíO
18·9
10-2

100·4S

Grupo de
embalaje JI!

líquida

100-25
18-3,6
((H

100-18

2766, 2999, 3000 2,4,5·T

2588, 2902, 2903, 3021 ·Talio, compueS{t'ls de según criterio toxicidad
2588, 2902, 2903, 3021 -TaliQ, sulfato de 100->30 30-8
2783,2784,3017,3018 Temefós 100-90
2783.2784, 3017, 3018 TEPP 100->10 10·>0
2783,2784,3017,3018 Terbufós loo->IS 15..>J 3-0,74
2764, 2997, 2998 Terbumclbr
2783,2784.3017,3018 Tíometón loo->SO SO-lO
2783. 2784. 3017. 3018 ·Tionazina 100->70 70->S S-I
2766, 2999, 3000 ·Triadimefón
2783,2784.3017, 3018 Triamifós 100->20 20-S
278J. 2784, 3017. 3018 Triazorós 100-33
2786, 2787, 3019, J020 ·Tributílestaño. compuestos de- segun criterio toxicidad
2770. 3003, 3004 Trícamba
2783,2784,3017,3018 Triclorrón 100-70
2783,2784,3017,3018 Trlcloronato 100->30 30-8
2786, 2787, 3019, 3020 *Trlrenilesta.oo. compuestos de

(excepto rentín~acetato

y fentín·bidróxido) según criterio toxicidad

2783, 2784, 3017, 3018 Vamidoti6n lOO-JO

J024, 3025, 3026, 3027 Warfarina y sus sales 100->60 60->6 6->1.5

"'Denominación corriente ajena a la ISO.

100-60

30-J
100-90

J-O,74
l00-9S
So-S
S-O,5

100-70
20-1

100-13

100-60
100-23
30-3

100-10

6->0,6
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Capítulo 7

CLASE 7 - MATERIALES RAnIACTIVOS

Partes de este capítulo resultan por las discrepancias estatales
BE 4, JP J, JP 2, JP J. JP 4, JP 5, Jp 17, SU 1, US 5; "éase la Tabla A-I

7.1 DEFINtCIÓN DE LA CLASE 7

Todo material cuya actividad específica es superior a 70 kBq/kg (2 nCi/g) pertenece a la Clase 7.

7.2 NOMENCI,ATURA

Suplemento del número 219

2·7·)

Cuando se utilicen en relación con el transporte de materiales radiactivos. en estas Instrucciones los términos Que se citan a continuación tendrán
los significados siguientes:

Al' La actividad máxima de los materiales radiactivos en forma especial permitida en un bullo del Tipo A. Los valores Al de los radionucleidos
transportados corrientemente se enumeran en la Tabla 2-9.

Al- La actividad máxima de los materiales radia-etivos que no sean de forma especial permitida en un bulto del Tipo A. Los valores Az de
los radionucleidos transportados (;orrientenh:nte se enumeran en la Tabla 2-9.

Aclividod específica. La actividad del radionucleido por unidad de masa del mismo. La actividad espedfica de un material en el que los
radionudeidos estén distribuidos de una forma esencialmenfe uniforme es la actividad por unidad de masa de ese material.

Aprobación multilateral. La aprobación <:oncedida por la autoridad competente per-tinenfc- del Estado de origen del diseño o de la expedición
y de cada uno de los paises a través de los cuáles o al cual se haya de transportar el envío. La expresión "a traves de los cuales o al cual" excluye
específicamente el sentido de "sobre" o "por endma de"; esto quiere dedr que los requisitos relativos 3 aprobaciones y notificaciones no serán
de aplicación en el caso de un Estado por encima del cual se transporlen materiales radiactivos en aeronaves. siempre que no se haya previsto
parada alguna en ese Estado.

Aprobaddn -unilateral. La aprobación de un diseño que se requiere sea concedida exclusivamenle por la autoridad competente del Estado de
origen del diseño.

Arreglos especiales; Aquellas disposiciones aprobada~ por la autoridad competente, en virtud de las cuales podrá ser transportado un envio
que no satisfaga todos los requisitos aplicables de las presentes Instrucciones. Para las expediciones internacionales de este lipo se requiere una
aprobación multilateral (véase la Parte 4-; 1.3.3.3-)<

Autoridad competente. Toda autoridad nacional o internacional designada o reconocida de otra forma como tal para que entienda en cualquier
asunto relacionado con los requisitos de las Instrucciones Técnicas sobre transporte de materíales radiactivos.

Bulto, Véase la Parte 7;7.1.

Carga completa. Expresión que ya no se utiliza en las Instrucciones Técnicas. Véase Uso exclusivo,

Contaminación. Presencia de una sustancia radiactiva sobre una superficie en canlidades superiores a 0,4 Bq/cm' (0,01 nei/cm') en el caso
de emisores beta y gamma y de emisores alfa de baja toxicidad. ó 0.04 Bq/cmz (0,001 nCi/cm2) en el caso de todos los demás emisores alfa. Puede
ser:

Contaminación fija - La contaminación que no es contaminación Iransitoria; o

Contaminación transitoria - La contaminación que puede ser eliminada de la superficie durante la manipulación norma1.

Contenedor. Véase la Parte 7;7.1.

Contenido radiactivo: Los materiales radiactivos juntamente con los sólidos, Iiquidos y gases conlaminados Que pueden encontrarse dentro
del embalaje.

Embalaje. Vb1se'la Parte 7;7.1.

Emisor al/a de baja toxicidad. Uranio natural; uranio empobrecido; torio natural; uranio-235 o uranio-23S; torio~232; torio-228 y'torio-230
contenidos en materiales o concentrados físicos o Quimicos; y radionudeidos de periodo de semidesintegración inferior a 10 días.
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Gas sin comprimir. Gas a una prestón que no cXl,..'Cda de la presión almOSr(;rica.ambienleell~1 momento en que se proceda al cierre del sistema
de contención.

fndice de transporte (/T). Número único asignado a uobulto, 5Obre--embal• .ie oconteneoor, que se utitiza para controlar tanto la seguridad
con respecto a la criticidad nuclear como la exposiciórt 'ti la$ radiaciones (vóse:7~6).

Material radiactivo. Todo malerial cuyaactividádespecffiCa séa super:ior'a 7:0 kUq/kS (2 nCi/g).

MaJerial radiactivo en forma t$fJeCia/. O bien U"maleria' radiactivo sólido nodispersable. O bien una cápsula seUada que contenga matedales
radiactivos.

Maleriales de bajo actividad especfjico (DAliA Mft1cr"'les radiadivos q-.e ~r su naluralcT.a tienen una actividad especfnca limitada. o los
materiales radiactivos a los que son de aplicaci,ónlitniJ~s,(teJa activi4(1d espedfJC4media ,cstirnada (véase 7.3).

Materiales radiactivos sólidos de baja actividad (S8A). 'Expresión que ya no_ose utiliza en'lfislnstrucciones Técnicas. Véanse Moteria/es de baja
actividad eSf)«llica y/u Objeto contaminado en fa 5u/ierJicie.

Nivel de radiación. La correspondiente tasa de dosis equivalente expresada en milisievert(antes milirem) por hora.

Noto. - se reconoce que ni el milisif>verl nié'1 iuiliremsan los ":nklatlesq~"5eapli~on~ra las exposiciones a los radiaciones en lodos los
cosos; no obstanle, en los presentes Instrucóonesse ulifizQn dichos unitk:u:ks únicmtÍentepor rozones de conveniencia.

Objeto con/aminado en lo superFK'ie (OeS). Un objeto' sólido qUe no es en sí radiactJvopero que tiene materiales radiactivo! distribuidos en
sus superficies (véase 7.5).

Sistema de contención. Véase la Parle 7;7.1

Sustoitcias fisionables. El uranio-233. uranio~2J5.pluto-nió~238.ptutoni<J;;239,plutonio~24I.o cualquier combinación de estos radionucleidos.
con exclusión del uranio natural y del uranio empobrecido no irradiados. y del urahio natural o del uranio empobrecido que hayan sido irradiados
solamente en reactores térmicos.

Torio no irradiado. Torio que no contenga más de JO-' g de ufanio~23J pOr gramo de torio-232.

Uranio - natural, empobrecido. enr;qu«id{J~ P~rura-nio na,turalse entiende uranio obtenido por separación química-con la composición
isotópica que se da en la naturaleza (aproximad~~enl.,e~.2,8'lod~'urani()~238-Y'O.n~·tleuranio-235,en masa); Por uranio empobrecido se
enliende uranio que contenga un porcentaje en masa de uraniO"21Sinferiot'ah:lduranío·,rtBfura1. Por uranio enriquecido se entiende uranio que
contenga un porcentaje en masa de uranio-235 supe:r,io:F' aLdel ura-.ionaturaJ. .Entodoslosctlsos. se halla presente un porcenlaje en masa muy
pequeño de uranio-234. >

Uranio no irradiado. Uranio que no contenga más de 1-o"'g de plutonio por gramo de,uranio-235 y no más de 9 MBq (0,2 mCi) de productos
de fisión por gramo de uranio-23S.

Uso exclusivo. Empleo exclusivo por un 5010 expedidor de una aeronave o.de·uno'9"n~ contenedores (con una longitud mínima de 6 m)
respecto a los cuales todas las operacíones inidales. inteTOlediasy finales de cl!lrga·Ydescarga·~nef«tuadas de conformidad con las instrucciones
del expedidor o del destinatario. El expedidor sóloPQdrá"ulilizarcualquitr ~jo 5obra"nte para otros materiales no radiactivos.

7.3 MATERIALE.'l DE BAJA ACTIVIDAD ESPECiFICA (BAE}. DEtERMINACIÓN DE LOS GRUPOS

7.J. l Se denominan materiales de baja actividad-.especifica(BAE)-tos:materiaJes"radiacti'vosque por su naturaleza tienen una actividad especifica
limitada, o los maleriales radiactivos a los que son deaplicaclónlfmites de-.~ aetivídad~pecificamedia estimada. Para determinar la actividad
especifica media estimada no deberán tenerse en cuenta 10$ materiales extern~:de blindaje 'que circunden a los materiales BAE.

7.3.2 Los materiales BAE eSlarán comprendidos en uno de los tres grupos siguientes:

a) BAE·¡

1) minerales con radionudeidos contenidos muuralmente~netlos(pOreje~pto.,uranio.torio) y concentrados de uranio o torio de
dichos minerales;

2) uranio natural o uranio empobrecido o todo. nafural; no irradiados'm estado sólido o sus compuestos sólidos o Hquidos o mezclas; o

3) maleriales radiactivos, que no sean sustancias fisionables, para los quc el Valo;r dc A: no tenga límite.

b) DAE·U

1) agua con una concentración de lrilio de- hasta 0.8 TBq/L (20 Cí/L); o

2) otros materiales en los que la actividad,C$té-~istrjbuidaIlOr todoel,mat-erialY la actividad específica media estimada no sea superior
a 10-4 A:/g para sólidos y gases y io~' A:hnmraJíquidos.

e) BAE-III

Sólidos (por ejemplo, desechos consolidados, maf:CtíaJes activadas) en los que:

t) los maleriales radiactivos: se enc;:uentT~n distribuidos por todo- un sólido: oC<)njunto de objetos sólidos. o estén. esencialmente
distribuidos de modo unifo.rme.en ~henC)deun,alente 1i8,ntePJmpacto~ido(como hormigón, asfalto. materiales cerámicos:
etc.);
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2) los mal('rialc~ radiactivos sean rc1<llivamcllt-e in~nltlhk-s. o c.sté" cnnlcnidm; ínttlnsccamcntc en una matriz relativamente'
insoluble, de manera que, incluso en caso de pérdida del embalaie. la pérdida de material radiactivo por bullo. producida por
lixiviación tras siete días de inmersión en agua, no seria superior a 0,1 Al; Y

3) la actívidad cspeclrica media estimada del sólido, excluido lodo el material de blindaje. no sea superior a 2 x 10-1 Al/g.

7.3.3 Los materiales BAE-III serán sólidos de tipo lal que ~i elconlenido lotal del bulto se somete ahnsayo especificado en 7.3.5. la aClividad
en el agua no exceda de 0,1 Al"

7.3.4 Se deberá demostrar que se cumplen las normas citadas en 7.3.3 relativas a los materiales BAE-IU, haciendo para ello uso de eualquiera
de los métodos que se consignan a continuación o mediante una combinación de los m~smos;

a) ejecución de ensayos con especimenes que representen material BAE-Hl, en los cuales el contenido del espécimen de ensayo deberá
simular con la mayor fidelidad posible el grado previsto de contenido radiactivo; el espécimen a ser ensayado deberá prepararse en la
forma en que normalmente se presente para el transporte;

b) referencia a demostraciones anteriores satisfactorias de índole suficientemente semejante~ o

e) cálculo o argumentación razonada, cuando exista un consenso general de que los métodos de cáJculo y los parámetros utilizados en los
mismos son confiables o conservadores.

Tras haber sometido a ensayos el espécimen, se utilizarán,métodosadccuados de evaluadón para asegurar que se han cumplido los requisitos de
la presente Sección de conformidad con las normas indicadas anteriormente en 7.3,3.

7.3.5 Los materiales BAE-UI se ensayarán del modosiguierUe;

Durante siete días se sumergirá en agua ala temperatura ambiente matNial sólido que represente como mínimo el contenido total del
bulto. El volumen de agua que seutilict en,elensayo~rásufícíentcpara tener la certeza de que. al final del periodo de ensayo de siete
dlas. el volumen libre de 8guart$t~le'JKfa~Sórbida.y que no ha reaccionado será, como mínimo. el 10-111 del volumen de la propia
muestra sólida en ensayo. El ag\l.ttndpl'unpHJnidalde6.g y una conductividad máximade I mS/m a 20n C. la actividad lotal del
volumen libre de agua deberá medirutrasJa,nmersión de la muestra de ensayo durante siete días.

7.4 REQUISITOS RELATIVOS A MAT,ERIAU:S RADlACnVOS EN FORMA t:SPECIAt

7.4.1 Por materiales radiactivos en formaespecial'se,:etHiéndeo:bien un material radiactlvo sóli(jo no dlspersahle.o bien una cápsula sellada
que contenga materiales radiactivos. Los ma#r~les radiilcJ)vos,,'C'11 forma especial deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

a) cuando se presenten en una cápsula seDada,. la-cápst,lladeberá eslar construida de modo Que sólo podrá abrirse deslruyéndola;

b) tendrán como mínimo una dimensión no inferior a 5ritm; y

e) su disefto deberá haber ~cibido aprobadÓriunitattraJ.

7.4.2 Los materiales radiactivos en forma espedalserandelaln,aturalela o estarán diseñados de tal manera que si se someten a los ensayos
especificados en 7.4.4 a 7.4.8 cumplan con los si~ienttSrequisÜOs~

a) no se romperán ni fracturarán cuando se f~ sometail,loseilsaym de resistenda al choque. percusión o flexión ¡de todos modos. véase
7.4.6 a)j;

b) no se fundirán ni dispersarán cuando se Jessometa atensayo térmico (de todos modos. v~se 7.4.6 b)); y

e) la actividad en el agua proveniente de los en~ayosdelb:iviación espedficadosen 7.4,1 y 7.4.8 no excederá de 2 kBq (50 nO); o
alternativamente, para fuentes selladas, la'lasedtJ~ia correspondiente,al ensayo de evaluadón por fugas volumétricas especificado en
el documento ISO/TR 4826,1979(E) uSealed'radioactive'sourccs - Leal fest m.ethocls",ilo excederá del umbral de aceptación aplicable
que sea admisible para la autoridad competente.

7.4.3 Se deberá demostrar que se cumplen las normas estipuladas en 7.4.2 h:«:iendopara ello uso de cualesquiera de los métodos que se consignan
a continuación o medianle una combinación de -tos mismos:

a) ejecución de ensayos con espedmenes que representen materiales radiactivos en forma especial. en los cuales el contenido del espécimen
de ensayo deberá simular con la mayor fidelidad posible el grado previsto de contenido radiactivo; el espécimen a ser ensayado deberá
prepararse en la forma en que normalmente st,preSente para el transporte;

b) referencia a demostraciones anteriores satisfacroriasde índole suficientemenle semejante; o

e) cálculo o argumentación razonada, cuando exisla un consenso general de que10s métodos de cálculo y los parámetros utilizados en los
mismos son confiables o conservadores.

Tras haber sometido a ensayos el espécimen, se utilizarán métodos adecuados de evaluación para asegurar que se han cumplido los requisitos de
la presente Sección de conformidad con'las normas indicadas en 1.4.2.

7.4.4 Los ensayos que se rea1izarán con espedmenesque comprendan o simulen materialts ritdiactívos en forma especial son: el ensayo de
impacto, el ensayo de percusión, el ensayo de flexión 'jel ensayo térmico. Se podrá emplear un espédmen diferente en cada uno de los ensayos.
Después de cada ensayo especificado en 7.4.5 y 7.4.6, se deberá efectuar sobre el espécimen un ensayo de evaluación por lixiviación o un ensayo
de fugas volumétrico, por un método que no sea menos sensible que los descritos en 7.4,7 y 7.4.8.

7.4.5 DeberAn utilizarse los siguientes métodos de ensayo:

a) Ensajo de impacto. Se dejará caer el espécimen desde una ahura de 9 m, sobre un blanco como el especificado en la Parte 7;7.9.
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b)

e)

d)

7.4.6

a)

b)

Ensayo de percusióN. Ei espécimen se t'Olocan\ sobre una plancha deplolllo wp,o~lada por un .. supcrridc dura y lisa y se golpeará con
la cara plana de una barra de acero -de milDera qU!;,seprodUlCaU!l i'Ilp:'Wlo cquivah;nte al que produdrla la caída libre de 1,4 kg desde
una altura de 1 rn. La caJa plana de la. barra, ICfl~rá 25 mlnde>diámctr~ysus bordes serán redondeados con un radio de
3 mm ± 0,3 mm. El pfomo, cuya durcncstará J.:omprendida enfre 1.5 y 4.5 deJa-e;scala de Vkkcrs y que tendrá un espesor de 25 mm
como máximo. cubrirá una supcrfidc mayoT qUela <id c<;pédrrtcn. Si el cllsayo:scrcpite. se colocará cada vel el espécimen sobre una
parte intacta del plomo. La barra golpeará el ~ll&imcn de manera 'fJeproduCir el máximo daño,

Etlsayo de flexidn. Este ensayo c,~ aplkahk ,;ol:utlCl1le ," aqucUM'fucrllcs larga~y -delg<tdas que lenganuna longilud mínima de 10 cm
y una razón íongilud/andmra mlm~ no j~kfiQr a lO.; , El esp~im'ensc fijará 'rí~idamcnle en posll:ión horizOltlal por medio de una
mordaz.a, de manera que la milad de s.u lóngÜud"sobrcsalga ue-Ia qifOJ de la·m()rd~za, La orienlación dct espécimen será tal que éste
experimenle un daíio máximo si s-e golpea. suextn~:mo I,ibre con I~l=af~ plan~_deuna barra. de acero, La barra golpeará el espécimen
de manera que s-e produzca un impaclo cqui\l~lctl,l_e al.qu('prodtIC,ir~"l,lacaidalibredc 1,4 kg desde unaahura de 1 m.. La cara plana
de la barra lendrá 25 mm de diámetro y 5US bordc~scn\nredonde.ados COll.un radio de 3 mm ± 0,3 mm.

Ensayo lPrmico. El espécimen se calentara aLaireha~tauna temperatura de 8~oC. se mantendrá a esa temperatura durante 10 minutos
y a continuación se dejará enfriar.

Los espedmenes que comprenden o simulan niateriales radiactivos encerrados en 'una cápsula sellada pueden exceptuarse de:

los ensayos prescritos en 7.4.5 a) y b), siemrne que en v-et de tos mismos se sometan al ensayo de impaclo Clase 4 prescrito en el
documento ISO 2919-1980(E}. "Sealcd radiom:live souu:es. - Classification"; y

el ensayo prescrito en 7.4.5 d), si-cmpre que en vez dellnismo se sometan rl! ensayo térmico Clase 6 especiricado en el documento ISO
2919-1980(E), "SeaJe-d radioactive soun:es ~ CIassification".

7.4.7 Cuando se trate de especímenes que comprendan o simulen materiales s.ólidos no, dispersabies, se llevará a cabo una evaluación por
lixiviación según se indica a continuación:

a) El espécimen se sumergirá durante siete diasen a$ua a la temperatura ambiente. El volumen de agua que seulilizará en el ensayo será
suficienle para tener la certela de que al fi,nald.elperiodo de emayode siete días, el volumen libre de agua restante no absorbida y que
no ha reaccionado será, comomínim-o. eLIOOflJ-del volumen de la p~opi_a mu-estrilsólida que se somete aeosayo. El agua tendrá un pH
inicial de 6~8 y una conductividad máxima de 1 mS/m a 20°C.

b) A continuación. se calenlará el agua mn d especimell Ilasla una temperalu'ra deSO"C ± 5"C y se mantendrá a esta temperatura durante
cuatro horas.

e) Se determinará entonces la actividad del agua.

d) El espécimen se mantendrá después durante siete días. como minimocn aire en reposo cuya humedad relativa no sea inferior a 90%
a 30"C

e) Seguidamenle, se sumergirá el espécimen en agua Que rellna las mism,as concl:icione... que se especifican en a), se calentará el agua con
el espécimen hasta 50°C ± 5"C y se ma!lt-endrá a esta temperaturadurantcctlatro horas.

f) Se determinará entonces la ;¡clividad del agua,

7.4.8 En el caso de especímenes -que comprendan o s-imutcnmatetiales radiactivo5 encerrados en una cápsula sellada, se llevará a cabo una
evaluación por lixiviación o por fugas voíumétricas según, Se inilica a continuacióu:

a) La evaluación por lixiviación constará de las. siguienle... etapas:

1) El espédmen se sumergirá en agua a la teniperaturaambieme;EI agua tendrá un pH inicial de 6·8 y una conductividad máxima
de 1 mS/m a 20"C.

2) El agua con la muestra se calentara hasta una temperatura de50"C 1; 5"Cy semanlendrá a esta temperatura durante cuatro horas.

3) Se determinará entonces la actividad dt.~1 agua.

4) La muestra se mantendrá después durante siele días, como mínimo, cnaireen reposo a una lemperatura no inferior a 30"C.

5) Se repetirán los procesos de 1), 2) Y )0

b) La evaluación alternativa por fugas volumétrk'ls podrá comp;re1lder t.'Ualq¡Jiera de los ensayos prescritos en el documento
ISO/TR 4826-1979(E), "Sealed radioaclive sources - Leak test melhods··. que sean aceptables para la autoridad competente.

7.5 OBJETO CONTAMINAIIO .:N LA SUI'ERHCIE (Oes), nEU:RMINAClÓN IIE !'OS GRUPOS

Por objeto contaminado en la superficie (DeS) se enli~:Ildeul1 objeto sóli,do que 110 es en si radiactivo pero que liene materiales radiactivos
distribuidos en sus superficies. Un OCS pertcnet'Cra. a uno "de tos dos grupos,siguientes:

a) OC5-I: Un objeto sólido en el que:

1) la contaminación transitoria en la wperficie accesible, promediada sobre 300 cm! (o sobre el área de la superficie si ésta fuera
inferior a 300 cm 2) no sea superior a4 Bq!cm' (0,1 nCi/cml') el1el ClJSO de. emisores beta y gamma y emisores alfa de baja toxicidad,
o a 0.4 Bq/cm1 (0,01 nCilcm 1) en el caso de todos los demás ~misore$ alfa; y

2) la contaminadón fija en la superfid~ accesible, ptomediada sobre JOO cmi(-o sobre el área de la superficie si ésta fuera inferior
a 300 cm!) no sea superior a 40 kBq/ciTl 1 (Ip:Ci!cm1) en el caso de emisores beta y gamma y emisores alfa de baja loxicidad, o
a 4 kBq/cm2 (0,1 ,.,Cilcm2) en el C8:liO de todos los demás emisores alfa; y
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3) la contaminación transitoria más la contaminadón fija en la superficie inaccesihle.llf'0mediada sobre 300 cm l (o sobre el área de '
la superficie si ésta ruera inferior a 300 cm l ) no sea superior a 40 kUq/cm1 (1 JlCi/cm l ) en el caso de cm¡sOf~ beta y gamma y
emisores alfa de baja toxicidad. o a 4 kBqlcmt (0,1 JICilcm l ) en el caso de lodos 'los demás emisores alfa.

b) OCS·II: Un objeto sólido en el que la conlam1nacl6n fija o la lransiloria en la superfícieseasuperior a los límites aplicables estipulados
para el OCS-I en a) y en el que:

1) la contaminación transitoria en la superficie accesible. promediada soofe 300 cml(osobre el área de la superficie si ésta fuera.
inferior a 300 cml ) no sea superior a 400 Bq/cm1 00 nCilcm1 ) en el caso de emisores beta y gamma y emisores alfa de baja
toxicidad. o a 40 Bq/cm1 (t neí/cm1) en el caso de todos los demás emisores alfa; y

2) la contaminación fija en fa superficie accesible. promediada sobre 300 cm 1 (o sobre el área de la superficie si ésta fuera inferior
a 300 cm2 ) no sea superior a 800 kBq/cnV (20 J,tCi/cm 2) en el caso de emisores beta 'y gamma yernisores alfa de baja toxicidad.
o a 80 kBq/cm! (2 JtCi/cml) en el caso de todOs los demás emisores alfa; y

3) la contaminación transitoria más la contaminación fija en la superficie inaccesible. promediada sobre 300 cm l (o sobre el área de
la superficie si ésta fuera inferior a 300 cm!) flQ sea superior a 800 kBq/cm l (20 #Cl/cmJ

) en el caso de emisores beta y gamma
y emisores alfa de baja toxicidad. o a 80 ktJq/cm2 (2 ,.,<:i/cmJ ) en -el caso de lodos los demás emisores alfa.

7.6 DETERMtNACIÓN DEL íNDtn; HE TRANSPORTE

Por índice de transporte (IT) se entiende un número único asignado a un bulto. sobre-embalaje u contenedor. que se utiliza para controlar
tanto la seguridad con respecto a la criticidad nuclear como la exposición a las radiaciones. También se utiliza para establecer las categorlas de
etiquetas, para determinar si es necesario el transporte según la modalidad de uso exlusivo; para establecer los requisitos de espaciamiento durante
el almacenamiento en tránsito; y para definir el número de bultos permilidos en un contenedor o a bordo de una aeronave.

El valor del Indice de transporte (lT) se determina del modo siguiente:

a) El (ndice de transporte (lT) basado en el conlrol de la exposición a las radiaciones de un bulto. sobre-embalaje o contenedor, será la
cifra deducida de conformidad con el siguienle procedimiento:

1) Se determinará el nivel de radiación máximo a una distancia de I m de las superficies externas del bulto. sobre-embalaje o
contenedor. Cuando el nivel de radiación se determine en la unidad milisievert por hora (mSv/hl, el valor determinado se
multiplicará por 100. (Cuando el nivel de radiación se determine en la unidad de milirem por hora (mrem/h). el valor determinado
no se modifica.] Para minerales y coneenttados de uranio y de torio, la tasa de dosis de radiación máxima en cualquier punto
situado a una distancia de I m de la superficie externa de la carga puede !omarseromo:

004 mSv/h (40 rnrem/h) para minerales y concentrados físicos de uranio y torio
0,3 mSv/h (30 mrem/h) para concentrados quimicos de lorio
0,02 mSv/h (2 mrem/h) para concentrados químicos de uranio que no sean hexanuoruro de uranio.

2) Para los contenedores, .el valor determinado en 1) se mulliplieará por el factor apropiado de la Tabla 2-6.

3) La cifra obtenida según t) y 2) se redondeará a la prímera cifra decimal superiorext::epto valores de 0.05 o menos, los cuales se
podrán t::onsiderar como cero.

Tabla 2-6.- I'aelores de muUipUcadón pira conlenedores de carga

Area de lo mayor sección transversal
del contenedor dt corgo

Factor de
multiplicación

2

J

10

b) El indice de transporte (IT) basado en el control de la criticidad nuclear se obtendrá dividiendo el numero SO por el valor N deducido
utilizando los procedimientos especificados en la Parte 7;7.6.8 (es decir. IT == SO/N). 'El valor del índice de transporte para el control
?e .la. critiddad nuclear puede ser cero. siempre .que un numero ilimitado de bultos sea subtrilico (es decir, N es en rea1ídad iguala
infinIto).

e) El'ndice de transporte para cada envio deberá determinarse de Conformidad con la Tabla 2·7.

l'
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Tahla 2·1.- Ih'ft'rminlldúl1 dt'1 intfk.. dt' frallspor'r (lT)

Partida Conlenülo Me/uf/o:
-- ~------------

Ilullos

Sobre-embalajes no rígidos

Sobre·embalajes rígidos

Contenedores

Contenedores en la modalidad
dc uso exclusivo

Sus-tan(:ias no risionnblcs

SusttHH:ms fisionablcs

Bullos

RuliOS

HutlOs o sobrc-~cmbalajcs

Materiales IJAE 11 oes

Bullos o sobre-embalajes

IT pafa el control de la exposición a las radiaciones

E11Tq\lesea mayor entre el de control de la
cXri0sidónillas radiaciones- y el de control de la
criHddad nudear

Suma de lodos 1m IT de los bultos contenidos en el
sQbrc~ernpalaje

La suma de los IT de lodos los bultos contenidos en
el sobre~e:tn'balaje. o. en el caso del expedidor
original,:ya sea el IT para el control de la exposición
a bs radiadones o a la suma de los IT de todos los
bultos .

Suma de los IT de todos los bultos y sobre-embalajes
contenidos en el contenedor

o hicll la$uma de los IT o bien el IT que sea mayor
eOlf(' elde ·control de la éxposición a las radiaciones
y el conlroJde la criticidad nuclear

o bien la sUma de los IT o bien el lT que sea mayor
~nlre etde"control de la, expos.ición, a las radiaciones
y el de l;Óotrol de la criticidad nuclear

7.7 IJMlTES CORRt:SI'ONI)IENn:S A 1./\ ACnVU)!\l)V A LAS SUSTANCIAS F1SIONADLES

7.1.1 tímUell- del conteni4odelusbultns

7.7.1 .1 Generalidades

La cantidad de mMeriale.'i rildiactivu.-. en un bullO no scrá .l¡upcrior a los limites pe! lillcttlC.o¡ eSlipulado,l¡ para 10.'\ !ipos de bultos que se indican
a COnlinuadón.

7.7.1.2 Bullas excepluado$

7.7.1.2.1 En el caso de mater¡flk~ radiactivo,> ttue- no sean artkulm nmnufacluraUo\ con uranio natural, uranio empobrecido, o torio natural,
un bulto exceptuado no deberá contener aClividades superiore-s a las siguientes:

a) cuando los materiales radiaCfi\'o~ estén contenidos en nn in<,trumen1o o eH otro artículo manufacturado. tal como un reloj o apamlo
electrónico, o formen parte inl('!!r<lnIC de el. lo.. Hmifcs eSpl"Cif«:adm en 1.9.3 para cada elemenlO individual y cada bulto,
respectivamente; o

b) cuando los materiales radiactivos nn t'slén así cOn(cnidos o manufacturados, los limites especificados en 7.9.2.

7.7.1.2.2 En el caso de artículos manufacturados con urarüo natural. manio empobrecido. o lorio nalmal. un bullo exceptuado puede contener
cualquier cantidad dc dicho malerial con tal que la sUl)Crfide externa del uranio o !-.klt-otia: quede encerrada en una funda o envollura inacliva
de metal o de algún otro material resistente.

7.7.1.3 Bullos induslriales

La actividad total en lm solo blt1to de malcrialc:. llAE o en un solo bulto <le DeS se limitara de modo que no se exceda el nivel de radiación
especificado en la Parte 3;9.2. I Y la actividad en un solo bulto deherá lamh¡-én restringirse de modo que no se excedan los límites de actividad
correspondientes a un medio de transporte especificados en la Parte .1;9.2.5

7.7.104 Bultos del Tipo A

Los bultos del Tipo A no contendrán actividades. superiores a las siguientes:

a) Al cuando se trate de materiales radiactivos en forma ~pedal; ()

b) Al para todos los restantes materiales radiactivos.

los valores de Al y A2 figuran en las Tablas 2-9 y 2-10.
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7.7.1.5 Bultos del Tipo n

Los bultos del Tipo B no contendrán:

a) actividades superiores a las autorizadas para el dí'icfin del bullo;

b) radionucleidos diferentes de los autorizados pnra el diseño del bullo. o

e) sustandas en una forma o en un estado físico o químico diferentes de los autoril'Ju:los para el diseño del bulto:

según se especifique en sus respectivos certificados de aprobación.

7.7.1.6 Embalajes que contengan sustondos fisionabJes

7.7.1.6.1 Todos los embalajes que contengan sustancias fi¡ionables deberán ajustarse a los límites de actividad aplicables pata bultos, según se
especifica en 7.7.1.2 a 7.7.I.S.

7.7.1.6.2 Los embalajes que contengan sustandas fisiona bies. excepto los Que contengan materiales que cumplan COn los requisitos de la
Parte 7;7.6.2, no contendrén:

a) una masa de sustancias fisionables superior a la autorizada para el diseño del bulto;

b) ningún radionudeido o sustancia fisionable que no sean los autorizados para el diseño del bulto; o

e) sustancias en una forma -o en un estado fisieo o químico, o en una_ disposición espacial diferentes a los autorizados para el diseño del
bubo;

según se especifique en sus respectivos certificados de aprobación.

7.7.2 límites de actividad

7.7.2.1 En la Tabla 2-9 figuran los valores de Al y Al correspondientes a los distintos radionudeidos.

7.7.2.2 En el caso de radionucleidos individuales cuya identidad se conozca pero que nofiguren en la Tabla 2-9, la determinación de los valores
de Al y Al requerirá una aprobación muhilateral. Como aIternaüva, pueden utilizarse sin obtener esa aprobación los valores de Al y Al que figuran
en la Tabla 2-10.

7.7.2.3 En los cá1culos de Al y Al para un radionudeido que no figure en la Tabla 2~9, una sola _ca~ena de desintegración radiactiva en la que
los distintos radionudeidosse encuentren en -las mismas propordones en que se dan en el procesonalural de desintegración y en la que no exista
ningún nucleido hijo que tenga un perfodo de semidesintegradón superior o bien a lO días o bien al periodo del nucleido predecesor, se considerará
constituida por un solo radionucleido, y la aciividad-que se tomará en consideración y el vaJorde Al o de Al que se aplicará serán los
correspondientes al nucleido predecesor de la cadena. En el' caso de :cadenas de desintegr-acíón radiactiva en las que cualquiera de los nuc!eidos
hijos tenga un pedodo de semidesinlegratión superior o bien a 10 días o bien al perfodo del nudeido predecesor. éste y los nudeidos hijos se
considerarán como mezclas de radionudeidos diferentes.

7.7.2.4 En el caso de mezclas de radionucleidos cuyas identidades y actividades re,~peclivás sean conocidas se aplicarán las siguientes condiciones:

a) Para materiales radiactivos en forma especial:

L -:~:f menor o igual a

b) Para otras formas de materiales radiactivos:

'1:" D(i).L _._-,.- menor o Igual a I
i Al(l}

donde B(i) es la actividad del radionucleido i, y AI(i) Y Al(i) son '-os valores de Al y Al para el radionucieido i, respectivamente.

También puede determinarse un valor de A: para mezclas, como se indica a continuación:

Al para mel.l'las

rtó)L A;(i)
i

donde f(i) es la fracción de actividad debida al nucleído i en la moda. y Al(i) es el valor apropiado de Al para el nuc1eido i.

7.7.2.5 Cuando se conozca la identidad de todos los radionudeidos, pero se ignoren las actividades respectivas de algunos de ellos, los
radionucleidos pueden agruparse y puede utili7..arse el valor más bajo de Al o Al' según proceda, para los radionucleidos de cada grupo al aplicar
las fórmulas expuestas en 7.7.2.4. La formación de Jos grupos puede basarse en la actividad alfa total y en la actividad beta/gamma total, cuando
éstas se conozcan, utilizando en cada caso los valores más baíos de Al o Al.

7.7.2.6 Para radionucleidos aislados o para mezclas de radionucteidos de los que no se dispone de datos pertinentes, se utilizarán los valores
que figuran en la Tabla 2-10.
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7.8 !.IMITES tlE!. INllIn; tlE lRANSPOIIH: V tlt:l,NIV.:!. In: RAIlIACIÓN
COKl{ESI·ONIJ....:NH,;S A Inll;fOS y SCUlK..:-EMUALAJlo:S

7.8.1 Salvo en el caso de envíos en la modalidad de uso exclusivo, el índice de Iransporte de cualquier bulto o sobre-embalaje aislado no será
superior ti 10.

7.8.2 Safvo en el caso de bullos o sobre-embalajes lransportados según lainodalidad de uso exclusivo en las condiciones espedficadas en la
Piute 5;2.9.2.5. e1máximo nivel de radiación en cualquier punto de cualquiersupcrfícieexterna de un bulto o sobre-embalaje no deberá exceder
de 2 mSv/h (200 mrem/h).

7.8.3 El máximo nivel de radiación en cualquier punto de cualquil'r ~uperncie externa de un bulto en la modalidad de uso exclusivo no excederá
de 10 mSv/h (1 000 mrem/h).

7.8.4 Los bullo'i y sobre-embalajes se dasincarán en la Categoría J-BLANCA, II-AMARILLA o lit-AMARILLA de conformidad con la
Tabla 2-8, según pru~eda, y con los siguientes requisitos:

a) En el caso de un bullo, se tendrán en cuenla tanto el índice de traQsJmrle corno el nivel de radiación en la superficie para determinar
la categoría apropiada. Cuando el índice de transporte -sat-isfaga fa condición correspondiente a una categoría, pero el nivel de radiación
en la superficie satisfaga la condidún para una categoría diferente, et bulto se asignará a la categoría superior. A este efecto, la Categorla
f-BLANCA se considerará la calegoría infcrio-r.

b) El índice de transporte se determinad de acuerdo con 1m procedimientos especificados en 7.6 y teniendo en cuenta la restricción
estipulada ('11 la Parte 3;9.3.2

e) Si el índice de transporte es superior a 10, d huho ¡) el sohre-embalaje deberán transportarse según la modalidad de liSO exclusivo.

d) Si el nivel de radiadón en la ,-upc-rficie ("<, superior <l 2 mSv,'h (200 tllu'm/hl. el hullo o el sobre-embalaje deberán transportarse según
la modalidad de uso (".¡elusivo y a.¡u",;índll~c <1 1:)1> disposiciones úe ItI Parle 5;2.9.2.5.

e) A un bulto qlle se transporte en Virtud de arreglos c'ipcoales se le asignad la Categoría IIf-AMARILLA.

f) A un sobre-embalaje que cont('n~a bullo,; transportados en virtud de arn:glos especlalc.'i se le asignará la Categoría III-AMARILLA,

Tabla 2·8.- f}cterminación dt- la cafcRoría

CategorúlS de bullOS
------ -----

Calegorfa

Nil'cl de radüláón
Jluíximo en cualquier pllnlo

[ndiee de' Irml~por~_~_~~ __~_,_d('_'!!.-.~lIperficiC' exlemtl __~ -------'-----
O' Hasta

0.005 mSv/h (0,5 rnrcm/h)
I-OLANCA

Mayor que O
pero no mayor que 1-

Mayor que
O.OO~ mSv/h (0,5 mrcm/h)
pero no mayor que
0.5 mSv/h (50 mrem/h)

II-AMARILLA

Mayor que I
pero no maYOr que JO

Mayor que
0.5 mSv/h (SO mrem/h)
peto no mayor que
2 mSv/h (200 mrem/h)

III-AMARILLA

Mayor que 10 Mayor que
2 mSv/h (200 mrcm/h)
pero 110 mayor que
10 mSv/h (1 000 mrem/h)

III-AMARILLA
Y también bajo
uso exclusivo

Si el índi(c de lramporte delerrnina(io no es mayor que 0,05. el valor indicado podría ser cero de acuerdo
(on 7.6 a) J).

~-_._-----:---~~----~~-

Catego-rias de ,~obre·f'lnbolajes)' contetWdores
utilizados como sobre"emba/ojes

-~-'-'~----

índíce de transporte Categoria

o 1-!lLANCA

Mayor que O pero menor o igual a II-AMARILLA

Mayor que I III-AMARILLA
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Tablal~9.- Valons de Al y A'l correspondil'ntcs a Jos radiottudl'ldos torrienles

A I Forma especial Al Otras formos

Símbolo del radionucleido Elemento y número alómkQ TBq ICi) TBq ICí)

Ac-22S· Actinio (89) 0.6 10 0,01 0,1

Ac-227 40 1000 0,00002 0,0005

Ac-228 0,6 10 0.4 10

Ag-IOS Plata (47) 2 SO 2 SO

A8- I08m 0,6 10 0,6 10
Ag~I!Om 0,4 10 0,4 10

Ag-II! 0,6 10 0,5 10

AI-26 Aluminio (13) 0,4 10 0,4 10

Am-24t Amerício (95) 2 lO 0,0002 0,005

Aro-242m 2 50 0,0002 0,005

Am-243 2 lO 0,0002 0,005

Ar-37 Argón (18) 40 1000 40 1000
Ar-39 20 500 20 500

Ar-41 0,6 10 0,6 10
Ar-42- 0,2 l 0,2 S
As-72 Arsénico (33) 0,2 S 0,2 5
As-73 40 1000 40 1000
As-74 1 20 0,5 10
As-76 0,2 S 0,2 5
As-77 20 500 o.s 10
AI-21! Aslato (85) 30 SOO 2 SO
Au·193 Oro (79) 6 100 6 lOO
A.-194 1 20 1 20
Au·195 lO 200 lO 200
Au-l96 2 SO 2 SO
Au·19S 3 SO 0,5 10
Au-l99 10 200 0,9 20

Bo·131 Bario (56) 2 SO 2 SO
Ba-133m 10 200 0,9 20
Ba-133 3 SO 3 SO
Ba-140' 0,4 10 0,4 10
BAE Materiales de baja actividad especifica (véaie 7.3)
Be-7 Berilio (4) 20 500 20 500
Be-lO 20 500 0.5 10
Bi-205 Bismuto (83) 0,6 10 0,6 10
8i-206 0,3 8 0,3 S
Bi-207 0,7 10 0,7 10
Si-2iOm- 0,3 S 0.03 O,S
Bi-210 0,6 10 0,5 10
Bi-212- 0.3 S 0,3 8
Bk-247 Berquelio (97) 2 SO 0,0002 0,005
Bk·249 40 1000 0,08 2
Br-76 Bromo (35) 0,3 S 0,3 8
Br-77 3 SO 3 SO
Br-S2 0.4 10 0,4 10

C-I! Carbono (6) I 20 0,5 10
C-14 40 1000 2 lO
Ca-41 Calcio (20) 40 1000 40 1000
Co-45 40 1000 0.9 20

---c--r -
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Ai "'orma l'·wedul A 1 Otras formas

Símbolo del radionucleido Elemento y ",ímero a/ómu:o TBq (eí) TBq (Cí)

Ca-41 0,9 20 0,5 10

Cd-I09 Cadmio (48) 40 1000 1 20

Cd-lfJm 20 500 0,09 2

Cd·1I5m O,) 8 O,) 8

Cd-1I5 4 100 0,5 lO

Ce-I)9 Cerio (58) 6 100 6 lOO
Ce·141 10 200 0,5 lO

Ce·14) 0,6 10 0,5 lO

Ce-I44· 0,2 5 0,2 5
Cr-248 Californio (98) )0 800 0,00) 0,08

Cr-249 2 50 0,0002 0,005
Cr·250 5 100 0,0005 0,01
Cr·251 2 50 0,0002 0,005
Cr·252 0,1 2 0,001 0,02
Cr·25) 40 1000 0,06 1
Cr·254 0,003 0,08 0,0006 0,01
CI')6 Cloro (17) 20 500 0,5 10
CI·)8 0,2 5 0,2 5
Cm·240 Curio (96) 40 1000 0,02 0,5
Cm·241 2 50 0,9 20
Cm-242 40 1000 0,01 0,2
Cm-243 3 80 0,0003 0,008
Cm·244 4 100 0,0004 0,01
Cm·245 2 50 0,0002 0,005
Cm-246 2 50 0,0002 0,005
Cm-247 2 SO 0,0002 0,005
Cm·248. 0,04 1 0,00005 0,001
Co-55 Cobalto (21)' ·0,5 10 0,5 10
Co-56 O,) 8 0,3- 8
Co-.51 8 200 8 200
Co-.58m 40 1000 40 1000
Co-58 I 20 1 20
Co~60 0,4 10 0,4 lO
Cr-51 Cromo (24) 30 800 30 800
CS'129 Cesio (55) 4 lOO 4 lOO
Cs-IJI 40 1000 40 1000
Cs-IJ2 1 20 l· 20
Cs-l34m 40 1000 9 200
Cs-134 0,6 10 0,5 10
Cs-135 40 1000 0,9 20
Cs-136 0,5 lO 0,5 10
Cs-13?· 2 50 0,5 10
Cu-64 Cobre (29) 5 100 0,9 20
Cu-67 9 200 0,9 20

Oy-159 Disprosio (66) 20 500 20 500
Dy-165 0,6 10 0,5 10
Oy-I66' O,) 8 0,3 8

Er-l69 Erbio (68) 40 1000 0,9 20
Er-171 0,6 lO 0,5 10
Eu-147 Europio (63) 2 SO 2 50
Eu-l48 0,5 10 0,5 10
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A, farJ1w especial A lO/ros formas
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S(mboJo del rodionucleido Elemento y mimem atómico TBq (O) TBq (O)
-_.~------

Eu-149 20 SOO 20 500

Eu-lS0 0,7 10 0,7 10

Eu·lS2m 0.6 /O 0,5 /O

Eu~152 0,9 20 0,9 20

Eu-154 0,8 20 O,S 10

Eu-155 20 SOO 2 50

Eu-156 0,6 /O 0,5 /O

F-18 Flúor (9) 20 0,5 /O

Fe-52· Hierro (26) 0,2 0,2 S
Fe·SS 40 I 000 40 1000

Fe-59 0,8 20 0,8 20

Fe-60 40 1000 0,2 S

Ga·67 Galio (31) 6 100 6 100

Ga~68 0,3 8 0,3 8

Ga-72 0,4 10 0,4 /O

Gd-146' GadoliniQ (64) 0,4 10 0,4 /O

Gd-148 3 80 0,0003 0,008

Gd-153 10 200 5 100

Gd-159 4 100 0,5 10

Ge-6S· Germanio (32) 0,3 8 0,3 8

Ge·7I 40 1000 40 1000

Ge-77 0,3 8 0,3 8

Hf-I72' Harnio (72) 0,5 10 0,3 8
Hf-175 3 80 3 80
Hf-181 2 SO 0,9 20
Hf-182 4 100 0,03 0,8

Hg-194' Mercurio (80) 1 20 1 20
Hg-195m S 100 5 100
Hg-197m 10 200 0,9 20
Hg-197 /O 200 10 200
Hg-103 4 100 0,9 20
Ho-163 Holmio (67) 40 1000 40 1000
Ho-166m 0,6 10 0,3 8
Ho-l66 0,3 8 0,3 8

1-123 Yodo (53) 6 100 6 100
1-124 0,9 20 0,9 20
1-125 20 500 2 SO
1-126 2 50 0,9 20
1-129 Sin límite Sin limite
I-IJI 3 80 0,5 10
1-l32 0,4 /O 0,4 /O
1-133 0,6 10 0,5 10
1-134 0,3 8 0,3 8
1-135 0,6 10 0,5 10
In-lll Indio (49) 2 SO 2 50
In-113m 4 100 4 100
In-114m· 0,3 8 0,3 8

--:-r-------~-~
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A t Formo especial A 1 Otros formas

Símbolo del radionuclrido elemento JI número atómico T8q (O) TBq leí)

(n·(15m 6 100 0,9 20,

1r·189 Iridio (77) 10 200 10 200

Ir-19O 0,7 10 0,7 10

1,-192 1 20 0,5 10

Ir-193m 10 200 10 200
1,-194 0,2 5 0,2 5

K-40 Potasio (J 9) 0,6 10 0,6 10

K-42 0,2 5 0,2 5

K-43 1 20 0,5 10

Kr·81 Criptón (36) 40 1000 40 1000

Kr-85m 6 100 6 100

Kr·85 20 500 10 200

Kr-87 0,2 5 0,2 5

La-l37 lantano (57) 40 1000 2 50

La-140 0,4 10 0,4 10

lu-In lutecio (71) 0,5 10 0,5 10
lu-l73 8 200 8 200

lu-174m 20 500 8 200
lu-174 8 200 4 100

lu-l77 lO 800 0,9 20

Mg-28' Magnesio (12) 0,2 5 0,2 5
Mn-52 Manganeso (25) 0,3 8 0,1 8
Mn·53 Sin limite Sin limite
Mn~54 1 20 20
Mn-56 0,2 5 0,2 5
Mo-93 Molibdeno (42) 40 1000 7 100
Mo-99 0,6 10 0,5 10
MFP Para las mezcla~ de productos de fisión

utiticese la fórmula para mezclas ola Tabla 2-10

N-Il Nitrógeno (7) 0,6 10 0,5 10
Na-22 Sodio (11) 0,5 10 0,5 10
Na-24 0,2 5 0,2 5
Nb-92m Nklbio (41) 0,7 10 0,7 10
Nb-93m 40 1000 6 100
Nb-94 0,6 10 0,6 10
Nb-95 1 20 1 20
Nb-97 0,6 10 0,5 10
Nd-147 Neodimio (60) 4 100 0,5 10
Nd-149 0,6 10 0,5 10
Ni-59 Níquel (28) 40 1000 40 1000
Ni-61 40 1000 lO 800
Ni-M 0,1 8 0,3 8
Np-235 Neptunio (91) 40 1000 40 1000
Np-236 7 100 0,001 0,02
Np-237 2 50 0,0002 0,005
Np-239 6 lOO 0,5 10
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Al /'VTltW {'s/u'("I(J/ A: Olrus formas

51mbolo del radionucieido Elemento y número atómico TDq (01 TDq (eil

OCS Objetos contaminados en la superficie (véase 7.5)

Os-IS5 Osmio (76) I 20 I 20

Os·191m 40 1000 40 1000

Os-19I 10 200 0,9 20

Os-193 0-6 10 0,5 10

Os-I94* 0,2 5 0,2 5

P-32 Fósforo (15) 0,3 8 0,3 S

P-J3 40 1000 0,9 20

Pa-230 Protactinio (91) 2 50 0,1 2

Pa-231 0,6 10 0,00006 0,001

Pa-233 5 100 0,9 20

Pb-201 Plomo (82) I 20 I 20

Pb-202 40 1000 2 50

Pb-203 3 SO 3 80
Pb-205 Sin limite Sin límite

Pb-21O' 0,6 10 0,009 0,2

Pb-212' 0,3 S 0,3 8

Pd-103 Paladio (46) 40 1000 40 1000

Pd-107 Sin límite Sin límite
Pd-l09 0-6 10 0,5 10
Pm-143 Prometía (61) 3 80 3 80
Pm-l44 0,6 10 0,6 10
Pm-145 30 SOO 7 100
Pm-147 40 1000 0,9 20
Pm-148m 0,5 10 0,5 10
Pm-149 0,6 10 0,5 10
Pm-151 3 SO 0,5 10
Po-208 Polooio (S4) 40 1000 0,02 0,5
Po-209 40 1000 0,02 0,5
Po-2IO 40 1000 0,02 0,5
Pr-142 Praseodimio (59) 0,2 5 0,2 5
Pr-143 4 100 0,5 10
P'-ISS' Platioo (7S) 0,6 10 0,6 10
PI-191 3 SO 3 80
PI-193m 40 1000 9 200
PI-193 40 1000 40 1000
PI-195m 10 200 2 50
PI-197m 10 200 0,9 20
P'-197 20 500 0,5 10
Pu-236 Plutonio (94) 7 100 0,0007 0,01
Pu-237 20 500 20 500
Pu-23S" 2 50 0,0002 0,005
Pu-239t • 2 50 0,0002 0,005
Pu-240 2 50 0,0002 0,005
Pu·24t·· 40 1000 0,01 0,2
Pu-242 2 50 0,0002 0,005
Pu-244- 0,3 S 0,0002 0,005

Ra-223· Radio (8S) 0,6 10 0,03 O,S
Ra-224* 0,3 S 0,06 1
Ra-llS· 0,6 10 0,02 0,5

AWS&l·,t-
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A.¡ Formo especial A l Otros formas

Sli"bolo del radiol1ucleido Elemento v m;mero ulÓmlC(I TlJq (el) TBq (el)

Ra-226* 0.3 R 0.02 0.5
Ra·22S· 0.6 10 0.04 1
Rb-RI Rubidio (37) 2 50 0.9 20
Rb-R3 2 50 2 50
Rb-R4 I 20 0.9 20
Rb-R6 0.3 R 0.3 S
Rb-S7 Sin limite Sin limite
Rb (natural) Sin límite Sin límite
Re-l8J Reoio (75) 5 100 5 100
Re~184m 3 80 3 SO
Rc-184 I 20 1 20
Re·186 4 100 0.5 10
Re-187 Sin límite Sin limite
Re-IRR 0,2 5 0.2 5
Re-IR9 4 100 0.5 10
Re (natural) Sin limite Sin límite
Rh-99 Rodio (45) 2 50 2 50
Rh-101 4 100 4 100
Rh-102m 2 50 0.9 20
Rh-102 0.5 10 0.5 10
Rh-103m 40 1000 40 1000
Rh-105 10 200 0.9 20
Rn-222· Radón (1!6) 0.2 5 0.004 0,1
Ru-97 Rutenio (44) 4 100 4 100
Ru-103 2 50 0.9 20
Ru-I05 0.6 10 0.5 10
Ru-l06· 0,2 5 0,2 5

S-35 Azufre (16) 40 1000 2 50
Sb-122 Antimonio (51) 0.3 8 0,3 R
Sb-124 0,6 10 0.5 10
Sb-125 2 50 0,9 20
Sb-126 0.4 10 0,4 10
&-44 Escandio (21) 0,5 10 0.5 10
&-46 0,5 10 0,5 10
&-47 9 200 0,9 20
Sc-48 0.3 S 0,3 S
5e-75 Selenio (34) 3 SO 3 SO
5e·79 40 1000 2 50
Si-31 Silicio (14) 0.6 10 0,5 10
Si-J2 40 1000 0,2 5
Sm-145 Samario (62) 20 500 20 500
Sm-147 Sin limite Sin límite
Sm-151 40 1000 4 100
Sm-153 4 100 0,5 10
So-tl3* Estaño (50) 4 100 4 100
So-117m 6 100 2 50
So-119m 40 1000 40 1000
So-121m 40 1000 0,9 20
50-123 0.6 10 0,5 10
Sn-125 0.2 5 0,2 5
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Tm-167 TuHo (69) 7 100

Tm-168 0,8 20

Tm-170 4 100

Tm-171 40 1000

U-230 Uranio (n) 40 1000

U-232 3 80

U~233" 10 200

U-2J4 10 200

U~23S" Sin Hnülc···

U-236 10 200

U-238 Sin limite

U (natural) Sin limite

U (enriqueddo al

5010 o menos)U que no~ ~c-a uranio Sin limit.e···

U (enriquecido a más reprocesado

de15%)" 10 200

U <empobrecido) Sin limite

V-48 Vanadio (23) 0,3 8

V·49 40 1000

W-178· Volframio (74) 1 20

W-181 30 800
W·185 40 1000

W·187 2 50
W-18S· 0,2 5

Xe-122· Xenón (54) 0,2 5
Xe-123 0,2 5
Xe·127 4 100
Xc-131m 40 1000
Xe-133 20 500
Xe-1J5 4 100

Y-87 itrio (39) 2 50
Y-88 0,4 10
Y-90 0,2 5
Y 4 91m 2 50
Y-91 0,3 8
Y·92 0,2 5
Y-93 0,2 5
Yb-169 !terbio (10) 3 80
Yb·175 30 800

StÍnbolo del radionucleido Elemento~' número atómico TBq

Al· Forma éspecfal

(Ci)

Al Olras formas

T1Jq (ei)

7 100

0,8 20

0,5 10
10 200

0,01 0,2

0,0003 0,008

0,001 0,02

0,001 0,02

Sin límite·"
0,001 0,02

Sin límite

Sin limite

Sin limite"·

0,001 0,02

Sin límite

0,3 8

40 1000

1 20

30 800

0,9 20

0,5 10

0,2 5

0,2 5

0.2 5

4 100

40 1000

20 500

4 100

2 50

0,4 10
0,2 5

2 50

0,3 8

0,2 5

0,2 5

3 80

0,9 20
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Sfmbolo del radionucleido Elemento y número otúminJ lel)

50

10

10

80

5

20

8

2

0,5

0.5

3

0.2

0.9

0.3

TBqlel)
---_-:.-_--~-

50

SO
100

80

1000

20

S

A 1 Forma especial

TJJq

2

2

4

3

40
I

0.3

Cinc (30)

Cirtonio (40)

Zn·65

Zn-69m·

Zn·69

Zr·88

Zr·93

Zr·95

Zr-97

Valores de Al y/o Al limilados por los productos de decaímíenlo.

•• Stt$tancia fisionable sujeta al requisito adicional especificado en la Pane 7;7.6-

u. Al y Al sin limite exclusivamente a fos fines. del control de la raJiiKión. E\tc m¡llerial c,la \\ljl':tn al ¡;ontrol que se ejerce ~ohrc la~ ~u~landas físiooables por
ratones de seguridad relativas a la criticidad· nuclear.

Nota J.- Los valores en curios indicados se obtienen redO/ldeando por defecto lo c~rra correspondiente a T8q fra... su {"onl'ersión a el. Esta
garantiza que lo magnitud Al o Al en Ci es siempre inJerior a la correspondiente en TlJq,

Nota 2.- En la Tabla ]-9yen el resto de las Instrucciones, los slÍlIbolos de tos dhwsos radiollllcleidosse representan osi: "lr-I91", pero también
se puede aceptar la forma alternativa HI91/r ",

Tabla 2-10.- Valores generalt's de A, y A,

A, A,

Contenido TBq (0)*

Sólo se conoce la presencia de
nuc1eidos emisores beta o gamma 0.2 (5)

Se sabe que existen nucleidos
emisores alfa, o no se dispone
de ningún dato pertinente 0,10 (2)

Tnq

0.02

0.00002

(eir

(0.5)

(0.0005)

• Los valores en curios indicados entre parent~i~ !iOIl valores aproJ(¡mado~ y no son superiores a los valores correspondientes en TBq.

7.9 BULTOS t;Xct:PTUAOOS

7.9,1 Generalidades

7.9.1.1 Los materiales radiactivos- en cantidades limitadas. los instrume-nlos. los artículos manufacturados y los embalajes vados. como se indica
en 7.9.2 a 7.9.5, podrán transportarse como bultos exceptua.dos, siempre que:

a) el nivel de radiación en cualquier punto de fa superficie externa del bulto exceptuado no exceda de 5 jJSv/h (0,5 mrem/h);

b) si el bulto exceptuado contiene sustan('las fisionables. se cumpla con los requisÍlos de la Parte 7;7.6.2; y

e) la contaminación radiaeliva transitoria de cualquier superficie externa del bulto exceptuado no exceda de los limites indicados en la
Tabla 3·2 (véase la Parte 3;9.1.2).

Los bultos exceptuados no están sujetos a las disposiciones relativas ala categorización de tos bulles (7.8.4). al embalaje (Parte J, Capítulo 9),
al etiquetado, al martado y demás obligaciones del expedidor (Parte 4), a las responsabilidades del explolador (parte 5) y a la nomenclatura,
marcas, requisitos y ensayos de los embalajes (parte 7) salvo por lo que respecla a las disrosidones relacionadas con la indicación de la masa bruta
(Parte 4;2.4.5. a)], la documentación (parte 4;4.5~, la inspección y descontaminación (parte 5;3.2l, la nOlificación de los accidentes. incidentes
y olras ocurrencias impulables a mercancías peligrosas (Parle 5;4.4, Parle 5~4.5), los requisitos generales de diseño (Parle 7;7.2.2 a) a i» y de
cualquier olra disposición que conste específicamente en esta Sección.

7.9.1.2 Los bultos exceptuados de material radiactivo que poscan cualesquiera otras carac1eríslícaspetigrosas, están sujetm. a lo previsto en estas
Instrucdones en Jo perlinente a esas otras características (véase también 10.7 de esta Parte).
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Los materiales radiactivos cuyas actividades no excedan de 105 limites de excención correspondientes que se indican en la columna
"Materiales - límites para los bultos". de la Tabla 2-11. podrán l.ransportarse en un bulto exceptuado, siempre que:

a) esos materiales estén embalados de manera que, en las condiciones que es probable que se den durante el transporte rutinario
(condiciones sin incidentes), no se pueda producir ningiln escape de material radiactivo del bulto; y

b) el embalaje lleve marcada en una superficie interior la inscripción "Radiactivo". dispuesta de forma que. al abrir el bulto, se advierta
claramente la presencia de material radia<:ti\!{).

1.9.3 Instrumentos y artículos manufactuf1Idos

Los instrumentos o articulos manufacturados, como relojes, válvulas o aparatos electrónicos (véase la nota más adelante), que contengan
materiales radiactivos como parte oomponenle. están exceplUados siempre que esto~ instrumentos O at"llculos vayan sólidamente embalados y se
cumplan las condiciones siguientes:

a) que la intensidad de radiación a 100 mm de distancia de cualquier punto de la superficie externa de -cualquier instrumento a articulo
sin embalar no exceda de 100 JlSv/h (lO mrcm/h);

b) que la actividad de un instrumento o articulo no exceda de los limites de excepción indkados en la columna "Instrumentos y articulas
- Límites para las partidas", de la Tabla 2-11:

e) que la actividad total por bulto no exceda de los limites de excepdón indicados en la columna "Instrumentos y artículos - LImites
para los bultos". de la Tabla 2-11; y

d) que todo instrumento o articulo (con excepción de los relojes o dispositivos radioluminiscentes) lleve marcada la inscripción
"Radiactivo" .

Nota.- Algunos dispositivos eS/ón equipadO$ con instrumentos de medición, de cOn/aje u otros dispositivos cuya radiactividad podrla exceder
de los llÍnites indicados en este párrafo, En C(mse~uencia. esos dísposilivos no están excepluados. de manera que, para cumplir con estas
disposiciones. podria requerirse el desmontaje y el embalaje separado de la fuente de radiactividad.

Tabla 2-11.- Umites de aclividad para bultos exteptuados

Estado físico
del contenido

Sólidos
en forma especial
otras formas

líquidos

Gases
tritio

en forma especial
otras formas

Ins¡rUmenlQs y artículos

Limites para las Límites pora los
partidas bultos

IO-JA, A,
IO-lA1 A,

IO-J Al JO-lA!

2 X lO-lA: 2 x IO-'Al

IO-'A, l(lzA,
lO-JAz lO-lA!

Materiales

Ll'mites para los
bultos

Nota 1.- Para los valores de Al)' A l < véase 7.7.2. Cuando según 7.7.2 el valor de Al o de Al sea sin limite. los límites de excepción se
determinarán teniendo en cuenta la necesidad de salisfaeer lo previsto en 7.9.1 aJ. bJ y e) (véase también 7.7./.2.1).

Nota 2.- En cuanto a las mezC'!as de radionm:leidos. veáse 7.7.2.4 07.7.2.6.

7.9.4 Artkulos mantdadurados con uraniQ natural o empobrecido o con torio natural

Los articulas manufacturados en los que los únicos materiales radiactivos sean uranio natural no irradiado. uranio empobrecido no irradiado
o torio natural no irradiado, podrán transportar.se como bulto exceptuado, sicmpreque la superficie e"terna del uranio o del torio esté encerrada
en una funda o envollura inactiva metálica o integrada por algún otro- material resistente. .
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7.9.5 Embalajes vacíos

los embalajes vacios que hayan contenido previamente materiales radiactivos podrán transportarse como bulto exceptuado, siempre que:

al se mantengan en buen estado de com.erva.ción y sólidamente cerrados;

b) de existir uranio o torio en su estru1;tur3, la superficie exterior de 10:- lllismos este cubierta cQn una funda o envoltura inactiva metálica
o integrada por algún olro material resistente;

el el nivel de contaminación transitoria interna no exceda de mil veces los valores especificados en la Tabla )-4 para bs bultos exceptuados;
y

d) ya no sean visibles las etiquetas que puedan haber llevado de conformidad con la Parle 4;3.2.1.
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Capítulo 8

.CLASE 8 - SUSTANCIAS CORROSIVAS

8.1 IlEt'INIUÓN DE l.A CLASt: 8

Sustancias que, si se produce un escape. pueden cam.ar daños graves, por su accíón química, al entrar en contacto con tejidos vivos o que pueden
provocar daños materiales a otras mercandas o a los: medios de transporte_

8.2 CRITERIOS APLICABLES A l.OS (;lllIPOS ".: EMBALAJE

La asignación de sustancias a los distintos grupos de la cJase 8 a 'Iue se hace referencia en la introducción de la Parte 3. Capítulo 1, se ha
hecho basándose en la experiencia adquirida y teniendo en cuenta también otros factores tales como el riesgo de inhalación y la reactividad con
el agua (incluyendo la formación de productos de descomposidón peligrosos). Las nuevas sustancias. con inclusión de las mezclas, pueden
evaluarse según la duración del contacto que .~ea ncceS<lrla para provocar la nenosis visible de la pid humana. Tal duración puede determinarse
mediante una prueba adecuada consistente en aplicar difeclamente una sustancia potencialmente corrosiva sobre la piel intacta de un animal. Las
sustancias determinadas como no causantes de necrosis visible en la pid hur:¡ana, deberán tomarse en consideración de todas formas por su
potencialidad para causar corrosiÓn en superficies de metal. Los criterios paHl la inclusión de sustancias en cada uno de los tres grupos de esta
clase son los siguientes:

Grupo 1 (sustancias sumamente peligrosas)

Sustancias que causan necrosis dérmica visible en el punto de contacto cuando se aplican sobre la piel intacta de un animal por un período
de tres minutos o menos.

Grupo 11 (sustancias moderadamente peligrosas)

Sustancias que causan necrosis dérmica visible en el punto de contacto (uando se aplkan sobre la piel inlacta de un animal por un periodo
de más de tres minutos pero Que no exceda de 60 minutos.

Grupo 111 (sustancias apenas peligrosas)

Cualquiera de las siguientes:

a) Sustancias que causan necrosis dérmica visible en el punto de contacto cuando se aplican sobre la piel intacta de un animal por un período
mayor de 60 minutos pero que no exceda de cuatro horas.

b) Sustancias determinadas como no causantes de necrosis visible en la piel humana, pero q,ue causan IIna corrosión superior a 6,35 mm
al año, a una temperatura de 55"C, cuando se aplican a una superficie de acero O de aluminio. Para las pruebas con acero, el metal
utilizado deberá ser del tipo p] (IS0I2604/fV) o de otro tipo similar, y para las pruebas con aluminio, aluminio no revertido de los
tipos 707S-T6 Ó AZSGU-T6.
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CLASE 9 - MERCANCÍAS PELIGROSAS VARIAS

9.1 DEFINICIÓN DE LA CLASE 9

Artlculos y sustancias que al Iransportarlos por vfa aérea encierran pcligfOS no previslos en I~s otras dases.
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Estas incluyen:

Los materiales magneliados - todo material qtle, al embalarlo para transporlarlo por via aérea, tiene un campo magnético minimo de
0,159 A/m a una distancia de 2.1 m de cualquier punlo de la superficie dd bullo preparado (véasé,también la Instrucción de embalaje 902).

Otras suslancias reglamentadas: Todo material dotado de propiedades anestésicas, malsanas o de otro tipo semejante, que puedan provocar
extremas molestias o incomodidad a un miembro de la lrípulación, impidiéndole el debidodestmpei\o de las funci-ofles asignadas.

Algunos ejemplos de artículos de la Clase 9:

Motores de combustión interna
Equipos de salvamento de innado automático
Sillas de ruedas eléctricas

Algunos ejemplos de sustancias de la Clase 9:

Asbesto azul, pardo o blanco
Dióxido de carbono sólido (hielo seco)
Ditionito de cinc.
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Capítulo 10

CLASIFICACIÓN DE LAS .SUSTANClAS \' ARTÍCULOS
QUE ENCIERRAN RIESGOS MÚLTIPLES

10.1 Cuando una sustancia o artículo no este enumerado por su denominación en la lisia de mercancías peligrosas de la Tahla 2-14 y cuaudo
haya dos riesgos de las Clases 3. 4 11 8 o de las Divisiones 5.1 (sólidos exclusivamente) o 6.'!', relacionados con su transporte por vía aérea, a base
de que satisface la definición de dos de las clases o de la división indkadas en los Capitulos 1 a 9. tendrá que c1asifícarsc de conformidad con
la Tabla de preponderancia de los riesgos (Tabla 2-f2).

10.2 La Tabla de preponderancia de los riesgos (Tabla 2-12) indica Ctla! de dm riesgos ,iene que considerarse como riesgo primario. La clase
o división Que aparece en la intersec¡;ión de las dos lineas constituye el ,riesgo primario y la otra clase o,división constituye el riesgo secundario.
El grupo de embalaje de cada uno de los riesgos relacionados con una süstancia o artículo Se' determinara por referencia a los criterios propor·
cionados respecto a cada una de las clases o divisione-'i de que se trate, Sin embargo, el grupo de embalaje rná:r. riguroso, basado en los distintos
riesgos que presente el material, constituirá entonteselgrupode embalaje aplicahle a la sustancia Ó articulo de que se ttate. También se indica
en la intersección de las dos líneas en la Tabla 2·12 el grupo de embalaje- apropindo que ha de utilizarse.

10,3 Cuando una sustancia o artículo presente más de un riesgo, y uno de ellos constituya un riesgo menor (Grupo de embalaje 111) de la
División 6.1, no es necesario considerar este riesgo al determinar la dasificacíón de la stjstanda o artículo, salvo para lo.s plaguicidas. Cuando
un plagukida presente riesgos de la Clase 3. Grupo de embalajc HI y División 6,1, Grupo de embalaje tll, el riesgo primario deberá. ser la
División 6.1 y Grupo de embalaje IJI.

10.4 La denominación de la sustancia o arlículo expedido, t:uando sca dasifícado de conformidad con 10.1 y 10.2. tiene que constituir la
anotación n.e.p. más apropiada de la lista de mercancías peligrosas de la Tabla 2-14, respecto a la clase o división que constituya el riesgo primario.

10,5 Las sustancias que reúnen, entre olros riesgos, los criterios para las clases, divisiones y tipos de riesgos especiales indicados a continuación,
no figuran en la Tabla 2~12 ya que estas clases. djvisiones o l.ipos de riesgo especiales siempre tcndránprcponderanda:

a) Clases 1, 2 Y 7 (excepto lo dispuesto en 10.7);

b) Divisiones 5.2 y 6.2;

e) sustancias de reacción espontánea y explosivos 11IImidificados de la División 4,1;

d) sustancias pirofóricas de la División 4.2; y

e) sustancias de la División 6.1 con toxicidad por inhalación del Grupo de embalaje 1.

10.6 Cuando una sustancia o artículo no mencionado cspecifkarncnte por su denominación en la lista -de mercancías peligrosas (Tabla 2-14):

a) sea un liquido que presente riesgos 3 y 5.1 ó 4_3 y 5.1: o

b) presente tres o más riesgos.

no está previsto en la Tabla de preponderancia de los riesgos (Tabla 2-12), y será necesario consultar a la autoridad que corresponda del Estado
de origen.

10,7 Los materiales radiactivos que tengan otras propiedades peligrosas lendrán que clasificarse siempre en la Clase 7 y será también necesarioI
identificar el mayor de los riesgos adicionales, salvo los matefialesradiactivos contenidos en bultos exceptuados respecto a los cuales los otros
riesgos tengan preponderancia, También es necesario tener en -cuenta la posible formación de productos que adquieran propiedades peligrosas por
interacción de los materiales con la atmósfera o en contacto con agua.

10.8 Un articulo que, aparte de sus otros riesgos, lambién satisfaga el criterio aplicable a los materiales magnetizados, tendrá que identificarse
de conformidad con lo previsto en esla sección y además como material magnetizado,

10.9 Las suslancias infecciosas que tengan otras propiedades pcligrosas tendrán que clasificarse siempre en la División 6.2, y será también
necesario identificar el mayor de los riesgos adicionales,

cmoaTaje lf).



Tabla 2·¡Z.- Prepooderancia de los riesgos y grupos de embalaje correspondientes a las Clases 3, 4 Y8 y a las Divisiones 5.1 (Sólidos) y 6.1

';"..
~

...,¡
1->

Clase o división y grupo de embalaje

Clase o división 4.211 4.2 III 4.31 4.3 11 4.3 m S.l 1 S.I 11 S.l III 6.11 6.1 ( 6.1 11 6.1 m· 81 8 1 811 811 8m 81I1
y grupo de embalaje (s) (s) (s) (d) (o) (1) (s) (1) (s) (1) (s)

3 1 - 3.1 3,1 3,1 3.1 3.1 - 3.1
311 - - 3.1 3.1 3,11 8.1 - 3.11 - 3.11
31ll - - 6.1,1 6.1.1 6.1.11 8.1 - 8.11 - 3.1ll

4.1 11 4.2,11 4.2,11 4.3.1 4.3.11 4.3.11 S.l.l 4.1.11 4.1.11 6.1.1 6.1.1 4.1.11 8.1 4.1,11 4.1,11
4.1 lIJ 4.2,n 4.2.1II 4.3,1 4.3,11 4.3,m S.I.1 4.1,11 4.1.m 6.1.1 6.1,1 6.1,11 8.1 8.11 4.1.1ll

4.2 11 4.3,1 4.3.11 4.3,11 4.3.1 4.2.11 4.2.11 6.1,1 6.1.1 4.2.11 - 8,1 4.2,11 - 4.2.11
4.2 lIJ 4.3.1 4.3.11 4.3.m S.1,1 S.I.II 4.2.1II 6.1.1 6.1,1 6.I.H 8,1 8.11 4.2.111

4.3 1 S.I.1 4.3.1 4.3,1 6.1.1 4.3,1 4.3.1 4.3.1 4.3,1 4.3.1 4.3,1 4.3.1 4.3,1
lo::

4.3 11 S.l.l 4.3.11 4.3.11 6.1.1 4.3,1 4.3,11 8,[ 8,1 4.3,11 4.3,11 4.3,11 4.3,11 I~
4.3 lIJ S.1,1 S.I,II 4.3.111 6.1.1 6.1,1 6.1,11 8,1 8,1 8.11 8.11 4.3.1II 4.3,lIJ

1~5.1 tu S.I.l S.I,I 5.1.1 l.l.l S.I,1 S.l,l 5.1,1 S.I.1 5.1,1
5.1 lI u 6.1,1 S.I,I S.I,1I 8,1 8.1 5.1,11 S.I,1I S.I.II S.I,H 15"'5.1 111" 6.1,1 6.1.1 6.1,11 8,[ 8,1 8,11 8,11 S.l,m 5.1.111 I~

1-
6.1 1 (d) 8,1 6.1,1 6.1.1 6.1.1 6.1.1 6.1.1 ¡¡¡-
6.1 1 (o) 8.1 6.1.1 6.1.1 6.1.1 6.1,1 6.1,1 1;6.1 11 (i) 8.1 6.1.1 6.1,11 6.1.11 6.1.11 6.1,11

~6.1 11 Id) 8,1 6.1.1 8,11 6,1.11 6, \,11 6.1.11

I~6.1 11 (o) 8.1 8.1 8.11 6.1.11 6.1.11 61,1I

(1) líquido
(s) sólido
ti) inhalación
(d) dérmico
(o) oral

combinación imposible

• Véase 10.3
•• Los grupos de embalaje para líquidos de riesgo 5.1 deberán evaluarse por analosía con las sustancias enumeradas en la Tabla 2~14. asignando las sustancias al Grupo de embalaje !,

gran peligro; II. peligro mediano; o 11. peligro menor.

Nota.- Esta tabla se basa en lo de preponderancia de los riesgos de las Naciones Unidas.

'/)
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LISTA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

Partes de este caplÍll/O resultan afu/atfas por la discrepancia
eslatal f-R 1; "éase la Tabla A·l

11.1 GENEltAUI>AI>ES

2-11-1
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La Lista de mercancías peligrosas (Tabla 2-14) enumera alfabéticamente t!elrrminados articlllo~ y M15ti.mcías que, según deiuuestra la
experiencia, es probable que se deseen transportar por vla aérea. Cuando un artiCulo o sU~landa -esté mencionado espccific<101cntc por su nombre
en la Tabla 2-14, debe transportarse de conformidad con las tli"poskiones- que correspondan en esa tabla al artkulo o sustancia en cuestión. La
lisia incluye también determinados artículos '1 s-ustandascuyo transporte por vía aérea está prohibido (véase Parte 1, Capitulo 2). Aparle de
artículos y sustancias determinados, contiene también cntraoas colectivas para grupos genéricos o sustancias "no especificadas en ninguna otra
parte" (véase 11.2). En caso de que una mezCla o fórmula figure eh la Tabla 2·14 con su dcnomilmcíón apropiada pero no se ajuste a la definición
correspondiente a la clase que se indica en la tabla ni a cualquier otra clase en virtud de su -concenttación, no estará sujeta a los presentes requisitos.

11.2 MERCANcíAS 1't:U(;ItOSAS NO ESI'EUHCADAS I':N
NINGUNA OTRA l'ARn: (N.E.I'.)

11,2.1 La Tabla 2-14 contiene la mayor parte de los artÍ(:lll(lS y .Stlsl.ll1cias que COlllcnlenll;IHcsc dc\can Iran"portar por vía aérea, pero,
obviamente, no es factible incluir en ella todo arlkulo o\Ustanda 411C pudiera desearse Iransportar. AJemas, aunque la liSla 'ie actualiza con
regularidad, habrá ocasiones en las que se presenten, para su l.rnnspOrte, IlUCv;lsstlsfancias que no aparecen en ella. Para incluir mercancía'>
peligrosas como esas, en la lista se han insertado varios rubros generalilados que ~e refierl"l1 ;'\ grupos genéricos o sustam:ias "no especificadas
en ninguna otra parte" (n.e.p), por ejemplo, "Alcohol. !1.t'.p:' o "Sólido inflamable, ILe.p.... (·uandll un expedidor desee presentar determinado
articulo o sustancia, para su transporte, cuyo nombre especifico no aparezca en la Tabla 2·14, primero deherá dasificarlo cotejando sus propie
dades con los criterios enumerados en los Capítulos 1 a 9. Si se puede re\'lcíolJaJ l·on una o más dc las dases e.\pecificadas en los Capítulos I a
9, habrá Que declararlo como perleneciente a la clase que segun 10\ requi"itos del CapilUlo 10 dl' esta Pan!.'. se considere que collslituya cI riesgo
predominante. La denominación del artículo expedido ~clli:'rica, () H n .e.p ." (dt:ntro de c~!a da'i{: de ric5go primario) enulllerado en la
Tabla 2-14, que describa más aproximadamente el artkuln o sU'itanda de <lllt' se trate, tendrá que sC"lei.:óollarse luego como descripción paril la
expedición del artículo o sustancia. POr ejemplo, una \lLs!allda de l<l Clase 3, que no aparezla por su denominación en la Tabla 2-14, pero que
se .sepa que se trata de un alcohol, se debe declarar lOllll) "/Ü.:ohol. n.e.p." en \T/ de h<lcerlo nlfllO "Líquido inflamable, n.e.p.". Además, esa!>
descripciones de la Tabla 2-13 tienen que complcmCflt<lf-;e .... 011 el IHllllbre lCcnin,l de b sm,tanda entre parcnte!>is, inmediatamente después de la
denominación del aniculo expedido. El nombre técnico anotado debe (oll\isti¡ en clnombre quími¡;o gcné'rií:o reconocido, corrientemente utilizado
en los manuales científicos y técnicos, revistas y texto.\. No ~e pueden utilizar los l10mhres comerdales.

Ejemplo.- El cloruro de eaprililo no a¡mrece en la fahla ¿·14. Se trJ'ta de un liquido que pertene¡;e a la Clase 8, según el Capitulo 8. y Que
no presenta riesgo secundario alguno. p(1( eso se declarará como "Liquido corrosivo, n.c.p. (cloruro de caprililo)",

11.2.2 Con respecto a las mel.clas o soluriones de una sustanda peligro"a con una o Illib sm!andas inocua .., véa<ie 11.4 de esta Parte. Si la mezcla
o solución está excluida de las disp0<iiciones de 11.4 seglllllo estipulado el1 11.4, I b) a J), <.kbt'lá úc<;.cribirsc con arreglo a la cOffe!;pondiente entrada
"n.e.p." de la Tabla 2-14, indicando entre parenlesis el nombre lt\:nil.:o dd ingr-edi<"ll1e pdiglO\O si _~e utilinlla entrada "n.e.p." t,,1 como figura
en la Tabla 2~13. Con respecto a las mezclas o solucion{'_~ que conten~an dos o m¡i.. rn('n...anda~ peligrosas, deberá indicar<ie, corno mínimo, el
nombre tcrnico de los dos ingredientes que más contribuyan (\ determina! el rie_~g:o o rie<;go<; de la mezda o solución. No obstante, si es necesario
etiquetar el bulto que contenga la mezcla con alguna etiqueta de riesgo s("~undario, de conformidad t:Oll In previsto en la Parte 4, uno de los dos
nombres tknicos indicados entre paréntesis debe ser fnp.O'i,U'rl('fue el del <.'Olllpnnellle qlle requiera cI empleo de la etiquela de riesgo secundario.
En ambos casos podría añadirse la palabra "contiene" u otrm c<l!iricativo1i tale\ CtllllO "mu.da", "St,lucián", etc. para indicar que es una me/e1a
o que no se trata de la sustancia químicamente pura.

Ejemplo 1.- Sea una mezcla que contiene 2·¡,:lol'Opmpano (ONU 2536, C·law .1, Grupo de embali:lje 1) y un disolvente inocuo, de punto de
inflamación inferior a 23"C y punto tle I;'lml1ióón superior a 35"C, de mouo que la melcla se encuentre en la escala de
inflarnabilidad del Grupo ue embalaje 11. Como h~ variado d gntp\l de embalaje, no se aplkan las disrosiciones de 11.4 y
la mezcla debe declararse como "Liquidn inflamable, n_c.p_ (contiene 2,elof0propano)" (ONU 1993, Clase 3, Grupo de
embalaje 11).

EJemplo 2.- La mezcla de "limpiador de motores" noaraH~n." tampoco {,Il 1<1 rahla 2-14. Se trata de una mezda líquida de gasolina y
tetrac1oruro de carbono que liene UJl p-unlo de inO¡lmadún inh:rior a 23°C, que también corresponde a la definición de la
División 6.1. Está clasificado como liquido inflamable 3, con un riesgo secundario 6.1. Deberla dedararse como "Líquido
inflamable tóxico, n.c.p. (Mezcla de ga!lo1ina y telmc!oruro <k carbono)", (ONU 1992, Clase 3, Riesgo secundario 6.1, Grupo
de embalaje 11).
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J1.2.3 Si hay dudas acerca de si un articulo o sU.itancia no enumerado puede o no Ir3ns.porlarse por vía aérea. o en qué condiciones, el expedidor
ylf> el explotador tienen que consultar al organísmo que corresponda.

\l.3 nENOMINACIÓN nu. ARTIcULO EXPJo.'DIJ)O

La columna I de la Tabla 2·14 contiene la lista en orden alfabético de las men;ancías peligrosas identificadas por su denominación apropiada.
Se considera que la denominación del articulo expedido esta parte de la entrad~ Que descri~con mayor precisión las mercancfas f y va impresa
en negrillas. Deben tomarse recaudos para seleccionar la parte de la entrada Que constituye la Hdenominación del articulo expedido" de las
mercancías peligmsas. Las parles de la enlrada que no van impresas en negrillas no se consideran parte de la denominación del articulo expedido.
Cuando las conjunciones "y", "o", etc., no figuran en negrilfas, o cuando hay fragmentos de la denominación separados por comas, no deberá
indicarse la denominación completa de la entrada coino marca en 105 bultos (véase 4;2AJ) ni en la documentación (véase 4;4.1.2) ni en la
información proporcionada al piloto al mando {véase 5;4.1.1 b)J. El siguiente ejemplo ilustra la cuestión:

De la Tabla 2-14 Ácldos alquilsulfónico. arilsuJlónico y tolllenslllfónico, sólidos, con más del 5% de ácido sulfúrico libre.

La denominación del articulo expedido será la que corresponda, entre las siguientes:
Ácido alquUsvtfónlco sólido
Ácido srilsulfónico sólido o
Ácido loluensulfónico sólido

Las denominaciones del articulo expedido pueden us.arse en singular o en plural, s.egím cQrresponda. Además, cuando se incluyan calificativos
como parte de la denominación, el orden es optativo. Por ejemplo ....:xtrados liquidos 53pórfferos" podrá emplearse alternativamente en vez de
HEltndo5 saporireros liquidos". Perola entrada que figura en la coiumna I presenta el orden preferente.

Cuando una sustancia mencionada específicamente por su nombre en la Tabla 2~1,4 PU~,da ser liquida o sólida según los diferentes estados
risitos de los diversos isómeros de la sustancia, a la denominación del articulo expedido dtada f'n la tabla deberá añadirse el adjetivo HUquldo"
o "sólido", con las variables de género y número, según corresponda (por ejemplo, "lJiní'trolblueuO$lfquidos" o "DlnllrotolueRO$ sólidos").

Tabla 2~1J.-Entndasgenéricas. o que llevan la -anot.dón n.e.p.tfllClas que hay que añadir
un nombre técnico a la denominación del articulo expedido

Denominación

Alcoholes, n.c.p.
Alcoholes lÓxicos, n.e.p.
Aldehídos, n.e.p.
Aldehídos tóx.icos, n.e.p.
Alquilaminas, n.e.p. o Polialquilaminas. n.e.p., corrosivas
Alquilaminas, n.e.p. o Polialquilaminas, n.e.p., cOHosivas innamables
Alquilaminas. n.e.p. o Polialquilaminas, n.e.p., inflamables corrosivas
Alquilos de metales, n.e.p.
Oisutrilos inorgánicos en soluciones acuosas, n.c.p.
Cetonas líquidas, n.e.p.
Coloranles líquidos n.e.p. 'j Materias intermedias liquidas para col<>rantes~ n.e.p., corrosivos
Colorantes liquidas n.e.p. y Materias intermedias líquidas para colorantes, n,c.p., tóxicos
Colorantes sólidos, n.e.p. y Materias- intermedias sólidas para colorantes~ n.e.p., corrosivos
Colorantes sólidos. n.e.p.y Materias int-ermedtas sólidas para colorantes, n.e.p., tóxicos
Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p.
Compuestos de organoestaño líquidos, n.e.p.
Compuestos de organoestaño sólidos, n.e.p.
Desinfectantes corrosivos Iiquidos, n.e .p.
Desinfectantes liquidos, n.e.p., tóxicos
Desinfectantes sólidos, n.e.p., IÓxicos
Destilados de petróleo, n.e.p.
Dispositivos activados (l9r el agua
Gases comprimid9s---ú-ricuados, n>c.p.
Gases comprimjdos o licuados inAamables, n.e.p.
Gases compri?iidos o licuados inflamables tóxicos. n.e.p,
Gases compr~tnidos o licuados tóxicos, ",.c.p.
Gases lacrimógenos, sustancias liquidas (). sólidas para la fabricación de, n.e.p.
Gases refrigeran les, n.e.p.
HaluTOs de alquilas de metales, n.e.p.
Hidrocarburos gaseosos comprimidos, n.e.p. y Mezclas de hidrocarburos

gaseosos comprimidos, n.e.p.
Hidrocarburos gaseosos licuados. n.c.p. y Mezclas de hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p.
Hidruros de alquilos de metales.n.e.p.
Hidruros metálicos~ n.e.p.

Núm. ONU

1987
1986
1989
1988
2735
2734
2733
2003
2693
1224
2801
1602
3147
3143

0382 . 0384 Y0461
2788
3146
1903
3142
1601
1268

0248.0249
1956
1954
1953
1955
1693
1078
3049

1964
1965
3050
1409

------ o_o.
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Denom;nocidn

Insecticidas gaseosm, n.c.p.
Imccticidas gaseosos tblticos, n.c.p.
Isocianatos, n.e.p. e Isocianalos en solución, n.e.p., de punl-o dc-cbullidón no inferior a JOO"C
Isacianalos. n.e.p. e Isocianalos en solución, n.e.p., depunlo¡;lciuOalUilciún i l1ferior a 23"C
Isocianalos, n.c.p. e isocianalo$ en solución, n,c.p .•_de rntnto dcinfl.unadón

no inferior a 23"C n¡' superior a 6O,S"C y punt'O de ~bulU\.'ión JI,redor a JOOi>'C
Isocianalos. n.e.p., e lsocianalOS en soludón. n.e.p., de ptlnto de inflamación superior a

6O.soC y punto de ebuUíción inferior a 300<>C
Líquidos alcalinos cáusticos. n.e.p.
Líquidos corrosivos, n.e.p.
Líquidos corrosivos comburentes. n.e.p.
Liquidos corrosivos inflamables, n.e.p.
Líquidos corrosivos que en contacto con el agua emiten gases inflamables. n.c.p.
Líquidos corrosivos tóxicos. n.e.p.
Líquidos halogenados irritantes, n.e.p.
Líquidos inflamables. n.e.p.
Líquidos inflamables corrosivos. n.e.p.
Líquidos inflamables tóxicos, n.e.p.
Líquidos pirofóricos. n.e.p.
Líquidos tóxicos, n.e.p.
Liquidos tóxicos comburentes, n.e.p.
Líquidos tóxicos corrosivos, n.e.p.
Líquidos tóxicos inflamables, n.e.p.
Líquidos tóxicos que en contacto con el agua emítengases innamables. n.e.p.
Mercaptanos liquidos. n.e.p. o Meztlas de mercaptanos liquidas. n,e.p.
Mercaptanos líquidos, n.e.p. o Mezclas de mercaplanos tiqul<;los, n.e.p.
Metales pirofóricos, n.e.p. y Aleaciones pirofóricas, n.e.p.
Muestras de explosivos
Municiones tóxicas
Objetos explosivos, n.e.p.
Peróxidos orgánicos de tipos B a F (lodas las entradas)
Plaguicidas líquidos innamables tóxicos, n.e.p.• de PURlO de inflamación mínimo de 2)°C
Plaguicidas líquidos tóxicos. n.e.p.
Plaguiddas líquidos tóxicos inflamables, n.e.p., de punto de inflamación mínimo de 2JoC
Plaguicidas sólidos tóxicos. n.e.p.
Plásticos a base de nitrocelulosa, inflamables espontáneamente. n.e.p.
Sólidos corrosivos, n.e.p.
Sólidos corrosivos comburentes, n.e.p.
Sólidos corrosivos inflamables. n.e.p.
Sólidos corrosivos que en contacto con el agua emiten gases inflamables, n.e.p-.
Sólidos corrosivos que pueden calentarse espontáneamente. n.e.p.
Sólidos corrosivos tóxicos, n.e,p.
Sólidos inflamables, n.e.p.
Sólidos inflamables comburentes. n.e.p.
Sólidos inflamables corrosivos. n.e.p.
Sólidos inflamables tóxicos. n.e.p.
Sólidos pirofóricos. n.e.p.
Sólidos tóxicos, n.e.p.
Sólidos tóxicos corrosivos, n.e.p.
Sólidos tóxicos innamables. n.e.p.
Sólidos tóxicos que en contacto con el agua emiten gases inflamables, n.e.p.
Sólidos tóxicos que pueden calentarse espontáneamente. n.e.p.
Sólidos venenosos comburentes. n.e.p.
Sustancias comburentes liquidas. n.e,p.
Sustancias comburentes liquidas corrosivas, n.e.p.
Sustancias comburentes líquidas tóxicas, n.e.p.
Sustancias comburentes sólidas. n.e.p.
Sustancias comburentes sólidas corrosivas, n.e.p.
Sustancias comburentes sólidas inflamables, n.e.p.
Sustancias comburentes sólidas que en contacto con el agua emiten gases inflamables, n,e.p.
Sustancias comburentes sólidas que pueden calentarse espontáneamente, n.e.p.
Sustancias comburentes sólidas venenosas, n.c.p.
Sustancias explosivas muy insensibles, n.e.p.
Sustancias de reacción espontánea. cantidades de ensayo. n.c,p.
Sustancias de reacción espontánea, muestras. n.e.p.
Sustancias explosivas, n.e.p.

•

Núm. ONU

1968
1967
2207
2478

3080

2206
1719
1760
3093
2920
3094
2922
1610
1993
2924
1992
2845
2810
3122
2927
2929
3123
1228
3071
1383
0190

0020, 0021
0349 - 0356 Y0462 - 0472

3101 - 3120
3021
2902
2903
2588
2006
1759
3084
2921
3096
3095
2923
1325
3097
2925
2926
2846
2811
2928
2930
3125
3124
3086
3139
3098
3099
1479
3085
3137
3121
3100
3087
0482
3032
3031

0357 - 0359 Y
0473 - 0481 Y0485

<

<
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Denomlnm'üJn

Sustancias infeccio~s para el hombre. n.e.p.
Sustancias infecciosas para los animales, n.c.p.
Sustancias liquidas corrosivas que en cOnlaclQ con el agua emiten gases innamables. n.e.p.
Sustancias Uquidas que en contacto rorle! agua emiten gascsinnamablc\. n.e.p.
Sustancias liquidas IÓ:ll.icas que en contacto con el agua emiten gases inflamables; n.e.p.
Sustancias que en contacto con.el agua emiten gases inflamables sólidas, n.c.p.
Sustancias que pueden calentarse espontÁneamente, sólidas. rLe.p.
Sustancias sólidas comburentes que en contacto con el agua emiren gases inOamables,n.e.p.
Sustancias sólidas comburente! que pueden -calentarse espontáneamente. n.e.p.
Sustancias sólidas corrosivas que pueden calentarse espontaneamenle. n:e.p.
Sustancias sÓlidas corrosivas que en c(mla¡;to con el agua emiten gases ¡nnamables. n.e.p.
Sustancias sólidas inOamables que en cont:ado con -el agua emiten gases innamables, n.e.p.
Sustancias sólidas que -pueden calentarst espontáneamente y que en contacto con el agua emiten

gases innamables. n.e.p.
Sustancias sólidas tóxicas que en contado con el agua emiten gases inflamables, n.e.p.
Sustancias sólidas tóxica's que pueden calentarse espontáncamente, n.e.p.
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M1m. ONU

2814
2900
3129
3148
3130
2813
3088
3133
3127
3126
3131
3132

3135
3134
3128

11.4 MEZCLAS Y SOI.UnONES QUE CONTENGAN UNA SUSTANCIA PELIGROSA

11.4.1 las mezclas o soluciones que contengan una sustanc"la peligrosa mendona,daporsu l1ombre en la Tabla 2-14, y una o más sustancias
inocuas, deberán tratarse de conformidad con los requisitos estipulados para la sustandapeligrosa, salVo que:

a) la m~zcla o solución se mencione específicamente por su nombre en la "fabla 2-14;0 bien

b) en la entrada que figura en la Tabla 2-14 se indique específicamente que sólo seaplka a la suslancia pura; o bien

c) la clase de riesgo o el estado físico o el grupo de embalaje de la solución o mezcla sean distintos de los de la sustancia peligrosa; °bien

d) exista una diferencia importante en cuanto a las medidas que deban adoptarse en caso de emergencia.

11.4.2 Para las mezclas y soluciones tratadas de conformidad con lo que se estipula en HA.l, podrán agregarse a la denominación del articulo
expedido, los términos "solución" o "mezcla", segun corresponda.

Ej~mplo.- Sea una solución de acetona de punto de inflamación inferior a 23"C y'dePunto de ebuUidón superior a 35°C. de modo que
se encuentre en la misma escala de inflamabilidad que la acetona pura (ONU 1090, Clase 3. Grupo de embalaje 11). Corno no
difieren ni la clase de riesgo ni el grupo de embalaje. esta solución debería dedararse como "Acetona en solución" (ONU 1090,
Clase 3. Grupo de embalaje 11).

ll.S ORDENACiÓN DE LA LISTA HE MERCANCIAS PELIGROSAS
(TABLA 2-14¡

11.5.1 la lista de mercancías peligrosas (Tabla 2-14) está dividida en 12 columnas, a saber:

Columna I

Columna 2

Columna 3

Columna 4

"Denominación" - esta l~olumna contiene la lista alfabética de mercancías peligrosas identificadas por la denominación del
artículo expedido (véase 11.3). También se incluyen otras denominaciones por las que pueden ser conocidos determinados
artículos y sustancias, y en tat($ ca5.0S, se hace referencia recíproca a la denominación apropiada del articulo en cuestión. En
el Adjunto 2 figura la explicación de algunos de los términos empleados.

La lisIa se ha dispuesto por orden estrictamente alfabético; o sea, en los Casos en que las denominaciones constan de más
de un término, se han insertado como si se tratara de un sólo término. No obstante, no se tienen en cuenta para el orden
alfabético los síguíentes prefijos: alfa-, beta-, meta-. omega-, sec-. terc~. a", b-. m-, N-, n-, O·, 0-, p-.

"Núm. ONU" - esta columna contiene el número de serie- asignado al artículo o sustancia en el sistema de clasificación de
las Naciones Unidas (en los casos en que se han a!iignado tales números). Cuando la palabra "Prohibido" aparece en esta
columna y en la columna 3. significa que lasmcrcandasperigrosas abarcadas por ese arti<:ulo satisfacen la descripción de
mercancías peligrosas prohibidas a bordo de las aeronaves cualesquiera qUe sean las circunstancias, tal como está previsto en
la Parte 1;2.1. No obstante, comdene observar que todas las mercandaspeligrosas que satisfacen esa descripción no se han
incluido en la lista de mercandas peligrosas".

"Clase y División" - esta columna contiene la clase o división y, en el case de la Clase t, el grupo de compatibilidad, asignada
al articulo o sustancia según el sistema de clasificación descrito en el Capitulo l.

"Riesgos secundarios" - esta columna contiene el número de clase o división de todo riesgo secundario importante que se haya
apreciado al aplicar la clasificación que aparece en los Capítulos I a 9. Los requisitos para la rotulación de las mercancías
peligrosas que representan ríes-gm secundarios se indican en la Parte 4;3.2.

•

"1"ilI'IJiiI!" 1-
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Columna 5

Columna 6

Columna 7

Columna 8

Columna 9

Columna 10

Columna II

Columna 12

"Etiquetas" - esta columna especifica la etiqueta de clase de rie!>go y. a continuación la etiqueta o etiquetas de riesgo
secundario que hay que colocar en el exteríor de -esqétc embalaje y también de cada embalaje externo. Las etiquetas de riesgo
secundario no se indican respecto a los n.e.p. ni aJos articulos y ,'Hlstandas genér-icasQlIc encierran más de un riesgo. Cuando
alguno de esos artículos o sustancias encierren'UT<;lsdecunrif'sgo y no se in.(!iquc la 'etiqueta de riesgo sccundario en la columna S
de la Tabla 2·14, las etiquetas t;k. riesgo secltnd~u:iolicnen:queaplic;¡,rsede'-('on(ormidad con lo previsto en la Parte 4;3.2.2.
Para los materiales magne:tizadosse indica tam1;Hén la etiqueta de manipulación requerida. En aquellos casos en tos que no se
requiera etiqueta aparece la palabra "Ninguna".

"Discrepancias estatales" - estacolutnna contiene referencias a los datos del Adjunto 3. donde se indican las discrepancias
estatales (bajo la clave y denominación del Estado de que se trala).

"Disposiciones especiales - esta column'a contiene un numero que se,refiere ala anotación apropiada de la Tabla 2·15. Las
disposiciones especiales Son aplicables a todos los grupos de embalaje autorizados para envasar determinado articulo o
sustancia, a menos que se indique lo contrario."

"Orupo de embalaje ONU" - esta columna contiene el numero del grupo de embalaje de las Naciones Unidas (o sea. l. 11
ó ItI) asignado al articulo o sustancia. Si es neccsartoanotar más de un grupo de embalaje, el grupo de embalaje de la sustancia
o rórmula que haya que transportar tiene que deter~inarsC', a base de stlspropiedades, mediante la aplicación del criterio de
agrupación de riesgos previstos en los Capitulos • a 10 de esta parte.

"Instrucciones de embalaje - Aeronaves de pasajeros" - esta columna se refiere a las instrtK:cione~ atinentes a los: embalajes.
enumerados en la Parte 3. para el transporte de t<Xio articulo o sustanda en una aeronave de pasajeros.

"Cantidad neta máxima por bulto - Aeronaves de pasajeros" - esta columna indica la cantidad neta máxima (en masa o
volumen) de sustancia, auton,lada respecto ,á e.adabullo.para su transporte en aeronav<:s de pasajeros. La masa indicada
constituye la masa neta a menos que seindi9ue lacontrana poniendo la letra' "O". La cantidad máxima por bulto puede
limitarse además según el tipo de embalaje Otilizado.

"Instrucciones de embalaje - Aeronaves de cargat> - esta columna cOllticnc información similar a la columna 9, cuando el
articulo o sustancia tenga que transportarse exclusivamente en aeronaves de carga.

"Cantidad neta máxima por bulto ~ Aeronaves de carga" - esta columna contiene información similar a la columna 10.
cuando el artículo o sustancia tenga que transportarse exdusivamenlee:n aeronavc"s de carga. La masa indicada equivale a la
masa neta, a menos que se indique con la letra a t

•• La cantidad máxima por bulto puede limitarse además segun el tipo de
embalaje utilizado.

Nota /.- Cuando algún artfculo o sustancio no pueda tralfspórlQ~ en aeronaves de pasajeros, en las columnas 9 y /0 se anola /0 po/abra
"Prohibido". Pero cuando algún articulo o sus/aneia no pueda transportarse en ningún tipo de aeronave, la polobra HProhibido" se anola en
las columnas 9, /0, JI Y 12.

Nola 2.- Cuando lo previsto en es/as Instrucciones no se aplique a algún articulo o sustancia, en las columnas 9 y JO ylo JI y 12 aporecen
las palabras "Sin limitación".

11.5.2 En la Tabla 2-14 se utilizan las abreviaturas o símbolos siguientes. con los 'significados que se indican a continuación:

Abreviatura

n.e.p

L

kg

B

•

Columna

10 Y 12

10 Y 12

10 Y 12

1

Significado

No especificado en ninguna otra parte

Litco(s)

Kilogtamo(s)

Masa bruta

Entrada n.e.p. que requiere la adición de un
nombrelécnieo, según 11.2.1 y la Tabla 2·13

<



Dol~1:inOncial del ESJado Suplemento del número 219

11
2-11-7Tabla ~14.- List. de men:andas peligrosas

< ,. ".u}etoa MlOM...a ,. ca".-- In.IIlIC· CltntJñef '''arrue- Con,_
e_ -... 01.... .- Grupo_ .- nat. ciOf*. -Nllm. • 8CiCHJ- ".~.a - Hlew,.. do #M.ltna .. m'.-Im•

Dl!lJcm'IlIcldn ONU dIflal6n - ftlqutt•• ••taylft .- ONU _bate;. por bulto .mUJa. por bulto

, , 3 • 5 6 7 • 9 lO " "
abo""_amónlco 0223 1.10 Prohi ido Proh¡ do

uya tendencia a la explosión sea
uperior a la del nitrato amónico

n un 0.2% de materías combos-
ibles, incluyendo cualquier sustancia
rgáníca calculada como carbono.

excluskin de cualquier otra
ustancia anadida

a _ .. nitrato amónico: 2068 51 Comburente A89 tIl 516 25 kg 51B 100 kg I
ezclas uníformes no disperSábles
e nitrato amónico con carbonato
álcico, dolomíta o ambas sustancias,
en más ~ 80% pero menos del 90%

nitrato amóntco.y un máximo
el 0,4%. en total. de materias

mbustibles

a ba.. de nitrato amónico: 2067 51 Cornoorenfe A89 111 516 25 kg 51B 100 kg I
ezelas uniformes no dispersables

nitrató amónico con sustancias
norgánicas y quimícamente inertes
1nitralo amónico. con un minimo
el 90% de nitrato am6rnco y un
áximo def 0.2% de materias combos-

íb!es (incluyendo cualquier sustancia
rgánica calculada como carbono),
con menos del 90% pero mas
I 70% de nitrato amónico y un

áxímo del 0,4%, en total. de
aterlas combustibles

a baH de nIRto amónico: 2069 51 COmburente AB9 W 516 25 kg 518 100 kg I
ezelas uniformes no dispersables

e nitrato amónicoJsulfato amónico.
on más del 45% pero no más del
0% de nitrato amónico y un máxímo
10.4%, en total,de materias

ombustibles

bonos a bl:M de nitrato am6n1co: 2070 51 Comburente AB9 HI 516 25 kg 51B 100 kg I
ezctas uniformes no dispersables

el tipo nitrógenolt'osfato o nitrógeno!
tasa o abonos completos del tipo

itr6genolfosfatolpotasa, con más
j 70% pero menos del 90% de

¡trato amOniico y un máximo
I 0,4%. en total, de materias
mbustibles

a U. ... nitrato amónico: 2071 9 Varias A89 111 909 200 kg 909 200 k9
zelas uniformes no disl'ersables A90
1tipo nitrógeno/fosfato o nitrógeno!
tasa O abonos completos del tipo

¡trógenolfosfatolpotasa, con un
áximo del 70% de nitrafo amónico
un máximo del 0,4 %, én total, de
aterías combustibles anadidas o un
áximo del 45% de nitrato amónico
n materias combustibles sin

mitaclón

Abonoa
m
d
e
7
de
e

Abonoa
m
d
e
e
de
d
ca

Abonoa
me
de
po
n
m
y
m
m
ca
Ií

Abonoa
e
s
ca
1
o
con
s

a
d
m
1

o
o
de
m
m

Abonoa
m
de

A
m
d
po
n
de
n
de
ca

-~----



Suplemento del número 219 Boletín Olicial del Estado 79

2·1\-8

A

A

A
po

A

A

e

A

A

A

Sec

A

A

It#oMVft ,fM "..... A.,-on....~

tJifp<n;. In.truc- c.ntldU "'.- e.._
CI... R_" Dl"~ .- Gropo de .- ..... -. ..,.

Hum. o ,ecun. IN'~. .- .",ut.~ de mbJm. de .,.,.¡...
Dltnominaci6f1 ONU división de'" EIIq.-tes ." ..,., CM_ ONU emNi.je porbuHo .IM"" ".,-

1 2 3 • 5 • T • • lO " "

bonos a base de nitrato 2072 51 Comburente , 508 1 k9 511 15 kg

mónlco, n.e.p. 11 508 5 k9 511 25 k9

"' 516 25 kg 518 100 kg
,

celle cáustico de arsénico, véase I

loruro de arsénJco

ceile combustible, véase
celte p••ado

elte de alcanfor 1130 3 Líquido 111 309 BOL 310 220 L
inflamable

ceile de anilina, véase Anilina

ceile de alquitrán de hulla, véase
stllado. de alqultr'n de huna

nflamab&8.

elte de colofonia 1286 3 liquido 111 309 BOL 310 220 L
inflamable

celle de creosota, véase
Iqultranes liquido., ele

celte de esquisto 1288 3 liqUido 11 305 5 L 307 BOL
inflamable 111 309 BOL 310 220 L

ceUe de fusel 1201 3 Uql,Jido 11 305 5 L 307 BOL
inflamable 111 309 BOL 310 220 L

ceile de mirbana, véase
ltrobenceno

celte de pino 1272 3 Liquido "' 309 60 L 310 220 L
inflamable

ceite de tung (derivados). véase
ante. para pinturas 'f bamlees.

le

ceUe mineral 1270 3 líquido 11 305 5L 307 BOL
inHamable '" 309 BOL 310 220 L

ceile pesado. véase Gasóleo

cene. de acetona 1091 3 Liquido 11 305 5L 307 BOL
inflamable

ceites de celona, véase
cenes de acetona

celereno. véase
Nltrosodlmetllanlllna

Acero, virutas de, véase Viruta••
raspaduru. etc.

Acetal 1088 3 Liquido 11 305 5L 307 BOL
inflamable

Acetaldehido 1089 3 líquido A1 1 Proh ~do 304 30L
inflamable

A
N

A

A

A

Ac

A
De
I

Ac

A
A

A
e



8U

9

OBnominación

Acetaldehido amónico

AC?laldol, véase Aldol

Acetaldoxlma

Acetato de .1110

Acetatos de amllo

Acetatos de butllo

Acetato de cellosolve, véase Acetato
del éter monoetillco del .UI.ngllcol

Acetato de clclohexllo

Acetato de eUlbutllo

Acetato del éter monoetíllco del
etllangllcol

Acetato del éter monometillco del
etilengllcol

Acetato del etilenglicol, véase
Acetato del éter monomatmeo
del etllengUcol

Acetato de etilo

Acetato de 2·eloxietilo. véase Acetato
del éter monoeUUco del am.ngllcol

Acetato fenlll'l\eFCúrico

Acetato de lsobutllo

Acetato de Isopropenllo

Acetato de lsopropllo

Acetato de mercurio

Acetalo de metUamllo

Acetato de metilcellosolve, véase
Acetato del éter monometillco del
.tUangllcol

Núm.
ONU

,
f----

1841

2332

2333

1104

1123

2243

1177

1172

1189

1173

1674

1213

2403

1220

1629

1233

i
Clase IRiftsgos
• I $#Cl,J1I

división i daflQ$

J 1'--
--~-+-

I

I
I €

3

3

3

J

3

3

3

61

3

3

3

61

3

t,qu_(L
,nllamabie

liqUide
mflamable
y TÓ~lc0

Liqu 1d0
intlamab-ie

liquide
inHamabJe

LiqUIdo

mflarnatJle

liquido
Inflamable

LiqUlOO
inllamable

líquido
fnllamahle

LIquido
inHarnable

TÓXICO

liqUido
inllamable

LiQudo

inflamable

liqUIdO

inllamabie

TóXICO

liquido
jnHamable

A6

1,

lil

)ji

¡¡i

111

11

11

JI

JI

11

JI

JlI

305

30S

309

30;
309

309

309

309

309

305

613

305

305

305

613

309

S L

60 l

5 l
60 l

60 l

60l

60 l

60 l

5 l

25 kg

5l

5 l

5 l

25 k9

60l

30?

'310

30;'
310

310

310

310

310

307

615

307

307

307

615

310

2·1\·9

60 l

60 l

220 l

60 l

220 L

220 l

220 l

220 l

220 l

60 l

100 kg

60l

60l

60l

100 kg

220 l

11

¡
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A

A
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A

A

A
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-~ [r; I r ¡ ¡"'elOlten's dfI ~$."fOtI __ ~.!!!!!!!!-IJ_. ce"._
""-"-~ -

Disposi- I"s/tue· Cantidad InstfUe, C.ntJdMl
Clase ¡Riesgos ] DIscre- ciones Grupo de cíonlls _la ciaMoS ne'.

Núm, . o I secun- panei•• ftspe- emb.laje •• mlltima do m4.lma

Donomin."ón 1 ONU I '~'~~+:"o. Efiqustas lestatales cl./es ONU .mNJa.¡fI por bulto IImb.laie por bulto

5 -~=-t"---.-- "-
1 2 3 4' i • 9 10 " "

celilla de melilglicol. véase Acetato Iel éter monometilico del etilengllcol

eetato de metilo 1231 I I liquido 11 305 5 l 307 60 L
nflalnable

ceLl10 de meloxlbulllo, vease

Iutoxtlo

celalo de 2 rneloxiehlo vease
cetato del éter monometUlco

I etilengllcol

calato de plomo 1616 61 hit con: 111 619 100 kg 619 200 kg
allmenln,;

ealalo de n·propllo t;!ib L'quidc;

I
11 305 :, L 307 60 l

II1lidn1aO,,;

I I I
cetato de vinllo estabilizado

I
I,H) , LiqUl(}O " J():i S L 307 60 L, inft"Hl1a0:':'

1,
cetileno disuelto 100 1 , Gei" 'JS jO Al P,ohl ido 200 15 kg

\

I ¡nHamabl."
i 1

cellleno (liquido) F'lút"tlC\{i

cetilmetilcarblnol I Al? I , liquido 111 309 60 L 310 220 l

I i Inl1arnab;e
I

celliufo de cobre Pr(ltHrl~1C

ceJ¡luro de lilio y elllendiamina I Iompleto de, véase Sustancias que
n contacto con el agua emiten Iases Inflamables

ceflluro de mercuno

"f"'cellluro de plata (seco) P,onl ido

cetoarsenlto de eobre 1'"w) I '1 1 fÓXJCO (1$ 1 11 613 2:> ky 615 100 kg

¡
celoina, véase Aeetllmetllcarblnol

I I
1,

cetona Ingo IlqtNk 11 305

I
:1 L 307 60 L

I in1lámahi,'
celonilrllo. véase Cianuro de metilo I

I

cido acétleo en sOlución que /190

I
i\ C'lr;osr'¡,'1 11 809

I : 813 3ü L
xceda del lO'\,,, pero no exceda
el 80'1", en masa I

I
I

Ácido acético glacial o Ácido X/8J [ 8 Corrosivo 11 809 1 L 813 30 L
célico en solución de una concen

Iraclón superior al 80%, en masa I Iciclo acrílico estabilizado I /~11H ti C0/1O"ÚVO I! 808 I1 812 30L
i I

Ácido 3rilsulfÓnico. véase Ácidos I I,
alqullsulfónlco, arllsulfónlco o I
loluensulfónlco. elc I

I

I !
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A

A

A

A

A

A
B

A

A
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11
-

~.VN • pa..;.roa ~W'.C.".

Dlaposi· In.lruc- c.ntld-O Instruc' C.nlídH
el... Riesgo. Dúcre- Cjone. GrupO_ .- "... cÍOne. "...

""'" • .-cun· panci•• .... • mbll~ .. m4xima .. m4xima

i»nomln.cIÓlt ONU ~ÍIIi.i6iJ II4litis EtiqW'" ..,.,.,.. ei.le. ONU emln3ia "",buno .mbl~ poI bulto

----
7

"
, , 3 • , 6 • , >O "-

cido arsenhidrico. véase Ataina

cldo .rúnlco líquklo 1553 6 , TóxIco US 1 1 6ú3 1 L 60' 30 L IIdo arsénico sólido 1554 61 Tó;o.:lco us 1 11 613 25 kg 615 100 k9

cido arsenioso, véase Trióxido
••rúnico

cido azaur61ico (sal del) (seca) PrOhl ido
I

cido azidodiliocarbónico Prohi do

<
Ido bromhidñco en 1OkIct6n 1788 8 CorrOSIvO 11 809 1 L 813 30L

e una concentración máxima
el 49%

Ido btomIIldrico en solución 1788 8 US 30 A2 Plohl ¡do Prohl ido
e una concentración superior al 49% ,

!
1

Ido_11eo 1938 8 Corrosivo I 11 815 15 kg 817 50 k9

. cido bufanoico, véase Ácido butirlco

. cido 2·Butenoico. véase 4e1do
tónico

cído bulílfosfóríco, véase Fosfato
cldo do bulllo

cldo butirico 2820 8 Corrosivo 111 818 5 L 820 60L

cldo cacodílico 1572 61 TÓlUcü US 1 11 ·,13 25 kg 615 100 kg I
Idocap~ 2829 8 CorrOSIvo 111 818 5 L 820 60L

cídO carbólico, véase FenoI fundklo
Fono! oóIldo

cidO carbólico en soluciones. véase
enol en solución

cldo clanhklrlco en solución 1613 6.1 Prohí ""o Prohí do Icuoaa. con un máximo del 20%
e ácído cíanhldrico

cido clorhídrico anhidro, véase
loruro de hidrógeno anhidro

Ido clorhídrico en loIuc16n 1789 8 Corrosivo 11 809 1 L 813 30 L

Ido clórtco en eoIucI6n de una 2626 51 US 30 A2 Prchl ,do Prohi do
oncentración máxima del 10%

cldo cl_11eo Hquldo 1750 8 Corrosivo US 34 11 809 1 L 813 30 L I
cldo cl_11eo oóIldo 1751 8 Corrosivo " 815 15 kg 817 50 kg

cldo cloroplatfnlco RUdo 823
<

2507 8 CorrosIVO 111 822 25 kg 100 kg

cldo alla-cloloprvplónleo 2511 8 Corrosivo 111 818 5L 820 60L

A

A

A

A

e

A
a
d

A
F

Á

o

A

A

k

A
CfO

A

k
d

k
d
d

Á

A

Á

d

A

k

A

Á
e

Á,



Suplemento del número 219 Boletín Oficial de",I-,E",s",ta"d~o " 83

2-11·12

Acl
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~.... de IMniefO&~~Vftdec..--- "---------~

Oi$pDsI' Instrue· e"nlia.d Ins'ruc· c.n_
C/au R;'stJin Di.... cÍQnJ:a Grupo de clones net. eJones ....

Hum • " ......." JMnc~. .tpltc MtN'.¡e de m;xím. de m••;"..
De1tomil'lación ONU dilfislÓlJ ".,.,. Eliq~" ..,.,...

e
i
.".

.-ONU .mba~ poI bullo H1ba~ por bulto

--, l , • ; • , • 9 'O " "
Ido elorosultonlco ¡con o sm 1!54 B Corrosivo I 80/ 0.5 L Bú9 2.5 L

II0lOdo die:! il/utre)

cldo creaílleo 2022 6! TÓltlCQ 11 609 SL 611 60L

cido crámlco en aotuclOn 1755 8 CorrOsivo 11 Bú8 1 L 812 30 L

Cldo CIÓtnlCO sólido. véase

rió_Ido de cromo anhidro

Ido cromO$ulhirlco :?24ü B ,ConOSlvo I 801 0.5 l 809 2,5 L.
ido crotónico liquido 2823 B CoHOSIVO 11I 818 5 l 820 60L

cido crotemico sólido 2"823 B Corrosivo 111 822 25 kg 823 100 kg

cldo de "lle1lil vease .leIdo
luoslUclco

Cldo dt, NOldlldusen, véase Ácido
ultúrico fumanle

Ido dicloroacétlco 1764 8 Corrosivo 11 809 1 L 813 30 L

cldo dldofolsoctanürico seco 2465 " Combwenle A28 11 508 "g 511 25 kg

Sales del 'ciclo diclorolaoclanÜfico

cldo dj-(2elllllex¡H !OSfCHICO véase

oslelo _cldo de dUsooctilo

Ido difluo'osfórico anhidro 1768 8 Corrosivo 11 Bú9 1 L 813 30 L

Cldo {ÍlIllelllafsilllcO, vfklse Ácido
acodillco

odo T')dulllrOc>i-ihcihco (sal de Proh ,do
lomo del) (seciil

ido ••titnlco, véase
rinitrorresorcinol etc

ido etllsuUürfco 2571 8 CoHOSIVO " 808 1 L 812 30L

Ácido fenolsulfÓftIco liquido 1803 8 Corrosivo " 609 1 L 813 30 L

Ido t1uobórico 1775 8 Corrosivo " 809 1 L 813 30 L

Ido t1uotoaf6rlco anhidro 1776 8 Corrosivo 11 609 1 L 813 30 L

kto IkiortIidrico en aoluclOn 1790 8 6 , COIrúsivo 1 607 0,5 L 809 2,5 l
e una concenlrac'ión SUpeClOl al 60% y Tóxico

do fluorttidrtco en lOIuclón 1790 8 61 Corrosivo 11 609 1 L 813 30 L
e una concentración máxima del 60% y Tóxico

Ido_~1co 2642 6 , Tóxtco 1 606 1 '9 607 15 kg

Addo_iclco 1778 B COflOSjVQ 1I 809 1 L 813 30 L

Addol_ 1777 8 Corrosivo 1 807 0.5 L 609 2.5 L

Acldol_ 1779 B Corrosivo 11 808 1 L 812 30L

Acldo 1..1_ 1605 8 Corrosivo 11I 819 5 L 821 60L
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- !AMm.wa tM /MQjeroa A~H-a.c.,..

DiSpOsj· ,,,arrue· cantkúd In.truc· CantidN
CI... Rkfagos O/sc,. ...... Grupo·. cioMs ..,. ._. "',.

N¡)m. • sttcun· panele. ..".. fltn." de m4xima de m'xJm.
QenomitMClOn ONU dI'Il.1(Jit

_.
ftiqllfttaa -s,.t.~. cia/tls ONU UlUla;' por bulto .mba/a;' por bulto

1 2 3 • 5 6 7 8 • 10 11 12
-

Acido fosfórico anhidro, véase
_Ió.ldo de fósforo

Ácido fesforaso, orto, véaseAcldo _ ..._

Ácido fulmlníco Proh" >do I,
ÁcIdo he••IIuoI...fórIco 1782 8 Corrosivo ¡ 11 809 1 L 813 30 L

Ácido hexanoíco. véase Acldo
caprolco

I

I
Ácido hidrofluobórico. véase AclcSo1-
Ácido hídrofluosilicico, véase
ÁcIdo II.....111cIco

Ácido hidrosilicofluórico, véase
ÁcIdo fl.....IHclco

Ácido híponitroso Proh~

Acldo I_rlco 2529 3 Líquido 111 309 BOL 310 220 L

inflamable

Ácido isocrotóníco, véase
ÁcIdo ctOlónlco l/qUdo

Ácido ísopentaooico, véase
Uquldos conoaIYos, n••.p.

Acido isopropilfosf6ríco, véase Fosfato
ocldo de lsopropllo

Ácido ísotiociánico P70h j,¡do

ÁCidos llquicios, véase Uquldos
conoslwos. n.e.p.

Acido lodoso, véase Sedlmentoa
ocldos

Ácido 2-mercaptopropiOnico. véase
Ácido tlolocllco

kido s-mercaptotetl'lzol.1.acético 0448 1.4C ExploSivo P'oh ido 121 75 kg

14

Ácido metacnllco "t_blllztdo 2531 8 CoHQsivo 111 818 SL 820 BOL

cído metazoíco Proh ido

Ácido metilpícrico (Sales de metales Proh "10
sados del}

cido mixto, véase Ácido n1tl'lnte
Ácido nltrante _gol_do

cido monocloroacético, véase ÁcIdo
Ioroocotlco liquido

-

"¡i\;¡"M;!
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Dlapo,I- 'n.truc· c.nUftd In.ltUC- CM/_
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o.t!omin.ción ONU di-w6tt tUno. tt#qulH" ••t.t....~ • /JIU ONU ."...,. "., .... .mM'• ".,-
1 2 3 , 5 6 , • 9 10 11 12

cido monotetrazolacético. véase
Ido tetrazol-1·acétlco

. Cldo muriallco, véase Acido ilorhidrtco en solución ¡

cldo nltrante con más del t796 8 51 Corrosivo }O' I Prohi ido 809 2.5 l

O% de ácido nitrico Comburente

Ido nltrante con un máximo 1796 8 Corrosivo . Al 11 Prohi Ido 813 30 l

el 50% de áCIdo nítrico

cldo nltrante .gotado con un 1826 8 CorrosIVo Al 11 PrOhi 'do 813 30 l

áximo del 50% de áCido nítrico A34

cido nltrante agotado con más 1826 8 5.1 Corrosivo y I A34 I PrOhi Ido 809 2.5 L

el 50% de ácido nitrico Comburente

cldo nllrieo. excepto el fumante 2031 8 CorrOSNQ US34 I Prohi Ido 809 2,5 l

roJo, con más del 70% de ácido nítrico

Ido nitrlco, excepto el fumante rojo, 2031 8 Corrosivo 11 807 1 l 813 30l

on un máXimo del 20% de ácido I
itrico i
ciclo nitrlco. excepto el fumante rojo. 2031 8 I CorrOSivo Al " Proh Ido 813 30 l
on un máximo del 70% de ácido
ilrico I

Ido nitrtco fumante rojo 2032 8 I ~_1 Proh Ido Proh Ido

I 6.1
I

cldo nltrobencenosulfóntco 2305 8 ! Corrosivo 11 808 1 l 812 30l

cido nitroclorhidrico, véase i
Mezcla. de 6eldo ctorhidrlco y
cldo nitrlco

Ácido 6-nitro·4·dialOtoluen3-su1l6nico Proh oda
(seco)

I

Acido nifromuriátlco, véase Mezcla. i
de ácido clort'lidrlco y ácido nitrlco i

Ácido nltrosll.ulfúrfco 2308 8 i Corrosivo I 11 809 1 l 813 30l¡ I
ciclO 1,7-octadieno·3,5-d¡íno· Proh ido

I
I

1,B·dimeloxí·9-octadecinoico I
Ácido orlofosfÓrico. véase Acldo

1fosfórico

Acldo ortofosforoso 2834 8 CorroSivo I 111 822 25 kg 823 100 kg

Acldo perclótlco con un máximo 1802 8 &.1 Corrosivo y Al 11 Proh bido 813 30l
del 50%. en masa. de ácido Comburente

Ackio perclórlco con más del 1873 51 8 Comburente I Proh bldo 501 2.5 l
50% pero no más del 72%, en masa, y Corrosivo
de ácido

Acido perclórico con más del Proh bido
72 %. en masa, de ácido

e
n

Ac

m

e
n
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A
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A
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erouwa de P4u/Mot A~,," ,. c.".

Di!$pOsi- fnSInu;· c..ntiftd Instruc· Cantidad
CIo.. 1lIo.".. Di.... cione" Grupode. cío"., no,. .Iono. M'•.
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o.nominecl6tt ONU tJllIisidn - E.llqUfltn as,.law$ eJ_.s ONU VllbaJe¡' por bulto .mN~ por bulto

1 2 3 • 5 6 1 • • 10 " 12

Ácido peroxiacétiCQ. a más del 43% y Prohi~do
con más del 6% de peróxido de
hidrógeno

Acldo picrico. véase
Trlnltrofenol etc.

Ácido propílfórmico, véase
Acldobut_

Acldo propl6nlco 1848 8 Corrosivo '" 818 SL 820 SOL

Ácido prúsico, véase AcIdo
clanhidrico

Ácido selenhldrico. véase seleniuro
de hidrógeno anhidro

Áddo ..lénlco 1905 8 Corrosivo Al , Proh.""'" 811 25 kg

Ácido síllcofluórico, véase
Acldo f1uoelliclco

Ácido sucio, véase Sedlmentoa icldos

Ácido su"ámlco 2967 8 Corrosivo '" 822 25 kg 823 100 kg

Acldosulfú_ 1830 8 Corrosivo 11 809 1 L 813 30L

Ácido sulfúrico agotado 1832 8 Corrosivo Al 11 Prom kIo 813 30 L
A34

Ácido .ullOrlco tumante 1831 6 61 Corrosivo Al , Proh kIo 809 2,5 L
Y Tóxico

Ácido sulfúrico y ácido fluorhídrico,

Ien mezclas, véase Mezclas de ácido
f1uOftlídrtco y ácido lU"úrIco

Ácido su"UrG40 1833 8 Corrosivo 11 608 1 L 812 30 L

Aeldo tetrazoJ.1·ac6tlco 0407 lAC Explosivo Proh 'p,do 121 75 kg
14

Ácido lloadtleo 2436 3 liquido 11 305 5L 307 SOL
inflamable

Acldo t1ogUc6lJco 1940 8 Corrosivo 11 609 1 L 813 30 L

AcJdo tlolÍletlco 2936 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

Ácido toluensulfónico, véase Acldos
alqullsulf6nlco. artlluHimlco y
toluensulf6nlco

Ácido trleloroacéllco 1839 8 Corrosivo 11 815 15 kg 617 50 kg

Áoldo trleloroacétlco en lOIuclón 2564 8 CoHOSIVO 11 609 1 L 813 30 L

Ácido triclorolsoclanúrico seco 2468 5.1 Comburente 11 508 5 k9 511 25 kg

Ácido trUluorac6t1co 2699 8 Corrosivo , 607 0,5 L 809 2,5 L

Wlt••i,



Suplemento del número 219 BoleHn Oficial d",e::;l-::E",sta",,·::::d"-o ~87

2-])-16

e

_.-.. --.....
DI.poM- "..- Con'_ "..- Con_

el,.. ~ DI... --- - ..,. - ..,.
NÚnL • ..... - .",.. - - m41flm• - 1IdJl'im.

Denominación ONU dNi.16n - Et"qu¡tf•• ..,.,.... c,.,.. ONU ._toJo _bu" _'ojo --
• 2 , • • ~ 1 • • '0 " t2

cido Irinitroacético Proh ido

ciclo trtnltrobencenolulfónlco ü386 UD P,oh ,do Proh ódo

Ido trlnltrobenzo&co seco o 0215 I 1 ~D P,oh ""'" Proh pido
humidificado con menos del 30% <

n masa, de agua

ldo trtnltrobenzolco humidificado 1355 4.t Sólido BE 3 MO I 416 0.5 kg 416 0,5 kg

con un mínimo del 30%, en masa, inflamable

agua

cido valérico. véase líquidos
ITOIJvoa. n...p.

Ácido yodhidrico anhidro, véase
Yoduro de hidrógeno anhklro

Ácklo yodhldrlco en solución 1787 8 Corrosivo 11 809 1 L 813 :lOL

Ácklos alqulllulflmico. arillulfónlco 2584 8 Corrosivo 11 808 1 L 812 :lOL
o toluenaulf6nlco. Ilquldoa, con mAs
de! 5 % de ácido sulfúrico libre

Ácido. alqullaultónlco. arlllulfonlco 2586 8 - CorrOSivo 111 818 5 L 820 60L
o toluenaulf6nlco. liqukloa. con
un máximo del 5 % de ácido
sullúrico libre

Acldoa .'quU.uHónlco, arllsulfónlco 2583 8 Corrosivo 11 814 15 kg 816 50 kg
o toIuensulfOnlco, NUdos, con más
del 5% de ácido sulfúrico libre

Acl_ .Iqulloullónlco, arilsullónlco 2585 8 Corrosivo 111 822 25 kg 823 100 kg

o toluen.uHónIco. sólidos. con un
m3ximo del 5% de ácido sulfúrico libre

Acrldlna 2713 61 Evit con1. III 619 100 kg 619 200 kg
alimentos

Acrtlamlda 2074 61 Evit. cont III 619 100 kg 619 200 kg
atimentos

Acrll.to de butllo 2348 3 liquido 11 30S SL :lO7 60L
inflamable 111 309 60L 310 220 L

Acrll.to de .tllo Ulabtliudo 1917 3 Liquido 11 305 5L 307 60L
inflamable

Acril.,. do I_utllo 2527 3 Liquido 111 309 60L 310 220 L
inflamable

Acrll.to de metilo .stablllzado 1919 3 liquido 11 305 5 L :lO7 60L
inflable

AcrllonltrUo utablllzado 1093 3 61 liquido I Proh ;do 303 30L
inflamable
Y TÓxico

Acroleína dímero estabilizada, véase
Dimero de I1 ICroleinl: .stablUzacto

Acroleinl ••tlblUzadll 1092 61 3 Proh bido Proh b;do

A
co

de

Ac

A

A

Ac
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Acllnohla, véase Asbesto blanco ele

Aerosoles inflamables, n.e.p. 1950
(de capacidad inferior a 1 l cada uno),
que contengan sustancias compren
didas en la División 6.1. Grupo de
embalaje lB y sustancias comprendidas
en la Clase 8. Grupo de embalaje III

? Gas no
Inflamable

1133 3 liquido
tn!l¿¡,T.able

11
~Wt. rM 1»'.;'ro.~ Awon...... c.rp

Oi.posi· In.,ruc- CMftidld hnt,uc· C.nlid.d
{)¡SCnt- eiOff" Grupo. clo.ll.s n.t. ciDM. lIel.

neils .- ."tN/~ de m4/(im' de m'/(ím.
".t.,•• ci.,•• ONU .mo./.;' por bulto .mb.,.je por bullO

-"_._-
6 I 8 • >O " '2

--~ - f--- ~---

I I
I,
I
I
I

I
1)1 800 251<9 B 800 Sm limi·

taclón

I '" 800 25 kg 8 800 Sin hmi·
lac,on

A6! I IH 806 Sm IImi 805 Smjj¡nl-,
tación lación

liI 802 25 kg G 802 :<:30 k9 G

208 Smlim¡ 7.08 Sm hml

, ¡ación lación

A' 305 SL 30/ 60 L
¡jI 309 60 l 310 220 L

I ,

¡
Pi 611 60 L 618 220 L

203 ¡~:' kg 203 150 k9

203 75 ;';9 '03 150 k9

203 75 kg 203 150 kg

203 75 kg 203 150 kg

Proh 'do PrOhi-I
I

CorrOSIvo

CorlOSIVO

CorrOSIVO

CorrOSiVO

Gas
inflamable

y CorrOSIvo

3
8

3
61

8

8

8

8

8

2

2

CI... FfIiUgO.
Núm. • 0C<m-

ONU dlWtJdft do_

, 3

2795

2800

2205 6 , Evi¡ cont
alImentos

1950 2 3 Gas
Infiamat1~e

1950 2 1 Gas
B inllamabie

y Corrosivo

1950 2 3 Gas

6' inflamable

2794

3028

1950

Adhesivos utilizados en la Industria
del calzado, véase Nitrocelulosa. elc

Adhesivos que c.onlengan
liquidos inflamables

Adlponitrilo

AcumuladOres, liquido áCido. véase
Electrólito ácido par. acumuladores

Acumuladores. liquido alcalino. véase
Electrólito alcalino para
acumuladores

Acumuladores neumáticos o
hidráulicos a presJón (Que
contengan gases minflamables)

Acumuladore. elktricoa de
electrólito liquido atealino

Acumuladores eljctricoa secos que
contienen hidróxido potésleo sólido

Aerosoles inflamables, n.••p.
(de capacidad inferior a 1 l cada uno)

Acumuladores eléctricos de
electrólito líquido ácido

Acumuladores eléctricos Inderra
mable. de electrólito liquido

Acumuladores de litio. véase
Pilas de Otlo. etc

Aerosoles Inflamabl.., n.e.p.
(de capacidad inferior a 1 l cada uno)
que contengan sustancias compren·
didas en la Clase 8. Grupo de
embalaje lit

Aerosoles Inflamables, n.e.p.
Ide capacidad interior a 1 l cada uno).
Que contengan sustancias compren·
didas en la División 6 1. Grupo de
embalaje 111

Aerosolea Inflamable.. n...p.,
Que contengan sustancias compren·
didas en la Clase a Grupos de
embalajes I 6 B
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AMNltve's • ,.sajWo$ AeronawS' de ca".

Diapolll- '''slrue- Cantidad ¡ns'rue- C.nUftd
e/.se RiBsgoa Dis~

e_.
GnJPO~ ciones ..t. cione. ..t•

Núm. • aocun- "'lK3f .- ""~I.;e da m4xima da m4xima
o.rtominación ONU dwW<¡n da,",s Etiqueta" 4$I.fa"8 ciater¡ ONU .....I<ja por hIto .mb4J~ ptJf bulto

~, 2 , , 5 • 1 • 9 10 " 12

erosoles inflamables. n.e.p., que 1950 '2 3 Prohi ido Prohi ido
onlengan gases lóxicos o sustanCIas 61
omprendidas en la DivIsIón 6 1,
IUPOS de embalaje 1 6 1I {aparte de

as sustancias lacmnógenas destinadas
dIspositivos de gas lacrimógeno}

rosoles Inlntlamables, n.••p. 1950 ;-> Gas no 203 o 75 kg 203 Ó 150 kg
de capacidad inferior a 1 L cada uno} inflamable 204 204

.rasoles ininflamables, n.e.p. 1950 , 8 Gas no 203 75 kg 203 150 kg

de capacidad inleriOl a 1 L cada uno) inllamabfe
ue contengan sustancias compren- y Corrosivo
!das en la Clase 8, Grupo de
mbalaje III

Ierosoles ininflamables, n.e.p. 1950 2 6 , Gas no 203 7511g 203 150llg

de capacidad intellor a 1 l cada uno). in!lamable
ue contengan sustanCiaS compren·
idas en la División 6 1, Grupo de
mbala¡e lB

erasales ininflamables, n.e.p. 1950 2 61 Gas no 203 75 kg 203 150 kg

de capacidad Inferior a 1 l cada uno) 8 inflamable
ue cOntengan sustancias compren y CorroSIvo
idas en la División 6 1, Grupo de
mbalaje 111 y sustancias comprendidas

In la Clase 8, Grupo de embalaje 1I1

Ierosoles ininflamables, n.e.p., 1950 2 G.l Prohi ido Proh ido

Que cOntengan gases tóxicos o I
ustancias comprendidas en la ,

DIVisión 61, Grupos de embalaje 1Ó 11

Iaparte de las sustancias deslinadas a
Isposllivos de gas lacrimógeno) !

Aerosoles ininflamables, n.e.p., 19:>0 I
I

6 Prohi ido Proh ido

Que contengan sustancias
comprendidas en la Clase 8,
Grupes de embalaje, I Ó II

AeroSOles Que contengan mas del 2%
en masa, de sustancias productoras
de gases lacrimógenos, véase
Dispositivos de gas lacrimógeno etc

I
Agentes etiológicos. véase I
Sustanciasinfeccions etc

IAgen1es irritantes,~\léase

Gases lacrimógenos. sustancits etc

Aglomerantes para carreteras, véase
Alquitranes líquidos etc

Agua oXIgenada. véase
Peróxido de hidrógeno

I
Agua oxigenada sólida, véase
Urea~agua oxigenada

(

d

s

A

A
(
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e

e

a

A
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lna"uc
c;on.s:..

MnN/a¡.

~1OII.ves cM pas.~tos A.mna•• " ca".
f-CC.c.;c.:-'-T~C:'-'-f--~~-,---'----

c.ntldad ,na',w- C.ntid.d
".,. ClOfIfl M'.

m'xima tH m'dm•
por bulto .mN'.~ por bulto

Grupot».
tlmNI.íe

ONU

Dlsprnl"
clOM5.....
ci.1H

I I

-'1--6-- 1

I I

R~'IO$

s4tN1t
darlo'

•------ -

T

Hum.
ONU

Aguardiente, véase BebIdas
alcohólica.. ele

Aguarras mineral, véase Suced'neo
de trementina

_____-:. +-=-2---jf-'

Agua regia, véase Muelas de 'cldo
clorhidrico y 6cldo nitrtco

Aguas de colonia, véase
Productos de perfumerla, ele.

Aire comprtmldo 1002 2 Gas na
inllamable

200 75 kg 200 150kg

Aire liquido refrigerado, presionizado
o a baja presión

1003 2 51 Gas no
inIJamable y
lcombvrenle

Al Prohi Ido 202 15Dkg

Aire liquido refrigerado. sin. presión 1003 2 5 1 Prohi ido Prohi ido

Alcaloides liquldos. n.•.p. o Sal•• de
alcaloide. líquidas. n.e.p.. tóxicos

3140 TÓxicO
(Gr.I-Il)

Evit cor'll
alimentos

íGr !Il)

A4
A6 ,;

til

603 1 L
609 5 L
611 60 L

604 30 L
611 60 L
618 220L

Alcalotdes s6Hdos. n.e.p. o Sales de
alcalokles sólida. n.e.p., tóxicos

1544 6,1 TÓXICO

íGr 1-11)

hit con!
alimentos

(Gr !l1)

,,;

606 5 kg
613 ZS kg
619 100 kg

607 50 kg
615 100 kg
619 200kg

Alcanfor sintético 2717 41 Sólido
ifll!amable

'I! 419 25 kg 420 100 kg

Alcohol .Iillco 1098 61 Prohi ¡do Prohi ido

Alcohol.. amillcos 1105 3 liquido
mflamable

,;

111
305
309

5 L
60L

301
:110

60 L
220 L

AlcohOles butílicos. véase Butenolu

Alcohol desnaturalizado, véase
Alcoholes no t6xlcos. n.a.p., o
AIcoboIes tóxico.. n...p.

Alcohol etillco. véase Etanol y
Etanol en soluciones

Alcohol furfurillco

Alcohol irldustrial, véase
Alcohole.. n.e.p. o AtcoboIn
tóxicos. n.•.p.

AlcohollaobutiUco, véase
lsobutanol

2874 61 Evit con! !!i

ahmen!os
611 60 L 220 L
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Alcohol metaHllco 2614 3 LiquidO "' 309 60 L 31a 220 L

inflamable

Alcohol metilamico, véase
ol_oII_

lechol metilami¡ico, véase
MetiUsobutHcarbinel1_ol"'_U_1eo 2937 6.1 E"it conl 111 611 60L 618 220L

alimentos
AIcohoI-.fftatiIIco, véase .etaROf

Alcohol.proplllco normal, véase
.p~

Alcohol terciarto, véase AlcohtIet
n.e.p. o AIteheIU tóxicos, n.•.,.

Alcoholn. n.8.,p.· 1987 3 líQUido 11 305 5 L 307 60L

inflamable 111 309 60L 310 220 L

Alcoho1h t6xk:oa.-n~.p.• 1986 3 61 liquido A68 11 305 1 L 307 60L

10ftamabfe
y Tóxtco

IdehidO, véase Ac:etal....ido

Aldehído acético. véase Acetaldñ:1do

Aldehído acrílico estabilizado, véase
Acrolelna ..tablllzada

Aldehído amllíco, véase
Volerilot_1do

Aldehldo amónico, véase
AcetaJdelridato amóAico

Aldehído bUtirico, véase
ButiralHhfde

Aldehldo cOl'foico. véase MHaklehido

Aldehído cfotómco estabilizado, véaserotono'_1do ___

Aldehído etilico. véase AQtaas.hfdo

Aldehído fórmico, véase
Fo...._iIlo ori'ooluol6n

ldettido IHbuttrtco. véase-""'-ldehído isovaleriánico, véase
010111_

ldehido p¡opilico, véase
rq>IoGa_1do

ldehído propiónico. véase
PToplOIul_do

A,
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DI.po.J. ......- c.tttidMI 'n.truc· c.n_
c~.. R"'IO' D_ clO,.., Grupo 1M doM. ..,. .- ..,.
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o.t1omltt.cl6n ONU dhJI,l6n .110. EtlqU«t. ,.,.t,,., eJ,,., ONU emlHl.je "'" bu~ .mt»~ pot bulto

1 , , • , • , • • 10 11 "
Aldehído valérico, véase

I
Valerllaldehido

Aldehídos, n.•.p." 1989 3 líquido 1 302 1 l ;;03 30L I
inflamable ti 305 5 l .107 GOL

J¡I 30g GOL 310 220 l

Aldehidos octilleos inflamables 1191 3 LiQ'JIOO lil 309 GOL 310 220 L
Intramable

Aldehtdos tóxicos, n.•.p." 1988 3 I 6 1 LQuidc A6e i1 305 1 L 307 60 l I
inflamable
y Tó);ico

Aldol 2839 61 T6~!co 11 609 5 l 611 60 L

Aleaciones de calcio, véase Metal•• ,
alcallnotérreos••Iuclones de. n.•.p. I

AI.aclones de magnesio. véase
M.onulo o Aleaciones de
magnesio elc y Magnesio en polvo
o AI••clones de magne.lo en -pol,o

Aleaciones de potasio, véase Potasio,
al.aclones met'Jlcas de y Metal..
alcalinos, al.aclones líquld•• de

Aleaciones de potasio y sodio. véase

IPotasio y sodio, aleaciones de

Aleaciones liquidas de metales

Ialcalinos, véase M.taJes alcalinos.
aleacione. Ilquldaa de

I
Aleaciones pirofóricas, véase Metales

I
¡rolórlcos n.e.p. etc

leaclonea pirofóricas de cak:lo,
'éase Calcio pirofórico ele

I

lena, véase Propadleno

Igodón, desechOs grasientos,
éase Desecho. grasientos de
19odón

Igodón húmedo 1365 42 US'30 A2 Prohi ido Prohl ,do

Igodón, semIlla, fibra, corteza, línter,
!u1pa, borra y bagazo de, impregnados

e aceIte animal o vegetal, véase
Ibraa o Tejidos de origen animal

!vegetal. n.e.p., etc.

19oclones de colodión, véase I i IItrocelulos. etc II I IUamlna I ,
I2334 é' I :' 1 I Prot':l Ido Prohi Ido

I tiIJI .tU éter 2335 , 61 Lqwoo 305

¡
, 1 L 307 GOL

IIlflamable
y Tóxico

p
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OI~'¡' ...-- c.otJdOd ...-- Con_
010. - DI.... .- _do .- .... .-- ....

Num. o
_.

panda- - .",.1tIJI do -- do .......
DtmomIn.clOn ONU dMIJ6n ""- Etlqwn. ..,.,.,.. - ONU .....10/0 ".,- .- ".,-

1 2 3 • 5 6 7 • • 10 " 12

Ah! glicidil éter, véase Eter
alllgllctdillco

AllltrlcloroaUano ••t.blllzado 1724 8 CorrOSIvo Al 11 PrO!1i ~oo 813 30L

Almizcle de xII.no. véase
5-terc·Butllo2.4.8·trlnitrcHn--xll.no

Alquilaluminios. véase Alquilos
de aluminio

Alqull.mlna•• n.•.p.,* corrosivas 2735 8 CorrosIVo 1 807 D5l 809 2.5 L
11 808 1 L 812 30l

111 818 5 L 820 BOL

Alqullamln.s, n•••p.,· corrosivas, 2734 8 3 Corrosivo ASO 1 807 0,5 l .809 2.5 L

inflamables y líquido 11 808 1 L 812 30L
IOUamable

Alqullamln••, n.e.p.,- injlamables, 2733 3 8 Liquido 1 302 0,5 l 303 2.5l

corrOSIVas lnHamable 11 305 1 L 307 5l
Y Corrosivo 111 309 5L 310 60L

Alqullfenoles liquidos, n.e.p. 3145 61 Evíl. conl 111 611 60 L 618 220 L
(inCluidos los homólogos C!·c.l alimentos

Alqulllenole. sólidos. n.e.p. 2430 61 bit COflt 111 619 100 kg 619 200 "9
(incluidos los homólogos C:-C.) alimentos

?

Alquillitios. véase Alquflos de 11110

Alqullos de .Iumlnlo 3051 42 P'Oh ;00 PrQhip.oo

Alqullos de litio 2445 42 Prohip.oo Proh' p;oo

Alquilmagnesios, véase Alquilas de
magnesio

Alquilmetales. véase Alqullos de
metale$, n.a.p.

Alquilas de magnesio .1053 4.2 Proh ;00 Proh p.oo
Alquilas de metales, n.e.p." 2003 4 2 Proh '"'" ProI1 >ido

Alquitrán de hulla, destilados de. véase
DestUados de elqultÁn de
hulla. etc

Alquitrán de hulla. sus derivados
brutos y disolventes, véase Naft.

Alquitrane¡ liquidas, incluso los 1999 3 Liquido 11 305 5 L 307 BOL
aglomerantes para carreteras y los inflamable 111 309 60L 310 220 L
asfaltos rebajados

Altos explosivos, véanse las entradas
correspondientes a cada uno de ellos

Aluminato s6dlco en aoluclón 1819 8 CorrosiVO 11 808 1 L 812 30l

Aluminato sódico s611do 2612 8 Corrosivo 111 822 2S kg 823 100 kg

,bU !J
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v

a

A
e

do __
A~_"",

Di$pOsi- ...- CantlQd In.tnIc- C.n_
c_ -- OJ.... ...... _ do

1-' .... c_ ..,.
N""'. o - PMCM' - ¡.."..../O do m4Jftme .. m'.Im_-- ONu

_160 - Et#QtMt•• •.,gt._ c__•
ONu .,.ba/aje PfN'bultO .mtm~ por bulto

1 2 , • 5 • 1 • • 10 " '2

AlumJnlo en polvo no recubierto '396 43 Peligroso 11 4'6 15 kg 417 50 kg

mOJadO

Aluminio en polvo recubierto 1309 41 S6hdo 11 4'5 15 k9 417 50 kg

inflamable 111 4'9 25 kg 420 100 kg

lumínio, escorja de, húmeda Prohi "do
o caliente

lumlnloferrosUiclo en potyo 1395 43 61 Peligroso 11 4'5 15 kg 417 50 kg
mojado
y Tóxico

umlnloalllclo en poIYo no 1398' 43 Peligroso A53 111 4'9 25 kg 420 100 kg

recubierto mojado

Amalgama de sodio, véase Metates
alcalinos, amalgamas de. sólidas

malgamas de metales alcalinos,
véase Metales aJe_Hnos, amalgamas
de. ele I

malgamas de metales alcalinoténeos, I Iéase Melales alcallnot6neos,
malgamas de. n.e.p.

,,

matotes, véase ExplosJvos I ,
ara barrenos, tipo 8: ,

!
i

mianto azul, véase Asbesto azul

Imianto blanco, véase Asbesto
lanco

mianto pardo, véase Asbesto 8%ul
te

mida de litio, véase Amida. de
tales aleallnGe

midas de met.... aic811noa '390 43 Peligroso AB4 11 416 15 kg 418 50 kg
mOJado

mida sódica, véase Amidas de
et.1es alc.linos

mllamlna 1106 3 Liquido 11 305 5 L 301 60 L,
mojado

·Amlleno 1108

I
3 Uquidú i 302 t L 303 30L

inflamable

mllmercaptano 1111 3 lÍQuido 11 306 5L 308 60 L,

I
inflamable

mllmeUlcetona 1110 3 Liqwdo 111 309 60 L 310 220 l
I in·fjamable

I

Imlltrtclorotollano 1728
,

8 Corrosivo A' 11 Prohi ,do 813 30 LI
minobenceno, véase Anilina

A

A

A

A

A

A
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OcJnomin.ci6n ONU divlmn do_ Etiqwt•• ..,.,.'" _.
ONU _I0Io -- ...- --

1 2 3 • S 6 , 6 • 10 11 12

2 Ammo benzotrilluoruro,
véase 2·Trlfluometllanlllna

3-Amino benzoftifluorUfO
véase 3·TrtfluomeUlanlllna

AminobulallO. véase n·Sutll_mina

2·Amlno·4·c:lorofenol 2673 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

2·Amino·S-dietllamlnopentano 2946 61 hit con! 111 611 60L 618 220 l
alimentos

N·Amlnoetllplperazina 2815 8 CorrosIvo 111 818 5 L 820 60l

2-(2·Amlnoetoxl)etanol 30-55 8 CorrosIVo 111 818 5 l 820 60l

Aminotenoles (Q-.mp-l 2512 61 Evil conl 111 619 100 kg 619 200 kg
alimentos

l-Ammo-¿·nitrobenceno
l-Amino3-nilrobenceno
l-Ammo 4'n1trobenceno

véase NitroanUinas

Ammoperclorato de na!\l!o Plohl ,do

Amlnoplridinas (D-.m-p-) 2671

I
61 TÓxico 11 613 25- kg 615 100 kg

Amll1oplopí!die!anOlamma. 1

véase Alquilaminas. n.e.p. I I
I I

n Am¡noprop¡lmorlolina 1vease ¡ IAlquilaminas. n.e.p. ,

Amoniaco anhidro licuado o 1005 2 3 Gas tÓXICO US 30 Al Prohi ~do 200 25 kg
Amoniaco en solución acuosa , 6 I Y Gas
de densidad relativa interior inflamable
a 0880 a t5"C con mas del
50% de amoniaco

Amoníaco en $Oluclón acuosa 2672 8 COHosivo A64 111 819 5 l 813 60l
de denSidad relativa comprendida InI re 0.880 y 0.957 a 15"C. con

as del 10% pero menos del I
35 ''lo de amoniaco

I
moníaco en solución acuosa 2073 2

I
Gas no Al Proh ido 200 150 kg

e densidad relativa inlerior inflamable
a 0.880 a 15"C. con m3s de! 35%

ro no más del 50% de amoniaco ,

moniaco libre. véase

I
luciones amonlecales ferllzant••

namirta coccuIU$, véase Coca da
avante

I
nhídrido acético 1715 8

1

Corrosivo 11 809 1 l 813 30l

nhldrido arsénico, véase
entóxldo de .rúnico

iJJH.=F.Mi
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nhídrido arseni0S!J, véase
rtóxldo de arsénico

nhldñdo butirtco 2739 B CorrOSIvo "' 818 5 l 820 60l

nhídrido carbónico, véase Dióxido
• carbono etc.

nhldrido cr6mico. Véase Trt6xJdo
cromo anhidro

Anhídrido del ácido ósm!co,
véase Tetr6xJdo de oamlo

nhídrido fosfórico, véase PentóxJdo
• fó.foro

Anhktrldo ftiUco. con más del 2214 8 Corrosivo A14 '" 822 25 kg 823 100 kg
0,05% de anhídrido maleico

Anhl_ Iaobullrlco 2530 3 líQUido "' 309 60l 310 220 l
inflamable

Anhldriclo ....- 22t5 8 Corrosivo '" 822 25 kg 823 100 kg

Anhldriclo propltlnlco 2496 8 Corrosivo '" 818 5l 820 60l

hldrido sulfúrico. véase
rlóxldo de azufre etc.

Anhidrido sulfuroso, Véase DIóxido
azufre etc

nltidrldoe tetrahldroftiUcoa con 2698 8 Corrosivo A74 '" 822 25 kg 823 100 kg
más del 0,05% de anhk:lrido mateico

nhídrído vanádico, véase Pent6xldo
••nadio etc,

nUlna 1547 61 Tóxico 11 609 5l 611 60l

nlsldlnas líquidas 2431 6.1 Evit, con! "' 611 60l 616 220 l
alimentos

.lcUna. a611d•• 2431 61 Evit. cont HI 619 lOO kg 619 200 k9
alimentos

"Isol 2222 3 liquido JII 309 60l 310 220 l
inflamable

nticongelanles. véase Uquldoa
nflame"" n.•.p.

ntidetonanles. Véase Mezcla.
ntldetonant..

ntlmonlo, compuesto. 3141 61 Tóxico M , 603 1 l 604 30l
norg6n1coa Hquldol de, n••.p. (Gr, ¡.JI) A12 11 609 5 l 611 60l

I E"íl. cont "' 611 60l 616 220 l

J i alimentos

I I (Gr lll)

I
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1 2 , , S 6 , • 9 10 11 12

ntlmonlo. compuestos 1&49 6.1 Tóxico AS 1 606 5 k9 607 50 k9

norpnlcoa aól'" de. n.e.p. (Gr I·H) A12 JI 613 25 k9 610 100 kg

Evft. con! 111 619 100 kg 619 2OO k9
alimentos

(Gr. Hl)

nlímonio cáustico. véase
rlcloruro de antimonio

ntlmonlo en poIYo 2871 61 Evit conl 111 619 100 kg 619 200 k9
alimentos

otolilita, véase Asbesto blanco ele

ntú, véase N.ltllt~.

restos para cueros, véase
_11qu_ Inlloma·
etc.

a ammonia, véase Amoniaco
aoIucIonH. etc

CClIIIpdmldo 1006 2 Gas no 200 75 kg 200 150 k9

inflamable

liquido relrlgorodo 1951 2 Gas no 202 50 k9 202 500 kg

inflamable

nllato sódico 2473 61 Evlt. cont 1II 619 100 kg 619 200 k9
alimentos

rsenamina. véase Anlna

rHnlato amónico 1546 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

....1010 cálcico 1573 61 Tóxico US 1 11 613 25 kg 615 100 kg

rseniato cálcico, en mezclas. véase
.1 de .rnnlato c6Iclco y

.....10 cálcico. oólIdoo

lato de dnc o AraenHo 1712 61 Tóxico 11 613 25 k9 615 100 kg

• cinc. o Mezc". de .rsenlato
cinc y arwenHo de cinc

rsenialo de níquel sólido
éase Ars6ntco. compuealoa de.

doa. n.e.p.

nlalo t6rrico 1606 61 Tóxico JI 613 25 k9 615 100 kg

nlato terroso 1606
I

61 TÓxico 25 kg 615 100 kg11 613

lato magntaJco 1622 61 Tóxico 11 613 25 k9 615 100 kg

o mercúrico 1623 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 k9

010 poIolco 1677 61 Tóxico US 1 JI 613 25 kg 615 100 kg

nlato I6dIco 1685 61 Tóxico US 1 11 613 25 kg 615 100 kg

atoa de plomo 1617 61 Tóxico US 1 11 613 25 k9 615 100 k9

A

A

A
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11
IA~ • pau;.ros M1oM"·_CMP

DI.posi- "'.'I1JC- c.ntkHd In.ffUC> c.n_
CIa.. Rie.,.. DI._ ttonti Grupo. c~. no" clone. no"- •

_....
¡»ncin ..... .mba"¡' .. m4xlm. .. m4.{17Y-- ONU dIvI_ ..- ft¡qu.tu .st.,~ cl.,.. ONU .....,.¡o por bulto .m~ pOI bullo

1 • 3 • 5 • 1 e 9 '0 " ••
rseniatos, n.e.p., liquido!), véase
rúnico, _toa 11qu_ do,
le

(seniatas, n.e.p" sólidos, véase
nleo. compuotos sóUdos de.

'e.

ónlco 1558 6.1 Tóxico US 1 11 613 25 kg 615 100 kg I
nlco, _toa 11qu_ do, 1556 61 Tóxico A4 I 603 1 L 604 30L

.••p., en particular arseniatos, (Gr, HI) A6 11 609 5L 611 60 L

.e.p., arsenitos. n.e.p., sulfuros de Evíl conl 111 611 60L 618 220 L

rsénica, n.e.p. y compuestos alimentos

rgánicos de arsénico. n.e.p. (Gr !JI)

nlco, _"toa o6H_ do, 1557 61 Tóxico US. A5 I 606 5 kg 607 50 kg I
.••p., en particular arseniatos, (Gr J-H) A6 11 613 25 kg 6.5 100 kg

e.p., arsenitos. n.e.p., sulfUros de Evit cont 111 619 100 kg 619 200 kg

rsénico, n.e.p. y compuestos alimentos
rgánicos de arsénico, n.e.p (Gr. 111)

rsénico blanco, véase
rlóxkJo de .....nico

rsénico líQUido fumante,
éase Cloruro de arHnico

rsenito de cinc, véase Arseniato
• cinc, etc

nito de cobre 1586 61 Tóxico " 613 25 kg 615 100 kg

rsenlto de estroncio 169t 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

rsenlto férrico 1607 61 Tóxico " 613 25 kg 615 100 kg

enlto de platll 1683 61 Tóxico " 613 25 kg 6'5 100 kg

rsenHot de plomo 1618 61 Tóxico " 613 25 kg 615 100 kg

raenlto potjslco 1678 6.1 TÓxico US 1 " 613 25 kg 615 100 kg

nito sódico en .aluc16n 1686 61 TÓxico US. A6 11 609 5 L 611 60L
cuon (Gr.!!)

'"
611 60L 618 220 L

Evi¡ con!
alimentos
íGr jll)

nito sódico aólklo 2027 61 Tóxico US 1 A6 11 613 25 kg 615 100 kg I
rsenilos, n.e.p., líquidos. véase
rs6nlco, compuutoa Hquldoa de,
le

rsenilos, n.e.p., sólidos, véase
rúnico, _toa 061_ do,
le

rseníuro de hidrógeno, véase
Ine

A
A
e

A
A
e

Arse

A
A7e

A

A

A

Arse
e

A
d

v

A

A
T

A

Arse

A
A
e

n
n
a
o

Ae
n
n
a
O



Suplemento del número 219 Boletín Oficial del Estado 99

2·11·28

fo--""'''-' A.,...... '*IJI!

01&_, 11I&1fUC> c.ntItMd tn.,/fIC- """-
",... - ...... -_.. .- .... .- .......... o -- - - - .. m..... .. .......

o."'JPIIInIC'·drt ONU .- - Et~. ..,." .. - ONU -.. por lHJIIo ...- por-

1 . • 3 • 5 • 1 • 9 10 11 ..
rsloa 2188 2 3 US 30 A2 Prehl dO Prohl idO

61

rficulos explosivos o pfrofóricos,
éase Objetos explosivos y
bfetos pIfofOrtcoe. respecti·

amente

Iflelos de pirotecnia 0333 llG Proh ~ Proru~

rllflcloe de pkotecnl. 0334 12G Prom idO Prohi ido

rtiflclos d. plro~. 0335 13G Prohi >do PrQhi idO

iflcios de pirotecnia 0336 14G Explosivo Prohí ido 150 75 kg

14

¡flctos de plrotecnl. 0337 14S Explosivo 124 25 kg 124 100 kg

14

rlílicíos explosivos para sei'lales en
alfelera véase Artificios manuales

pirotecnia p.... "ñlles y

ificl~ de pirotecnia
ONU 0336)

rtificlos manuales de pirotecnia 0191 14G ExplOSIVO Prahl ido 166 75 kg
r. sellales 1.4

rtiUdos manu.... de pirotecnia 0373 14 Explosivo 166 25 kg 166 100 kg
fa sen.... 14S

sbulo azul (crocidolita) o 2212 9 Varias A61 Protll ido Proh- idO

beato PIIrdo (amosila. misoríta)

lto btanco (crisolílo. aclinohta. 2590 9 Varias US 1 A61 111 909 200 kg 909 200 'g
ntofilíta. tremolita)

sbeslo pardo. véase
sto azul etc

scarídol Prohi idO

slallo para carreteras. véase
ultrannliquidoa, etc.

slallos rebajados. véase
quttranes líquklpa. etc

yudas motrices. véase Sillas de
edas eléctrie... elc:

ida am6nica Prohi ido

da de bario seca o humidi· 0224 1.lA 61 Proh¡ ,;do Prohi ido
¡cada con menos del 50%, en

asa. de agua

da de bario humkllflcada 1571 41 6.1 Sólido BE 3 I Prohi idO 416 0.5 kg
un mínimo del 50%, en masa. inflamable

agua y Tóxico

ida de benzoilo P<ohi! """Al

AzI
con
de

AzI
I
m

Al

A
Al

A
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A
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A
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1 2 3 • 5 • , • 9 10 " 12

Azida de bromo Prohi ;do

Alida de terc-butoxíearbonílo Prohi ;00

Alida de cloro Prohi do

Azida de cobre amina Proh' ido

Alida de hidracina Prohi do

Alida de plata (seca) Prohi do

Azld. de piorno humkllfic8d. con 0129 1.1A Prohi ~do Prohi~ Iun mínimo del 20% de agua o de una
mezcla de alcohol yagua. en masa

Alida de plomo (seca) PrQhi ..,
Azida de tetrazolilo (seca) Prohi ;do

Azida de yodo (seca) Prohi ;do

Alida mercuriosa Proh ,",o

Azlda a6cUca 1687 6.1 TÓxico 11 613 25 kg 615 100 kg

AzidQhidroxltetrazol (sales de Pron°"'do
mercurio y de plata)

S-Azido-1-hldroxitetrazol Prom ¡do

Azilidina, véase Etllenlmlna
••tablllzada

2,2'·AzodI-(2,4-clImolll-4-motoxJ. 2955 41 Proh ~do Prohi ;00

vlleronltrllo)

2,2',AzodI{2,4-dlmolllva_UñIo) 2953 41 ?rohi~ Prohl ,;00

1,1'·AzodKh...h1_ñIol 2954 4.1 Sólido 11 423 15 kg 418 50 k9
inflamable

AzodlleobulllOllUrllo 2952 41 Prohi ido Prohi ,;00 I
2:J.'·Azodl.(2_U_ronIlltlo) 3030 4 1 Proh" .., P<oh ..,
Azogue. véase Mercurto

Azotetrazol (seco) Prohi ;00

Azufre 1350 4.1 Sólido '" 419 25 kg 420 100 kg

inflamable

Azufre fundido 2448 41 Proh· ;00 Prooi ·do

Bagazo, véase Torta,
Iglnool, etc.

alizas de senales para ferrocarril
carretera, expfOsivas. véase
Iflcloe menu.... de pi_le

re ""'lM

-------..."""111..11I..' ...." n'. __ ·•
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D/~· '".truc· Con'Idod In"ruc- C.ntIdMI
Clas.

R_
OI.ero- cJo<oo' at.". ". e_. ..,. e_. ....

Núm. • ......- ....... .-""'/aW ". m'ltiltY ". m4xi"'a
DMlomiMCi6n ONU dllli.J6n d.tItn EtJq~t•• • ".tfin ci.~• ONU emN/.}e

_....
emH/a¡' _bulfo

1 2 3 • 5 6 1 8 9 ,. 11 12

alsas salvavidas, ¡nflables,
éase Equlpos de "lvamento de
nflado automátlco

ario 1400 43 Peligroso 11 415 15 k-g 417 50 kg

mojado

arlo. aleaclon•• de, véase
eral•• alcllln0t4rreos, aleaciones
e, n.e.p.

ario. aleaciones plrofóricas de 1854 42 US 30 Proh¡ >00 Proh ido

arlo. compuestos de. n.e.p., 1564 61 TóxIco A5 I 606 5 kg 607 50 kg
(G( 1-10 AB2 11 613 25 kg 615 100 kg

Evi! cont 111 619 100 kg 619 200kg
alimentos

(GLllH

arila. véase Oxido banco

amiz. véase Plntur. ele

ase para laca. véase Pintura etc

alerias eléctricas húmedas
éase Acumuladores eléctricos ele

ebldas alc:ohóllca., con mas 3065 3 Liquido A9 111 309 60L 310 220 L
124% Y un máximo del 70% inflamable A5'

n volumen, de alcohol

ebidas .lcohOllc••• con más 3065 3 Líquido " 305 5 L 307 60L
el 70%, en volumen. de alcohol ¡nllamable

ebidas concenlradas. véase
iquldos COROsivos. n.e.p.

enceno 1114 :1 Uquído us 1 " 305 5 L 307 60L
inftamable

14-BencenodioL véase
idroqulnona

enceno!iol, véase Fenllmercaptano

encldina 1885 61 TÓll;ico US' " 613 25 kg 615 100 kg

enclfeUmetilamln. 2619 8 Corrosivo " 808 1 L .,2 30L

engalas activadas po, el agua,
éase Dispositivos activados

el .gua elc.

ngala. a'real 0420 1.1G Proh bido Prot bido

angalas ....... 0421 I 2G Proh bido Prot bido

aAgaln •••• 0093 1.3G Explosivo Proh bido 151 75 kg

Beng.la. airea. 0403 14G Explosivo Proh ;do 1St 75 kg

1.4
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11

B

o
I

1'-.......- ...,........ c..-_.
InUfUC' c.ntidH In.truc·

Con,_

CJo.. -- Oiac"
_. 11_"" ~. .... ckJMs ....

NÚI/I. • ...... lNInciQ .- ."",.,. .. "".¡,q .. "" ..Ima......._... ONU - ..- Etiqwt•• "t.,.,.. .- ONU ...,.~ PO' bulto _Ioift -""'''
1 2 3 • , • 7 • • 10 " 17

Sengalas ....... 0404 145 ExplOSIvO 151 25 kg 151 100 kg

14

Bengalas de aviones. véase
Sengalas _trua

Bengalas de sef'lales para carreteras.
véase Artlflclu manu.... de
pirotecnia pa,. HftaIH

Bengalas de socorro. pequeflas.
véase Artificios manualn de
pirotecnia par.........

Bengal•• do auparilcla 0418 1.1G Prohi <do Prohl do

Beng.'" d. superficie 0419 1.2G Prohl 'do Proh! ,do

Bengalas de ~perflc" 0092 1,3G ExplosIVO Plohl !"'" 151 75 kg I

Senzoato de mercurio 1631 61 TÓll,ICO 11 613 25 kg 615 100 kg

Semoato de metilo 2938 61 hit conl "' 611 60L 618 220 L
alimentos

BenzoL véase Benceno

Benzoleno, véase Fracc:1onea
ligeras de acelt.. mlner....

BenzonltrUo 222. 61 Tóxico 11 609 5L 611 60L

eenzoqulnona 2587 61 TÓlÜCO Us 1 11 613 25 kg 615 100 kg I
BenzosulfoclorufQ, véase
Cloruro de benceno8Ullonllo

Benzotrictoruro 2226 8 CorrQSJVO us 1 11 008 1 l 812 30l I
Benzotrilluoruro 2338 3 liquido 11 305 5 L 307 60l

mflamable

Benzoxidíazol (seco) Prom <do

Berilio 8ft polvo 1567 61 41 TÓX.lCO US 1 " 613 15 kg 615 50 kg I
y Sólido

inflamable

Berilio, compuutoa da. n.e.p. 1566 61 Tóxico US 1 " 613 25 kg 615 100 kg I
Bicloruro de mercurio, véase
Cloruro mercúrico

Bicloruros, véase Dicloruros

Bicromalos, véase Dicromatos

110111100 polle_dos 2315 9 Varias US 1 " 007 lOO l 007 220 l

Bllenlloo poI111.IoO....dos HquIdoe 3151 9 Varias A95 " 007 lOO l 007 220 L I
Teffenlfoa poIlhalogen."

Iquldos

-
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CPIifJMJ ..- eu_

c_ ....- "'- - ""'pO. - - -. ...._.
• - ....."'. - ...- • mI.itN • "'4d,,..---.... ONU
_.... - EtIqwI.. uta'''' eJa'" ONU -- ".,- _kl/O ".,-

• 2 3 • 5 • 1 • • '0 11 12

lf.nllM poIlhalogenados tóUdos 3152 9 Varias A9S 11 911 100 kg 911 200 kg
Y_los poIIIla......._

ldoI

ifluoruro amónico. véase
klrofluoruro am6nico ele

Iftuonlto poüslco en solUCIón 1811 8 6 • Conoswo 11 B09 • L 813 30L
V TÓxIco

Ifluoruro poti.leo soMo 1811 8 6 • CorrOSIVO 11 B'S tS kg B17 50 kg

Y Tóxico

Itluoruros, n.e.p. en solUCIón 1740 8 Corrosivo 11 B09 • L B13 3DL

Ifluoruros. n.e.p. sólidos 1"140 8 COHOSlvO 11 8'S 15 kg 817 50 kg

lóxidos véase Dióxidos

¡sulfato amónico. véase

Ifato 'ciclo de amonio

IsuHalo de mercurio. vease
Ifato de mercurio

Isullalo potásico. véase
lIato ácido de potasio

isulfato sódico en solución 2837 8 CoriOSlVO 11 809 1 L B13 30L

¡aullato sódico sólido 1821 " CorrosIVO 111 B22 25 kg 823 100 kg

¡sulfito amónico en soluCIón

ease Bltulfltos Inorgánicos
n soluciones acuous, n.e.p.

isulllto calcico en solución.
éase Bllullltol Inorgánicos en

lucion.. acuOUs, n.e.p.

ISUl!lto de cinc en solución
éase Blsulfltos Inorgánicos
n soluciones acuosal, n.e.p.

isulfito de magnesio en solución.
éase Blsulfltos Inorgánicos en
oluclones aeuo.... n.e.p.

isulflto de potasio en solución.
éase BI.ulfltos lnorgl\nicos en
oluclones acuosas, n.e.p.

isulfilo sódico en soluci60,
éase 818UI"tos lnorginicos en

uclones acuouI, n.e.p.

Isulfltos lnorginlcos en 2693- B Corrosivo 111 B1B 5 L B20 BOL
uclones acuoaal, n.e.p.·

isulfuro de carbono. véase
Ifuro de carbono

8
Su

v
sol
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2·11·33

Aefon4vu • paN~' A~WN.e...
- --,----

Disposi- InsIUJe' C.ntidU 1n.tfU(:- c.nJídad
e....

_.
DI.ere- cÍQt'I'H Grupo .. .-. .... ._. ....

Num. o ....... ...- ..... emINI';' do Mlhtim' do m'xfm.-- ONU -....
_.

Etiq..,.,•• esta'.". Ct'.' ONU .mba~;' por bulto .mba~ por bulto

1 2 3 • , • 7 • 9 '0 " "--
ombas con carga ex.plosiva 0034 110 Prohi do Prohi ,do

Oft'Ibas con carga explosiva 0033 l-1F Prohl ido Prohi ,do

ombas con carga explOSiva 0035 120 Prohi ido Proni ,do

ombas con carga explosiva 0291 17F Pronl ido Proni ido

ombal de iluminación par. 0038 110 Plohl ,do prohi ,do
otogr.fia

ombas de Uumlnaclón par. 0037 1 \F Proh ,do Plohi ,do
otogr.fía

ombas de iluminación par. 0039 1 ?G Plohl 'do Plohl 'do
otogr.fi.

ambas de ituminación p.r. 0299 , 3G

I
, PrOhl ¡do Plohl 'do

otogriltía j

ambas fumigen.. no explosivas 2028 8 CorrosIVO " Plahl ,dc 8(\, 50 kg
ue contienen un liquido corrosivo
in dispositivo InicIador

ombas que contienen un liquido 0399 1 lJ Prohl ,do Proh Ido
nflamable, con carga explosiva

ambas que contienen un liquido 0400 12J Prohl ,do Prohi 'do
nflamable. con carga explosiva

anote véase Fibra•• etc

rato de ahlo véase 801'11to de
naNto

orato de eliJo 1176 3 liqUido 11 305 5 l 307 60 l
mflamable

orato de ísopropdo, véase
lo de trilsopropUo

orato de triaNlo 2609 61 Evil conf 111 611 60 l 618 220 l
alimentos

orato de fnelilo, véase
orato de etilo

orato de triilopropllo 2616 3 , liquido 11 305 5 l 307 60 l
rntlamable 111 309 00 l 310 220 l

orato de trlmetllo 2416 3 LlqlHOO 11 305 5 l :JO! 60L
infiamable

ratos y cloratos en mezclas,

éase Mezclas de cloratos, boratos

omeol 1312 , 1 Sólido 111 "9 25 kg 420 100 kg
inflamable

rohldruro aluminic::o y 2870 '2 43 Prohi do Prohi do
Idnuo alumHdco en

aposltlvol

-
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1
Ep

4

B

B

2

B

B

B

B

o
B

VOl'la"••".~. AMOII'~• • C'rrI'

DisPQS/' IrntfUC' c.ntldad tnstruc- cantídH

Cta" m..,. Dile,.· cíOIl'S Grupo de c_ ne" clone. n.t.
Num •

_...
pancM$ .... amb4l.je do m4xim. do mAxlm.

o.tfomítlllción ONU dM~i6n dar«n E.fiqwt•• ••r'~1e$ cima ONU .mb'.i* porbulro .mbal.~ por bulto

I , 3 • 5 6 , • 9 la " "
orohldruro de litio 1413 43 peligroso I Prohl odo 412 15 kg

mOjado

orohidruro potásico 1370 43 PefigrosQ I Proh 100 412 15 kg

mojado

orohldruro sódico 1426 4 :3 Peligroso 1 Prohl ido 412 15 kg

mojadO

Ofra de algodón gr3SIerlld véase

sechos grasientos de algodón

otiqulnes de primeros auxilios
deberán clasiftcarse y ro!ularse
egun la clase de riesgo de
ada compuesto "- véase Id

abla 2-15, A44)

nquetas de carbón calientes Pmhi oda

romato amónico Pruh¡ 'do

romato bárico 2719 ')1 6.1 Comburente I1 508 "9 511 25 kg

Y Tóxico

romato de cinc 2469 '} ~ Comburente 111 516 25 kg 518 100 kg

romalo magnésico 1471 _'-,1 Comburente

I
11 508 :. kg SH 25 kg

,
romato potásico

I
1484 S \ Comburente 11 508 5 kg 511 25 kg

,
romato sódico

j
14CJ4 '\ 1 Comburente ¡; 508 5 k9 511 25 kg

romatos Inorgánicos. n.e.p. I 14S0 :, 1 Combvrente 11 508 5 kg 511 25 kg

romo o Bromo en solución I 1744 8 6,1 Corrosivo y uS 34 Al , Prohi ido 809 2.5 l

Tóxico

romoacelalo de etilo 1603 61 U530 A2 Prohi ido Prohi ido

romoacetalo de melllo 2643 61 Tóxico 11 609 5L 611 60 L

mega-Bromoacetofenona. véase
romuro de leneello

romoacetona

I

1569 6 I I Us 30 A2 Prohi ido Proh ido

romobenceno :'514 ] Líqufdo 111 309 60 L 310 220 L

inflamable

·Bromobutano 2339 :1 Liquido 11 305 5 L 307 60L
inflamable

romoclorometeno 1881 61 EviL coot 111 611 60 L 618 220 l

allmentos

Bromo·3-cloropropano, véase
·Cloro-3-bromopropano

Bromo-1 2-dinitrobenceno Prohl ,do

-Bromo-2.3-epoxipropano. véase
Ibromhidrina

B

B

B

B

B

8

B

B

8
De

8

B
I
s
e
T

B

B



106 B~o~Ic~lí~O!¡c¡a_1_de_'l_~st_ad~o ~~~__~~~~Suplementodel número 219

2-11-35

11
IAMJII4ll/fl • ".&$10 A~.UIgW- liJalruc- Con'idad 'minie- Con,idad

CIa.. -,.. DI..,.. cJoM. _lO .-. .... .- ....
Núm. • -- /Mncil. - _mM"" lO m'.Im. ". m4lfim.-- ONU divIIl6If - EllqWt.. ••taI.. e.Ie' ONU .mb".¡e pof bulto embeta;e ptH bultO

1 2 , • 5 • , • 9 10 11 12

romoelano, 'léase Bromuro de
110

·BroinOetll .ill 6ter 2340 3 liquido 11 305 5 l 307 60l

inlJamable

rófrioforrllo 2515 61 Evit conl US 1 III 611 60l 618 220 L I
allmentos

romomelano. véase Bromuro de
110

·Bromo-3-metllbutano 2341 3 liqwdo 111 309 60l 310 220 l
infiamable

romometllpropanos 2342 3 liquIdo 11 305 5 l 307 60l
inflamable 111 309 60 l 310 220 l

·Bromopentano 2343 3 líqUldo 11 305 5l 301 60l
inflamable

·Sromoproptlno 2344 3 liqUIdo 11 30S 5l 307 60l
inllamable

Bromoproplno 2345 3 Liquido 11 305 5 l 307 60l
inflamabie

fomosilano Prohi do

romololueno-alla, véase
romuro de bencllo

romotrifluoretlleno 2419 2 3 Gas US 30 Al Plohi ,do 200 150 kg
mllamable

romotrlfldormetano 1009 2 Gas no 200 75 kg 200 150 kg
inflamable

ronturo de acetilo 1716 e CorrosIVO 11 808 1 l 812 30 l

romuro de alllo 1099 3 61 liQUido 1 Plohi 'do 303 30l
inflamable
y TÓXICO

romuro .lumínlco anhidro 1725 8 CorroslVO " 814 15 k9 816 50 '9

romuro .Iumínlco en solución 2580 B CorrOSIvo 11/ 818 5 l 820 60l

~uro de arsénico 1555 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

romuro d. bencllo 1737 61 8 Tóxico y 11 610 1 l 612 30 l
Corrosivo

remuro de boro. ve<1se 'l'rititomafb
boro

romuro de bromoacetllo 2513 8 Corrosi'lO 11 808 1 l 812 30 l

romuro de n-buU1o 1126 3 liquido 11 305 5l 307 60l
inflamable

U'" do cianógeno 1889 61 8 T6ltico y US 34 Al / Pm'"

"""
608 25 kg I

Corrosivo

2
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2·11·36

lAMan.... tM ,..~ .unm..... ,. c.".

Diapa,;' ,,,.rrue· c.nlídMI In._ C.ntk1Ml
e.... - - c..... Grupo tH e/QM' ..r. ciOM• ..,._.
• _.....

,.ncll' ..~ •mlnl. .. m.xim. .. m4xlm•
o.twmi~i6n ONU _1(Jn .- E""'''' ..t.t" eJ.... 01<" ""N"~ _bulto .",Nl.je _bulto

1 , , • , • , 8 9 10 " 12

romuro de dlfenllmetilo 1770 8 Corrosivo 11 814 15 k9 816 50 kg

romuro de etilo 1891 61 TÓXlCO 11 609 5 L 611 60 L

romuro de f.necllo 2645 61 Tóxico " 613 25 kg 615 100 I<g

ramuro de fósforo. véase
ñbromuro de ."toro

romuro d. hldrógeno anhidro 1048 2 6.1 Gas US 30 Al Proh1 Ido 200 25 kg

tóxico

ramuro de hidrógeno en solución.
éase Acldo bromhidrlco,
n solución

romura de ísopropílo. véase
·Bromopropanos

romuroa de mercurio 1634 61 TÓXICO " 613 25 kg 615 100 kg

ramuro de melilellO, véase
bromometano

romuro de metllmagneslo 8n 1928 43 3 Peligroso I PIohi Ido 409 1 L
ter etílico mojado '1

UqUKto
inflamable

romuro d. metilo 1062 2 61 US 30 A2 Prohi >Ido Prohi Ido

ramuro de metilo y cloropicrina.
n mezclas con más del 2% de
loropicrina, véase Mezc:I•• de
Ioroplcrlna y bromuro de metilo

ramuro de metilo y cloropicrina,
n mezclas que no contengan más
el 2% de ctoropicrina, véase
romuro de metilo

romuro de melilo y dibromuro
elíleno en mezclas, véase

ezc:la. de bromuro de metilo y
bromuro de eU_. liquides

ramuro de nitrobenceno,
éase Nltrobromobenceno

romuro de oro dietilo P'Oh Ido

romuro de vlnllo estabilizado 1085 2 3 Gas US 30 Al Prohi ido 200 150 kg

inflamable

romuro de xllllo 1701 61 Tóxico US 34 Al " Prohi Ido 612 60L

ruclna 1570 61 Tóxico US 1 A6 I 606 5 kg 607 50 kg

utadlenoa estabilizado. 1010 2 3 Gas US 30 Al Prohi ",o 200 150 kg

inflamable
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2·1\·31

11

<

I IAMona"' ~ ~p;eros A~~I*ca".

f-------
DispOsi· Ma/ruc- Cantidad lnltruc- C.ntkñd.,.. cwn.. u""'" de

._. .... .- lIel•

c,.s .... .mIM"~ de m4xim8 de mAxlm..Ie. cil¡.$ ONU emlHtB¡e PO' bt/lto emIMJa;e porblJllo

f---
S ¡ , 9 10 11 ",--- --- ~ -- -- -

10 A1 Pfohl Ido 200 150 kg

" 305 5 l 301 60 l

lil 309 60 l 310 220 L

Ii 305 5l 307 60 l
dI 309 6t)l 310 220 L

Ii 305 5 l 307 60L

\\ 609 S l 611 60L

1

ift 309 60 l ~no 220 L

30 Al Prohl ido 200 150 kg

I
I

I
IIi 611 60 l (;18 220 L

IIi 619 100 kg 619 200 kg

Ii 609 S L 611 60 L

11 306 5 l 308 60l

-

e
us

e

e

e

us

s

1

S

1

I

Cln. RIe....
H_ o s~n-

"""""'/no.",., OHU
d_

da'Kn E'iO~t.

1 , , , ,
-- --- --_.,,_.

utano, sus mezclas y otfas
ezcias de propiedades semejantes,
n envases que no excedan de
00 9 caCla anO, véase Recipientes

ueftos con g•• Inflamable

Butano o Muelas de butano 1011 2 3 Gas
tnllamabl

Butanodlona 2346 3 LlqUlóo
tnftamabl

Butanotes 1120 3 liqUido
~nflamabl

Bulanona, véase MetUetUcetona

l-Bulanotlol, véase Sutil.
mercaptllfto

2-Bulenal. véase Crotonaldehído
estabilizado

Butena, véase BuUleno

2-Buleno-'-ol. véase Alcohol
mal.tlllco

1,2·Butenóxído, véase

1,2·Butllenóddo ••tablllzado

Bul"-en-3-on3, véase lletllYinJl·
cetona

n·8utA8ndna 1125 3 liquido
Inflamabl

N·8utllanlllna 2738 61 TÓXICO

Butllbencenos 2709 3 liquido
¡nllamabl

Sutlleno 1012 2 3 G3S

mBamabl

1,2-Butilenóxido. estabilizado. véase
Oxido dé 1,2·Butlleno

Sutil etll éter, véase EUI but" éter

Butiltenoles liquldos 2228 61 Evi! eoo
alimento

ButUfenola. ÑlIdoa 2229 61 Evil con
alimento

N,n-Sutll ImldazoI 2690 61 Tóxico

N,n-Bulil ímlnazol, véase
N,n·BvtH Imldazol

Butllmereapt.no 2347 3 UQuido
inflamabJ

m

e
5
peq

B
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2-11-38
~."'$tMfM~' AMolla.... ,. c.~

Dispoal· In.true- cantidad Instruc- C.ntidH
CIit. R""" O/te,.. c~ Grupo df1 CiOM$ "... e_. "...

Num. o He.... ~tfC.I.' .~ *,"lnf~ dO m4~/m. dO tMlCim.
Denomin.ción ONU dj.jSÍ/}fJ ~ EtlqtJfllu ,.t.,•• clitln ONU .mb'la;. por bullo _'0/0 .., bulto

1 2 3 • , • , • 9 10 11 12

Butil metil éter 2350 3 liqUIdas 11 305 ól 307 SOL

inHamable

p-terc-BuWlolueno. véase
Butiltoluenos

Butlholuenos 2667 61 Eva conl jll 611 60 L 618 220 L

alimentos

ButlltriclorosJlano 1147 8 Corrosivo Al 11 P,ohi ido 813 30L

S-terc·ButU·2,4,6-ttlnitro-m·xll.no 2956 41 Protll dO Prohi Ido

Butil vlnll éler estabilizado 2J52 3 liqUIdo 11 305 5 L 307 SOL

inflamable

1·Butino, véase Etilacetlleno
estabillzado

1....Butlnodlol 2716 61 Evit. conl 111 619 100 kg 619 200 kg

alimentos

2·8ulino-l.4·diol, véase 1....Butinodiol

Butlraldehiclo 1129 3 liquido 11 305 5 L 307 SOL

inflamable

Butlraldoxima 2640 3 liquido 111 309 60 L 310 220 L

Inflamable

Butlratos de amllo 2620 3 liqUido lit 309 SOL 310 220 l

inflamable

8uUralo de .tllo 118(J 3 liquido 11 305 5 L 307 60 L

ir'!llamable

8ullralo de laopropilo 2405 3 Liquido 111 309 SOL 310 220 L

inflamable

BuUralo de metilo 1237 1 Liquido 11 305 5L 307 SOL

inflamable

Butlralo d. 'tInllo eslabinz.do ?838 3 LiqwdO 11 305 5 L 307 60 L

inflamable

Butirona, véase Dipropllcetona

ButlronltrUo 2411 3 61 liquidO 11 305 1 L 307 SOL

inflamable
y TÓXICO

Buloxllo 2706 3 Liquido 111 309 60 L 310 220 L

inflamable

Cabezas de cohete con carga 0286 110 Proh bido Proh bido
explosiva

Cabez.. de cohete con carga 0287 12D Proh bido p",,, bido

explosiva

Cabezas de cohet. con carga 0369 11F Proh bido P'O bido

explosiva

>
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11

<

IA--'" _...-- lllalnlt- c."'idMJ ........ c.o_
c_ - DI..... .-_.. .- ..... .- -N.... • - ,.~. .- ..".~ ... m'.im. .. --- ONU - - Euqu.f.. nlataIH ~ OI'-U ' .",.w. ".,- - ".,-

1 2 3 • , • , 8 9 ,. 11 "
abez•• de cohete con carga 0370 140 Explosivo P,Qhi ,do 12. 75 kg I
ispersora o carga expulsora 14

• de cohe" con carga 0371 t.4F Prohi 'do Prohi ,do

ispersora o carga expulsora

abezas de misiles guiados. véase
abeDa de coItete

abezas pi,. torpedos con 0221 1.10 Proh roo Prohl '"'"arga explosiva

ables. rotura de. Véase cerg••
xploaMla para fui.. de cablea

acodllato eódlco 1688 61 TOxico " 613 25 kg 615 100 kg

admlo, _1M de 2570 61 TÓXfCQ US 1 A5 I 506 5 k9 607 50 kg I
{Gr Hll " t1l3 25 kg 615 100 kg

Evil. con! '" 619 100 kg 619 200kg
alImentos

(Gr. UI)

ateioa, véase Alcaloidea.
.e.p.. etc.

al clorada, véase HlpocIorito
lclco en mezc.... etc.

I nitrogenada. véase
¡.namlda dlclca, etc.

al soda. con más del 4% de 1907 • Corrosivo A16 '" 82' 25 kg 823 100 kg
idróxido sódico

al viva, véase Oxido dlck:o

alclo 1401 43 Peligroso " 415 15 kg 417 50 kg
mojado

~io en aleaciones. véase lleta...
Icallnot6mloa. ....clon•• de, n•••p.0_0._10

2844 43 Peügroso '" 41' 2S k9 420 100 kg
mOjado

alelop_o Aloa_
1855 4.2 US 3D PrQh' 'do P'Ohl 'do

rofóriC.. de calcio

'lentadores de combustible Prohi ;do P'Oh 'do
iquído (con combustible)

anderas de gas cargadas con
as inflamable, Véase Dispositivosaftoa __ por

IdrocaJ1)uroa ..-. etc.

mielas de gas lacrimógeno,
éase V.... lacrtm6gena.

aofanona, véase Alcanfor
inlético

v
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2-11-40 .. _..-- ...- e-.- In._ Can'_
a.u ....".. Di..... e_

_..
e..... - - -N.... •

_....
....IH -- .. - .. .......-.......... ONU

_.... - EtIqufi.. ..,.,.. - ONU _10/0 ""'- - "",-
1 2 3 • 5 • 1 • • lO II 12 .

poc, véase Flbr.., ele.

psulas detonantes, véase
onadorea etc_ y ConJuntoa
detonacIoNe etc.

ulas fulminantes. véase

del tipo de "_lo y
para ._. de ¡"II_

l,

1000rb6n animal o vegetal 1361 42 ASl Proh' >ido Proh

rbón vegetal (húm~) PrOhi ido

rbón vegetal, resk:tuos de Prohi ;do
ríhado (húmedo)

rb6n activo 1362 42 Combustión ASl 111 426 0.5 kg 426 0.5 kg
espontánea._10 de dlollto 2366 3 Uquido 111 309 60l 310 220 l
inflamable_.to de d_lto 1l$1 3 Uquido " 305 5 l 301 60L
inflamable

arburantes para motores. mezclas
nlidetonantes, véase Mezcla.
ntkletonantn p.r. ~rburan'"
"""-

arburan'" para motores J203 3 líquido AV 1 " 305 5L 307 60L
Gasolina inclusive) inflamable"

arburlnt. par. motorn de 1863 3 liquido " 305 5l 301 60l
urblna de aviación inflamable 111 309 60l 310 220l

arborantes para motores
íesel, véase Acel'a pendo

a!'buro aluminlco 1394 43 Peligroso " 416 15 kg 418 50 kg
mojado

arburo c'lclco 1402 43 Peligroso U51 " 41' 15 kg 418 50 kg
mojado

_'Va. de demollcibn 0048 UO P'Oh ido Proh 1000
rg.. de profundidad 0056 uD Prohl ido P,oh ;do

.rgas dispersor.. 0043 uD Proh "do Proh 1000
argas dispersoras expulsoras para
xtinlores, véase C.rtuchos de
celon.mlento

1"gI:. explosl... de ""'rIICIón 0173 145 Explosivo 162 25 kg 162 100 kg
1.4

.rgas exploslv.. par. 0060 uO Proh ;do Proh-uhlpllcadores

e
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0059 llO

0439 120 :

0440 140

1
0441 14$

04~7 110

0458 120

04~9 14D

1

0460 HS

I
0374 110 I

I
I

0296 Ilf I
0375 120 i

I
0204 12F

0442 110

0443 120

044' 140

0445 14S

11

7~ kg

100 kg

Prohl Ido

Prohido

140

14025 kg

Prohl ido

Prohi ido

Plohl do

14{)

I I p¡ot,¡ ido Prohl Ido

I

I
I

PIO~!I Ido Prohl Ido
I
I
I

I
Pronl Ido ; ¡ 1 75 Kg

I
I I 171 2::' kg Ji 1 100 kq

ExplOSivO US 6 Al
14 us ?8

Explosivo US 6
l4

I
I

ExplosIVO

14 I
ExplOSIVO I

1<1$ I
I
I
I

us 6 A2
US 28

I

l;q)IOS;vC

1 <1

( ... plOSIV(¡

14

Clase

•
d/yisi4lt

Num.
ONU

Cargas explosivas par. usos
civiles sin detonador

Cargas explosivas par. sondeos

Cargas explosivas para sondeos

Cargas explosivas par. sondeos

Cargaa explosivas par. usos
civlle. sin detonador

Cargas explosivas par. usos
civiles sin detonador

Carvas explosivas para usos
clYiJ.. sin detonador

Cargas huecas para perforación de
pozos de petróleo. véase Cargas
huecas ptIr. '"'os civlle.

Cargas explosivas de plistico
lig.do

Cargas explosivas de plásUco
ligado

Carga. explosivas par. sondeos

Cargas explosivas de plástico
ligado

Cargaa hueca. para usos
civiles sin detonador

Cargas hueca. para usos
civiles sin detonador

Cargas explosIVas para rotura
de cables. véase Clullas pirotécnicas

Cargas explosiva. de plástico
ligado

e.rg.. huecl. par. usos
civllea sin detonador

Cargas hueca. para UIOS
civiles sm detonador

Cargas explosivas para puesta en
marcha de aparatos mecánicos.
véase Cartuchos de acca-miento

Cargas iniCIadoras, véase
Cargas dispersoras

Cargas para extinto.... de
Incendios. líquidos COHDSivos

1774 8 Corrosivo 11 809 1 L 819 30L



iD

2-t\-42

0279 1 le

0414 l:?C

0242 UC

0271 1 le

0415 1 21,

,

! I
0440 I

¡ 4(

!
I

0447
,

13C!
!
I

0381 I 1 ~lC

0275 I 1 le

I0276 14C

0323 145

0099 1 ID

25 kg

75 kg

75 kg

75 kg

100 kg

Proh ido

Proh ido

Prohi ido

Prohi ¡do

Prohi ido

Prohi ido

Prohi ido

t36

134

134

134

AeroMVfl • c.".

Inatruc- Cantidad
clOMa m".

do m'x/m.
amba/a¡' por bullo

1t t2

Prohi ido

Prohi 'do

Prohl ido

Prohi ido

Prohi ido

10

Proh¡ ¡do

Prohi ido

Prohi ido

Proh¡ 'do

Proh ide

Prohi do

Prohi do

Prohi ido

Prohi ido

Prohi ido

Prohípldo

Prohl ido

Prohi ido

Prohi ido

Prohl ido

9

134

•

I

¡
¡ I

i

1¡
I ¡,,
I
! i

Expioslvo i
14 I IExplosivo

I I

Explosivo

Explosivo ¡
I

14

!, Explosivo I I

I
1.4

IuS 28 A2
!

!
í
I

! !
I

,

1 "le

0272 I
0273 I,
(;4 '6 I

IIC?14

Cartuchos de accionamiento

Cartuchos cebadores, véase
Inflamadores (ONU 0325. 0454)

Cartuchos de expulsíón de
as'lentos de aeronaves. extintores
de incendio o dispositivos
para alzar la carlinga. véase
Cartuchos de accionamiento

Cartuchos de arranque para
motores de reacción, véase
Cartucho. de accionamiento

Cargas propulsoras para
motores de cohete. de mezcla
compuesta

Cartuchos de .cclonamlento

Cartuchos de accionaml8nto

Cartuchos de agrietamiento
explosivos para pozos
de petróleo, sin detonador

Cartucho. de .ccionamlento

Cartuchos combustibles 'lacios
sin fulminante

Cartuchos combustibles vacíos
sin lulmlnante

Cargas propulsoras para
motores de cohete, de mezcla
compuesta

Cargas propulsoras de artiHeria

Cargas propulsora. par.
motores de cohete, de mezcla
compuesta

Carga. propulsoras de artillería

Cargas propulsoras para
motores de cohete

Cargas propulsoras p.r.
motores de eohete

ca~s propulsoras par.
motores de cohete

Cartuchos de gas lacrimógeno.
véase Municiones lacrimógenas,
etc
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- ¡..,............-. AMHM.... e.,..

DisJXni- ln.tlUC- c.,,_ In._ CatttidH
CMu "-lOO' Di..,. ,_o _.. _. _. ,_o ....

HUm. o
_...

~M;J•• .... ~,. .. m,.im. .. _........._... ONU
_... - ErtqlM'" u,.t.,.. cÑIH ONU .."..,.;. .., bulto ....- ...-

1 2 3 • 5 6 , • • 10 " 12

artuchos de recarga para encen·
adores, Que contengan gases de

¡róleo licuados. y dtspositivos
imilares, que no excedan de 65 9
ada uno, véase Enc.ndedoru

re dgarroa. cigarrlHoa. etc, que
entengan gas inflamable

rluchos iluminantes. véase
nlclones ltumlnam.. ele

artuehos de seguridad. véase

Inflamadore, {ONU 0325. 0454)

Irtuchoa de .d.... 005' 13G ExplOSIVO ProM! "lO 135 75kg

artuchold••eAaln 0312 lAG ExplOSIVo Prohi 'do 135 75 kg
14

artuchol de ..bies 0405 145 ExplOSIVO 135 25 kg 135 100 kg
14

artuches de sel'\ales Very.
éase Cartuchoa de Hilal..

arluchos explosivOS. véase
-roae de demolición

artuchos explosivos para
xlintores o para válvulas automáticas.
éase CartuchIM de accionamiento

artuchos fulgurantes 0049 llG Prohl 'do Prohl ,do

artuchos fulgurante. OOSO 13G ExplosIVO Prohl "'" 135 75 kg

artuchas industriales. véase
artuchos d. accionamiento y
artuc~ pira perforación de
.. do petróleo

artuchas multiplicadores.
éase MultlpllcadorH etc

artuchos pira arma. con carga 0006 l1E Prohl 'do Prohi "'" I
xplosiva

artuchoa para arma. con carga 0005 UF Prohl ,do Prohi "'"xplosíva

artuchospara arma. con carga 0321 12E Prohi 'do Plohi "lo
xplosiva

artuchOl para arm,. con carga 0007 1.2F Prohi "'" Pfohí "'"xplosiva

.rtuchIM para arma. con carga 0412 14E Explosiyo Prohi ido 132 75 kg I
xplasiva 14

rtuchOl para arma. con carga 0348 14F Proh '00 Prchi "'"xplosiva
Ca
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MfMU/M01 A.......c...-01_ ...- Cantidad In.,11IC- e-
CI... R,..,... 01..,. .- _do .- .- .- _.

Núm. • -- ~ncÍQ .- ...- do m':dma do mi....._....,."
ONU dJ"'_ktn - E1i4f,Ift•• .,,.,.,.. - ONU ...- _bulto

_11/1 --
1 2 1 • • • 1 • • 1O 11 12

artuchoa par. arma., con 0328 12C Prohl ~o Prom do

royectll Inerte

artuchos par. arma., con 0417 13C Prohi do Prohi ido

royectll Inert.

artucho. para arma., con 0339 1.4C Ellplosivo Prohi ido 132 75 kg

royectll lnerta 1 •

artuchoa para armo. con 0012 145 ExplOSiVO 132 25 kg 132 lOO kg

royectll Inarte "
rtuchoa par••rm.. de pequefto
libre, véase Cartuchoa para

rm.., con proyectil Inerte
ONU 0012. 0328. 0339. 0417)

artuchoa par. arma. de pequefto
_libra. aln be", véase Cartuchos
ara arma...In bala (ONU 0014.
327. 0338)

artuchoa para arma...In bala 0328 1.1C PrQhi ido Prohi~

artuchos par. armas, s1n bala 0413 12C Prohi ido Proh" >ido

artucholi para arm... aln bala 0327 1.3C PrOhi ,do Proh >ido

artuchos para Irme.. sin bal. 0338 l.4C Explosivo Prohi ido 132 7S kg
14

artuchoa para arma.. aln bala 001' 1.45 Explosivo 132 25 kg 132 100 kg

1.'

.rtuehos para perforación 0277 13C PrQhi >do Protl" P«to
• pozos de petróleo

artuchos para perforación 0278 1.4C ExplOSivo Prohi ido 133 75 kg
• penos de pelr61eo ,..
artuchoa vadoa con 0379 1.4C Explosivo Prohi ido 138 75 kg

ulmlnant. l.'

rtuchol .acios con 00,5 1.4$ Explosivo 136 25 kg 136 100 kg
ulmlnante l.'

asquiHos vacios, véase cartuchos
acioa etc. y Cartuchos

bustlblo vacioa etc.

talizador de cobalto. véase
atallzador d. meta" etc.

tallzador d. metal humidificado i378 '2 Combustión Al 11 Prohi >ido 416 SOkg
on un mlnlmo del 40%, en masa. espontánea
e agua O de otro llquido apropiado,
inamente divídtdo, activado o agotado

'atizador da matal _ 2Ml '2 Proh >do Proh >ido

talllador de nlquel, véase
t.Ozldor de metll. etc.
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11
I ~...s~pu~ A~.". de c.".
i

Disposl- I InstfUC' Cantidad m.truc- e.nlld"CI.,. R'-IfOS Olse,.. clOM, Gnif)Oft· clon.$ ..,. e_. ..,.
Núm. • ,"un- pilm;;,.s ..... fl1JfNt.;. de m4xirna de m4ICima

o.m>minación ONU dJwisl6n

__
Etiquetas Hht'a-tes el"n oNU .mlnlaja por bulto .mhl.;' por bulto

, , J , 5 6 7 • • -~-- " "---~ -- -_. ---

aucho en solución, véase
Isoluclón de caucho

Iyeputeno. véase Dlpenteno

ebos. n,ep" véase.Cartucho$ Idoroa ¡
I

Prohiaboa doI t1pa-de dpoula 0377 118

I
Proh¡ do Ido

&boa del tipo de cápsula 0378 '48 ExploSIvo I
Prohi Ido 160 75 k9

14
1

S del tipo de cápsula 00.. 145 ExplosiVO 160 25 kg 160 100 kg
, 4

ebas eléctricos, véase
artuchoa cebadores

boa para armas de juguete - 145 ExplOSIVO 170 25 kg 170 100 kg

1 4

abos tubulares 0319 13G Prahi idO ProMi Ido

.bos tubulares 0320 14G ExplOSIVO

I
Prohi ido '6' 75 k9

14

.bos tubulares 0376 '15 ExplOSIVO 161 25 kg '6' 100 k9

14

eHosolve, véase ~t.r mono-
tilico del etllengllcol

Iulolde, desechos de 2002 42 US 30 A2 Prohi ,do Proht Ido

elulofde en bloques, barras, 2000 41 1 Sólldo A48 111 407 25 kg 407 100 kg

ollos, hOjas, tubos, etc Intlamable
excepto los desechos)

ementos adhesivos, véase
ellYoe que contengan

(quidos inllamables

enlzn de cinc 1435 43 Pehgroso 111 4'9 25 kg 420 100 kg

molado

r mischmelal, véase Ferrocerio

erillas de broma, véase
"lelo. de pirotecnia, etc

laa 1945 4' Sólfdo 111 404 25 kg 404 lOO kg
inflamable

no en planchas, lingotes 1333 4 1 Sólido 11 407 15 kg 407 50 kg
barras inflamable

o, torneaduras o polvos 3078 43 Peligroso 11 415 15 kg 417 50 kg
ranulado mOjado

oalo 1407 43 Peligroso 1 Prohi ido 4'2 15kg
mOjado
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e

e

~.'IH dfI /MU#mn A«on.....dec~

Djapos¡. In._ CantidH Jn,lruc- C."IIdN
CI.,. ~,..gN DI..... cion.~ Grupo. el.".. ...,. e_. ...,.

Núm. • UéJM~ panel.. ••• embal.,. <la m,xjma <la m'lf/m.
Denominacidlt ONU ttl~j$i6" üriO.' EHqwt•• •.,.t.~., cj.~. OHU ambita,. portwlto .mINI.,. por bulto

, 2 3 • 5 • , 8 9 10 " 12

etonas liquidas. n.•.p." 1224 3 liquIdo Il I 305 5 l 307 60l

inflamable 11I

I
309 60 l 310 220 l

lanamlda cálcica con más ~4Ú3 43 Peligroso A71 III 419 25 kg 420 100 kg

el 0.1 % de carburo cálcico mOlado I
lanhidñna de la acetona. 1541 6 , TólC!co US 1 Al 1 I Prohi ,do 605 30 l

stablUzada US 34 I
¡enoacetato de etilo 2666 61 Evit. con! III I 611 60 l 618 220 L

ahmentos

ianoacetonitrilo, véase
Malononltrilo

Cianógeno licuado 1026 2 3 US 30 A2 Prohi ido Proh¡ido

61

Cianuro bánco 156::' 61 Tóxico US 1 1 606 5 kg 607 50 kg

Cianuro cálcico 1575 6.1 Tóxico US 1 1

I
606 5 kg 607 50 kg

Cianuro cúprico, véase
Cianuro de cobre

Ctanuro de bencilo. véase
FenilacetonltrUo líquido

Cianuros de bromobencUo I 1694 61 TOxico Al Proht ido 605 30 l
A29

Cianuro de cinc 1713 61 Tóxico US 1 , 606 5 kg 607 50 kg
,

Cianuro de clorometilo. vease
CIOfoacetonllrilo

Cianuro de cobre 1587 61 TóxIco US 1 11 613 25 kg 615 100 kg

Cianu[Q de fenilo. véase Benzonltrilo

Cianuro de hidrógeno anhidro 1051 6.1 3
1 Proh ido Proh ido

estabilizado

Cianuro de hidrógeno anhidro 1614 I 6 1 Proh 'do Proh Ido

estabilizado absorbido en una
Imateria porosa inerte

ICianuro de hidrógeno inestable Proh ido

Cianuros Inorgánicos, n.e.p. 1588 61 Tóxico ! US 1 A13 1 606 5 kg 607 50 kg
¡Gr.I-I!) 11 613 25 kg 615 100 kg

Evll cont 11I 619 100 kg 619 200 kg

aUmentos I
(Gr lB)

ICianuro de mercurio 1636 6.1 Tóxico US 1 11 613 25 kg 615 100 kg

Cianuro de mercurio y potasio 1 1626 6,1 Tóxico 1 I 60.3

I
5 kg 607 50 kgI I

¡anuro de metileno, véase

I
I

Malononltrllo ¡ II
I

e

e
d
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11
. __ do ...ojonn

AMJM!lfft ,. CVP

"'-01- In,truc- c.rtlidad fnwuc. c.ntidH
c,... - Dile,... c;JoM. GnJPO. .- ...r. ...... ...r•-- • .....- pancM' .- MINa¡. do m~.¡m. do máxima- ONU - - E,;qwl•• ••,.t.'" r;"', ONU embaJ~ .-..... em"'''¡' por bulto

1 • 3 • 5 6 , 6 9 10 11 12

anuro de metilo 1648 3 61 liquido 11 305 1 L 307 60L
inflamable
y Tóx!co

¡anuros y mezclas que contengan
¡anuros, secos, véase
anuros lnorginicoa, n.e.p.

anuro'·,. niquel 1653 61 TÓlOCO US 1 11 613 25 kg 615 100 kg Inuro de plata 1684 61 Tóxico US 1 11 613 25 kg 615 100 kg

lanuro de plomo 1620 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

lanuro potisléo 1680 61 Tóxico US 1 1 606 5 kg 607 50 kg

tanuro s6dico 1689 61 Tóxico U5 1 1 606 5 k9 607 50 kg

¡anuro de letrametileno.
éase Adiponltrllo

¡anuro de vioHo, véase AcrilonltrUo .

tablliudo

lanuros en solución 1935 61 TÓxico US 34 1 610 1 L 605 30L I
íGr 1-11) 11 617 5L 612 60L

bit con! 111 612 60L 620 220 L
alimentos

(Gr, llI)

Iclobutano 2601 2 3 Gas US 30 Al Prohi ido 200 150 kg
inflamable

.5,9-Clclododecatl18no 2518 6.1 Evit con! 111 611 60 L 618 220 l
ahmentos

Icloheptano 2241 3 liqUIdo 11 305 5L 307 60 L
inflamable

icloheptatrteno 2603 3 61 Uquido 11 305 1 L 307 60L
inflamable
y Tóxico

Iclohepteno 2242 3 líQUidO 11 305 5L 307 60L
inflamable

iclohexadieno·1.4-diona,
ase 8enzoqulnona

_""no 1145 3 liquido 11 305 5 L 307 60L
inflamable

lcIohexanona 1915 3 Líquido 111 309 60 L 310 220 L
inflamable

_""n1Itrlc_1a1Ío 1762 8 CoHosivo Al 11 PrOhi ido 813 30L_lOO
2256 3 liquido 11 305 5L 307 60L

inflamable

xH8mJna 2357 8 3 Corrosivo 11 808 1 L 812 30 L
Y líquido

inflamable
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• --...- In.-- ~ ...-- CMo_
CI.,. A...,.. 01_ .-_. _. _. .- -.

NflM. • ~- - - .,.,. • m..... • mA.'"
DenomJn.cJ6n ONU dMj/6n .... Ettqfwiu ..,.,.,.. ""''' ONU - -- ...- --

• , , • 5 • 7 • • '0 11 12

Clclohexllmercaptano 3054 3 Liquido lit 309 GOL 310 220 l
inflamable

Clclohexlltrtclorosllano 1763 8 Corrosivo Al 11 Proh t- 813 30 l

Clclonlt•• véase Clclotti·
metllentrinltramlna etc

Ciclooctadlenoa 2S2O 3 Liquido 111 309 60l 310 220 l
íOflamable

Clclooctatetreno 2358 3 líquido 11 305 Sl 307 60l
inllamable

Clclopentano 1146 3 Uqvido 11 305 5 l 307 60L
inflamable

Clclopentanol 2244 3 LÍQUido lit 309 60l 310 220 L
Inflamable

CI~lopent.non. 2245 3 liQUido lit 30. 60l 310 220l
Inflamable

Clclopenteno 2246 3 liqUido 11 305 5 l 307 60l
Inflamable

Clclopropano Neuado 1027 2 3 Gas US 30 Al Proh ido 200 150 kg

inflamable

ClclotetramelUentalranitramlna 0484 1.10 Proh ido Proh~
d8HnslblHzacta

Clclotetrametllentetranltlllmlna 0226 110 Proh ido ProhP,;do
humidificada con un mínimo del
15%, en masa. de agua

Ciclotetramelilentetraniframina Proh~'do
(seca o sin flemador) (HMX)

Cíclotetrametilentetraníframina
en mezclas, véase Mezcla. de
clclotrimetllentrlnltramlna etc

Clclotrlmetllentrtnltramlna 0483 110 Proh 'do Pro! "do
desenslblllzada

Clclotrlmltllentrinltramlna 0072 1.10 Pro ""'" Pro! lmto
humidificada con un mlnimo
del 15 %, en masa, de agua

Ciclotrimelílentrinilramina en
mezclas, véase MucI.. de
clclotrlmetllentrlnltl'lmlna etc.

Clme~ 2046 3 UQUOO 111 309 60L 310 220 L
inflamable

Cimógeno, véase Hldrocarburoa
ganosos Ilcuadoa. n.•.p., etc.

Cimol, véase camIno.
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11
.......... MnNtt\[tft • CMft'

Di$p08J. ,- ClntldM ........ C."r/dH
ClaN IIM._ DI_ cIOiIft

_.. .- ..t. .-. ..,.
N","" •

_...
/Mnc'-. - emNJaJe .. mlItlm. .. m'xlma-- ONU ""'- ..".. lflqWfea ..la,.". el.,.. ONU .....Iaja po<bulw - p(N.bulfo

1 2 3 • 5 • 7 • 9 '0 I! "
¡nameno (Cinamol), véase I
dreno _ ......tabll...do

¡ne. cenizas de. véase
.... doclnc

inc díefoo o cinc etito,
éase DIetIIcInc

ncOllpolvo 1436 43 42 Peligroso , Prohl "do Prohi Ido Imojado y 11 415 15 kg 417 50 k9
Combustión "' 419 25 k9 420 100 kg

espontánea

ineno, véase Dlpenleuo

Irconlo, .tlchoa .- 1932 42 US 30 A2 Prohí Ido Prohi Ido

1...,.,10 0Il polvo__ 1358 4.1 Sólido A35 416 15 kg 418 50 k9 I
on un mlnimo del 251.4, tle agua inJlamable

debe haber un exceso visible de agua}:
) producido mecánicamente,

en part!Culas de menos de
53 micrones;

) producido qulmicamente,
en partículas de menos de
840 mícrones

In:onIo 0Il polvo ..... 2008 42 Combustión , PrQhi ido Prohi Ido Iespontánea 11 416 15 kg 418 50 k9
111 416 25 k-g 418 100 kg

rconIo en ••IIIM16n en un 1308 3 liquido Al 11 Prohi ido 307 60l
Iquldo inflamable

Meo" en alambre, 2009 '2 Combustión "' 419 25 k9 420 100 kg

áminas o tiras (de espesor espooténea
nferiof a 18 mícrones)

ln:onIo seco. en alambre. 2858 " Sólido A88 II! 419 25 kg 420 100 kg
ámínas o tiras (de espesor ínflamable
nferior a 254 mícrones. pero

¡mOlO de 18 micrones)

IaoplroMc_ 0070 145 Ex:pfosivo 147 25 kg 147 100 kg

l.'1_- 2075 91 Tóxico 11 613 25 k9 615 100 kg

ralo amónteo Prom >ido

10"'_ 1445 51 61 Comburente 11 509 5 k9 512 25 k9
Y Tóxico

_"'1cJco 1452 5"' Comburente 11 509 s k9 512 25 k9

_0Il_ 2429 5.1 Comburente 11 501 1 l 506 5l

do_ 1513 51 Comburente 11 509 5 k9 512 25 kg

do_ 2721 5.1 Comburente 11 508 5 k9 511 25 k9

.......lo 1506 5.1 Comburente 11 509 5 kg 512 25 kg

el
I

Clorato

Clorato

CIo

e
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~lJfOn.~~~.~~~! A",onaves • carga

Disposi· ¡"slroC- esntidad Instruc- cantidad
Clase R~sgos. OiscfB- cJonH Grupo de ciones ".Ia clones ".Ia

Núm. • UClín· pancias -- .mblllaje .. msxima .. máxima
Denominación ONU di~}si6n d4fios Etiquetu estata/as cims ONU "mba/llje por bulto emba'alll por bulto

1 2 J , 5 6 7 • 9 >O 11 "
¡orato de h¡dr3Cina Prohl ido

loratos inorgánicos. n.e.p. 1-l61 S Comburente 11 ó09 5 K9 512 25 kg

lorato magnésico 2723 ';. j Comburente " 508 5 k9 511 25 kg

10lato de potasa, véase
lorato potásico

lorato potásico 1485 S 1 Comburente 11 509 5 k9 512 25 kg

lorato potásico en mezcla
on aceite mineral. véase
x.ploSlvos para barrenos. tipo e

lorato potásico en solución 2427 51 Comburente 11 503 1 l 505 5l

lorato sódico 1495 51 Comburente " 509 5 k9 512 25 kg

lorato sódico en mezcla con
imHololueno. véase Explosivos
ara barrenos. tipo e

loralo sódico en solución 2428 51 Comburente 11 503 1 L 505 5 l

'Imato de sosa, véase Cloralo
ódico

loralo de lallo 2573 51 61 Comburente 11 508 5 kg 511 25 kg

Y Tóxico

lorhídralo de anilina 1548 61 Evit conl '" 619 100 kg 619 200 kg

alimentos,
lorhidralo de 4·cloro· 1579 I 61 I [vil conl US 1 '" 619 100 kg 619 200 kg

-Ioluidina alimentos

lorhidralo de nicolina o 1556 1)' ¡ TÓl(lCO US 1 A6 11 609 5 l 611 60 l

lorhidrado de nicotina en solución

I

1

100hidrlna de etileno. véase
lilenclorhidrina

I
lorhidrina propilenica 2611 61 I

TÓXICO 11 609 se 611 60 l
I
1

lorito calclco 14:'3 ~) 1
,

Comburente 11 509 5 k9 512 25 kg
i

loflto de plata {seco) Proh ~do

lorito sódico 1496- S 1 Comburente " 509 ók9 I 512 25 kg

lorito sódico en solución 1908 8 Corrcs'lvo AH

I
11 809 " l. 813 30 l

on mas del 5% de cloro activo

lorilos Inorgánicos, n.e.p. 1462 j,1

I
Comburente " 509 5 kC; 512 25kg

loro 101/ , 61 US 30 -A2 Proh bido Ploh bido

Iloroacelaldehido 2232 6 ~ TOXICO 11 609 5 l 611 60 L

loroacetato de etilo 1181 61 TÓXICO 11 609 Sl 611 60 l

loroacetato de isopropilo 2947 3 LíqUido ni 309 60 l 310 220 l
Inllamable

e

e

e

e

e

e
e

e

e

e

e
E

e
e

e
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e

e
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2-11-51

11
- ~.C'4lfIIII

-" ........ - ........ .,..-
"- - DI_ .- ......-.- - .- MI._.
• ....,. fMlf$' - _10/0 - ,.,.im. ... ..../mo

Donom_ ONU dMal6iJ - EtIque,.. • .,.talu - ONU - -- - --
• 2 3 • S • , • • •• " 12

'oroacetltO de meHIo 2295 61 Tóxico " 609 5 l 611 60l

_.tooódlao 2659 61 Evit cont 111 619 100 kg 619 200 kg
alimentos

100000cetato de vlnllo 2589 61 Tóxico JI 609 5l 611 60l

Ioroacetofenona 16qulda 1697 6 • Tóxico US 34 Al 11 Pmh ido 612 60l IJoroacetofenona aóNda 1697 61 Tóxico Al JI Prom "'" 6.6 100 kg

iOt'Olcetona .,'ablllz'dI 1695 61 US 30 A2 Proh" do Prohi~do

.10r0acdona (no estabilizada) Pron° ido

"lOfOaCetonltrllo 2668 6' TÓXICO US 34 Al JI Prohi 'do 611 60l

iofoanllln•• liquida. 2019 61 Tó"ico 11 609 5 l 611 60l

IoroIInllln•• aóllda. 2018 6 1 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 l

Ioroanlaidlnet 2233 81 hit COo! 111 619 tOO kg 619 200 kg
alimentos-- 1134 3 liquido US 1 tI! 309 60l 310 220 l
¡r¡ffamable

lorobenzot, véase Clorob...ceno

tritluonm>a 2234 3 liquido 111 309 60l 310 220 l
inflamable

lorobromometano, véase
romoclorometano

-<:_3-b1omo_oo 2668 6.' Eva. conl 111 611 60l 61. 220 l
alimentos

IOrobromuro de trimetileno,
éase 1·Clofo.3..bromoprno

Iorobutlnoa 1127 3 Liquido 11 305 5l 307 60kg
inlfamable

-Glorobutano. véase CIorobutanos

·Clorobutano, véase CIorobutanoa I
lorocarbonato de amo, 1
éase Cloroformllto • alllo

lorocatbonalo de bencilo,
éase Clorotonnlato de bencllo

lotocarbonato de etilo, véase
Ioroformlato de etilo

lorocarbonato de metilo,
éase CIoroformllto de metilo

_.llqu_ 2669 6 • Tóxico 11 609 5l 611 BOL I1_.- 2669 6' Tóxico ti 613 25l 615 100 kg

- --

e
B

e

e

e

e

2

e

e
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e
e

e

e

e

v

e
e

3

e

e

e

e
e

e

--
A4'ronavlJ$ depsSll;'ros Aeronalfits de cargs
¡------ -~---

Disposi· instruc- Cantidad Instruc- Cantidad
Cln. Ri,ts~$ Di8c,.... clones Grupo d_ ciones net. eiones neta

Núm o ~n: psncin es"., eifI/)at4je .e m4:úma do máKima
Denominación ONU dfVisjÓn .riQa EfiqUfttas .st.t.~s emes ONU embalaje p!M bulto embalaje por bulto

1 , J 4 5 6 1 • 9 10 11 12

Clorodifluobromometano 1974 2 Gas no 200 75 kg 200 150 kg

inflamable

lorodilluometano 1018 2 Gas no 200 75 kg 200 150 kg

inlJamable

lorodifluometano en mezclas. véase
Mezclas de clorodlfluometano y

loropentafluoretano etc

Clorodifluoretanos 2517 -, 3 Gas US 30 Al Prohi ido 200 150 kg

inflamable •

·Cloro·' .2·dihidroxipropano.
éase Glicerll·alfa·clorhldrina

lorodlnltrobencenO$ 1577 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

lorodinitrobenzoL véase
lorodlnitrobencenos

loroetano. véase Cloruro de etilo

2·Cloroe!anol, véase
Etilenclorhidrlna

loroetanonitrilo. véase
loroacetonltrllo

Clorofenatos liquidos 2904 8 Corrosivo 111 818 5 l 820 60 L

Clorofenatos sólidos 2905 8 Corrosivo 111 822 25 kg 823 100 kg

Clorofeniltrlclorosilano 1753 " Corrosivo Al 11 Prohi ido 813 30 L

Clorofenoles liquldos 2021 61 Evit. con! US 1 111 611 60 L 618 220 l

aHmen!os

lorofenoles sólidos 2020 61 Evit con! US 1 111 619 100 kg 619 200 kg

alimenlos

loroformiato de amo 1722 8 Corrosivo US 34 Al 1 Proh ido 809 2,5 L

loroformiato de bencllo 1739 8 Corrosivo Al 1 Proh ido 809 2,5 L

loroformiato de terc·butll· 2747 61 Evit. con! 111 611 60 L 618 220 L

iclohexllo aBrnenlos

Clorotormiato de n·butilo 21113- 61 8 Toxico y US 34 11 609 1 L 611 30 L

Corrosivo

Cloroformlato de clclobutllo 2744 61 8 Tóxico y 11 609 1 l 611 30 L

Corrosivo

Cloroformlato de clorometilo 2745 61 8 Tóxico y 11 609 1 L 611 30 L

Corrosivo

Cloroformlato de 2·etithexilo 2748 61 8 Tóxrco y 11 609 1 L 611 30 L

I
Corrosivo

Cloroformlato de etilo 118;: 61 3 Pral1 bida Prah bido

I 8

I

e
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11
2-11-53

I

_2_oo_1~~oo_-,-_'_5_0_k_g_
1020

I
lAetOnolQS " ~u~I--.....-""'~ do.~r--~-r----

DI'pos¡" Instruc- e.M1dU ¡""fue· C.ttllñd

c/u. 'Rte'$9DS Discn- CIO~S GIf,lpolH ciO~s "-,. c::«tnts ".1.

Núm. o Ik,¡¡lt- pattejn .... tHft~I.J. a. m.J:tfrr. ~ m'Jllma
o.nominolciOn ONU diVIsión I dallo, , Etíqllfi.-a Ni.f.l.$ CI.'-S ONU ambitl.¡_ /)Oi ,wlto .mb~I.~_ PO' bullo

• 2 ] , , b 1::I 8 9 '0 --r=~- "--- -- --

lorolormiato de teoUo 27.l6 ti-
" 1:;"" I I1 609 ' 1 611 JO'

I C,)¡rOSIVC
,,

I • Ilorotormiato de Isopropllo 2407 3 :l L'Qwdo 'JS,-'o "
I

, F"'¡':Al, 'k' 307 Se

I Irllldm·.10Ie ,
v ~_,0f I U;lV~j

I
loroformlato de metilo I

i
P"'';~'l I1238 SI I P'e'" Ii:lO Id"

I S
I Iloroformiato de n-propilo 2740 6 1

I T,',.,::;o \j US J~ P¡onl FJü (i¡¡~, 2SL
ti liqi.ilOO

I H I r:,~m<lble ,
CvriOS1VQ

loroformiatos. n.e.p., de punto 27~2 ti~ ({ TOi:lcO y , (jO') tL 6J1 lU L

¿ mtlamaclOn mínimo de 23"C , H'C;',,;':C

¡oroformo 1888 0 \
L;"iC:J L<:' ,;1;) SL 6'2 6,: 1 I

IOlcmetano vease Cloruro de metilo !
!

C!0ro-3-me~n:ur"no v€'lse
loruro de amilo , I I
el<)IO-¿-mei Iloulano Ve3S¿ I

I
loruro de amilo

Ii

lorometíl etil éter 2354 ,
I c/]u;IJc 305 , 1 307 60L

';.,nus,::,
e

),'

loromelil '"¡letl! éter, Ve3se

Ietil clorometll eter

ICro'o·2-metlioropano. vease
lorobulanos I
·Cloro-2-metHpropano, véase

Ilorobutanos

·Cloro·2·meW-l·propeno.
, i

éase Cloruro de m.tUalllo

1
I

I
!

IIOfonilricas. mezclas. véase e
, ,
I ,

ezelas de ácido clorhidrico y I
I

Icido nitrico , I

1

2237
I I

loronitroanillnas 6 , I f ~q COn{ I I
'" 6'9 100 kg 61'1 ?ÜO kg

I Jllmenlos I
,

I , ,
loronítrobencenos liquidos 15h\ 61 fOilico

I
" 609 ') t &11 60 L

I
loronltrobencenos sólidos 1573 61 I T';"'C0 " 6n 2'j kg (,1:; 100 k9

I

loronitrotoluenos líquidos

I
I !

2433 61 bnl conl

I
'" 611 60 L 6:8 :'20 l

I
al¡mentos

loronitrotolueno$ sólidos 2433 6' I fv;l "' 6:9 100 \<9 619 200 k9I (;0111

I, alllll€nlos

M

1

e

e

e
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2
e

e
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~W·.IM"~ MIon.... ,. C.",a

DilPfní- ......... ClIntidad In"ruc- C.nrldH
CI_ Rio.... m..,.. ...... Grupo. ._. ..,. _. ..,.

Ndm. • ...... ........ ..... """1• de m~llJm. de m4Jtl"..-¡- ONU dJW.J6n derio. Etlqwt•• N,.tM. .../ft ONU - por blJlto .....10/0 por bulto

1 2 3 • 5 6 1 • 9 10 11 12

Cloropentalluoretano en mezclas, véase
mezclaa de clorodlfluomet.no ,
cJoropentaftuoretano etc.

Cloroplcri.. 1580 6.1 Prohl ido Prohi ido

Cloropicrina en mezclas. véase
Mezcla. de cIoropIcñna. n."",
Muela. de cIoropIcrlna y bromuro... _1110. M_".... cloropIcrtn. ,
cloruro ... _110

2.cloroplridl.. 2822 6.1 Tóxico 11 609 5 L 611 GOL

CIof'opIWftO ••tablHzado 1991 3 61 líquido I Prohi ,do 303 30l

inflamable
y T6Klco

Cloropreno no estabilizado PrODi ido

2.cloropropano 2356 3 líquido I 306 1 l 304 30L

inflamable

3-eloro·1,2·propanodiol, véase
GUcerll..lfa-elorhldrlna

Cloropropanol, véase
Cl""'ldrin. propl....lc.

2·Cloro·l·propanol. véase
ctorbldrtna propllénlca

3-CIorop_no~1 2849 61 E"it. con! 111 611 60 L 618 220 L

alimentos

2·CIoropropeno 2456 3 Liquido I 306 1 L 304 30L

inflamable

3-eloropropeno. véase Cloruro
....810

2·CIo<opropIo..1o ....Ulo 2935 3 líquido 111 309 GOL 310 220 L

inflamable

alla·Cloropropionato de etilo,
véase 2'CIoropropIonato de etilo

2.clo<oproplon.Io.... loopropllo 2934 3 liquido '" 309 GOL 310 220 l
inllamable

alfa-Cloropropionalo de
ísopropdo, véase 2oCIofo. .,.'
proplonalo ... loopropllo

2-eloiop¡ ; laneto de metilo 2933 3 liquido 111 309 60l 310 220 L

inflamable

alfa-<AoropropiOnato de metilo,
véase 2-ckNopeupIORIIto de
_110

CbwI...... n••.p. 2987 8 Corrostvo 11 808 1 L 812 30 L
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11
,A.lOnaN••_p!~_.~s M1OII.~' • 1:.".

--_._~.- _._--
D;sposj· ttn"uc- C.fttidsd /1I.truc;· CanlídMi

Cla,. "..grn Di«,.· """.. Grupo ,. elOllU .... CtoMS ...-
Num. " QCWl" p8nc;u -_. ""ln/a~ dO má.¡ma dO mllJl;nM

o.nomm.ción ONU diviSión darltn Et~t.-s estataJu c~. ONU .mbll/~ Po' bulto IIm"'.,. por bulto

1---
1 2 3 • 5 6 7 8 9 lO " "- --_. ---- -- --_. - .- - . __.- f- --

lorosJlanot. n.e.p., de punto 2985 3 8 LiqUido 11 30S 1 L :lO! 5 L

e inllamación inferior a 23°C InHamable

y CorlOSIVO

IcroaUanos. n••.p. de punto 2986 8 3 CorrosIVO 11 808 1 L 812 30 L

e inflamación no inferior a 23"C y LiqUIdo

inllamable

IoroIllan08, n.e.p.. Que en 2988 43 3 Peligroso 1 Prohl ,do 408 1 L

onlaclo con el agua emitan B mOjadO

ases inflamables Liquido
mllamable

y CorrOSNO

lorotetraftuoretano 1021 2 Gas no 200 75 kg 200 lS0 kg

inflamable

lorotloformlato de etilo 2826 8 Corrosivo uS 34 11 808 1 L 812 30 L

lorotoluenos 2238 3 l'Quido 111 309 60 L 310 220 l
InfJamable

lorotoluldln•• Iiquld•• 2239 6< EVlt CotH "' 611 60 l 618 220 l
alImentes

lorotoluldlna. sólkll. 2239 61 Evit con: In 619 10011.9 619 2001<.9
alimentos

lorotrlfluometano 1022 2 Gas no 200 751<.g 200 1:'01<.g
m!1amable

lorotrlfluometano y trltluometano 2599 2 Gas no 200 7~ kg 200 lS0kg
n mezcla azeotróplca coo.aproxima· fnllamab-le
amente el 60% de clorotrifluometano

lorotrltluoretano 1983 2 Gas no 200 75 k9 200 150 k9
mHamable

10rotril!uofOeli1el'lO. véase
rltluocloroetUeno ••tablllzado

loruro alumlntco anhklro 1726 8 CorrOSIvo 11 814 1S 11.9 816 50 k9

loruro aluminlco en solución 2581 8 COIrOSNO 111 818 5 L 820 60 L

¡oruro antimonioso, véase

rlcloruro de antimonlo

laruro arsenioso, véase

rlcloruro de arsénico

I
loruro bórico, véase Trlcloruro

boro ,
¡orUfO cáustico de arsénico,

éase Trleloruro de ars'nlco

loruro el.nurlco 2670 8 CorrosIvo 111 822 25 kg 823 -lOO kg

toruro de acetilo 1717 3 8 Liquido 11 306 1 l 308 5 L
Inflamable
y Corrosivo ________1
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Mronawa 1» ce'P

D~po$l- Instruc· c.,ntitllld In,I<.c- ICa"lda'
Cine R.sgOll DI5Cfe- CiOrfflS C#upo·dfI ciOrnts rnJt. ciO!tfls neta

Núm. • suun· plIncus esr»· .mWl.~ de mA.¡me de 'm'Jflln"
Denomin.ción ONU Id"'fltuon da/ios, Etiquetas eSl.l.les cial•• ONU emba/,,/e por bulto embllJ~ por bulto

1 , 3 • , 6 ¡ • 9 lO " 12

laruro de alilo 1100 ·c' b\ LiqUido

I
1 Pronl ,o0 303 30 '--

In!lamdt,:~',

I
I y T,"',n>J

, 1
loruro de .mllo 110 7 , I llqdlJO I iI 305 ':i L 307 60L

,
I

H1f1arnable
I

lorutO de 3n1!¡na, véase I
lorhídrato de anilina

laruro de enlsoilo 1729 B CorroSIVO " 808 \ '- 812 30 L

~Ioruro de arséniCO, véase Irlcloruro de arsénico I
loruro de bencenodl3Z0nlQ (seco) Plahl ,do I

Cloruro de bencenosulfonllo 2225 8 COffOS1\lü us 1 111 818 5 L 820 60 L

Cloruro de bencilldeno 1886 6' T QXICO " 609 5 L 611 60 L

Cloruro de bencllo 1738 61 8 I TÓXICO V 11 610 1 L 612 30 L

CorrOSIVO

loruro de benzal. véase
loruro de bencllideno

loruro de benzoilo 1736 8 CorrOSIvo 11 808 , L 812 30'L

Cloruro de bromo 2901 o 51 US 30 A2 Prohl ,do Prohi ,do,
61

8

Cloruro de nbuhlo. vease
lorobutanos

Cloruro de buUrilo 2353 J B liquido 11 305 1 L 307 5 L
mnamable

y Corrosivo

Cloruro de butlroilo. véase
Cloruro de buUrllo

Cloruro de carbonilo. véase Foageno

Ioruro de cianógeno, estabilizado 1589 2 61 uS 30 A2 Proh ido Proh ~do

foruro de cinc anhidro 2331 8 CorrosIvo 111 822 25 kg 823 100 kg

loruro de cinc en solución 1840 8 CorroSIVO 111 818 5 L 820 60L

loruro de cinc 4-(bencil(eUI) 3037 41 Proh ,do Proh ido

mino)-3-etoxibencenodlazonio

loruro de cinc 4-(bencil(metll} 3038 41 Proh '00 Proh b,do

mlno)-3·etoxlbencenocllazonlo

loruro de cinc kloro· 3033 41 Sólido 11 423 15 kg 418 50 kg

dletllamlnobencenocllazonlo mllamable

loruro de cinc 2.5·dietoxi· 3036 41 Proh bido Pron bido

morfollnobencenodlazonlo

e

e

e
e

le
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o.nominaciQn

----------- --,
-~--------

Cloruro de cinc 4-dimetifamlno
6-(2·dlmetilamlnoetoxl)tolueno
2·dlazonlo

Cloruro de cinc 4-c11pro
pllaminobencenodlazonlo

Cloruro de cinc 3-(2-hldroxletoxl)
4oplrrolldln-1·llbencenodlazonto

Cloruro de cloroacetilo

Cloruro de cobre

Cloruro de cromilo, véase
Oxlcloruro de cromo

Cloruro de dlcloroacetUo

Cloruro de dletlltlofosfOflIo

Cloruro de dimetllcarbamoilo

Cioruro de dlme.lnlolo.forUo

Cloruro de etilideno, véase
1·1·DIcloroetano

1765

2751

2262

2267

B

8

8

8

CorrosIvo

COHosivo

COffOSi\¡Q

Corrosivo "'

814

808

818

15 kg

1 L

5 L

.'116

812

370

30 L

50 kg

30L

60 L

11

Cloruro de etilo 1037 2 3 Gas
Inflamable

US 1
US 30

Al Prohi Ido 200

214
ó

CIorur:o de K.1I8m"" 2577 8 Corrosivo 11 808 1 L 812 30 L

Cloruro de fenllcarbllamlna

Cloruro de fosforilo. véase
Oxictoruro de fósforo

Cloruro de fósforo, Véase
Trtcloniro de fósforo

Cloruro de fumarUo

Cloruro de hidrógeno anhidro

Cloruro de hldrógano liquido
refrigerado

Cloruro de hierro, véase
Cloruro ttrrico

1672

1780

10SO

2186

61

8

2

2

8

8

Cmosovo I "

Prohi ido

808 1 L

F'rohi ido

Proh¡ ido

Prohi ido

812 30 L

Prohi tdo

Prohi ido

Cloruro da I_UrIIo

Cloruro de isopropilo, véase
2-e1oropropano

Cloruro ., mercurio y amonio

Cloruro de metllalll9

.

2395

1630

2554

3

61

3

I 8
UQuído

inflamable
y Corrosivo

Tóxico

Liquido
¡ollamabte

"

11

"

305

613

305

1 L

25 kg

5 L

307

615

307

5 L

100 L

60 L

-"hMU"'; '1' ji #"



plcmento del número 219 Boletín Oficial del Estado
- -"---~'-----"-~--'-'-'------'---

129
~.~_._.~~~_._ .. _,_~_~--_:ce

2-11-58
.. ~MJM"S • ~••~ ,4.,on.WcS de c.".-- ~._-

I,n",v.. Con"'" lnsffuc- c.ntidW
upo de ClOnes ,..,. cio".. ""lO
lNla;e de m.){ima .. m4xlm.

ONU .mb~.íe por bUlto emNf.,. por bUlto

8 9 '" " 12

Prohl "lo 200 25 kg

i
1

Pion· ido Proh Ido

1

!i 10e

I
, L tP:.: 30 L

II

I
, ,, ,
! I

i
I I i
I :

Pfc:,r"prdO :-1<:'8
I

SO L,
,

Al

Oil.pO.i·
clOnes Gr
espe- emci.,..

us 3D

Corrosivo

Gas
lÓJ:lco

y Gas
inf!amable

2

Num.
ONU

1063

100

"-1
CJ... I""fIO'I Ot..,~

o S1fClRJ·' 1Pllflcias
~T,_r ,_.. -

---------'----1--,-+--,- '~·~--5---t-6-+-~-+-

---------+---I-.:~- -t----t---t-

Cloruro de pro~¡lo

Cloruro de nltrosilo

Cloruro de picrilo. vé3se
Trlnitroclorobenceno

Cloruro de pirosulturilo

CíOlUlO ¡J·e p1orr(l sólidc véase

Compuestos de plomo solubles.
n.e.p.

Cloruro de metilo

(:IO:,;IC de plva1oilo, vé(l~_e

Cloruro de lrimetilac:etilo

Cloruro de metileno y cloruro
de metilo en mezclas, véase
Mezclas de cloruro d. metilo y
cloruro de meUleno

Cloruro de metileno. véase
Dlclorometano

Cloruro de metilo y cloropicrina
12'1 melclas. véase Mezclas de
c1oropicrlna y cloruro de metilo

Cloruro de propionilo I.:Q;jld{

'r¡j¡"mabte
~' Cor!o'}¡v(\

1 L

Telra<Jorllfo de sihc¡"

¡Cloruro de stllfuri¡o

("tll ;Ji

11010$geno

Cloruro de tiofosforilo

1 Cloruro de fionilo

Clorura de tricloroacetilo

Cloruro de Irilluoraaeatilo

,
P'()h~idO

p~(Ji:rldO

PrUi,~¡dO

%l

~'I-;q I 2,!> l

!
Pr0h~ld0

!

,~üO 25 kg

Cloruro de trímelilacetilo

CIO;utú de viflilideno estabilizado 1303

b09 1 l eH 30 L

?;J9 L H " 30 L

:¡¡):' JJ3 ji..) L
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I

Cb

e

e
d

e

e

I
~~S chI "'$.~fOS A~~••~~

Otspo$i> InstTuc Cantidad /nstrlJ(;· Cantidad

'-1~
Oiser. ~i(tn.s Grupo tW CJOn.s ..lo cíOMs ....

Hum o secun ".ncies .- .mb.al.~ .. ""~im• do m'xima
Denominación ONU dJvls;on dvJos EtlQwtu .stal.fu cí.,.s ONU embal.,. por bulto ."'bIIl.'. por bulto

--f---~- ---
1 2 3 • ; 6 , , 9 f-W " "------"- -- ~~ -- -- ---~ ------- -~.- -

loruro de vinllo estabilizado 108u

I
2 ¡ ::1 ::',,$ uS 1 A1 Pru~'1 ''J0 201 ~ '::.0 ilg

w(t,l,,-,;.b'e uS 30
,

loruro estánnico anhidro lB?! 8 C;;''':::<,iVO 11 8U8 1 l 812 30 l

loruro estannlco pentahldrato <'440

I
8 Co¡rOSI.O 111 822 h ;':9 823 '00 kg

loruro férrico 1773 I 8 CorrOSIvo 111 822 25 K9 823 1001<.9

loruro férrico en solución 258 ' I e I Cü!iO'>lVO 111 8:8 " 82l-¡ 60 l

¡oruro magnésico y clorato i i
I

magnesico en mezclas, vea::>e I
IMezclas de cloratos y cloruro ! "

agnésico

1ioruro mercürico 1624 6 ' ! TÜXIc.o " 613 2~ kg 615 ~JO kg

loruros de azufre 1828 I 8 ICariOSIVO LIS 34 Al I 1 Proh' 'do B09 2~ L I

loruros de clorobencilo 2235 61 t.'i1 con! lii 611 60 l 5lB 220 l
.;I"''1('nl08

Obailo !IJm!roamlOa Prot' do

oca de Leyante 1584 61 - ! , , 3 C!'; "'9 6 ~ 5 1(10 I<:g:cx';~o

I
I

occulus Indlcus véase Coca
e Leyante

,oca, fibra de, véase Fibras. elc I I
1

ohetes con Cabeza inene 0183 13C 1 PrO!"'1 i(10 Pron, !OO

hetes con carga explosiva ü1f\l 1 1 f ProrH I(ji) I Pror¡ Ide
I

ohetes con carga explosiva 0180 1 lF proh 'd,)

I
Prcb Ió<'¡

ohetes con carga explosiva 0182 12E: PIO~!l 10:: PIChi ¡do
1

ohetes con carga explosIVa 0295 1 2F Pror! ¡,Jo ¡ Fmh¡ ,do

ohetes con carga expulsora Pre.,r,'t';j"0436 1 2C Prohl Ido

ohetes con carga expulsora 0437 13C P'obi ¡dcJ Plohi ",o

ohetes con carga expulsora 0438 14C bp1oslvo I Prch! ido 1f:l3 75 kg I
14 I

j 1
ohetes de combustible liquido 0391 llJ

,
I Prohl ProhlI ,do ,do

on carga explosiva ¡ i
ohetes de combustible liquido

,
0398 12J , Plohi 'do ProMI ,do1 1

on carga explosiva I ,
¡

ohetes lanzacabos 0238 12G I Proh »do ProM! ,do

ohetealanzacabos 0240 13G Explosivo ProMi do 164 75 kg

ete. lanzacabos 0453 14G ExplosIVO Prohi ido 154 75 kg
14

hetes, motores de, véase

~olores de cohete -- -

e

C

e

e

e

e

e

e

e

e

e
e

e

e

e

e

m

e

e

e

e

e

Coh

Co
M

e
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Cola de piroxilina vease
Adhesivos. etc

('...ola hQui(fa para la mdustria del
callado véase Nitrocelulosa. ele

Cc»oIl1eS explosivos. véase
El<pIooh,o...... ba_. llpo E

Coloranles. nep. y matenas
mtermedias para colorantes. ne:p..
liQUldos inflamables. véase
Liquklo. Inflamables. n.•.p.

..

131

Colorantes liquldos. n.•.p.... o'
.......... intermedia. Uquidl:. PII"
colorantes, n...p.," corrosivos

Colorant•• liqulclos. n.•.p., O
Materia. ¡nlermedl.. liquida. para
colorant.. n.•.p.," tóxicos

Colorantes (otros), véase Pintura. etc

Colorant•• sólidos, n.•.p.," o
Materia. intermedi.. 1611d•• ,.,.
colorantes, n.e.p.," COHOSIVOS

Cotorant•• sólidos, n...p.,.o o
Uaterias intermedia. 16Jk11¡. ,.n
colorantes. n••.p.," tÓXICOS

Combustible para encendedOres,

véase Liquido combustible
p." encendedores

CombustIble para molores Diesel.
véase Aceite pe.ado

CorJo¡buslible para reactores

véase Carburantes para motores
de turbina de aviacl6n

ComplejO de acetituro de litio
Y etiler1dtamina, véase Sustancia.
que en contacto con el agua emiten
98"" Inflamatiles. n.e.p.

Componentes de cadenas de
explOSivos-

Component8$ de cadenas de
exploslYos, n.e.p.·

Componentes da cadenas de
explosivos. n.e.p.·

Componentes de cadenas de
explosivos. n.e.p.·

2801

1602

3147

3143

0461

0382

0383

0364

fU

, lB

, 2B

148

TólftCO

(ir t·ft)

hit, conl
alimentos

(Gr. lit)

CorrosIVO

lóxtCO

IOr HI)
Evil con!
alimentos

(Gr.IU)

Etl:pl(>$'VO

l.,

ExploSIVO
14

11 808 1 L 812 JOL
IH 818 óL 820 60L

A' 603 1 L 50. JOL
11 609 5 L 611 60 L

611 60L 618 220 L

PfOh~idú Protl ,do

I I,
•

PfOhbidO1 Proh doI
I

1JP'B A62 Pro: 'do 12' 75 kg

I
JP 18 I A62 12' 25 kg 'L.-1
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11

75 kg127Plohl ¡do

A2US 30

bpJOSfliO

14

I ~~ tM ~..jertn AMCMftl ,. (;1"".
---

Dlspos¡·I, tnuruc· Cantld.d In.truc· C.ntidad
Vise,.·

eJo••• r"'de enm.. .... ciem.s neta
".neia• ••pe. embel.¡' do m.lim. do m.xima

EriqUftt•• ••t.,ttl•• ef.,.. ONU amh/a;' PDrbuNo t1mt¡".je pot bulto

--- ---
--'9-~'--

5 • , 8 9 12_.__ . f---- ~----- ---

Tó_leo A4 1 610 1 L 60S 30 L
iG, ¡ti) A6 11 610 5 l ti1 ? 60 L

Evi! cont lIi 611 60 L 618 220 L

alimentos
IGI.IP\ .
TÓXICO A5 I 608 5 kg 608 S kg

(GI ¡JI) A6 I! 6" 25 kg 616 IDO kg
Evit conl 111 619 100 kg 619 200 kg
alimentos

IG' Hl)

¡

!
Ev¡i c0nl A92 ¡ji 619 100 kg 619 200 kg
ailmen lo::;

I II I I

I I
,

l>quido JOS j L 30, 60 L
;-¡!,amable

! I Plohl Ida Proh, 'doI I

I
I
I ¡'! _ I
I '1: : -1'¡ i l ' l'I ¡ I i

l L~__-l L_ J_____-'

e

! T

i
CIo.. .......

N'm • .MCtln-

o.tJominaci6n ONU dlm/6tt
_.

1 2 3 •
Compuestos antidetonantes.

Ivéase Mezclas .ntldetonan.u
par. carburant•• de motores

Compuestos de organ98ltaAo 2788 61

líquidos. n.e.p.·

Compuestos de organoestafto 3146 61
sólidos, n.e.p.•

!

Compuestos me~cúricos y
rnercuriosos. véase Mercurio,

,
compuestos etc.

ompuestol de plomo soluble•• 2291 61
n.•,p.

I
onCf:¡nlrados de bebidas, véase i

líquidos corrosivos. n.8.p.

ond8n..doa de hidrocarburos i864 3 ,

onjuntoa de detonadores no 0360 "8 Iléctrleos para voladuras
!

onjuntos de detonador•• no 0361 \46
léclrlcos para voladuras

opra 1363 4 2

aQue callenle P<oh'~'dO,

I Iardlta véase Pólvora sin humo

QffOSivos, véase Liquldos corrosivos,
te o Sólidos corrosivos. elc I I
ortacables explosivOS, Véase
lzallas plrotécnlcl8 I Iosmél¡cos corrosivos. liquidos o
ólidos. ne.p. véase liquideS !

! I
rroalvos, n.e.p. y Sólidos

I Iorroslvo5, n.e.p., respectIVamente I
,
I 1
1 i

osméticos inflamables líquidos, ne,p , I ! ,

e

e

e

e

e

e
s
ca
e

e
e

Cosméticos inflamables sólidos, nep,.
véase Sólido. Inflamabl••, n.e.p.

e
•
e
•

e
véase Uquldos Inflamables. n.e.p.,
y Producto. de pertumeria etc

e
e

Cosmeticos, materias oxidantes
para. n.e,p., véase Sustlnclas
oxldant... n...p.

"dl<--
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~~! M,...ieroa~AlJ/'OIt.""ft c.rva

DlsJ»$i In",ve r.nUd" In"'"~~l ea.._
CISH RíIt.go,s D¡~r:,..

c.._
GnJIX> • ClonN fUlt. ClOnes fUlI.

Núm. • S.cllfl· panCJ.S .S~ «rtbaJfJe¡ de mlfltlma de mlf1Clme

De'nomi"aclón ONU fl¡v¡SJó/¡ d.r;Qs E1Jq~t... : estata/esl ela/•• ONU embalaJfl por bulto embeJsw por bulto

, > :l • ,
--~r~

r----, 9 '0 11
f----"--- '-~ ----- .-.

Cosméticos. n.e.p., Que contienen - 9 '<'aLaS 910 25 kg B I 9"1 25 kg B
1

aerosol mflamable y/o aerosol 1

no inflamable ylo liquidos inllam,;¡bles
en pequel\os embalajes Interlo,.,

I
Creosota, véase Líquidos 1

I
tóxicos, n.e.p. I

Creoso1a, sales de vease I
Naftaleno bruto o refinado ¡

Cresoles (o,.m·,p-) 2076 6 - Tóx;co ji 609 5 l. 6', ; 6U l

Criptón comprimido 1056 2 Gas no A69 200 7'J kg 20l; 150 kg

,nHamabJe

I ICriptón liquido refrigerado 1970 2 Gas nO 202 ~)O kg 20;~ 500 kg

If1tJarriatlle

ICflsollio. véase Asbesto blanco ele

I II
Crocldolila, véase Asbesto azul i I I1 I

I
60 LCrotonaldehido estabilizado 1143 :l Liqu.do US 1 Al Il , Proh bldo 307 ,

,nl"amable US 34 I I,
Crotonato de etilo 1862 3 liqUido 1I 305 5 L 307 60 L

mtllmable

erotonlleno 1144 3 LiquidQ , 3D? 1 l 303 30 L

nlL:vnable
II

Cuerda detonante. véase Mecb8s
detonantes, efc

Curneno, véase Isopropilbenceno I I
Cuprtetilendlamlna en 1761 ¡ e 6-,1 Corrosivo Il 808 I L 802 I 30 L

solución l' T.ill;icQ ¡ I ICuprocianuro potásico 1679 61 Tó¡oco

I
11 I 613 2~ kg 6:S 100 kg

1
I

Cuproclanuro sódico en 2317 61 Tóxico 1 ¡ 603 I ! L 604 30 l

solución , I I
I I I

Cuprocianuro sódico sólido

1

606 5 '9
,

601 50 kg2316 6.' TOxiCO I ! I I1

Oeanoi véase Olmetiletanolamlna I
I I !

I

Oecaborano 1868 4; 61 Sólido I Al H , Pro bido

I

4'8 50 kg
1 milamable

1 I II V TóxicO I
Decahidronaftaleno 1147 3 I LiqUido

I
lb 309 50 L 310 I 220 L

I
¡r·jfamable I I IOecalina véase Decah'drona'taleno I I j

I

I I I ¡
n-Decano 2247 3 LiQUido IH 309 60 L I :p{) I 220 L

inlIamabre I
I

I
Decolorar,tes y aprestos para cueros,
véase Uquldos Inflamables. nA.p.
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I
~.VH ,. peU~'O' A.I'OMi..... ca"",

Oi'p(nl· IntlnJt· Cantidad In.'fue' Caruid"
C/a.. lfiQJ10J DI..,.. cionft Gro.... C~$ .... ._, ....

NO.. o ,...... ~nciU ..". .",,,.1_ .. ""x/mll .. mfllimli-_.... ONU d"'_ ...", E'~t•• ..t.,,, .,.... ONU """".~ por bullo embalaje pot bulto

1 > 3 , 5 • , a 9 10 " "
pósitos de carburante par. - 3 61 liqwdo Al 1 Prohi do 301 42 l

Istemas motores hidráulicos 8 inflamable A48
urona"8 Que contengan mezclas TÓXICO y

e htdrazina anhidra e hidrazina de Corrosivo

onomelílo (Carburante M861

Oescongelanles liquidos, véase
liquido. Inflamables. n.•.p.

Desechos de caucho o Recorte. 1345 41 Sólido 11 4-15 15 kg 417 50 kg

caucho, en polvo o gránulos, mnamable
ue no excedan de 840 micrones y

con un contenido de caucho
superior al 45%

Desechos grasientos de algodón 1364 42 US 30 A2 Prohl 'do Prohi ,do

Desechos de magnesio. véase
Magnesio, ele. (ONU 1869)

Desechos de pescado, véase
Harina de pescado etc.

Deslntectantes corrosivos 1903 8 CorrOSIVO 11 808 1 L 812 30 L
líquldos, n.e.p.· 111 B18 5 l 820 60 l

Deslntectant.. líquidos. n.e.p_,· 3142 61 TóxJCo A4 1 603 1 L 6(J4 30 L
tóxicos (G, l-ll) 11 609 5 l 611 60 L

Evit conl 111 611 60 l 618 220 l
alimentos

(Gr lit)

Deslntectllnt•• sólido&, n.e.p.,· 1601 61 TÓXICO AS 606 5 k9 607 50 kg I
6xicos (G, 1-[1) 11 613 25 kg 61S 100 kg

Evif con! 111 619 100 kg 619 200 kg
alimentos

(GI !I!)

Destilados de alquitrán de 1136 3 liquido I 302 1 L 303 30 l
ulla Inflamables mflamable 11 305 se 307 60 l

111 309 60 l 310 220 l

DestUados d. petróleo, n.•.p.· 1268 3 liqUIdo , 302 1 L 303 30 l I
inflamable 11 305 5 L 307 60 l

111 309 60 l 310 220 l

tonadores elKtrtcos para 0030 118 Prohl ido Prohl ido
oladuras

onadores eléctrtcos para 0255 14B ExplosIVO Prohl ,do 12S 75 kg
aladuras 14

ton.dores eléctricos para 0456 14$ Explosivo 125 25 kg 125 100 kg
aladuras 1 4

on.do.... no el6ctrtcoe 0029 1-18 Prot"ü ido Prohi 'do
ra vOladuras

onadoru no el6ctrtcoa 0267 1.4B Exp:osivo Prohi ido 126 75 kg
fa voladuras 14

_no~

0455 1.4$ Explosivo 126 251\g 126 100 kg
ra voladuras 1.4

--'--"

Del

De

de
q

De

v

v

h

Del
pa

Del
pa

v

-.
pa

De

•
de
d
m
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2·1I~4

60l

50 kg

220 L

Cantidad
nel.

mlxíma
por bulto

200 kg

I 60 l

1220 L

60 l

108

307

6'8

Inst1'llc'
ciOM,

do
emN'Ve

I 3m
310

I1 L

5 l

60 L

SL
60 L

lOO I<:g

e.tJtldad..,.
máxima
por bulto

I 'é '9

I
I
¡

I

416

305

619

305
309

306

1""fUC
cion.&

do
embala;'

¡ 6"

:1

I¡i

GrlJ(JO dt1_mini.,.
ONU

i

¡L" Co-"

I
i
!
I
I

I'
I (.,

I
I
1

HUm.
ONU

2360

2651

2841

2004

DiaUléter

Diamlda magnésica

1 2-0i<':lm,noetdno vease
Etilenodiamlna

DianltnOplopltamina véase
3,3'·lminodlpropllamina

4,4'·Diaminodifenilmetano

Ol·n·amilamlna

m-Diaminobenceno. véase
Fenitenodlaminas

DielUemina

Dlacefrlo. véase Butanodlona

Dlacelonaleohol

/1!D;,.."·
GI.se If'li~SgoS I Df~Ctfto ciOnes

o $e(;UrI· 1 pancl/ts 1 .",..
dMsiOn 11mos I Eflqwf.s est.ta/es¡ {;jales

---------+--+--.-1- --1- --¡---f---+---+---+--+---+----+----
- ..------'-------;--'--+--'-+- ~-~t--'-----t,_~_--C7-+--=8:.-+--..:9:.--l---"O:.--+-_'..:'--+---'.:2_-

Detonadore, para municiona. 0073" 1R I I Pfoh¡ ido Prohi ido

Detonado... para municione. 03ó4 1':: j I hoh, 'do P,oh, ido

Detonadores para municiones 0365 l' I b P;(;'" i 'Ii hOh'¡idC 148 75 kg

De do I J 1 ¡ 2~ 148 100 k

De::::..

e

• para munlcona. :::: ,1

' :° Ib~:~"G L30 1
1

A" I 14:,J'd: kg I 200 '50 ,:

1 ¡r);iarnable j i

I
!' I

,1,,1

i 1
1

3 '1' Liqu¡{Jo
;nllamélbl-l? 1

7 In;,::,. ¡ \
'1 G 1 ! '. iqw(Jo l' I
. i "lIamab'. I 1,1 I

ji .' Tóxico

4 2 '{ ;o!r¡busl:Qr¡ 1

f(""'Ollt8!1€",] 1 1

'.1 E'o;! con: 1I uS 34
;jIHf\t:'f>\Ci$

!

Oí-{aminOpropil)-pipelacina.
vC'lse Alqullamlnas. n.e.p.

Diaz¡da del acido h¡dracinodícaroofllCo
dicarbónico

Prohi jo

Plarll tdo

1.2-0ia:lldoetano

1,1"'[)l(lzoamínonaf!aJeno

Dlaloarnlflotetiazol (seco)

DialodiJenilmetano
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Cto..
Núm. •

o.ttQmin.cJ6n ONU di'lisi6n

2 J

Dlazodlnltrofenol humidificado coo 0074 UA
un mínimo de! 40%, de agua o de
una mezcla de alcohol yagua, en
masa

DíazOOlnitrofenol (seco) Proh do

2·Dlazo.1 naftol.....ulfodoruro 3042 4 ,

2·Dlazo-1·naftol·5-aulfocJoluro 3043 41

2·Dlazo-1·naftol+lUlfonato 3040 41

de sodio

2·Dlazo-1·naftot·S-.ulfonato 3041 4 ,

de sodio

',3·0¡élZOpropano Pran do

Dibenclldlc:lorosllano 2434 8

O;t1enzoplridma, véase Acñdinll

Dlborano 1911 2

Dlommoacellleno Pron 'do

nleta·Oibromobenceno 2711 3

, 3-D:bromobenceno. véase
meta·Dlbromobenceno

1.2·Dlbromo·3-butanona 2648 61

Dlbromocloropropanos 2872 6.1

Dlbromodlfluometano 1941 9

1.2-0ibromoelano, véase
Dlbromuro de .meno

Dlbromometano 2664 61

[Wbromuro de .lIteno 1605 61

D;bromuro de elileno y bromuro

de metilo en mezclas liquidas,
véase Mezcl.. de bromUro de metilo
y dlbromuro de 8Illeno. liquidas

Diprornuro de metileno, véase
Dibromometeno

DI·n-bulllamlne 22~ B

¡--- , I ~tttOn.~s dft paUIMo A~~.c.tpa,
IDtsP<J$i

~ ----,- -~---_.~ --- --- -,_._---

I"struc C."tid.d IlIstruc' C.ntíd.d
. sl10s Dtscr.. Cft1tVS GruPO.• CÍOIlt16 .... ero"'s ....

partel's ..... .mbal.¡" dO m••i~ dO m,úm.

ríOs EtiqWl•• ..NU.,•• ei.,.. ONU .mb~.,. po! bulto .mbal. porbul1o

-- -_.'.-.'---
• 5 6 1 • 9 'O " 12
-- ----- f-.

PIciO! <do PrOhl ido I
I

P¡Oh >do Proh '00 I
?roh 'do Plon ,do I

SCIÚO " 423 15 kg 418 50 kg

mf!a!nabl-e-·

Sóüdo " 423 15 kg 418 50 kg

¡nllamabJe

CorroSIYO I " BOS 1 1 812 301

3 US 30 A¿ Proh ,do Proh ido
6 ,

Liquido '" 31)9 bu l 310 220 l
inflamable

1-,-"I((l 11 609 5 1 611 601

TÓXiCO US 1 " 609 ól 611 601 I(Gr 111 "' 511 601 6'8 220 l
hil con!
i:llimenlO$

(Gr ftl)

Valla5 ," 901 '00 1 901 220 L

E.vi '. conl ," 611 601 618 220 L
ahmentos

T01<I(;.o US 1 11 609 5l 611 601 I
US 34

I,

3 CorrOSIVO US 34 11 808 1 1 8l? 301
Y LiquidO ______L_inftamable

--

11
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60l

220 l

220 l

2?Ol

310

820

618

5l

60 l

60 l

60L

309

309

818

iA.mn.... de IMuJerosl MroN"•• c.".----- ~--=T ---
'rn"Uc· c.n'úUrJ Iln"fUe CantJdad
t;um.s neta CIOMS ".t.

" m'lt1ma de m'llmil
~'iI/ft por bulto .m"".~ por />v/to

"'

"'

"'

"'

Grupo de
embalaJeONU

Dispo$j·

ti"""
••pe.
cf."$

us 34

Discr.
paneí.s

estatal.s

8

1,) ,;'8"13

Oiciclohexllamina

Dieiclopentadieno

----r-~--r--~l·I : !I . ,

¡ ! 1
1

.. 1 Clas~ IRiert9.0$

Num. i .o. .$(lcun·

______De_no_m----,-m_._c_'d_n +_O_N~u-__t-d-"-'::~d::l~ '::-=-_
________' -+_.::'_--,['i--',--------l-- 4 .:'__+-...:..'---+_:.7_+---=8'---+__:.'-----1i-_'0'---l "'----+__ ~2__

1

1

Ib-,: ecn:
alllnenlo",

)

I ""! m!lamab-:e

I

I
I
J Cm I OSIVO

Liq,Ji·do
m!ld;rlable

Oicicloheptadieno, véase
2,S·Norbomadieno

l,4,DlclanoblJ!(lflO véase

Adiponitrilo

Diceteno estabilizado

N,N DI'I1-bulilarninoelanol,
ve.'lsp Dlbutilaminoetanol

Dlbutilaminoetanol

2,2 ·Olílerc -butilpefoxl¡bulano
en solución a más de! 52%

>
DI Oefcbu!ilp.efOtlilla!alo, a IT\él'i

del 5')"~o, 8n soluciones

aila D'clorhidrina. véase
1,3-Dieloro·2·propanol

Dicloroaeetato de metilo

Dlclofoacellleno

1,3-Dicloroacetona

f'roh Ido

51

I~:e~:
I

Tóxico

"'

I!

611

613

60 l

25 kg 615

220 l

100 k9

Oicloroanilinas 1"190 f.l 11 609 5 l 611 60l

N,N Diclol'03zodica¡bonarnldmél
(sales de) (secas)

o·Diclorobeneeno

P!()l:~,idO

I
l'/n I 61 hit conl

al'mlimlo~

us 1 "' 611 60 l 618 220 l

p·Oielorobenceno 51 tvíl conl
ahrnenlos

US1 '" 619 100 kg 619 200 kg

3070 2

2362 :]

I

2f;02

Dielorodllluometano

Olclorodifluometano y difluo·
retano en mezcla azeotrópica
con el /4% aproximadamente
de diciorodlf1uomelano

Oiclorodiliuometano y óxido
de BUleno en mezclas con un máx;IY'.Q
del 12% de ÓXido de etileno.

1,1·Dicloroetano

1,2 Dlcl-::;roelano. véase
Dicloruro de eUleno

1O?8

I
2

!

i
I

¡

I

Ga~ mm
llamable

Gas inin·
lIamable

Gas tÓ)\:ico

liqUido
inflamable

uS 1

Al

11

200 75 kg

200 75 kg

Pro bido

305 5 L

200

200

209

307

150 kg

150 kg

25 k9

60L
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11
I 101••00'

-o,...,, .1MS.J~' MfOMI"" ,.c.,..
----r-

InlStrue· (;a"tiftd In!ltruc· C.ntidH
C,... RW.goo 01..... CiOM' ","""de ciolM, "",.

e_ "",.
Num. o Me4fn- panel.. .... ,emN_ de m4xime de m4xlme

o.tJomllJaci6n ONU dJWsión de_ EtÍQU'ft.' "f.ta", ci.,., I ONU """'1.;' pot bullo ...../010 por btJlto

, 2 J • , • 7 , • .. " 12
--- --~---

letoroetlleno 1150 3 líquido US 1 " 305 S l 307 60 L I
Il'1llamable

lCforoetiltosfina, véase

Iiqulclos pirofóriCO.. n.e.p.

iclorofenilfosfina 2798 8 CorrosIVo Al I " Prohi <do 812 30 L

I
torotenlltrtcloroallano 1766 8 CorroSIvo Al " Prohi ido 813 30 L

iclorofeno1es, véase
lorofenotes, etc.

Ictorottuomet.no 1029 2 Gas no 200 75 ).:9 200 150 kg

inllamable_no
1593 61 Evíf cont '" 605 601 612 220 L

alimentos

,1·DJdoro-1·nltroetano 2650 6.1 Tó;r;ico 11 609 Sl 611 60L

loropentanos '152 3 liquido '" 309 60L 310 220 l
inflamable

,2-DicJoropropano. véase
cloruro de P'Oplleno

.3-01c1~2.prop.noI 2750 61 Tóxico '1 609 5L 611 60 L

,3-Dicloro'2--propanona,
éase 1.3-DIcloroecetona

cloropropeno 2047 3 liquido US 1 11 305 5 L 307 60 L
Inflamable

icloropropeno y dicloruro de
ropileno en mezcla, véase
Icloruro de proplleno -
Iclorosllano 2189 2 3 US 30 A2 Prohi ido Ploh¡ ido

6 I

Icloretetrafluoretano 1958 2 Gas no 200 15 kg 200 150 kg
mflamable

iclorovinilcloroarsina Proh< do

I ,
¡cloruro de acetileno, véase 1

Icloroetlleno I
¡cloruro de azufre. véase ! Iloruros de azufre , I

! I,
I!cloruro de etUeno 1184 3

I
61 liqurdo US 1 l' 306 , L 308 60 L

inllamable
y Tóxico I

icloruro de fenilf6sforo, I I Iéase Dlclorofenllfoaflna I ,
1

I
,

I¡cloruro de mercurio, véase J.J. I
Ioruro mercúrico

I I __L_~I iI,

o

D

o
D

o

D

D

o
P
D

DI

D

v

DIe

1

DI

DIe

D

DIe

1

1

o
e

o
e

D

o
L

o
e
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o
d

D

N

D

D

o
•

D

o

o
2

o
D

L

I IAttl'Onavtts de ~"'¡'1OS1 ~~ron."S de ca,.,.

Di'P-O§I- JnstTUc< Cantidad! I"struc- Cantidad
CJ.~ Riesgo~ Disc,.. cioiitn Grupo de cionl}s neta CIOml' ".,.

Num. o secun· ~ilJ3 ttapi- .",~/.¡' d. m4xima do m4xJm.
o.nomJnacJÓn ONU división dfNiOS EtiquetA .$1.1.", e/.1N OH'U embalaje pOr bulto ttmba/a;' pOr bulto

1 , 3 , 5 6 7 • 9 10 11 12
---

Icloruro de propileno 1279 3 Liquido US26 " 306 5L 308 6()L

inflamable

¡cloruro elilfoslonoso anhidro,
éase Liquldos pirofóricos,
.•.p.

¡cloruro loslobencénico. véase
Icloruro fosfofenilk:o

DiclorufO mellllosfonoso. véase
¡quidos pirofóricos, n.e.p.

Icromato amónico 1439
¡

5 1 Comburente US' 11 508 5 '9 511 25 kg

,2·Di-(4.4-di- tere·butil peroxiclclohe)(l1j Proh 'do
ropano, con más de! 42% de
ólldo inerte

.2·01-{dlmetllamino}etano 2372 1 liquido 11 305 5 L 307 6()L

inflamable

ietilacefal, véase Acetal

ieti!acetaldehido, véase
·Etilbutlraldehido

tilamlna 1154 , liquido US: ,.: 306 5 L 308 60 L

inflamable

letilaminoetanol 2686 :l liqUido I 309 60 L '310 220 L,
inflamable

,
i

tllamlnopropllamlna 2684 9 ,-i Corrosivo I lIi 818 5 L 8-20 60 L

Y liquido

IinffamaOle

.N·Oietilanllina 2432 ti " Evit con! '1: 611 60 L 618 220 L
alimeNos

letllbenceno 204',J J liQUido ; 309 60 L 3\0

I
220 L

irltamatJlc
I

ietifcarbinol, véase Alcoholes , i

I
,

milleos I i,
ielllceJlosolve, véase Éler

I I

,
I

letlUeo del etllenglicol

I

I

Ilatilcetona 11S6 ,
,--i()UI(~0 ; JO:) ~) L. , 60 L

ntJan''átAlO
! !, I ,,

I I
¡elilcine

,
1366 .d "

i Proh'b¡dO P¡C,l/lildO

tHdlciOfosllano 176 . ", , e,'!! <.-, VJ I Al
i P!oh b¡rj() ! 30 l

I
j

Iy L·(¡uid';· i
n'ldT;c'.'\E ! , ,

! II I
Dlelllendldm¡r,.l vea:-.e I I
Plperaclna

D1__._tl_.._n_tri_._m_ln_. ..l_2:l_17_9_~ ,_:=1 LJ_' lj_¡_,_-.L_,...... ~._--l-_3_0_'_

D

o
v
n

ID

10le

2

P
s

>
1
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807

In.truc·._...
.",,,.,.¡e,

CanUdM1 In.tnJc· C."tiHd
'*fa CioftH IMII.

",.."". ". ",'dma
por bulto ¡.m~¡e ptH bulto

-~_-,._-+-__-_-7-__-_+_-__-~•.~~~~~~-.~~~~~-~~1~O~=F~= =_-,,__

.J ~CorrosIVO

y liqllldO
mflamable

3

l--r---l-- ---
I I

1==·f tiquftl.. ..,.t.,..

8

Núm.
ONU

2604

1 2 3 .4 S
-~----------+--+---- ---- -

Dietiléter. véase Éter dletillco

N,N·Diefilefanolamina, véase
Dletllamlnoetanol

DletU.terato de trlfluorvro
de boro

N·N·OI.Uletllendlamlna 2685 8 3 CorrosIVO
y liQUIdO

mflamable

11 808 1 L 812 30L

Dletllsulfuro 2375 3 LIqUIdo
mllamable

JI 305 1 L 307 60L

1.2·0ietoxietano. véase tter
dl.tillco del etUengdcol

Dletoximetano 2373 3 l'QUfÓO

lofiamabie
JI 305 5 L 307 60L

3,3-Dietoxlpropeno 2374 3 LIquido
1n!lamable

JI 305 5 L 307 60L

DlfenllamlnoclOl'Ollmna 1698 61 PIchi do Proh ido

DltenUcloroa,..lna 1699 61 TÓxico us 34 PIOhi ido 608 15 kg

Dlfenlldlclorosllano 1769 8 CorrosIVO A1 JI Pran ido 813 30L

DifluofUfO amónico, véase

Hklrofluoruro amónico etc JI

D_I_'Iu_o_ru_lO_d_._O_X_Igono • L2_'90_-l__~__ ~~

Prah ido

200 150 kg

200 150 kgProhi ido

Proh' ido

Proh ido

AlGas

I
I
I

I
tus 30

m":::ble 1U(. JO
ínflamable i

¡ I
¡ I IJ_J'.J"J _--'~__P'_oh-L'~_'dO_--'- __P_lO__'h'~_(do__

;:' 3

2 3

422005

1939

1030

Difenilos policlorados. véase
Blfenllos pollcloradoe

Dlfenllmagn••lo

Olfluoretano

DI-(4-fenilisocianato) de metileno.
véase DUsoclanato ..,.. de
dUenllmetano

Dffluocloroetanos. véase
ClorodlfluoretanO$

2,4-0ifluoranilina. véase FluoranJllnas

DHfenilendiisocianato) de metiieno.
véase DlIsoclanat0-4,4' de dlfenll·
metano

Diliuoruros, nep. véase Blfluoruros.
n.e.p.

1.1·Dlfluoretlleno

2



Suplemento del número 219 Boletín Oficial del Estado 141

2-11-70

~.*""Jer04 .....- .. ..",.

-DlaptHJ. 1n.truc· ""',- Inatruc· c.ntidMI

el... R~ Dla(;'" ~ .(Jrypo.M CHNre' .... e_. not.

Ntím. o ,ecu,,· panc~s

---~
...,. .. mllttm. .. m4x¡",.

lnnominacl6n ONV d/vi.idn "-rir» E,lqwtu .$t.t.Jes CMM' ONU .m1M1II~ por bulto .",N~ _bulto

I 2 , 4 • 6 7 • 9 10 " t2 .
O¡lluorurQ potásico, véase
Blfluoruro potéaleo etc

Difluoruro sódico. véase
Fluoruro ácido de sodio

2,3-Dlhidroplrano 2376 3 liQUido 11 305 5L 307 BOL
it\tlamable

p·Dihidroxibenceno, véase
Hldroquinona

1.8·Dihidroxi·2,4.5.7·lelrani!rQ· PrOh ,do
antraqumona (áCido crisaminico)

Di·(l·hidroxitefrazQI) (seco) Pco" "'do
I

OIlsobutllamlna 2361 3 I LÍQuido III 309 BOL 310 220 L
inflamable

OUsobutUcetona 1157 3 I L;quido III 309 BOL 310 220 L

I inflamable

Dllsobutlleno. compuestos 2050 3 I liQUido 11 305 5L 307 BOL

l86meros del inflamable

I
alfa·Diisobutileno, véase IOIlsobuUleno. compuestos

I
Isómeros del

I
beta·Oiisobutileno, véase I
DllsobuUleno. compuestos ¡lsóme.... doI

....··Ollaocl.n.to de dlfenllmet.no 2489 6.1 Evit. com. "' 611 BOL 618 220 L
alimentos

DUsoelanato de h.umeUIeno 2281 6 I Tóxico 11 609 5 L 611 BOL

Dllsoclanato de laoforona 2290 61 Evlt. cont. 111 611 BOL 618 220 L
aflmentos

Díisocianato de tohleno, véase
DUaocIanato de tolueno

IDIIsoclanato de tolueno 2078 6 I Tóxico US 1 11 609 5 L 611 BOL,
Diisocianat'J de to!uileno,
véase Dllaocl.nato de tolueno

I
Dllaoclan.to de trtmetnhex.metlleno 2328 6 I Evft. cont. 111 611 BOL 618 220 l

alimentos

Dllsopropnamlna 1158 3 LiqUido 11 305 5 L 307 BOL
inflamable

Diluyente para pintura, véase
Pintura. elc

Dímero de la aerol_'na ..tabUlzado 2B07 3 líquido 111 309 BOL 310 220 L
inltamable-

DlmeUlamln. anhidra 1032 2 3 US 30 A2 Pm bido Pro boo
61

>

HiH
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MH7DM.~-=t=:~'".~.".
In.,ruc- CMtIkl«/ I ¡".tlJ1C· c.ntidad

c~ m=:~.ic~ m4":::"
~ pot bulto .",Nl. p(K bullO

- - ~ ---
a 9 10 11 '2
-- -- ---

305 SL 307 GOL

tupo •
• mtn_

ONU

_. 1
""""._.-...,..

•

n--- l ¡ -
, I

___-__'_n.._ .... +_~_~_:_+i_~._'......_:" ~l_~::.
_~-----'--------+_-:2- 3 • i 5

Dlmetllamlna en aofuclón 1160 3 LlqwdG
inflamable

2·Dlmetllamlnoacetonltrllo 2378 3 6 t liquido
¡nflamante
y Tóxico

H 1 l 307 60l

2-0imelilaminoetanot. véase
Dlmetlletanol.mlna

2253 61 TÓJlliCO .' 609 611 60l

Dimetilarsina10 sódico. véase
Cacodilato eOdIco

Dimelilbenceno, véase Xllenoa

N,N·Qimelifbencilamina. véase
Benclldlmetllllmlna

2,3-Dlrnetllbulano 2457 3 liquido
mflamable

JI - 307 60l

1.3-DlmetlIbuUlamlna 2379 3 Liqutdo
inflamable

5 l 307 60l

DimetUctclohexanos 2263 3 UQuIdo
mffamable

305 5l 307 60l

Dlmetllclclohexllamlna 8 Corrosivo " 806 1 l 812 30l

Dlmetllclnc

DlmetUdlcforoanano

1370

1162

2380

42

3

8 liquide
Inflamable

Corrosivo

Liquido
inflamable

S34 Al

"

Proo'"

Prom

5l

Prohi

303

307

<
2.5 l I

<
60l

2.S-Dimetil·2.5-dihidroperoxihexano,
a más del 82% con agua

3,5-D1m"ll-3,5-dlhldrox~l,2·

dJox-olano. véase Peróxido de
acetn.cetona etc

Prohi do

<

2,5-DlmetI1-2,5-dI-(lnnonanoil
peroxl) hexano, véase 2,J.Dlmetfl.
2,5-dI-(3,5,5-lri_llhelUl~

huano, etc

4,4·Dimetil 1,3·dioxano, véase
DlrneUldloxanoa

2,5-0imefit 1A·ctioxano, véase
DlmeUldloxanos

Dlmetlkfloxanos

Dlmeme.anolamlna

2707

2051

305
309

309

5 l
60l

60l

30'
310

310

60l
22ll l<

:nOL

L
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o

o

ID"po"~ ~.fta de /M••~ MIvn...... U ..

InstrlJ(;· CanlJcqd InartlJC- CIInlldM/
el... RltisflOS Dísc,.. t CIDMS Grupo <ie clontl. "... cÍOMs "...

Núm. o SltCutt- panclas .... em""aje .. m4Mima .. m4x/nta
Denom.naciÓfl ONU dlvisíón darios Etíquetas tlsta/aJes ci.~. ONU amNIIIí- por bulto .",tMts¡' por bullo

, 2 3 4 S 6 7 • 9 1O n 12
-

Imallleterato de trifluoruro 2965 43 3 Peligroso [. 11 413 1 L 414 5L

e boro 8 mOJado.

IliqUIdo
inflamaDI",

1
y CoHosivo [

I

,N·DlmeUlformamlda 2265 3 liquido 111 309 SOL 310 220 L

inflamable

Imetllhldrazlna asimétrica 1163 61 3 US 34

I
Al I Prohi Ido Prohj Ido

8

lmetllhidrazlna simétrica 2382 3 61 liquido US 1 I Prohi ¡do 304 30L

Inllamable US 34
y Tóxico

imetilparanifrosoanl11na, véase I

Nllrosodlmetllanlllna

.2-Dfmetllpropano, diferente del 2044 2 3 Gas US 30 Al Prohi Ido 200 150 kg

nlano y del isopentano inllamable

metll·N·propllamlna 2266 3 8 liquido " 305 1 L 307 5 L

- inflamable
y Corrosivo

imetoxiestricnina< véase Bruclna

.1·OImetoxletano 2377 3 liquido 11 305 5 L 307 SOL

inflamable

.2·Dlmetoxletano 2252 3 Liquido " 305 5 L 307 SOL

inflamable

imetoximetano, véase MeUlal

inamita. véase ExplollYOIi
ra barrenos. tipo A

inamita gelatinosa. véase explosivos
ara barrenos, Tipo A

INOU. véase OInltrogllcolurll

initrato de 3·azido-l ,2·propílenglicol Prohi 1ido

initrato de dietanol nitrosamina Prohi Ido
seco)

Inltrato da dletllengllcol 0075 UD Proh ~ido Proh ~do
nenslb81zado con un minimo
el 25%, en masa. de flemador
o votátil insoluble en agua

initrato de dietilenglicol (seco) Proh' Ido

initrato de efanolamlO8 Proh Ido

initrato de etilenglicol Proh bido

,3-0initrato de glicerol Proh ~do

[ I Iinitrato de isosorbido, véase Mezcla

I~dlnltrato da IursobIdo etc.
I

o
d
d
n

o
(

o
p

o
pa

1

o

Dl

2
pe

o

o

o

o
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o
d
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r---r lAanmaH' da p.,aWO 4Motta"., ". ca'P

DI$/1O$i-1 In,truc· CMrtldad In"""'-T::~Id"e_. Grupoft clones ..la ciOhes ",'a- HftN" .. m'xlma da m.xíma
elolos ONU amo.~~ pór bulto amo.t.;. por bulto

7 • 9 10 " "

I
11 613 25 kg 615 100 l

:1 613 25 Kg 615 100 kg

I
I

A6 , 609 5 l 611 60 l

IA6 ,¡ 613 25 kg 615 100 kg

I " 613 25 1<9 615 100 kg

I I
pro~í ,do Prohi ,do

I

I
,,
I

IAJO
I

I 412 15 kg

I I
4'6 1 'g

I

,

I
I

I PiOhi ido Proh! ido
I

I jJ 609 5 L 611 BOL

I
A40

I
I 416 1 'g 412 15 k9

I
I
I
I I prohi '00 Pronl ido

I I
I I

I
1

A40 416 1 kg 4'2 ¡ 15 kg

J Prohi ido Prohí ido I

BE 3

us 1

au

BE 3
US 1

TÓ)l.ICO LiS 1

TÓxico I L'S 1

TOXICO I

DI"lt"
PMCI.$

EtI(fUfia. .,t.,./a,

TÓXICO

6

TÓJ:ICO US 1

fÓlr;CO

SÓtido
,flarnable
y TÓJiicc

$6Mc
nHamable
'i TÓ)occ

So!ido
nllamable
y Toxico

DIn

D

DI
e
d

o

o

o
e
d

1---1----T
f i,

Núm
C'-" Rt.aflOl I

ti • .aun" I
DHomIINr:1dn ONU di'~ni6n ¡gt#O.

, , 3 •
Dinitrato de metilenghcol Prohi ,do

Dinilrilo mal6nica, véase
Melononltrllo

Olnltreanllln•• 1596 fi i

Dlnltrobencenoa 1597 61

Dinitroclorobencenos; véase
lorodlnltrobenceftO$

Dinitrocresol, véase
Dlnltro+creaol

Dlnltro-o-creaol en solución 1598 6 '

Dlnltro-o-cresoa sólido 1598 61

Dlnltro-o-cntlolato am6nlco 1843 61

Olnitro-o-crelolato sódico seco 0234 1 :3C
humidificado con menos del

15%, en masa, de agua

Inltro-o-cr..olato l6dIco 1348 41 ti 1

umldlflc.do con un mlnimo del ,
15 %, en masa, de agua

initro-7,8·dimetilgllcoluril (seco) Prohi ,do

1,3·Dinitro-5,5·dimeWhidantolna Prohí <do

1,3·0initro-4.5-dinitrosobenceno P,ohi <do

,2·0initroestilbeno Prohl <do

, ,2'·Dinitroetano Prohl ,do I
1, '·Dinitroetano (seco) Prohl ido

Inltro'enol seco o humidificado 0076 '.ID 61
on menos del 15%, en masa,
e agua

Itrofenol en loIuc16n 1599 61

nltrofenol humidificado ?320 41 61
on un mlnimo del 15%, en mesa, ,
e agua

Initrofenolatoa de metales 0077 1.3C 61
lcalinos, secos o humidificados
on menos del 15%, en masa, de
gua

nltrofenolatos humidificados 1321 41 (.1

on un mlnimo del 15%, en masa, "e agua

nltrogllcolurtl 0489 110

initramelano PrQhi """ I

o
h

e

a
e
a

DI

D

DI
e
1
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2-11-74

Proh¡ ido

PrOr,¡ ido

Prohi ido

Prohi ido

Ptohi ido

412 15 kg1 kg

Prohi ido

416Sólido
inflamable

10

41

13C0406

0078

1322Dlnitrorresorclnol humidificado
con un mínimo del 15')'0. en masa,

de agua

Dinltrorresotclnol seco o humidl
licado con menos del 15 PI", en
masa. de agua

2,4.Dinitrorresorcinol (sales de
metales pesados de) becas)

4.6-0inllrorreSOfcmol (sales de
metales pesados del (5100s1

Dinltros0b8nceno

Dinifrorresofcir'd, vease Dfnitrorre·
soreinol etc

Din¡lrosobencilarn,,1¡C¡d y' 5(JS

sajes (secas)
Prohi ido

I
N,N'·Oinltroso-N·N'-dimetil·
tereftalamida en pasta de
una concentración ,¡¡fer:OI ai 72%

2973 Prohi ido Prohi ido

IN.N'-Dlnltrosopentametlleno<
tetramloa, de una concentración

inferior al 82% con f!emador

2972 41 Prohl ido Proh ido

Dmitrololueno en mezclas con
clorato sódico, véase Explosivos
par: !'arrenos, tipo e

60L

60L

25 k9

100 kg

Proh -Ido

200

307

615

611

5 L

5L

25 kg

Ptoh bido

Proh ido

613

305

609

"

11

US 1

US 1

us 30Gas
lóxicc

Tóxico

TóxiCO

liquido
inflamable

6121079

1600 61

2038 61

2038 61

Proh "lo

Proh ,do

Proh ido

1165 3

Dióxido de azufre licuado

DiÓXido de azufre en solución,
véase Acldo sulfuroso

Dióxido bárico, véase Peróxido
béñc. I

i
Al I

!
------_....L-_.l..----L_....L-__L---L~,_-.1..._-.1..._-.1..._-.1...__

2-4-010,110-1.3.5-trtmetilbenceno

Dinitrotoluenos fundidos

a. a· Di-(nitroxi)metdeter

1,9-0imlroxi penlarnetileno
2.4.6,8-telramma (seca)

IDioxano

I
Dlnitrotoluenos líquidos

Dinltrotoluenos sólidos
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2-11-75

11
-,---

!A~.'" ,. ptUa¡MO. A..,.",.~• .. caIV"

Di,po'i- Jmfrw;· c.nfidMJ I In'ftUC- C.n,kMdDi,,,,. ...... Grupo"- e_.
_lo Ie_. _lo

~rtt;M' ..... am".Ie. .. máxim. de m~xi~

• .,t,I.,.. "¡,,.. ONU _jo por bullo .m~je por bulto

• , • 9 10 " "--- -----

200 75 kg 200 150 kg

e

202 50 kg 202 500 kg

e

M8 '" 904 200 kg 904 200 kg

te IU 516 25 kg 518 100 kg

U 305 5L 307 BOL
e

lU 309 BOL 310 220 L
e

I I Ii <I
u 305 SL 307 60 L

e

111 309 60 L , 310 220 L
e

A7

I
11 305 5L 307 60 L

'" 309 BOL 310 220 l

I
,

~

___~_1__L- __~___
~--

mburen

5

Gas rv:
inflamabl

Vaflas

l iqwdo
Inflamabl

LiqUldQ

milamabl

liquido
inflamab!

LiQwdo
¡nfjamabl

Ga5 no
¡nllamabl

UQ"ido
inHamable

•

RI'&gOa
a-.cUlt·
darlo.

,
C/...

Hum. o
Denominaciólt ONU d/w-¡1/6n

1 , 3
- -

¡óxido de carbono 1013 2

ióxldo de carbono liquido 2187 2
elrlgerado

lóxldo de carbono s611do 1845 9

¡óxido de carbono en.mezclas, véase
ezclas de dlóxklo d. carbono ele

¡óxido de cloro Prohl 'do

1óxido de estroncio, véase
.róxldo de 8stronclo

6xldo de nitrógeno licuado. véase
etróxldo de dlnUrógefto Neuado

¡óxido de plomo 1872 51

¡óxido sódico. véase Peróxido
ódlco

·oxol.no 1166 3

iozonuro de naftaleno Proh¡ 'do

lpenteno 2052 3

lpercloralo de elilenodiamina ProMi ,do

íperclorato de m·fenílenochamina Prohi 'do
seco)

iperclorato de trimetilenglicol Prohi 'do

Iplcrllamlna. véase
exanltrodifenUamlna

Ipropllamina 2383 3

Ipropllc.t~~: 2710 3

ipropllentriamina. véase
.3'·lmlno-dl-propllamlna

ipropiléter, véase Éler dlpropilico

solución de caucho 1287 3

¡solvente blanco. véase

ucedáneo de trementina

isolvente de pintura, véase I

D

D

D

o
H

DI

o

D
3

DI
t

DI

D

o

o

D
M

o

D
P

o

o

o

o

D

•

o
Pintura, etc. U
~-------l-- . _

o
(

D
S

A
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2·l\·76

u

-[po,. ~."'. ,. po.;.,os ~lI'H.~___ ~c___ --_ .._~._-

inairuc· CMft",-d IIt.truc· CP'_
CI... ~sgos Di.e,.. I clone. Grvpo de ....... ..,. c...... ..,.

Núm o stICun· FMflCl.S ..... em""e¡' de m'ttima de m'ltima
Dftnommación ONU dMsi6n dafios Etiqutttas .st.,.",. ci~.s ONU .Imbele¡. -""''' amIHI..¡' ------ --f----- 1--. -, 2 J • S • 1 • • ,. " '2..

isolven~~s dl'! p';isk:o" n e p ,
éase Liquidos inflamables, n.e.p.

¡solventes W':"¡"'-';I~~:¿S. '1 e p, véase Iuidos Inflamables, n.e.p.

Ilsolvente>. mr(iT:-~('- ,~_, ~6~icos. véase

Iíquidos inflamables tóxicos. n.•.p.

I¡solventes par,! ¡"fC>:¡"'i. n ep,
éase Líquidos ¡n118mables. n.e.p.

¡solventes ló)(icos , e
Ido. Inflamables to...¡cos. n.e.p.

¡SperSlones Oe mt,,¡3e.; -l'U:I\'" ; o
IcalinotéHeos. vease Metales
leallnos, dispersiones de o Me.ates
Ic.llnot~., dI.pet'"slones 'de ,

I
.posltlvos .cUndo. por el i 1)248 I f 2l p"", ~'OO Proh¡-

gua- con carga dIspersora. carga I ixpulsara o carga propulsora , I
.posItlYos acUvados por ., (i~49

I
! 3i- Proh ~'OO Proh bidoI

ua- con carga dispersora, carga ,
xpulsara o carga propulsora

iSPOSlhvos de desconexIón
xplosivOS. véase Cargas explosiva.

separación

ispositivos de encendIdo para Iotores de propul SlÓn a chorro,
éase Inflam.do.... de dI.po.ltlYos

empuje de aeronaves para el
espegue ayudado

Dispositivos de gas lacrimógeno - 2 6.1 Gas I Al Proh bido 2" 50 kg

con mas del 2%. en masa, de tóxico
sustancIas lacrimógenas

Dispositivos de gas lacrimógeno con
n maximo del 2%. en masa. de

Isustancias lacrimógenas. véase
les, elc

DispoSItivos explOSIVOS. véase
Cartuchos de accionamiento ,
DIspositivos explosIVOS para abrir la

Ipiquera de colada O para perforación
,

IIde pozos de petróleo. véase Cargas

I Ihuecas para usos civiles ,
I

I
Dispositivos pequeños accionados 3150 2 3 Gas I 201 1 kg 201 15 kg
por hidrocarburos gaseosos, con inllamable I
dispositivo de escape ! I

í , : I
,

1

! i p'1b1OO~Itlvos portadores de cargas 0124 1.10
,

I I P<ol1 bidoI
huecas cargados para oerforación i I !,
de pozos de peaóle(l. Sto detonador !

1-
¡

m

v

de
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2·11·77

lA..-on4" tH pasa;eros .uron.... ,. c.,.,.
f---c~ --- ----

¡- InsfrlJC· c.ntifUd Instnu;· C.ntttnd

• Grupo. ciolttls ne" cioMs n9t.
em~"je' .. m,,,im4 do m4"lma

ONU .mh/~ por bulto emlnfa¡e por bufto

--
• 9 10_ " "- - ----f----

" 423 15 kg 418 50 kU

11 423 15 kq 418 50 ".g

Proh¡ ,do PfOI'j~¡GO
11 305 5L 301 60 L

11 613 25 kg 615 1 :00 kg I
11 416 15 kg 418 50 k9

I,

'" 906 100 kg 906 200 kg

11 416 15 kg 418 50 kg

Ji 416 '5 kg 418 50 kg

Proh¡.l Ido Prohi ido

I
I
I II <

" Prohi do 813 30 L

I

I

910 5 kg B 910 ~5 k9 8

--l __~__

A2

A1

A48

US 1

US 30

S 30

Tóxico

"ladas

CorrosIVO

ombusliÓfl
esponfanea

€Mere·
paltCju

EtiqUatu es,.t.les

5 •
SOildo¡mflamable

Sólido
jn!lamabi>?

LiqUido

mflamable

TóxIco US 1

...
un

"'"

-,- -
I,

la•• AIH
Num.

dÍ1li~1ón
so<

OMomin8cJ6n ONU do

_._-
1 , , •

,3-Dlsulfohldrazlda del benceno 2971 41
n pasta de una concentración
áúma del 52%

4'·Dlsulfohidrazida del óxido 2951 41

ditenllo

¡sulfuro de carbono 1131 3 61

sulfuro de dlmetllo 2381 3

sulfuro de ....nlo 2657 6.1

llionlto cálcico 1923 42

lionlto de cinc 1931 9

tionIto pot.aleo 1929 42

liGnito sódico 1384 42

tloplrofosfato de tetraetllo 1703 2 61
solución con g.... o

Itleplroto.fato de tetraetllo en
a. conga...

Itloplrofosfato de tetrutllo 1704 61

iyodoacetíleno Prohl "lo

NOC. véase Dlnltro-o-cresol

odeclltrlcloroallano 1771 8 ,
rogas comburentes, n.ep., véase
ustanclas comburentes, n.e.p.

rogas corrosivas, líquidas. nep,
éase líquidos corrosivo&, n.8-p.

rogas corrosivas, sólidas, n,e.p,
éase Sólidos corrosivos, n.e.p.

rogas inflamables, líquidas, ne,p.>
éase líquidos Inflamables, n.e.p.

rogas inflamables. sólidas, n,e.p..
éase Sólidos Inflamables. n.••p.

ragas o Medicamentos, n .•.p., - 9
,

ue contienen aerosol inflamable
o aerosol no inflamable y/o
uidos inflamables y/o
slancias tóxicas. en pequeftoa
balajes Inteñores

-'- ---

Dl
en
D
mucl

o

o

D

D

o

o

o

D

Dl

Dl

Dl

Dl

D
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q
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2-11-78

iA~. ,. ".s.¡.,o. A~w•• c...

Diapos/. Instruc- Centldad 1nslllJCo ' CIlnllftd
Cto.. R_sgos D/se" cíO".a Grupo. CionH ".,- clonu ".,.

Núm. • uc"". ¡nncill$ .... .mN~;' do m••lm. do m4.lme
o.nomi".ción ONU dlvísídn darlos Etlquet.. .sr.r"ma eí.,.. ONU ut/n,.je por bulto .....toJo "., buno

, , 3 • 5 • 1 • 9 ,. " "
rogas tóxicas liqwdas. ne.p,

éase Líquidos toxlcos. n.•.p.

rogas tóxicas sólidas, I),ep.,
éase Sólidos tóxicos. n.e.p.

ectróllto ácido p.r. 2796 8 Corrosivo 11 809 1 L 813 30 L
cumuladores

tróllto alcalino p.r. 2797 8 Col'fosívo 11 809 1 L 813 30 L
cumulado....

lemen'os de Inflamación p.r. Prohi ;do Prohi ido
ncendedorea que conte....n
lqul_ plrolÓfIe..

nantol, véase n·Heptaklehido

ncáuslico, véase Pintura, efe

ncendedores (cigarrillos), 1057 2 3 Gas 201 1 '9 201 15 kg
ue contengan gas Inflamable inflamable

ndedores (cigarnllosl, que I Prohí 'do Pnm ódo
tengan liquido combustible

I
ncendedores (cigarriHos), que- I Prohi ido Prohi ido

ntengan liquido pirofórico

Iendedofes para mechas de 0131 145 ExplOSivo 159 25 kg 159 100 kg
urtdad 14 I

ntreleJas para calzado, véase
nler•• para calzado. ba•• de

Itrocelulou

nvasados a presión, productos,
éase Aeroao.... etc

Eplbromhldrin. 2558 6.1 Proh' ;do Proh' ido

clomldrlna 2023 61 Tóxico US 1 11 609 5 L 611 SOL

1,2·Epoxibutano, véase
1,2-Butllenóxldo estabilizado

Epoxietano, véase Oxido de
lleno, etc

1,2·Epoxl-3-etoxlpropano 2752 3 líquido '" 309 60 L 310 220 l
inflamable

2,3·Epoxj·l-propanal, véase
lleldaldahido

2,3·Epaxipropil etíl éter. véase
1,2-Epolll·3-e!oxlpropano

Equipos de identíficaci6n de gases:
ben1n clasificarse y rotuJarse según

la clase de riesgo de sus ingredientes
de

et

v
E

E
Pu
n

E

co

Enea
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E
q

E

v
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2·11·79

11
I , ¡.-...._.....- AwoM....c..-

f------
DIl~ Iir.tfUC- c.ntiftd InstfUc. C.nlifhd

CIflo m..QOj DiSc,.
._.

,GruPO. cioM. ,.... C;QM.

_.
Num, • .-:un- •••CI•• ..... ""H"~ • mldm. • m4x1ma

o.nom/~J6n ONU difli.i$f darltn Et;qu.,,, .st.r.1n ej•• ONU - ..tojo por bullO - por hIto

-"'-
1 2 , • , • 7 • • 10 11 12

Quipos de reparación de fibra de
'idría, veáse Equlpol de resina
• poli'••

ulpcn de realna de poU'••er - 52 Peróxido A66 520 5 k9 520 5 k9
orgámco

quipos de ulYI,""lo de Inflado 2990 9 Varias A8? veas 905 Véas 905

utomiUco (se aplica a los arte·
actos de salvamento Que presentan
iesgos si el mecanismo de inflado
utomático actúa por accidente)

quipos de .."amento de Inflado 3072 9 VafÍas A8? Veas< 905 Véas 905

lutom"Ico. Que contengan
ercancías peligrosas

quipos de salvamento minero
ue contengan anhídrido carbónico,
éase Anhidrtdo carbónico

sencia de mirbana. véase
Itrobenceno

seneia de niabe, véase
enmato de metilo

seneía de trementina, véase
rementlna

smalte, véase Pintura etc

spiritu de madera, véase Metanol

spoletas de combinación,
e percusión y de tiempo,
éase Espoleta. detonant..
ONU 0257, 0367) Y Mechas

Ignición (ONU 0317, 0368)

apoIet•• detonantes 0106 118 Proh do Prohí ;do

spoleta. detonante. 0107 128 Prohi 'do Prohí ;do

spoleta. detonante. 0257 148 ExplOSIVO Pm'" do 155 75 kg

"
apoleta. detonant•• 0367 14S Explosivo 155 25 kg 155 100 kg

14

poleta. detonant.. con 0408 110 Prohl ido Prohi ,do
ispositivos de protección

spoletas detonante. con 0409 12D Proh do Prohi ido
ispositivos de protección

spotetes detonantes con 0410 140 ExplostVO Proh-i 'do 155 75 kg
lspositivos de protección 14

spoletas Irazador3S. véase
razadorea para municlon••

--'--. -

E
d
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d

E

E

E

E

E

E
d

E
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T
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'2

GOL

220 L

GOL
220 L

220 L

50 'g
100 kg

150 kg

100 kg

Pron ido

Prohi ido

Prohi ido

"
20

310

307
310

B20

200

310

611
615

-----
I r-- T

~a.,......".
I 1V/apea;' InatlllC- CIIntkúd In

c/u. Riesgo.s Dlsc", CJOfJfIS Gtupo. CroMS .... e
Num, o ""un- p.ttnCJ4S ..... .",ba/. .. m4.¡""

Denominación ONU divisl6n d.rlos Etiquetas 8st.t.1.s cía,.s ONU .mbal" por bulto

_.._-- , 2 3 4 5 6 1 8 9 10
-- --- ---- f---

anja de titanio en gránulos 2878 41 Sólido 111 419 25 kg 4

ponja de titanio en polvo inflamable I

I I
r nitroso, véa~,e Nitrito

, ,

II ,
tilo en solución I1

¡
I

bina 2676 2 3 Ius 30 '2 Prohi ido
61 I i I,

nalo de plGmc ~,;e,~o) Prohi ,do i \ I1 I
I

1 I
fnato de plomo humidificado 0130 l1A i I Prohi ido

un mínimo del 20% de agua 1

una mezcla de alcohol yagua). I
nasa

I
reno monómero establlJudo 2055 3 liquido

I
, 111 309 GOL

inflamab!~

pmB$ para almas de pequeño
re, véase Cebos del tipo de
ola

ine,; para Ca00'lf'<; vease I
s tubulares

,

I
,
i

nlna o Sales de estricnina 1692 61 Tóxico

I
U$ 1 AS 1 606 S kg

11 613 25 kg

on~ú}. aleaClot'e-s de véase I 1

ales alcallnot.rreos, I IIones de. n.e.p. I
anClO, aleaciones pircióricas de. I

I

1'"

e Metales pirofóricos. n.e.p•• etc I

o comprimido 1035 2 3 Gas Al Proh Ido
ínUamable

o líquido refrigerado 1961 2 3 I Proh ido

II YEtanol en solucione. 1170 3 liquido

I I
A5e 11 305 SL

se tambIén Sebldas alcohólicas} inflamable 111 309 GOL

olamina o Etanolamlna 2491 8 Corrosivo , I \I! 818 S l
lución I

I
oliol, véase Etlltmtteaptano

I
. véase Éter dletílico I, i
alilgUcidillco 2219 3 61 liquido JP 19 I I 111 I 309 60 l

inflamable

I I
anestésico, vé':!se Éter dJetilJco

Ir,rornhldrlcú. \,P3se Bromuro I I1110 I ,1
I i

bu'iletílico, véase Éter etllbutillco I ! ¡
I I

I
i i
1

, ,¡ í

Eslr
Mol
al.ac

¡?ter
de e

Estop
Cebo

Esto
cahb
cipo

Esti

Etan

Elel

Éter

tler

fslit

Estl

Etano
(véa

Etan
en $O

Etan

Etan

Eolrle

Estr
veas

Estl
con
(o de
en,

Eop
o Es

Este
daa
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Éter meliHerc-butUico. véase
MeUl-terc·butll éter

11
2-\1-81

~--~~-iT----

OiSa.
panel.S
ut.t.~s

Hum.
ONU

---------,---,--T-
i,
i

R,.sgoa
$ltCun·
l8rio:s

Éter de petróleo. véase Fraccione.
ligeras de .cel'" mlnerale.

Éter c!orodimetílico, véase
Éter metilclorometíllco

Éter butifmelilico, véase
ButU metll éter

610 5 l

Prohi ido

612 60 l

60 l6115 l609

l'

11

I

j ;¡S 1

i
lÓXJCO

61

61

2490

1916

2249Éter dlclorodlmetíllco sim6trlco

Éter 2,2'-dlclorodletlllco

Éter diclorolaopropillco

Éter dlatíllco 1155 3 Liquido
mflamable

302 1 L 303 30 l

Éter dl.líllco del etllengllcol

Éter dilaopropllico

Éter dlmetíllco

1153

'159

1033

3

3

2 3

uquido
mflamable

L.qUldo
i'1flélr,ab¡~

G,'lS

mfldrnát "

111

11

309 60 L

30S 5 l

Plohi Jo

310

j(;l

Éter dlpropillco

Éter dlvJnillco estabilizadO

Éter etílico. Véase Éter dlelilleo

Éter atllmetilleo

2384

1167

1039

3

2

:'],HC¡<.l

11",T,¡t'p

"JJiCO

H,lldmdbl('

Gas
l'lflarnat)l",

US 30 Al

11

1

5 l

306 5 l

Prohi ;(k ::"00

60 L

I 00 L

1'50 kg

Éter eti!propilico, véase Etlt propll éter

Éter fórmico, véase Formlato
de etilo

Éter ísopropilico. véase Éter
dlisopropillco

-----------~-----

L~dlJldc

¡~i-!:~Inat,i{) 1

___ L -'---- -l

Éter melilelilico. véase Éter
etllme'ílleo

Éter melilpropilicQ, véase M.tU propU
étet

Éter monobutillco del etllengUcol

Éter monoetillco del etilertglicol

Éter monometillco del etllengllcol

2369

1171

1188

61

3

f'lí¡ (ür;,

allp-'e'l!;>;

Liuu¡jo

in!!éJmable

I,
I
I

l'! 611 60 l f,18 I 2::(1 l

I II 309

I
j¡1 en L J1C ! 220 L

I I ¡ I,

I_l__J 1"J 3úS 6c ' .' ~o t2,"'0 L, ,

l

~i'"'1I'' _.----------- -----
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DiSpo&l- Instruc- Cantidad '"atrue· Cantidad

"".. R~SfIM Dise,. - GNpode cioMa no,. cwn.s no"
N.... o SilCUn- ".nc~s as".. Mlh'" .. ml.lm. .. "" ..Ime

Denominación ONU dJwsi6n ..,,.. EIIqwt.. ••t.t.~s ci••• ONU ""IMJ~ "",bulto .mba¡aje P'O' buno

1 2 3 • , 6 7 • 9 1O " 12 .

ter mlraso. véase Nitrito de etilo
n soluciones

ter petfluoroetilvinillco 3154 2 3 Ga, Al Prahi ido 200 150 kg

inflamable

I
ter pertluorometilYlníllco 3153 2 3 G., Al Prohi Ido 200 150 kg

inflamable

ler su!!úrico, vpase Éter dl.tilico

ter vmilico estabihzado, véase
ter dl'linillco estabilizado

I
teres dlbutilicos 1149 3 liquido

,
"' 309 60L 310 220 L,

inflamable

Itllaeetileno estabilizado 2452 2 3 Ga, US 30 Al Prohi Ido 200 150 kg
inflamable I

tU.mUceton. 2271 3 liquido I JII 309 60L 310 220 L
inflamable I

/

tU.mlna 1036 2 3 US 30 I A2 Prohi ido PIchi ido

61

Im.mlna en solución acuosa 2270 3 líqUido 11 306 5 L 308 60 L,
on un mínimo del 50"/0 pero no más inflamable I
el 70% de elilamma

·Etllanllina 2272 61 Evit. con! HI 6" 60L 618 220 L
alimentos

·Etllenillna 2273 6.1 Evit con! '" 6" 60L 618 220L
alimentos

tilbenceno 1175 3 liquido /1 305 5 L 307 60L
inflamable

·Etll·N·benellanllina 2274 61 Evit. con! /1/ 6" 60L 618 220 L
alimen!os

·Etllbenclltoluldlnas 2753 61 Evit cont '" 611 60L 618 220 l
alimentos

·Etllbutanol 2275 3 Liquido ,/1 309 60L 310 220 l
inflamable

tll butll 6ter 1179 3 liquido 11 305 5 L 307 60L
inflamable

·Etllbutlraldehído 1178 3 líquido /1 305 5L 307 60 L
inflamable

tilcinc. véase Df.tIIelnc

tlkllcloroarslna 1892 6./ Proh ido Proh !Jido

tIdIdoroallano 1183 43 3 Peligroso , Proh Ido 409 1 L
8 mojado,

liQUido
inflamable y

Corrosivo

El

E

E

2

2

N

N

E

E

2

N

E
e
d

E

E

E

É

É

E

É

•
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¡..~~. ":?"~I-A-rC_-
In:suuc (4nt¡dM/ InstfllC e.n/idM!

fUpO fH c~s Mi. 1 C'IQMS ner.
m~/.,. ft m4.. ,m. de m.bu".
ONU ."'In,.¡e poi bulto I emlnnjS PO' bulto

f---~=t--- --
• • -----~- --.--~~~

12
f------ --~--

11 Prol)! laO I 61: 60 l
I
1
I

Pr(;hl ~oo
I Plahi .doI

11 808 1 l 812 30 l

I
Proh '00 Plahi .00

i
Protll .do 200 150 kg

Prohl ido Prah¡ .00

I
I

11 Protu ido 813 30 l

!If 818 5L 820 60L

I PrOh¡ 'do 308 30 l

Il 305 5L 307 60 L

Il 305 5 L 307 60L

11 609 5 L 611 60L

30

L

Al

Al

I -~-1~:
ct.•• Ri#agos

Hüm o s~u,;-

o.n(.l,;.¡n.cJ6n ONU divi$J6n
_.

EliquM.S ••t.

- -------- --~~ -~ ----- --
1 , 3 S

-~ •.,----_._-- ---~-~--f--- ------ --_..~ ~

-----'-~- ----

t1lenclorhldrina 1135 6~ TÓX1CO uS
!

lilenunida. véase Etllenlmlna !
stablllzada !

í !
tU.nimin. estabilizada 1185 6 1 ! j

tUendlamlna 1604 8 I 3 CorrOSIvo
•I y liquiOo

I ¡nHamable

tilendlarnina y acetiluro de hilo I
I

I
omplejo de, véase Suatancln que Icontleto con el agua emiten
.H' Inflamable.

Itlleno. acetileno y propileno 3138 2 J
n mezclas liquidas refrigeradas. Ion un mínimo del 7L5% de eWeno,

In ma}\lnlc 1el 225% de :;lcetileno
un máximo del 6% de propiteno

lusmeno comprimido ~962 2 2 Gas
inflamable I

meno liquido refrigerado 1038 2 .'3

t;leno·di-ditiocarbamato de
"anganeso, Etileno· 1,2-di-dlllocar·
amato de manganeso. véase Maneb Itiléster del ácido cianacéheo o I

liléster del mtrilo malónieo, véase

I¡anoacetato de etilo

lileter, véase Éter dl.tilico

I
t1lfenlldlclorosllano 2435 8 , Gofl'}SIVO

tilhexaldehido, véase IIdehidos octiflcos. etc I
i

·Etlfhexilamlna 2276 8
¡

CorrOSIVO

tUmercaptano 2363 " Liquido
lIlflamable

tll meUl cetona. véase

I
ItIl eUl cetona

ItiI mefil éter, véase Eter
tllmetillco

·Etllplperldlna 2386 3 liquido
InftamabJe

tU propll ".r 2615 3 liquido
mf1amabJe

·Etlltoluldln•• 2154 61 Tóxico

E
A

E

E

E

b

2

y

E

E

E
e
en
9

E

e
e

E
M

E

E

E

E

E

•
e
u

N

E

•

E

•
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DIs/>f»;- 'n,'ruc· c.nlídMI Insttuc- Com_

CI... R~~ Oiu,. e_. """"' .. cum., no" ClOno. no"
Num. o ""un- ~rn:~' .- UtN'.¡' .. m~.;,q .. m4.itN

rHnomín.ciOn oNU- dltli./6n darlo. Etiqwt•• .s'.'.~s cí.,., ONU emu,. porbufto MtN~. --, , 3 4 S 6 7 . 8 • '0 " 12

Etlltrlclorosilano 1196 3 8 Liquido Al I Prohi ,do 304 2.5 L

inflamable
y Corrosivo

I
2-Etoxjelanol, véase tta,

ImonoetiUco del .menglleol

l·Eloxlpropano. véase tl.r
etllpropílico

Explosivos, véase Objetos
explosivos, n.e.p. y Sustancias
explosivas, n.e.p.

Explosivos en emulSión. véase
Explosivo. par. voladur... tipo E

Explosivos, muestras de. véase
Mue,'r.. de explosivos

Explosivos plásticos. véase
Explosivos ptIr. voladuras. tipo O

explosivos par. voladuras, tipo A 0081 110 Prohi ido Prohi ido

Explosivos p.r. voladuras. tipo 8 0082 110 Prohi ,do Prohi ido

Explosivos para voladuras, tipo B 0331 15D Plohl ido ?lOh ido

explosivos para voladuras, tipo e 0083 110 PIChi ido Proh Pido

Explosivos pa,a voladuras, tipo O 0084 11D Prohi ido Proh ido

i
Explosivos para voladuras, tipo E 0241 IIp Proh ido Proh ¡do

Explosivos para voladuras, tipo E 0332 15D Proh ,do Proh ,do

Extinlore<; de incendiOs, cargas para.
véase Cargas para extintores I
de Incendios etc.

Exlm,,-,'<; de incendiOs. cargas
dispers::ras expulsoras para. véase
Cartuchos de acelonamiento

extintores de Incendios cargados con 1044 2 Gas no 200 75 kg 200 150 kg
gases comprimidos o licuados inllamable

Extractos arom't1cos Iiquidos 1169 3 liQUido I 30'2 1 L 303 30L
inflamable 11 305 5 l 307 SOL

111 309 SOL 310 220 L

Extractos (concentradoS) de bebidas.
véw::e Llquldos corroalvos, n.e.p.

Extractos saporíferos liquido. 1197 3 liquido I 302 , L 303 30L
inflamable 11 305 5 L 307 SOL

"' 309 SOL 310 220 L

Fármacos. véase Drogas e
Medicamentos, etc

Fenetkllnas 2311 6.1 Evl1. cont 111 611 SOL 618 220 L
alimentos
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~~~~VltS ~~.fOs A~aves lñ carga

-
IfU,truc- Cantidad Instruc- C.nlld.d

<te clones _'a clones ..,.
i.;' <te m4J1ima d. m/bima

NU e-mln~je por bulto emtnl.¡' por bulto

• 9 10 " 12
--- e----- -- '---

!II 611 Wl 618 220 L

I
I

iI! 619 100 k9 619 200 kg

11 609 SL 611 60 l

11 610 Sl 605 60 l

1 606 5 kg 6Q7 50 kg

11 613 25 Kg 615 100 kg

111 619 100 kg 619 200 kg

11 Proh ,do 813 30 l

11 609 5 L 611 60 l
111 611 60 l 618 220 L

Proi1 ido Proh bicto

11 613 ;?5 k9 615 tOO kg

111 822 25 kg 623 100 kg

iI 415 15 kg 417 50 kg

ii! 422 25 kg 421 100 kg

I I
I

Grupo.O

Alus 34

TÓXICO

CorroSIvo

TóxICO

CorroSIVO

Evil cont
ailmenlos

TÓXICO

j TÓX1CO US 1
y liquido 1 uS 34
fnl!alT1abl~

Tóxico A5

IG' 1-11) A6
Evit conl
,.Iimentos

(Gr 11lj

---~--!-----,---,----T
Dlsposi
cl~$

.S~

ci.,.s

61

61

61

Núm
ONU

1323 4 t SólidO
infl3mable

1408 43 61 Peligroso JP 19 A10
mOjado A11

2026

1804 8

2821 61

2312 6'

1671 61

2497 a

1673

2572

2337

2470

Fenllmercaptano

Fenol en solución

Fanol fundido

Fenilmelilcarbinol, véase
Alcohol alfa·meUlb8ncillco

Fenolsólido

Fenilhidrazina

Fenolato sódico sólJdo

Fenales alqullícos véase
Alqullfenole. etc

--------

Ferrocerlo

Fertilizantes, véase Abonos

Ferrosilicio lítico, véase
UtloferrosUlcio

2-Fenilpropeno, véase-lsopro
penilbenceno

Fenlltrlclorosilano

Fenilmercüricos. compuestos. n.e.p.

o.nomÚ'l.ciótt

FerrO$iIlclo con el 30 % o más
pero menos del 90% de silicio

Femlelano, véase ButUbencenoa

Fibra de vidrio, reparación de.
véase equipos de reparadón de
fibra de vidrio

Feniletileno, véase Estlreno
monómero estabilizado

2-Ferlllbulano, véase BuUlbencenos

Fenilacetonltrllo liquido

1-Fenilbutano, véase Butilbencenos

Fenilamlna, vfiase Anilina

.1 lis ':'1',,1 i!j;'1'
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60 L

50 kg

50 kg

150 kg

307') l.J05

l¡)):JCO

fOXICO

;.iquld0

mllamabie

Gas
mfiamab¡e

61

6 l

''-",'-'1
1

----'11
1

--¡ ,A,wonaves ft pauJeros Aeronavn" ca,.,.

. I j DlspoSi ! .~~/ruc- -- ~~Id.d Instruc· CantldH
e/aMi A:ie$~S I DiSCTfJ- I CIO!HIS Grupo dit cÍOnu neta I ciones net.

o s~tJn' ¡ panel.s .$~ emba~ de !n41(1"" de m~I(Jm.

.",:mo "no' E'~~t"_1¡'l~"~~"o'u C:'

2
1"::U .m:,.~ PO',:~m~l~ -,:""

4 " , ,," P'oh, ido I P,oh, '00

I 1

I II"'" " "'"".! ,"O

¡liS '606 5'9 I 607

luS '606 5'g 1607

I

,

Hum.

ONU

1960

1373

2381

2629

2628

Fluido para arranque de motores
con qas inflamable

Fluoacetato de potasio

2·11·86

Fluobenceno

fluoacetalo de sodio

D&nominacidn

flwdo para encendedores. véase
líquido combustible para
encendedores

Fibras o TejidoS de origen
animal o vegetal, n.e.p.,
impregnados de acelle animal o
\'~gela(

Fluo:T'elélno. véase Fluoruro de metilo

FlliOr comprimido , 'JS 30 A2 Prohi ido Proh idO
G 1

2·~luo(i:lnilina véase Fluoranillnas

4 Fiuoranllina, vease Fluoranillnas

o-f1uoranli:na véase FluoranUinas

p-Fluoranilm3 véase Fluoranillnas

Fluoranillnas 2941 61 Evl! (:onl
alimen105

111 Gil 60 L 6'18 220 l.

fluarelaro véase Fluoruro de etito

FIUOIOIOI'Tlo. véase Trifluometano

FluOfU!O áCido de amonio. véase

Hidrotluoruro amónico ele

Fluoruo ácido de potasio. vease
Dlfluoruro potásico

Fluoruro ácido de sodio en
SO!UCIOfl

2439 8 CorrOSI'/V !I 809 1 L 813 30 L

15 kgIFluoruro ácido de sodio sólido

Fluoruro amónico

Fluoruro bórico, véase Trlfluoruro
d. boro

Fluoruro crómlco en solución

2439

2505

1757

B

61

8

CoHOSIVO

Evi! conl
alimentos

us 1

US 1

11

111

11

B15

619

808

i

'00 'O 1

11 L

817 SDkg

619 200 kg

812 30 l

Fluoruro crómlco sólido 1756 8 CorrosJVO ti 8,4 15 kg 816 50 kg

Fluoruro de carbonllo 2417 2 € , us 30 A2 Prohi ido Proh bido

FJuoruro de etilo 2453 2 Gas no
inflamable

200 75 '9 I 200 150 kg
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luoruro de hidrógeno anhidro 1052

I
8 ~i ! I US 3D A2 PlOhl do Prohl 'do

I
;uQturo de hidrógeno en solución. I I Iéase Acldo fluorhIdrlco en ,

I
oluclÓft I I I II ,

i
luoruro de metilo 24~4 , ¡ e Ga~-: liS 30 Al I Proh ido 200 150 kg

I
,

'flll¿mdDle I

1

I
luoruro de perelorflo 3083 -. ~ 1 A2 ,

Plahl ido Pro" ,doe

I
IUONIO pat,.leo 1812 6\ I Ev;t con! 111 6\9 100 :l<.g 619 200 kg

I
I

alimentos

luoruro sódico 1690 61 i El/l' con, 1 '" 619 100 kg 619 200 kg

I I aillnenlos

IIluoruro de luffurUo 2191

I
2 6; Gas uS 30 A' Prah! ido 200 25 kg

tÓXICO

IUOrufO de vinilideno, véase
·1·0Iftuoretlléño

Iuoruro de vlnllo estabilizado 1860 2 3 Gas US 30 Al PlOh ido 2()(J 150 kg
irfiamabte

luo.llleato amónico 2854 61 f"il conl "' 6'9 100 kg 619 200 kg

alimenlos

luosnlcato d. cinc 2855 6' Ev¡t conl "' 619 100 kg 619 200 kg

alrrnenlos

luoslllcato magntalco 2853 61 Eva con! '" 6'9 100 kg 619 200kg
aflrnenlos

luosfllcato pot6.1co 2655 61 hit conl 111 619 100 kg 619 200 kg
alimenlos

luoslltcato a6dIco 2674 6 , Ev,j conl !II 619 100 kg 61' 200 kg
alimenlos

luoslllcatos. n....,. 2856 61 Ev;1 conl ", 6'9 100 kg 6'9 200 kg
aflmenlos

luotoluenoa 2388 3 L;Q\HOO 11 305 5l 307 60 l
Inflamable 111 309 SOL 310 220 L

armal, véase M8IlIal

ormaldehido en soluciones 2209 9 Varias US 1 I!I 907 '()(J L 907 220 L I
ormaldehido en soluciones 1198 3 liQu'do 11 305 5L 307 SOL

nflamables infl-3rnabte '" 309 SOL 310 220 L

ormalina, véase Formaldehido
n soluelo""

ormlato de alllo 2336 3 6 , LIQwdo I Prohi ido 303 30 L
inflamable
yT&iCO

ormlato de n-butUo 1128 3 Líquido 11 305 5 L 307 SOL
in!lamabte

F

F

F

1

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

,

F

•

F

•
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D~ Inllruc· c.nt/dad InaltlJt- Con,_
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1 , 3 • S • 7 • 9 lO 11 12

Fonnlato de etilo 1190 3 Liquido 11 305 5 l 307 60l
inflamable

Formlato de lsobutllo 2393 3 líquiqo 11 305 5 l J07 60l
inflamable

Formiato de isopropilo. véase
Formlatos de proplto

Formlato de metilo 1243 3 liquido 1 302 1 l 303 JOl
ioHamabJe

Formlatos de amllo 1109 3 liquido 11 305 5 l 307 60l
II'lllamable 111 309 60l 310 220 l

Formlatos de propllo 12'81 3 llqutdo 11 305 5 L J07 60l
IOflamable

2·Formil·3,4-dihidra·2H·pirano,
véase Acrol.ina dímero estabilizada

g.Fosfablclclononanos 2940 42 Combustión 11 415 15 kg 417 SOkg

e~ntánea

FOSJamina, véase Fosfina

IFosfato alumjoico, en soluciones,
véase líquidos corrosivos, n.e.p.

Fosfato 'ciclo de .mllo 2819 8 COnOSlVQ 111 818 5l 820 60l

Fosfato ácido de butlto 1718 8 CorfOsivo 111 818 5 l 820 60l

Fosfato Bcldo de dilsooetlto 1902 8 CorrosIvo III 818 5 l 820 60l

Fosfato ácido de lsoproplto 1793 8 Corrosivo '" 822 25 kg 823 100 kg

Fosfato de trlcresllo con mas 2574 61 Tóxico 11 610 5 l 612 60l
del 3% de isómero orto

Fosfato de trilolilo. véase
Fosfato de trlcresllo etc

Fosfln8 2199 2 3 uS 30 A2 Proh ~dO Proh >do
61

Fosflnas de clclooetadleno.
véase 9-Fosfablcielononanos

Fosflto dlbásieo de plomo 2989 4 1 Sólido 11 415 5 kg 417 25 kg
inflamable 111 41g 15 kg 420 50 kg

Fosflto trletíllco 2323 3 liquido 111 309 60l 310 220 l
inflamable

Fosflto trfmeUllco 2329 3 UQuil10 '" 309 60l 310 220 l
in!,,,,;;<·.t,~e

Fósforo amorfo 1338 4.1 S1';I~'" III 422 25 kg 421 100 kg
in '¡amable

Fósforo blanco fundido 2447 42 61 P<oh b1dO Pron b1dO

1.

&.1
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Fosfuro de hidrógeno, véase FosOna

Fosfuros eatinnlcoa 1433 " 61

Fosfuro magnéllco 2011 .4 ;1 \'\ t

I
Fosfuro de rnagneelo y aluminio 1419 4't I61

Fos'uro potásico 2012 43

1

61

Fasfuro sódico 1432 43

1

61

•
Foageno 1076 2 I 61

: p,

FolopólYora OlliM liG IFolopólYora 030'; 13G I
•Fracciones 'Io:et•• de aceite. 1271 3_J__In

11
2-11-89

.
ero".ws tñ ".u~ ,Awon~.,. c.,.",

:,;':;;'1 c.""••: f.. ....;:rn'....
fU¡»~ tiOM$ l nttt. CIOMS MI.

mt1alt~ do m.,lm. I do m',lm.
ONU .m/n,.;. !por bulto flm/Ulttjtt por bulto

• -~_ . ~-~~=r=-;~~~ 12
-~~ f.----....

Prohi de I P¡ohi '00
I

I

I
Proh¡ IdO Prohi ido

PfQhi idO Prohi ido

!j¡ 404 25 kg 404 tOO kg

I Prohi .dO 412 15 kg

I Prohi .dO 412 15 ~g I

I P<Oh'ldO 412 15 kg

I P<Oh,t·dO 412 15 kg

I Prohi idO 412 1S kg I

, Prohl ido 412 15 kg

• Prohi ",,, 412 151o:.g I

I Prohi .dO 412 15 kg

I Ptohi .dO 412 15 kg I

Piohi .dO Prohl idO

Prohi ido Prohi dO

PrOhi idO Prani idO

I 302 1 L 303 30 L
I 305 5 L 307 SOL

AZ

A2

US 30

us 30

Pe-,¡gmso
mojado
y Tóxico

P91igf:JSO

mOjado
y Tóxico

Pe¡igIDSO

mOlado
y TÓXiCO

Pe:¡,;i\.iSO
rrlC'j-'ldo

y Tóx'co

PelIgroso
mOjado

y Tóxico

Pe:jr,ffOSO

mü¡ado
y Tóxico

Peligfoso
mOjado

y TÓXICO

Pe:igroso
mojaj;)

y TóxiCO

PBhgu;so

mOJddo
y TÓXICO

SÓÜdo

m!la.rnable

¡

I ' J• I

llQudO I I
Inflamable~_--l.-._~

1331 4 1

2254 4 ,

1944 41

1397 43 6'

1360 4-3 € 1

1714 4.3 6

2013 43 61

Fósforos ,.lIatentn al viento

Fósforos de encendido universal

Fósloro rojo, véase Fósforo amorlo

Fes'uro de cinc

FósfQfOS de cera, véase Cerillas

Fosfuro de .stroncio

Fosfuro .luminlco

Fosfuro cálcico

Fósforos de seguridad (de carterita,
en tiras o con frotador en la caja)

Fósforo (blanco o rojo) y cloratos,
en mezcla

Fósforo blanco o amarillo secos,
bajo agua o en solución
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correspondIente

I
----,

~WP•• "'••~. A~.W••I:'"1 !
!

j---

OJ3po$l- Inatruc· (Anlldad lMtfuC- c.nlkJ.

CfI'H - D'$CIW'- ck)ne$ Grupo de
c_ M" c_. MI,

NUm- o ~Qn' lM1'fcias 8S/.»' tl11JNI.¡' .. ~Jt¡"'. .. m4111m•

o.rtQmíneción ONU diWs;on dvios EtktWI•• .snt~. e/.lft. ONU M,IMIa;' pOT bulto .~/. por bulto

1 2 3 , 5 6 7 8 • 10 11 12

Frigorfflcoa Que contienen gas - 2 3 Gas US 30 Al Proh ido Véas 211

licuado inflamable no tóxico lnllamable

Frtgorificoe que contienen gas Proh ido Proh ido

licuado toxico

Frigoriflcoe que contienen gas 2857 2 Gas no A26 Véas 211 Véas 211

licuado ininflamable no tóxico inflamable

Fuegos artificiales, véase
Artificios de pirotecnta, ele

Fue! oí!, véase Aceite pesado

Fulminantes> cápsulas, véase Icebos del tipo de cápsula

IFulminalo amónico P'oh ido I,
J

Fulminato de mercurio humidificado 0135 1 lA I
I

Proh bilio Proh bido

con un mínimo del 20% de agua o de
una mezcla de alcohol yagua. en I Imasa i IFulminato de mercurio (seco) PjQh b,do I II

Fulminato de plata (seco)
i

Proh bido I
I IFumigantes, véase el plagUlcida I

correspondIente

I I II I
!=undenfe de estañado, véase í

l.

Cloruro de cinc I,
II

I
I

Fungicidas. véase el plaguíclda I

Furaldehido, véase Furfural

Furano

Furfural

Furfurilamlna

2,389 :3 LiqUido us J4 3D? L :W3 30 L

rnHitmabie

1199 :, líq\.l1do fU 309 601 ::no 220 l
;J)1Iamable-

2~26 ] Líqwdo 111 3D9 501 31[; 220 L
fI1tl<:lffiab!e

Furilcarbinol, véase Alcohol furfunlico

Galio 2803 Corrosivo R04 20 kg 804 20 kg

Galleta de pólvora humidificada
con un mínimo del 17%, en masa,
de alcohol

I
Galleta de pólvora humidificada
con un núnlmo del 25%, en masa,
de agUA

GdS azu\ G \j-élS B',au, ..ease Monóxido
de carbono e hidrógeno en mezclas

0433

Oh9

j 1('

1.3C

Pro~bido

I
Pr~~tlibi\J')

I

I
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Ga

G
co

Ga
de

G
e

G

q

en

v

con

Ga
H
I

¡,...............;.ro. AMlNltIN 1» c...

Dis1NW' Insfruc· Cantidad Instruc- Cantidad

Clesa RiNOO· DJ&c-.. ciones Grupo. ciOMS .... c~s ....
Hum. o Sf'Cun· PMtc¡es .... H111_¡. .. mlxíma .. m'.Im.

D.nomltNcl6n ONU divi$iÓ(l d.rlos Eflqu.t.. ••t.taJes c~1fl ONU .mhJ.¡' PO' bulto emo-I.;' por bulto

, , 3 • , • 1 8 • 10 " "
Gas comprimido y ditiopirolosfalo de
tetraetilo en mezclas. véase
Dltloplrotoaf.to de tetflletllo

..... etc. ..
as comprimido y pirolosfato de

etraetilo, en mezclas. véase
Plroloa'.to de tet.....11o en

• con un p. comprimido

Gas comprimido y letralosfalo de
hexaetilo. en mezclas, véase
T.....toeflto de hexHtl10 y p.compllmlclo, en __

Gas de aceite. véase Gas de
pot-

Gas de agua, véase Monóxldo de
carbono. hidrógeno en mezclas

Gas de Fischer·TropsctT, véase
Mon6xldo de carbono • hidrógeno

mezcl..

•• hulla 1023 2 3 Gas tóxfCO uS 30 Al Prohi ;00 200 25 kg
61 YGas

Inflamable

a. de petróleo 1071 2 3 Gas US 30 Al Prohi ido 200 150 kg
inflamable

Gas de refinería, véase G•• de
petróleo

as de síntesis, véase Monóx:ldo de

I.rbono e hidrógeno en mezclas

s del alumbrado, véase G••
hulla

as dispersante, véase G....
mpl1mldo. o licuados, etc.

s hidrocarburo licuado, véase
Idrocarburos vaNOSos

lcuados, etc.

s inflamable en encendedorés,

Iéase Encendedores (cigarrillos), I
!

ue contengan gas inflamable 1
í

as inflamable (en recipientes I
,
!

equeMs sin dispositivo de dispersión,

I
I

rreUenables), véase Recipientes. etc 1,
I

as mostaza. véase Sulfuro de ,
_110

,
I

a. natural (con alta proporción I
metano), véase Metano etc. i
s oi!, véase Gasóleo I

~

Ga

G
die

G

•

G
de

G

P,

-
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5 L

150 kg

Proh ido

200

611

Proh o

Pro ido

Proh ido

"Al

Al

A2us 30

Ius 30

I

ITóxicO

Gas
inflamable

Gas
m/Jamabfe

3

61

3
61

611693

1015

Oases lacrimógenos, .ustanela.
liquidas para la fabricación de.
n.••p.·

Oa••• de petróleo licuados

Gases inflamables. n.ep., véase
O.". comprimktos o licuados, ele
(ONU 1955, 1956)

Gases lacrimógenos. proyectiles de
véase Munk:lones lacrimógena.. efe

Gases comprimidos· o Gases
liCtlados in'lamable. tóxicos, lUt.p."

Gases comprimidos· o Gases
licuados tóxicos, n.•.p,. ..

Gases comprimidos· o Gases
licuados inft~m.ble•• n.•.p."

~-~----f--[".r~••~.
Hum, 1 o ¡ ss<:tm·

______-__om_¡._._C_¡._. +;:uF~¡··r~~· tEI~~'..
Gasas comprimidos· o Gases 1956 ¡ 2! . Gas no
lleuados. n.e.p.· I ioflamable

1954 I 2

:: I :

Ques lacrimógenos. sustancia.
Bólidas ¡NI'. la fabricación de,
n.e.p.'"

1693- 6 , TÓl(lCO " Protl bido 615 25 kg

Gases licuados. véase Gases
comprimidos o licuados. ele.

Gases licuados. ininflamables véase
Mezclas de gases Ilcuados
inrnflamables ele

Gases no licuados. véase
Oa.e. comprimidos, ele

Gases no someUdos a presión
Inflamables. n.e.p., no refrigerados

Gases no sometidos 8 presión
Inflamables tóxicos, n.•.p., no
refrigerados

Gases no aomBlidos a presión
tóxicos. n.e.p_, no refrigerados

2 3 Gas 206 1 L 206 5 L

inflamable

2 3 Gas tóxico US 30 Al Proh ido 206 1 L

61 Y Gas
inffamable

6 J Gas I{¡xlco US 30 Al Prol) bido 206 1 L

Gases raros en mezclas, véase
Mezclas de gases raros ele

I
Gases refrigerantes. n.e.p.•
(por ejemplo, haluros orgánicos
inmUamatñes)

'076 2 Gas no
inllamable

200 75 kg 200 150 kg

Ga$es tóxicos, n.e,p., véase
Gases comprimidos o licuados
inflamables tóxicos, n.e.p.

Gasoil. véase Gasóleo

ijU&S.--
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11

G

G

G
e

~..... • -$M";.ro, AM:HY.....u.
Di$pQ4i- ¡".ttllC- cw_ In$lllKi-

Con_
CI... Riftgoá Di.-- ...... Grupo* cioltffs .... .,.".. ....

Num. o .«fUn- palt('iu ..... emb4Nje do m'Iim. do 1114-'"..
o.nomin«16n ONU dM.Jón tNriO. Et¡qu.'" ..,.,.-. - ONU .mN,.,. porbuHO .mIMhÍII --

• 2 3 , 5 • 7 8 • •• " 12
--

Gasóleo 1202 3 Liqt,lldO 11 305 5L 307 60L
inflamable 111 309 60L 310 220 L

Gasolina. véase Carburantes
para motores

Gasolina bruta, véase Naft.

Gasolina natural 1257 3 liquIdo 11 305 5 L 307 60 L
inflamable

Gasolina reformada, véase
Gnollna naturaf

Gelatina e)(plosiva, véase
Explosivos par. voladura.. tipo A

Generadores de oxigeno 5 , Comburente ¡¡ 521 5 kg G S21 25 k9 G

pequeftos de uso personal Que
contengan sustancias eomburenfes

Germano 2192 2 1 liS 30 A2 Prohl Ido Proh¡ 'do

6 '

GlieerU alfa-clorhldrlna 2689 6 Evil cont 111 6" 60L 618 220 L
alimentos

Glicero-' ,3·diclorhidrina. véase
1.3·DlcJoro-2·prop.nol

Glleldaldehido 2622 3 6,' liqUIdo US ¡ " 305 1 L 307 60 L
inHamable
y Tóxico

Gluconato de mercurio 1637 6. TÓXICO :! 613 2~ kg 61S 100 kg

GNL, véase Metano (ONU 1972)

Goma, véase Disolución de caucho J

Goma laca, véase Pintura, etc

Goma liquida para la industria del
calzado. véase Nltrocelulon. etc

I IGPL véase Gases de petróleo

I Ilicuados I

IGranadas de mano o de fusil. 0284 110 I Prohl >Ido Plohi Ido
con carga explosiva

Granadas de mano o de fusil, 0292 1 lF I Protll 'do Prohi Ido
con carga explosiva

Iranadas de mano o de fusil, 0285 120 Prohi 'do Prohi Ido
con carga explosí ....a

1
raNdas de mano o de fusil, 0293 12F Prchi ido Prohi Ido
on carga explosiva

ranadas de ejercicios 0452 1,4G ExplOSIVO Prohi 'do '56 75 kg

1
"

-- __L.
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i e>;Sposi·
,

Instl'UC-- CantldMl fnsllUC-
c.._

, Cl.... R~.go. Dilrefft- - "'_do Clones net. cÍOIhJs ....
Hum I • HCUn· ¡nnci4s ..... em".lajtt do m4:tima do m4.,m.

CMnomlneci6n ONU dlYlsidn d.#o. Et~t•• ••,.,.1•• el.,.. ONU .",baJ.,. _bullo Htbalaie --.. ¡------ 1---
1 2 , , 5 6 ¡ 8 • 10 " 12

-- f-----1----.
I

ranadas de ejercicios de 0372 12G I P,oh' do Prohi ido,
,ano o de fusil 1

I I
,anada. de ejercieloa de 0318 1,.3G I Prohi ,do Proh' ido

8110 () de fusil I
ranadas de ej.rcicios de 0110 145 tJlplosivo

I
156 25 kg 156 100 kg

ano o de fusif 14

ranadas de humo, véase I,
uniclones tumigen... etc

I
I
!

ranadas ilummantes, véase
unlcione. lIuminant••• elc

I
ranadaS lacrimógenas, véase

I I.1•• lacrimógena.

rinulos de magnesio r8Cubl.nos 2950 41 Peli.groso III 419 25 kg 420 100 kg

n particulas de un mínimo de
,

mOJado
149 micrones

,

I,
I

rupo. gener.do.... de gn - 2 i Gas no 205 75 kg 205 150 kg

ara aeronavea). que contengan I ,nflamable

I In gas ininflamable. no tóxico y l
n cartucho propulsor I

uanllnltro.amlnoguanlllden· 0113 liA i Proh' do Proh~ ido

Idrazlna humidificada con In minimo del 30% en masa,
e agua

,
I

Iuanl!n¡trosaminoguanihden- ?{Qhi ido I l.
I

ldrazina (seca) I Iuanilnitrosaminoguanil· Protli ,do

IetracenO (seco) I

I
uanllnltrosamlnoouanlJ. 0114 uA I I Prohi »do l Prohi ido

etraeeno humidificado !
I

on un mínimo del 30% de agua i I Ide una mezcla de alcohol Iagua, en masa I Iutapercha en solución. véase I,

I
Isoluclón de caucho I

I
1 II

I
I

¡ I
etnia en polvo humidificado 1326 4 , Sólido A35 11 416 15 kg i 4t8 SO kg
on un m¡,,¡mo de! 25% de agua mflamado I

debe t'abAr un exceso visible de agua) I
I,

) prodUCido mecánicamente, en I
partículas inferiores a 53 micrones; I I

) producido químicamente, en

I
I
I

¡:>arlícu1ds inferiores a 840 micrones

I
I

I8tnlo en polvo seco 254:' 42 Combustión I Prohi ido Prom ido
espontánea 11 416 15 kg I 418 50 k9

111 416 25 k9 418 100 kg

I
aluros de alqullos de aluminio 3052 42 Proh' Ido Prohi ido

I

G
D

H

G
I
e

°
y

G,

G
h

G
h
u
d

G
(p
u
u

G
e

G
V

G

G

G
M

G
M

m
G

IH
e
I
a
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11
- lA.ron..... ~S.;efO. .......... C.,.,.

Di#1O.i- I"SlIlIC- c.ntiód I".trut;. CantidH

"".. IW.- Di.... ~. Grupo_ ciDM.
_.

c~. nel'
NúIIJ, • agU~· pPCi" ..,.. .~ .. m'xi",a .. mlxim.

e»nomineciOn ONU d/YiPM óliOJ Etiqwt.. ."".IN el.'" ONU ~/'~ PO' bulto ...../ojO por bu"

1 2 3 • S 6 r • • 10 11 12

aluros de alquilo. de m....... 3049 42 ! Prohl :jo Prohl ,do I
.•.p.•

arina de pescado no IItablli:Zada 1374 42 CombustIÓn 11 41ó 15 K9 417 50 ko;¡

• esponlanea

arina de ricino. véase Ricino elc

eUo comprimido 1046 2 Gas no 200 75 kg 200 1S0 k¡;
inflamable

ello liquido refrigerado 1963 2 Gas no 202 50 kg 202 500 K9
mllamable

eljo y oxigeno en mezclas
éase Mezcla. de g•••• raros y
xigeno

·Heptaldehido 3056 3 Liquido 111 309 60 L 3'0 220 l
Inflamable

HeptanaL véase n·HeptJJdehklo

Heptanona. véase Dipropllcetona

eptanos 1206 3 liqUido JI 305 5 L 30? 60 L
InOamable

eptasulfuro de fósforo que 1339 4.1 Solido 11 416 15 kg 418 50 kg
o contenga !ósforo blanco Inflamable

1i amarillo

·Hepteno 2278 3 liQUldo 11 305 " 307 60 l
inflamable

exacloroacetona 2661 61 Evit con! 111 611 60 L 618 220 l
allmentos

exaclorobenceno 2729 61 Evi! con! US 1 111 6:1 60 L 618 220 l
aJimenlOS

exaclorobutadleno 2279 61 Evil conl US 1 111 611 60 L 6'8 220 l
alimentos

exacloroclclopentldleno 2646 61 US t PrOfll ,do Prot¡¡ Ido

exacloroleno 2875 61 Evit con¡ us 1 111 619 100 kg 619 200 kg I
alimentos

«xae jor0-2-propanona, véase
exacloroacetona

exadecUtricloro¡llano 1781 8 COHOSIVO Al JI Proh]" 'do 813 30 L

ex.dleno 2458 3 liqUido JI 305 5 L 307 60L
Inflamable

exafluoproplleno 1858 2 Gas no 200 75 kg 200 150 kg
inflamable

exafluoracetona 2420 2 61 Gas tÓxico Ius 30 Al ProM do 200 251<9

exalluoretano 2193 2 Gas no 200 75 k9 200 150 kg
rnflamable

v

o

H

4

H

H

H

H

H

H

n

H

n

H

H
n

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H
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¡AMm.YH ~P"~' M/on''''' di eatP

Dispo-sl- In.truc- c.nrltlad (n,truco C.nlidH
f)jSC/tl· cioM. GrlJpo de e/DM' noto clOn.' noto

IJ,Inci.s ftSW- ""1»1'Je .. mfxlm. .. m~.JIfN.,.t••• ci'/fJ~ ONU .mh¡.¡' po1l»JJIO .mbaJ$ ..,-
--• 7 8 9 10 11 12
--

200 75 kg 200

r""
,

J810 A2 Prohi ido Proo Ido

US 30 A2 Proni ido Prohi ido

1JS 30 A2 Prohi ido Prohi ido

A76 Véans la Parle ;7 y la Par ~ 3:9

1
A7e Véans la Parte' :7 y la Par ~ 3-9

,

I
I

I
I 1

JI
CI.s. 1....... 1

Hum. o SKun·
oenOtrlinacl6n ONU dlt/i$itm dlj,. EI~.

1 2 3 • ,
í

Hexaftuoruro de azufre 1080 2 I Gas fK

inflama

Hexafluoruro de ulenlo 2194 ,- 0.1

Hexanuoruro de telurio 2195 2 61

Hexlfluoruro de tungateno .2196 2 61

Hexafluoruro de uranio fI.1o- 2977 7 B Radiactl

nable. que contenga más del Y CoHO:S1

1% de U-235

Hexafluoruro de uranio hsionable 2978 7 8 RaO¡a-clf

exceptuado o no hsionable y Corrosí

Hexahidrobenceno, véase
Clclohexano I
Hexahidrocresol, véaSe

I
I

IMetllcllctohexlnol... etc
,

IHexahidromeWlenol, véase I
Metllclclohexanol.., etc I
Hexahidrctolueno. véase IMetllclelohexano ,
HexahidrlJro de pirazina, véaSe I
Plperaz:lnl ¡
Hexlldehldo 1207 ! 3 Líqu;do

'"
309 60 L 310 220 l

I inflamab:e

IHexametllendlemlna en 1783 6 Corrosivo 11 606 1 L 812 30 L
solución I
HexametUendl.mlna aóUele 2281J I 6 CorrosIvo '" 822 25 k9 823 100 kg

I
Hlxlmetllenlmlna 2493 1 3 B LiqVldO 11 308 1 L 308 5L

I
inflamable
y Corrosivo

Hexametileno. véase Clclohexano I
1 I

Hexametilenoletramina, véase

""f-
1

Hexamlna I

HexameWenotriperoxidiamlna (seca) I
>

I
Hlxlmlnl 1328 1 41 Sólido 111 419 25 kg 420 100 kg,

inflal1'5bleI
Hexanilra!o de hexametilol prOhridO
benceno

Hexanilrato de ¡nosito! (seco) P't'o I

tHexanltrato de mlnltol humkllfl. 0133 1,10

I
Proh ido

cldo con un mlnimo del 40% de

!agua o de una mezcla de alcohol
yagua, en masa

i I i I
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11
rAMm~' ft ""';'10 A.,-ona", H c.".

DisPQr.;;' InstrfIC· c.ntidad In.truc- Cantidad

CIo.. -- Disc.
c_

Grupo. ej~' "",. """"'. "",.
Núm. • -5«,,'" pilltClu ..- .mÑ_ .. m4xima .. m'.Jma-- ONU dWisi6n - EliquM.a ",.,.'" c¡~•• ONU .mh"~ por bulto .mba~ por bullo

1 2 3 • 5 • , • 9 '0 " 12
-

Hexamtrato de manitol (seco) P<oh ido

Hexanilroazoxíbenceno Proh .do

Hexenltrodlfenllamlna 0079 110 US6 P,,,,, 'do Proh b'do

2,3' ,4,4',6,6' Hexanílrodifeniléter Proh ,do

N, N'-{Hexanitrodifeníl) elilendini· Proh ,do
tramina (seca)

Hexanilrodifenil urea Proh .do

2.2',4,4' ,6,6' ·Hel<anítro-3.3'· Pwh 'do
dihidroxiazobenceno (seco)

Hexanítroelano Proh ,do

Hexanltroeatllbeno 0392 110 Proh ido Proh 'do

Hexanitrooxanílida Proh ,do

Hexanolu 2282 3 liqUIdo 11I 309 60L 310 220 l
¡nllamable

Hexano$ 1208 3 líquido 11 305 5 l 307 60l
inflamable

Hexatonal colIdo 0393 110 P,,,,, ,do Proh ,do

1·Hexeno 2370 3 liquido " 305 5L 307 60l
¡nfldmable

Hexll. véase He;qnltrocU'enl-
lamina

HexlJtricJorosUano 1784 8 CorrOSIvo Al 11 P,chi 'do 813 30 l

Hex6geno. véase C1clotrtmetHen-
trinltramlna etc

He.oUta seca o humidificada con 0118 110 Prohi ido Plohi ,do
menos del 15%. en masa. de agua

Hidrato amónico. véase
Amoniaco en lOIuclones

Hidrato de he.afluoracetona 2552 6 • Toxico 11 609 5 l 611 60 l

Hidrato de hldrazJna o Hldrazlna 2030 8 6 I COHosivo Al 11 Prohl ,do 812 30 l
en solución acuon con un máximo V Tóxico
de! 64 % < en masa, de hidrazina

Hidrato de metilo, véase MetaROl

Hidrato de potasio. véase
Idróxldo poü.lco IIÓlldo

idralo de SOdio. véase
fdróxldo a6dlco

-

H

H
H
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I DJIpO$i- tnsttuc· c.ntldft/ Iml/fvc c.nlid«l
el.... R~$rJO$ ()f$c", ele,.,.. Grupo. (;/OMS Mt. ckJMs MI.

NúmosltCult- ~nci~. ft~ .mNJ.¡' M m'xima de m'xima

______oo.n.""'_'_n.•c.I."" --+_O.N.U =:_:~+-E'.-_.•.•-+•.".•.,..,.~'~i__C.f.-,.-.___ii__0-N-tJ-i__.m-...1.....--+_-_...._'0___i~•.--_'_.,.-·--+.-__buIto__

1 2 3 -c 5 6 1 8 9 10 11 12

I
Hidrazina anhidra o Hldrazina
8
6

" soluelón acuosa con mas de!
4 %, en masa. de h¡draZln3

Hldra:in. en solt.iclón acuosa
con un máximo de! 64 % en masa,
de hidrazma, véase Hidrato de
hldrazln. etc

Hidrocarburos, condensados de,
véase Condensados de
hidrocarburos

Hidrocarburos gaseosos en pequeMs
dispositivos. véase DlsposlUyos
pequeños accionados por hidro
carburos gaseosos, con dispositivo
de escape

Hidrocarburos gaseosos no licuados,
véase Hidrocarburos gaseosos
comprimidos, etc

Hidrocarburos gaseosos compri
midos, n.e.p." o Mezcla. de hidro
carburos gaseosos comprimidos.
n.•.p.·

Hidrocarburos gaseosos licuados,
n.e.p.· o Mezclas de hidrocarburos
gaseosos licuados, n.e.p.·

Hidrocarburos terp6nlcos. n.e.p.

2029

1964

1965

2319

3

2

2

3

61

8

3

3

liqUIdo
ínfiamable

'tóxiCO y

CoHOSIVO

Gas
inflamable

Gas
inflamable

liquidO

inHamat»e

liS 1

us JO

us 30

Al

Al

'"

Prohi ido

Prchi ido

Prom ido

309 60 l

J04

200

200

310

2.5 L

150 kg

150 kg

220 l

Hidrocloruros. véase clorhidratos

Hldrofluoruro amónico en
solución

Hldrofluoruro amónico sólido

2817

1727

8

8

CorrosIvo
'1 Tóxico

CQTrOS1VO US 1

"
"

809

815

1 l

15 kg

813

817

JOl

50 kg

Hidrógeno comprimido

Hidrógeno fosforado, véase Fosflna

1049 Gas
fnHamable

us 30 Al Prohi ido 200 150 kg

Hidrógeno liquido refrigerado

Hidrógeno pesado. véase Deuterio

Hidrógeno sulfurado. véase
Sulfuro de hidrógeno licuado

1966 2 3 Proh ido Proh ido

Hidrolita. véase Hldruro cálcico

>
Hidroperóxido de terc·butílo.

::::: más del 90% con agua

Hidroperóxido de etilo

PrOh¡ ido

Prohi Ido

I

\fU.IIM
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1 2 3 ,

'--1-
6 , • 9 10 n 12

Hldroperóxido de isopropilcumllo. en Proh 'do
soluciones de una concentlSClón
superIor al 72%

Hidroqumol. véase Hldroqulnona I

I
I

Hldroquinona 2662 61 tVll C()(ll ¡¡¡ 6~9 '00 kg 619 200 kg

ahmentos

Hldroaulflto cálcico. véase
Dltlonlto dlclc:o

Hldrosulflto de cinc, véase
Ditionito de cinc

Hidro.ulflto potUlco. véase
omonlto pat,.leo

HldrO$ulfllo sódico. véase
Dltlonlto sódico

Hidro$ulfurc amónico en solución,
véase SUlfuro am6nlco en solución

Hldrosulfuro s6dico con menos 2318 42 CombUshón " 416 15 kg 418 50 kg
del 25 % de agua de cristalización espontánea

Hldrosulfuro sódico con un mínimo 2949 8 Corrosivo " 815 15 kg 817 SO kg

del 25% de agua de cristalización

Hidroxibenceno, véase FenoI

3·Hldroxl·2·butanona, véase

AcetllmeUlcafblnol

Hidróxido de amonio. véase

Amoniaco en solución
acuosa, etc

Hidróxido de cesio 2682 8 Corros¡.-o 11 809 15 kg 813 SO kg

Hidróxido de cesio en solución 2681 8 CorrosIVo 11 808 1 L 812 30 l

Hidróxido de UUo monohldralo 2680 8 COlfOSl'IIO

I
11 814 15 kg 816 50 k9

Hidróxido de iltlo en solución- 2679 8 COlfOSlVO I 11 809 1 l 813 30 l

Hidróxido de metilo. 'léase Melano1

IHidróxido de rubidio 2678 8 CQfroSIVO 11 814 15 ky 816 50 kg

Hidróxido de rubidio en solución 2677 8 ('0;IOSI\,0 11 809 1 l 813 30 l

Hidróxido de tetrameUlamonlo 1835 8 COlfOSlVO 11 808 1 l 812 30 L

Hidróxido fenllmercurlco 1894 61 TOXICO 11 613 2':1 kg 615 100 k9

Hidróxido poti.leo en aolución 1814 8 CorrOSIvo " 809 1 l 813 30 l

Hidróxido potá.ico &Olido 1813 B COffOSIVO 11 814 15 k9 816 50 k9

HldlÓlddo sódico en solución 1824 8 CorrOSIvo 11 809 1 l 813 30 l

Hidróxido údico sólido 1823 8 COHOS1VO 11 814 15 kg .'6 50 k9- _____ L.

---T~
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3 Hidrmnfenol. véase Resorclnol

>1 Hldroxl'3,3-mefll'2--penleno
4 lOO. véaSlJ 1·Pentol

Num.
ONU

, J

R~JlíIQ$.

1ttC111J,

d.rlos

4 5

DJ$c",

PlInciit$ .
tlst.t_/H

6

Disposi·
ciOnH.....
Ciale$

·Giupo~.·

.m"~
ONtJ

8

I/fsttlJC+
ciane.

de
.mlnl.;'

9

C.ntíd.d".,.
,"'xim.
por bulto

Inalruc
enm.s

de
.mb.'.~

11 .,

Hldruro alumínlco

Hidruro cálcico

Hldruro de an!lmonIO, vease Estibina

HldrulQ de arsénico véase Arslna

2463

1404

PelIgroso

mOjado

Pe-ligrOSO
mOlado

Proru ido

PrOhl ieto

412

41.2

15 kg

15 kg

Hidruro de circonio

Hldruro de germaniO véase Germano

1431 4 1 Sólido
Inflamable

11 416 15 kg 418 50 kg

Hldruro de litio

Hidruro de litio fundido sólido

Hldruro de litio y aluminio

Hidruro etéreo de lilio y aluminio

Hidruro magnésico

Hidruro sódico

Hidruro sódico-a lumínico

Hídruro de titanio

Hldruros de alquilos de aluminio

1414

2805

1410

1<111

2010

3076

43

43

4.3

Peligroso
mOjado

Peligroso
mOjadO

Peligroso
mOjadO

PellgroS(j

mOjadO

y LiqUlUC

InffamatJ!e

Pehgro,~L

mojado

Peligrosü

m013do

Fehgro,;:)
,nOlao;

A1

11

11

Proh ido

416 15kg

412

418

412

409

1510:9

SO k9

15 kg

1 L

15 kg

15 kg

50 kg

I 50 kg

Hidruros de alquilos de
metales, n.e.p.·

Hldruros metálicos, n.e.p.·

Hielo seco,'l-~dse Dióxido de
carbono' sólido

Hierro en polvo pirofóriCO, vpase

Metales pirofóricos, n.e,p. y

aleaciones pirofóric8s, n.e.p,

Hierro esponjoso agotado, véa',e
Óxido de hierro agotado etc

1:;
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I ~MOItaVQ dfI pa••~ ~_ca~
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Dnposi- In.uuc· Cantidad In.truc· Cantiftd

1 m.... cH:H'Hl. 'Grupq'. cio""s not• .-. ...,.
".m:ia• .... .",,... do m'xim. do ""NI",.

t•• ¡..tat.,.. c"'" ONU ...../OJO "'" ..... e",NI.jtI por twho

--+-. 7 • • 10 " 12l--- ---,~~--- -- ---- i--~---

I

I,
I

[ 1 Proh ,ido Proh 'do, I -1
enle I 11 509 '-~ kg ')12 25 kg

enle US 1 jil S17 25 kg ')19 100 kg

ente US'
1 11 508 5 ¡,:g Sl1 25 kg

I
ente US 1 I 11 509 ') kg '-,12 25 kg

Iente 11 509 5 kg 7)12 25 kg
,

I
I
[

I I
1,
I

"O A14

I
III 8'9 5 L 821 6DL

,
'YO

! 11 809 , L 813 30 Li

IVO I 111 818 SI 820 60 L

I Proh! 'dO Prohi 'do

I Prohl ,dO Prohl >do

Prohi ido Prohl 'do

'Yo Pioh ,do 159 75 kg

>vd 159 25 kg I 15-9 100 kg

I

I

"

5

o,

UI

os

os

os

os
4

os
4

e,... ...-Núm. • ,tKU'"-- ONU dív'-i6tt • ,10. E'

--
1 , 3 •-- --.--

1;errü . hmaduras.de. véase
¡rutas de taladrado. ele

ierro pentacarbonilo 1994 61 .1

Hipoclorito barlco con más 2741 51 Combl
el 22% de cloro activo

ipoclorito eálcico en mezclas 2208 51 Comb
ecas con más del 10% pero

no rrlas del 39% de cloro I;lctivo

Hlpoclorito cilclco hldratado 288ü S ~ (~omr,

H~lorito cálcico en mezclas
¡dra'.das, con un mínimo del 5.5% y

un máximo del 10% de agua

Hlpoclorito cálcico seco o 1748 51 Comb
Klpoclorito cálcico en mezcla. con

as de! 39% de cloro activo (8,8% de
xigeno activo)

Hlpocloñto de 11110 seco o 1411 51 Comb
Mezclas de hlpoclorito de litio IHipoclorito potasico en solución, I
véase Hlpoclotitos en sohlel6n elc. I
Hipoclorito sódico en solución, I
éase Hlpoclorltos en solución ele

lpoclorltos en solución con más 179' 8 Con
el 5% pero un máximo del '6% de

cloro activo I
Hipoclorttos en solución con 1791 8 I Con
un mínimo del 16% de cloro activo I

HMX. véase Clclotetrametllen·
etranllramlna etc

,3'.lmlnodlpropllamlna
I

2269 8 I COI'

ntlamadores 0121 l1G I
ntlamadores 0314 12G

[

Inflamadores 0315 13G
I

ntlamadores 0325 140 I Fxp¡

I
1

ntllmadores 0454 145 Expl

1

nllamadores de retardo eléctricos,
éase Inflamadores I

nsecficidas, véase el plaguiClda
'orrespondiente

--

3

d

m
o

o
h

H

H
s

H
d

1

V
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I !
iAeron....tI Q pas.}Mos Aeron''''' ,. cvp

1 Dispos;· ln!Jtruc· c.nfiftd In.truc- CIIntid.d

CI'u 1AiftsgO$ Di$l;(. cion.s GlupO d. cíones ""lO cJonss "",.
Num. o 1 uc¡m· ~nc¡.s ..... .mblll8je .. maximll .. max/m.

o"nomin.ci6n ONU t/i'tisi6n 1 d,río, Etiqu.t.tI '$1"''-$ ci.h1s ONU HfNla~ por bulto MltM/.;' poi bulto

--
1 2 3 '-

, • 7 8 9 lO " 12

!
-

Insecticidas gaseosos. n.e.p. :968 2 Gas no 200 Ó 75 kg 200 Ó 150 kg

I mf!amable 203 203

Insecticidas vaseosos toxicos,
I

US 30 A2 Plah 'do Proh ido1967 ? 61

n.e.p·

IPOI, véase IsoforondUsoclanato

Isobutano o Isobutano en 1%9 - 1 , Gas US 30 Al Prah 'do 200 150 kg<,

mezclas inflamable

Isobutanol 12'2 3 liQUIdo 111 309 60 L 310 220 l

inflamable

Isobuleno. véase IsobutUeno-

Isobutllamlna 1214 3 liquido 11 305 5 L 307 GOL

If'lflamable

, US 30lsobutileno 1055 2 3 Gas Al Proh pidO 200 150 kg

Inflamable

Isobutlraldehido 2045 3 liqUido 11 305 , . 307 60 L.. e

mIJamable

lsobutlrato de etilo 2385 3 Liquido 11 305 5 L 307 60 L

trlllamable

lsobutlrato de lsobutllo 2528 3 liqUido 111 309 60 L 310 220 l

inflamable

lsobutlrato de lsopropllo 2406 3 Líquido 11 305 5 L 307 60 L

inflamable

lsobutlronltrilo 2284 3 61 Llqvido 11 30' 1 L 307 60 L

inflamable
'J TÓXICO

lsoclanato de n-butllo 2485 3 61 líquido US 34 Al 11 Proh~idO 308 60 L

InlJamable
'J TóxICO

lsoclanato de tere·butllo 2484 3 61 líqUIdo 1 Proh~Ido 304 30 L

mtlamab-Ie
y TÓXICO

Isacianato de clclohexllo 2488 6 , TÓl(ICO US 34 " 610 5L 612 60 L

Isacianato de 3-cloro-4-metllfenllo 2236 61 TÓXICO 11 609 5 L 611 60 l

Isacianato de etilo 2481 J 61 LiqUido 1 Proh pdo 30' 30 l
mflamable

'J Tóxico

Isacianato de fenllo 2487 61 I TÓXICO uS 34 11 610 5L 612 60 L
I

lsoclanato de Isobutllo 2486 3 I 61 liqUido 11 306 1 L 308 GOL
inflamable
y Tóxico

Isaclanato de isopropllo 2483 3 6' líq1)ldo I Proh bido 30' 30 L
inlJamable
'J TÓXICO

l¡li::Sii1t1i\
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Di$C,.

¡t»ffC4'

Et~;:~f';'~

2-11-103

11

60 1

60 l,j I

f - 1 AfNO;'.~-d.~U4 AMm.~. tñ c.'g.

CIOMI GfUpc) de ClOnlIS 1

1

(/fI1. I C/OIlU nela

'sP«' .mM,.. de "'~.Im~ dti "'álr/"'.
c~.~ ONU ~~1~ por bU¡: .~~/~ ~_~U:=-

7 a 9" 10 11 12

1 0'1, 0' ¡ P:ch¡ ¡do

1 ::: :,:.

I
I
I,
I

1IUS 34

I

I
I

Tox,cu

l.,qut{jl

n':dmatdE'

'{ Tóxl-CC

f-:v" con!

al¡m€fI1G:~

L;q:.lJdt;
,n,ili!'ll¿¡cle

y 1Ó~ICC

li -r ¡
1,

I ' Clau """"'1Núm. • ::=JONU diví'imt

2 3 '1
2480 6'

I
2605 -' "

!

2482 :~

228~, ti 1

2207 0'

3080
I

(j'I
!

'socian.lo de n.propllo

Isoclan.toe. n.e.p.,· o Isacianalos
en solución, n.e.p.,· de punlo de
intlamación no inferior a 23"C 01
supe/io! a GD.5°C y punto de ebulf¡ción
IIlteliol a 3OO"C

'socian.to de metilo

Isoetanatobenzotrlfluoruros

'socian_tos. n.e.p.· o Isoclanatos
en solución, n.e.p.,· de punto de
ebullición no rnleflor a 300"C

Isocianato de metoximMlto

Isacianatos, n.e.p. ~ Olsacianalos ;:'4?H
en solución, n.e.p.,· de punlo de
nt¡amaclór¡ iOlerlOf a 23~C

Isociana'O$, n.e.p.· o I,ocianatos
en solución, n.e.p.,· de punlo de
Hlllamacoón superior a 60.5°C y punto
de ebul1lno'1 m!eflor a 30ü"C

2206

l.lrJU¡(j: Afj/t 301', 1 1 .~OH 60 1
'nl:jan;abli:, TÓ... IC.D

rl,.,e; t·o' , h1 1 60 I

'socian.tos de diclorofenlfo 10011.9

lsododecano véilse Penlametll·
heptano

Isoforondiamina

Isohepleno

Isohexeno

i':,uocl;}WJ, véase Oetanos

Isoocteno

'sopenlano, ve<1~,(' n·Pentano f';C

Isopentenos

Isopenl>li;lmm3 vease Amifamlna

Isopreno estabilizado

Isopropanof

22Slj 8 COlrCSNC

Z!81 L'Quldú

mlfa0'ab1i'

2288 L,qHd~,

'('l'.'trnab\;,

1216 l<:¡u.dc
'flllamilb_'f:-

23:' 1 I '{¡,JlOe

l"narndDj~,

1218 l.,qun:;

mll¡:¡m;:¡bj·,·

1)1::, L'Q;;:{10

m!lam;:¡b-l"

b 1{j. 'j !

3C'; Ó 1

JO' '; l

30"

W'c! 60 1

;"'! 60 l

60 l

J07 I 60 l

'¡(Ji
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60 l

12

60 l

60 l

30 l

220 L

220 L

30!

307

612

I Inslruc·

I
clones

do
embalaje

"
'110

'103

310

5 l

Prohi ,do

Prohi Ido

305

11

11

11

1 8 , 10
--- f------" -- "-

qi 3(19 eo

I
I I 'j()2 1 L

I
I

¡I¡ 309 60 L

Al

Al

US 34

-r--- r~~~~~~$ ~-P8saj~~~$~ Att_~_~aves ~_carge

DISpOSl I 'Instruc· Cantidad CantírJad

Olscre ¡ clones Grupo del! ciones. neta "&1.
p¡¡nCliJS 1 esp€!- embalaje áe mallima maxim.

~ I da/es ONU ~baJ8je PO' bulfo por bulto

j-

-r-6

I

I
¡

I

I
¡
I

I
I

LVJ'do
t~,¡ld''n;.)!Jlf'

L,qUllj0

'rlt:3rrHble

'" Tó,'co

t qdldo

l' ':·narú¿

'" --

~~-----"---"

T

6i

1

I
ót

)

>,¡I;

j" '1

le)' h

:-:"\00sovalerianato de metilo

Isoprüp<ilolueno o Isopropilloluol
V,~,lS\~ CimeRos

Isotiocianato de metilo

1~;rJPropl;e!,¡eno. véase

3-Melil-1·buleno

lsotiocianato de amo estabilizado

Isopropilrnercaplano vease

Propanotloles

Isopropilbenceno

Isopropilamina

2-11-104

Isovalerilaldehido véase
ValerHaldehido

J310 véase Motores de cohete

Juegos de muestras quimicas
(deber;'ln clasl!lC;'lrse y rotularse
segun 1<1 clase de riesgo de c3da
Ingrediente vé<lse la Tabla 2·15. A44j

Keroseno. véase Queroseno

loca concentrada en past3 o
eScamas, con nitrocelulosa. seca.
véase Nitrocelulosa ele (ONU 2:'57)

laca concentrada en pasta o
escamas. plástica, hlJmiddlcada con
aicohol o disolvente véase
Nitrocelulosa ele (ONU 20:)9
2SSS 2:':'6) o Pintura etc

Lactato de antimonio

Lactato de etilo

lámparas electrónicas que contengan
vapor de mercurio. véase Mercurio
contenido en productos
manufacturados

1107

f 1 Lvit conl 111 619 100 kg 619 200 kg

alimentos

liquido 111 309 60 L 310 220 L
mll¡llllable -

I

I



Llouides alcalinos corrosivos, ne p,
véase Líquldo...lcallnos cáusticos.
n.e.p.

Liquldos corrosivos comburent.. 3093 B c, t Ccr,o~>V0 y
n.e.p." ComourrO'nte

líquidos corrosivos Inflamables. 292Q B CorrOSlv:)
n.e.p.· y LiquidoImfiamable

líquidos corrosivos. n.e.p· 1760 8 ¡ C"rros¡v:)
[

I
líquidos corrosivos que en contacto 3094 8 43 Iconos,vo y
con ef agua emiten gil'" Peilgroso
Inflamables, n.•.p.· mOlado

Líquidos corrosivos t6xlcos, n...p.· 2922 8 ti 1 Co(rcsivc
'/ Tóxico

C/UfI RIfIoSf1Oa
Nli",. o .-un-

DenomíMelón ONU dMsi4n dtncn

2 3

Lechada. lejia. véase HlpocIorlto.
en solución ele

Le¡ia de potasa, véase Hidróxido
potásico en aoiuclón

Lejía de sosa, véase Hidróxido
sódico en solución

Licores. véase Bebld•• alcoh6Uc..
etc

Lígroina véase Fracciones
11g..... de aceites mlneraln

Limaduras de hierro véase
VIrutas. raspaduraa, etc

Limoneno inachvo. véase OIpenteno

líqUIdo anticongelante, véase
Liquido. Inflamable•• n.e.p.

Liquido blanQueante. véase
Hipoclorit08 en solución ele

Liquido combustible para
encendedores, véase liquiden
Inllamabl... n.e.p.

Liquido para frenos hidráulicos 1118 J

Liquldos alcalinos cáusticos, n.e.p.· 171g 8

LiqUido

inliAmabie

COflosiVQ

2-11-105
-~--

ACH'OM~' di Pfa~ro'

lD,._, I
AflfOMVft ,.CfI.
---, ~---

In.ttue- Cantítúd IIt.truc· C.ntidU

Di",. ! cloneS GII1PO de cioMa .... .Iono. ....
fHlncI.' .,pe- .mtnla~ do m'1tin't. do m••i",.
.tlt.~. ci••' ONU fI",hJ.¡' POI bIJlto amlHlu por bulto

• , 8 9 'O " >2
C'_

-~--"----

, ____ c_
~-_._,. ----- ----,

<
I
I

i
I I, I!

I L 305 S l 301 60 L
jj! 309 fJO L 31(1 220 l

I 80;' Ü:, l 809 2.5 L I
I

l' 809 ' l HU 30 l
lB 8'9 j L 821 60 L

I
I

I

I
I , Prohi ,de d09 25 l

1
I

I " 809 ; l 8'3 30 l

A60
,

807 fj S L 809 25 L Ii, " 808 1 l 8,2 30 l
I
I

i

I 1 80 7 (1 S l 809 25 l
11

I
808 , , 8'? 30 L

I I H: 8,8 5 L 820 60 l
I

I I , I Prohl 'do 309 1 L
I I '1 809 l Fl13 SLI II I

IJP 19 A99 1 807 G S l 889- 2,5 L

I ¡i 808 1 l 812 30 L

I in 8'8 SL 820 60 L

U~

11
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M

M

<Io .....~

__<10_
f-- .

OIapcn;· ...,.... CMI.ad In._ c.",1dH
C¡u. R~.go.s Diac,. cfoM" GftJPO·", .-. _'a

_..
no"

NúM. • qcU/'f· ~nc;" - .tn~/~ <lo m'.ima do m4.;ma
Denom¡".ción ONu diví~ dtflo# Etiqtífftu ••'at~. ela_. ONU MINI" "., bulto .",1Ja~ /HHbullo

1 , 3 • S • , • • ,. " 12.. -

anleca de arsémco. vf'ase
,

loruco de arsénico I
! I

áQuinas ~efrigeradoras véase irigorifieos ele

alafuegos véa se Extintores d.
neendlos

Iterial plástico para moldeo, - 9

I
Varias 111 908 100 kg 908 200 kg

n pasta, lámina o cuerda extrUlda

ateril' radiactivo d. baje 2912 , RadJilClr'J(J CA :2 A78 Véans la Parle 2 7 Y la Par! 39

etlvldad e.pecillca (SAE), n...p. US 7

aterial radiactivo, 2910 7
I

Ninguna Isu 1 A78 Vé¡,¡ns la Parle 2 7 Y la Par! 3:9

ultos exceptuados A98

- instrumentos o artículos I
I
I

- cantidad•• limitada. de
matertal I I- artículos elaborado. con uranio
natural, con uranio empobntcído i II
o con torio natural i- embalaje. yacíos

atarial radllctivo en forma. 2974 7 I jRadIactiVO CA 3 Véans la Parte 2 7 Y la Part 3:9

speeíale., n.e.p. I ,US 4

I IRad',,"lVoaterlal radiactivo f1slonable, 2918 7 I CA 1 Al8 Véans la Parle 2 7 Y la Part 3;9

.e.p. I i
ateóal radiactivo. n.e.p. 2982 7 I RadiactIVO CA 3 A78 Véans la Par\e 2 7 Y la Par! 3.9

I Us 4

aterlal radlactiYO, objetos 2913 7 Rld!ac!ivo A78 Véans la Parle 2 lyfaPan 3;9

ontamlnados en la
uperflcie (OCS)

aterllles magnetizados 2807 9 ~.".. A63 902 Sin Hmi- 302 Sin limi·

.. dgnelllado tación !aclón

1a1eriales para pintura véase
Intura etc !
aledas imantadas véase I
aterlales mlgnetlzados

razuL véase Acelle pesldo

echa de combustión raplda 0066 14G ExPlOSIVo US 28 " I Prohi ido I 146 75 kg

14 I II 1

echl de ígnJclón tubular con 0103 14G ExploSlVO Prot'a Ido I 153 75 kg
nvoltura metálica 14 I

echa de seguridad 0105 14S ExplOsivo
I

154 25 kg I 1S4 100 kg
,4

I i I
echa detonante con envoi1ura 0290 UD 1

Prohl do Ptoh¡ Ido

etál¡ca i I
\ I

echa detonante con envoltura 0102

l
120

I
I

I
PiOhi 'do Prohi ido

elálica j I ¡ ¡

M
m

M

M
e

M

M
M

m

M

M

M
e

•

M
n

M

e

M

•

,
p

M
I

M

e

M

•

I~

'IPr
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11
- --

Atuonaw. tHI ~••;ero. A~•• ca".
--'--'-- --'------ ----- -----

D/spos'· tnstruc· Cantidlld ¡",'fll(;. CantídN
Diae,.. el_ Grupo de ciomt.$ neta CIOn4t' ..,.
¡Mncl•• ....- emMt.¡' do m'''rlma I do m4ximll!• ItSI.r.,.s c~,..J ONU ItmN/aje Pt>'bulto I I1mb.fale porbufto

-- -----. --
• , 8 9 '0

,
" '2-- -- -- -~~~- ---- -+ -------- ----- --

i

I
¡
I

A "r::;'-I ¡;)C I 118 ¡ :'J ka

I i
!

I

o il 415 1':; k9 .1 1 ,' SO ~:g

0 11 416 1511.9 .118 SO kg

A1S iiI 41) 2511g

I
l?O 1001lg

'e

I
I

i

1

o 11 4 15 15 ~g ,:)1; 50llg

Y
Ión

ea

I

I
11 613 2S kg 615 100kg

I!í 419 2511.9 420 100 kg
le

so

o AJO 111 419 25 kg ·120 100l<g I

----- I-- -

Aleo

011do

mab

gros
ado
bu",!

"~an

grOs

ojado

gro'
cJildo

gres
C¡3rjQ

Solido

.'Tlab

Ijg~o

vjadc

I I,
I I

ela" FtieSfIfn ¡
NÚffI • • 'H:UfI

CMnomlMCión ONU dMsiófl d.tios El

-
1 , 3 •--- - - -

lleno véase Fraccione. IIger••
aceite. minerales

lo 141:5 " ,i
, re:'
I ,r,'-,

olio- bulilico véase Alqullos I
Ilitio

I
¡tlO en cartuchos. véase Litio

illoamlda. véase .Amidas de
tales alcalinos

ItioferfO$lIIclo 2830 43 Pel'
m

t1oslllclo 1417 4:' Pe;'

'"
odas ácidos. véase Sedimentos Icido$

aone.lo o AIe.clone. de magnesio 1869 41 "en más del 50% de magnesio. en intla
ecorles. granulos o liras

agnesio. chatarra de, véase
-onulo o AI••clones de
aonaslo elc ,

I
I

agneSIQ en granules vease Iránulos de maonuio recubiertos
te I
auneslo en polvo o Ale.clones 1418 4 :3 42 Pe;1

magnesio en polvo mOj

Co'n

I
BSPC

agneslQ escolias de, humedas o Prohi ¡de !
alientes i

agneslO. polvo de. véase I
!

otopólvor. I
aletlnes de segundad, que contengan Prohl 'do

Iercancias peligrosas. por ejemplo
ilas de litio o material pirotécnico

alononitrilo 2647 61 I T6

aneb o Preparados de maneb. 2210 <12 43
on un mínimo del 60% de maneb mJia

y Pe
m'

aneb estabilizado o Preparados 2968 '3 I Pe;,
maneb .stabUlzados contra el

'"alentamiento espontáneo ,
I

anteca de antimonio, véase Iriclorul'D de antimonio ,
I - -- -

M

G
e

M

e

u

M
de

l
do

l

M
M
m

Uf

L
me

M
e

L

•

l
do
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e
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75 kg

75 kg

100 kg

200 kg

Sin limi·
tación

Prohi ido

Protll ido

'53

145

902

908

25 kg

100 kg

Sin I1mi
taClón

Proh¡ Ido

Prohl Ido

Prohi Ido

Véans la Parte 2 7 '1 la Pan 3:9

Véans la Parte 2 7 Y la Part 3:9

Véans la Parte 2 7 Y la Part 3:9

Véans la Parte 2 7 Y la Pan 3:9

Véans la Parte 27 Y la Parl 3:9

Véans la Parl? 2 7 Y la Par\ 3,9

'54

908

902

111

A78

AI8

A'

A78

>\63-

A7B

A78
A98

CA 3
US 4

CA 1

SU 1

ICA 3.
US .¡

(XOIOSlVO

1 4

b;p10SIVO,

ExplOSivO

• 4

Rad1act\VO

Rad1aC!lvo

Mater\a!

magnetizado

29\0 i

I,
I
I

I
i,

2974 7

2918- 7 !

I2982 7

1
2913 7

2807 9 I
I
I
¡
,

0065 14G

0103 '4G

)1Q~
I 14S

I

0290 I110 I
I

,
I

I

I
¡

0102
I

12D
!

i I

Mecha de ignición tubUlar cnn
envoHura me'alica

Materiales mago.tlndos

Materias imantadas, \tease

Materiale. magnetizados

Materiales para pintura. véase
Pintura elc

MazuL véase Aceite peSlldo

Material radiactivo. n.e.p.

Mecha de seguridad

Material radiactivo, objetos
contaminados en ,.
superficie (OeS)

Material radiactivo f1slonable.
n.e.p.

Mecha de combustión rápida

Malerial radlactiyo en formas
especiales, n.e.p.

Material radiactivo.
bultos exceptuados

- instrumentos o artículos
- c:antldades limitad•• de

material
- artículos elaborados con uranio

natural, con uranio empobrecido
o con torio natural

- embalaje. Yacios

el,.. 1,",.'90' I~'c~ ~=: G~PO~~~-~=; '~~-;:---,.--
NUm, o .secun ZfPllnCJ.S .a¡»- .tribal'- de m'dma rH m'llJma

______""_nom__'"_._-_· 1_0_N~U-+.-I.,~~i6n ~d~t:lO~ ~P'l" ItIlI.I••s cl._S_i_O_N_U_+...._ .._._.,,_'.+_""'__.._I_IO--i_...._ .._laJe_+_""'_.._'_IO_

_______. +-_,_+--'-,_}_ ._-/- __ -=- _...._f--_'__ +_._+_._._-+__fO__ ~__+-_•.:2__

Manteca de arsénico Vf'ase I I I
ClonJlO de arsénico I I
~~~:~~~:¡~;ceradoras vease ¡ I I

Matafuegos véase Extintores de ¡
incendios j I I
Material plástico para moldeo, 9'1' I 'farlds I
en pasta, lamina o cuerda exlriJIda

Material radiactivo de baja 29'2 7 IRad:;:¡cllvf) CA 2
actividad especifica {BAE), n.e.p. l' lJS 7

I I, Nmguna

I
i
IR,d,acl"o

IR"",c''"o

----,~~~
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11
"

75 kc¡

PiC'nl "t10 Protll 100

PiC~ll ¡do ' jl1 lS k9

Proi'l 100 P'Ohl ldo

Prohl ido 'J1 75 kg

Prol)l ido Frohl ldo

9

_.ron~_~ • p.tU~~t- A.~wa. ca".

Ins',uc· e."tidad I
I

tns',uc' ea"tidatl
clones ".1. clones neta

de m'J(ima' de m'xima
.mbala/fl por bulto 1 arrtbaJa;' por bulto

If---j-
10 ..-t-~-~

')'(:01 ,(jo I ;·1)
1

Grupo de
~J1f'1Nfa~

ONU

1·,

1 lO

1.3(1

14(1

14D

0101

0065

0288

0289

0237

~~-~-~-~---

Mecha delonante jieJllble

Mecha Inslantane8 no-datonante

Mecha detonante perfilada flexible

Mecha detonanle perfUada flexible

Mecha detonante de efecto
reducido con e¡lVollur3 metálica

Denominacum

Mecha detonante Hexible

Mecha rapida, véase Mach.
instantánea no detonante

Mechas de ignición

Mechas de ignición

Mechas de ignición

03'6 • 3G Prohl ldo P'ohl ido

0317 14G EX.o'csIVO Plohl Ide lSS 751<.g

036R 14$ bOiOSlVO 15:':> 25 kq 'S5 tOO kg, 1

Mechas mflamadOfas con envoltura
metalic3, véase Mecha de Ignición
tubular, COI"' envoltura metálica

Medicamentos. n.e.p., etc. véase
Drogas o Medicamentos. n.e.p., ele

Dl·p-Menta-1B-dieno. véase
Dlpenteno

Mercaplanc de IsoplOpilo véase
Propanolioles

Prohl idoMere.planos líquidos. n.e.p.* o
Mezcla. de mereaplanoa liquldos,
n.e.p., .. de pUnto de inflamación
inferior a 23"C

MercBptanos Iiquidos, n.e.p."
o Mezclas de mereaptanos
Iiquldos, n.e.p., .. de punto de
;r¡f!amación minimo de 23"C

1228 3 61 Liquido
inflamable
y Tóxico

3071 61 " róxico

Al
A1S

610 5L

308

612

60 L

60 L

2 Mercaf!to~!anoi. véase Tiogllcol

Mercurio 2809 8 Conos,vo us 1 803 35 kg SO.3 35 kg

Mercurio contenido en
prOductos manufacturados

2809 8 Corrosivo A4B

A69
Véase 805 Véase 805

Mercurio, compuestos líquIdos
de, n.e.p.

2024 61 TÓXICO

(Gr lin

Eví! con!

afimel1tos
{Gr In)

A4

A6
A18

1

"111

610
617
612

1 L

5L
60 l

605
612
620

30 L
60 L

220 L
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!MM.ves de "'$~. A~". de carga

DispO&i· ¡".'fue- c."tiQd Instruc- Cantidftl

Ct••• A/asgo. Djsc~ oÍOlH/s GrUPO * el"".. n.'. eloM. nata

Núm. o ....". ".nc~' ti.".. flm"'I.~ dO mlXlma dO m'x/me
o.Aaminaci6n OHU di't;,lón ' d.(io~ EtlqUflIU flt.t.~S Cía_. OHU .mM/aje pofbullo ambal.¡' por bulto

1 2 3 • 5 6 T • 9 10 11 12

Mercurio. compuestos &ólidos 2025 61 Tó)(ico AS , 606 5 k9 607 50 kg

de. n.e.p. tGr ¡·H) A6 11 6t3 25 kg 615 100 kg

I Evíl. con! Al. '" 619 100 kg 619 200 kg

I alimentos

I
(Gr IJ!)

Mercurio fulminante Prohi ido

Mercurol, véase Hucla.to de mercurio

Mesilileno, véase
1.3,5-TrlmetUbenceno

Me'acrllaldehido 2396 3 61 Liquido 11 305 , L 307 60 L

Inflamable
y Tóxico

Metacrllato de n-butllo 2227 3 liquido "' 309 60 L 3'0 220 l

Inflamable

Me'tenlato de dlmetllamlnoetllo 252'2 6' Tóxico

I
11 609 5 L 611 60 L

Uet.crllato de etilo 2277 3 líqUIdO 11 305 5L 307 60 L

mflamab1e I
MatlerUalo de laobutllo 2283 3 UqtlidO

I
I I "' 309 60L 310 220 l,

m!lamable I

IMetacrUato de metilo monómero 1247 3 liqUido

I
11 305 5L 307 60 L,

••tabfUzado inflamable ¡
I

Metacrllonltrflo .stablllzado 3079 3 61 líquido I , Prohi ido Prohi ido,
Inffamable

Iy TóxIco

MetakSehldo 1332 41 Sólido i '" 419 25 kg 420 lOO kg

inflamable

Metat•• atealinos, ....clone. 1421 43 ¡ Pehgroso AS'
I , Prohi ido 409 1 L

líqulda. de. n.e.p. í mOjado I
I

,
Metales ale_Unos, amalgama. de, '389 , 3 Peligroso

I
A84 í I Prohi ~do 409 1 L

liquidas
,, mOlado I

Met.le. alcalinos. amalgama. de. 1389 43 Peligroso I A84 , Proh! ¡dO 4'2 15 kg

aólldas mOjado I
Metal•• atealinos. dlsperslone. 1391 43 I Peligroso A!)4 , ProMi ido 409 , L

de o Metales alcalinotérreos,
,

mOjado A85I IdisperSIOnes de

I IMetale. alcaUnot6treos, 1393 43 Peligroso A85 11 4'5 15 kg 417 50 kg
t

aleaclone. de, n.a.p.

i
mOjado

Metal•• alcallnottrreoa. 1392 43 Peligroso 1 A85 , Prohi ido 412 15 kg, Iamalgamas mOjado I
Metales en polvo Intl.m.bln. n.•.p. 3089 4 1 Sólido 11 415 15 kg 417 50 kg

inflamable "' 419 25 kg 420 100 kg

Metales ferrosos, véase
Viruta. de taladrado etc

I
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Núm.
ONU

2

CIo..

•
ditti..,

,

RitJ*JOI:
*un'
'thtt'i<n

•

DI• .,..
".,.....
••t.t.JN

•

/)i1P(nj........
~It".

10 11

c.ntidMI

no"
m~1f/m.

..,,,"no

12
11

Metale. plrotóricof,. n.e.p.· o
Aleaelonea plrofórtc.., n.•.p.·

1383 42 Prohl ido

Metanal, véase Formaldehído en
solución

Metano comprimido o O••
natural comprimido. con alta
proporción de metano

1971 2 3 Gas U$ JO
¡nHamable

Al Plah! Ido 200 150 kg

Metlno liquldo refflgerado o
Ga. RIIturallJquIdo re'rtoe...do.
con alta proporción de metano

1972 2 3 Proh ido Prohi ¡do

Metano e hidrógeno en mezclas,
véase Muelas de hidrógeno Y
metano etc.

Metanol 1230 3 61 liquido
inflamable
y Tóxico

11 305 1 l 307 GOL

U.levan_cleto amÓRleo 2859 61 T6xico 11 613 25- kg 615 100 kg

2864 61 Tóxico " 613 25 kg 615 100 kg

Metilacetileno, véase Mezclo
..tablllzl¡das de metlllcetlleno
y propacfieno

bela·Metilacrolelna, véase·
Aldehido crotónlco ..tablUZlldo

UeUla1 1234 3 liquidú
inflamable " 305 5 l 307 GOL

Metílamilcetona, véase
Amllmetllc8tona

Metllamlna anhldr. 10Gl 2 3 Gas
inflamable

US'l
uS 30

Al Prohi ¡de 200 150 kg I

Metilamina dinilramina y sus
sales secas

Prohl do

MetUlmlna en solución
.cuca.
Metilamina nitroformo

1235 3

Ptohi! ido

UQ\.lIdo
mfiamable

11 305 5 l GOL

N·Metllanlllna 2294 61 EVll conr
ai¡rr;enfos

1I1 611 60 l 618 220 l

MetUalo IÓdlco 1431 42 8 Combustión
esponlanea
y Corrosivo

li 416 15 kg 418 50 kg

60 l

GOL
220 l

307
310

3075l

5 l
60 l

305
309

305

líqUido
intlamab:e

3

31289

2397

11

J !ll

Liquido I II

1f11tamable 1 i
---- L_~.L..._.L..__'-_~___ -L~L__ _L~__L___ _L~_

3-Metll-butanona·2

MetUalo abdico en solución
alcohólica
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I:7T-!m.e~
IAMHt.". dtf ,.~ro. ~""•• ea".
1--- 1----'-'--'- ----

DtsposJ. '".truc- C.III/dad '''atruc· c.nlldMJ
ei",," GtlIpo'. c,.",..

_. e"'" .....
NUm. o SKUI'/" ' fHlnCfas .... """"e;. do m_xim. do m'.¡""

Anomjn.ctón ONU diVisWn d.ri08 ElJqW(u .st.t.~. cii.Ie., ONU """".í* IJOrbutro tI",/»,.,. _1IuI1O

, , , • 5 6 , & 9 >O " I
12

·Met!.I·1-buteno 2459 3 I I Llqwd(' , 302 ' L I 303 I 30 L
I I J]!larrnble

II
I í

·Metll·2·buteno ::46(1

I
3 I Li;~J1¡d<;

I I 11 305 ') L 307 50L

I mf1fi;nlble

MetU·1·buteno 2:,8 1 I 3 i Uquidú i I 302 1 l 303 30 L

I lr¡li3mable i
! 1 I I

·Metilbutilamlna ?9·1~ 3 ¡'¡'~ud:, 11 305 5 l I 307 60 L

iJ'lldmat"e
I

etll·terc-butll éter 2398 3 Liquil.:!o I 11 305 5 l 307 60 L

mflamdt)le

eldcellosolve, véase El.,
onometilleo del etllengllcol

etllciclohexano 2296 I 3 Liquido 11 30S SL 301 50L

I
in!!amable

etllclclohexanoles de punto de 2617
i

Liquido 111 309 60 L 220 lI J í I
310

flamación máximo de 6Q,5"C I
I ¡intl8mable

etllclcl0h8xanona 2297 I 3 I tU 309 60 L 310 220 L
! , L,qO'do

Inftamable ,
etUclclopentano 2296 I 305 5 L 60 l3 UJtllOü 11 307IJ(¡fla~aOlft

efilcloro!Ofmo, véase i
,1,1·Trteloroetano

Ietll clorometU éter

1

1239 61 3 í Protli ido Prohi ido

I I
etllctorosllano 2534 2 3 I Gas

Prohi ido 200 25 kg

8 inilAmable ¡,
y CorrOSIvo !

atUdlclorosllano I I I

1

1242 43 3 P~¡lgfOSO US34 I I Prohi ido 409 1 l
B mOJado,

II Liquido

I !
H'lflamable y

Corrosivo

II

i
,

I
,p'-Metilendianilina, véase I I I,4'-DiamlnOdlfenllmetano !
etilenodi·(diisocianalo de

I
! I

nileno}, véase Dllsoclanate>-
,e'. dlfanllmetano

eWeno·di-(4·isocianalo de I
nllo), véase Dllsoclanato- I I4-de dlfenllmetano I

I 1
t I

,2-Metileno-dj'(3,4,6-triclorolenol), 1

ase HexaclOfofeno I
eliles!íreno, véase Vlnlltolueno. elc

! I,

I
, I

Ila·Mellles1ireno, véa5f.>
I

opropenilbenceno
; I

I I ¡ I iI
I l

a
l.

M

2
ve

M
le
4

P
4

M

M

M
1

M

M

M

M

M
m

M

N

2

2

M
le

4,
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11

50 L

220 L

220 L

60 L

220 l

2-11-113

PiOhtoo

12m

3D7-

E~;' 30 L

3'0

'¡til 60 l

.': I? 60 l

2DO 25 kg

307

5 l

, ',

5 L

fO :...

50l

! 60 L

Prohi !do

Pro"u Ido

309

1(}' 60 l

30S 5 ,

:~O'::i " L

30S

309

309

1\ 1us 30

I

J
Uq;JrdD

Jnt:amat,]p

L:qUl(k,

,,..,f:arnat,ie

liq\1loo
inflamable

L'q",cjc
:r.tlam3b,~

Liq¡;l~w

'nHamdbie

Gas tóú::o
y Gas

,n!lamab;",

'_iQu<do
If~IIJmdb'e

y Cor:üs,\'O

I
1 L;Q'JlQO

¡Inflamable

I '-'00'''''
nlLlcnao,€

1 l 'qwQo

nllamab'e

3

!
1 ej... R"

Núm. I o •
Dftnomilt4ci6n ONU dJy~

, , J

I
--~.-~- -- -

II etlf cetona 1193 :i

i,
til·S-etllplridina 2300 6.' I,

Ifemicarbinol, véase Alcohol
·metilbencillco

IlfenlldlclorosUano 2437 8

tif-2-fenilpropano, véase
lbencenos

tllfullIno 2301 3

,
Iglicol, véasetter monometillco
etUengllcol

tl1-2-hexanona 2302 3

11l-heplanotiol-2. véase
·OCtllmercaplano

IIhldfazlna 1244 61

_~Ihm¡dazol, véase

Idos COfTO.f"o., n.e.p.

lllsobutllcarblnol 2053 :;

I Isobutll cetona 1245 J

"1 Isopropenil e.tona estabilizada 1246 3

Imerc~ptano 1064 2
6

Imercaptopropionaldehido,
e Tla-4·pentanal

Imoriolina 2535 3 ti

oxl·2-propanol 3092 3

ln'lramina (seca), Sales
';cas de Proh! ido

lpentadleno 2461 3 ,
I

1I<2-pentanol 2560 :;

___L

MeU

5-Me

MOl

Metí

del

2·M.

2-Me
BOlI

Me'

2·M.

Me'

Me!1
alfa

MOl

Metl

Metl

Mell
véas

Mel'
rn~ta

M.U

M.tI

l·Me!

2·Met
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M
e

Mezc
c

! lAillDMlI'U ,. paujenn _do...,.
,
I Diq,oal· In.truc· e.tJtidMI InatnH:- Con'_

c,... Riftsgoa DI.e,.
c_

_do cioftlta .... c_ _.
Ndm. o

_....
panel•• ....- - do m'.Im. do m4.¡",.

DMominación ONU diYiSlón dvios Etiqw'.s ..,.,.". ei_1M ONfJ M_'" _bu" ...../oJO --
• 2 3 • 5 • 7 • • '0 " '2

4·Me1il·2·pentanol. véase

IMetllisobutllcarbinol

Metilpetllanos. véase H.,I(anol

I
3-M{: til-2-penteno-4-ona-1-oí

véase 1·Pentol

1·Metllplperldlna 2399 3 líqUido 11 305 5 L 307 60L
mflamable

Metiipindinas. véase Pleolln••

?-Metir-2-propanol, véase Butanole.

Mellloropilbenceno. véase Cimenos

U.tll propU e.tona 1243 3 liquido " 30S 5 L 307 50l
lfl-Ilamabte

Metil propll *ter 2612 :\ UqUlljo I
11 305 5L 307 60 l

mf!amable-

Uetlltetrahldrofurano 2516 3 LiqUido I 11 305 5 l 307 60l
Inllamable

Metlltriclorosllano 1250 3 8 LiqUido US 34 Al I PrQh bldo 304 2,5 L

inl!amable I
y CoffQS"/ü

aUa·Metllvaleraldehido 2367 3 Liquido Ul 309 50L 310 220 L

inflamable

Metilvinilbenceno. vease
Vinlltolueno. ele

Metli vinil catana 1251 -' Liquido 11 305 5l 307 60L
Inflamable

3·Meloxi·l-acetoxi·butano. Ivéase Acetato d. metoxltMItUo

4·Metoxl"'metU·2·pentanona 2293 3 L¡QUldo ni 309 60 L 310 220 L

m!1amable

l·Metoxi ,z·nilrobenceno. véase
Nltroanlsoi

2·Metoxi·3·nilrobenceno, véase INltroanilOl

l-Meloxi·4·nitrobenceno, véase
Nltrosnlsol

Metramina, véase Hexamlna

la de dlnltrato de lsosorbido 2907 4 1

I
Sóildo A49 H 415 15 kg 417 50 kg

on un minimo de 60 % de lactosa. mftarrable
manosa almidón o fosfato ácido
e calcio ¡
ezcla. antidetonantes para 1649 6. 3 I Tó"co y A' I Proh bido 605 30 l

arburante. de motores liqwdo A60
inflamaNe



186 Boletín Oficiaí del Estado
- ---"-_..- ---~---------------

_5~plcmento del número 214

2-11-115

11
- -

tAMHt.... de ~/«Oa Mn:tM.... c.,...
Di'PO'i- lIt.truc- c.nrkUd '.'''...1"".'ldadc_ ~... 0;..... <- 0_- <km.. "" cJoM. ".1.
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DenomiMci6lt ONU - - El""".' ••,.,a'" c/.1lN ONU ...- "., bU/Io ...- "., bUlto

1 , 3 • S 6 , • • 10 11 "---- -+--~

.zclas de .clclo cloftUdrk:o y 1798 8 CorrosivO A' , Proh ido B09 2.5 l

cldo nítrico I
Mezclas de 41cldo .tuomídrico 1786 8 6.1 Corroswo A1 , Prch p<óo 809 25 l

icldo sulfúrico y Tóxico !
azcla. de .,..nlato c6lc1co y 1574 6 1 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

rnnho célc&co. aólldaa

ezcl•• de .,...,lato de cinc y • IraenllO de cinc. véase ArMnIIito
cinc etc

Muela. de bromuro de metilo Y 1647 61 TOXICO A1 1 Proh ;00 60S 30 l
__ de 0111_ liquides

M_•• de clclotñmotllonlrlnl- 0391 \10 Protl ido Proh ;00

tramlftll y clclot.trametllentet...•
""ramina humldlRcad.. con un
minimo del 15%. en masa, de agua o
dHenslblUudaa con un minimo
de! 10%, en masa, de flemador

Mezclas de cloratos y boratos 1-458 51 Comburente 11 509 5 kg 512 25 kg

Mezcla. de cloratos y cloruro 1459 51 Comburente 11 500 5 k9 512 25 kg--Mezcla. de clorodlfluomellno y 1973 2 Gas no 200 75 kg 200 150 kg

clofolMntaflUOfMlno de punto de inflamable
ebullIción fijo, con alrededor del 49%
de clorodifluometano

Mezcl.1 de c:::loroplcrinl. n.e.p. 1583 61 US 30 A2 Proh iOO Proh ,do

Mezcla, de cloroplct1n8 y bromuro 1581 2 61 US 30 A2 p"", ¡"oo Proh ¡"do
• metilo

Mezcla. de cloropictlna , cloruro de 1582 2 61 US 3D A2 Proh ¡"oo Proh ,do
rr-.atllo

Mezclas de cloruro de meUto y 1912 2 Gas no A1 Pron ido 200 150 kg

Ioruro de mettleno inflamable

Mezcles dff dló.tdo de carbono y 1041 2 J Gas tóxICO US 30 A1 Proh ¡"do 209 25 kg
xldo de ttlleno con más del 6,1 y Gas
% de óxido de etileno inflamable

ezelas de dl6xldo de carbono , 1952 2 Gas no 200 75 kg 200 150 kg
.Ido de etlleno, con un máximo mflamable
el 6 %' de óxido de elíleno

zclaa de dióxido de carbono y 1015 2 Gas no I 200 75 kg 200 150 kg
xido nJtrollo inflamable

NeJ.. de dióxido de carbono y 1014 2 Gas no 200 75 kg 200 150 kg
xlgeno inflamable

1....tablllzadas de metll· 1060 2 3 Gas US 30 A1 P/Oh <dO 200 150 k9
eetUeno y propadleno m!lamable

.ZCIII de p ... .Ilcuados inm- 1058 2 Gas no 200 75 k9 200 150 kg
JamabIes con nitrógeno, dióxido inflamable
e carhonQ o aire
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Me
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Mezclas de gases raros
(por ejemplo: Argón: Helio: Criptón:
Neón: Xenón)

Mezclas de gas.. raros y
nitrógeno

Mezclas de ga..s raros y
oxigeno

Mezclas de hidrocarburos u".osos
comprimidos, véase Hidrocarburos
gaseosos comprimldoti etc

Mezclas de hidrocarburos geMosos
Ilcuadoe. véase Hidrocarburos
gaseosos licuados etc

N¡Jnt

ONU

1979

1981

1980

3

2

2

2

JlI«~*
-~Wt·..-

• ,
Gas no

inflamable

Gas no
inflamable

Gas no
inflamable

Oisc~

H"CJ..••t.t.,.•
6

0_
.-....ci.".

GrupO •

""h~
ONU

•

1".tfUCo
C","s..
•••

9

200

200

200

Catttld.d
MI•

máltlma
po! twllo

10

75 kg

75 kg

75 kg

In.truc
cnm..

do

.m~"

11

200

200

200

12

150 kg

150 kg

150 k9

Mezcla. de hidrógeno y metano.
comprimidas

Mezcl•• de hlpoclorito de litio,
véase Hipoclorlto de litio etc

Mezcla. de mercaptanoa líquidos,
véase Mercaptanos liquldol etc

2034 2 3 G.,
inllamable

Prohi ido 200 150 kg

Mezclas de nltreto poli.leo y
nitrito sócHco

Mezcl•• de nitrato sódico y nitrato
potóslco

1487

1499

51

5 ,

CombUfenle

Comburente

11

"'

508

516

5 kg

25 kg

511

518

25 kg

100 k9

Mezcla. de 6xldo nítrico y te!róxldo
de dlnltrógeno

>Mezclas de letr.lo.'••o de heu-
etUo y gas comprimido

1975

1612

2

2

61

61

US 30

us 30

A2

A2

Proht»do

Pron~idO

Proh ido

Proh ido

Mezcla. de trtcJoruro de titanio 2869 8 CorrOsivo 11 815 151<g 817 50 k9

Mezclas de trlnltrotolueno con 0389
trinltrobenceno y hexanltroe.tUbeno

Mezcla. de trinltrotolueno '1 0388
trinltrobenceno o Muel.. de trlnltro
tolueno y hexanJtrontllbeno

Mezclas sulfonilricas, véase
Acldo nttrante, etc

MIBC, véase MeUUsobutllcarblnol

11D

110

Proh"ído

Proh~ido

Proh ido

Proh ido

Mina. con carga explosiva

Mina. con carga explosiva

Mina. con carga explosiva

Mln•• con carga explosiva

Misiles guiados, véase Cohefet¡ de
combustlbte liquido etc. o
Cohetn etc.

0137

0138

0136

0294

110

12D

UF

12-f

Proh~ido

Prohbido

Prohbido

Prohbido

Proh ido

Prohibido

prohibido

ProhbidO

¡¡t==J
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2·Jl·1I7

11

50 kg

50 kg

816

816

i
i
I
I
! 817 50 kg
i

I,
I
1

I <
I

I 200 25 kg

1
1 Proh ijo

I,,
1
1

15 kg

15 i<:g

Proh" ido

Proh ido

Pron ido

814

814

•

"

"

"

A¿

Al

I
I
1,
I

I
I

LJ_i!l~_-L_30_9--L_60_L_¡~'__-,---22_0_L_

Al

S 3D

61'- -~~

S 30

¡S~

".ncias

--T --•.----r --_._-------.,.-
¡ ! 1,
!

,
1

Clu. Rt.'gft 1 o,
Núm. • Heun· I

o.nomln.clOn ONU divi.ión rúrÚ)t EtJqw,.. ..
1 2 3 • ,

~~-1-

alfa-Monoclorhidrina del glicerol, véase
Glleerll aUa·clorhldrlna

Monoclorhidrina del glicol, véase

Etilenclorhldrina

Monoclorobenceno, véase

Clorobenceno

Monoclorodifiuobromotretano, véase
Clorodlfluobromometano

Monoclorodifluometano, véase
Clorodlflu......no

Monoclorodífluomelano y
monocloropentafluoretano en
mezclas de punto de ebullición
tijo. con alrededor del 49% de"
monoclorodifluometano, véase
Mezcl•• de clorodifluomet.no y
cloropentafluoretano etc

Monoclorodilluomonobromometano,
véase ClorodltluGbromometano

Monocloropentaf!uoretano 'y
monoclorodifluometano en mezclas,
véase Mezclas de clOfOdlfluometano
y cloropentafluoretano etc.

Monocloruro de azufre, véase
ClorufO$ de azufN'

Monocloruro de yodo 1792 8 Corrosivo

Monoetilamina, véase Etllamlna

Monomelil éter del etilenglicol, véase
Éter monomeUllco del etilengHcoI

Monopropilamina, véase
Propllamlna I
Monóxldo de carbono 1016 2 3 Gas tÓXICO U

ti t Y Gas
¡nlfamabie

Monóxldo de carbono e hidrógeno 2600 2 I 3 U
mezclas 61

1

Monóxido de flltrógeno, véase I I
Protóxido de nitrógeno, comprimido

I
I

Monóxido potásico 2033 8 G.")((OSiV0I
I 1

Monóxldo sódico ~825 3 CorrosIVo

I
Morfolin8 2054 3 Liquido

¡nJl3mable
, ,

MotoCIcletas, véase Vehiculos 1

I,
utopropuludos I
--- _L___________L

en

•
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'MInie' C.ntJdad In.tflJc- C.nlldMl
Gtupo 'de CIOf'N net. C~S M"

""~/';' M "'~xlm. • I m••ima
ONU .mÑt.¡. poi bulto .mhl.¡. por buUo

2-tl-tl8

Hum,
ONU

,

¡
a.•• IR~.goa

o .~IJ"·

dM$ión tlftiO$

3 ,

¡
j Dtsc,.
IMncla~

".'.'.",6
•

OIs¡xn1-
cioifH...
C~,..,

• • '0 " "
Motores, fluido para 3f1anque véase
Fluido par. arranque de motores,
ele

Motore. de cohete 0280 11C Prohr ido Prohi ido

Motores de cohete 0281 12C Prohl ido Prohi ido

Motores de cohete 0186 13C ExplOSIVO Prohi ido 163 220 kg

Motores de cohete de combustible
liquido

0396 , 2J Prohl ido Prohi ido

Motores. de cohete de combustible
líquido

0396 13J Prohi ido Prohi ido

Motores de cohete que contengan
liquidos hlpergóllcos, con o sin
carga expulsora

0322 12L Prohi ido Prohi ido

Motores de cohete que conteng.n
liquidos hlpergóllcos. con o sin
carga expulsora

0250 ¡1.3i Prohi ido Prohi ido

Prot'ü ido

Prohi ido

Prohi ido Prohi ido

Sin hmí
tación

Prohi ido

Prohi ido

900 Y
90'

Sinlimi
¡ación

900 Y
901

A67
ArO

, AS7

1

I
I

Vanas9

12B

I
I , 18
I

0190

';)268

0225

Molore$ d. combustión Interna

Muestr1ls de ••ploslvos," excepto
los explOSIVOS micladores

MultlpUcadores con detonador

Multiplicadores con detonador

Multiplicadores sin detonador 0042 110 Prohi ido Prohi ido

Muttlpücadores sin detonador 0283 120 Proh ido Prohi ido

MuniCiones con su carga montada
o semimontada, o de carga se¡¡.arada,
véase Cartuchoa para armlls etc

Municiones de armas portátiles,
véase C8rtuchos p.ra arma.
de pequefio calibre .

Municiones de ejercicios 0488 13G PrOhi do Proh Ido

Municiones de ejercicios 0362 14G Explosivo
14

Prohi ido '23 75 kg

Municiones deportivas, véase
Cartuchos par. armas etc
(ONU 0012, 0328, 0339)

Municione. de prueba 0363 1 4G Explosivo
14

Prohi ido 123 75 kg

I

tll¡¡LUF·
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Municiones fumigenas (dispositivos
aclivados por el agua), de fósforo
blanco, con carga dispersora, carga Ixpulsora o carga propulsora, véase I ,
DlopooI_ .ctl>.- par o, I I

gUI, etc. (ONU 0248)

Municiones lumigenas (dispositivos
I

,
¡tivado$ por el agua), sín fósforo

,
lanco ni tasturos, con carga

, I
I

ispersora. carga expulsora o carga
1 Ipropulsora, véase DlsposWY08 I

ctlYadoe por el agul¡ etc .

IONU 0249)

MurticIonu tumigen•• con o sin OO" l.2G 8 I Proh 'dO P<oh Ido

carga dispersora, carga expulsora
o carga propulsora

Munidonea fumigenal con Osin 00'6 '3G 8 Proh¡ do Prohi ,do

carga dispersora, carga expulsora
o carga propulsOra

Municiono fumfgenaa con o sin 0303 1.4G 8 Explosivo Proh """ 123 75 kg
arga dispersora, carga expulsora 14
carga propulsora y Corrosivo

Municione. lumigenaa de IMIoro 0245 12H Prohi Ido Proh Pido
neo con carga dispersor" carga

xpulsora o carga propulsora

lIunlclonH Ium.... de lóaforo 0246 13H Prohi ,do Prohi Ido
lenco con carga dispersora, carga
xpulsora o carga propulsora

Munlclon.. llumln...... con o sin 0171 1.2G P'Oh Ido Ptohi 'do
arga dispetsora, carga expulsora o
arga propulsora

MunlclonH IlumIn.Rte. con o sin 0254 '3G Prom Ido Prohi Ido
carga dispersora. carga expulsora o
catga propulsora

Municione. Iluminan.. con o sin 0291 1,4G Explosivo Prohi Ido 123 75 k9 Iarga dispersora, carga expulsora o • 4
arga propulsora

uniciones incendiarias (dispositivos
c!ivados por el agua), véase
.po.UIYoa actlvacto. por .. agua,

te

unlclonH Incndlarta. en fOrma 0247 13J Prohi ido Prohi Ido
e líquido a de gel. con carga
ispersara, carga expulsora o carga
rapulsara

unlclonea incendiaria. con O sin 0009 12G Prohi IdO Prohi p.oo Iarga dispersora, carga expulsora
carga propulsora

,
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I
••".u/Mtt. A.fOM'VN • u,..

01'1104/' ¡"$lfUe- C.ntid.,} In.truc- c.ntldH

Cine ~s~. DI.«o- cione. Grupo " cioM. ..... ciOM• ",re
N"," • He." pINlCn• ..... .",HIaJf .. müim• do m4Jl1m.

Denominación ONU rJjv;W)n darlo. EtiqWtas ••,.,./u c'-,.• ONU Mfba,.¡, por bulto """'/~ "., ....
1 2 J , 5 6 7 • • 10 11 12

urtlclones incendiarlas con o Sin 0010 1 3(; Proh~ ido Prohi ,do

3rga dispersora, carga expulsora
carga propulsora

unlclones incendiarlas con o 5111 0300 14G ExplosIvo Prohl ido 123 75 kg

arga dispersora, carga expulsora 14
carga propulsora

unlclones incendiarias de fósforo 0243 12H Prohi ido Prohi ido

anco, con carga dispersora, carga
xpulsora o carga propulsora

unlclones incendiarias de fósforo 0244 13H Prohi ,do Prohi ido

anco, COI) carga dispersora. carga
xpulsora o carga propulsora

uniclones industriales. véase
artuchos para perforación de

de petróleo o Cartuchos
accionamiento

unlclones lacrimógenu con 0018 12G 61 Prohi ido Prohi ido

arga dispersora, carga expulsora 8
carga propulsora

uniciones lacrimógenas con 0019 1 :J(> 61 Prohi ido Prohi ido

arga dispersora, carga expulsora B

carga propulsora

unlclones lacrimógena. con 0301 14G 61 éxploSlvO I Prohi ido 123 75 kg

arga dispersora, carga expulsora 8 14
carga propulsora y TÓXICO

Y CorrOSIvo

unlclone. lacrimógenas no 2017 6\ 8 Tóxico y Al 11 Prohi ido 600 50 kg
xploslva.. sin carga dispersora ni Corrosivo
arga expulsora, sin cebo

uniciones para cohetes. vease
abeza. de cohete. ele

uniciones sin bala, véase
artuchos para armas aln bala

uniciones tóxicas (dispositivos
ctivados por el agua). véase
aposltlYol acUyados por el agua.

le

unlclones tóxicas· con carga 0020 12K 61 Prohi 'do Prohi ido
ispersora, carga expulsora o
arga propulsora

Iones tóxicas· con carga 0021 13K 61 Prohi ido ProM' ,do
ispersora. carga expulsora o
arga propulsora

unlciones tóxicas no axploalv•• 2016 6.1 Tóxico A1 11 Prohi ido 600 100 kg
in carga dispersora ni carga
xpulsora. sin cebo

miato de cinc en solución, véase
Ioruro de cinc en solución

M
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Nafta

Nafta (gasolina), véase Carburant..
para moto....

Nafta de petróleo, véase Nafta pesada

N.fta disolvente

Nafta pesada

'256

1255

3

3

Liquido
inflamable

liquidO
inflamable

11
tU

,
11

'"

305
:l09

302
305
309

5l
60 L

1 l
5l

60 L

307
310

303
307

310

2·11-121

60 L
220 L

30 l
60 L

220 L

11

1334 41 Sólido
infLamable

us 1 '" 419 25 kg 420 100 k9

2304 41 us
1SOltdo '" 419 25 kg 42Q 100 kg

!(1flamabie

Naftalina, véase Naftaleno etc.

Naflen.tos de cobalto en poIM SÓlido
inflamable

413 25 kg 420 <
100 k9

NaJl.eno, véase Cfclohexano

rc~ico

16;o;ico

alta·NaftllamJna

beta-Maftn.mlna

Naftiltiourea

Naflllure.

Negro de carbón (de origen animal o
vegetal), véase Carbón etc.

2077

1650

1651

1652

61

61

6 ,

61

Ial~:~,:'

I

us 1

us 1

us 1 A6

"'
11

"
11

619

613

'i13

613

100 kg

25 kg

25 kg

25 kq

619

615

200 kg

100 kg

1001<:9

100 k9

Neohexano, véase Hexancq;

Neón comprimido 1065 2 Gas M
inflamable

200 75 kg 200 150 kg

Neón liquido refrigerado 19 13 Gas no
Inflamable

202 50 kg 202 500 kg

Neopentano, véase 2,2·Dlmatltpropano

Neofíl, véase tter metilpropmco

PlOhi "doA599

6 ,1654 I i 11 609 5 L 611 60 L

__----L.---L.-_l_--L...-----.l..-....-~IL.....___'____¡I ~-------'-----'-----

Neumetlcos Inflados en desUIo.
detertorados o • presión por
encima de la mUlma nom"""
conjuntos de

Nicotina

1M z:
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Nicotina, compuutos-liqukloa de. 3144

,
ti' Tóx'cc us 1 A4 I 603 j ~ 604 30L

1
n.e.p., o Preparados liquldof. • bII" (Gr. !-li¡ I A6 11 609 5 L 611 60L

de nicotina, nA.p. E....¡t. con! 111 611 60L 618 220 L

alimentos 1

I(Gr. 1,1)

'us 1
NIcotina. compueatoli aólkIoa de. 1655 ti 1 Tó¡tíC(l A5 1 606 :> k-g 607 50 k9

n.•.p.• oP~...doa I4Udof, • M" IGI lll} A6 Ii 613 I 25 kg 615 100 kg

de nicotina, n••.p. Evil cont. I JII 619 lOOkg 619 200kg

I ahmentos

P'OhtIOO

(Gr. In)

Niquel CIIrbonUo 1259

¡
6 ~ 3 Proh¡ido

NItrato alumínIco 1418 5' CombUfente I 111 5t6 2:5 kg 516 100 k9

Nitrato amónico con más del 0.7% 0222 1,lD

I
Pwh ido PrOh~

de materias combustibles.
incluyendo cualquier sustancia
orgánica calculada como carbono. Icon exclusión de cualquier otra

,
sustanCIa afladida I,
Nitrato amónico con un má..:imo 1942 ')' Combur~nte

I '" 516 251<..9 518 100 kg

del 0.2% de materias combustibles I
incluyendo cualquier sustancIa
orgánica calculada como carbono. con Iexclusión de cualquier otra sustancia
añadida

Nitrato amónico en explosivos.
véase ExplosIvos pe,.. voladura..
llpo B

Nitrato amónico en fertilIZantes. vease

I~ a be.. de nitrato am6nlco
ele I II

Nitrato am6n1co líquido (en
I

I:>ido2426 5 ,

I
PrOh P,oh Ido

solución concentrada caliente)

Nlllatobi_

I
1446 5 i 61 Comburente I 11 500 5 \<:9 511 2S kg

1 y Toxico
I

!
I INitrato c61e1co 1454 S. , Comburente 111 516 2:) k'J 518 100 kg

Nitrato crómlco 2720 5. 1 Combmente 111 516 I 25 kg 518 100 kg

Nitrato de amilo 1112 3 Liquido " 305 5L 307 60L
inflamable I INitrato de azidoetilo PrOh bido

INifrato de bencenodiazonio (seco) Pran l>;do
1 I

Nitrato de berilio 2464 SI 61 Comburenle US 1 " 500 5 ;;g 511 25 kg
YT6:üco I

Nitrato de culo r45! 5 , Comburente ¡¡¡ 516 25 kg 518 100 kg

itrato de cinc
I

1514 SI Comburente I 11 500 51<-g 511 25 kg:

¡
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Nttr.to de circonio 2728 5 • Comburente 1 516 251<:9 518 100 k9

Nitrato de cobalto trinitrotetramina Proh ido

Nitrato de cobre tetramina Proh J:lido

Nitrato de Chile, véase NItrato ÑdICO

Nhrato do _lo 1465 51 Comburente 111 516 25 k9 518 100 k9

Nitrato de ..troncIo 1507 51 Comb1.irente 111 516 25 k9 518 100 k9

Nitrato de etilo Proh >do

Nhralodo__
1467 5 • Comburente PI 516 25 k9 518 tOO k9

Nitrato de jridío nilratopentamína ¡'icho P,oh I>do

Nhralo do '-"PIlo 1222 3 Liquido 11 305 5 L 307 60 L
inflamable

Nitrato do 11110 2722 5' Comburente 111 516 25 k9 518 100 k9

NIt,..to ... naanganeeo 2724 51 Comburente 111 516 25 k9 5'8 100 k9

Nitrato de metilo Proh "do

Nhrato de nIqueI 2725 51 Comburente US 1 111 516 25 k9 518 100 k9

Nitrato de N-nitro-N-metilglicolamida Proh ido

Nitrato de 2-nitro·2·metilpropaool P,oh ido

Nitrato de di-(beta-nitroxietil}-amooio Proh ido

Nitrato de nitroetilo Proh ido

Nitrato de nitroguadina Proh ido

Nttreto de plllta 1493 51 Comburente us 1 11 508 5 k9 511 25 k9

Nitrato de plata acetileno Proh'¡,..,
Nhrato do plomo '469 51 61 Comburente 11 508 5 kg 511 25 kg

Y Tóxico

Nitrato de plutonro en solución,
véase la Parte 2, Capitulo 7

Nitrato do ft1lJllPIlo '885 3 UQuiÓO 11 305 5L 307 60 L
inllamable

Nhratodo loRo 2727 61 51 Tóxica y A7a 11 613 5 k9 615 25 k9
Comburente

Nitrato de torio tóIIdo 2976 7 51 Radiactivo y A78 Véans la Parte :7 y la Par e 3:9
Comburente

Nitrato de trj.{beta-rútroxietilramonto Proh' ido

ttrato de uranllo aXIIllldrato 2980 7 8 Radiactivo A78 Véan5 la parte :7 y la Par e 3:9
lOIuclón y CorrOSIvo

N
en

•
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Nitrato de uranllo sólido )98) I ~l t Radl,KUVO v Al8 Vé::¡ns \a Palle :7 y la Par 3:9

, CombU'eme

I
Nitrato de uranio, véase Nitrato
de uranHo ele

Nitrato de urea humidificado con un 1~l,<i ! , . S6iL1O BE 3 A40 1 4\6 1 kg 4)2 15 kg

mínImo del 20%, en masa. de agua inHamabie

Nitrato de urea seca a humidlflcado 0220 1 1D I
Prot,, ido Proh¡ido

con menos del 20"1", en masa, ele agua

Nitrato de vmilo, polimefo Protl ¡de

Nitrato fenllmercürlco 189ó b" Tó~!co 11 613 25 kg 6)5 100 kg

Nitrato "meo )<1M Sí CombUlente !JI 5)6 25 kg 5)8 100 kg

Nitrato m.gMaleo 1474 5 ; Comburente I!i 5)6 25 k9 5)8 100 kg

Nitrato manganoso, véase
Nltr.lo de manganuo

Nilrato tMI'CÚI'ICo 1625 6 ) Tóiüco LIS 1 11 613 25 kg- 6)5 100 kg

Nllr.lo mercurloao 1627 61 TOXICO US) 11 613 25 kg 6)5 100 kg

Nitrito poIóslco 1486 " Comburente IH 5'6 25 kg 518 100 kg

Nltr.lo sódico 1498 5 , Comburenle '" 516 25 kg 5'8 100 kg

Nitratos de compuestos de diazonio Prohi IdO

Nihalos de diazonio (secos) Prohi ,do

Nltr.toa InorpnlccJt;, n•••p. 1477 5 ) Comburente 11 508 5 k9 5ll 25 kg

Nitrito acrilico estabilizado, véase
Acrilonllrllo, ••lablUndo

NltrilO amónico Proh .do

Nllrlto de amllo 1113 3 liqwdo 11 305 5L 307 60L
inflamable

Nilrlloa de butllo 2351 3 liquido 11 305 5 L 307 60L
inflamable

Nllrilo de cinc y amonio 1S12 " Comburente 11 508 5 k9 5ll 25 kg

Nilril0 de dlciclohexilamtna, véase
Nitrito de dlclclohexUamonlo

Nitrito de diciclohe.Uamonlo 2687 4.i Só"do 111 4\9 25 kg 420 100 kg

inHamab!e
o

NItrito de etilo Proh ,do

Nitrito de .tllo en solucione. 1194 3 61 US 30 A2 Pron ido Prah b<1O

Nitrito de isopentila, véase
NUtUo de amllo

Nitrito de metilo - PfOh 'do
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"
516 25 "'-9 '013 100 kg

I
I

I :,C8 .') ~,g :'1 1 25 kg

I 511'; 25 k9 :.-,18 100 kg

, 508 5 kg :'11 25 kg

?roh ido Pi ah ido

416 1 )<;g 412 15 kg

I
I 613 ?5 kg fi\5 100 kg

611 60l 618 220 l

I 616 100 kg 616 200 kg

I 609 5 l 6 1 1 60 l

?rohi 'do Proh 1>'<'0
, 609 5 L 61 1 60 l

I 611 60 l 618 220 L

I 619 100 kg 1)19 200 kg

I
I

Prohi ¡do Proh ¡do

Prohí ido Proh ido

I

416 15 kg I 418 50 kg
-

416 1 k9 418 15 kg

I I
11

11

11

"

iI

1.1

11

A40EJE 3

Tóxico

Evit cOnl
alimentoS

Evil conl
alimentos

SóJido BE 3 A57

inflamable

Sólido BE ') A57
inflamable

Cornour.e¡'·!e

Comburente

CombUle;:!e

Comburente US 1

i Sóhdo

I,"~~~a~'e

I~Evil con1

1 alimentes

EVII cont

I',~':

•

5 1

51

C/u.

•
dJtti$i(m

Núm
ONU

2726

1500

1488

2627

0146 UD

1331 4 1

Proh ido

1661 61

2730 61

2730 61

Prohi 'do

1002 61

0385 110

2306 6 ":

2732 61

2732 61

0340 110

I
I

I
0341 11D I

I
I
"

2555 41 I
I

2556 4 1 I
I,
I
I__L_-L

Denominación

Nitro, véase Nitrato potásico

Nltrobromobenceno liquido

Nitro de Chile. véase Nitrato sódico

Nitritos Inorgánico.. n.B.p.

Nitrobromobenceno sólido

Nitroazúcares (secos)

Nltroafmldón humkDflcado con un
mínimo de! 20%, en masa, de agua

Nitrito sódfco

Nitrobenlotrifluoruroa

Nltro.lmklón seco o humidificado
con menos de! 20%, en masa,
de agua

N·Nitroanilina

Nitrito potásico

Nitrito de penlilo, véase
Nitrito de amiJo

Nltroanfllna. (o ,m·,p)

NltroanJsol líquido

Nitrito de níquel

Nltrobenceno

Nitrobenzol, véase Nltrobenceno

5·Nltrobenzotrtazol

Nltroanlsol sólido

Nitrocelulosa seca o humidificada
ccn menos del 25%. en masa, de agua
(o de alcot-'ol)

Nitrocelulosa SfO modificar o
plastificada con menos del 18%,
en masa. de plaslificante

Nltrocelulos. con alcohol, con un
mínimo de! 25.%, en masa, de alcohol
y un máximo de! 12,6%, en masa
seca, de nitrógeno

Nitrocelulosa con agu., con un
mínimo de! 25 % _en masa, de agua

,¡



Suplemento del número 219

2-11-126

NÚm.
ONU

Boletin Oficial del Estado

ITT-----¡-,-
I - I,.". lMpcnJ.

Iel... tRiflQln ,Di,e,. cum..
_ o ¡ .«un· panci.a ••~
- diwÍlI6n darlo# Etíq~• .s •.,.t~ ej.,.,

I
Grupo ,.
-~~¡.

ONU

c.ntldad

"",.
m'x;""

p()r bullo

In.truc
cÍOIN.

do
."'N/';'

C.nlidMI"",.
m'}tlm.

por ••11"

197

2

Nitrocelulosa con sustancia 2557
pI.atlflesnte, con un mínimo det 18%
en masa, de ptastifícante. Y un máximo
del 12,6%. en masa seca, de nitrógeno

3

¿Jt

4 5

Sólido
inflamable

•
BE 3 AS7

•
11

9

416

10

1 kg

"
418

12

15 kg

Prohl 'do prohípído

Hltrocelulou en aoluciones
Inflamable8 con un máximo del
12,6%. en masa, de nitrógeno y un
máximo del 55% de nitrocelulosa

>Nitrocelulosa humkllflcada con un
mínimo del 25%. en masa. de alcohol

2059

0342

:3

13C

líqUido
inflamable

8E 3 A91 I

11
111

302
305
309

1 l

5 L
60 l

303
307
310

30 L
60L
220 l

Nitrocelulosa pIe.tllle.da con un
mínimo del 18%. en masa. de

plaslilícanle

Nitroclorobenceno. véase
CtoronilrobencetKta

0343 13C Prohiído Prohi ido

3-Nltro+clorobenzotrifluoruro

Nitroclorolormo, véase CIoropicrina

2307

2446

2842

61

61

3

TÓxico

E\!it cont
alimentos

Liquido
inflamable

11

111

'"

609

619

309

100 k9

60L

611

619

310

60L

200 kg

220 l

Nitroetileno polímero

m·Nitrolenil dini1rometano

Prohl ido

Prohl ido

Nilrotenoles (Q·,m-,p-)

Nhnlgono~Ido

Nitrógeno en mezcla con gases raros,
véase Mezclas de pan raros
y nllnlgono

Nllnlgono tiquldo refrigerado

1663

1066

197/

61

,

2

Evit conl
alimentos

Gas no
inflamable

Gas no
inflamable

US 1 11I 619

200

202

100 kg

75 k9

50 kg

619

200

202

200 kg

150 kg

500 kg

Nitroglicerina desenstbllizada 0143
con un minimo del 40%, en masa
de llemador no volátil insoluble en agua

l1D 61 Proh~tdo Prohibido

1 1DNltroglicerfrw en solución
alcohólica, con mas del 1 % pero no
más del 10'% de ,nitroglicerina

Nitroglicerina en soludOn
alcohólica, con más del 1 % pero no
más del 5% de nitroglicerina

Nitrogllcerlna en solución
alcohóUca. con un máximo
del 1% de nitroglicerina

Nitroalicerina lícuida no estabilizada

I014' I

3064 ! 3

,",1 '
prohL.jo

Liquido
IIltlamabte

líquido
Inflamable

8E 3

8E 3

A'2

11

11

Proh ido

Proh bitio

306 5 l

Proh bido

311 5 l

308 60 l
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Nltroguanldlnl seca o humidifjcada 0282 1ID Proh ido Pwh ido

con menos del 20%, en masa. de agua

Nltroguanldlna humldlfk:aclll 1336 • 1 Sólido BE 3 MQ 1 416 1 k9 412 15 kg

con un mínimo del 20%, en masa, inflamable

de agua

l·Nitro hidantoína Proh ,do

Nltromanlt. humidificada. véase
Heunltrato de manltol etc.

Nltrometano 1261 3 liquIdo Al 11 P,an 'do S07 60 L
Inflamable A39

Nlltonan.leno 2538 4.1 Sólido 111 419 25 kg 420 100 kg
inflamable

NltropropaftOl; 2608 3 LiqUlOO US' 1Ii 309 60L 310 220 l I
fnflamable

Nitrorresorcinato de pIOrno (seco) Pwll bido

p-NR__nll....
'369 42 Combustión 11 .'6 15 kg .'8 50 kg

espontánea

N__IIqu_
1664 61 TÓ~icO 11 .609 5L 611 60L

Nltrotoluenos 161... 1664 61 TÓXICO 11 6'3 25 kg 6'5 100 kg

Nltrotolukll.... (mono) 2660 6' hi!. con!. US' 111 619 100 kg 619 200 kg
ahmentos

Nitrotrtazolona 0490 1.10 Proh 'do Proh ido

Nitro!riclorometano, véase
Cloropicrtna

Nltrourea 0147 UD Proh ,do Proh ,do

Nitroxllenos (O·,m·,p·) 1665 61 TóxtCO " 609 5L 611 60 L

Nltruro de IItJo 2806 43 Peflgroso 1 P",II ~do .11 15 kg
mojado

Nitruro de mercurio Prohi ido

Nítruro de selenio Proh ido

Non.nos 1920 3 líquido 111 309 60L 310 220 l
inl¡amabJe

Nonlltrtcloroslleno 1799 B Corrosivo Al 11 Proh ido 8'3 30 L

2,5-Norbomadleno 2251 3 líquido " 305 5L 307 60 L
inllamable

NTO, véase Nltrotrtazotona

Nucleato de mercurio 1639 61 Tóxico " 613 251<.g 6'5 100 1<.9

11

,H



?uplemcnto del número 219 Hn!ctin OfiCIal del Estado 199

2-11-128 IT-¡ I ~......"''' ~.c.,..

I C~"
I - "'"'roe- f;on'_ l"a/f'UC" cw_

R~l 01..,.. .- GlUpo de ....... - .Iono. ...,.
1 Hum. o _." ,.ne¡a, - .-,.. .. mI.im. .. ",'111"..·....om_..._~ d¡,,¡.1ón aatitn

E_ .,,.,.-' el.,.. ONU et'IJtA,.¡. PO' bulto MltAt.je "",bullo

, 2 , , 5 • 7 • • '0 " 12

Objetos EEI. véase Objetos
,
i

explosivos .xtremedamente

I I
Insen$lbIH I

Objetos exptoaivos 0486- ; b~-.i I I Prohi ido Prohí ido

extremadamente insensibles
, I ,

I I I
Objetos explosivos. n.e.p." 0462 11C I Prohi ido ProMi ido

IObjetos explosivo.. n.e.p.· 0463 1.'D

I I
ProMi do Prohí ido

I
Prohi ProMi~doObjetos explosivos. n.e.p.· 0464 ' tF ,do

Objetos exploaivos. n.e.p.· 0465 , f I Prohi ido Prohi ido

IQbietCM explosivos. n...p.· 0354 .. ' ProM ido ProM ido-

Objetos explCMivos, n.e.p.· 0466 1.2C

I
ProMj ido Proh1-

ObjetCM explosivos, n.e.p.· 0467 120 Prohi ido Proh ido

Objetos exploaivos. n.e.p.· 0468 1 2E Proh" ido Proh ido

Objetos explosivO$, n.e.p." 0469 1 2f P,on 'do ProM """'.
Objetos explosivos. n.e.p.· 0355 12L I Proh ido Proh ido

Objetos explosivos, n.e.p." 0470 1 3G

I
P,an ido Proh idO

Objetos explosivos. n.•.p. .. 0356 1.1t I Proh ido Proh ido

ObjetCM explosivos, n.e.p." 0350 148
1

i Proh ido Proh ido

Objetos explosivos. n.e.p." 0351 l.¡C I ProM ido Proh ido

Objetos explosivos. n.e.p." 0352 IAD Proh idO ProMIbido

Objetos ••pIoalvo.. nA.p." 04]; 1 4é t)(plOSivO JP 18 A62 Proh idO 124 75 kg

1 4

Objetos exptoslvos, n.e.p." 0472 1 4F Proh ido PrOh bldo

ObjetCM exploaiYO" n.e.p." 0353 1 4G Prot bido P'o bido

Objetoa explosivos, n.e.p." 0349 145 Explosivo JP 18 A62 124 25 kg 124 100 kg

, 4

Objetos fuente de calor. 9 Varias A93 PlO bido PlO ~

eqUIPOS Que funcionan a pilas y Que.
de ser activados accidentalmente,
generan un calor extremo y pueden
causar un incendio. tales como
hnlernas submarinas o equipo para
soldar

Objetos pirofóricos 0380 ; 2L PlO !bido PlO bido

Objetos plrotjcnlcos para 0428 11G Pro bido Pro bido

usos técnicos

IObfetos plrotjcnlcoa para 0429 12G P'o bido Pro'bido

usos técnicos
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bjeto$ plrotknlcos para 0430 , 'ID Proh ido Pran ido

usos técnicos

bjelos plrot6cnlcos para 0431 1 4f; E~p¡os!Vo Proh ,do 1'i? 75 kg

usos técnicos , 4

bjetos plrot6cnlCOI para 0432 145 E1.plosivo 152 25 \o:g 152 100 kg

usos técnicos 1 4

Objetos radiactivos, véase Material
radlactlwo etc.

ctadeclltricloroan.no 1800 B COHosivo Al " PI-Oh ido 813 30 l

cl.dleno 2309 3 Liquido " 30S 5 l 307 60 l
mllamable ¡:: 309 60L ':l10 220 l

2·Octafluobuteno 2422 ;> Gas no 200 75 kg ;)00 150 kg

inflamable

OCtafluoclelobutano 1976 7 C'JaS no 200 75 kg 200 1:'0 kg

inllamable

Octafluopropano 2424 2 Gas no 200 75 k9 200 150 kg
inflamable

Octanilrato de sacarosa (seco) Proh ","

Octanos 1262 3 L,qujdo 11 305 5 l 3m 60 l
inHamabJe

terc·Octll mere.ptano 3023 6 , J TÓXICO V us 34 Al Ii Proh """ 612 60L
LiqUH":!o

inflamable

Octlltriclorosllano 1801 8 CorrosIVO A1 11 P<oh ¡do 813 30 l

t6geno. véase Clclotelr.- I
metllenletranttramlna ele I

etol. véase Octollta etc

loUtaseca o humidificada con 0266 11D Proh ido Ploh ido
menos del 15 %, en masa, de agua

lealo de mercurio '640 6 ' TOXICO 11 613 25 k9 615 100 k9

leum, véase Acldo sulfúrico
umante

rganoes1año compuestos de.
éase Compuestos de organo-

taño. n.e.p. ele .

ro fulminante Prohi ,do

rtoarsenifo de cobr-e. véase
rsenlto de cobre

rtoformlato de etilo 2524 3 liquido lil 309 60 L :no 220 L
inflamable

rtoformiato de 'netilo
éase Ortoformlato de etilo

o

o

o

o

o

o

o

o

..

¡in 2 ',"iZ!!2!S'!Ii' '1111"1" I I1 I~ '1 fI'
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I Prohi ido 303 30 L

I
305 5 L 307 60 l

906 Sm Ilml' 906 Sín ¡iTi·

lac'Ór. lación

611 6(] L 618 220 L

6'9 100 kg 619 200 kg

Ploh ido 817 50 kg

Proh Ido Prah J:>ido

613 25 k9 615 100 kg

I
I

807 0.5 ~ 809 2.5 l

I p,om .do 813 30L

I 807 G5l 809 2.5 l

I

I
I ,
I,
I
i 619 100 kg 619 200 kg,
I
I 305 5 L 307 60 L,
I

I 822 25 i<:g 823 100 1<.9,

I
I
I Proh ido 209 251(9

I
I
j I
I !,

! I
¡

DI.poai·
CI... iR,,,,,, 01• .,.. tioM. G1tJPO- o ,_".. fMnc~• .- .mM

Denomin«idn ONU divnNm d_rioa Eti.,,.,,.. ¡.-..,... ...,.. ONtl

• 2 3 -f-;- , • , •
I

Irtosilic:ato de metilo ?tOfi I f, t.iq')'dG US 34- I

inf ,-Yllable

y Tóxico

otilan.to .etrapropilico ::'4 1 3 , LiqU'do
inHamabll3'

r.. sustancies reglamentari•• ,", Vi!'ki:;

I
nlato de eUIo 2')2::' 6 • I Evi\ .:con! ¡¡;

alimento';

)xa!alo de plata (seco) PrQhl "lO I
x.latos solubles en agua 2449 61 • Evit con! il'

arlmenlo~

xlbromuro de fóa'oro 1939 B Corrosivo Al ,

x¡bromuro de IOsIoto fundido 2')75 A

xicianuro de mercurio deaen.¡' 1642 &~ Tóxico !I

odo I
~¡c10fUro de carbono. vease

I

I
,- I

x!cloruro de cromo 17':>8 ¡; i CoffOSlVO I

xlelorvro de fÓlforo 1810 I 8 Corrosivo US 34 A' ¡:

dcloruro de "'enlo 28/9 8 61 Corrosivo
,

y T6;1(ICO

ludo acético. véase
¡,

nhidrldo ac*t:lco 1

Ixldo de acetIlo. véase Anhidrtdo I
"".

1
I I

xldo (le antimonio, vease
j

Itlmonlo, compuestos lnorgílnlcoa • I
, n.e.p. I I

o
F

o
An
de

o
A

o

o

o

o

o

Ot

o

o

u-

o

Oxldobj_ 1884 I 6 , bu coN ::.
dNnenlos

Oxido de 1.2·butlleno••stablllzado 3022 J LiqUido "
!nHarnatle

Oxido cálcico

I
1910 3 CoIIOS1VO '1'

OXido de carbono, véase Monóxklode .._

Oxido de dietileno. véase Dio.anoIOxido de 0111_ pum o con 1040 2 Ga~ lÓll:t(o US 1 Al
nitrógeno 5 ~ YGas US 30

l'1flarn'ible-

I~

RE a
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"'~ por buito

Prohl ido
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a... llllJttf!Oil' r.n.e,. elOMs Grupo al cioM. M"
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1
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carbónico en mezcla, véase
Muelas de dióxido de carbono , I

Yóxido de otllono etc '" : 1
1
,

Oxido de etlleno y óxido de 2983.) {; 1 Liqu¡do
propIleno en mezcIII.. con un 'nfl8.mable
máximo del 30% de óxidO de etileno y TóxICO 1

Óxíd<¡ de etilo y butilo, véase
Et" butll 'ter

Óxido de etilo y propilo, véase
Etll propll ti..

Óxldode_~o

Hierro upanJooo ogolodo
procedentes de la purificaci6n
del gas de hulla

1376 42 us 30 A2 Prohi Ido Prohi Ido

Óxido de .......no

Óxido de ftMOItlJo

1641

1229

61 Tóxico

liquido
Inflamable

jjl

613

309

25 kg

60L

615

3'0

100 kg

220 L

Oxido de metiio. véase
Éto, dlmotillco

Oxido de metilo y etilo, véase
EUI m_tU éter

Óxido de metilo y propilo. véase
MollI propll ti..

Óxido de _llono 1280 3 LiquidO
inflamable

306 IL 304 o l

Óxido de lfI.(1·ozlrldl_ll)loolI..
.. ooIuc1ón

2501 6 , 609 60 l

Pfóhl ¡do Prohl ido

Óxido dicloroeHlico. véase
Eter dlcloroetilico

Óxido diisopropilico. véase
Éto, dlloOproplllco

Óxido _lklco

Óxido _1IriCO Ydióxido de
nitrógeno en muel... véase
Mezclas de 6xldo nitrlco .,
tetr6xldo de dlnllr6gono

Oxido nltroao comprimido

1660

1070

2

2 Gas no
intlamable

I
¡es 30

¡

Al

200 751<9 200 150 kg

150ll:g202751<9

200Gas no
inflamable y
Comburente

Gas no
mflamable

220t

1072

I
1 ,
,

_________-.L_~ _

Óxido pulga, Véase DIóxido de plomo

OlÚQOno comprimido

Óxido _11""", liquido mrlgorodo

---·-"l'l\lf'llltmnl'1""'~''"'''J¡¡I1IIIt¡¡,rmi¡¡l''l'i''ll'M"'",,""'-,rm",,""
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Q",igeno en mezcla con gases

raros, véase Mezcl.' de ga... raroa
y oxigeno

Oxigeno liquido refrigerado 1073 2 51 Us 30 A2 Proh! ido Proh. ido

Oxígeno y anhídrido carbómco en
mezcla. véase lI.zcl•• de dióxido
de carbono y oxigeno

l·Qxi 4·nitrobenceno. véase
Nltrol.notes

Oxírano. véase Oxido de etlleno. efe

Oxísulfalo de vanadio. véase
Sulfato de .an.dUo

Oxisulfuro de carbono. vease

Sulfuro de carbonllo

Oxltrlcloruro de vanadio 2443 8 Corrosivo A' 11 Proh Klo 813 30 L

Papel tratado con aceites 1379 42 US 30 A2 Proh ido Proh Klo

no .aturados, no completamente
seco (incluso el papel carbón)

Paradihidroxibenceno. véase
Hklroqutnona

Parafina, véase Queroseno

Paraformaldettido 2213 4 , Sólido "' 419 25 kg 420 100 kg

inflamable

Paraldehído '264 3 Liquido 111 309 60L 310 220 L

Inflamable

PCR véase Blfenlloa poUclorados

Películas de soporte nitrocelulósico,
desPOjado de gelatina. y desechos

,,
de película, véase Celuloide.

Idesechos de

Peliculu de soporte nltrocelulÓllco 1324 4 1 Sólido 111 400 25 kg 400 100 k9

revestido de gelatina. con exclusión inflamable

de lOS deseehas

Pelo. cerda o crin mOJados. vease
Fibras etc

Pentaborano 1380 42 6 ¡ Proh bido Proh bida

Pentabromuro de fó.foro 2691 8 Corrosivo A' 11 Proh bida 817 50 kg

Pent.cloroetano 1669 61 TóxjcO us 1 11 609 5 L 611 60L

Pentaclorotenato sódico 2567 6 ¡ TÓXICO 11 6'3 25 kg 615 100 kg

Pentacloruro de antimonio en 1731 B Corrosivo " 808 , L 8'2 30L._iln
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tadoruro de antimonio "quieto 1730 8 Corrosivo 11 808 1 L 812 30 L .

entacloruro de fó.foco 1806 8 Corrosivo Al 11 Prohi ido 817 50 kg

ontac:lorufo do __
2508 8 Corrosivo 111 822 25 kg 823 100 kg

tafluoruro de antimonio 1732 8 61 Corrosivo Al Ii Prohi do 813 30 L
Y TóxIco

tafluoruro de bromo 1745 5.1 61 US 3D A2 PrOhi -do Proh ido
8

tafluontrO de clofo 2548 2 51 US 30 A2 Prohi ido Prohi ido
61
8

tatluoruro de fóaforo 2198 2 61 US 30 A2 Prohi !ido Prohi ido

entalluonaro de yodo 2495 51 61 ~mbutente 1 Proh !ido 501 2.5 L
Y Tóxico

.ametlllMptano 2286 3 liQUido lJi 309 60L 310 220 L
inflamable

entanal, véase ValerllaldehkSo

entanilrato de quebrachitol Prohi ido

entanitroanihna (seca) Prohi

'""·Pentano o IlOpentano 1265 3 liqUIdo 1 302 1 L 303 30 L
inflamable

"'Pentanodlona 2310 3 liqUIdo III 309 60L 310 220 L
inflamable

-Pentanol, véase Alcoholes .mHk:oa

entasulluro de antimonio, véase
~ Infl.mab.... n...p.

tasulfuro de fóstoro. sin 1340 43 41 Peligrosa us, 11 416 15 kg 418 50 kg
ontenido alguno de fósforo mojado y
lanco ni fósforo amarillo Sólido

Inflamable

·Penteno, véase n·Amlleno

·Pentol 2705 8 CorrOSIvo 11 808 1 L 812 30 L

.mollla seca o humidificada con 0151 110 Prohl <do P<oh ,do
enos creI15%, en masa, de agua

onlólddo do ._Ieo 1559 61 TÓxico US1 11 613 25 kg 615 100 kg I
entóxldo de fOaforo 1807 8 CorrOSIvo 11 815 15 kg 817 50 kg

entóxldo de vanadio no fundido 2862 6.1 TÓXICO 11 613 25 k9 615 100 kg

entrita. véase TetflfnUrato
pentaerlt:rtta etc

ercarbonatos sódicos 2467 ~ 1 ~mburenfe A27 111 516 25 k9 518 100 kg

'----
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Perclorato amónico ~442 :; , Comburente JP 18 A22 Ii soo 5 '9 512 25 kg

PercIorato am6nico 0402 110 A22 Prohi ido Proti ~do

Perclorato béñco 1447 51 6' Comburente " 508 Sk9 5" 25 kg

y TÓxIco

P.relor.to dlctco 1455 51 Comburente 11 508 5 '9 5" 25 kg

Perclorato ele ••tronclo 1508 51 Combu.rente 11 500 5 k9 5" 25 kg

Perclorato de etilo P",,, do

Perclorato de hidracina Prohi ido

Percloralo de melílamina (secO) PrOhi ido

Percloralo de rn-nitrobenceno Prohi 'do
diazonlO

Perclorato de piridina Prohi ido

Pen:lorato de plomo 1470 51 61 Comburente 11 508 5 k9 5" 25 kg

Y Tóxico

Percloralo de telraetilamonio (seco) Prohi ,do
I

Percloralo de lriclorometilo Proh¡ do I
_olomog...1co 1475 51 Comburente

I
11 50a Skg 5" 25 kg

.....,_•• potállco 1489 51 Comburente 11 508 5 k9 5" 25 kg

PercIoralo sódico 1502 51 Comburellte 11 50a 5 kg 511 25 kg

Perc!oratos de diazonio (secos) Prohi ,do

Perctoratoa JftOfV'nlcos. n.•.p. 1481 5 , Comourente " 508 5 kg 5" 25 kg

Perclorobenceno. véase
.....clorobeuceno ,
Perclorodclopentadieno, véase

euctorociclopentlldleno

Iercloroelileno, véase
etracloroelll.no

Ierclorometano, véase
.Ir.cloruro de carbono

loromelll m.rcaptano 1670 61 Tóx'co U5 1 Al r Prohi ,do 605 30 L
US .'34

ercloruro de antimonio lIQuido, I
éase Pentacloruro de .nUmonJo I!quicio 1 i
ercloruro de hierro, véase Iro_

I
erfluo·2-buteno, véase-octo,.........._

H

P

2

p

v
I

1"""
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erlluociclobulano, véase
_tono

erlluopropano. véase
tolluoptopano

erfluofoacetilctoruro, véase

de ""_lo
erforadoras de chorro. véase

rv-- huecas ,.ra u.. cM". ele

erlumería. véase Productoa
perfvmeria ele

ermanganato amónico Protll dO

nganato b6rtco 1448 5 , 81 Comburente d 50B 5 k9 51' 25 kg
Y Tóxico

nganato cátdco '456 5 1 Comburente 11 508 5 k9 511 25 kg

ngi:nIIto de cinc 1515 51 Comburente 11 508 5 k9 511 25 kg

_notop0t6alco 1490 51 ¡Comburente
"

50B 5 k9 511 25 kg

noto_ 1503 5' Icomburente 11 50B 5 k9 S" 25 kg

_notoa lnorgi_ • .o.p. 1482 51 K:omburente 11 508 5 k9 511 25 kg
excepto el permanganato amónico,
uyo trarisporte está prOhibido)

eroxiacelato de terc'OOtilo en Prohi 'dO <
alución de una concentración
uperíar al 76%

efOxidicarbonato de dibencilo de Prohí 1000
na concentración superior al 87%,
nagua

eroxidicaloonato de di-n-butilo Prohl "'"
<

n sorución de una concentración
perÍQr al 52 %

eroxidicarbonato de dietito en Prohi ,dO
lución de una concentración I

I
perror al 27 % ,

Idobt_ 1449 5 , 61 ~mbureflle I 11 509 5 k9 512 25 kg
Y Tóxico

róxldo dlclco k:omburente
I

1457 5 , 11 508 5 k9 511 25 kg

eróxido de acelil ciclohexano ?rohi ido <
Ifonilo. de una concentración

operior al 82%, humidilicado con

IfI máximo del 12% de agua

<_Ido de elnc 1516 ! t; 1 I J:::omburerHe 11 508 5 k9 511 25 kg
i I <eróxido de di·2,4·diclorobenzoílo Ptoh¡~ I

una concentración superior al 75% ¡ I

L __L~_L_.L_~_L_.. __~_~agua

~J___ ~~ .. J __L i
- _~L
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DI~.¡. In.~· C.nt~d In.truc· ""',-
CI... RiH.gq. Dlo«o- c_. _. c_. ..,. c_' ..,.
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po! bulto MlIMI. _bulh>

1 , 3 • 5 6 7 • 9 '" 11 "
er6xido de dj·(l·naftoilo) Proh¡ 'do

eróxido de dipropionilo en Proh¡ do
lución de una concentración

upenor al 28%

.ró.ldo de Hlronclo 1509 51 Com&urenle 11 508 ók9 511 25 kg

OfÓxldo de hldtógeno en 2984 51 ComblJ-fente AH '" 51. 2.5 l 515 30L
udón acuos. con un minimo

el 8""10 y un máximo del 20% de
róxido de hidrógeno (estabilizada

egun sea necesario)

xldo de htdr6geno en 201. 51 8 Comburente 11 501 1 L 506 5 L

uct6n .cuou con un mínimo y Corrosivo
I 20% Y un máximo del 40%) de
róxido de hidrógeno (eslabilí·

ada según sea necesario)

éroddo de hidrógeno en aoluctbn 2014 51 8 US 30 A2 Prohi ido Prohi ido

cuosa con un mínimo del 40%
un máximo del 60% de peróxido

Ie hidrógeno (estabilizada según
ea necesario)

eróxtdo de hidrógeno Htabilludo 2015 51 8 Prohi ,do Prohi ido

"'róxldo de hldtópno en
uclon.. acuo.....tablllz.d••

on más del 60% de peróxido de
idr6geno

eróxldo de hidrógeno y ácido 3149 51 8 Comburente A96 11 501 1 L 506 5L
roxl.dtleo en mezcla. corrOSIvo

on ácído(s). agua y un máximo del
% de ácido peroxiacético.
stabllizados

eróxldo de litio 1472 51 Comburenle 11 509 5 k9 512 25 kg

eróxido(s) de metíl etíl cetona Prohl 'do
n soluciones de concentración
uperior al 50%

eróxido de nitrógeno, véase
elr6xido de dlnltrógeno lleuado

,

eróxldo de plomo, véase
óxido de plomo

eróxido de sodio picrilo Prohi ido ,

eróxldo de urea, véase ,
re. oxlgen.da I

eróxldo magn6.ico 1476 :: Comburente 11 508 5 kg 511 25 kg

.róxldo orgánico I~ul~~ ~ ¡ípo B* 3101 52 US 3 Prohi ódo Proh' ido

.¡óxldO orgjnlco liquido de tipo B. 3111 52 US 3 PrQhi 'do Prohi ido
temperatur. controlad.*

eróxldo orpnlco IIquldo de llpo C' 3103 52 Peróxido US 3 A97 500 5L 502 10 L
. orgánico
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5.23107

3115

Poróxldo or;ánlco Iiqllldo do tipo e-

Peróxido orginlco liquido de tipo D"

Peróxido OfQánlco Uquldo de tipo D.
de temperatura controlad."

Penllddo or;ánlco liquido do tipo C,
de temperatura controlad."

._'------'---._-_._,._-

3117 52

3109 S2

3119 52

3102 52

3112 52

3104 52

3114 52

3106 5.2

3116 52

3108 52

3118 52

3110 52

3120 52

Prohi 'dO

Prohl ,do I 512 15 Kg

_J

25 L

10 kg

25 kg

25 kg

10 kg

Prohi ido

Prohi ido

Pwhi ido

Prohi ido

Prohi ido

Pr,:¡hl ido

Prohi ido

513

513

502

513

5135 '9

5 kg

10 L

10 kg

10 kg

Proh ido

Prohi ido

Prohi ido

Proh ido

Prohi ido

Prohi ido

PrQhi ido

Protli ido

510

510

510

510

500

liS 3

PeróxIdo US 3 A97

orgánico

liS :1

LIS 3

US 3

PeróXlljo US 3 A97

orgánico

Uf; 3

Peróxido US 3 A97

orgánico

US 3

Peróxido US 3 A97

organico

LIS ;)

PeróxJ(la US 3 A97

orgánico

US :'

I
I
I

I
I

Comburente I Al

I........-_.,-

511491

Penlxldo or;ánlco _ do tipo 8'

_ or;ánlco _ do Upo 8,

de temperatura controlada"

PenIlddo or;ánlco o/llldo do tipo C,
de temperatura contRIIlada

Poróxldo or;ánlco o/llldo do tipo D,
de tempetatura contRIIlada"

Penllddo orv'nlco liquido do tipo F,
de temperatura controlada"

Poróxldo or;ánlco o/llldo do tipo F'

Poróxldo or;ánlco o/llldo do tipo D'

Porólddo or;ánlco o/llldo do tipo C'

Peróxido OIVánlco eóUdo de tipo e"

Peróxido orgánico .ólldo de tipo E.
de temperatura controlada"

Poróxldo orv'nlco liquido do Upo P

Peróxido orpnlco aólldo~ tipo F.
de temperatura conttalada*

Poróxldo or;á- Ilquldo do tipo E,
de temperatura controlada..

Peróxidos de diacetonalcoho! en
solución de una concentración
superior al 5-7%, con más del 9%
de peróxido de tlldrógeno, menos
del 26% de diacetonalcohol y

menos del 8% de agua; más del
10% de oxigeno activo

Peróxido potálleo

>

LE
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iAM)M",", • "...¡.nn AMOMW••~-:rc:;--I Dhpos¡' Inslnlc· CAntidad In._ eMltldo,
eJ_.e -... .- O-,upo 1;» clonfl MI. .Ione. ..,.

Num. • ...... "ocIU -- .".~~ do ",~.Im. .. m41fim.

DenomI~iOn ONU rjMsl6n .-- EtiqWt.. ..t.~. ci._. ONU e",l»t.¡. por twJto .",ba'. _ ..tto

• 2 3 • , • 7 • 9 10 " 12

__leo
1504 5 \ Comburente Al I Prohi ido 512 15 kg

xI_ '-'n!col, n.•.p. 1483 51 Comburente 11 509 5 k9 5'2 25 kg

eroxiisobutirato de terc·buWo " Prohi do US 3

n solución de una concentración
uperia! al 77 %

ato am6nlco 1444 5 t Comburente 111 5'6 25 kg 518 100 kg

Peraulfalo potjalco 1492 5.1 CQmburenté 1II 5'6 25 kg 518 100 kg

.......11.to oódIco 1505 51 Comburente 111 516 25 kg 518 100 kg

Pescado, desechos o harina de, véase
Harina ... pncado no ....bllludl

Pot.rdoo do __loa poro 0192 UG Proh¡ kJo Prohi ido

lorrocorñloo

P".rdoe de HA.... PoIf. 0193 145 E;(()ICSiVQ '67 25 kg 167 100 kg

terrocarñlw 1 4

Petróleo bruto o Petróleo crudo 1267 3 Liquido 11 305 5 L 307 BOL

inflamable III 309 60L 310 220 L

Petróleo combustible, véase
AceIte pesado

Petróleo. destilados de. véase
DoslII'- do petróloo, n.o.p.

Petróleo para lámparas. véase
a_no

Pk:oIln•• 2313 3 liquido H 305 5 L 307 BOL

inflamable

Pleramato de circonio seco o 0236 1,JC

I
Proh ido Proh ~do

humidificado con un máximo 00120%.
en masa, de agua

Plcr.m.to de circonio humldlftcado 1517 4.' Sólido BE 3 MO I 416 1 kg 412 15 kg

con un mínimo del 20%, en masa, Inflamable
de agua

Picramato tódlco seco o humidificado 0235 13C Ptoh ,do Proh ioo
con menos de! 20%. en masa,
de agua

1

Plcramato sódico humkJlflcado con 1349 41 Sólido BE 3 Al I Proh~ido 412 15 kg

un mlnimo del 20%, en masa, de agua rnflamat1e A40 i
Plcr.mlda. véase Trlnltroanlllna

i
!
¡

PIcrato .m6nico seco o humidificado 0004 11D

I prohIbidO P,oh bido
con un máximo del 10%, en masa,
de agua ¡ 1

Picrato amónico humidificado con
I

1310 41

I
Sólido BE 3 A40 I 416 0,5 kg 416 0,5 kg

un mínimo del 10%, en masa, de agua inflamable

I

P

P
e
s

>-
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¡erato de azidoguanidina (seco) Prohi ,do

¡e rato de niquel Prohi ,da

lerato de plata humidificado con 1347 4 I BE J Plon ,da P¡oh I ido

n mínimo del 30%, en masa, de agua

¡erato de plata (seco) Protlj ,da

Picrato de plomo (seco) Plohl ido

Plerl'., véase Nltroguanldlna. etc

Piedras de encendedor, véase
errocedo

11.. de Rtio contenida. 3091 9 Vafl3s 1.:S 25 A4S " véas 912 veas 912

equi¡loo

PiI•• de DUo de cátodo líquido 3090 9 Vanas US 25 Al 11 Prah ~do 903 35 kg B
A45

PiI... de litio de cátodo sólido 3090 9 Vanas US <'5 A45 " 903 S kg B 903 35 kg B

NO 1

U.·Plneno 2368 3 líquido 111 3D9 60 L 310 220 L

inflamable

IntUI'li <comprende pintura, laca, 1263 3 liqUido A7 11 305 5 L 307 60L

smalte, colorante, goma laca, inHamable A72 III 309 60 L 310 220 L
barníz, encáustico, seUaporos
liquido y base líquida para laca) y
Mat........ pal'll pintura (com·
prende disolvente y diluyente)

Pfntul'li (comprende pintura, laca. 3066 8 Corrosivo A72 11 808 1 L 812 30 L
smalte, colorante, gama laca, 111 818 5L 820 60L
arniz, encáustico, sellaporos

Ifquido y base líquida para laca) y
tert.... para pintura (com-

prende disolvente y diluyente)

Piperazina 2579 8 Corrosivo 111 822 25 kg 823 100 kg

Pfpeñdlne 2401 3 UQwdO 11 305 5 L 307 60 L
inflamable

rtdl... 1282 3 61 líquido 11 305 1 l 307 60 L
inflamable
y Tóxica

lrotoat.lo _tet..aetno en mezcla. 1705 2 61 US 30 A2 Proh .da Proh ido
on un O" comprimido

Pirotecnia. véase Arttflclos de
rotecnla .
irotecnia para sei'lales, véase
If~ manual..... plrotecnl.

... aeIi....

iroxilina, cola de, véase
lYoa etc.

Ma

e
b
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A6B

J
1 Proh 1dD 303 30 L

" 305 1 L 307 60l

50 k9
l00kg
200 kg

601
615
619

, k9

25 kg
100 kg

6ú&
613
619

11
111

A5
A6

-
~- --- .".tIMn _..-

--
/Ha_ Iqtn¡c. c.m_ ...- ~- t:Hittft
_..

ciOftlt. _a .- _a
....loo - _10/0 dO ...- dO m4111m•..,....- cJa,. ONU ...-" -""''' - --

• 7 • • t, ft t2
- -- ----

~,'

H 30S 5 l 307 60L

A68 1 Prohi~ 303 30l
;¡ 305 , l 307 60l

A4 1 I 603 1 l 604 30L
Al; H 609 5 l 611 60l

m 611 60l 6t8 220 L

A. 1 603 1 l OO. 30L
A6 H 609 5l 611 60l

IH 611 60l 618 220 l

A5 1 606 5 '9 607 50 kg
Al; H 613 25 kg 615 100 kg

IH 619 100 kg 619 200 kg

M8 1 Prom ¡.do 303 30 L
H 305 1 l 307 60 L

A4 1 603 1 L 604 30L
A6 II 609 5l 611 60L

111 611 60l 618 220 L

A, 1 608 1 l 60' 3üL
A6 11 609 5 l 611 6üL

HI 611 60l 618 , 220 L
I

I I
I

- !

----

Cla.. ---- • .....
DMom;".e/dll ONU -- - f,....

-
1 - 2 3 • •

Piroxihna, dtsolvente de. 11 e p., véase
llqu_ I_lll-" n.•.p.

Plfolli-hna en SOluCIón, véase

Nltrocelulo.. etc (ONU 2060)

Piroxilina, plásticos de, véase
celuloide etc- 1922 3 liquido

ír'lflamable

Pistones, véase Cebos para arrnaa
... juguete

PfaguicIdu • ba.. de carbamatoa. 2758 3 61 liquido
11quI_In_lóxlcoo, n.•.p.

I
ifiUarriab«!'

de punlo de inflamación inferior y Tóxico

a 23°C

Ptaguicktaa • baH de carbemlltoa, 2992 6' Tóxico

I~ lóalcoo, .....p. 10< I-n)
bIt con!
ahmentos
lO' m)

Plagulddaa • baH de carbalUtoa, 2991 6 , 3 Tóxico

Hqulmo 16x_"",_ (Gr 1-11)

nA.p., de punto de inflamación Evit conl
mínimo de 23°C alimentos

1G> 111)

Plagulcklu • baH de c.rblimatoa. 2757 61 TÓxico

aóUdoe 16xlcoa. n.e.p. (Gr. 1-11)

Evlt. cont
alimentos

(G>. Ul)

Plogulcldu ......... e_. 2176 3 61 LJquiOO
tiquldoe Inflamables lóxlcos, n.e.p.. IOlIamab!e
de punto de inflamación Inferior a 23<'>C y Tóxico

Plagulcldas • ba" de cobre, 30to 6' Tóxico
HquJmo lóalc... n...p. (Gr.I-H)

bit cont
alimentos

(Gr U1)

PlqulcJd... ba" de cobre. 3009 6 , 3 TóxjCo

Jiquldo8 I6xJcoa Inff.rM.... (Gr ¡,U)

n.e.p.. de punto de inllamación Evíl conl
mlnimo de 23<'>C 1 1alimento:;

I
(Gr. nI)

Plagulclda•• .,... de cobre, .ólldos 2775 I6' Tóxtec

tóxicos, n...p. (Gr. Hlj
I Evlt con!,

alimentos
I

(Gt Uf)I

PI.gulcld... ba.. de derivados 2770 1 , 61 liquido
b....olc... 'lqulmo In'lo",oI>'.. i

inflamable
16xicoa, n.e.p., de punlo de 1 y Tóxico
inflamación inferior a 23"C I
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Plagulcid••• ba.. de derlYadol 3003 61 3 TÓxico A4 1 603 • l 604 30 L
-,Ilquldoo _ (Gr 1-0) A6 11 609 5 l 611 60 L
Inf........... n.a..... de punto de E\iíl con! 111 611 60 L 618 220 l

inflamación mínimo de 23°C alimentos
íGr lH)

PIogulcld.. a _ da __ 3004 6 • TÓXICO A4 1 603 1 L 604 30L
-.~-.• .o.p. (Gr 111) A6 11 609 5 l 611 60L

Evíl con: 111 611 60 L 618 220 l
alimentos

(Gr !lO

PIagulcIdaa a _ ...__
2769 61 TOJoco AS i 606 5 k9 607 50 kg

belizalclJl, e6Hdos I6xIcot. n...p. (Gr I·H) A6 11 613 25 k9 615 100 kg
Evit. conl 111 619 100 kg 619 200 k9
alimento'.>
íGr. llJ)

P..oulcidlla • ba.. de dlmados 3024 3 61 líQUIdo A68 1 Proh ~jdo 303 30 L
de ,. cumarlna. HquIdoe ......m.bIea inflamable 11 305 1 L 307 60L
tóxtcoa. n.e.p.. de punto de y TOxico
inflamaciOn inferior a 23°C

PIogulc_ a ba.. da _a_ 3026 6 , Tóxico A4 1 603 , L 604 30L
dala e_.H",-_. (Gr. 1-11) A6 11 609 5L 611 60L
n.'.p. E",it cont 111 611 60L 6'8 220 L

alimentos
íGr un

Plagulcldaa a ba.. da __o 3025 6 , 3 Tó¡nco A4 1 603 1 L 604 30L
dalacu--'~_ (Gr HI) A6 11 609 5L 611 60 L
In"'mablH., n.e.P.. de punto de EviL cont 111 611 60L 618 220 L
inflamación no inferior a 23"C alimentos

IGr ¡¡i)

PlaguIcIda. a _ da __ da
3027 61 Tóxico A5 1 606 5kg 607 50 kg

.. CUlMrlna. a6Ildoe tóJdcoa. n.• .p. (Gr.I-1l) A6 11 613 25 kg 615 100 kg
Evit con! 111 619 '00 kg 619 200 k9
alimentos

(Gr WI

PIogulcldaa a _ da __
2774 3 6 , liqUIdo A66 1 Proh ido 303 30 L

da la IIaIlmlda,~ "'lIa__ Inflamable 11 305 1 L 307 60 L
t6XJcoa. n.e.p. de punto de y Tóxico
inflamación inferior a 23"C

Plagulc_ a _ da _ .._ da
3008 61 TÓxico A4 1 603 1 L 604 30 L

la naHmIda. Hquldoo-.n.a.p. (Gr.l-ll) A6 11 609 5L 611 60L
Evil cont 11I 611 60L 618 220 L
alimentos

(Gr 1111

Plagulcldal a _ da__
3007 61 3 Tóxico A4 1 603 1 L 604 30 L

da lallal-,~_
(Gc Hi' A6 11 609 5L 611 60L

Inflam.....n~ de punto de hit. con! 11I 611 60L 618 220 l
inflamación mínimo de 23"C alimentos

¡Gr !In

PIoguIcIdaa a baH da _ 2773 6.1 Tóxico A5 I 606 5 k9 607 501<.{I
da la nallmlcla, _ 16_.
n.•.p. .(Gr 1-11) A6 11 613 25 kg 6'5 lOO kg

Evil. conl 111 619 100 kg 619 200 kg
alimentos

(Gr 111)

11



Suplemento del número 219

2·11·142

m

.. _..-DI_ ...- "-- - Con_
el... - DI_

e_ -- -. .... _. ....
N"'" o ..."..

_. ..,.. ....~,. .. ...- .. ......._...
ONU

_.... - E........ ....- "'",.. ONU ...- ""' .... _1oJo "'" ..tro

1 2 , • • • , • • 10 11 12

Plogulcklao O b... de d1p1rldUo. 2782 3 61 liquIdO A68 I Pmh ¡<lO 303 30l
Ilquldoo ___ IO,1eos, inflamablo(! I! 305 1 L 307 60L

n.e.p., de punto Oe int!amaci6n Y TÓJilCC

inferior a 23"C

Plaguicktel • ba.. de dlpiñdllo. 3016 61 Tóxico A4 I 603 1 L 604 30l
liquIdoo .0._. n.e.p. (Gr. HI) A6 " 609 5l 611 60l

Evil. con! tI! 611 60L 618 220L

alimentos
(Gr 111,

Plllgulckla•• ba.. de dIpIrklllo. 3015 61 Tóxico A4 1 603 1 l 604 30L
Ilqu_ ._Inno__ (Gr. lil) M " 609 5 l 611 60l
n.• .p.. de pUnto de Inflamación Evil con! '"

611 60l 618 220 l

mínimo de 23"C aUmentos
(Gf, lll)

Plogulcld... b... de dlplrIdI.... 2781 6 , TÓXICO AS , 606 5 kg 607 50 kg
_ 1O.1eos, n.o.p. (6' !-lO M " 613 25 k-g 615 100 kg

Evlt con! '" 619 100 kg 619 200 k9
alimentos
(Gr tU)

.
PlaguIdd••• ba.. de dltlo- 2772 ) 6 , liquido M8 , Pmh <lO 303 30l
carbematoa. liquldoa Inflamllbl.. inUamable " 305 1 l 307 60l
tóJdcoe. n••.p.. de punto de y TOxico

inflamación inferior a 23"C

Plagulcldal • ba.. de dlalo- 3006 61 Tóxico A4 , 603 1 L 604 30l
camamalos. Uquidoa tóxicos. n••.p. (Gr 1U) M " 609 5L 611 60L

Evil. conl '" 611 60 l 618 220 L
alimentos

lGr lB)

Pllgulcld... b... de dltlo. 3005 6 , 3 TÓlÓCO A4 I 603 1 L 604 30l
camama'os. Uquldoa tóxicos lGr IH)

I
A6 11 6<19 5 L 611 60L

Intlamablu. n.e.p., de punto de Evíl conl ill 611 6<1l 618 220 l
H'lllamacl6n m¡'nimo de 23"C aJimemos

(Gr ¡P) IPlagulcJd••• baH de dllJo. 2771 61 TÓXICO A5 , 606 5 '9 607 50 '9
carbamatoa. .ólldcM tóxlcoa, n.e.p. (Gr. ¡·H) I A6 11 613 25 kg 615 100 kg

Evit cont til 619 '00 k-g 619 200 k9
alimentos I

(Gr lit)

IPlagulclde•• ba.. de tenHurea. 2768 e, 61 Liquido A68 I Proll ¡<lO 303 30 l
liqulclos Inflamables t6xtco., n••.p., inflamable 11 305 1 L 307 60 l
de punto de inflamación inferiOr a y Tóxico
23c-C

Plagulckl••• ba.. de 'enUUAta, .1002 61 Tóxico A4 , 603 1 L 604 30l
Iiquldoa láxleN. n.e.p. <Gr !II) A6 11 609 5l 611 60L

[."it con! in 611 60L 618 220l
alimentos
lar I!!)

Plagulcldaa • ba.. de tenltur••• 3001 6 , 3 To)'lco A4 I 603 , l 604 30 l
liquldoe tóxlcoe Inflamables, (Gr 11i) A6 " 609 5 L 611 60l
n.e.p.. de punID de inflamación Evil conl '" 611 60 l 618 220 l
m[mmo de 23°C ahmentos

(ar JIlJ
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Plagulcldas a base de 'enllu,.•. 2767 5 ' ThlC' AS 606 5 '9 607 SO kg

sólidos tóxicos. n.e.p. ({-ir :-111 Al} 11 613 2S kg 615 100 kg

Evil Ce!': 11' 619 100 L 619 200 l
alimentos.

(Gr 11i¡

Plagulcldas • ba.. de 'o.furo 3048 61 TO)(/.;(1 Prohl ,do 616 15 k9

.Iumínlco

Plaguicld••• baH de mercurio. 2778 3 6 , UqUiL1") A68 Prohi ido 303 30 L

liquldos ¡ntl.m.bllis tóxicos. initam.'lb!e 305 307 60L
n.e.p., de punto de inflamación '! TÓX-CD

inferior a 23"C

Plagulcldll • ba.. de mercurio, 3012 c- TO~,Vi A4 603 , l 604 30 l
líquidos tóxicos, n.e.p. (Gr 1;1' A6 609 5 l 6 ~ 1 60l

Evil CTil iI' 611 60 l 618 220 L
all1T1enL/;;

jGr iii¡

PI.gulcldas a ba.. de mercurio. 3011 e, TóxICo A4 603 l l úG4 30 L

IiqufeJoS tóxlc!bS 1I'ft8m_wes. IBr I'i;) A6 609 S l 611 60 L
n.e.p., de punto de inflamación Evi! CO'~: ''i 611 60 l ij j 8 220 L
mínimo de 23"C alimentos

lGr !Ji)

Plaguieldas • baH de mercurio, 2777 1,1 fÓ-';I(;O A5 606 S I<g 6()7 50 kg
sólidos tóxicos, n.•.p. ((ir 11,] A¿; " 613 2S Io:g '31 S 100 kg

tvit ':;0':\ 619 100l<:g 619 200 k9
~i¡menln5

(01 '1';

Plaguleidas a ba.e de nitral.noles 2780 6' ¡ '(j0kjc· AFi8 I Pichi Ido 'K::¡ 30 L
sustltulc:lM,li4Uldot lntlamables n!;8'r,;¡hl¡;; 11 30S , '!('-, 50 l
tóxicos. n.e.p., de punto de lTcxl«('
inflamaClÓr. inferÍOr a 23"'C

Plagulcldas a ba.e de nItrofenohts 3014 6 j TCJXiC" A4 603 , l El:"¡ 30 L
sustituidos, líquidos tóxicos. n.e.p. l(';'r 11;) A6 609 ') L 50 l

Lv)!. con! 611 60 L U18 220 l
alnle01.-"·

¡G' !ji)

Plagulcldas a ba.. de nltroftnol.. 3011 h ,>;;(,) A4 603 1 l !~:-A 30 l
sustituidos, Ifqutdos tóxicos 1~~, AG sorl e:, L .~ " 60 l
(nflamables, n.e.p., de punlo de Fv:! con: 611 60 l ';'8 220 L
inllamaciún mínimo de 23°C J i ll'1 f'I'L>,

K;c !PI

PI8guleld.~ a base de nitrofenole. ??l9 {; «C(; N 606 e
~(; ')0 ~g

sustituidos, sólidos tóxicos, n.e.p. iCI ,';': 613 2'- kq 180 kg
l~,/ ">1 6\9 l(lCJ ,') i,ii') 200 ;';9
-l!wv"L\,

iGr 1< I
I

Plagulcldas a base de organo·
1

2:81 Lo :1(;'- '\·:·5 p;Ohl'ir,c 30 L
estallo. líquidos Inflamables "-'¡iar"i"'>'" 3C~, \ 60 l
tóxicos, n.e.p., de punto de

IinflarnCl':'ó', ;nfe¡ior a 23°C

i I II

----~-

1__~___l ___J _J__l_-l_L_______J

11
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Plavulckl... ba.. de orgeno- 3020 6' i6:t:icO A'
, 603 11. 60' 30 L

11afta, líquidos tóxicos. n.•.p. (Gr j·l1\ A5 11 609 ó L 611 60L
Evit, COflI 111 611 601. 618 220 L
alimentos

(Gr 110

laouJckfaa • ba.. de orpno- .3019 6' 3 Tóxico A4 , 603 1 L 604 30 L

tallo, Ilquldoa tóxlcoa Infla· tGr l-H) A6 11 609 5 l 611 60L

_bies, n••.p., de punto de inlla· bit conl lil 611 601. 618 220 L

aciÓn minimo de 23°C alimentos
tGLlll!

PlaguJcklas • baH de orpno- 2786 el TÓXICO Aó , 606 5 kg 607 50 k9

.1\0, aólldoa tóxic4M. n.•.p. <Gr. Hn A6 11 613 25 kg 615 100 kg

bit con! m 619 100 kg 619 200 k9

alimentos
(Gr.tII)

PlagulcJdal • ba.. de organo- 2784 3 61 Uquido A68 1 PrOhi dO 303 30LIóa_ Ilquldoa Inllamo_ inflamable 11 305 1 L 307 60L

xlcos. n••.p., de punto de vTóxico
inflamación máximo de 23"C

Plagulckl••• ba.. de orvano- 3018 61 TÓxico A4 1 603 1 L 604 30L

baloro, Ilquldoa lóXIcoa, n.o.p. (Gr. ¡-II) A6 11 609 5 L 611 60l
hit. con! lit 611 60l 618 220L
alimentos

(Gr. 11I)

Plaguidda. a HU de orpno- 3017 613 Tóxico A4 1 603 1 l 604 30 L

bal_ liquido. t6._ (Gr 1-11) A6 11 609 51. 611 60L
Inflamables n.e.p.• de punto de Evít. cont III 611 60 L 618 220 L
inflamación mínimo de 23°C alimentos

(Gr. HI)

lagulcld.. a ba.. de orgIIno- 2783 I 6' i
Tóxico N} 1 606 S kg 607 50 kg

ósforo, aólldo. tóxico., n.e.p. I (Gr. 1·11) A6 11 613 25 kg 615 100 kg

¡ I Evit. cont III 619 100 kg 619 200 kg

I alimentos

I(Gr nn
I

lagulcld.. a ba.. de tri.zlna, ¿764 I 2 6.1 Liqwdo Ab8 1 ?rohl ,dO 303 30 L
jquletos inflamables tóxicos. inflamable 11 305 1 L 307 60L
.e.p., de punlo de inflamación I ! YTóxico

nlerior a 23°C
¡

ilaguleid•• a ba.. de trl.'ina.

1

2998 61 Tóxico A4

I
, 603 1 1. 60' 30 l

iquietos tóxicos. n...p.

I

(Gr Hll
, A6 11 609 5 L 611 60 L1

! Evil_ COf1! 1 111 611 60L 618 220 L

alimenlos
(Gr fU)

I.gbielda. a ba.. de trlnina. 299í' 6 ; , 3 r01.lco A4 i 503 1 1. 604 30 l
iquletos tóxicos Infl.mab.... I I (Gr ¡.jI) A6 11 609 S l_ 611 60L
.e.p.• de punto de inflamación I Evil con1 I!l 611 60 L 618 220 L
inimo de 23°C I I alimentos

II I (Gf !H)

I~ulcld.. a ba.. de triallna, 27K~ I6\ I Tóxico A~ 1 506 5 kg 607 50 kg
Idos tóxicos, n.e.p.

I
íGr I-ll) A6 ;j 613 25 kg 6" 100 kg

i Evil con!

I
111 619 100 kg 619 200 kg

I
, ahmenlos

I (Gr ¡¡I)

p

"m
m
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11
30 L
60l

2-11-145

303
301

"
proM Ido

eLY) j L

9-----, 8_

I
liquido

iniia'n30les
y Tóxico

NUm.
ONU

2760

DMom/neclón

! ~~~~~~!....I----~'" .1;""
1

01/1110$1- 1 IftstrllC' c.ntid~ Instruc' c.ntid.cl
CI... RIe'gos {]fsc,. c~. Grupo t» C10Ma net. ciOnea ".t.• l' ,-.cune paftCias as/» ~"'MI.ja da m'~Jm. • m'Jt.ima

d;'¡.i6n- dariót Etiq't1iJ'.. a.I."". c-i.'" ONU .",baJ.~ pOr bullo .mb4"~ por bullo

---------,-,------t---,2C-+-:':--+-4-l------;-~-~- 6 1

f.----+----I-------f---- f---
I

(.1Plagulcldu arunales. líquidos
Inflamables tóJJ,IC4S. n•••p., de punto
de inflamacIón ¡olerlor a 23"C

Plagulcidn .rsenlca....
líquidos tóxicos, n•••p.

2994 61 TOJICO

¡G, 111',

Evij conl
a;imentos

iGr Ul)

A4

AC
603
609
611

1 1

5 1
60 L

(104

61 1

618

30 L
60 1
220 L

Plagulcldes arsenlcale.. líquidos
tóxicos Inflamables. n.•.p., de p\J~to

de inflamación minimo de 23"C

2993 61 TÓ:>;iCG

(G¡ I ti)

E-,<1 conl

ai,mentos
(Gr. 111)

A'
AS

50J
609
611

1 l
ól

60 l

1::i1)4

611
618

30 L
6()l
220 L

Plagulcidlis .rsena....
s6l1doe tóxico.. n•••p.

2759 61 fÓXICC

(Gr I-I!)

hit COn!
a;¡menlos

(Gf IIH

AS
Ni '1

111

606
613
619

5 kg
251o;g
100 kg

607

615
619

50 kg
100 kg
200 kg

PI.gulcldas de radlcal tenoxl.
iquklol Inflamables tóxicos.

n••.p., de punto de inflamación
inferior a 23PC

2766 3 61 l,íQ\Jldo

Infiamable
y TÓXICO

A6B 1

11

PlOhí ido
305 1 L

103
307

3D 1

60 1

Plagulcldas de radical fenoxJ.
líquidos tóxicos, n.•.p.

3000 61 Tóxico
(Gr \,11)

Evit cont
alimentos

(Gr 111)

A4

A6
1
Ji
ji!

603
609
611

1 1

5 1
60 1

30 1
60 1

220 l

Plaoulcldu de racHeal tenad,
líquidos tóxicos Inflamable..
n•••p., de punto de inflamación
m'nimo de 23"C

2999 6' TÓXICO

iGr 1·11)

Evíl con!
alimen1o:.;
(GII1I)

A4

A6
603
609
611

1 1
5 1

60 L

604
611
618

30 1
60 1
220 L

Plagulcidaa de radical fenox!,
sólidos tóxicos, n•••p.

2765 6 , TóxICO
(Gr 1·11)

EVlt CO'1t
alimentos

{Gr jll,

AS
A6

1

11

di

606
613
619

"9
25 kg
100 kg

607
61S

619

50 kg
100 kg
200 kg

PI_guleld.. líquidos Inflamable.
tóxicos, n.•.p.,· de punto de
n!lamación inlerior a 23"C

3021 3 6 ! liqUido
Inflamable

'1 TÓXICO

A6a Prohi tao
305 1 L

103
c.¡Q7

30 1
6()L

Plaguicld.. líquidos tóxicos.
n.•.p.-

2902 61 TóXICO

(GI l·tI)

Evit. conj
alllTlf>nlos

(Gr HI)

A4

A6
til

603
609
611

1 1

OC

60 1

604
611
618

30 l
60 1
220 L

Plagulelda. líquidos tóxicos
Inflamables, n.e.p_,· de punto de
nflamación mínimo de 23°C

2903 61 3 TóxicO
IGr l· jI)

Evil con!
alimentos

tGr :11)

i¡\

603
609
611

1 1
5 1

60 L

604
611

(¡lB

30 1
6()l
220 L

4iU".!\iifl····,jfli'lIllWhh@!fl'l' "H
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Bolt'1ín Olic131 del Eslado m

-
~...~..-~'.c.JP

Oisptni- '''IftfUC" c.n,~ In.truc- c.n_
ej... R,..goa DI..,.. c~. Grupo de ._. ..... ...... .....

Núm. • ...- ..,..... .-",Nl.~ .. m'Jtlma .. tUxi"..

D.nomI".c1On ONU dM~ ..- E'..". ..,.... ei.MI ONU _./0 por bulto .",h/~ ..,-
1 , 3 • 5 • 1 • • lO 11 12

Plagulcldaa orgánicoti clorados. 2762 3 61 liquido A68 , Prohi ido 303 30 L

líquidos Inflamable. tóxicos, Inflamable 11 305 1 L 307 60L

n .••p., de punto de inflamaCión Y TÓx.Jco

inferior a 23"C

Plagulcldas orgjnlcos cloractoS. 2996 61 Tóxico A4 , 603 1 L 604 30L

liquldollóxk::OS. n••.p. tGr ¡·H) A6 11 609 5 L 611 60L

Evit. con! "' 611 60L 618 220 L
alimentos

IGr lIl)

PI.pield.. orgjnk:os cloradoa. 2995 61 3 Tóxico A4 , 603 , L 804 30L

liquidos tóxicos Infl.m.b.... (Gr 1-1l) AS 11 609 5 L 611 60L

n•••p., de punto de inflamación Evit coro "' 611 60 L 618 220 L

minímode 23°C alimentos
(Gr IJI)

Plaguk:ldas orgán&coa cloradoa. 2761 61 TÓxico AS , 606 5 k9 601 50 k9

aólldos t6xtcoa. " .•.p. (Gr I-H) A6 11 613 25 kg 615 100 k9
Evíl. cont "' 619 100 kg 619 200 kg

alimentos
(Gr. 1Il)

Plagulcldas sólidos tóxico.. 2588 61 Tóxico AS , 606 5 k9 807 50 k9

n.e.p.· (Gr lll) A6 " 613 25 kg 615 100 kg

Evit. con! "' 619 100 kg 619 200 kg

aUmentos

I
(Gr lll)

Plaguicidas tóxicos en gas I
compnmldo, n e p., véase I
Aerosoles

IPlásticos. ba.. de nltrocelulo.a 2006 42 US 30 A2 Ptoh ido Proh ;00

..pontÍlneamente Inflamablu, n.e.p.
I

Plásticos a base de piroxilina, véase I
,

Celuloide, etc I
Plata fulminante Proh ido

Platino fulminante Proh ,do

Plomos, compuestos solubles, véase
Compun.toa de plomo soluble..
n.e.p.

Plomo dlelildlmetllo en mezcla.

Ivéase Mezcl•• antidetonante.
para carburante. de motores

Plomo etiltnmelHo en mezcla,
véase Mezcl.. antidetonante.
para carburant•• de motor.. ,
Plomo telraefilo, véase Mezcla.
antldeton.nt.. para carburantes
de motores

Plomo tetramelílo, véase Mezclas
antidetonante. para carburant••
de moto,,"

I
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11

PóI

p

l'óIY

-~- I -
jAMm." de "...¡.,os,

Mton'WH.e~

DisPQst- 'n.'flJC· C.ntltñd Instruc· c.ntlftd

0.•• AINfO' Di.e,. .-. GfUpt) ., clones ..1< ciOlMS ....
Ntim, o .-cun· "nej•• ..... .mbaM~ .. mi.lm. .. m~Jflm.

___
ONU dl'tlal6tt d,rlo. EtlqWt•• nt.,.Ie. cía,.. ONU .",tnl';' por bfJllO """"je ""' bulto

.~.- - ---- -
1 , 3 • 5 6 7 6 9 ~'O __ " 12_.• '" ___o - ------ ' ..'._- -._- ~-- ----

I
i

Plomo frielilmetilo en mezcla, véase !
Mezcla. antidetonantes ptlr8 e.mu· Irentes de motores I

I ¡ I
Pollalqullamln••• n.•.p.,· etc .. véase I

I I,
IAlquUamln••, elc !

PoIle.tireno expanalble en 2¿'11 " I I
Vallas iI! 90B 100 kg 908 200 kg

or'nuloa. Que desprenda vapores !
inflamables I

I
PoUsulfuro de amonto 2818 B i'..J 1 Corrosivo 11 808 1 l 812 30 l
en_ y Tóxico

PoIlYanadato de amonio 2861 6,1 Tóxico " 613 25kg 615 100 kg

Polvo .'Mnlcal 1562 6' I

I
Tóxico 11 613 25 ke.:; 615 100ll:g

Polvo blanaueante. véase I,
IHlpoclorllo cálcico en

Imezcla. 8eC•• ele. IPolvo de chImenea tóxico, 1,
Ivéase PoIYo .raenlcal I

Polvo de magnesio véase I
I

FoIopólYon

I

6Ivora negra en grano 0027 lH) Proh ido Prohí ido
en polvo

I__.. comprimido o
0028 1 rD Protli ,el<) Flah ido

negra en grano muy
10

ólvora negra para fuSil, véase
0f1l aln humo (ONU 0160)

1r. sin humo 0160 uf Prohi ido Prohi ido

vora sin humo 0161 13C I ProM ,do Prohi ido

olvos de blanqueo, polvos de I
s, véase Hlpoclortto cik:k:o
mezclaa ne••, etc.

Iolvos del tragante, véase
.runleal I

olasa cáustica, véase Hidróxido

I Ialeo en solución

ota.lo 2257 '3 Peligroso Al I
"

Protli ,do 418 SO kg
mOJadO .

1

I
I

01..10, ....CIoM. metille•• de 1420 43 Peligroso A' I ;¡ Prohi ,do 4'8 50 kg

I ImOjado II I

I
olasio metalico, aleaciones I IíQuidas de. véase Meta••
leallnos, aleaciones liquida. de ! , I

II - I

p

o

p

p

Polvo

p

ga
en

p

poü

p

P

I

•

-..-

'.In", ,,"II!T""~ "1'" 'Ir
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~.... do",,/OnU MIoMwH de ea".

DI_' In.ttue- c.ntiftd "'.troe- CentldH
c,... -... Di.... ...... _do e_. .... e_. ..,.

Núm. • ~ /Mncl.. .- .",~ do mlxíma do m4Jtlma

o.nomm.cíón ONU d,*16it rMIftn E/IqUIII•• ..,.,.fe.s .- ONU Mlbal.
_.... .",.,. _....

1 2 3 • 5 • 1 • • 10 11 12

Potasio y sodkJ, aleaciones de 1422 43 Peligroso 1 Prohi ido 412 15 kg

mojado

Polasiocarbonilo Proh¡ ido

Preparedos a ba.. de nicotina.
véase Nlcotma. compuestos
de efc

Preperlidos de maneta. véase
Maneb etc

ProduetCM de petfumaria 1266 3 Líquido 11 305 15 l 307 SOL

que contengan disolventes inflamable 111 309 SOL 310 220 L

inflamables

ProduclOli liquldos para la 1306 3 Liquido 11 305 5 l 307 60l

conaervación de la madera inflamable 111 309 SOL 310 220 L

pl'OPJIdleno "'abfUzado 2200 2 3 Gas US 30 Al p",,, Ido 200 150 kg

inflamable

Propadi~no en mezclas con melilace·
tileno. véase MezcJ•• mablllzad..
de _11I_1_y~-
Propono 1978 2 3 Gas US 30 Al "'oh"'do 200 150 kg

inflamable

n-Pl'OIMnoI 1274 3 liquido 11 305 5 l 307 SOL
¡nllamable

Proponoll..... 2402 3 Liquido 11 306 5 l 308 SOL
inflamable

Propeoo. véase PropIleno

PropIlamln. 1277 3 liquido 11 306 5 l 308 SOL
inflamable

n-PropIlbenceno 2364 3 líqUIdo 11I 309 60 l 310 220 l

inflamable

1.2·PropU.ndlamlna 2258 8 Corrosivo 11 809 1 L 813 30l

Propllenimlna .atabilizada 1921 3 Líquido US 1 1 306 1 l 304 30l

inflamable

Proplleno 1077 2 3 Gas US 30 Al P'o' bido 200 150 kg

inflamable

Proplleno t.trimero 2850 3 líquido 111 309 60 l 310 220 l

inflamable

Propileno trimero. véase
Triproplleno I

Propllmercaptano. véase I
Propanotl•• ,

I

Propihriclorosllano 1816 8 Corrosivo Al ti Pm bido 813 30 l

Propionaldehído 1275 3 líqUIdo 11 305 5 L 307 60 l
inflamable
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P

o

P

PIoyoc
o

P

I
-¡-- --¡-----¡--------r ~WON...~.~ A~.c...

- • I -- - ---- ;.=-:'----
Dlspos¡' lt1atnlC· c.nrtde ,,,.ttve- ClInlídMI

e
R;eapoa Di....

e_
Gflipo .. clone. ..l. e_. ....

N""'- HeUIJ- "'f'H;iaS .- .m". do m'ltim. .. IfthiJq-_... ONU ..- Ellqw". ••,.1... ...... ONU _bala;' "., bUlto ...../oJO ptK bulto

--~--- c-~- 1------, , • , • 7 • 9 ,O
1-

11 12
----~~---

-"~ ----1-- --'-_.--- '~_.. _.-"- -- - ~"'.--- 1----e----- --- . -- -----
Proplan.to de butllo 19H

I ,
l>q'J.dl ¡ ;,1 W9 ú\; 1 ]1(. 22QLI

I In'l"maDlt:' I Ipropton.to de etilo 1195 3 I ,nuf,ji) , , :\(l~i :;, l 30? 50l

I
,¡"-!:d'Tl;m,(>

Propion.to de laobutllo 2394 !.Iq,wio Ir 309 60 l Pd 220 l
w¡iarrulJ;e

Proplona'o de laopropllo 2409 J Uq\.J1¡j0 '~OS
'" L

3F/ 60 L
ln(Jar"labit>

PropIonato do matllo 1248 -, l'q'lldo II JOS SL 507 60 L

ínrlamat:íe

ProplonRrtlo 2404 '3 f: ; L;qVKlo 'X' II Proh ,do 'lO? 50 L

inflamablE"

y 1óxKO

Propulsores de base única. de
doble base o de triple base. véase_....-
Protóxido de nilrógeno, véase
Oxido nitroso comprimido

Prol6xióo de nitrógeno y anhidridO
carbónico en mezcla, Véase
MNcI•• de dlóxldo de c8rbono y
6xldo nitroso

Proyectlle. con carga dispersora 0346 1 .?Ü Proh 'dO Proh ,dO
o carga expulsora

ProtectUea con carga dispersora 0426 12F p,,,,,
"'dO Proh ,dO

o carga expulsora

Proyectlln con carga dispersora 0434 12G I Proh ~"'" Ploh ,dO
o carga expulsora

Proyectiles con carga dispersora 0347 ! 14D hpio:;ivo Proh ,do 128 75 kg IO carga e;o;pulsora 14 ¡PropctIln con carga dtspersora 0427 1 4f p,,,,, ,do Ploh ,do
carga expulsora I

ti". con carga dispersora 0435 14G ExplOSIVO I Proh 'dO 128 15 kg I
carga B~pulsora "

,
1

U•• con carga explosiva 0168 110 1 Ploh 'do PrOh bldo,
royectU•• con carga explosiva 0167 1 lF Proh 'do Proh ,do

ti... con carga explosiva
I [

0169 I170 Proh 10,) Prcn ¡-jo
1

I I Iroyectlle. con carga explosiva
I !03?4 I 1¿¡': ¡ Proh ido PrQh ,do

I
,

i
I I I IroyectU•• con :arga explOSiva 0344 \

, !f'! E"r'\0~,\ ..U I 1 I

I
P;ot: ¡do ~.<" I 1:1 '-<.g I

f i

I
" I 1

I I I I
I , I
I í 1 I

I
toyecW~s gUiados, véase Cohe'"

1

,
I

¡
I

combultlble liquido etc o

I
,

• etc I
p

de
Collela

ji
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Proyectiles iluminantes, véase
Municiones Ilumlnant... etc

- ---01_' ,,,.ttvc- c.n_ Ina....- c.n,_
~ - -,. .- 0""",_ .- _. .- ..,.

N.... O ....... p'ttelo - .",t»,.,. - ....... - m4d,N
ONU dIvi.1M ...... EtIquef•• ÜNt.tu .,.,.. ONU -/OJO "",- -10/0 --

2 3 • 5 • 1 • • " " 12

Proyectil.. inertes con trazador 0424 13G Prohi~ Prohí ido

.'
ProyectIIea inertes con trazadOr 0425 1,4G EXplOSiVO

14

Prohi ido 126 75 kg

proyectn.. inertes con trazador

Punt... de u.,.l08 reforuda. a
base de nitrocelulosa

Púrpura do Lonclrn

Queroseno relinado, véase
C8rburlint.. para mot....
etc y Nafta

Quinot véase HldroquInona

Quinona, véase Benzoqulnona

R12, véase DIcIorodllluometano

RI2Bl, véase ClorocIIfluobromo
meto"O

R13, véase Clorotrlfluometano

Rl3al. véase Bromotrffluometano

R14 véase Tetrafluome.ano

R21, véase Diclorofluometano

R22 véase CloridIfluometano

R114 véase Olclorotetrafluoreteno

R115, véase Clofopentefluoretano

R116. véase Hexafluoreteno

R124. véase Clorotelrefluoreteno

R133a, véase Clorotrlfluoretano

R152a, véase Dlfluoretano-

RSGO, véase OIclorodlfluomeleno
y dlfluOF'etano etc.

RSD2. véase Mezclas de clorodlfluo
meteno- y cloropentafluoreteno etc

---- -, ---~--

0345

1353

1621

1223

m56

145

4 1

61

3

61

,

i

ExplosIVO
14

Sólido
i.nflamable

TóxiCO

LiQwdo
inflamable

Evít con1.
alimentos

&3 HI

11

11
111

111

126

419

613

305
309

611

25 kg

25 kg

25 kg

5 L
60L

60L

128

420

616

307
310

618

100 kg

100 kg

lOO kg

60L
220 L

220 L
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RS03, véase Clorotrtfluometano
y trifluometlno etc,

Rampas de evacuación de aeronaves,

véase Equlpoa de "'emento
delnl_ou__

Ralicidas, véase Rodantlcklas. n...p.

NIJ."'.
ONU

,

el•• 1""'"
o -,tftun-

¡dMa$rl f.,•.
t,+t-t, ,

: I
'1 '

!
!

2-11-151

11

RC318. véase Octalluodclobutano

RDX, véase~_
trinIIramina etc'*'-"--'."DIn. con dispositivo de
escape, véase DI.pa.lto... peqUI.
le clan Ida. por hIdrocarburoa
gl'l , la., con dispositivo de escape

Recargas para encendedores y dispo·
sitivos similares (QUe no excedan de
65 9 cada: uno), véase EitCelHleidorH
(cigarrillOS), elc., que contengan gas
inflamable

Reciplen" pequ.... con OH
InUlmII" sin dispositivo de
dispersión, irretlenables

2037 2 3 Gas
mflamable

200 , k9 200 15 k9

Refinados de petróleo, véase
0001__ ...-. ....p.

Refrigeradores, véase FdgDrifIcos

Refuerzos para punIeras de zapatos.
véase Punteras ele zapatoe-
Relés de tletonaci6n, véase
DetonacIonta no el6c11'lcw o
Conjun....de_
no eMctrlcoa etc

- .......--.
inflamables

0174

1866

14$

1

ExploSIVO
14

liquIdo
inflamable

A7

111

162

305
309

25 kg

5 L
60 L

162

307
310

100 kg

SOL
220 l

100 kg42025 kg419'"
'" I 422 25 k9 m 100 k9

I I
!tI 1 422 25 kg i ~2; 100 kg

. I

"' j 422 25 kg j 421 100 k9

~'_ --'-f9~L~k~.1420J:~

Sólido
inflamable

Sólido
mflamable

Sólido
Inflamable

Sólido
inflamable

¡ .
Sóildo! ¡
f ' .

_ ..~.J__'n.•lama~:---L_~~__l

2115 41

1313 41

I

1314 ¡ 4;

I:':';" l'1330 I 4',________ ~.l

R••lneto de eobaHo precipitado

R.slnaio cMeIeo

R..lnato cálCico fundido

Resinato de menganeso

Resmlto aluminlco

iN
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2-11-152 -¡ lAet'OM.,.. • ¡MUJwos A.-onaVft 1» c...

Dlspoal.l Instruc- CMflldad Ins'ftIC- c.ntldMl

CI... RÍII'.,o;f Díac,. cIo.... Grupo • .- ...,. eloHs ...,.
Hum. o -.cunr /»I'chts ..... aml»l$ dO m'.ime dO m'x/lfY

o.nomlnacf6n ONU dWis¡6tt darJoe E""" •• .au~1H ."Ifl ONU .",1»1. _"110 embolO)< -""!'"

• , 3 • , 6 1 • • .0 11 "
Realnato de cinc 2714 41 Sólido 111 419 25 kg 420 100 kg

Inflamable

Resorcina, véase Retorc:lnol

Aesorclnol 2876 6 • [',111 con! 111 619 100 kg 6'9 200 k9

alimentos

Revestimientos. véase
Soluciones de revestimiento

Rlclno. semillas, harina o torta de 2969 9 Vanas A3' 11 906 Sin limi· 906 Sinlimi-

o Ricino en copos M8 tación taciOn

Rubidio 1423 43 Peligroso PrOh ido 412 15kg

mojado

Sacatesligos de pozos petrolileros
cargados. véase a.... comprimidos
o neuados Infl.m.b.... n.e.p.

Sal de anilina. véase Clorhidrato
de anilina

Sales de creosota, véase Naftaleno !bruto o Naftaleno refinado

!Salea de ntñenln•• véase
estricnina o Sale. de .stricnlna

Sales de mercurio, véase Mercurio,
compuestos etc

Sales metiUc:u deflagrante. 0132 13C Proh ido Proh ido

de demados nitrados
aromátlCO$. n.e.p.

Sat.. pot"lca. de derivados 0158 13C Proh bido Proh bido
nitrados aromáticos. explosivas

Sales .ódlca. de derivados 0203 13C Proh ido Proh bido
nitrados aromlitlco., n.e.p_,
explosivas

5.8UcUato de mercurio 1644 61 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kg

5.8llcllato de nlcollna 1657 6.' Toxico US t 11 613 25 kg 6'5 100 kg

Salitre, véase Nitrato potásico

Salitre chileno. véase Nitrato sódico

Salvavidas. véase equipos de
salvamento, ele

Sedimentos ácidos '906 8 Corrosivo Al 11 PrOh bído 811 :"J L
i

,

Selemalo bárico véase 1 I
Seieniatos o Selenltos i

Seleniato cálcico, véase

)
5elenlato. o Selenltos

I

>
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~
~';'(1h,~jdo

~";i~ I h k9

J _
i ( -

--_.-r----- lA.,onn•••~••jefOl AMJNwtt... cafWIf

I 01_' I".'ruc· cantidad In.,roe- Cu,_,
CIo.. "'"""" OJ.tN-

._.
GffIPOiM - ner• - ..,.

N.... • -.n. {»1tC•• .- ....,.,. .. m4:rlm. .. m4.lm.-- ONU JllynJlNt ..,.,. EtiqWt•• .sl.'eMa ./olft ONU ""h~ por bulto emN/a;.
_....

1 2 J • '-~ • 1 8 • 10 11 12

teníalo de cinc, véase
enlatoa o Selenltoa

teniato de cobre. véase
0_

eleniafo de hidracina Prohí ido

¡eniato potásico. véase_0_
eleniato sódico, véase

.. 08.......

IuSlenl.toa o ......Itoa 2630 6.1 TÓJ<:Íco , , 606 6 kg 607 50 kg I
lenlo en polvo

1
11( 619 100 kg til9 200 kg2658 &1 Ev:t con!

ahm€'ntos i

I
eienilo b;3rico, véase

latoa o 5elen1t0$

el€nito de cinc, véase
nIoItoa o SeIrtnIto&

elenito de cobre. véase
l&nletos o Sellnltoa

Ielenilo potásIco. véase .
nlatos o 5elenltoa

I
,

I
IeleMa sódico, véase I

nlatos o $elenltoa i
I I
I_uro <lo hidrógeno I?20~- I , 1 :' j'"; ~; I Pi0t'itld0 Prohi ,do, ,

nhldro , ti1

I I
"ellaporos liQuidO, véase Pintura etc 1I I

milla. de ricino, véase I I I

lc::lno etc i !, I !I I ¡,

'eñales. cartuchos de, véase I i I
..._1IB..1oo

1(,194
I I

ftales de IOCOITO para barcos I' ~ ¡: Prohltido Prohi ,do

I1019
.5-

I i
"alea de socorro para barcos

,
13G ExplOSIVO prGhifldo 166 ~15 kg

i

ena:es de socorro para barcos I

i
I

",1
I

ctivadas por el agua, véase I I
,

I
sposjll'lOl actiYados por el

gua etc i
II 1 Prohl~ldOal8$ fumtgen••

1"'%
, 11(;

IIates fumigenu r:~j'- ~ ::'" pr()¡-'I Ido f'ro~n ido,

Señal•• tumigenaa

sedale. fumígena.

s

Se

-_.._._----

s

Se

•

a
Di

•

s
Solo

s
Se

s
Solo

s
Selen

Se

Se

Se
R

s
Solo

s

s
e

Se
Sol

Se-
Se--
s-

E
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-. --I-r -- 1M "'.~iM'04 --.-f-- :-r;I m_, Inain¡c. CMJtidad In.tIVC- C.nl/dMJ

1 Clo.. ~ D/&Ct'..- clonft -- cloN. 1 MI. elon.. .....
Núm, o ..,.

~~..... .inIM~ ". m.lim. - 11I41(/",.

o.tH>minacl6n ONU dWW6n ~ E'~" ¡':d.taiN c~. ONU .mba,'" pot bulto _10/0 _bulto

--1 > 3 • • t • 1 • • 10 11 ..
Sesquicloruro de hierro. véase
Cloruro flÍf11CO

seaqulsulfuro de '.'oro sin 1341 41 Sólido 11 416 15 kg 418 50 kg

contenido alguno de fósforo . inflamable

blanco ni lósloro amarillo
I

$llano 2203 2 3 IUS 30
A2 Proh ido Proh "do

Silicato de etilo, véase Silicato de
tetraMUo

Slblo ... tetT1letllo 1292 3 Liquido "' 309 60L 310 220 L
inflamable

SlIado en potYo .morfo '346 41 Sólido A54 "' 419 25 kg 420 100 kg

inflamable

Sillciwo cilclco 1405 43 Peligroso 11 415 15 kg 417 60 kg
mojadO '"

"419 251<9 420 100 kg

Siliciuro de hidrógeno. véase
SU.no

Sihciuro de litio, véase
UIlo olllclo

Sillcluro de magnulo 2624 43 Peligrase 11 416 15 kg 418 50 kg

mojado

Silicoctorotormo, véase
TricJoroallano ¡SilicofluOfuro amónico, véase
A..lllcllto .rnónlco

Silicolluoruro de cinc, véase I
FluosIUcato de cinc: I ISihcofiuoruro magnésico, véase IRuoalllc.to magnUlco

I
Sllicolluoruro potásico, véase
RuoIUicato pot'.Ieo'

Silicofluoruro sódico, véase
FluOIillc.to sódico

SI'Jicofluoruros, nep , véase
FIUOIIIIc.tos. n.•.p.

SIII•• de ruede. el6ctrica. (con 9 Vaú8S I A8 901 Sin 901 Sin
acumuladores derramables o

I
I A67 !imitación Ifmilaci6n

inderramables) I A8'

Sisal, véase FIbrIa o TejldOl etc I1

Sodamida, véase Amkla. de
I

met.... alcllHno. I
Sodio 1428 43 Peligroso US 1 Al 11 Pron ,do 418 50 kg

majado

I
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~."" de pasa}Mfn A~.c.".

Diapoa¡. Insttuc- C.n,¡Qd In._ c.nlld«l
CM'. .,.,... DI.eN-

c_
Ompo. cÍ()Ms .." .- ..,.

Núm, o ...... pattCit. - ...- di mtJ¡(ims di mlixime
_16n ONU -- oriOs El",,, ••t.t." ci'-' ONU ""hia~ PO'- .m"~ por bullo

1 , 3 • 5 6 7 6 , 10 " "
Sodio, amalgamas de. véase
Met.... alcallnoa. amalgama. d.

Sodio mefálico, aleaciones
líquidas de, véase Met....
alcallnoa. ....clonea Hquld••
de. n.•.p.

Sodio y potasio. aleaciones de,
véase Pot•• y IOdlo.
....clones de

Sólidos alcalinos corrosivos,
ne.p.. véase-S6IIdoacorroslvoa,
n.e.p.

Sólidos corroaiYoa. n.•.p.* 1759 B CorroslYO , 810 1 kg 811 25 kg I
11 814 15 kg 815 50 kg

"' 822 25 kg 823 100 kg

Sólidos corroatvGe combuNnt.., 3084 8 51 Corrosivo y , 810 1 kg 811 15 kg I
n.e.p.* Comburente 11 814 15 kg 816 50 kg

Sólidos corroaJwoa Inflamable. 2921 8 41 CorroSIvo , 810 1 k9 811 25 kg I
n.e.p,- I! 814 15 kg 816 50 k9

Sólidos corroalvoe que en con· 3095 8 4.3 CoHOSIVO y i 810 1 'g 811 25 kg Itacto con el agua emiten ga... Peligroso I! 814 151<:9 816 50 k9

Inflamables. n.•..p.· mOjado

Sólido. COfTOI;lvos que puedan 3095 8 42 CorroSIvo y , 810 "g 811 25 k9 IcalentafSe espont.....ment., n.•..p.· Combushón " 814 151<:9 816 50 k9

espontánea

Sólidos corrosivos tóxIcOs, n.•.p.· 2923 8 61 Corrosivo JP 19 A99 , 810 1 kg 811 25 k9

Y TÓXICO 11 814 15 k9 816 50 k9

'" 822 25 1<:9 823 100 k9

Sólido. Inflamables. n.•.p.· 1325 41 SóhdQ
"

415 15 ~g 417 50 k9

infiamable '" 419 25 k9 420 100 1<.9

5611.. Inflamabln combuntnt.. 3097 41 51 Prohi <do Plohi ,do
n.•.p.·

Sólidos Inflama'" corrosl~ 2925 41 8 Só1!do , 410 1 'g 411 15 k9
n.•.p.· inflamable " 415 15 k9 417 50 kg

Y Corrosivo '" 419 25 k9 42O 1001<.9

5611dos Inflamables tóxicos, 2926 4 1 61 Sólido A68 i 410 1 kg 411 15 k9
n.e.p.· intlamable 11 415 15 k9 417 50 k9

Y TÓ;':lco "' 419 25 k9 420 100 k9

Sóll_ p1rol6rlcoo, n.e.p.· 2846 42 Plohi ido Prohl ido

Sólidos tbxleoa, n.•.p.· 2811 61 Tóxico A5 , 606 5 kg 607 50 k9
(Gr l·H) " 613 25 k9 615 100 k9

Evi¡ conl '" 619 100 k9 619 200 k9
alimentos

(Gr. 1II)

Só_ 1ó.1coo comburenIn, 3086 61 51 Tóxico y A5 , 606 1 'g 607 15 k9
n.•.p.• Comburente 11 613 5 'g 615 25 k9

11
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2-11-)56

--.--~.~..~ AM)lJavH ..c""
'.- - _._-------. _._._-_.- --

DlapoaJ. IMfffll> CMttkhd In.'ruc- Con'_
e.... - 01.... clonN Grupo '* c/olHn ".,. ...... _.

Ndtft. • .... "..,.. ..,....",..,.. de m".úu do --_iOn ONU tliYúl6lt - E,...,.. ..te,,," e"'''' ONU ........ por bulto ......0/0 ... butto

1 > , • • • • • • 10 " 12

Sólidos ladeos corrosivos. 2928 6 \ • Tó)';¡cQ,,¡ Aó I

I
606 1 kg 607 25 Kg

n.•.p.e Corrosivu JI 613 15 kg 615 50 k9

Sólidos lóxlcot; Inflamables. 2930 6' 4 .. 1 10l0(;0 A5 , 600 1 k9 607 15 kg

n.e.p,- y Sólido A65 " I 613 151<g 615 50 kg

¡nflamable I
SólIdos téxle" que en contacto 3!Z,} 6 , 4.3 TÓXICO '1 AS 1 606 5 k9 607 15k.g1

con el agua emiten ga... Pellgfoso 11 I 613 15 kg 615 50 kg

Innamabl... n.e.p.· mO]!3:do

1
SOIldM toxlcos que pueden 3124 6 . .2 Tó",ico y A-5 1

I
'306 5 k9 607 15kg

calenl.,.. ..pontineamen•••

I
Combu$hÓn JI 613' 15 kg 615 50kg

n.•.p.- espontánea

Solución bla:l(k~ado,a_ véase IHlpoclorilO en soluciones. ele
I IMoSoluciones .momee.... flirt" 1043 2 Gas no Al Proh 200 150 kg

lIunl•• Q.,e contengan m!lamabie
arr",-,::,co htHf'

SolucIone. de .lcoboI etílico. véase
Etanol y Etano! t)ft 1OIuci0ne8

Soluciones de r....tlmtento 1139 3 liQVióo A7 " 305 5 L 307 60L
inflamable 111 309 60L 310 220 L

Sondas pata toma de muestras
en pozos dé petróleo. cargadas,
véase O.... compñmldH o
"cuadoa InfII¡mablea. n.e.p.

Sosa cáustica. véase HkIr6xldo_...-
Subl¡mado corrosivo. véase
Ctorvto mercúrico

Sucedineo de trementina 1300 3 UQUldo 11 305 5 L 307 60L
inllamaí¡;e 111 309 60L 310 220 L

Sulfato icklo de amonio 2506 8 CoHosivO 11 81' 15 kg 816 50 k9

Sulfato ácido de etilo. véase

Ácido ot""'"úrlco
Sulfalo icldo de potasio 2509 8 Corrosivo " 815 15 kg 817 50 kg

Sullalo ácido de sodiO. vease
Blsulfalo s6dIco ele

SuUato de dl.tllo 1594 6 , Tóxi:::o " 609 5 l 611 60l

Sulfato de dlm.Ulo 1595 6 , 8 TÓXICO Y A1 1 Pfofl bldo 60' 2.5 l
CoHesIVO

Sulfato de e!i!o. véase SuUato
de dl.tllo

Sulfato de hidrógeno, véase
~Ido lulfúrlco



228

11
2-11-157

--l DI.....'

AMoIt.... ",. •••¡.ro ~.c.".
------

,,,arrue- (;0",_ InafTU(;- CIIntJdM1
clónH Grupo_ ...... ...,. ...... _.

,.. .- • mbala¡e .. m4xim. .. ",a.m..... CiaiU ONU embtl.I';' pOT bulto ......./0 , ""'....
-- -:- --

t~::i-~~~ -=G::"J--
1 • 9

-¡--- c----
:ti 8:-':>

I I I
¡

I1 !I 609 S L I {;11 60 II

I !i 6 1 J 25 kg I f:il~ 100 kg

,
"

814 1') kg "'s ':,{1 kg

,

I 11 6 l j 25 i({'¡ t,1:' '{)i.' \(g I
11 6i3 2!:', kg 6b 100 kg

I

I

11 423 15 kg 418 50 kg

¡; 80B , l 812 30 l

Al Prohi 000 200 25 kg

1

e

o.

e
o

)

o Jus 3D

e I

1_

l--l---¡--
c,... ¡_...

HUm o ,.cVIJ-

.......- ONU IIM.Ión! thmn ,-,
---

1 2 __3_1__~_ ,
- ----

Sulfato de hldroxUamlna 200') , I C:;!iü')IV

Sulfato de metilo, véase Sulfato
J

I

Idlmotllo I I
I

Ifato de nicotina en solución 1658

I
f' 1

I I Tó~!c(¡

olfato de nlcottna BólIdo 1658 L Toxico

Sulfato de plomo 'con más del 1794 , COfroslV

3% de ácido libre

Sulfato _de titanio, en solución que

I Ino exceda del 45% de ácido SUlfLJrICO.

éase Uquldoe corroslYos, n.-.p.

Uato de mercuño 1645 6" .¡

I
TóxIco

I

ullato de ..Redilo 2931 IÚ 1 TÓXJcc

Sulfato mercúrico, véase J
Sulfato de meraudo

I

I
uila10 mercurioso, véase IIfato de men:urto

ullhidrato sódico, véase IIdrosulluro sódico etc.
I
I

ulfito ácido de SOdiO en Ilución. véase Blsulfltoa

norginlcoa en solución KUOU,

I I-p-

IulfoclOfuro de fósforo, véase

Iro de tloto.forllo

IlolIldnlzldo doI ........... 2970 I 4 , Sólido
I inflamabl
I

Ifuro amónico en Hluclón 2683 I 8 ,
CoHosiv

61 liqUido

inllamabl

'+
y TÓ~ic

ulfuro de antimonio y un clorato
n mezcla

ulfuro de antimonio sólido,

éase Antimonio, compueatos Inorvinlcoa de, n.•.p.

ulfuro de arsénico y un clorato PlOh'~'do
n mezcla

Ifuro de carbonllo 2204 I 2 3 Gas IÓ,XIC
6 , Y Gas

i inflamabl

ulfuro de dietiJo, véase
¡

IsuUuro I

ulfuro de dtcloroetilo Prohj do

s
so
I
n.o

v

s

Su t}5

de

S
H

Su

s
Su

s
CloN

Su

Su

S
e

s Us

v

S
DIotl

s

S
e

s

Su
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Su
e

S
n
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Pe

Su
1

Su

Su
pota
de

s

do

Su

....-_......_. ...- c;."tldad Itt.truc· c.n_
ChI.. 11..... 1 o;ac. clona. CJt'upo- ...... ..... .- _.

N,;,m, • ,.~ ~. ... .",_J.~ • midm. .. tú.lm._.- ONU dM" - EJkJW!•• ..,.'.... .- ONU ....... ""'.... ....... ""'....
1 , , • 5 • 1 • 9 10 11 "

Sulfuro de dlmetllo 1164 3 liquidO , 302 , L 303 30 L

inflamable

'furo de dlplcrUo seco o 040t 110 Prohl ~do Prohl-)¡oo

umidífi0ado con menos del .
10%. en masa. de agua

"uro de dlplcrllo humldl· 2852 41 Só"do BE 3 , Prohi ido 416 0.5 k9

k:lido con un mínimo del 10% inflamable

masa, de agua

Sulfuro de hexanonilrocMenilo. véase
SUIfufo de dlpIcrIIo ele

"uro de IIIdróQeno licuado 1053 2 3 US 30 A2 Prohi ~do Proh" ido

6,1

Sulturo de metilo, véase Sulfuro
di_Do

Sulfuro de selenio, véase
D1oulluro do _

ulluro diclOroetllico Prohi IdO

Ifuro IMJt'eIco .nhldro o Sulfuro 1382 42 Combustión 11 416 15 kg 418 50 kg

.Ieo con menos del 30% de agua espontánea
cristalización

SuUuro pot.aico htdtatado con 1847 8 Corrosivo 11 814 15 kg 818 50 k9

uo mínimo det 30% de agua de
cristalización

Sulfuro abdico anhidro o Sulfuro 1385 42 Combusttón " 416 15 kg 418 50 kg

ico menos del 30'% de agua -de espontánea

cristalización

Sulfuro sódico hklfatado 1849 8 Corrosivo " 814 15 kg 816 50 kg

con un mínimo del 30% de agua

Superóxido bárico. véase

Peróxido "'rico

Superóxido cálcico, véase
r6xldo dldco

uperoxldo potasico 2466 S 1 Comburente Al , Proh J:¡¡do 512 15 kg

peróxido sódico 2541 51 Comburente Al , Proh ~ido 512 15 kg

Suspensiones explosivas, véase
Explosivos para voladuras,
lpo E

ustanelas comburentea liquidas. 8139 1)1 Comburente Ii 503 1 L SOS S L

.e.p.

at.nel.s comburente. líquld.s 309a 5 ' 8 Comburente , Proh pido 501 2.5 l

OrTO•••• n.e.p.· y CorrOSIvo ¡¡ 501 1 L 506 5 L

BI 514 2S L 515 30 L

stanel•• comburentes líquld.. 3099 " 61 Comburente A 68 , Proh bido Sal 2,5 l

óxlc••, n•••p.· y Tóxico 11 SU, ,L 506 5 L

Ii! 514 2,5 l 5'5 30 L

Su
h

Su,
en
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2-11-159

11
de puajerrn A~'.C."

Dlapot;' In.t1lJC>- CMtti<Yd Instfue- C.ntiñd
C.... RiN.". DJ.~ cíO,," Grupo '* .- "",. ci~s

_.
,..... o

_.... ....... - •mN'-~ .. m'Itlme .. m'xim.-- ONU dhi.16n ..... ftl".-,.. ut.,.. el.... ONU .trI""';' por bullo .trlbal.;' por bulto

1 2 3 • , ti 7 • • 1O " "
Sustancia. comburente. 1611... 1479 51 Comburente , 509 1 k9 512 15 kg

••.p. 11 508 "9 511 25 kg

"' 516 25 kg 518 100 kg

Sustancio comburent•• sólida. 3085 51 8 Comburente , 508 1 k9 511 15 kg

corroslw... n.• .p•• y Corrosivo 11 508 "9 511 25 kg

'" 516 25 kg 518 100 kg

Su'ancl•• combuNntee aóllda. 3137 51 41 Plohi 'do Prohi ido

InflameblH, nA.p.·

Sustancia. combu........ IóIldas 3121 51 4,3 Prohi ido Proh! 'do
que .. COIltaCto -CM ......
emtten V.... InllamabIH. n...p.·

Sustancio combu,..,.. tóllcIu, 31()0 51 42 PIchi ,do PrChi ,do

que pueden e.tlnta,.. eeponlt·
neamente. n.• .p.•

Suetenelo combur8ntn s6Udaa 3087 51 61 Comburente AS8 , 508 1 '9 511 15 kg

tóxa.. n.•.p•• y TÓxico 11 508 5 '9 511 25 '9

"' 516 25 kg 518 100 kg

Sustancias corrosivas, véase
ConoaiYo, etc.

Suolonclu de __ ooponta_ 3032 41 Prohi ,do Prohi ido
(azocompuestos alifáticos,
sulfohidrazídas aromáticas, N-nitroso-
compuestos, sales de diazonio),
canUdadea de .....yo, n.e.p.. I
Sustancia. de ...ccl6n espontjnu 3031 4,' Prohi ,do Plahi do
(azocompuestos alifáticos,
sulfohidrazídas aromáticas, N-nitroso-
compuestos, sales de diazonio),
muestra.. n.•.p."

Su.tancl.. EMI, n.e.p.. véase
Suatanclu explosiva. muy
InHnalbtn, n...p.·

Sustancia. exploalft.. n.e.p." 0473 l.lA Plohi ido Plohi ido

Su..ancla. exploalq.. n.e.p." 0474 l.lC Plohi ,do Plohi ,do

Sustancl.. explolly... n.e.p." 0475 UD Prchi ido Plahi ido

Su.taneta. exploalYa.. n...p." 0476 11G Prchi ido Prohi ido

Sustancia. explol;lYu, n.e.p." 0357 11l Prooi ido Prahl ido

Sustancia. ,axploUYa.. n...p." 0358 1.2l Praoi ido Plahi ,do

,'anelo explollna, n.-.p.· 0477 1.3C Prohi ido Plahi ido

".nclo exploah... n.e.p." 0478 13G Prahi ido Prohi ido

Ilanda. exploaiYa.. n.e.p." 0359 1.3l Prohi do Prohi ido

Ultancfa. exploalYa.. n.a.p." 0479 14C Explosivo JP 18 A62 Plahi ido 124 75 kg
1.4

n

Su

Su

Su

s

-y-------
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-
I I )Mran.... da ,...-m. AMonaVN ,. ca1p,

R_I - In.trve- C.ntlfMd In.'ruc- cu_
e.... -,. .- Grvoo t» ._. ...,. .- .....

Núm. • -""'1 panel.' -- """"/0 .. m,x;",. .. ",.xI",.
DHtomln.ci6n ONU dh".... d_

EI_ ••M," ,- ONU .....10/0 por bulto ""N~ _bu"._.
1 , 3 • 5 • 1 • • '. 11 "

Sultlnclas exploalvas. n.a.p.• 0480 140 ExplOsIVO JP 18 A62 Prohi >ido 124 75 kg

1.4

Suatancla. axploslv.s. n.••p.• 0481) 14G Explosivo A62 Prohi >ido 124 75 kg

'4

Sustanclu axploalvl" n...p. '" 0481 145 ExplosIvo JP18 A62 124 25 kg 124 100 kg

14

Sustanda. exploaln. muy 0482 l.5D Prohi ¡dO Proh' Proa
In........... n.a;p.·

Sustancias fisionables radiaclivas,
véase ...t..... radIactIYo filio-
..bIo,n.....

Sustancia. Infecclons para el 2814 ti2 InfecCiOSO AU6 AS2 602 50mL 802 4L

_IIN' VU 2 MI O 6
50g 4 kg-.-.In_.poro 1M 2000 62 Infeccioso AU 6 A52 602 50 mL 802 4L

In""'" únlcam.....• VU 2 ASl 6 6
50g 4 kg

__ liquida. _a. 3129 43 8 Peligroso 1 Prohi >ido 408 1 L
que en contacto con el agua motado y 11 413 1 L 414 S L
emiten ..... InflllmablH., n.•.p.· CorrOSl-VO iIl 414 5 L 425 BOL

Sustanciu liquidas t6xlcas que 3130 .::l~, 6,\ Peligroso A68 1 Prohl ódo 408 t L
en contacto con el agua amlHn mojado y 11 413 , L 414 5L
..... Inflam.... n...p.'" Tóxico liI 414 5 L 425 BOL

Sus'.nclas noclv•• para al 3062 9 Diversas A86
_loa-. liquida.. n.a.p.

Sustancias nociva. para el 3077 9 Diversas AB6

medio .mblente. aóHda.. n.L¡).

Sustancia. que en contacto con 3148 4) Peligroso I Pmh ¡dO 408 1 L
al qUII emiten ..... Infl.mab.... molado 11 4'3 1 L 414 5 L
liquida.. n...p... 111 414 5L 425 BOL

Sus'ancll' que .... contacto con 2813 43 PeHgroso 1 Proh ¡dO 411 15 kg

el agua emiten P'" Infl.m....... mojado Ii 4'5 15 kg 417 50 kg

tótldal. n.•.p..• 111 419 25 kg 420 100 kg

Sustancias que presentan riesgo de
combustión espontánea. n e p., véase
LIquldoa p1ro1lHtcoa o SóI_
pirofóricos n...p. o Suatlncll'
s6HdIl lusceptlbln de auto-
calentamiento, n••.p.

Sustancias que reaccionan con
el agua, n.e.p., véase Su.tancl..
que en cont.cto con el .gua emltln
g.... Infl.mab.... nA.p.

Sustancias radiactivas, véase
Material radllictlvo etc

Sustancl•• sólida. comburent.. 3127 42 51 Proh 'dO Proh bido

que pueden calent.,.. IBP4'J'lt'nu·
mente. n••.p.·
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Sustancias aólkla. corrosiva. 3131 43 8 Peligroso 1 Prohl ido 41 ; 15 kg

que en contacto con el agua mOjado y 11 "5 15 kg 41/ 50 kg

emiten PHI Inflamable. n.e.p.· CorrOSIvo 111 "9 25 kg "'O 100 kg

Sustanda. 1Ó11da. corrosiva. 3126 -4.2 8 Combustión 11 415 1S kg 4; ? 50 kg

ue pueden calenta'" npontá· espontánea 111 419 25 kg A~'C1 100 kg

amente, n.•.p.- Y Corrosivo

Su.tanelu 8ÓUdaa ..flama'" 3132 43 " Peligroso A65 1 Prohi ido 411 15 kg

que en contacto con el .gua majado y Ii 415 15 k9 417 50 kg

emiten gasea inflamables. nA.p.- Sólido ni 419 25 kg 420 100 kg

Inflamable

atanel•• aólldaa que puecten 3135 43 , PeliglOso 1 Platll ide 411 15 kg

calenta'" espont6nnmente y que mOlada y 11 415 lS kg 417 50 kg

n contacto con el agua emiten I
Combustión 111 "9 25 kg 4:'0 100 kg

aH Innama"" n.e.p.• -espont ánea
1

u.tanela. aótIde. tóxlcu que 3134 41 I l'; PB;lgroso AS8 1 Proh¡ 'do .11 15 kg

en contacto con "agua emiten I mOjadO y 11 415 15 kg 417 ')0 kg

... Inflamables, n.e.p.· Tóxico 111 419 ·2~ kg 420 100 kg

Su.tancl.. s6Ud•• tóxla. que 3128 42 6' Combuskln A68 11 415 15 kg 4 1 7 50 k9
e.lenta!... eaponti- espontánea 419 25 kg 420 100 kg

neament.. n.e.p.- y T6xi:::o

stanela. a61tdH aulCeptlblea 3088 '2 Combustión 11 4~5 15 kg 417 50 kg

autoc.lentamlento. nA.p.· , espontánea ItI 419 25 k9 420 100 kg

aleo con trernolita ylo actino/ita,
éase Asbeato blanco etc

aIIo. compuutoe da, n.•.p. 1707 61 T6~I-eo Us 1 AS 11 613 25 kg 6\5 100 kg I(Gr III 111 619 100 kg 619 200 k9

I
Evll cont
alimentos

IGr !lO

I
ártaro emético, véase Tartrato de
ntlmónlo y poto.

.rtrato de antimonio '1 pot.... 1551 61 Evit cont us 1 111 619 100 kg 619 200 kg

alimentos

artrato de nicotina 1659 61 Tóxico Us 1 11 613 25 k9 615 100 k9

CP, véase Fosfa.o de trlcnteUo

erpInoleno 2541 3 UqUldo 111 309 60 l 310 220 L

IOflamable

el raazidobencenoquinona Prohi ido I- 2504 6.1 Evit. con!. 111 6\1 60l 618 220 L
alimentos

etrabromuro de acetileno,
éase Tetrabromoetano

etr.bromuro d. c.rbono 2516 61 Evlt. conl 111 619 100 k9 6'9 200 k9
alimentos

etraceno, véase OuanQntlro.
~

1

T..
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Telfacina Proh¡ ,do

Tetlaclorodinitroelano, véase
tdoe t6xlcoe. n.•.p.

etracloroetano 1702 61 Tóxico US 1 " 6\0 5 L 612 60L

TetracloroetUeno 1897 61 Evit con! Us 1 In 605 60L 612 220 L

alimentos

Telracloromelano, véase
TetraclonJro de carbono

Tefracloruro de acetileno
véase Tetnll:toroetlRO

retradoruro de carbono 1846 6 , TÓKICO US 1 P 610 SL 612 60L

Tetraclorvro de circonio 2503 B CorrOSlVO in 822 25 kg 823 100 kg

Tetraclofuro de estatlo, véase
Cloruro HI*nnIco anllldro

Tet,..cloruro de alNelo 1818 8 CorroSIvo 11 809 1 L 813 30l

Tetraclorvro de titanio 1838 B Corrosivo US 34 Al 11 Proh <do 813 30L

T••racloruro de ••nadlo 2444 8 Corrosivo Al , Proh ,do 809 2,5 l

TetraetUenpentamlna 2320 8 Corrosivo ¡¡¡ 818 5 L 820 60L

Tetraetilo de plomo. véase
Mezct.. antidetonant•• para
urburant.. de motore.

Tetrafluodlcloroetano. véase
Diclorotetrafluoretano

Tetrafluometano 1982 ,> Gas no 200 75 kg 200 150 kg

inffamable

Tetrafluoretlleno ntablllzado l081 2 3 Gas Al Pro1l l:Jido 200 150 kg

mflamabie

Tetrafluoruro de azufre 2418 2 61 Gas tÓ)(ICO US 30 A1 Proh bldu 200 25 kg

Tetrafluoruro de silicio 1859 2 61 Gas l6~ico US 30 ,!I.,l Proh bido 200 ?5kg

8 v CorroSl\fO

retrafosfato de hexaetllo liquido 1611 6 • TÓxIco US 1 A4 , 603 ! l 604 30 L
(GI H) " 609 5 L 611 60l

E"ft conl Il! 611 60 L 618 220 l
alimentos

iGr !tI}

Tetr.fosfato de hen.tllo sólido 1& 11 (, 1 Tóxico US 1 AS " 613 25 kg 615 100 kg
(Q, l-lH '" 6'9 HXJ kg 619 200 I<.g

Evi¡ cam
ahmeNü5
(Gc 111)

I
1.2,3.S.Tetrahldrobenzaldehido 2498 3 liquidO j!' 309 60 l 310 220 l

Inflamable

l.B1,.----,
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~"" ,. "..a;.toa Mtone..... c.".

11
-~--- ~:=1~:"--1Mltvt:- c.tJtlftd_..

CiOM8 ,..,• clOM. M'........ .. 1 ml'XIIN 1» m_lll"..

ONU ~ potbulfo M'tNMje poi butto

• 9 'o " "--~----

"
305 <:; I 6Dí.

" 30'3 6'\) ~ 220 l

I
, 305 5L :'!J! COL

I , 305 5 L 301 GOL

TetrametiJeno, véase Clctobutano

30 L

PlOh¡ ¡dO

I
!

Prohl IdO

P¡Ohi ¡do

I

Prot'd do

Proh¡ ido

I
I

i

1

I
,
I

I

ProtH ,dO

I
2749 J UqulOO

inflamable

Prohl <dO

IPretu ;ac
I

Prohl ,00

0411 'iD

!
Pmt'i '00 I,

I
0150 ' 'j)

0207 1 10

:::::j':
Protll IdO

Protll ido

1510 5 i

Telramelileno <1tpefoxidlcaroamida

Tetranitrato de a·mehlglucostda

Tetranltrato de 1,4-dinitro-l, 1,4.4
tetrametllolbutano (seco)

TelrameloxlslJano, véase
Orto.Ulc.to de metilo

Telramlfatc de pentaeritrita (secO)

Tetramelilo de plomo. véase
Mezcl.. antkletOftllntD para
carburant•• de motora

Tetranitralo de manirán

Tetranitrato de pentaerttrtta
con un min¡mo del 7%, en masa,
de cera

Tetrarnetllal"no

Tetranitro digllcenna

Tetranltrato de pent...1trtta
humidificado con un miOlmo
de! 25%. en masa, de agua o Tetra.
nitrato depentaeñtrttl deHnll
bUlzado con un minlO"!O del 15%,
en masa. de lIemador

TetranltroanUlna

2.3.4,6-1eltanit ro fenilmetilnitramina

23,4,6·Tetranitrofenilnitramina

Tetranltrato de pentaerttrttot.
véase Tetranltnlto d.
pentaeritrtta etc.

TetranJtrometano

'-MH- 1'--
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Te!rdm!rorresorcioo! (seco) Prohl..do

2.3.5.6-Telfamllroso- t, 4·dini1robenceoo Prctll .00

2.3.5.6-- retramilroSO-nllrobenceno Prohl ido
(seco)

Telranilruro de sOdIo Prohi~OO

Tetrllo. véase TñnltrofenUmetn..
nilramina

ToIIó_ de d1nllnlgeno licuado 1067 2 51 US 30 A2 Proh .do Pr"" idO
61

retróxklo de osmio 2471 61 TÓXICO , 608 5 '9 608 50 '9

Tla-4-ponlanol 2785 61 Evit cont US 34 "' 611 SOL 618 220 L

alimentos

Tinta de imprenta inflamable 1210 J liquido A7 11 305 5 L 307 SOL

mllamable "' 309 SOL 310 220 L

Tintura de alQuitran de hulla
couOSlva, Itquida nep
véase~ n...p. o
Uateri.. intermedias para
colorant... n...~ liQuidos corrosIVos

Tintur•• nwdlcJn.... 1293 3 liquido " 305 5 L 307 SOL

inflamable "' 309 SOL 310 220 L

Tinturas. véase Colorant... n.•.,.

Tiocianato de rMrcutio 1646 61 TÓx.lcO US 1 " 613 25 kg 615 100 kg

TlocNclDl'Oftlnitlosfina 2799 8 CorcOSlVO Al " Pr"" ido 812 30L

Tiodtcloruro de lenillóslOfo
véase 11odIdorotenl"nflna

TlOdicloruro foslobencénico,
véase TiodIdorofenUfosfina

Tiofeno 2414 3 líquido " 305 5 L 307 SOL
mllamable

Tioleno!. véase FenUmercaptano

Tiof~ 2474 61 TÓXICO US 3' Al
"

P,oh bldo 612 SOL

Tiogllcol 2966 61 Tó!<.ico " 609 5L 611 60 L

Titanio en polvo humidificadO 1352 41 Sólido A35 11 416 15 kg 418 SO kg
con un mirnmo del 25 % de inllamable
agua (debe haber un exceso

Ivisible de agua):
al producido mecánicamente en I

partículas de menos de
53 micrones

bl producido quimicamenle en
partículas de menos de
840 micrones
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TUanlo en polvo HCO 2546 42 Combustlon .1 Pm" ido Proh 'do
espontánea 11 416 15 kg 418 50 k9

111 416 2S kg 418 100 kg

Tltankl. ••pon). de. véase
Esponja ... titanio etc.

TNPE, véase Tetrtinltrato de
pentaerttrtta etc.

TNPElTNT. véase PentoUla ele

TNT, véase Trtnltrotoluefto etc

TNT mezclado con aluminio,
véase Trltonal

Toboganes de evacuación de aero-
naves. véase Equlpoa de salvamento
de Inflado automático etc.

Toliletileno. véase VlnlltoluenG etc

Talita. véase Trlnltnatolueno etc

Tolueno 1294 3 LiquIdo 11 305 5 L 307 60 L
mllamable

1
TolukllnnlíqukSal 1708 61 TÓXiCO US 1 11 609 5 L 611 60L

ToIuldlnal 16Ud.. 1708 6 \ TÓX1CO US 1 11 6\3 25 kg 615 100 kg

Tolullen·2.4-dilmlna 1709 6. ~ hit. conl 111 619 100 kg 619 200 kg
alimentos

Toklol. véase Tolueno

Torio motaUco pllOlórlco 2975 7 42 RadIactivo Al9 1 Véan la Parte 7y JaPar e 3_9
y Comb-uSlfón
espontánea

Totpados con carga explosiva 0451 110 Proh >do Proh ,do

TOf'PMIot; con carga explosiva 0329 111; PrOh ~do Proh ~do

TorpedoI;-con carga explosiva 0330 UF I Pn'" .Ido Pron ;do

i
Torpodoa de combusUbIe liquido 0449 1 lJ , Proh 'do Proh ido
con o sin carga explosiva

1

Torpodoa de combuaUbIe liquido 0450 13J Proh ,do Proh 'do
con cabeza inerte

Tonl de ricino, véase RlcIno elc

Tonl ol..glno.. con más del 1386 42 US 30 A2 Proh Ido Proh ,do
1,5% de aceite y un máximo del
11 % de humedad

Tonl oleaginosa con un máximo 2217 4.2 US 3D A2 Proh ido proh ;do
del 1,5% de aceite y un máximo del A55
11 % de humedad
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Tractores véase Vehiculol
autopropulaadol etc

Trazadores par. municione. 021 lJG Proh ~'do Proh bido

Trazadores par. municiones 0306 ',4 tJ\v1osl\tt) Proh bido 169 75 kg

11

Trementina '299 :1 UqUlOO lil 309 60L 310 220 L

¡,,¡Iamable

Tlf~!llenllna sucedáneo de. vease
Sucedineo de trementina

Twplohla. véase Asbesto blanco ele

Trialilamina 2611) 3 l;Qlm:lo IH 309 60L 310 220 L
ml!arnable

f¡¡allda CléHlÚ¡ICa Pu'" ,do

Tribromuro de boro 2692 8 Conos!vo Al , Pro" bidO 809 2,5 L

TribromUfO de fósforo H108 8 CorrOSIvo Al 11 PfQr bido 813 30L

TributUamina 2'342 8 CorrOSlIIO "' 818 5l 820 60L

Tllcloloacelaldehldo Trlc!orQ-

Icell!,:ióehido véase Cloral
anhidro estabilizado

Tricloroacetato de metilo 2S33 61 hit CQDI '" 611 60 L 618 220 L

alimentos

Triclorobencen08 liquidoa 23?1 61 EV"lt conl US 1 111 611 bOL 618 220 L
ilhl11enlO<:¡

Triclorobuteno '2322 f;, " Tó~¡C( 11 609 Sl 611 60L

1,1,1-Tricloroetano ::R11 6' tvil con' I "' 60S 60 l 612 220 L

I
;llimenlos- I

Tricloroetileno US 1 di
I

60') 6(;- l 612 220 l'/10 b b'l! Cúot

alimentos

I¡ !Klolonílromelano ve,l$e I
CIOfllpIcrin.

, ,

Triclorosllano "ni) 43 ] I P'o bido Pro ibido

8 I
"16-Tricloro-l 35-1riallna I ¡
vea"\,, Cloruro clanUrico I I
Trlcloruro de anllmonlo liquido 1/33 8 COf(0~i'JO 11 808 1 l 812 3O,L

TrlclONro de anllmonlo sólido i73J B COrroslV'.) 11 814 151<g 816 50 kg

Tricloturo de arúnico l~oO 6 j T6~lcO US 1 , ,
60J 1 L 604 30l

US 34

Tricloruro de boro 1741 ¿ 8 Pm ibido P,'" ib¡dO

Trk:IONro de fósforo 1809 8 COff(¡SI"O US 3. . Al 11 Pmi ¡!)lOO 813 30 L
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(icloruro de nitrógeno Proh¡ dO

riclOlUfO de litaroo en mezclas.
éase MezcM... tIIcIoruro de-_110 ltlanlo"",-" 2441 42 8 Plon p,oo Proh >do IT_.__

I..-.
_110 .._

2475 & COrrOS1vo ill 822 25 Kg 823 100 kg_no
'296 3 LiqUIdo H 305 :::l 307 60l

Inflamable

__a
2259 8 Co((o~a\'o iI 808 1 L $1.2 30 L

TriflUOblomomelano. véase
eran atri" amilano

Trifluoc!oroetano. véase

Tri"' GCItA.........tabIIIzacIo '<lB2 2 3 Gas US 30 A' Prol11 '00 200 150 kg
mflamable

TrilluoclOrometano. véase_no_no
1984 2 Gas no 200 751\9 200 15010:9

inflamable

1I_,iquldo..tttgamlo 3136 2 Gas no 202 50 kg 202 500 kg I
inflamable

2·TII_......... 2942 61 hit. con! 111 611 60 l 618 220 l
¡limemos

I-T_IH......... 2948 61 Tóxico 11 609 5 1 611 60l

ttfluorelano comp(.IIIkIo 2035 2 3 Gas US 30 Al Protli do 200 15(J IIg

mflamable

11'_110_ 'OOB 2 61 US 30 A2 Plon, '00 Proh, ,do

TII--'.___
2851 8 CorrosIVO " 81. 15 kg 816 50 k9

11--'110_,_ 1742 S CoHOSlIIC 11 808 , l 812 30 l
Uco, ea 411jo"

_110_,_ 1743 8 CorrOSIVO I " B08 , 1 8'2 30 l
apl6n1co. complejo de i I Ii I11_110_ 1746

I
5 1 i 61 US 30 ¡A2 P<oh, 'dO PlOh j ¡do

¡ 8

l
I p<o"t

lll_._
1749 2 , 51 US 30 A2 I Prohl dO

I
6'
8 ; I,

1I-"'O.nH......... i I
,

I
2451 I 2 , 61 Gas 16xl()o US 30 Al i Protll 'dO 200 25 kgrIl_
2324 I 3 ! LiqUido

1 ¡Il 305 5l 307 GOL¡ inl-.mable

T

T

T
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T

T

T...
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TtUlOci.....tolaoclanurato del 2906 3 liqUIdo '" 309 rol 310 220 l
_ ..todo1_... inflamable

aoIud6n (de una concentración
del 70% _en masa)

T_"_,_ 1083 2 3 Gas US 1 Al Proh ido 200 150 kg
inflamable uS 30

T_"_ ... _ 1297 3 liquido 11 305 5l 307 SOL
acuoall con un máximo del 50%. Inflamable "' 309 SOl 310 220 l
en masa. de trimelilamina

.,3,5-T_...._1O 2325 3 líQUido 111 309 rol 310 220 l
Inflamable

TrimelílcarbonilO. véase lutanoleaT__..
2326 8 CorrOSIvo 111 818 5 l 820 SOL

T__no
1298 3 8 Liquido US 34 Al , Proh """ 304 2.5 L

inflamable
y Corrosivo

TrlmetUheumetllendlamlnal 2327 8 CorrOSIVO 111 l3~e 5l 820 SOL

Trimetilhexametilendíisocíanafo
véase DilllOCllluto de_U.....__

2.4.4·Trímetílpenleno· 1 ve~~

OI_UIan.e. "_loa
:iGiiwos del

24.4-Trimetilpenleno·2. véase
OII--,_loa
..-oadol

13.5-Trimetíl·2.4.6·ttinilrobeneeno Protl 'do

Trínllrato de 1.2.4·butanolríol Proh oda

Trinitralo de galaclan Proh ,do

Tnnilr810 de glicerilo. véase
Nltrogllceftna ele

Trinitrato de gluconalo de glicerol Pron ~do

Trinilralo de inulina (seco) Proh ,do

Trinitralo de lactato de glicerol Proh 'do

Trinitralo de a·metílglicerol Proh >do

Trmitrato de metiltrimetilol metano P'oh ~do

Trinitrato de nitro lsobutanotriol Proh 'do

Trinitrato de trltormoxina P'oh >do

Trinitrato de trimetilol nitrometano Proh ,do

Trinilrato de 2,4.S·lrinitrofeni! Ptoh ;do
trimetilO+ metilnilrarntna {secOI

>
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Trin""na. véase Nitroglicerina ele

Trinilroacetontl rilO Proh >(JO

TrlnitroanUlna 0153 uD Prüh ,do Proh ido

Trlnltroenlaol 0213 110 Prohl ,do Proh <do

Trtnlb....eo seco O numidlftcado 0214 1-10 Proh 'do Prol1 <do

con menos del 30% en masa. de agua

TrtIlIt,__1O__
1354 4.1 Sólido BE :3 A40 I 41. O~ kg 4" 05 kg

con un mínimo del 30%, en rntlarnable
masa. de agua

TrlnltrockHobelw:eno 0155 110 Proh 'do p"", ,do
T__

0216 11D P",h 'do Proh 'do

2.4.6·Trinitro-l,3·diazobenceno Prohi 'do

Trin¡troeta~ Prohi <do

Trinitroetilmtrato prehi 'do

Trlnh_ 0218 11D Protu 'do p",,, ,do

2A&Trinitrofenilguanidina p",,, P«>o I(seco)

Trln_I_I__ 0208 110 Prohi <do Pron 1-
2A6-Ttinifrofenilnitramma Prohi P«>o
TrlnltrotenoI seco o humidificado 0154 lID Prohi ido Protll ,do
con menos del 30%, en masa,
de agua

Trlnfttofenol humldlftcado con 1344 4 1 Sólido BE 3 A40 I 416 1 k9 412 15 kg
un mínimo del 30%, en masa, de íntlamable
agua

TrlnI_ 0387 110 Prohi ,do PIOhi do

Trinitromelano Protli <dO

TrtnltranaftaMno 0217 UD US' Prohl do Plohl Klo

Trlnh~m •• véa~
TI'lnhro.. llon:tnol etc

TrtnllFonMOR:lnato • ploMo,
véase IEatlfnato de plomo elc

Trln""o""o«:'uol seco o humidi· 0219 1.10 I Pronl ido Proní 'do
ficado con menos del 20% de
agua o de una mezcla de alcohol

!yagua, en masa

Trtnltrorrnorclnol hum.eI"e" 0394 110 I Prohi ,do I Plohi~do
con un minlrno del 20% de agua 1
o de una melda de ak:0h0I '1 agua, .

¡ Ien masa I

11
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i I I AMonoN .. c.".

¡ I Disposf· '"ltrut> ClntJdad InstlUC- c.ntlftd

I
1 ,

1 D;sc'!'", C~•• RHt$~k1 .- GrupotJe .- nel. cron.• no'_
Num. o 1.c'J'n- ! . paflC~$ -- •mHI~ da mhim. da 1f14bim•

oenomiMCf6n ONU ttwitrJóll .I'~ Etl4~t.tj ••f.,.,•• ~,.. ONU .mb·~i· por bulto .mtMMJ- pot bUlto

L--
1 2 3 115 6 7 • • 10 " 12

2.4 .6·Tnnilroso-3-metllmtramH1oaniso! Prahl ld(;

Trinilrofolueno en mezcla con
I

alummio. véase Trttonal I
Trinitrotolueno seco o humJdl!l- 0209 110

I Al,: Proh ido Proh ido

cado con menos del 30 1<, en Imasa. de agua

Trinitrotolueno humidificado 1356 41 Só'c.:¡u BE 3 MO I 416 es kg 416 0.5 kg

con un minimo del 30% en

I
ini¡'am"L~

masa. de agua

2 4.6·Trimlro-l .3.S-friazldo Prol1 ,do i

Ibenceno (seco) I

ITrióxido de ara6lúco 1561 p' I f(.,;:I:' us 1 iI 613 2S kg 615 100 kg

Trióxido de P·az¡ridmil} !oslina
¡ I

véase Oxido de trio(1·azlridinil) I
fosflna en soIuciOn I
Trióxido de azufre estabilizado 1829 8 I Conos,v'::: US 34 I Al I Proh bldo 817 25 kg

Trióxido de cromo anhidro 14&3 I 5 " 8 CombUltn'{ liS 1
I

" 508 5 '9 511 25 kg,,
'{ eOHGSi"·) ¡

Trióxido de fósforo ?578 2 Corrc::,iV') I 111 822 25 kg 823 100 kg
¡

Trióxido de nltr6geno 2421 2 61 uS 30 I A2 PlOh bido Pro' ido
I

Trióxido de vanacHo no fundido 2860 6' Tóxico I n 613 25 kg 615 100 kg

TriOlonulO de benceno Pcch~,do I
TJ iozonulO de bilenilo PrQh lOO I
Tripropllamlna 2260 :' I 8 líqüido 11 305 1 L 307 5L

I
mflamatde
y Corrosivo

Triproplleno 2ú57 3 I líQwdo

I
11 305 5 L 307 60 L,

I inflamable 111 309 60l 3.10 220 L

I
Tris. bls-bifluaraamino dlelox! Pran b'do I ¡

,,
propano (TVOPA) , I, ,
Triauifuro de foaforo sin 1343

1

, Sólido I4 , 11 416 15 kg 418 50 '9
contenido alguno de fósforo in!!amab~

blanco ni fósforo amarillo i, !
P,orlbldOTritonal 0390 110 ! I PIO bldo

I

Tnyoduro de rllIrógeno P'o'

1

I !
,

b,do j

I
¡ I

TriyOduro de nitrógeno monoamina Pn" ~Ido
I I

1 I ,
, ,

Tropihdeno. véase Cicloheptatrteno I
I

I I
Undecano I I2330

I
3 LÍQUldo 111 309 6O~ 310 220 L

mllarrabl€' ¡

I I I
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Unidades de propulsiOn a chor ro
(Jato), véase ...... de cohete

u...·..... oxlgoMú

Vainas de cartuchos vacías. Véaseeo.- •__1u/lIIlIlanh

'1 cartuchot UMbLdlltlJ ....
11. fulminante

Valera!. n-Valera!d9hidO. véaseV.__

_.
ONU

•

2979

1511

e
•-
3

5 ,

•

• 2

•

RadiaC1M) I
y Combus ¡

tión espon I
lóne. I~

Comburen',,"

¡
¡

1

• I

T
7 •

¡Ii

•

Vé-an

517

lO

ia Par:e

25 kg

1·1J.l7J

ti 12

v )a Pa e 3:9

"i19 tOO kg

11

V._to__

Yehlcutoa.~.*"
aparte de los QUe tengan m.Jtores
de GPL (véase también ......-_..-.,

2058

2863

3

61

9

liquido
infiamat,,:! 1

10(iV)

A6l
.70
Aa?

"

11

J05

6'3

900 Y
901

5 l

2S kg

510 IoTI

lacu')"

30?

61~

90J V
901

60 l

100 kg

Sm lim¡·
laClón

Yehiouloe ..utaprap........
con molores de GPL

Venenos. véase GI.. tóxIooa.
etc" UquiCloe ló-xIcolI. elc"
86Ud0a' l6xIcM, ele

Villiaumíta. véase fIuonma; l6dIco

Vinilbenceno. véase EItINno
moulN....o ••"Izada

1700

9

6 , 4l

Vd,jas

Toxico
y Sólido

mflamable

AS?
AlO
ASí'

Al Ii

Prot1~ido

Proh Ido

9üU y
901

601 50 kg

Proh Ido

Vintt OUt .... _

Vintl _

VInlI"-1I t ..._do
VlnIIplrldlM. U__

Vint_UIO-'
isómeros en melclas

1302

1087

1304

3073

2618

3

2

J

61

3

3

liquido
in11amable

Gas US30
inflamable

liqUido
¡r¡flamable

Tó:a:tCO

liqUIdo
Inflamable

A'

11

11

111

306

305

609

309

1 l

5l

5 l

60l

200

307

611

310

30 l

150 kg

60l

60l

220 L

.

1305 3 8 líquido
mflamable
y CorrosIVO

Al 304 2.5 l
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ChJH RiNfoe OiSCffr CiOhft. GtfIPD di CIOJtN ne'. ciOM$ __
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ONu dJvqi6n rariol Etiqultta ••,.,.... daIft ONU .",~ p(K bulto errm." 110'bullo

---------._-~----- f-----+-----I>-'-+----f--,--+---f--,--+---f--,-
______~I-------f- .:'_+_...::.3-+_...:.·-+_-.~·:..c~4_-=·-+_...:.'_+-=·-+-9:.._jf_..::IO:...._+-:.":..c_+-..:":..-

Vlrulas de acero véase Vlrut••
raspadura.. etc

Vlrut... raap.Hurn. torneaduraa
o recort..... met.... terroaoa.
susceptIbles de calentamiento
espontáneo

2793 Combvstlón
espontánea

A23 419 25 \l:g 420 100 \1:9

Xonón 2 Gas no
inflamable

200 75 kg 200 150 kg

Xonón liquido ntlrlgorado 2591 Gas no
inflamable

202 50 kg 202 500 k9

2261 6,1 Tónc(; 11 613 25 kg 615 100 k9

1307 liquido
inflamable

1;
HI

305
309

5 L
60L

307
310

60L
220 L

Xllidinas TÓIUCC 11 5 L 611 BOL

X¡loles. véase Xilenoa

Yescas sólida. con un liquIdO
inflamable

2623 4.1 Sólidc
inflamablp.

11
l-II

415
419

15 kg
25 «9

417
420

50kg
100 kg

2·Yodobuhno 2390 liquido
Intlamat»e

11 305 5L 307 60L

Yodometano véase Yoduro de
_110

Y_"",-- 2391 liquido
inflamable:

11 5 L 307 60L

2197 Prohbtdo

304 2.5 L

307 60 L
310 220 L

611 60 L

Bl2 30 L

305 5 L
309 60 l

,
I
i

¡

11

11

'"
liquido

inflamable

TóxtCC

Corrosivo

liquido
¡'Wamable
y Conosivo

81123

1898

1
2653

I
I
1

Yoduro arsenioso y mercuflco
en solución. véase ArHnico.
e_too do. Ilquldos, ••o.p.

Yoduro do _110

Yoduro de bencllo

alla·YodQlolueno. véase Yoduro
do_

YodoxiCompuestos (secos)

Yoduro de hidrógeno anhidro

Yoduro de hidrógeno en solución.
véase Acldo yodttidrico, en
lIOluclón

Yoduro de alllo
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T ¡o-..........- ..............,..- Inatruc- ICMtldH In.tlllC- c.lttiftd
CIe.. RÍIhQN -,.. clono' Gtupq,. cionH ".,. e_. ....

Nüm. • ...... ~.. .... emNJ.~ dfJ ¡ ",'x#N ... nt4Iim•

"""""'_ ONU ...,- _.
EliqWtU ..,.,.,.. e'_ ONU .",0./.;' pot IJUlto .mN~

_....
1 2 3 , 5 • 1 • • ,.

" 12

Yoduro de hidroxilamina Prot "'do
Yoduro de mercurio acuabási,co P<al bidO

amonobásico (Yoduro de base de
Millón)

Yoduro ... mercurio en solución 1638 6 I Tóxico 11 6tO ól 612 GOLV_•_n:urlo sólido 1638 6. 1 Tóxico 11 613 25 kg 615 100 kgV_.__ y polnlo
1&\3 61 TóxiCo " 613 25 Ilg 615 100 kgV_._tllo 2644 61 Tóxico iJS 1 " 609 5 L 611 60 L

Yute. véase fibra•• etc

11



Suplemento del número 219 Boletín Oficial del Estado
----~.~---_._..._-

2-\2-1

245

Capítulo 12

DISPOSICIONES ESPECIALES

La Tabla 2-15 enumera las disposiciones especiales a que se refiere la columna 7 de la Tabla 2 14 Yla información en ella contenida es adicional
a la que aparece junto a la anotación p(rtinente.

Tabla 2·15.-- Disposiciones tspedales

Al Este articulo sólo se puede transportar en aeronaves de pasajeros con aprobación previa de la autoridad que corresponda
del Estado de origen y de conformidad con las condiciones escritas previstas por dicha autoridad. Entre é.~tas deben
incluirse las limitaciones cuantitativas y las condicJones de embalaje que deben conformarse a lo prescrito en la
Parte 52;11.2.2 del Suplemento. La expedición tiene 'que ir acompaliada de un ejemplar del documento de aprobación,
en el que aparezcan las limitaciones cuantitativas y los requisitos de embalaje. Este articulo puede transportarse en
aeronaves de carga, de conformidad con las -columnas 11 y 12 de la Tabla 2·14.

A2 Solamente está permitido el transporle de esta mercanda. tanto en aeronaves de pa!iajeros como de carga. previa
aprobación de la autoridad que corresponda del Estado de origen y de conformidad con las condiciones que dicha
autoridad estipule por escrito.

En cuanto a las aeronaves de pa..ajer&s, cuando los Estados hayan notificado a la OACI que exigen la aprobación previa
del envío que se efectue de conformidad con esta disposkión especial. debe también obtenerse la aprobación de los Estados
de tránsito, de sobrevuelo y de destino. así como del Estado del explotador, segun corresponda.

En todos los casos entre las condiciones deben incluirse las Iimitadones cuantitativas y las condidones de embalaje que
deben conformarse a lo prescrito en la Parte 52:; 11 ,2.3 del Suplemento. La expedición debe ir acompañada del documento
O documentos de aprobación. en el que figuren la cantidad y las condkionell relativas a 10$ embalajes y a las etiquetas.

A4 Los líquidos de toxicidad de inhalación de \'apor del Grupo de embalaje I están prohibidos tanto en las aeronaves de
pasajeros como en las de carga.

Los Iiquidos de toxicidad de inhalación de niebla del Grupo de embalaje I eslan prohibidos en las aeronaves de pasajeros.
pero pueden transportarse en aeronaves de carga a condición de que se cumplan las instrucciones de embalaje del Grupo
de embalaje l. y de que la cantidad máxima neta por bulto- no exceda de 5 L.

AS los sólidos de toxicidad de inhala¡;i6n del Grupo de embalaje 1 están prohibidos en las aeronaves de pasajeros. pero, de
conformidad con las instrucciones de embalaje del Grupo de embalaje l. pueden transporfarse en aeronaves de carga
cuando la cantidad máxima ocia por bultos no exceda de 15 kg_

A6 Véase la lista de plaguicidasen la Parte 2. Tabla 2·5. las !',¡l~tancias que no estén mcluidas en dicha lista tienen que
clasificarse segun el ~filerio de toxiddad de la Parte 2, Capítulo 6.

A7 Los criterios para la inclusión en el Grupo de emhalaje 11I de los !iquido$ vi~coso~ inOamables se indican en la Parte 2,
Capítulo 3.

A8 En esta entrada se incluyen mras a)-'uda~ motrices- atdonadaf. por pilas.

A9 No se consideran peligrosas las bebidas alcohólicas con un ma-\Imo del 70070, en volumen, lIe alcohol, cuando esten
envasadas en recipientes de menos de 5 l

AIO Esta sustancia no se considera peligfúsa -cuandu contiene menos del 301110 o un mínimo del 900;'. de silicio.

AH El ferrosilicio. cuando contiene entre un mifllmO del 70Of. y un máximo del 9001. de siIido, no se considera peligroso si
la autoridad nacional que corresponda eSlima, por las pruebas realizadas. que 110 habrá e¡;';l:'l'ldún~ de gases peligrosos.

AI2 No se consideran peligrosos los sulfuros) óxidos de antimonio que no contienen más: del O.. ;f,1. J.(' drT,énico'~akulado sobre
la masa total.

AB Los ferricianuros y los ferrocianuros no ~c consideran peligrow~_

AI4 las soluciones Que contienen un má"imo del SlIlo de doro ilClivt) no se consíderan peligrosas.

AIS Estas sustancias no se consideran peligtosas cuando no contienen más del 50\170 de maguesio.
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Puede transportarse como artículo no pe.ligroso si d expedidor declara que el envío no corre peligro de sobrecalentarse.

E;o:enlos si contienen menos de J2 kg de gases licuados no tóxicos intnnamables.

No se considera peligro.sa 1<1 sal sódica dihidratad<.l del ácido Jidorois()ciamirieo.

Esla smlancia no se considera peligrosa cuando no contiene más dé! 40"/11 de hidróxido sódico.

El peroxihidralo de carbonato sódico no se considera peligroso.

Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno de una concentración inferior al 8"010- no se consideran sustancias
peligrosas.

El cianuro de p-bronlobelldk) no se considera peligroso.

El cloruro mercurioso y el cin.'1brio no se cons-ideran peligrosos.

La clasificación de esta sustancia puede variar. especialmente .'ieglín el tamaño de las partfculas y el embalaje. pero no se
han determinado experimenlalme:nte las coookJom:s :límites; fa autoridad nacionalQue corresponda debería verificar la

clasificación.

El maneb o los preparados a base de maneh. estabiliz.ados, pueden considerarse como no peligrosos siempre que los
resultados de los ensayos pertinentes 'demueslren, ·a saliMaectón de la autoridad que 'c;orrespooda detEstado de origen,
que no se producirán cm;¡nadones de- gases o vapores peligrosos en las condiciones normales de transporte.
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AI6

AI7

AI8

>
A22

I

A2J

>
A26

A27

A28

A29

AJO

A31 Los produclos que hayan :;ido somclido\ a un tratamienlO termico ~uricicnle para hacerlos no peligrosos, pueden ser
tralados como tales.

A33 El transporle de ntlrito;; amónicos y de mezchs qut" contengan lln nitrito inorgáni-co y una sal amónica debe estar
prohibido.

A34 Se prohibe el transpone de mezclas químicamente inestables.

A35 Esta sustancia no se considera peligrosa cuando:

haya sido producida mecánicamente. en partículas de más de 53 micrones; o

haya sido producida químicamente, en partículas dc más de 840 micraReS.

> AJ9 Esla sustancia posee algunas rropiedade~ explosivas peligrmas>

A40 Esta sustancia puede transportarseconfonne a disposkione~ distintas de las establecidas para la Clase 1, sólo si está
embalada de tal modo qlle ti porcentaje de agua no descienda por debajQ del indicado, en ningún momento del transporte.
Esta sustancia, cuando esté humedecídr! como se indica, rto 11'1 de ser susceptible de det-onación mediante una cápsula
detonante de prueba del Núm, S a una temperatura de 24 a 2rC. ni sHso.'ptihle de detonación de toda la masa mediante
un pelardo multipHeador potente,

> A42 La nitroglicerina en S(I!uc:Cl1CS a!cohólíC.IS de (onrerlfrndón 1'0 superior al 5&¡1o. puede transportarse como ONU 1204 u
ONU 3064, según corresponda.

A44 Los juegos de muestra,.:; química" o io" botiquines de primeros auxilios comprenden las.cajas, envoltorios, etc., que
contienen pequeñas cantidades de dh'frsos productos pel¡gfO~OS compatibles utilil.ados con fines tc-fapéuticos. de estudio
o de ensayo. Los embaJájes ¡nfeHio~noptl'eden exceder de 250 roL si se trata de liquidos o de 250 g si se nata de sólidos,
y lienen que estar pri")tegiüos de 10-s ütros mateliafes contenido,; en et juego. No puede induirse en esos juegos ninguna
mercancía pellgro5<l pwhihida en las acmnaves de pasajero~. Los juegos deben ír empacados en cajas de madera 4CI Ó

4C2. cajas de IraJenl t'ontradUlpada 4D, ,te madera reconsl1Wida 41", de cartón prensado 4G () ('n cajas de material
plástico 4H I ó 4112, qm: tienen quenl<HCUSC "Juegos do? O1ueQras quínücas "(J "Botiquines de primeros auxilios", según
corresponda. Cada huho debe ('<!in etiqUelado según lil $'.Is13n;~¡a que cmUenga el bulto, lo cunl inc](lye la etiqueta de rícsgo
primario y toda etiqueta de riesgo senmdario aplicabk :\ ,-,\{l<l 11lla J(' las suslancias del juego de muestras Quimicas. La
cantidad total de me.cancias pc!igro<'ls fOlllcnidJs- eH to<:l'1 ju':go no puede cxced~r del L ó de 1 "R. El volumen total
máximo de merc3ndas pelipü:1\a-s en lodo bullo no f\l1I.,tic()((edcr de tOL ó de 10 kg. Es preciso qtisfac¡;:r los requisitos
generales de embtl.laje P;"Cl\stos en 1<lI'~jr1c J, Capilulul tindtl!>o 1.1 .7y 1.1 .S), aunque Jos )uegos de nmestras o botiquines
puedan contener merc0ncí:J'i Vdigrosas _qlie lcquieraa segregadón. según la Tabla 5- 1.

El gnlpO de embalaJe 11 tod{) d juego de rmt(",.tfd\ (1 hniqIJio ¡Jebe ~>('r el grupo dccmha!aj-t' con las condiciones
estrictas asígnatio {.l m,u",''''na de la:;. ~us!aJl(jas que comrtiga el juego.

A45 Las pilas de litio 9; con :kkranin~1<;\las ~i S-H\ísf;tt't:1l jit'. ccndícionc:s sig¡¡lent's:

1) caJa eflula de c.áted,·) LqllHlu dehe :cn!ctlcr Cüm(l rrdxj¡no a,5 F- de Etin o Je akacioll de e~ic y ,~ad:.l cdul3 de cálodo
sólido debe mntcflc ú)Il\o 1r1¡\xÍm(~ l. g dt' htio 11 de aéaUÓ¡1 de: litio;

2) cada plla de: dt':ldc' súlido J\:he cOtile-ner C(~mll nJ;j"llllC 1 g r't'I¡:iü ü de ;¡kadól1 de lllio y ~';\d<l rilit de dtodo liquido
debe contener ,omo m;bdmu 19 de Liio e de ale.3cH'>n de ¡¡tio;

3) cad,¡ célula (} ph '"lilO: úmlcngil LHI entodo IiqlUdo l¡t'n~ 'lIT l"::'~l¡n t1crmé¡icarncnlc sellada;
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4) las células tienen que estar separada .. para evitar coJlocircuitos;

.5) las pilas tienen que estar separadas para evitar cortocircuitos )' empacadas en embalajes resistentes, a menos que estén
instaladas en dispositivos electrónicos;

6) si una pila de cátodo Uquido contiene más. de 0.5 g de litio o de aleación de éste. o una pita decatodo sólido contiene
más de 1 g de litio o de aleación de tilio, no puede contcnerlíquido alguno Que se considere peligroso, a menos Que
el líquido o gas, si quedasen libres. Que<1asen completamente ah~orb¡dO'i y neutralizados por los airas materiales
integranles de la pila.

A48 No se considera necesario someter a pruebas el embalaje.

A49 Se pueden utilizar otras sustancias inertes u olras mezclas de sustancias inertes, a discreción de las autoridades que corres·
panda del Estado de origen, siempre que esas sustancias inertes tengan propiedades nemadoras ident1cas.

ASt El carbón activo (ONU 1362) y el carbón de oúgen animal o vegetal (no -activo) (ONU 1361), en polvo, granulado o en
terrones, se consideran inocuos:

a) si se trata de terrones, -cuando el carbón se haya refrigerado por cuatro o más dias a partir de la fecha de fabricación;

b) si se trata de carbón en polvo o granulado menor de R mm, cuando el calMo haya sido refrigerado por ocho o más
días a partir de la fecha de fabricación, ya s.ea refrigerándolo al abierto en estratos de poco espesor o por algun proceso
que proporcione un grado equivalente de refrigeración; o

e) cuando se trata de carbones hechos mediante procedimientos que- reducen el material volátil innamable, no pueden
innamarse con un fósforo y satisfacen las coudiciones del ensayo de autocalentamienlo que sigue:

ENSAYO DE AUTOCALENTAMIENTO DEL CARBÓN VEGETAL

Descripción del .plrato

a) Horno. Se trata de un horno de laboratorio equipado con circulación interna de aire capaz de regularse a la
temperatura de t40°C ± 2°e.

b) Cubo de malla alámbric8. Constrúyase un cubo abierto con lados de 100 mm:, con gasa de bronce fosforado de
18000 manas por cmt (malla de 350 x 350). lotrodulcase en aIro cubo ligeramente mayor construido con gasa
de bronce fosforado de 11 mallas por tm l (malla de 8 x 8). lns(áte~e en el cubo exterior un asa o ganchos de modo
que pueda suspenderse por la parte superior.

e) Medida de la temperatura. Utilícese algún sistema apropiado para medir y registrar la temperatura del horno y del
centro del cubo. Los elementos termoelectricos de cromel·alumel, hechos con alambre de 0,27 mm de diámetro.
son apropiados para medir la gama de temperaturas prevista.

Procedimiento

Uénese el cubo con carbón y apriétese ligeramente hasta que el cubo esté lleno. Suspéndase la muestra en el centro
del horno que se ha calentado pre\'iamente a 140''C ± 2"e. Insertese un par termoeléctrico en el centro de la muestra
y otro entre el cubo y la pared del horno. Manténgase la temperatura del horno a 14O"'C ± 2°e por 12 horas y
registrense las temperaturas del borno y de la muestra.

Resultados

a) El carbón no activado, el carbón veg.etal no acti.vado, el negro aninal o de h1ftnO y el negro de lámpara no superan
el ensayo si, en cualquier momento y d\lrante un período de 12 horas, la temperatura excede de 200"C.

b) El carbón activado y el carbón vegetal activado no superan el ea~ayo si, en cualquier momento y durante un periodo
de 12 horas, la temperatura excede de 400"C

A52 Las muestras para diagnóstico y los productos biológi.cos no son mercancías pcligro~s, con lal que no contengan. o que
se crea razonablemente que no contienen, sustancia infecciosa alguna. Las muestras para diagnóstico y los productos
biológicos se definen así:

Productos biológicos

Son productos biológicos acabados, para su uso en medicina humana o veterinaria, fabricados de acuerdo con los
requisitos de las autoridades nacionales de sanidad pública y que o;e envian con aprobación o licencia especifica de
dichas autoridades. También puede trataro;e de productos biológicos acabados, enviados con anterioridad a la
obtención de la licencia, con fines de dCS3H<)1I0 o de investigación y para su uso en personas o animales. o de productos
para el tratamiento experimental de animaJes, fabricados de acuerdo con los requisitos de las autoridades nacionales
de sanidad pública. Asimismo, pueden induirse productos biológicos 00 acabados, preparados de acuerdo con los
procedimientos de organismos gubernamentales especíalizado", L¡)s vacunas animales 'f humanas se consideran
productos biológicos pero no sustandas inrl't"ciosas. La importación de vacunas humanas y animales puede estar
supeditada a la autorización del pais de destino,

Muestras para diagnóstico

Se trata de cualquier materia animal o humana que induya, entre aIras cosas, excreciones, secreciones. sangre y sus
componentes, tejidos y fluidos de tejidos, que se envían para su diagnóstico con exclusión de los animales vivos
infectados.



Esta sustancia no se cop.¡¡i¡kr,l peligrosa CU~Ul(hl ,,{' p-rc'icnta en cualqult>f otra forma.

No se consideran peligrosa.. las súlucíones aCllO",as que confengan un maximo del 24lYn, en "Volumen, de alcohol.

Esta categoría sólo dcber"á ut¡]Ílar:>l'cuantlo no exista olro encabenlrnicnto apropiado, y aun entonces sólo con la
aprobación de la autoridad nacional qu<' corre'ipooda,

Los recipientes deberán estar C'onstnJidos de manera que no puedan explotar aunque aumente la presión interna; de lo
contrario, la sustancia deberá Clasificarse en la Clase i, con excepción del ONU 2555.

.~_._~._~ ~~!!plemcnl,? del número 219BoleHn Olki,,1 del bladr>

Esta sustancia no se comidaa pchgro'¡¡¡ u¡¡mdo c';lá n:cubicrt.t,

No se consideran pCliglOs<lS el tran~jlO1te del ast-e..to incorp01ado a un ;¡dhcsivo natural o artificial (como cemento,
plástico. asfalto, res.iO-as. o min('ra!c<¡) ni el de los 3rlÍculos manufadur.ados que ¡;ontengan a"beslo.

Las masas de melales ferromagndims, tales como IO.ft automóviles, repuestos de automóviles, cercas metálicas, cañerlas
y materiales metálicos de construcción, aUIl4uc no se ajustan a la definición de materiales magnctíLaoos que figura en la
Parle 2;9" pueden ser motivo de prec3Ut:ioncs especiales de estiba impues-tas por el explotador, ya que pueden afectar a
los instrumentos de la aeronave, sobre todo a las brújulas.

Los conjuntos de nc-umaücns en desuso o deteriorados no se ccnsi{lcwnmercaJlcías peH-g-rosassi están completamente
desínnados y tampoco.'ic con..¡JCI<ln melenudas pcligro<¡;:¡<¡. aunqu.f' e~!én en mo, siempre que no estén inflados a una
presión superíor a la maxima nominaL

Las sustancias y mezdas de punto de innmnatión mínimo de 23"C no <terá necesario que lleven la etiqueta de riesgo
secundario de "líquido inflamnhk".

La harina de soya extra ida mcdiantclm ¡¡i"oJ',ienlc. llllC conlell!!a un fn;jximo dd 1.50"/6 de aceite y un máximo del JI OJo
de humedad. y no contenga prácticamente ningún disolvente inflamable, no se considera peligrosa.

Las mezclas de gases comprimidv'i que contengall ga'ocs tóxkos de- r¡c«p:o secundario 6.1 y cuya conccntradónde gas tóxico
sea lo bastante baja como para que 1,1 me¿da leng" un valor de 1.C''I (vé;:¡<;c 2;6.2.1.2)sll~~rior 3.10 000 ml/m'. pueden
clasificarse como g<l ...e~ comprimidos.. o,c.p. ('1 ga"es ~'omrrimida~, inflamahles. n.e.p., segtin corresponda.
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ASJ

AS4

ASS

AS6

AS7

AS8

AS9

MO

A61

A62

A6J

A64 Las soludones acuosas con lll\ máximo del IOlIftl dcamoniaco (de densidad relativa superior a 0,957 a 15°C) no se
consideran peligrosas.

A65 No debe lItitil11rse la etiqueta de rie<;go secundario cuando el riesgo ~cundario sea del Grupo de embalaje III en la
División 4.1.

A66 El peróxido orgánico incluido en un equipo de re~ina de poliéster debe ser uno de los enumerados en la Tabla 2-14, como
de transporte autoril.ado. los cquipos de resina de poliéster dehcn enviarse ajustándose a '105 requisitos correspóndientes
a los "Hquidos inflamables, n.c.p.... siempre que el porcentajl' de peróxido orgánico contenido en los mismos no se
considere peligroso.

A67

A68

A69

A70

A71

A72

> A74

A7S

A76

>

Los acumuladores inderramabks no se consideran peligroso!'i si a la tcmperatura de SS"C el electrólito no se derrama por
grietas o roturas de la caja. ni nUye líquido, y !'ii. una va embalados para su transporte, sus bornes quedan protegidos
contra los cortocircuitos.

No deberá aplicarse ta cfiquel<l de riesgo secundario "Tóxico" (uando el riesgo secundario corresrmnda al Grupo de
embalaje 111 de la División fd.

Los objelos que conlrngan menos de 100 mg de m{'rcllfio () ga<; inene cada uno y que estén empacados de modo que la
cantidad de mercurio () gas inerte por hullo 110 exceda de 1 g. no se consideran pelígro~o."

No se consideran peHgrosaslas,máqu-inasu otros aparalmprovistos de motores de combustión interna, cuyos depósitos
no hayan contenido jamáscarourante, cuyos si~femas de t'Ombuslihle ('''len totalmente vacíos de carburante y desprovistos
de acumuladores o de otra<; IIlcn:andas peligrosas.

Esta sustancia no !<e considt'ra peligrosa ('uando no wntiene más del 0, I(1/. de carburocákico.

No debe Iransporlarseal amparo de esta entrada una suslancia que figure con su denominación específica etl la Tabla 2-14.
Los materiales Iransportados conancg~oacsta entrada pueden contener hasta un 200í0' de nitrocelulosa, !iiempre que éSla
no contenga más del 12.6';. de nitrógeno.

No se consideran pc!igrosm el anhídrido ftálko ni los anhídridos tetrahidro-ftálicos que no contenganmá.'i del O,OS01. de
anhídrieto maléico.

Sólo se requiere la etiquela dt: riesgo <,ceundario si la sustancia o moda responde a los criterios de la División 6.1, Grupo
de embalaje 11,

El embalaje deberá estar diseñado como un recipicnle a presión, conforme a una norma Que se ajuste. como mínimo, con
los requisitos de la norma nacimwl lloltcamcricana ANSI N 14 1-1982. asi como a 1m requisilOS estipulados en la Parte 2;7
yen la Parte 3;9.
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ASJ Las limitaciones cuantilativas que aparecen en la<; columnas 10 y 12 no St.· aplkan a fragmentos tle cuerpos. órganos o
cuerpos enleros Que !>e sepa o ..e "o-spcd1e qllc t.'untú:lU:n <;lI!'>tam:i,1\- iHfc\..Lin~as qlle dehcn empacatse cun arreglo a la
Instrucción de embalaje 602 para que un ptc!'icntcn riesgos para la~ personas o animales dumnle el envio.

A79

A82

I,os m,l!t'ria!cs radiadivo~ qlle plnenfL'1l 1h.-rO ~L', Iilld;Hi¡, dc!Jn;jll ,1"í¡':I1.lt\C a 10<, (¡rupos de cmlq!ajc J, 11 n IJI, ~('gún

corresponda, nH'dianlc la aplich'¡ún de n¡l¡:¡i,1'-, para a\-ip\~1U(;11 .te gfllpns pH)pnn;h)11ado\- CI1 la l'art~· Z de CS!;I'i

Inqrm:óonC\- qlll~ corrcspOndaH;¡ la llit! 1ft ,110,\ ti. ¡ I ¡C\g(I\-l'\:umla1 j, l ¡Jlnl'lI11in;lllfl', lJchn ,in elllhalaf'>c con arrq~lo ;l' la
Parle 2;1 y a la Parle J;9 y dch,:rún tamhit'Ji, a llH"IW'> que ....:: ('fI\i~'!l n¡ IHI blllw dd Tipo i\ (l B. <:'"mhalarse de acuerdo
";(lfl Jos requisitos úlrre",pollúiclIIC\ al ric\-g\' \-(,111hlali\!

Los materiales raúiaetivm piwfórll'ü\ ,",olldo\ JCh:,:I;in cmhalar\!.: nI hlt!!ü.. dcllljHl A o tic! Tipo B, óchl'liin habcn.e
desactivado como corresponda, y !'>i el flC"'~ü \-t'>:lln-tlarilt cnlle<,tHllHk al 111\ d del Grupo de emhala_ie 1 y\-c IllilÍla Illl bullo
del Tipo A, deberá satisfacer los requ¡.,110<, de CIl\;¡YO úc-! {itupo tic clllbalajc L

El sulfato de bario no se considera peligroso

<

<
A84 El grupo de los metales alcalinos comprende el htio, el sodio, el l1olasio, el rubidio y el ce5io.

A85 El grupo de los metales alcalinotérreos comprende el magnesio. el L.licio. el cslnmcio y el bario.

A86 la designación de estas sustancias. así como el hecho de incluirlas en los Grupos de embalaje U o 111. ellipo de embalaje
que se ha de usar y la cantidad nela máxima por hullo serán detenninadm por las autoridades que corresponda del Estado
interesado.

A87 La etiqueta de mercandas peligrosas diversa,s no se requiere cuando el articulo no esté cOm~)lelamcnte encerrado en un
embalaje, jaula, u otro medio que impida ~u pronta ídentificadón.

A88 El circonio se<:o en alambre, láminas o tira!> de espesor superior a 254 micrones no se considera pcligrmo para el transporte
aéreo.

A89 Al determinar el contenido de nitrato amónico, todos los iones nitrato para Jos cuales se encuentre un eQuivalcnte
molecular de iones amonio en la mezcla. se calcularan como nitrato amónico.

A90 Puede considerase que los-abonos a base de nitrato amúnico en e<¡te compuesto y dentro de eMos límites no son peligrosos
si, mediante un ensayo en cubeta [véanse las Recomendadones de la.. Naciones Unidas sobre transporte de mcn:ancías
peligrosas, ensayos y criterios, Pare IV (Documento STiSGIAC. JO/ JJ de la ONU}l. se demuestra que no son susceptibles
de descomposición autosustentada y siempre que no contengan un exce!'>o de nitrato superior al 100-/0 en masa (c-alculado
como nitrato potásico)~

A91 Las soluciones de nitrocelulosa que no (OnlcngarI má\ det 2(1-0;0 de nitrocelulosa pueden l1ansportarsc coníorme a los
requisitos relativos a "Pintura",

A92 Los compuestos de plomo que en caso de meldarse en una propoIl:iún de 1,1 000 elln 0,70 M de ácido clorhídrico y ser
agilados por una hora a lIna temperatura dc 2J~C ! 2°C. mue>;fretl ulla solubilidad del SlI'(o o menos, se consideran
insolubles (véase ISO 6713-1984).

A93 Un objeto fuente de calor no se considerará mercancía peJigroq w.moo se separe el componente que es fuente de calor
o de energía para evitar Que entre en funcionamienlo involuntariamente durante d transporte.

A94 Catalizadores de metal exclUSivamente a base de níquel, coballo, ~·lJbre. manganc-so o sus combinaciones.

A95 Esta entrada no deberá usarse pata lusbif':.'nilos polidorados (ONU 2315),

A96 Sólo pueden transportarse con arreglo a esta entrada hu fórmulas que en los emayos delaboralorio no detonen en estado
de cavitación ni deOagren. Que no muestren efclto alguno cuando se caliente bajo encierro y que no manifiesten ningún
poder explosivo. La fórmula debe ~cr también térmicamente estable les decir. un SADT dc60<lCo- superior- fiara un bulto
de 50 kg). Las fórmulas Que no .~ aJuW,'u a estos criterios dehedn transportarse con arreglo a las disposiciones
correspondientes a la División 5.2.

A97 Se hace referencia a los peróxidos organico\ c-specifi ....os y a las fÚrllllllil\ dt pcróxidvs orgánitos que antes se tl1l.'tluonaban
por su nombre en las presenles ImtnKnnnt·\ y que ahora quedan compremJidas en e<¡¡a entrada. y se dan otras
informaciones pertinentes a estas sustancias ant"s m....ncionadas. en la Tabla 1J,3 de la edición vigente de las Recotllen
daciones del Comité de Expertos de las Naciones Uniúas en Tr<insporle de Mtr>:adería¡;, Peligrosas {publicadas como
Documento ST/SG/AT,IO/I, de la ONU!

A98 El material raúiactivo en bultos cxcepluaúo~ 'lile itC ajuste a la \'('7 <l lo!'> uiterios t'orresponJicHtcs a otra Clase/División
deberán clasificarse. embalarse. rnan:ar<,-e, eliquclao,c y documentatSc de conformidad con las disposiciones relativas a la
otra Clase/División. El documentu de tran\rorie dc mercancias peligrosas también d<be contener la información requerida
en 4;4.5 al a d). que corresponda, En tales ¡,:asos, no ('s necesario indicar esta información en la carla de porte aéreo.

A99 No se requiere la eliqueta de riesgo secundario ~i la toxicidad se d"'ti"il t',l(du\i\al1leuh: del efecto úestructivo sobre el iejido,
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Nota l. -- Cilindros de gas

Aún no se han formulado espedficacioncs detaUad.1s en rel.1ciÓn con !eh cilindrO'. de gas: comprimido. Entretanto. se deberían utHil.ar dlíndros
que se ajusten a lo prescrito en el Estado en el ellal e·e lknarol1 En la Nota de embalaje 200 se t'~p~.1nen algunos dt: los rcqul~ilo~ básicos aplicables
al transporte de gases comprimidos.

Nofa 2, ~ Grupos de embalaje

A los efectos de embalaje. las mercandas PC¡igIÜ.sa\ de t(lJa~ la~ dase~. salvo \,\:1 Clases t12,7 Y la... Divisiones 5.2 y 6.2, se han dividido en
tres grupos, según sea el grado de peligro que prnéman, ;:¡ qbcc

Grupo de embalaje I - sumamente peligrosas
Grupo de embalaje 11 - bastante peligrosa ...
Grupo de embalaje 111 - apenas peligres<I'>

Algunas sustancias correspondientes a la Cia"c \} y .. lgUfllJ5 líquidos de la División 5, J se han fl~ignado a Jo!> grupos de embalaje a bal'ie de la
experiencia. más que por aplicación de criterios técnÍt'O~. El grllpo d,e embalaje alqu(' se asigna cada sust.mcia figura en la Parte 1; Tabla 2-14.
Los criterios para determinar los grupos de embalaje se indit:311 en~a Parte 2. Capitulos J, 4, 5, 6 Y 8.

Nota 3. - Variaciones de temperatura

A titulo informativo para los usuarios de eslas In"'l:tlCClOne~, la'> ternpcralUrils e:xfrcma~ que pueden darsc ene! transporte aereo internacíonal
son del orden de - 40"C y 55°C. Dado que los n.'dr"'lj't~S y t'mbalajes acasn~e !layan llenado a una temperatura !'taja y lüego CXp1lcsto en tránsito
en zonas tropicales, el aumento de la temperatma qui7á~ tent:3 la {cnrlencia a produdr derrame.'\. dc! contenido liquido o hacer que revienten en
tránsito los recipientes o embalajes, a menos que ~chaY::t dejado vado un ma¡gclI arloriado y ,k que los recipientes o embalajes puedan soportar
la prueba de presión prevista en 1.1.6 de esta P"t!t

Nota 4..- Variaciones de presión

Debido a la altitud, en las condiciones de V!lelo oc:rrirán disminuciones depre:si{¡n, las nmlel', en condiciones extremas, qllizás alcancen
alrededor de 68 lePa. Como los recipientes o efllbala.ic~ \e llenan habiluafmefuc a la presión illmo"fenca normal (aproximadamente HX> kPa), la
diferencia de presión en vuelo tenderá al derrame de 10<' liqlJ!Jo~ () aqul' [e\<ienlcll los rcdr-iclJ{('.'i n clllbalilje~, ¡¡ menos qlic 1m Ic(Ípientec'; o emha
lajes. y sus cierres respectivos, satisfagan las condkiop\,s de en<;ayo de kiS embalajcL

Nota _~. - Vibraciones

Las vibraciones a que en las aeronaves comerciales pll'.:dan ('''lar t'\Puc~los los l'lllhal,ljc'\, varian cnf.H' 5 mm de amplitud a 7 Hl (correspondiente
a I g de aceleración) y 0,05 mm de amplitud <l 2(lO III (col"rc~!)l)lldkntl..'a S g dI.' ~l({'kr¡h,'iún)_

Nota 6. ~ Nomenclatura

En la Parte 7;1.2 figura una nomenclatura Qm.' cor¡licllC .¡lgunos de les ti5rmimy, rd;:lli\'os il lo~ embalajes que se emplean en la5 presenlcs
Instrucciones. Las explicaciones. de las claves ulilinlda'l' eH t'sla Parte pnra dc<..igll<H kv!; l¡pm de {'mbalaje- inleriores yexfcrinrc\ se encontrarán
en las Tablas 7-2 y 7·3.

""IIIl"
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Capítulo 1

CONDICIONES GENERALES RELATIVAS
A LOS EMBALAJES

Partes de este capitulo "sultan afee/ocias por las discrepancias estatales JP 10, NZ 3 JI US 34;
via., la Tabla A·I

1.I CONDICIONES GENEIlALES APLICABLES A TODAS LAS CLASES.
CON EXCEPCIÓN DE I.A 1

1.1. t Las mercancías peligrosas se embalarán en recipjentes- de buena calidad, construidos y cerrados de forma que los bultos preparados en todos
los sentidos para el transporte aéreo no puedan sufrir. en las condicionC5norrmdes de éste, ninguna pérdida o escape debido a cambios de tempe·
fatura. humedad o presión (como consecuencia, por ejemplo. de la altitud) o a la vibración. Estas disposiciones se aplicarán tanto a los recipientes
nuevos como a los que ya han sido utilh:ados. euaodó un recipiente vuelva a utilizarse, se adoptarán todas las medidas neeesarias para impedir
la contaminación.

1.1.2 Los embalajes especificados en las instrucdones de embalaje y que se enumeran en el índice de la Tabla 7-2 y Tabla 7-3. tienen que satisfacer
las condiciones aplicables previstas en la Parte 7 de las presentes Instrucciones. Todo envase que vaya a ser reutilizadO nQ debe serlo sin antes
haberlo inspeccionado para comprobar que esté exento de corrosión u otros daños.

1.1.3 Los embalajes (incluidos sus cicrreslqueestén encontact-o directo con mercancías peligrosas deben resistir toda acción quimica o de olra
índole de tales mercancías; los materiales de que estén· fabricados dkhos emba-Jajesno deben contener sustancias que puedan reacc.ionar de manera
peligrosa con el contenido. formar produetóS peJigroso,odebiliJ~rde tJlodo ifRportante tales recipientes. No se deben utilizar sustancias tales como
algunos tipos de material plástico, que puman reblandecerse, hacerse quebradizas o permeables debido a las temperaturas extremas a que puedan
verse sometidas durante el transporte. a la acción química del contenido o al empleo de algull refrigerante. Aunque en cada instrucción de embalaje
se especifican determinados embalajes. el expedidor tiene. sin embargo, la obligadón de garantizar que tales embalajes son compatibles. en todo
sentido, con los arUculos o sustancias que ban de c9tJtener. Esto se aplica. en especial. a su corrosividad, permeabilidad. ablandamiento.
envejecimiento prematuro y fragilidad.

1.1.4 El cuerpo y el cierre de los recipientes estarán construidos de forma que puedan resistir satisfactoriamente los efectos de la temperatura
y de las vibraciones que puedan producirse en las rendiciones normales de transporte. Los lapones, tapas de corcho y otros cierres de fricción
semejantes deben permanecer en su lugar, estar bien apretado! y cerrar eficazmente por medios apropiados. Estos cierres deben estar concebidos
de modo que sea improbable que cierren malo sólo parcialmente y, al mismo tiempo, tienen que permitir que su simple examen externo permita
cerciorarse de que c~erran por completo el envase de que se trate.

1.1.5 Al llenar los recipientes para Uquidos, .se dejará vucío un espacio suficiente para evitar las fugas y las deformadones permanentes del
recipiente a que podría dar lugar la dilatación del liquido debida a las temperaturas ó1 que probablemente estará sometido durante el transporte.
Los líquidos no deberán llenar completamente un recipier'ite a la temperatura de 55"C.

1.1.6.1 Los embalajes interiores de los emba.lajescombinados. cuya función bá~ka Sea retener líquidos. tienen que poder resistir sin filtraciones
una presión interna que produzca una presióndiferencral mínima de 95 kPa (por lo menos de 75 kPa en cuanto a los liquidos del Grupo de emba
laje 111. Clase 3 o de la División 6.1), o una presión rt1at;ionada con la presión del vapor del liquido que haya que transportar. la que sea mayor
de ambas. La presión relacionada con la presión del vapor tiene que determinarse ya sea:

a) a base de la presión total indicada por el manómetrQ .medida en el recipiente (es decir, la presión del vapor de la sustancia contenida
y la presión parcial del aire u otros gases Inertes. menos. tOO kPa) a 55 Q C. multiplicada por un factor de seguridad de 1.5; esta presión
total indicada debe determinarse el base ddpor<:entaje de Uenado. de conformidad con 1.1.5. y de la temperatura de llenado de 15"C; o

b) a base de 1.75 veces la presión del vapor a 50"(' menos 100 klla. pero con un mínimo de 95 kPa.

Esto se puede expresar con la rórmula siguiente:

P (Vp50 X 1,75) - 100 kPa, con un minimo de 95 kPa. donde

P = Presión requerida en kPa (manométrica)

Vp.50 = Presión del vapor a SO"C; o

e) a base de 1,5 veces la presión del vapor a 55"C menos 100 kPa, con un mínimo de 95 kPa.

Esto se puede expresar con la fórmula siguiente:

P = .(Vp.5S x 1.5) - 100 kPa. con un mínimo de- 95 kPa, donde

P ,,;. PresiÓn requerida en kPa (manométrica)

Vpss = Presión del vapor a 5S"C.



254

: 'fj,2 No obslanle cuanlo ;¡nl('\"nk, ¡,',~ 1Jl(1\><in~'i>;"pdit,(}\a\ pUt,;J~n ;[ en un f.'mtlahljc l,lll~r¡ol que d~ ~í no ;,:"¡¡~ftlg'l l•• .;. ¡"'ml¡cinnt's óe prtc_~j(ltl.

,-;,\lj lal que ese embalaje inlerior vaya cm¡mci-uJ,) ("n tUl eUlbahüe~Ü'Jltelncn'alio tlut' "iJlisJagala\ cO.¡ldkione.. de pll:s.iún ~. l.it,~ demás condiciones
pre\"'ias en esle capitulo y en la corre¡;pondicflIc InsHuc(if/ll de embalaje.

la rorm;u;illl1 dc SU"lt3ndas inestables.

A reserva de lo eSlipulado en 1.1.7, IlU ('lUbalaje t"xh:rior pucdl' uHl1cner m.l!'> tlr un anículo dc mcrcancias. peligrosas. con lal de que:

el cmhalaje interior utílfl,ado ¡'ara cada ;irfi,cuh1dc nu:n;:atú:íás~djgros.ts y la c;nUidad conlefilda t'n el mi..m{) "le ajusten 8 la parte
pertinente de la inslrucdón de embalaJ(' u.pill;·ablea dicho articulo:

los embalajes exteriores utilizados estén permitidos en toda1i la.. instrucc.iones de embalaje aplicables a cada tino de los: artículos de
mercanda:li pclj~ros:as;

el hulto, una vez preparado para La eXpt.'dKiún, cumpla cun los ensayos de idoneid"d requeridos para elgrllpo dr embalaje más restrictivo
de cualquiera de las fiustanáas o a.n.iculosconJetlido..lf end bulto;·)'

las canlidades de diferentes merl.:ancía<; pcti"gfosas t;:ottlcnidas en~adit cmbalaje I,.~xterim sean tales Que "Q" no exceda del valor de 1,
cuando "Q" se calcule utilizando las. rónnu.las;

al

bl

el

d)

I.I.R

a)

bl

e)

d)

1 ¡."; I as mcrC<1ndas pcJigrosa~ no dehen cn-llq[; ¡-q~,'n 11 .nhmn nntuf;¡jc ndníor ton \';' f'.iHli:i:t\, >;can (l U) 11{'lier¡!~"", "l ,c¡¡n:¡onan pcligro
...amente unas ton olras, y producen;

combtlsliÓll y/o considerable cafor~

emanaciones de gases ¡nnamables, tóxicos () i1:'ifixianlcs~

la formación de sustancias rono\iv.as. "

donde ni' n1> elc. son las cantidades nclas de las diferentes mer(73ndas peligrosas y M l> Ml> etc. las cantidades nelas máximas de las
diferentes mercancías peligrosas segun la Tabla 2· 14 para las aeronaves de pasajeros o de carga, como corresponda; y

e) no sea nec~arío separar las mercancías peligrosas con8neglo a la Tabla 5-1. salvo l1ucse disponga lo contrario en las presentes
Instrucciones.

Ningún embalaje exlerior debe conlener embalajes interiores de la División 6.2 (5uslan<:Ütl; infecciosas) junto con embalajes interiores de otros
tipos de mercancías.

Ningún embalaje exterior debe contener embalajes interiores de la División 6.2 (sustancias i:nrecc1osas) junto con embalajes interiores de otros
tipos de mercancías.

Lt.9 Los embalajes interiores se deben emhalar de_modo que queden fijos 1) protegidos contra choques, para impedir su rotura o derrame y
conlrolar sus movimientos denlro del embalaje extetioi en las condiciooeli normales de transporte. El material de acolchamiento no debe ser
susceptible de reaccionar peligrosamente con el contcl)ído de los !i".mbala;es interiores. Ninguna pérdida del contenido deberá afectar considera
blemente las propiedades protectoras del material de al."Olchamiento.

1.1.10 Salvo que en esle párrafo o en fas instrucc.iones de embalaje se indique de olro modo. los liquidos de las Clases 3, 4 u 8, o- Divisiones
5.1 Ó 6.1. de los Grupos de embalaje 1 Ó 11, I...onten;ido~efi embal~jes in·.eriores de vidrio o dc.lOT.8, deben embalarse utilizando material que pueda
absorberlos. El material absorbente no debe ser sust1"jl(ible de Teacdonar peligrosamente con el Uqu!do.. No es necesario el material absorbente
~i los embalajes interiores están protegidos de mmk~ talque, dadas ,las condiciones normales de transporte, no se prOduzcan roturas de los
recipientes ni derrames o fugas de su contenido a :rlwesdetemba-Iaie extenor. ('ualldo sc requiera material absorbente y el embalaje exterior no
sea hermético, deberá preverse un medio de retener el liquido eucasu de flJgas. ya SC<t un revestimiento hCTméfico, un saco de plástico o algún
otro medio eficaz de contención. Cuando ~c rcqurerc material absorbente, 110 cantidad y colQcación en cada embalaje exterior deben ajustarse a
lo siguiente:

a) respecto a IO!i embalajes que contengitn liquidas del Grupo lie embalaje 1 yse hayan de transportar en aeronaves de pasajeros: materíal
ahsorbente suficiente para ahsorber el contenido detQdqslQ¡ embalajes inlerioresque .conteogan-dichos liquidos;

b) respecto a los emhalajes que conlengan Hqüido'\ del Gtuptl de eml:lalaJe 1 que ~c hayan de transporlar en aeronaves de carga exclusiva
mente y los embalajes que contengan liquido!> del Grupo 'de em'l'alaje H que se bayan de transporlar en aeronaves de pasajeros: malerial
absorbente suficiente para absorber d conlcntdodc<:ualq:uiera d{~ 1m embalajes interiores1.JUC contengan dkhos líquidos, y si éstos son
de tamaño y capacidades diverj;,os, el matertal absorbente Ikile que- ser suficiente para absotber el contenido dc.! embalaje interior que
contenga la mayor cantidad de dicho.'i: líquidos.

Nola.- Respecto a los embalajes que {'ontenKOfl IÚluidm dRJ Grupo de emhalaje If qllP .~'I' /raya" d(' fransporlar en aeronilves exclusivamente
de carga, no se requiere material absorbente.

1.1.11 La nalurale7.8 y el espes.or del cmhillak exlet;'lf dehen ser laJes que impidan Que, durante el transporle, la fric<:ión pueda generar calor
que, con loda probahilidad, allere peJigrosamenle la es-tabílídadquimka dd w"lenido.

1.1.12 En cuanlo al transporh' por "la aClc". -en los embalajes no se permite insr.alar orificio'i de ventiladón para reducir la presión inlerna, que
se pueda producir por la emanadón de gases dd cmHentdá. salvo'que en estas Instruéclones se especifique lo contrario.

1. 1.1 J Los envases combinados que conlengau mer~~tOi.~iaspeligrosas liquidas, excluyendo las inOamables en embalaje,'i Interiores de 120 mL o
menos, o sustancias infecciosas, tienen que embalane dc modo que los ciertes de los embalajes intetiores esten colocados hacia arriba y la posición
vertícal del bulto tiene que indicarse en c~c, poniCll(kda ctiquelade pOsición del bulto indicada en la Parle 4;3.2.10 b}. Tambicl1 es conveniente
poner en la cubierta superíor det bulto las palabra.. "parte superior" o "extremo 5tUperi{)f'·.
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1.\.14 A reserva de In previsto en la Parte 4:JA. l. ;¡L :1', b,l!j(F li<'>len qlK 'Xi (ti: \lll fJOI<lno lal quc sea po<;ihk poner en rilo, las Cliq"cl<ls

y marcas ncccsar¡a~.

1.1.15 Salvo qne se pre~criba lo contrarío en eSla.. Inqp¡'.'l',(>fleS, 1;1' w.lancia;. _i\{o"as de 11Il tiempo dc d¡¡S¡;"1l (neuldl) '-('P un \i,cosimclro
DIN, con un orificio de salida de 4 mm de di;:iOlcHO. ,1 L\ temperatura de 20~C y 1"11111;\' Jt']O lllil111l0S kon 'r\',~\L,'Il¡(''' tlj1 l¡(iupn de efusión
de más de 690 segundos a 20°C medido um un Vhl'O\JlllClfol'nrd 4 ('1 a llIM Vi"Ul'itbd de n¡¡\s de 2,flR )( l(i ,1 m' ,,1, qllvi-, tcng;l11 que ajustarse
a las disposiciones aplicables a los embalajes previsto" p,ua la,s sustancia" sólida,

~~;~:'ic~~,;::!~i~o,,:::,~:"~~~~~':;~a~O~~~'~~~;~;::,'~'¡;,:O;,~~~.¡,~~::'C''acM "" 1""1",0 p"coc" >up"",·"lg"" "e'g' ""nd,á" qne cetra"'~;"1
1 I 17 L b 1 . I 1 I . 1 l' , 1 . I I 1 . ,.J. I ., la. /,.i.,.¡.~~~;:;:.. os cm aaJcs ensaya(.o~ en a (Inlla pr{'snllil en a 'Hl( .;' :' ~ l'¡.i'~'i"" ,o11 e '31~ayü «(' I'IT\l!\1l II raUlLa prescno en ~; ,·:t:-~

Parte 7;2.J d) 1), sólo deben I1cnar~..: ,on un Iíquidt1 qIW !e'IIJi,a ¡Mili
a) una presión de vapor tal qúe la prniúll im:!i'.Ti" l'pr el mi¡nOJll(iHJ .Id cll\l¡¡!al'-': te" dtcir, };1 prüióll de ,,¡por de la su~¡anda contenida

más la presión pardal de ,lit!' o de ('!lOS r¡I',('~ IrlUlrS, l1lCI'O~ lOO k1"a);¡ )~r_c. tll.'ll'rlllinada. a ba\{~ del grado múximo tic llenado, de
conformidad con 1.1.5 :' «~_.. f('!liperaHlr;t de llenado dt' 15'(', no ('),(Td;¡ dc los do... lercios de la p-rcsión de ensayo marcada;

b) a SO"C menos de cualh.> .;rT'i¡¡lll~ lit' ia "lima de la pre~¡óll de cmayo IlUlc,IJa m;í" 100 kPa; o

e) a 55°C. menos dos tcrci,_,~ ,¡.. 1¡e' s,ulIIa de jllc,iún tle C1l\a\~) m;ltcHI;¡ mi'\ 100 kl'a (-v(,¡¡-,.,c la Tab¡al,I,_

No obstante. cuando el cmhaLlit' \;1' selecciona a h<l"{' tle l. t 17 a), la fHt'"íÓn hfJr;inli(a de ensayo marcada de conformidad con l<l
Parle 7:2.1 d) 1) no debe ser inferi"·' , :no k Pa (no dehe wr ítün ¡ilf ;¡ ~O kPa C¡¡illldn "c 1r ;1\1' de liquido); del ('lllpO de embalaje l! 1 de la Clase 3

ó de la División 6.1).

1.1,18 1.os embalajes ufilizados para io<' "ó¡¡úos quc plleden llt'Ili.H"t' ;tI <.('1 ('XI'UC<,i,l.' a j;¡" lJ.:mpnalura" a la'> que se vean <,onltlidm durante el
transporte aéreo, deherán ser apropudos para COfllt'Il(.'T úk!Ja" '>Wl;llh.i.¡ ... en c":,\>.L' liqlltdo

Tabla 3~1.- Ejemplos d~ pre"¡I'lu'S de i'n-;a)O marcad;¡ .. fl'tlllcrida'>. calt'ulada~ seglín I.L17 el

Núm. Gnll""!" 1/ '5 1

ONU Denominación Cfl1H' cll1r'o/j)j(' (AP(l1

"--.----,----

2056 Tetrahidrofurano 3 11 70

2247 n-Decano 3 111 lA
1593 Diclorometano 6.1 111 164
1155 Eter dietílieo 3 ¡ 199

1,'5~ ,~ 1, S

Ik PrO

105
.U
246
294

d'¡'I\ '~ J,5}
lII('no\ 100

(ltl'u)

5
1)}.9

146
llJl)

Pr('súif¡ I"/e

('1"m'lJ fl/IltIl1W

(1':Juaida
(in{1i(,¡duJ al /11

Parir 7,4_53 ti

fA "al

lno
100
146
199

I'resión dc
ensayo múlillJa
fmrfic(Jr1a) que

hay qlu' marcar
('/1 el em/wfaj{'

(kPa)

100
100
150
250

Nota J.- Con frecuencia, (:uando se trata de It"quuios pUfOS, la presión del ¡'tipo!" a 55 e (V,'5_IJ puede conseguirse, nmsultando fabias
cientlficas.

Nota 2.- Las presiones de vapor máximas indicadas NI l. J. J7 h) Y c) se refieren a la baJe de la fórmula, miefllms qlU' la presión hidráulica
de ensayo m{nima mencionado en fa última oración de ',l. 17~e refi{'fe (J la altiTud Ife lo aerOIlI1W.'.

Nota 3.- La Tabla 3-1 se refiere únicamente al empleo de 1.1./7 eJ, lo cual ~ij.!lIi.fim que la presión de ('!/Sayo marcada ddJC exceder en
1,5 v(?('es fa presión de vapor a 55"C. menos 100 kPa. Cuando, flor ejemplo, la presión de- ('!HoYo para el n-Decano se determine según la
Parle 7;4.5.1 aJ. es aplicable la presión de ensayo marcada mÚlímo dt' SO kPa. ..

Nota 4. - Para el éter diet(Jico. la pr€>sión mi/úma rit' eu,Wl)'O requerida, 5t'f:Úfl 7;4.5,4, ('s de 250 kPa.

1.2 (;Rl.II'O HE EMBALAJE

A menos que se indique fa contrario, los embalaje); JI.' t's'pl'dfiradón rll'\'iqtl~ cn las instrucciones de embalaje (es decir, los enunciados en
la Tabla 7-2) tienen que satisfacer los ensayos de calidaó corrc<;pondicntes al glllpO ÚC embalaje pertinente que aparece en la columna g de la
Tabla 2-14, en relación con la sustancia o articulo de que se trale

<
l.3 EM8ALAJt;S IlE nUNSIC1ÚN PARA MATERIALES RAllIACTIVOS

Con respecto a disposiciones para utilizar los cmbalajes para lll'lfni;¡Il.?" radiacriw" t.'uyns requisitos de fabrÍl;aóón dalan de época anterior.
véase la Parte 7;7.13.

"
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2.1 Cada uno de los capítulos siguientes de e$fa Parle trafa de las imlrun,'ioncs de embalaje aplicables expresamente a determinada clase de
mercandas peligrosas. En algunas casos, los capítulos se ínicían con las cond¡done~ gcnerale\ que.se aplicaos todas lils mercancías comprendidas
en esa clase.

2.2 En la lisIa de mercanclas peligrosas (Tabla 2 14) se mdiw. para cada afliculo () ,>usl<lncia, en las eoh,nonas 9 y 11, d ",,'llnerO de instrucción
de embalaje que deberá aplicarse.

2.3 Los números correspondientes a la instrucción de cmbala}Caparcccn tk 1113I1Cf¡¡ r;kilmenle visible éfiel'nHugen e"¡·('fiel" de ~<\da pá('ina para
facilitar la consulta. En cada una de las inslrU(c¡olle~ se- indican, sí .:-ao<:'. lo" 2111balajc- r.:Qtllbioados y únicos aceptahlc-<;.. R':~r(CW;l los embalaje.';
combinados. las tablas indican los embalajes eXlcrioH's y los embal.Ü~\ Hl{cr!m(~ cOIft':"pnndicntc"i acepiablesjunto con l.l Lifltidad neta permitida
en cada embalaje interior, Cuando existen disposid()llc~ apJicahlt·<;. "" ddfC'flJillMl", 3lrklllns. In" l<lhlas'müestrar¡ 10\ cHlb;llajes inlcriores y las
correspondientes limitaciones en cuanto a las cantidades ¡nixírüa~ )' emhalain indiv'ldu¡llet, si.:f'plahles par::ftad,l articulo (que sc id{'ntifíca por
su número de las Naciones Unidas). Si un artk'Ulo se ídentífka cnla labla ap!t\".abk ¡l !,~~ embalajes interiores (k los Cmll<ll.lí6 uHnhinados pero
no en la tabla aplicable a los embalajes únicos, significa que CM: artículo tlO K p;::rll1itc fn cmb,¡faj¡,:s únicos. 'En 10$ (asp.. eH que procede. se indican
lamblen respecto a cada articulo las condiciones parlk1JtaFe~ de clllbul'ljC. dC!;llbd]s ;l: finahk i;{ instrucCión tk enlbaillJe tk qUf' se trate. Las
condiciones particulares de embalaje son aplicables tanto fl los embalairs ín,(rt'\!{''' ¡k lO;; ~~n;bal;.!_ic\ combinados COlijO ;¡ 10'; frnbalajes únicos.
seglÍn sea el caso.
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Capítulo 3

CLASE 1 - EXPLOSIVOS

Partes de este capitulo resultan afectadas por los discrepancias estalales BE } Y HK 3;
véase lo Tabla A·J

3.1 GRUPO OE EMBAI.AJE

A menos que se indique de otro modo en estas Instrucciones. Jos envases utilizados para las mercancías de la Clase J tienen que .satisfacer las
condiciones generales aplicables al Grupo de embalaje 11.

3.2 CONDICIONES GENERALES

3.2.1 Deberán satisfacerse las condicíones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1.

3.2.2 Los clavos, grampas y otros dispositivos de cierre metálicos que carezcan·de revestimiento protector no deben atravesar el embalaje exterior,
salvo que el embalaje interior aisle debidamente Jos explosivos de todo contacto con el metal.

3.2.3 El acondicionamiento de los embalajes interiores, de los herrajes y de los materiales para acolchar. así como la colocación de sustancias
o artículos explosivos dentro de los embalajes, deben impedir que durante el transporte se produzca movimiento peligroso alguno dentro de los
embalajes.

3,2.4 Si el cuerpo de los bidones de acero lleva doble cosrura, deben adoptarse las medidas necesarias para evitar la penetración de sustancias
explosivas en los intersticios de las costuras.

3.2.5 El dispositivo de cierre de los bidones de aluminio o de acero debe llevar una junta adecuada; si el dispositivo de derre fuera roscado.
hay que impedir la entrada de sustancias explosivas por los metes de rosca.

3.2.6 Si para embalar las sustancias explosivas se utilizan cajas con revestimiento metalico. las cajas deben fabricarse de modo que las sustancias
explosivas que contienen no puedan pas<tr al espado que queda elltre el revestimiento y los lados o el fondo de la caja.

3.2.7 Cuando las intrucciones de embalaje permiten tramponar objetos de gran tamaño Sin embalar, 1m objetos que no van embalados podrian
ir fijados a un armazón o dentro de una ,muía.

3.2.8 Los dispositivos electroexplosivos tienen que ir debidamente protegidos contra la radiación electromagnética y las corrientes parásitas.

3.2.9 Puede adoptarse la Instrucción de embalaje 124 para cualquier explosivo, siempre que el producto así embalado haya sido sometido a
ensayo por la autoridad nacional que corresponda y se naya demo!.trado que no presenta mayor riesgo que el producto embalado según el método
especificado en la Tabla 2-14.
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117
(Método de embalaje ONU E 20)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones

121
(Método de embalaje ONU E 25)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

123
(Método de embalaje ONU E 102)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

>

Bokllll Oficial del Estado
- _.~._---------------,._-

3_3 INSTRUCCIONES DE EMBALAJE

INSTRlICCIÓN DE EMBALAJE 117

Redpientes
de metal
de plástico
de madera

Cajas
de cartón prensado (4G)
de madera natural, ordinarias (4CI)
de madera contrat:hapada (40)
de madera reconstituida (4F)
de acero con forro o revestimiento inlerior (4A2)

Bidones
de cartón (lO)

En un embalaje interior puede empacarse un máximo de
50 g de la sustancia.

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 121

Sacos
de plástico

Bidones
de «flón (10)

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 113

Según prescriba la autoridad naclOnal competente.

Cajas
de madera natural. ordinarias (4Cl)
de madera natural. ordinarias (4CI) con forro
de madera contrachapada (40)
de madera reconstituida (4F)
de acero (4Al)
de acero, con forro o revestimiento interior (4A2)
de cartón prensado (40)

Bidones
de acero. de tapa amovible (IA2}
de cartón (lG)

___~uplemento del número 219

117

121

123

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

>

---------~-.,.".,...1!IUNM!

Los extremos abiertos de los embalajes interiores deben llevar tapas acolchadas o bien el
embalaje exterior debe estar acolchado.
Los artículos- de grandes dimeo!iiones: que no lleven carga de propulsión ni ningún dispo
sitivo· de encendido ni de iniciaciÓn; pueden transportarse sin embalaje.
En cuanto a tos arliculos activados por el agua, se ne<:esita la aprobación de la autoridad
nacional competente.
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Según prescriba la autoridad nacional que corresponda.

La señal distintiva del Estado para los veblculos automotores en tránsito inte..adoool por el país en cuyo nombtt actúa la autoridad, deberá11
indicarse así en el documento de transporte de mercancias peligrosas: "Embalaje autorizado porla autoridad competente de -<." '.

Nola.- En es/ectlSO la expresión "autoridad rompelente", que se emplea por razonudectJtnpatibi/idad intermodal. se refiere a la autoridad
lUlCional que corresponda.

125
(Método de embalaj< ONU E IMl

Embalajes interiores:

INSTRUCCIóN Dt: EMBALAJE ns

Rccipientes
de cartón prensado
de metal
de papel
de pláslÍco

125

Embalajes exteriorC$:

Condiciones particulares de
embalaje o ex-ccpciones:

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural. ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (40)
de madera recon$tituida (4F)
de acero, con Jorro o revestimiento interior (4A2)

Los embalajes interiores de pláilteO no deberían ser susceptibles de generar y/o
acumulM electr-icidad estática suficiente «»Dopan que una descarga eléctrica pueda
hacer que los objetos embalados comiencen, a funcionar.

<
I

126
(Método de embalaje ONU E lOS)

Embalajes intedores:

Embalajes intermedios:

Embalajes exteriores:

INSTRUCCiÓN DE EMKALAJE 116

Re<:ipientes
de cartón prensado
de metal
de plástico

Caja,
de canÓn prensado
de madera

Cajas
de cartón prenudo (4G)
de madera natural. ordinarias (4Cl)
de madera contrachapada (4D)
de madera recomtí!uida (4F)
de acero, con, torro o revestimiento interior (4A2)

126

I
<

Condiciones partículares de
embalaje o excepcione!.:

No Jeben embalarse m.a~ de lO embalajes inferiores en un embalaje intermedio.
El e:mhalaje iotenor o intermedio debe separar-se del embalaje: exterior dejando un espacio
de Z; mm como minimo mediante !>epaladores, por ejemplo: listones. cuñas () materiales
de a~okhamí("nto rales como el 3'lerrín.
En un embalaje interior metálico, los detonadores deben ir afianzados por ambos extre
mo,,", con material de acotehamie!lto.
L(')\ embalajeS interiores de plástico no deben ser sU$Ccptibles de generar ylo acumular
e1ettnudatl. estática sufidente como para hacer fundonar los articulos empacados en caso
de dt" itil-rg:L

i ·11(1 .. ;¡¡ ,,'d!J!
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·127
(Método de embalaje ONU E lOSA)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

I
>

128
(Método de embalaje ONU E 106)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

Boletín Oficial del Estado

INSTRUCCIóN DE EMBALAJE 1:7

Sacos
de papel
de plástico

Cajas
de ~rtón prensado

Recipimtes
de cartón prensado

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural. ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida (4F)
de acero, con forro o revestimiento interior (4A2)

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 128

Innecesario

Cajas
de madera natural, ordinarias (4Cl)
de madera conll'llcllapada (4D)
de madera reconstituida (4F)
de acero (4AI)

Armazones
Jaulas

Suplemento del número:-c~-'

127'

128

> Condiciones particulares de
I embalaje o excepciones:

132
(Método de embalaje ONU E 112)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

Salvo los Núms. ONU 0434 y 0435. los artículos de grandes dimensiones que no
lleven dispositivo de iniciación o cuyo dispositivo de iniciación contiene por lo
menos dos elementos de protección eficaces pueden transportarse sin embalaje.

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 132

Innecesario

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural. ordinarias- (4CI)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstitUida (4F)
de acero (4Al)
de acero, con forro o revestimiento interior (4A2)

Bidones
de acero. de tapa amovible (tA2)

132

>

'III! n

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

". ,

Los extremos abiertos de los embalajes interiores deben llevar tapas acolchadas o
bien el embalaje exterior debe estar acolchado.
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:33
ivtétodo de embalaje ONU E 113)

Embalajes interiores:

~mbalajes exteriores:

134
Método de embalaje ONU E lI4)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

135
Método de embalaje ONU E liS)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

lit'

Boletín Oficial del Estado

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 133

Recipientes
de cartón premado
de plástico
de metal

Cajas
de cartón prensado (4G)
de madera natural, ordinarias (4C1)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida (4F)

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 134

Recipientes
de cartón prensado
de plástico
de madera
de metal

Cajas
de cartón prensado (4G)
de madera natural. ordinarias (4CJ)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida (4F)
de acero, con forro O revestimiento interior (4A2)

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 135

Recipientes
de cartón pr ensado
de metal
de papel kra(t (para cartuchos de ! .4G Y lAS)
de plásl i<;o
de madera

Cajas
de cartón rrensiH10 (4G)
de madera natural, ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (40)
de madera reconstituida (4F)
de acero, con forro o revestimiento interior (4A2)

3·3·5

133

I
<

134

I
<

135

261
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136
(Método de embalaje ONU E 116)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

140
(Método de embalaje ONU E 120)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 136

Sacos (para volumenes reducidos)
de plástko
de textil

Cajas
de canón prensado
de plástico
de madera

Separaciones en el embalaje exterior

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural, ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida (4F)
de acero (4AI)

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 140

Separaciones en el embalaje exterior
Tubos

de cartón prensado o material equivalente

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural, ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida-(4F)

136

140

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

Las cargas de forma especial deben embalarse de manera que se evite el contacto entre ellas.
Las cavidades cónicas de las cargas: de forma especial deben colocarse enfrentadas por
pares o por grupos, con el fin de reducir al mínimo el efecto de salpicadura en el caso de
Que se produzca su encendido accidental.

141
(Método de embalaje ONU E 121)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 141

Innecesario

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural, ordinarias (4Cl)
de madera contracha-pada(4D)
de madera reconstituida (4F)
de acero, con forro o revestimiento interior (4A2)

Los extremos del objeto deben obturarse herméticamente, o se deben utilizar sacos
de plástico como embalajes interiores.

141

- T
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144
(Método de embalaje ONU E 124)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

145
(Método de embalaje ONU E 125)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

INSTRUCClÚN DE EMBALAJE 144

Carretes

Cajas
de cartón preru>a.d:o (40)
de madera natural. ordinarias. (4Cl)
de madera COnlrachapada(40)
de madera Tt.'<:onstíluída (4F)

Bidones
de cartón (lG)

Los extremos del cordón detonante deben obturarse herméticamente y fijarse
sólidamente.

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 145

Sacos
de plástico

Carretes
Hojas

de papel kraft
de.pllistico

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural. ordinarias (4Cl)
de madera contrachapada (40)
de madera reronsütuida (4F)

144

145

Condiciones particulares de
embalaje o excq>ciones:

Los extremos del cordón detonante deben ,obturarse herméticamente. Los espacios vacíos
deben llenarse con material de acoJchamiento.

146
(Método de embalaje ONU E 1261

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

147
(Método de embalaje ONU E 121)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

'~If !1 (!

INSTRUCCIÓN OE EMBALAJE 146

Carretes
Recipientes

de carlón prensado

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural, ordinarias (4Cl)
de madera contrachapada (40)
de madera reconstüuida(4F)

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 141

Recipientes
de cartón prensado

Cajas
de madera natural, ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida (4F)
de acero, con forro o revestimiento interior (4A2)

146

147

I
<
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148
(Método de embalaje ONU E 1281

Embalajes interiores:

Embalajes exteriorl's:

I
>

Boletín Oficial del Estado

Caja~ con se-paral:¡one~ ¡merlla:.
de canón prensado
de plástico
de madera

Aandejas con separaciones inletna'i
de canón prcn..ado
de plástko
Jl.' madeta

Envases (on separat'iones internas
de metal

Cajils
de madera natural, ordinarias t.lel)
de madera ¡;ontrachapada (4D)
de madera reconstituida (4"')
de acero (4Al)

S"plcmento del número~2Jl)
~~~~

148

Condiciones partículares de
embalaje o excepciones:

Los embalajes interiores dt'ben estar separados del embalaje exterior por un espacio
mínimo de 25 mm, lleno de material de acolchamiento. por ejemplo. aserrín o lana de
madera.
l.os objetos deben afian?ars(' para evítar todo contacto entre sí.

150
(Método de embalaje ONU E 130)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

>
I

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE ISO

Recipíentcs
de cartón pren.sado
de plástico

Hojas
de papel

Cajas.
dt' c<nwn prcmado (40)
de madera natural. ordinarias (4C!)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida (4F)

Bidones
de cartón (lG)

Los tubos Venturi de los cohetes (fuegos artificiales) deben ir taponados y los
disposítivos de ignición deben estar completamente protegidos.

150
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151
(Método de embalaje ONU 1-: 133)
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151

Embalajes ínleriores:

Embalajes exteriores:

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

152
(Método de embalaje ONU E 134)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

153
(Método de embalaje ONU E 135)

Embalajes ¡nteriores:

Embalajes exteriores:

Separaciones en el embalaje exterior
Recipientes

de metal
de plástico
de lactón pren!\ado

Hojas
de papel kmft

Cajas
de (artón prensado (4G)
de madera nalUral. ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (40)
de madera reconstituida (4F)
de acero (4Al)
de pl~t\tico :;ólido (4H2)

Bjdon~

dt' l'artón (10)
d? plástico, de tapa amoyible (l H2)

En cuanto a Jos afllculos activados por el agua, se necesita la aprobación de la
autoridad nacional que corresponda.

INSTRIJCn<i'l DE EMBALAJE 152

Recípientes
de cartón premaJo
de metal
de plástko
de madera

Cajas
de cartón prensado (4G)
de madera natural, ordinarias (4('1)
de made'ra contrachapada (40)
de madera reconstituida (4F)
de acero (4A 1)

INSTRIJCCIÓN DE EMBALAJE 153

Sacos
de plá!Hko

Carretes
Hojas

de papel krafl
de plástico

Cajas
de cartón prensado (4G)
de madera natural, ordinarias (4Ct)
de madera contrachapada (40)
de madera re(.'onstiruida (4F)

<

152

<
153

¡¡IV« \.,
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154
(Método de embalaje ONU E 136)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

BQI~tín Oficial del Estado

INS1'lllJCCIÓN UEEMII.\LAJE t54

1nnecesario

Cajas
de cartón- prensado (4G)
de madera natural, ordinarias (4e 1)
de madera contrachapada· (41))
de madera reconstituida (4F)
de acero. con forro o revestimiento interior (4A2)

Bidones
de carlón (10)

Suplemento del número 21 (

154

Condiciones paniculares de
embalaje o excepciones:

155
(Método de embalaje ONU E 137)

Embalajes interiores:

Los extremos,del ohiclo debenobturarsehermélkamentc, o se deben utilizar sa<:os
de plástico como embalaj¡;Siqteriores.

INSTRUCCiÓN UE EMII.\LAJl: 155

Separacio:nes,en el embalaje exterior
Recipientes

de cartón prensado
de met·af
de plástico
de madera

Bandejas
de plástico
de madera

155

I
>
I

Embalajes exteriores:

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

Cajas
de madera natural. ordinarias (4CI)
de; madera contrachapada (4D)
de maderarec()nslituida (4F)
de acetó (4Al)

Para los NlÍms.ONU OHl6.,Ol07. 0257, 0367. 0408, 0409 Y 0410, las espoletas
deben separarse eRtce si en el embalaje ¡olerlor.

156
(Método de embalaje ONU t: 138)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

>

INSTRUCCiÓN UE EMII~LAJE t56

Según prescribe la autoridad nacional competente,

Cajas
de madera natural, ordinarias (4CI)
de midera contr~chápada(4D)

de madera reconstituida (4Jo')
de ac-ero (4AI)

'f

156
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159
(Método de embalaje ONU E 141)
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INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 159

3-3-11

159

267

Embalajes intcriores:

Embalajes exteriores:

160
(Método de embalaje ONU E 142)

Embalajes interiores:

Embalajes intermedios:

Recipientes
de cartón prensado
de metal
de madera

Bandejas
de plástico

Hojas
de papel

Cajas
de cartón prensado (4G)
de maderanaturakordinarias (4Cl)
de madera contrachapada (40)
de madera reconstituida (4F)
de acero. con forro o- revestimiento interior (4A2)

INSTRUCCIÓN DE EMBAI.AJE 160

Cajas
de cartón prensado
de metal
de plástico
de madera

Envases
de metal

Bandejas
de cartón prensado
de plástico

Innecesarios con las cajas interiores pero obligatorios con las bandejas
Cajas

de cartón prensado

I

<
160

Embalajes exteriores:

Condiciones paniculares de
embalaje ó excepciones:

Cajas
de madera natural. ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (40)
de madera reconstituida (4F)
de acero. con forro o revestimiento inferior (4A2)
de carlón prensado (40)

los cebos deben embalarse en capas de fieltro, de papel o de plástico Que absorban
los choques. con el fin de impedir la propagadón en el embalaje exterior.

<

161
(Método de embalaje ONU E 143)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

INSTRUCCIÓN DE EMBAI.AJE 161

Cajas
de cartón prensado
de melal
de madera

Tubm
de cartón prensado

Bandeja,
de plástico

Cajas
de madera natural. ordinarias (4CO
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida (4F)
de acero (4AI)

161

<
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162
(Método de embalaje ONU E 145)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

163
(Método de embalaje ONU E 146)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

>
164
(Método de embalaje ONU E 147)

Embalajes ¡ntcriores:

Embalajes exteriores:

166
(Método de embalaje ONU E ISO)

Embalajes interiorc~:

Embalajes exterioie~:

Boletín Oficial del Estado

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 162

Recipientes
de cartón prensado
de metal, para remaches explosivos
de plástico
de ma.dera

Cajas
de cartón premado (4G)
de madera natural. ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (4Dl
de madera reconstituida (4F)
de acero, con f-orro o revestimiento intcrior (4A2)

INSTRUCCIÓN m: EMBALAJE 163

Innec<:~atilb

Segun prescriba la autoridad nauonal que corresponda.

INSTRUCCIÓN m: EMBALAJE 164

Recipientes
de carlón prensado
de metal

Cajas
-de cartón prensado (4G)
de madera natural, ordinarias (4Cn
de madera contrachapada (40)
de madera reconstituida (4f)

Bidones
de cartón (lO)

INSTRUCCUlN UE: EMBALAJE: 166

Caja,>
de canón pr~n~ado

Recipientes
dI:: metal
de plastiw

Hoia:,
de papel kT:~fl

CaJ'b
a..' cartón pn;¡¡saoo (4G.l
de madera natUiat ordmaria' (4CI)
de madera conlraC1¡,¡¡pad,a (4rn
de madera rC(Qnstltuida (4FI
dl:- áT-t'ro HA 1)

Bidont:.;
j,., ,:artór.. (lO)

Suplemento del número 21 S

162

163

164

166

Condicione" paniculares de
embalaje o excepciones'

>

'11!'f1ll

- L,,,'> CdJ.l.' d¡er¡nre~ de nJ(]d~r? naturai pueden llevar un rnestuniento de hojalata con tapa
;-1(>: méll'J.:~1ellte cerrarla
l:n ~U<inr(l a los arú;u~':'~ ;;l({ivados por el agua, se l:eC(.;SHa la aprobación de la autoridad
l"1i'ii,:Lmai que correspOIlD,,'!.
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167
(Método de embalaje ONU E 151)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

INSTRUCCiÓN DJ¡;~BALME 167

Recipientes
de cartón prensado
de metal
de plástico
de madera

Cajas
de cartón prensado (4G)
de madera natural, ordinarias (4CI)
de madera contrachapada (4D)
de madera reconstituida (4F)
de acero (4Al)

Bidones
de cartón (lG)

167

Condiciones particulares de
embalaje o excepciones:

- Los petardos deben separarse, por ejemplo, con un material de acolchamiento, para evitar
el contacto entre ellos y con el fondo. las paredes y la tapa del embalaje exterior.

- Cuando los petardos están dispuestos en un cargador para aparatos automáticos, el
cargador puede remplazar al embalaje interior. siempre Que el acolchamiento resulte
sufiente.

- Los embalajes interiores de hojalata deben ir herméticamente cerrados.

169
(Método de embalaje ONU E 156)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

170

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 169

Separacíones en el embalaje exterior
Sacos

de plástico
Cajas

de cartón prensado
Tubos

de cartón prensado
de plástico
de metal

Cajas
de cartón prensado (40)
de madera natural. ordinarias (4C1)
de madera contrachapada (40)
de madera reconstituida (4F)
de acero (4AI)
de acero, con forro o revestimiento interior (4A2)

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 170

169

<
170

Los cebos para armas de juguete (pistones) deberán embalarse del modo siguiente:

Cebos con la mezcla dispuesta entre dos tiras de papel:

en una caja interior de plástico que no contenga má~ de 100 cápsulas separada~ o un rollo de 100 disparos por caja, o en una caja interior
de cartón prensado que no contenga más de 600 cápsulas separadas o seis rollos de no más de 100 disparos por caja.

Los cebos con la mezcla recubierta de plástico, barniz. u otra sustancia:

en aros o cintas dispuestos en embalajes interiores de cartón prensado o de plá.~tico.

La cantidad máxima de mezcla contenida en cualquier embalaje interior no deberá ser superior a l g.

Los embalajes interiores deberán colocarse en cajas exreriores de madera natural, ordinaria (4CI) o de cartón prensado (4G).

Estos requisitos de embalaje especiales están basados en consideraciones generales de seguridad y no garantizan que los cebos embalados de
esta forma se clasificarán como en 1.4$. Para clasificar estos cehos con el embalaje indicado es imprescindible la aprobación de la autoridad
na·cional que corresponda.

IIilf1! i·jh!
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171
(Método df embalaje- ONU E 157)

Embalajes interiores:

Embalajes exteriores:

>

--~---~---~--~'"'11m"""

ª"Hg'ii

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 171

¡nm:ce~rio

Cajas,
de madera natural, ordinaria {4Cn
de madera contrachapada (4D)
¡;fe madera ret:oo:s!ituida (4F)
de 3l-ero (4A f)

171
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Capítulo 4

CLASE 2 - GASES: COMPRIMIDOS, LICUADOS,
DISUELTOS A PRESIÓN O REFRIGERADOS

A TEMPERATURAS EXTREMADAMENTE BAJAS

4.1 CONDICIONES GENERALES

Deberán satisfacerse las condiciones geacrales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l.

4.2 INSTRUCCIONES OE EMBALAJE

200 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 200 200
a) Los gases no refrigerados a temperaturas extremadamente bajas deben ir en cilindros u otros recipientes de metal a presión apropiados,

fabricados especialmente para rontenery ttansportarelg-aSde que se trate. y las presiones no excederán las de trabajo o de servicio autorizadas
para esos cilindros y recipientes de presión. Los cilindros y los recipientes de presión estarán provistos de tapas protectoras de la válvula o
si esto no es factible llevarán bandas o aniUoSpara~:p-rotección de ésta. Sino es factible proteger contra averías las váivulasoacoplamiemo
de los cilindros mediante bandas o aros de protte'clón, 1()S cilindros tendrán Que estar debidamente empacados en embalajes sólidos que
protejan justamente las válvulas y acoplamientos. No está permitida la interconexión de varios cilindros.

b) Los cilindros y demás recipientes o vasijas de metal a presión para gases, su contenido y densidades de llenado deben ajustarse a lo prescrito
por el Estado en el cual los cilindros Ovasijas depr,esión se llenan para transportarlos. Los (ilindros y demás recipientes de metal a presión
Que requieran someterse a los ensayos periódicamente prcscrito'i. no dt.'berán llenarse ni expedirse en tanto Que no se hayan hecho esos
ensayos.

e) Cilindros para acetileno exclusivamente: loscllindros utilizados para el acetileno deberán ajustarse a los requisitos expuestos en a) y b), Y
además deberán estar llenos de una masa porosa homogénea y monolítica, y contener una cantidad suficiente de acetona o de otro disolvente
apropiado.

201 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 201 201
Los pequeños dispositivos accionados mediante hidrQCarburos gaseosos. incluidos los cartuchos de recarga y los encendedores para cigarrillos

y recargas para encendedores, deberán cumplir con los~uisitos del pais donde han sido llenados. Lm. encendedores no deberán contener más
de 10 g de gas de petróleo licuado. Los pequeños- dispósitivosaccionados mediante hidrocarburos gaseosos y las recargas para encendedores no
deberán contener más de 65 g de gas de petróleo IicuadQ< La parte líquida del gas no deberá exceder del 85070 de la capacidad del recipiente de
combustible a 15"C. Tanto los objetos como sus cierres deberán poder soportar una presión interna igual al doble de la presión existente en el
recipiente de combustible -él 55"C. Para evilar un funcionamien.o al:cidental. J;leberán estar firmemente embalados en cajas de madera (4CI. 4C2),
de madera contrachapada (4D), de madera reconstituida (4F).de cartón prensado (4G) o de plástico (4HI, 4H2), del Grupo de embalaje 11. La
cantidad neta de gas de petróleo licuado por buhe no- eXt"edeni de 1 kg en las aeronaves de pasajeros ni de 15 kg en las aeronaves de l:arga. Los
objctes que satisfagan las condiciones antes mencionadas" sólo:)t.' permitirán ú los met:anis.mm. de la válvula y de ignkiónestan d¡~('ñados o bien
firmemente cerrados, sellados o mantenidos en la posición de cierre por un.1. dnta adhesiva o por otro método eficaz. de modo que se evite su
funcionamiento y las fugas durante el transporte.

Los objetos permitidos con arreglo a esta instrucción de embalaje pueden también ir acompañados. denrro del mismo rel.:ipiente exterior de
cartuchos de recarga que contengan mas de 65- g de gasde petróleo licuado cada uno, a conJkión de que fales cartuchos satisfagan todas las
prescripciones de la Instrucción de embalaje 200. noe!i-t~ i:oneetadm a h..lS objetos ni puedan ocasionar durante el transpOne una alteración del
objeto y provocar su funcionamiento. Tales envíos d-ehc'rán transportarse en aeronaves de carga.

Nota.- Paro los cartuchos de recorga en redpientes de aerosol, véase lo lnstrucádn de embalaje 20J.

,,¡ti i1lii AA;! i 11
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202 INSTRliCUÓN m: ~MB.U.AJE 202 202
El aire, anhídrido carbónico, argon. aiplón, helllJ, !leOI1, nitrógeno. oxígeno. pmlóxído de nitrógeno, triOuumetano y xcnón - en estado

líquido y refrigerados - pueden transportarse en la\ cantidades permitidas en estas Instrucciones y en embalaks que satisfagan los requisitos
siguientes. Estos requisitos se aplican también ,1 10\ embalajes vados, salvo que todtJs sus elementos constituyentes esten a la temperatura ambiente.
Los embalajes'deberán clasificarse según la máxima presión manométrica admisible en Hes categorías; los que no sean ,ji presión, los de baja presión
y los embalajes a presión.

Requisitos generales para lodos los embalajes

a) Los embalajes deberán diseñarse esped.a.lmcnte (OH miras a contener y transportar gases líquidos a baja temperatura y tendrán que ser lo
suficientemente sólidos como para :soportar todo.,> 101> choques y cargas que normalmel'lte suelen producirse en el transporte por via aérea
yen las consiguientes operaciones de mampulación. LOl> accesorios de que van provistos los embalajes deberán estar protegidos contra los
posibles daños resultantes. de la manip14ladón, y disenados de modo que sea imposible. en tránsito. menoscabar su eficacia.

b) Los embalajes deberán estar protegidos pOr ()rifieios de desahogo Odisposi-tivos de descompresión para evitar todo exceso de presión dentro
del bulto. Los embalajes que contcnganvario.'i ,:om-partimientos para líquido~ eSlaránprovistos de tales dispositivos para cada compar
timiento. Los orificios de desahogo y los de descarga de (os dispositivos dedescómpr'esión deberán llevar una tapa u otro medio eficaz para
evitar las infiltraciones de nieve o de agua. e mdusive la resultante de la escarcha fundida.

Nota.~ Los cambios de presión y de tempera/uro debidos a las variaciones de al/ilud, pueden ocasionar el funcíonamiento defectuoso
de los dispositivos de descompresión y la obturación de los conduCfos de dtsahogo, a nO ser que los sistemas de descompresión hayan sido
diseñados especia/menJe paro tener en cuenta es/as co'ndiciones, El riesgo de que uncompanimienro de Iiquidos no pueda evacuar su presión
excesiva puede evitarse. ya sea colocando disposiflVOS de descompresión diri'ctamente en la cdrtlara de vapores de cada uno de los campor.
timientoS de IIquidos utilizando un di5positivo de desahogo de presión absoluta. o bien sirviéndose de un dispositivo reductor de la diferencia
de presión precedido de un termopermUlador,

c) Los dispositivos de descompresión deberán diseiiarse y colocarse de manera que su funcionamiento no sea defectuoso, ni haya ta posibilidad
de que se produzcan obturaciones o de que ~e- de'>pre-ndan de los recipientes en las condiciones normalmente inherentes al transporte aéreo,

d} Los embalajes deberán diseiiarse () emp',K3r"e de lUanera ~ue sea materialmente imposihle su carga o manipulación en otra posición que no
sea la vertical.

e) Los embalajes deberán llevar instrucóülles qUt: habra que seguir en los caso~ de emergencia. de demOlas en rUla O si la expedición no se
redama una vez llegada al punto de destinu.

f} Deben satisfacerse las específicadones de embaiaje <:"orrespondlentes a los gases refrigerados a temperaturas extremadamente bajas. que
figuran en la Parte 7. Capitulo 5.

Nola.- Véanse los requisitos sobn- morcas especiales en la Purle 4;2.4.6.

Condiciones particulares de embalaje

a} LOS EMBALAJES QUE NO SEAN A PRESIÚ~ deberán Sér envases metálicos aislados al vacio. con orificios de comunicación con la
atmósfera. para impedir cualquier aument.:) de presión dentro del bulto. No se permite la instalación de "áhulas reductoras de presión.
válvulas de retención. discos frangibles o dispositivos similares en los conductos4e deSahogo. Lall aberturas de llenado y descarga se
protegerán contra la penetración de materias e,'I:¡raña~ que pudieren aumentar la Presión interna. No -se permiten LOS EMBALAJES QUE
NO SEAN A PRESIÓN para el aire. el aHhidrido carbónico, el helio. el neón, el' oxigeno. el protóxido de nitrógeno ni el tritluometano.
líquidos refrigerados.

b} ,LOS EMBALAJES A BAJA PRESIÓN debt:'rán Ju,eñarse e ir provisws de dispositivos de deswmpresión ajustados a una presión absoluta
superior a los 100 kPa, pero e-n todo caso no superior a 275 ~Pa (una ,presión rJ:Hlnométrica de 175 kPa), LOS EMBALAJES A BAJA
PRESiÓN no se permiten para el anhídrido t·<'Hbóni..:.~o, el oxigeno. el peróxido de nitrógeno ni el trifluometano. líquidos refrigerados.

e) lOS EMBALAJES A PRESIÓN deberim diseiialse e l¡ fHo ... istos de dispositivos de descompresión ajustados a una presión absoluta superior
a los 275 kPa (una presión manornctril,:a de 175 kPa) LOS EMBALAJES A PRESiÓN no ,,,e permiten para el helio líquido refrigerado.

203 INSIRUCCIÓN VE EMBALAJE 203 203
Los productos .aerosol estall perrnüiúm en n:¡jpic-ntc", lJItcriores no metálico::; para una sola carga de una l:apacidad que no exceda de 120 mL

cada uno. o en recipientes interiores de metal para una sola carga. cuya capacidad no exceda de 1 000 mL cada uno, con tal que se satisfagan
las condiciones siguientes:

a} la presión interna del aerosol no deberá ex.::edcf de 1 245 kPa a 55°C. y cada recipient-c debera ser capal. de resistir sin rotura una presión
CQuivaltnte por lo menos a -una vez y media la presión de equilibrio del contenido a 55o.C;

b) si la presión en el aerowJ es superjor ,,j 97(1 kPa a 55"C, pero inferior O igual al 105 kPa a 55"C. deberá utilizarse un recipiente ¡P.7,
P.7A Ó IP.7B. de meta!;

e) si la presión en el aerosol es s.uperior a ¡ 105 kPa a 55"C, deberá utilizarse un recipiente IP.7. IP.7A Ó IP.7B. de metal;

d) el contenido líquido no deberá llenar ~·omplelamenre el recipiente cerrado a 55"C;

(Cont.)



cada aerosol cuya capacidad exceda de 120 rol" deberá haber sido calentado hasta que la presión en el aerosol sea equivalente a la presión
de equilibrio del contenido a SSoC. sin que aparezcan fugas, deformación u otro defecto;

las válvulas deberán ir protegidas durante el transporte por una lapa de seguridad o por otro medío apropiado;

los aerosoles deberán empacarse de manera -compacta, para evitar su desplazamiento. en cajas de madtra (4Cl, 4C2). de madera
contrachapada (4D), de madera rerom:ütuída(4F). de cartón prensado (4G) o de plástico (4Hl, 4H2), del Grupo de embalaje 11.
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Los aerosoles ininflamables que conteng~n productos biológicos o algún preparado medicinal que ~ deterioren al someterlos a ensayo del calor
son aceptables cuando están envasados en recipientes interiores para una sola carga. cuya capacidad máxima no exceda de 575 mL cada uno. con
tal de que se satisfagan las condiciones sigwentes:

a) la presión interna del aerosol no deberá exceder de 970 kPa a 55<>C;

b) el contenido líquido no deberá llenar completamente el recipiente cerrado a 55<>C;

e) un aerosol de cada partida de 500 unidades o menos. se deberá calentar hasta que la presión interna sea equivalenté a la presión de
equilibrio del ,contenido a 55<>C. sin que el recipiente presente fugas, deformación u otros defectos;

d) las válvulas dehcrán estar protegidas duranteeltrampone por una tapa ti olro medio apropiado;

e) los aerosoles deberán empacarse de manera compacta. para impedir su desp!J.zdmiento. en cajas de madera (4Cl, 4C2), de madera
contrachapada (4D), de madera reconstituida'(4F). de cartón prensado (4G) o de plástico (4HI. 4H2), del Grupo de e~balaje n.

205 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 205 205
Los generadores de gas para el inflado de toboganes (aviación). que contengan un gas no tóxico ininflamable licuado y un cartucho de propulsor

sólido, están permitidos, con tal de que se satisfagan las condidones siguientes:

a) los cilindros a presión de acero deberán satisfacer ·las pres¡;ripcionesde la lnstru(:ción de embalaje 200, b), peto su volumen interno no
deberá exceder de 10,5 L y la presión manométrica minima de rotura no será inferior a 19100 kPa;

b) los accesorios de acoplamiento deberán estar protegidos contra cualquier daño Que pueda sobrevenir en las condiciones normales de
transporte, el dispositivo disparador deberá estar dOlado de su pasador de cierre de seguridad y la válvula antiproyección del tubo de
descarga instalada; y

e) cada unidad deberá embalarse individualmente en forma compacta en cajas de madera (4CI, 4C2), de madera contrachapada (4D), de
madera reconstituida (4F), de cartón prensado (4G) 1) de plástico (4HI, 4H2), del Grupo de embalaje JI. o en I:a caja de transporte
original de fábrica.

206 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 206 206
Los gases sólo deben aceptarse para el transporte como g.ases no sometídos a presión-siempre Que se encuentren a una presión equivalente a

la presión atmosférica ambiental en el momento de cerrarse el sistema de contención, que no debe exceder de los t05 kPa absoluta.

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1.

Los gases no sometidos a presión deberán envasarse en embalajes interiores hermétÍLamenre sellados de vidrio (iP, l ó IP.8) o meral IIP.3 ó
IP.3A), en cantidades Que no ex.cedan de las indicadas a continuación:

IP.I
I 1.

¡P.S
0.51.

!P.)

I 1.

Salvo en el caso del "gas no sometido a presión. inflamable. n.c.p.'·, que no presente riesgos secundarios y transportado en ,aeronaves de carga
únicamente, cuyo límite para los lP.I. IP.3 Ó IP.3A se aumenta a 2.5 L.

El embalaje o embalajes interiores de "idrio deberán colocarse para evitar todo mo\irniento dentro de bidones de acero (lA2), bidones de
aluminio (132), cajas de madera (4CI. 4C2), cajas dé madera contrachapada (4D). cajas de madera reconstituida (4F). cajas de cartón prensado
(4G) o cajas de plástico (4Hl. 4H2), del Grupo de embalaje 11.

ill 1I!
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208
Los acumuladores hidráulicos o neumaticos que contengan un gas no inflamable, no licuado y no tóxico, y que esten construidos con materiales

que no puedan fragmentarse en caso de rotura, podrán ser transportados en las condidonessiguientes:

a) Instalados en equipo de comtrucciún II otras máquinas, los a..:umuladofcs deberán diseñarse y construirse de modo que al expedirlos
la presión de rotura no sea inferiOr a CinCO veces la prc<;ión en servició a 21 GC.

Nola.- No se requiere etiqut'tado, ni marcas, ni el documento de tramporte de merconclas peligrosas, ni proporcionar información
al pilolo al mando.

b) Embalados en forma compacta, para l;"¡tJ.r movimientos. en embalajes cxtniores resistentes y cargados a una presión que no exceda
de 1 380 kPa a 21°C. también dt.'berán satisfacer las l:ondií..-iont's siguientes:

1) el volumen interno del recipiente a IHe,,;ór. no deberá e.\ceder de 41 L;

2) cada acumulador deberá ~OlTlekr:,e a en~ayn allles de la expedición inicial "antes de que se rellene y reexpida, a una presión por
lo menos igual a tres veces la prt,.,ión en sefvÍ(iú a 2FC y en todo caso no inferújr a 830 k-Pa. sin que el acumulador presente fugas
o daños.

c) Embalados en forma compa;;ta, para evitar moúmientO"í, en embalajes exteriores resistentes: y cargados a una presión que exceda de
1380 kPa a 21"'C, también deberán "ati.,facer las condidones .!>iguientes;

1) el volumen interno del redr-1eme a presJón no debera ex-.:cdcf deAl L;

2) cada acumulador deberá someterse a en~ayo. antes de la expedidón inio.:ial 'l antes de que se rellene y reexpida, a una presión por
lo menos igual a tre.!> veces la pr~ión en servicio a 21 ce, yen todo caso n(l inferior a 830 k-Pa, sin que el acumulador presente fugas
o daños;

3) cada acumulador deberá diseñarse y canSln;ir"e de mojo que la presión de rotura no sea inferior a cinco veces la presjón en servicio
a 21°C. durante la expedicióu,

209 INSIRLJCClÓN DE t:MBALAJE 209 209
Los Núms. ONU 1040, 104[ y }070 pucáefl {faut>ponar~c cuando se expidan de [a manera siguiente:

a) En ampollas de vidrio IP.8 pert'ccramentl;' cerradas- que no contengan más de lOO-gde ga~, en las que se deje libre un espacio mínimo
del lO~o pero que no ..upere del 20~(l a 15"C Cada ampolla t¡cneque ir amortiguada con vermiculita o cualquier otro material
incombustible igualmente eficaz. en Una lata metálica resistente y debidamente cá~da' Los redpientes interiores que se indican a conti
nuación tienen que empacarse -tn forma compat;ta, para evitar el movimiento, en·caja~ de madera (4Cl. 4C2). de madera contrachapada
(40), de madera reconstituida (4F). de cartón premadu (4G) o de plás.tko (4Ht,4H2). No está permitido meter más de 100 g de gas
por bulto.

b) En cilindros como los perm¡¡¡dos en la Instru;,;óón de embalaje 200, :a condición dé que no tengan costura o sean de acero soldado y
lleven dispositivos eficaces de seguridad. Cada ólindro deberá someterse a ensayo con -gas inerte antes de rellenarlo cada vez con objeto
de verificar su estanquidad, y deberá ail'larse con tres capas de pintura-calorifuga o de cualquier otro modo que sea igualmente eficaz.
La proporción de llenado no podrá ex(eder de 0,8 kg/L de capacidad. La cantidad neta máxima por bulto es de 25 kg.

c) En cartuchos de aluminio debidamente cerradm que (:Qntengan como máximo 135 g de gas cada uno, envasados en un embalaje metálico
exterior resistente. Los cartuchos tienen qut' ir aislados con vermículitao cualquitr ótro metal incombustible de eficacia similar. Cada
embalaje metálico podrá llevar como m.áximo 12 cartUi:.:hos,

,-AiWilW '"
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La§ máquinas frigorHicas o sus componentcsQue contengan gases licuados Que no sean tóxkos debenin satisfal.-"er los requisitos siguientes:

al Cada embalaje a presión no deberá conlencrmás de 456 kg de refrigerante no inflamable de los que se enumeran a continuación. ni
más de 25 kg de cualquier aIro refrigerante:

didorodinuometano (RI2), dorotrítluometano (R 13), bromolrinuomelano (RIJBI). tetraOuometafl{l (RI4). diclorolluometano
(R21), dic1orometano, dor~f1uOfnetano(8.2~}.didorotettaOutJretano (R 1(4), cloropentaíluoretlJ;no(R11 S). oClafluocidobulPlnO
(RClI8), diclorodtfluometano 73.8% y dinUOrct3flo 26,2% (R500), t,loroditluJmctatlo 48,8070 y doropentatluorelano 5 t .2 lVo (R502),
anhidrido carbónico.

b) Las máquinas o componentes que tengan UM o más rc"iJlientes cargados no podrán l..'ontener una cantidad totaf superior a 910 kg de
los refrigerantes que figuran en la lista anterinr, ni más de 45 kg de l..'ualquier otro rdrige-rafllc.

el Cada embalaje a presión deberá estar provisto de un di"posilivo de seguridad que sa[isf~ga las exigencias de una norma naciona-l
reconocida.

d) Cada embalaje a presión deberá estar provisto de una válVUla de in":(lffiUnkadón en cada abertura, con ex.cepdún d~ las aberturas que
se utilíl.an para los dispositivos de seguridad}" Mn ninguna olra conexiono Estas válvulas tendrán que cerrar.,e antes del transporte y
durante éste.

e) Los embalajl'''' a presión se deberán construir. inspeccionar y vi.'rificar conforme a una norma nacional reconocida.

f) Todos los elementos sometidos a l. presión del refrigerante durante el transporte se deberán verificar conformc a una norma nacional
reconocida.

g) La parte liquida del refrigerante, si la hubiere. no debtr,.-á liMar por completo ningún recipiente a presión a la temperatura de 55°C.

h) La cantidad de refrigerante. ii está ell estado Jicuado. no deberá ex<:eder de la densidad de carga prescrita por los reglamentos eslatales
pertinentes.

212 INSTRIJCClÓN DE EMBALAIE 212 212
Los dispositivos de gas lacrimógeno (aerosoles) que GomotngAn algun gas tóxico ininnamablese autori7..an en receptáculos imern.osmetálicos

no reutilizables cuya capacidad no ex.ceda de J 000 mL~ siempre que se den las siguientes condiciones:

a) la presión dentro del aerosol no deberá excedn Jet 245 kPil a SSne y cada reúpiel1te tiene que poder soportar sin rotura una presión
equivalente a 1,5 veces la presión deequilibrm del i~ontenido a 55<>C;

b) si la presión dentro del aerosol no excede de 1 :I}, kPa a 55°C, deberá utilizarse un reópH:me IP.7, IP.7A Ó IP.7B de metal;

e) si la presión dentro del aerosol ~superior a 1 105 t<.P.. a 55~C, deberá utilizarse un reópiente IP .7A Ó IP .18 de metal~

d) el contenido liquido no deberá llenar complelamentr el n',·ipiente a 55"C;

e) cada aerosol, deberá haber sido calentado hasta que la prt'"_"ión en el reópiente $oca equivalente a la presión de equilibrio del comenido
a SS "'C. sin que aparezcan fugas, deformaciones u otros defe>:ios;

f) las válvulas deberán ir protegidas durante el tranl;pilrre por una ~apa de seguridad o por otro medio apropiado;

g) los aerosoles debcrán colocarse individualmente eTi tubos arrollados eH t"spiral y provistos de extremos- metálicos o en cajas- de cartón
prensado de doble faz. suficientemente acolchadas, que debedn embalars.c en forma compacta en cajas de madera (4Cl, 4C2). de madera
contrachapada (4D), de madera reconstituida (4F), de carlón prensado (4G) o de pláslico (4HI. 4HZ), del Grupo de embalaje 11. La
cantidad máxima neta por bulto será de SO kg.

214 INSTRUCCIÓN DE .:MBAlAJE 2t4 214
El cloruro de etilo podrá transportarse en ampollas de vidrio IP.& perfeclamente cClradas que no wntengan más de 5 g de cloruro de etilo

yen las que se deje libre un espacio mínimo del 7.5llJf a 21"C. Las ampollas tienen que ir amortiguadas con un material in\"'Ombu~líble efical_ en
cajas de cartón tabicadas de modo que no excedan de 1:: ampollas por caja. Estos envases ~undarios tienen que empacarse en forma compacta
para evitar el movimiento, en cajas de madera (4CI, 4('2), de madera í.'ontrachapada (401. de madera reconstituida (4F), de canón prensado (4G)
o de plástico (4HI. 4H2), de-! Grupo- de embalaje 11. No está permitido meter más de JOO g de cloruro de etilo por bulto.
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Capítulo 5

CLASE 3 - LÍQUIDOS INFLAMABLES

I:>iSTRtJCCIÓN m: EMBAlAJE 301 301
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativa~ a los embalajes de la Parte ), Capitulo

Los depósitos de combustible para el grupo motor JI' energ13 hidráulK<l de la aeronav\: que contengan una mezcla de l1idl'adll;¡ duhíár.l y de
monometilhidracina (combustible M86) y que se hayan diseflado para ser instalado.. como unidade!> completas en las. aer(lnaves., sün ¿:;:,'ptables
a condición de que satisfagan una de las dos condkiones <'lguienres:

a) el depósito estará constituido por un recipiente de prt.><;iün formado por un IUbo de aluminio wn fondos soldado,,-_ El ¡>~rnb:Jstible estará
contenido en una ampolla de aluminio soldado cuyo volumen interno no podrá excl'dcr de' 46 L. El recipíeme e\.le-:i<.-') deberá lcoer una
presión manométrica mínima para elcákulo de 1 275 kPa y una prc.sión manomélfü:a mínima de rotufa de 2 755 kPa. Cada recipiente
deberá inspeccionarse para verificar su estanquidad durante la fabricación y ante~ de la expedición con o\:ljetn de ;.:ompl'obar que es.!á
exento de fugas. El depósüo interno compleTO deberá embalarse cuidadosamente en un ,>ólido embdaje .;oX[erior de metal herméticamente
cerrado, almohadillado con marerial incombustible tal como vermkulita, de modo que queden eficazmente p'or.egidos rodos los acopIa
mientos. La cantidad máxima de combustible por depósito y bulto e~ de 42 L o

b) el depósito estará constituido por un recipiente de aluminio a presión. El ¡;ombU!'í-llD!e estafá coO[cn¡d{> ,:,j un l'ompartimiento interior
herméticamente cerrado por soldadura. que Ueve una ampolla de elastómctro y cuyo volumen imemo n¡) pL'Jrá exceder de 46 L. El reci
piente a presión deberá tener una presión minima para el cálculo de 2 860 kPa y una presión manomctrlca mínima de rolura de
5 170 kPa. Cada recipiente deberá ínspeJ;cionarse para verificar su estanquidad durante la fabrkacion y Jmes de la expedición con objelO
de comprobar que está exento de fuga". El depósito lompleto deber a, embalar"c cuidadosamente en un sóhdo embalaje exterior de metal
herméticamente cerrado, almohadillado con matel ¡al incombustible tal como verf'1i;::,¡j¡~<t. de mooo que Queden eficazmente protegidO!>
todos los acoplamientos. La cantidad máxima de combustible por depósito y bul!;1 {;< Je 42 L.

302 INSTRl'CClÓ'S DE EMBALAJE 302 302
Deberán satisfacerse la~ condiciones generales relativa!'. a los t..-mbalajes de la Parte j Capitulo l.

Los embalajes únicos no estan permitidos.

Los embalajes combinados con embalajes interiorc)de matenal pfasti.::o lH' ~'s¡;.¡n pelmi{ido~para los hquidos que lengan un punto de ebul!idón
de 35"C o inferior.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza - lP,l
Material plástko .- IP.2
Metal - IP), IP.)A
Ampona de vidrio - IP.S

Bidón de acero -- 1A2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D 1
Bidón de cartón prensado - 1G

0,5 L
IL
j 1
0,5 [

Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4f
Caja de cartón prensado - 4G

I
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1,

Los embalajes combinados con embalajes interiores de material plástico no están permitidos para los líquidos que tengan un punto de ebullición
de 35"'C o inferior.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza - ¡P.I
Material plastico - IP.2
Metal - ¡P.3, ¡P.3A
Ampollas de vidrio - JP.8

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - IG

1 L
5 L
5 L
0,5 L

Caja de madera - 4C1. 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera· reconstituida - 4f
Caja de canón prensado - 4G

Embalajes únicos:

Bidón de acero - tAl
Bidón de aluminio - 1B1
Jerricáñ de acero' -3AI
Compuestos (de plástico) - todos
Cilindros - como los que se permiten en la instrucción de embalaje 200

304 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 304 304
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1.

Embalajes combinados:

Interiores

Metal
Vidrio Material (excluyendo Ampo//as
o loza plástico el aluminio) Aluminio de vidrio Condiciones

Núm. IP.I !P. 2 lP.3 IP.3A IP.8 portit:u/ares
ONU (L) (L) (L) (L) (L) de embalaje

1089 0,5 No 2,5 2,5 0.5 13
1196 0,5 1 1 No 0,5 5
1250 0,5 1 1 No 0,5 5
1280 1 No 1 No 0,5 13
1298 1 0,5 1 No 0,5 5,13
1302 1 No 2,5 2,5 0,5 13
1305 1 0,5 1 No 0,5 5,13
1723 1 I No No 0.5 2,13
inl 0,5 No 1 No 0,5 13
2029 0,5 0.5 2,5 2,5 0,5 2,5,7,13
2356 0,5 No 2,5 2,5 0,5 3,13
2371 1 No 2,5 2,5 0,5
2382 1 No 1 1 0.5 5
2456 0,5 No 2,5 2,5 0,5 3,13
2481 1 No 2,5 2,5 0,5 5
2482 1 No 2,5 2,5 0,5 5
2483 1 No 2,5 2,5 0,5 5
2484 1 1 1 1 0,5 5,13
2749 1 No 2,5 No 0,5 5,13
2983 No No 2,5 No 0,5 6,8

Exteriores Bidón de acero - 1A2 Jerricán de plástico - 3H2
Bidón de aluminio - IB2 Caja de madera - 4CI. 4C2
Jerricán de acero - 3A2 Caja de madera contrachapada - 4D
Bidón de madera contrachapada - ID Caja de madera reconstituida - 4F
Bidón de cartón prensado - 1G Caja de cartón prensado - 40
Bidón de plástico - IH2

(Cont.)

11!_~ m,¡¡
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304
En/balajes únicos:

,,,,,rRlCClóN HE EMBAI.AJE J04 (COnl ! 304

Núm,
O"lU

1089
1196
1250
1280
129t'l
1302
1305
1723
1921
2029
2356
2371
2382
2456
2481
2482
2483
2484
2749
2983

HidOflf'Y
J cilindros·

de acero
IAI

Sí
':5i
Si
SI
Si
Si
Si
No
Si
Sí
Si
Si
Sí
Si
Sí
Si
Si
SI
Si
Sí

!1ulo!!!'s de
aluminIO

¡RI

J/:'rrici/nt'''
de u('cro

3Al

Si
Si
Si
Si
S,
Si
:-:.i
NI)
SI
Si
Si
sr
SI
SI
SI
Si
$1

Si
Si
No

COlJlflliC.\f{)}

(de pldsticu)
- lodos

No
Si
Si
No
Si
No
Sí
Sí
No
Sí
No
No
No
No
No
No
No
~_:í

No
No

Condiciones
paniculures
de embalaje

5
5

5

5,7
,1

5
3
5
5
5
5
5

* Los cilíndrm deben ser como los permitidos en la jmtru\,\:ion de <.:mb.alaje 200,

Condiciones particulares de embalaje,'

2 Los embalajes intcriores de maleridl plj,qi..:o dehen ema~ah(' L'fl 1('':lpienH', m<.:¡alj";(h bien aju~laJ[)\' antes de ..:oIOl,.'arltl:'> en
los embalajes exterior{':,>

3 El aluminio puro y las alea..:iones de alumifliLl ~ul,) ~c pcrmircn p...Lla l<.h hiJ¡v~,lIhun)s halogt'nados que no reac.:ionan con
el aluminio.

5 Los embalaje\ de acero deben :'>er anlÍúlrro'l\O~ o revestido:'> dc maten )i'tiCOlrO~lnJ.

6 Las ampollas de vidrio tienen qUt' emasarsc ~(ln materíal ab\OrtwOlC cn rCl'lpicllh'\ lllc¡alkm bien ajustadu:'> antes de wlocarlas
en los embalajes exteriores

7 Si se utiliza aluminio o alca<..'io-nt'_" de aluminio, é:'>tos debm "el" anliulrl\hiwh.

8 Cuando se permiten los embalaje\ interiores de meta!, sólo deben u¡ilinrse los cilindro!; de ga, apropia(h~ o bombona:'> de
presión.

13 Los embalaje:'> inlcriun.'\ de vidJ"ln y Ia~ ampona') de ,idrin tienen que t'11\asar:'>c con materul ab\orbenle en recipielltes
metálicos bien aju:'>tadm antes de colocados en los embalaje~ e't-:rio!"!.'"'_

305 "'''TRLCClÓ~ HE EMBAlAJE 305 305
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas ,\ 10$ embalaje\ de la Parte 3, CJpllulo l.

Lo) embalajes únicos no estiln permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

VidriaD loza ~ IP_I
Material phbtka - IP,:!
Metal - IP.3, IP.3A
Ampolla de vidrio ~ IP,8

Bidón de acero -- 1A2
Bidón de aluminio - 18:2
Jerrican de a.cero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón -- ICi
Bidón de plástico - 1HZ

1 1
5 [
5 1
0,5 L

Jerrhán de pl{\qÍ(:o -- 3H2
Caja de m:ldcra -- 4Cl, 4C2
Caja de madera .::ontrachapada - 4U
CaJa de madera re~'ollStiluidil - 4F
Caja de cartón prensado ,~ 4G
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Parles de esta in.\trucción resullan afectadas por la disnepancia estatal US 26; véas{: la Tabla A~l.

Deberán sathfacerse las condiciones generales relativas ¡:¡ Jm embalajes de la Parte 3, Capitulo L

Los embalajes únicos no eHao permltídos.

Embalajes combinados:

Inferiores

Metal
Vidrio Material (eKduycndo Ampollas
010;'0 plástico el aluminio) Aluminio de vidrio Condiciones

Núm. ¡P. I IP.} IP.] ¡P.3A IP.8 particulares
ONU (Li (Li (Li (Li (Li de embalaje

1111 1 1 1 1 0,5 2,IJ
1154 1 J I No 0,5
1167 I No 1 1 0,5
1184 I 1 1 1 0,5 3
1204 1 1 1 No 0,5
1277 1 2,5 2,5 No 0,5
1279 1 5 5 1 0,5 3
1280 0,5 No No No 0,5 IJ
1J02 0,5 No 1 1 0,5 8,IJ
1717 1 1 I No 0,5 2,5,13
1123 0,5 0,5 No No 0,5 2,13
1921 0,5 No No No 0,5 13
2270 0,5 No 1 J 0,5
2347 1 1 1 1 0,5 2,IJ
2356 0,5 No 1 1 0,5 3,1J
2360 1 No 1 1 0,5
2371 0,5 No 1 1 0,5
2402 1 1 1 1 0,5 2.13
2456 0,5 No 1 1 0,5 3,1J
2478 1 1 1 1 0,5 5,13
2486 I 1 I 1 0,5 5,1J
2493 1 I No No 0,5

Exteriores Bidón de acero - IA2 Jerricán de plástico - 3H2
Bidón de aluminio - 182 Caja de madera - 4CI, 4C2
Jerricán de acero - 3A2 Caja de madera contrachapada - 4D
Bidón de madera contrachapada - ID Caja de madera rttonstituida - 4F
Bidón de cartón - IG Caja de cartón prensado - 4G
Bídón de plástico - JH2

Condícíones portículores de embalaje:

2 Los embalajes interiores de material plástico deben envasarse en rIXipientes metálicos bien ajustados, antes de colocarlos en
los em~alajes exteriores.

3 El aluminio puro y las aleaciones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenadm que no reaccionan con
el aluminio.

S Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos <;1 revestidos de malerial anticorrosivo.

8 Cuando se permitan los embalajes interiores de metal, sólo deben utilizarse los cilindros de gas apropiados o bombonas de
presión.

J3 Lo.. embalajes interiores de vidrio y las ampollas de vidrio tienen que env.asarse con material absorbente en recipientes
metálicos bien ajustados. antes de colocarlos en los embalajes exteriores.
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307 307

r,J1lhalajes combinados:

Infl.'rlores

t:mbalaji's ¡j!lico~:

Vidrio o 101<1 -- ¡P 1
Ma!('rlal pl:bli..:o- lP.2
Melal -- IP.3, IP,3r\
Arnpe.lla de \idrio ¡P.R

Bidón de a~<':o - 1-\2
Bidón de alllminü) -- 1B2
knícán de al'ero -.- .lA':;
Bidón de madera nll1tfitdmpad.1
Bid,:,n de ,,:aflan -- It,
Bidón de phhlko -- 1H2

Ji)

5 I
101
\.5 1

kHi,:.ln de r1á-;¡kO -IH2
tap. Jl' mdl.kr'l -- .t( J• ..¡C2
<. :l.j,j (k llwdaa (U:tlil~hapad:.l

Caja de mad..:ra reconqin;ida
<. 'di'l de l'anón prensadl) -- 4(;

308

Bidón dcan:ro-- ¡Al
Bidón de aluminio - 1B I
Jcrridn de aCl~ra -- 3A I
Bidón de plástico --- 1111
Jcrridn de plástito -- 3H 1
Compuestos (de plástico) wd.¡)~

Cilindros - como lo~ pelmitiJ()~ etl la In\lTlll..\:ioll de :':iIlhalal'-' 200.1

308

Fmbaiaje.<" combinados:

Imenores

A'iÍn¡.

O/',Ifj

I111
1154
1161

1184
1204
1228
1277
127H
1279
1717
2270
2347
2360
2363
2402
2~78

2485
2486
2~91

lidrio
o lo::a
IP.I
(U

2,5
2,5
2,5
2,5

I
2'
2,5, ,•..
L'
2.5
0,5
1,~

2,5
I

2.5
2,5
2,)

2.5
2,5

A1d1el :ul
pid\liCf'

IP2
f/j

2,"

l~Lu!

((>.\,(111 leJ!(J¡·

el 11i1"nuúoj
¡P,3
f ¡ )

JO
I

Jo

-. '

·1iwllú.'!<I
11'.3.1

/1;

No
, <

No

AIII/Wf¡',,\

de \',litiu
IVS
Itl

0,5
tU
O,~

O.'
Id
O,)

0,:\
tU
fU
O,,
O. (
0,5
n.'
O.:'

0, "
0,5
O,,
O,:::
0, e,

( ·(>fI(iiti,)!>.'
fl!/nú'u!un'\
de CIJ/lni/a,'t'

, "-. '

Exteri()rl'~ RiJ,.\O de aCt·ro 1A2
Bidón de aluminio·- 1HZ
Jerrkán tIc acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada
Bidón de ('arlón-- 1(;
Bidóll de plásl ico ~' 1112

ID

Ic! ',~.lr Jt p1;i~"~'(l ~~1.!

(::)}l Jt' ITiddera -1-( i, 4('2
(aj:¡ d(' mad::ld conrra";',lp:h!j
C~q;¡ de madera rt'((\,>li¡ u¡d~;

C;¡j.; d,· :,:anón prclh.::Jp - ,H,

41)

ji
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Embalajes únicos:

Bidones
y cilindros· Bidones de Jerricanes de Bidones de Je"ricanes de Compuestos Condiciones

Núm. de acero aluminio acero plustico plóstico (de plástico) particulares
ONU IAI 181 JAI 11/1 JHI - lodos de embalaje

1111 Si Sí Sí No No Si
1154 Si No Sí Sí Si Si
1167 Si Sí Sí No No No
1184 Si Sí Sí Si Si Si 3
1204 Sí No Sí No No Si
1228 Si Sí Si No No Sí
1277 Sí No Sí Si Si Si
1278 Sí No Si Sí Si Si
1279 Si Sí Sí Si Si Sí 3
1717 Sí No Si No No Sí 5
2270 Sí Sí Sí No No No
2347 Sí Si Sí No No Si
2360 Sí Si Si No No No
2363 Sí Sí Si No No Si
2402 Sí Sí Sí No No Sí
2478 Si Si Sí S' Sí Sí 5,1

2485 Sí Si Si Si Si Si S
2486 Si Si Sí Si Si Si S
2493 No No No Sí Si Si

• Los cilindros deben ser como kv.; permitidos en la Instrucción de embalaje 200.

Condiciones particulares de embalaje:

2 Los embalajes interiores de material pláslico deben cm'asarse en f«¡pienles metalicos bien ajustados antes de colocarlos en
los embalajes exteriores. .

3 El aluminio pUlO y las aleacione<¡ de aluminio .~ólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan con
el aluminio.

S Lo\ embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revcstidú:'i de material anticorrosivo.

lJ Los embalaje'i interiore\ de vidrio y las ampollas de vidrio tienen que envasarse- con material absorbente en recipientes metá
lico~ bien aju<,tados antes de colocarlos en los embalajes exteriores.

309 I NSTRlJCClÓN DE t:MBAI.AJE 309 309
Deberán satisfacerse las condícíones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1>

Sí la sustancia presenta algún riesgo corrmivo o;,ecundario, todo." esos embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad correspondientes
al Grupo de embalaje 11.

Embalajes combinados:

lnleriores

Exteriores

\m!, R',::

Vidrio o loza - ¡P.I
Material plástico - IP.2
Melal - IP.3. IP,3A
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de carlón prensado -- IG
Bidón de plástico - IH2

2.5 1
10 1
10 1
0,5 L

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconst1tuida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de plástko e:t;pandido - 4H I

(Cont.)
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309

310

Bidón de acero - IAI, lA2
Uidón de aluminio -- lB 1. IÜ':
Jerri..:án de acero - JA 1, 3A2
Bidón de pláslk:O - 1H l. IH2
Jerridn de plástil.:o - lHl, 3H:!
Compue~tos (de pla51!¡:o) - todo,>
Cilindros - wmo lú~ permitidos en 1.1 In:->uu<.:,:iún d:: ....mbJ.Jaje ~OÚ.

INSTRUCCIÓN m: EMBALAJE 310 310
Deberán satísfacerse las condici.ones generales relativas a los embalajes de la Parle J, Capítulo l.

Si la sustancia encierra algún riesgo corrosivo sc..:undario, IOdos e~o\ embalajes lienen que "ati"fa..:er los requbiws de .:alidad correspondicnlc<¡
al Grupo de embalaje 11.

Embalajes combinados:

inferiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidrio o loza - ¡P.I
Material plástiCO - IP.2
Metal - ¡P.3, IP.3A
Ampolla de vidrio - lP.8

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - IB2
Jerríc-án de acero - 3.'\2
Bidón de madera contrachapada - 1[)
Bidón de cartón prensado - IG
Bidón de plástico - I H2

5 I
101
25 1
0,5 L

JerrKan de plá.'>tKo- 3H2
Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera contnl,:hapal1a - 4D
Caja de madera rel.:onstituída - .ir
Caja de ,:artón premado -- 4(i
Caja de plástil..'o expandido - 4H 1

311.

Bidón de acero - IA1, IAl
Bidon de aluminio IBI, lB::
Jerricán de acero -- 3A I,1A':
Bidón de plástico - lHl, 1HZ
Jerrícán de plástico -, 3HI, 3H':
Compuc.'>tos (de pkbtKol - lodos
Cilindros - como los pl:Onilido.'> en la ifl'>truu:ion de ~'n)h<.llaj.... 200.

I.~SrRl:CClÓN m: EMBALAR 311 311
La nitroglicerina en soluciones akohóllcas sólo puede tran.'>portar~e ~:omo Núm. ONU )064 ~í l">la {'masada en rl'l.:ipil'fltc.'> IP .1 de metal que

no sea aluminio. de capacidad no superior a I L, embalado.'> en caps de madera (4CI, ,*(2) de un ;:nnteniJo lll';l.'.imu de 5 1 . Los recipientes
metálicos deberán estar complelamente rodeadm de material amortiguador ab<;orbentt'. Las cajas de madera deberán estar Lompleral11entl' forrada..;
interiormente con algun material adecuado, imperme'able al agua ya la nitroglicerina. Deberán satisfal.'cnc las cOlH.fil..'iont'S generales rdat¡\a~ a
los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1,
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Capítulo 6

CLASE 4 - SÓLIDOS INFLAMABLES;
SUSTANCIAS QUE PRESENTAN RIESGO DE COMBUSTIÓN

ESPONTÁNEA; SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA
EMITEN GASES INFLAMABLES

283

400 INSTlUiCCIÓN nE EMBALAJE 400 400
Las películas cinematográncas hechas con nítrocelulosa deberán embalarse de conformidad <:on la~ condi...'iones generak~ de embalaje de la

Parte 3, Capitulo 1 como sigue:

a) en bidones de acero (lA2), jerricanes de acero (3A2), bidones de aluminio (182), cajas de madera (4CI, 4C2). de madera contrachapada
(4D), de madera reconstituida (~F) o en bidam's de madera contral,,'napada (lD) del Grupo de eubalaje 11, y cada bobina en una lata
de meral cerrada firmemente o en un embalaje ¡meriar de c;món o ;,;arfón pren~ado resistente, ,:lIya tapa tiene que ir fijada con cinta
o papel adhesivo; o

b) en cajas de cartón prensado (4G), en bidones de canón (1(;) del Grupo de- embalaje 11, en una tata de melal ,errada herméticamente
o en un receptáculo de cartón o cartón prensado resislente, I:on la cuhierta fijada mI) cinta o papel adhe,>i\'o; solamente autorizado en
metrajes máximos de 600 m.

404 INSTRliCCIÓN Ilt: EMBALAJE 404 404
los fósforos de seguridad (en libritm, tarjetas o de fr;.)talión en la caja) tienen que "er forzosamente de un tipo que no "e encienda espon

táneamente en condiciones normales de tran:>.porte por \'ia aerea y que puedan encenderse frotándose en la caja, librito o tarjeta de fábrica. lo.,
fósforos deberan embalarse de conformidad con las condiciones gt'nerales de embalaje de la Par!{' 3, Capítulo 1, Ytienen que empa,;:arse i..'n forma
compacta para evitar todo movimiemo dentro del bulto y que se enciendan por frotación conlra la caja, librito O tarjeta conllguÜ'J. Tienen que
ir envueltos debidamente en papel o papel de estaño, o empacados en embalajes interiores_ En un embalaje interior no puedcll colocarse mas de
SO Iibrítos de fósforos, Los embalajes interiores Iienen que irdt'hidamente embalados en bidones de acero (1 A2). jerricanes de acero (3A2), bidones
de aluminio (1 B2), cajas de madera (4CI. 4C2), de madera contrachapada (40), de madera recollSliwída (4F). de cartón prensado (4Gl o en bidones
de madera contrachapada (ID) o de canón (10) del Grupo de embalaje 11. Tambien es posible empacar únicamente los librilOs de fósforos de
seguridad. hasta un máximo de 50 libritos, en una caja resistente de cartón prensado, comtruida con paja prensada, cuhierta con papel kraft,
que !leve un revestimiento interior debidamente encolado Que conmta en una hoja de aluminio de por lo menos 0.01 mm de espesor; la caja tíene
que tener una tapa ,en toda su profundidad. cuyas uniones esten afianzadas con dnta de papel engomado, pero no requieren mas embalaje exterior.

j

407 INSTRUCCiÓN nE t:MBALAJE 407 407
Deberán salisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

Mal
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408 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 408 408
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1.

Los embalajes únicos nO están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza - JP.I
Material plástico - IP.2
Metal - IP.3, IP.3A
Ampona de vidrio - lP.S

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - 182
Jerrkán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - 1G
Bidón de plástico - 1H2

1 L
I L
1 L
0,5 L

Jerricán de plástico - 3H2
Ciljilde madera - 4CI, 4C2
Caja de madera contrachapada -- 4D
Caja de madera reconstituida - 4f
C~ja de cartón prensado - 4G

409 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE_ 409
Deberán satisfacerse las condiciones generale$ relativas a los embalajes de la Parte 3. Capitulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Núm.
ONU

1183
1242
1389
1391
1411
1421
1928

Vidrio
o loza
IP.I
ILI

Metal
(excluyendo
~I aluminio)

1P.3
ILI

I
1
1
J
J
1
J

Ampollas
de vidrio

¡P.8
ILI

0.5
0,5
0,5
0,5
0,5
0,5
0,5

Condiciones
particulares
de embalaje

5,13
5,13

13
13

8,13
13

8,13

Exteriores Bidón de acero - 1A2
mdón de aluminio ~.- tB2
Jerrídn de acero ---- 3A2
Bidón de madera contrachapauJ. ~ ID
Bidón de- tarlÓn·_· ¡G
Bidón de plástico -- HU

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4Ct , 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera re..:onstituida ~- 4F
Caja de cartón prensado - 4G

Condiciones paniculares dI.' embaía)e:

5 10<, embalaJe~ oe <11,.-ero deben '>n :l:!;icorro~¡\o, <) reves\id,)s eL !Halerial anticorrosivo

8 Cuand" se permiten 1m emba!aje" interiNl,:;.de metal. ,>óJo pueden ¡¡¡¡\izarse los cilindros de ga~ apropiados u otras bombonas
de presión.

13 Los embalaJe~ inrenares d.:- ndl io y la~ :unpQHa.. de vidno tlenen que cnV3<,arse con material 3\l\mbcnte en recipiente, metá
licos bien ajustados antes de .:olocark.\ en lo~ embalajes. exteri~Hc,;.
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capitulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

1 t.mbalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza - IP.I
Material plástico - IP.2
Metal - lP.3, lP.3A
Sacos de plástico - IP.5
Ampolla de vidrio - JP.8

Bidón de acero - IAl
Bidón de aluminio - 182
JerriCán de acero - 3A2
Bidón de'madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico - 1H2

0.5 kg
0.5 kg
0,5 kg
0,5 kg
0,5 kg

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de maderá- 4Cl, 4C2
Caja de madera conrrachapada -,. 4D
Caja de madera reconstituida _ 4F
Caja de cartón· prensado - 4G

411 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 411 411
Deberán satisfacerse las condiciones generales relath'as a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidrio o IOla - IP.I
Material plástico - IP.2
Metal - lP.3, lP.3A
Saco de plástico - IP, S
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada --- 1D
Bidón de cartón - .1 G
Bidón de plástico - 1H2

1,0 kg
2,5 kg
2,5 kg
2,5 kg
0.5 kg

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida ~ 4F
Caja de cartón prensado - 4G

Bidón de acero - IAI, IAl
Bidón de aluminio - IBI, 182
Jerricán de acero - JAI, lA2
Bidón de plástico - IHI, IH2
Jerrlcán de plástico - 3Ht, 3H2 ~ no se permite para la División 4.2
Compuestos (de plástico) - todos

1111' UI



286

3-6-4

412 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 41¡ 412
Deberán satisfacerse las condi('lones generale¡¡ relallvas a los embalajes de la Parte 3. Capitulo L

Embalajes combinados:

IntNiores

Metal
Vidrio MUleriol (excluyendo Ampollas
o Ivza plóstico el aluminio) Aluminio de vidrio Condicíones

Núm, IP.I ¡P. 2 !P3 ¡P.3A !P8 paniculares
ONU Ikgl (kg/ {kg¡ (kg¡ (kg) de embalaje

1320 I No No 0,5 9
1.121 I No No 0,5 9
1322 I No No 0,5 9

IJJ6 1 ::.5 No No 0,5 9
1337 1 No No 0,5 9
1344 1 2,5 No No 0,5 9
1348 ¡ ¡ No No 0,5 9
1349 ¡ ¡ No No 0,5 9
1357 1 2,5 No No 0,5 9
1360 1 1 ¡ 0,5 9
1389 1 ¡ 2.5 No 0,5 9
1392 ¡ I 2,5 No 0,5 9
1397 I I 1 0.5 9
1404 1 1 I ¡ 0,5
1407 1 I I No 0,5 22
1409 ¡ 1 2.5 No 0,5
1410 0,5 1 1 0,5
1413 ¡ 1 1 0,5
1414 1 ¡ 1 0,5
1419 0.5 NI,) 0,5
1422 1 2,5 No 0,5
1423 0,5 1 No 0,5 5.10.22
1426 1 1 1 0.5
1427 1 1 1 0,5
1432 1 1 1 0,5
14JJ 1 1 1 0,5
1517 1 No No 0,5
1714 1 1 1 0.5
1870 1 1 1 0,5
2010 1 1 1 0,5
2011 1 1 1 0,5
2012 1 1 1 0,5
2013 1 ¡ 1 0,5
2463 ¡ 1 1 0.5

Exteriores Bidón de acero - 1A2 Jerric:in de plástico - 3H2
Bidón de aluminiiJ - 182 Caja de madera - 4CJ, 4C2
Jerricán de acero - 3A2 Caja de maderaconlradlapada - 4D
Bidón de madera conlrachapada - ID Caja, de madera reconstituida - 4f
Bidón de cartón - IG Caja de cartón prensado -- 4G
Bidón de plá~l¡co - 1HZ

(ConJ.)

i ,-
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412 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 411 (COnl.)

Embalajes únicos:

Bidones de Bidones de Jerricanes Bidones de Jerricones Compuestos
Núm. acero aluminio de (lcero plástico de plástico (t:k plástico)

ONU IAI, IA2 IBI, IB2 JAI, JA2 IHI, IH2 JHI,3H2 - lodos

1320 No No No Sí Si Sí
1321 No No No Sí Sí Sí
1322 No No No Si Sí Sí
1336 No No No Si Si Si
1337 No No No Si Si Si
1344 No No No Si Si Si
1348 No No No Sí Sí Sí
1349 No No No Sí Sí Si
1357 No No No Sí Sí Sí
1360 Sí Sí Si Sí Sí Si
1389 Sí No Sí Sí Sí Sí
1392 Sí No Sí Si Sí Sí
1397 Sí Si Sí Sí Sí Sí
1404 Si Si Si Sí Sí Sí
1407 Sí No Sí Si Sí Si
1409 Sí No Sí Si Sí Si
1410 Sí Sí Sí Si Si Si
1413 Sí Si Sí Sí Sí Sí
1414 Sí Sí Sí Sí Sí Sí
1419 Sí No Sí Sí Sí Sí
1422 Sí No Sí Sí Sí Sí
1423 Sí No Sí Sí Sí Sí
1426 Sí Sí Sí Sí Si Sí
1427 Sí Si Sí Sí Si Si
1432 Sí Sí Sí Si Si Sí
1433 Sí Si Si Sí Si Si
1517 No No No Si Si Sí
1714 Sí Sí Sí Si Sí Si
1870 Si Sí Sí Sí Si Si
2010 Sí Sí Sí Si Sí Si
2011 Sí Sí Sí Si Si Sí
2012 Sí Sí Sí Sí Sí Sí
2013 Sí Sí Sí Sí Sí Sí
2463 Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Condiciones partu:ulares de embalaje:

Condiciones
particulares
de embalaje

22

5,22

412

S Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo.

9 Los embalajes interiores de vidrio y las ampoltas de vidrio tienen que envasarse con material de acolchamiento en recipientes
metálicos bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores.

10 Sólo se permiten las cápsulas de cobre cuando la sustancia no está dispersada.

22 Si se trata de materiales en dispersión en algtin liquido orgánico. éste debe tener un punto de inflamación superior a SO°C.
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413
Deberán ~tisfacerse las condidolle~ gcm:,ale:-r relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo 1.

tos embalajes interiores de vidrio y las ;;¡mpolla.s <k vidrio tienen que cnl/asarse con material absorbente en embalajes metálicos bien ajustados
antes de colocarlos en los embalajes exterlores.

Los embalajes únicos llO están permitiJo;,

Embalajes combínados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza -- IP, 1
Material plástico - IP.2
Metal - IP.J, IP.lA
AmpoHa de vidrio - IP.8

Bidón de 3t'ero - 1A2
Bidón de aluminio - ¡ B2
Jerricán de acerO -" 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico -- IH2

I L
I L
2,5 L
0,5 L

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4Cl, 4C2
C~ja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja' de cartón prensado - 4G

414 INSTRUCCIÓN DI,; EMBALAJE 414 414
Deberán satisfacerse las condiciones general6 relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo 1.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidrio o loza- IP,1
Material plástico ~- ¡P_2
Metal -- IP3. IP.3A
Ampolla de vidrio - IP.S

Bidón de acero -. ¡A2
Bidón de alum ¡mo ~. 1B2
Jerricán de acero - .. 3A2
Bidón de madera contrachapada
Bidón de cartón -- lG
Bidón de plástico IH2

Bidón de acero JA1
Bidón de aluminio ._- 1111
Jerricán de acero ,-- 3A I
Bidón de plástico -- 1H J
Jerricán de plásticO'~- 3H ¡
Compuestos (de pláqico) ..' ¡otÍib

ID

2,5 L
2,5 L
5 I
0,5 L

Jerrícán de plá-stico·-- 3HZ
Caja de madera -- 4Cl, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida -- 4F
Caja de cartón prensado - 4<1

415 INSIHU<:CION UF, t:MBAIAJE 415 415
Deberán satisfacerse las condicione... generale... t~'bU"'as a (os embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos

Embalajes combinados:

lnleriores

Exteriores

Vidrio o loza - lP.1
Material plástico - lP.2
Metal -- IP.3. IP.3A
Saco de pl.hüco - IP_5
Ampolla de vídáo ~ ¡P.8

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada -- 10
Bidón de cartón prensado - 1G
Bidón de plástico - JH2

I kg
2,5 kg
2,5 kg
I kg
0,5 kg

Jerricán de plástíco - 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera contrachapada - 40
Caja d.e madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G
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416 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 416 416
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes dt~ la Parte 3. Capitulo L

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Metal
Vidrio Material (excluyendo Sacos de Ampollas
o loza plds/ico aluminio) Aluminio plástico de vidrio Condiciones

Núm. IP./ IP.2 IP.3 IP.3A IP.5 IP.8 particulares

ONU (kg) (kg) (kg) (kg) (kg) (kg) de embalaje

1310 0,5 No No No No 0,5
1320 0,5 0,5 No No No 0,5 9

1321 0.5 0,5 No No No 0.5 9

1322 0.5 0,5 No No No 0,5 9
1326 0.5 2,5 2.5 No 0.5 0.5
1336 0,5 0,5 No No No 0,5 9
1337 0,5 0.5 No No No 0,5 9
1339 0.5 No 2.5 No No 0,5
1340 0,5 No 2,5 No No 0.5
1341 0.5 No 2.5 No No 0,5
1343 0,5 No 2.5 No No 0,5
1344 0.5 0.5 No No No 0,5 9
1348 0,5 0.5 No No No 0,5 9
1352 0,5 2.5 2.5 No 0,5 0,5
1354 0,5 0.5 No No No 0.5 9
1355 0,5 0.5 No No No 0.5 9
1356 0.5 0,5 No No No 0.5 9
1357 0,5 0,5 No No No 0.5 9
1358 0,5 2,5 2,5 No 0,5 0,5
1369 1 2.5 2.5 No No 0.5
1378 1 No 1 No No 0.5 9
1382 1 2.5 2,5 No No 0,5
1384 0,5 1 2,5 2,5 No 0,5
1385 1 2.5 2,5 No No 0.5
1390 1 1 1 1 No 0.5 2.5.9
1394 1 1 2.5 No No 0.5
13% 1 2,5 2.5 2,5 No 0,5
1402 1 No 2,5 No No 0,5
1417 0,5 0.5 1 1 No 0,5
1431 1 1 1 1 No 0,5 5
1437 I 2.5 2,5 No 1 0.5
1517 0,5 0.5 No No No 0,5
1571 0,5 0,5 No No No 0,5 9
1871 0.5 2.5 2,5 No 1 0.5
1923 0,5 1 2.5 2,5 No 0,5
1929 0.5 1 2,5 2.5 No 0,5
2004 0,5 1 2,5 2.5 No 0,5 9
2008 0.5 1 2,5 No No 0.5
2318 1 1 1 1 No 0,5 5 <2545 0,5 1 2,5 No No 0,5
2546 0,5 1 2.5 No No 0.5
2555 1 1 1 1 1 0.5
2556 1 1 1 1 1 0.5
2557 1 1 1 1 1 0.5
2624 0,5 0.5 1 1 No 0.5
2805 1 1 1 1 No 0,5
2852 0,25 No No No No 0,1

Exteriores Bidón de acero - 1A2 Jerricán de plástico - 3H2
Bidón de aluminio - 1B2 Caja de madera ~- 4Cl, 4C2
Jerricán de acero ~ 3A2 Caja de madera contrachapada - 4D
Bidón de madera wntrachapada -- llJ Caja de madera reconstituida ~ 4F
Bidón de cartón -- IG Caja de cartón prensado - 40
Bidón de plástico -_. 1H2

(Com.)



290

3-6-8

416
Condiciones particulares de embalaje:
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416

2

5

9

Los embaJaje~ inleriores. de material plástico tienen que envasarse en recipientes metálicos bien ajustados antes de colocarlos
en los embalajes exteriores

Los embalajes de acero deben ~er alUicorrúsivos o revestidos de material anticorrosivo.

Los embalajes interiores de vidrio y las ampollas de vidrio tienen que cllvasarse con material de acolchamiento en recipientes
metálicos bien ajustados antes de colocarlos en IDs embalajes exieriores.

417 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 417 417
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1.

Embalajes combinados:

Interiores

ExterioTes

Embalajes únicos:

Vidrio o loza - ¡P.I
Material plástico - IP.2
Melal - IP.3, IP.3A
Saco de plástico - IP.5
AmpolIa de vidrio -- IP.S

Bidón de acero - IAl
Bidón de aluminio - 1Bl
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contra,:hapada - 1D
Bidon de cartón - l G
Bidón de plástico - 1H2

2.5 kg
5 kg
5 kg
2,5 kg
0,5 kg

Jerriéán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G

Bidón d,=" acelO -- IAI, lAl
Bidón de aluminio - lB!, J B2
Jerricán de acero - 3A l. JA2
Bidón de madera contradlapada - JO, con revestimiento interno de plástico -- no se permite para las Divisiones 4.2 y 4.3
Bidón de canón - IG, con revestimiento interno de plástico - no ~e permite para las Divisiones 4.2 y 4.3
Bidón de plástico - 1H 1, 1H2
Jerricán de plástico - 3H 1. 3H2
Compuestos (de plástlco)- lodos
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418 INSTRUCCIÓN PE EMBALASE 4" 418
Deberán satisfacerse las condiciones generales relalivas a los embalajes de taParte 3. Capitulo l.

Emba/ajes combinados:

lnteriores

Melal
Vidrio Material (excluyendo Sacos de Ampollas
o /oto pldslleo el aluminio) Aluminio pltistico de vidrio Condiciones

Núm. [P. I [P.2 IP.J IP.JA [P. 5 IP.S particulares
ONU (kg) (kg) (kg) (kg) (kg) (kg) de embaÚlje

1326 2,5 5 5 No 2,5 0,5
In9 0,5 5 5 No No 0,5
1340 0,5 5 5 No No 0,5
1341 0,5 5 5 No No 0,5
1343 0,5 5 5 No No 0,5
1352 2,5 5 5 No 2,5 0,5
1358 2,5 5 5 No 2,5 0,5
1369 2,5 5 5 No No 0,5
1382 2,5 5 5 No No 0,5
1384 1 2,5 5 5 No 0.5
1385 2,5 5 5 No No 0,5
1390 2,5 2,5 2,5 2,5 No 0.5 2,5,9
1394 2,5 2,5 5 No No 0,5
1402 2,5 2,5 5 No No 0,5 9
1415 1 2,5 1 No No 0,5 5.10.22
1417 1 1 5 5 No 0.5 9
1420 1 2.5 1 1 No 0.5 9
1428 1 2.5 1 No No 0.5 5.9
1431 2,5 2,5 2.5 2,5 No 0.5 5
1437 1 0.5 5 No No 0.5
1868 2,5 2,5 5 2,5 No 0,5
1871 1 5 5 No No 0.5
1923 1 2.5 5 5 No 0.5
1929 1 2,5 5 5 No 0,5
2004 1 2.5 5 5 No 0,5 9
2008 1 2,5 5 No No 0,5
2257 1 2,5 1 No No 0,5 9
2318 2,5 2.5 2,5 2.5 No 0,5 5 <2545 1 2,5 5 No No 0,5
2546 1 2.5 5 No No 0,5
2555 1 1 1 1 2,5 0,5
2556 1 1 1 1 2.5 0.5
2557 1 1 1 1 2,5 0,5
2624 1 1 5 5 No 0.5
2805 2,5 2,5 2.5 2,5 No 0,5 9
2835 2,5 5 5 5 No 0,5 9
2951 No No No No No No
2954 No 2.5 No No 2.5 No 11.14,18
2970 No 2,5 No No 2,5 No 11,14,18
2971 No 2,5 No No 2,5 No 11,14,18
30n No No No No 2,5 No 12
3034 No No No No :,'i No 12
3040 No No No No 2,5 No 12
3041 No No No No 2,5 No 12

Exteriores Bidón de acero - JA2 Jerricán de plástico - 3H2
Bidón de aluminio - 182 Caja de madera - 4Cl, 4C2
Jerricán de acero - 3A2 Caja de madera contra¡;hapada - 4D
Bidón de madera contrachapada - 1D Caja de madera reconstituida - 4f
Bidón de cartón - IG Caja de Cartón prensado - 4G
Bidón de plástico - IH2

(Cont.)

i II!!": flÜil "itlllr \'1
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418 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 418 (C,,"'-) 418
Embalajes únicos:

Bidones Bidones de
de cortón carlón lO. con

Bidones Bidones Jerricanes 10 no revestimiento Bidones Jerricanes Compuestos Condiciones

Núm. de acero de aluminio de acero fami- interno de de plásfÍco de plástico (de ptáSlico) particulares

ONU lAl, lA2 lBl, lB2 3AJ.3A} zantes plástico lHI, lH2 lHl,lH2 - todos de embalaje

1326 Si No Si No No Si Sí Si

1339 Si No Si No Si Si Si Si

1340 Si No Si No Si Sí Si Si

1341 Si No Sí No Si Si Si Si

1343 Sí No Si No Si Si Sí Si

1352 Si No Sí No No Sí Si SI

1358 Si No Si No No Si Si Si

1369 Si No Si No No Si Si SI

1382 Si No Si No No Sí Si Si

1384 Sí Si Si No No No No Si

1385 Si No Si No No Si Sí Si

1390 Si Si Si No No Si Si SI 5
1394 Si No Sí No No Si Si Si

1402 Si No Si No No Si Sí Si

1415 Si No Si No No No No Si 5,22
1417 Si Si Sí No No Si Si Sí
1420 Si Si Si No No No No Si
1428 Si No Si No No No No Si 5
143 Si Si Si No No Sí Si Si 5

1437 Si No Si No No Sí Sí Si

1868 Si Si Sí No No Sí Si Sí
1871 Si No Si No No Si Sí Sí

1923 Si Sí Si No No Sí Si Sí
1929 Sí Si Sí No No Si Si Si
2004 Si Si Sí No No Si Si Si

2008 Si No Sí No No Sí Si Si
2257 Si No Sí No No No No Si

> 2318 Si Si Si No No Si Si Sí 5
2545 Si No S, No No Sí Si Si
2546 Si No Sí No No Si Si Si
2555 Si Si Sí No Sí No No S,
2556 Si Si Sí No Si No No Si
2557 Si Si Si No Si No No Si
2624 Si Si Sí No No Si Si Si
2805 Si Si Si No No Si Si Sí
2835 Sí Sí Si No No Si Si Si
2951 No No No SI' Sí No No No
2954 No No No Si Si No No No
2970 No No No 51 Si No No No
2971 No No No Si Si No No No
3033 No No No No Si No No No
J034 No No No No Si No No No
3040 No No No No Si No No No
3041 No No No No Sí No No No

Condiciones particulares de embalaje:

2

5

9

10

11

12

14

18

22

Los embalajes interiores dt' material plástico tienen que enV<l:.ar:.( ('11 recipientl'~ rr.ctálico:" bien ajustados antes de colocarlos
en los embalajes cxteriorc<,

Los embalajes de acero deben ser ;¡ntit.:orrosivm o revestidos de material anticorrosivo.

Los embalajes interiores de vidrio y las ampollas dt' vidrio tienen qu.::- envasarse con materia! de aco!chamiemo en redpien¡es
metálicos bien ajustados antes de tnl'lerlos en los embalajes exteriores.

Sólo se permiten las cáp.wlas de cohe cuando la su.s-tanc¡a no está di~pcnaJa.

Las cajas de carlón prell~aJo (4G) "ólo se permiten (omo embaia;\.~s ex[criores.

Los bidones melalko.\ (l A2 Y I B2) ~ólü se permiten como cmbahlJ<"s exteriorc'>_

Cuando se utilicen embaiaj:,;,> intniorc'> de plástico IP2, la ~'¡H1l1d;)J oeta maxima permitida por bullll es de 40 kg.

No debe embalar<,e má" de un "<ti:/} de plástico (lP5) en uo embalaje exterioL

Si se trata de materiales en dj\peT'.ión {'O algún liqUido orgánico, ef,iC debe tcner un punto de- inflamación ~uperior a SO"c.
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419 INSTRUCCIóN DE EMBALAJE 419 419
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

Los embalajes imeriores IP.S están prohibidos con embalajecs exteriores 4HI.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje 11.

Embalajes combinados:

5 kg
10 kg
10 kg
5 kg
0,5 kg

Vidrio o loza - IP.l
Material plástico - IP.2
Metal- IP.3, IP.3A
Saco de plástico - IP.5
Ampolla de vidrio - IP.8

Interiores

Exteriores Bidón de acero - tA2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerncán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - 1G
Bidón de plástico - 1H2

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera contrachapada -- 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 40
Caja de plástico expandido - 4HI

420 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 420 420
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

Los embalajes interiores IP.5 están prohibidos con embalajes exteriores 4HI.

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos ~e calidad aplicables al Grupo de embalaje 11.

Embalajes combinados: •
Inferiores Vidrio o loza - IP.I

Material plástico - 1P.2
Metal - IP.3, IP3A
Saco de plástico - IP.5
Ampolla de vidrio - IP.8

5 kg
!O kg
10 kg
5 kg
0,5 kg

Exteriores Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D
Bidón de carlón- 1G
Bidón de plástico - 1H2

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4f
Caja ·de cartón prensado - 4G
Caja de plásl1<:O expandido - 4H 1

Embalajes únicos:

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - IBI, 182
Jerricán de acero - 3A1, 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID, con revestimiento interno de plástico, no se permite para las Divi~iones 4.2 y 4.3
Bidón de cartón - IG. con revestimiento interno de plástico - no se permite para las Divisiones 4.2 y 4.3
Bidón de plástico - IHI, IH2 .
Jerricán de plástico - 3Hl, 3H2
Compuestos (de plástico) - todos

Di .• IH"B ..¡Uf ¡;t
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421
Deberán satisfacerse las condiciones generales. relaüvas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1.

Todos los embalajes tienen Que sati~face¡ ¡O~ r.:.quisitos de (-..alidad aplicables al Grupo de embalaje 11.

Embalajes combinados:

interiores

I'{{/no Mo{erü¡f
o loza plástico

Núm. IP.I IP.l
ONU (kg¡ Ikg)

IJIJ 2,5 2.5
1314 2,5 2.5
1318 2,5 2,5
IB8 1 2,5
1408 2,5 2,5

Metal
lP3

lP3A
Ikg)

10
10
10
10
10

Ampollas
de vidrio

¡P.8
(kg)

0,5
0,5
0,5
0,5
0,5

Exteriores

Embalajes únicos:

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerri-cán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - 1G
Bidón de plástico - 1H2

Jerricáll de plástico - 3H2
Caja de madera ~ 4Cl, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de plástico expandido - 4H l

Núm.
ONU

tJt3
1314
1J18
1338
1408

Bidones
de acero
IAI, IAl

Si
Si
Si
Si
Si

Bidones de
aluminio
IBI, lBZ

Si
Si
Si
Si
Si

Jerricanes
de acero
JAI, JAZ

Si
Si
Si
Sí
Si

Bidones de
plástico

lHl, 1HZ

Sí
Sí
Si
Sí
Sí

Jerricanes
de plástico
JHI, JH2

Si
Sí
Si
Si
Si

Compuestos
(de plástico)

- todos

Sí
Si
Si
Sí
Si

422 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 422 422
Deberán satisfacerse las condicíones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l.

Todos los embalajes tienen Que satisfacer los requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje [I,

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Núm.
ONU

1313
1314
1318
IB8
1408

Vidrio
() loza
lP.1
(kg)

I
I
1

0,5
1

Material
plástico

¡P.Z
Ikg)

No
No
No
No
I

Metal
lP3, ¡P.JA

Ikg)

5
5
5
5
5

Ampollas de
vidrio
lP.8
(kg)

0.5
0,5
0,5
0.5
0,5

Exteriores Bidón de acero - IAl
Bidón de aluminio ~- IB2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada· 1D
Bidón de canón - la

Caja de madera - 4Cl, 4C2
Caía de madera contrachapada - 40
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Núm.
ONU

2951
2954
2970
2971
3033
3034
3040
3041

Bidón de acero - t A2
Bidón de aluminio - IB2
Caja de cartón prensado - 4G

Material Sacos de
plástico pLásticQ Condiciones

IP.2 IP.5 particulares
(kg) (kg) de embalaje

No No
1 1 11.18
1 1 11.18
1 1 11,18

No 1 12
No 1 12
No 1 12
No 1 12

Núm.
ONU

2951

Condiciones particulares de embalaje:

Bidones
de carlón 10
no tamizontes

Si

Bidones de cartón IG.
con forro o

revestimiento
inferior de plástico

Si

425

ti LaS cajas de cartón prensado (4G) sólo se permiten como embalajes e'tteriores.

12 Los bidones metálicos (tA2 y 182) sólo se permiten como embalajes exteriores.

18 No debe embalarse más de un saco de plástico (lP5) en un embalaje interior.

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 425 425
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a Jos embalajes de la Parte 3. Capítulo L

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

U IU'"

Vidrio o loza - IP.l
Material plástico - IP.2
Metal - IP.3, lP.3A
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - lA2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 10
Bidón de cartón - lO
Bidón de plástico - lH2

Bidón de acero - IAI
Bidón de aluminio - 1B1
Jerricán de acero - 3A1
Bidón de plástico - IH 1
Jerricán de plástico - 3H I
Compuestos (de plástico) - todos

i ,t -1

5 L
5 L
IOL
0,5 L

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI. 4Cl
Caja de madera contrachapada - 40
Caja de madera reconstituida - 4f
Caja de cartón prensado - 4G
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426 INSTRUCCIÓN DE EMBALAn: 426 426
Deberán satisfacerse las condicione:. generaki> rdati\a!> .'1. los embalaje1i. de fa Parte 3. Capítulo ¡.

Los embalajes unims no estan permnido::i.

Embalajes combinados:

Interiore.\

Exteriores

Material pláiolKO - ¡P_~

Bidón de acero - tA2
Bidón de aluminio - I B2
Jerricán de acero - 3A2

0,1 kg

Todos los embalajes utilizados tienen que ser herméticos al paso de aire.

- ,------



3·7·1

Capítulo 7

CLASE 5 - SUSTANCIAS COMBURENTES;
PERÓXIDOS ORGÁNICOS

7.1 CONDICIONES Gf:NERALES APLICABLES A LOS
PERÓXIDOS ORGÁNICOS

7.1.1 Salvo que se indique de otro modo en estas Instrucó.-mes. el embalaje utilizado para la~ mercam:ías de la División 5.2 deberá satisfacer
los requisitos del Grupo de embalaje 11. Para evilar confinamiento innecesario, no se deberan utiliz.ar embalajes que se ajusten a los requisitos
del Grupo de embalaje l.

297

7.1.2 Para el transporte por vía aérea no se penniten los orificios de velllilación de los bultos .

.7.1.3 Todos los bultos que contengan peróx.idos que se considere qU~ tienen pl'Opiedades explosivas deberán llevar una etiqueta de 'trie~go secun
dario de explosión". a menos de que la autoridad nacional que corresponda los haya eximido expresamente de ese requisito. Los bultos que no
están'eximidos no pueden transportarse por vía aérea Ivéase Parte 1;2.1 g)j.

7.1.4 Los embalajes de peróxidos orgánicos que presentan un I iesgo secundario de explosión deberán ajustarse a las disposiciones de la I
Parte 3;3.2.2 y 3.2.3.

7.1.5 Todos los embalajes para peróxidos orgánkos deberán estar construidos en forma tal Que ninguno de los materiales que estén en contacto
con el contenido puedan catalízar o afectar peligrosamente de otro modo las propiedades del contenido. los materiales de acolchamiento no
deberán ser fácilmente comburentes ni deberán causar la descomposición del peróxido orgánico si se presentan filtraciones.

7.2 INSTRUCCIONES DE EMBAI.AJE

500 INSTRlJCClÓN nE EMBALAJE 500 500
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

los embalajes únicos no están permítidos.

Embalajes combinadas:

Interiores

Exteriores

mil, 111

Núm.
ONU

3103
3105
3107
3109

Bidón de cartón - 10
Caja de madera - 4C1
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de cartón prensado - 4G

¡In un

Material
pldstico

¡P. 2
(L)

0,5
0.5

1
1

<

T~--
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501 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE 581 501
Deberán s.atisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

Los embalajes únicos no están permitido.. ,

Embalajes combinodos:

Metal
Vidrio Material lexduyendQ Ampollas
o loza plástico el aluminio) AJumiJuo de ),'idria Condiciones

Núm, ]P.l lP.2 lP3 IP.3A IP.8 particulares
ONU 11.; II.} (L) (L) (L) de embalaje

1813 I 1 No No 0.5 13
2014 0,5 0.5 No 0,5 0,5 2,13
2429 0,5 0.5 No No 0,5
2495 No No I No 0,1 8,13
3098 0,5 0,5 0.5 No 0.5 2,13
3099 I I I No 0,5 2,13
3149 1 1 No No 0.5 2,13

Exteriores Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - IB2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - 1G
Bidón de plástico - 1H2

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4Cl, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G

Condiciones particulares de embalaje.'

2 Los embalajes interiores de material plástico deben cnvasarse en recipientes metálicos bien ajustados antes de colocarlos en
los embalajes externos.

8 Cuando se permiten 1m embalajes internos de metal. sólo pueden utilizarse cilindros de gas apropiados u otras bombonas
de presión.

13 Los embalaje.. interiores de vidrio y las ampollas de vidrio tienen queenvasarse con material absorbente en recipientes metá
licos bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores.

502 INSTRUCCI(ÍN DE EMBALAJE 582 502
Deberán satisfacerse las condicione~ generales rclati,,'as a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l.

Los embalajes únicos no estan permitidos,

Embalajes combinados:

Interiores

>
Exteriores

}\/um.
ONU

3103
3105
3107
) 109

Bidón de í;artón --. l(j
Caja de madera - 4C I
Caja de madera contrachapada -- 41)
Caja de cartón prensado -- 4G

Material
plástko

1P.2
(L)

1
1

2,5
2,5
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parle 3, Capitulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o (oza - ¡P.I
Material plástico - IP.2
Metal - ¡P.3, ¡P.lA
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - 1G
Bidón de plástico - IH2

lL
1 L
lL
0,5 L

Jerrícán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI. 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4f
Caja de cartón prensado - 4G <

505 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE SOS 505
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza - IP. J
Material plástico - IP.2
Melal - IP.l, IP.lA
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - JA2
Bidón de aluminio - tB2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D
Bidón de cartón - lG
Bidón de plástico - JH2

2,5 L
2,5 L
2,5 L
0,5 L

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CJ. 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de·madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G

,~.-=z
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506
Deberán Satisfacerse las (.:ondicíones generales relat\vas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Vidrio Material
o loza plástico

Núm. [P. [ lP.2
ONU (Li (Li

2014 I
2429 I
3098 I
3099 I
3149 I

Aluminio
[P.3A
(Li

I
No
No
No
No

Ampollas
de vidrio

lP.8
(Li

0,5
0.5
0,5
0.5
0.5

Condiciones
particulares
de embalaje

2,13

2,1l
2.13
2.11

Exteriores Bidón de acero ~ IA2
Bidón de aluminio ~ ¡ 82
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón ~ 1G
Bidón de plástico - lH2

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C l. 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituída - 4F
Caja de cartón prensado - 40

Condiciones particulares de embalaje:

2 Los embalajes interiores de plásti-co deben envasarse en recipientes metálicos herméticos antes de colocarlos en los embalajes
exteriores.

>
II Los embalajes interiores de vidrio y las ampollas de vidrio tienen que envasarse con material absorbente en recipientes metá~

lieos bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores;

508 INSTRUCCIÓN DE EMBAI.AJE 508 508
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de (a Parte 3, Capítulo J.

Los embalajes únicos no están permitido:>.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza--I P> l
Material plástico - IP.2
Metal- ¡P.3, IP_3A
Papel - IPA
Saco de plástico·,- IP.S
Carrón prensado - IP.6
Ampolla de vidrio --- l PK

Bidón de acero - IAl
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero-~ 3A2
Bidón de madera lonlfachapada - 1D
Bidón de cartón -- 1(;
Bidón de plástico - 1HZ

file ..

I kg
I kg
I kg
I kg
I kg
I kg
0.5 kg

Jcrricán de plástico - 3H2
Caja de madera _.- 4Cl, 4C2
Caja de madera <'::0ntrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón pren~ado ,-- 4G

- I
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

Los embalajes unicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Metal
Vidrio Material (excluyendo Sacos de Ampollas
o lo'l.Q plástico el aluminio) plástico de vidrio Condiciones

Núm. IP.¡ IP.2 ¡P.J IP.5 IP.8 porlículares
ONU (kg) (kg) (kg) (kg) (kg) de embalaje

1442 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1445 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1449 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1452 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1453 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1458 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1459 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1461 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1462 0,5 0,5 0,5 No 0,5 S
1471 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1472 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1479 1 1 I No 0,5
1483 0,5 0,5 0,5 No 0,5 S
1485 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1495 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1496 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1506 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
15ll 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4
1748 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4,5
2741 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 4,5

Exteriores Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - IB2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico - 1H2

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C1. 4C2
Caja de madera contrachapada - 40
Caja de madera reconstituida - 4f
Caja de cartón prensado - 4G

Condiciones particulares de embalaje:

4 Los sacos de plástico tienen que envasarse en recipientes metálicos bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes
exteriores.

S los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo.

NNI' ikl 11ft' tR 1 j
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510 IN;;TRUCCIÓN DE EMBALAJE 510 510
Deberán satisfacerse las condiciones generaLes relativas a los embalajes de la Parte 3. Capitulo l.

Los embalajes únicos no están p.crmilidm.,

Embalajes combinados:

Interiores

> Exteriores

Núm,
ONU

llM
llOO
llOO
ll!O

Bidón de cartón - 10
Caja de madera - 4C1
Caja de mad.era contrachapada - 4D
Caja de carlón prensado - 4G

Mall'rial
plá51ko

¡P.2
(kg)

Q,5
Q,5

I
I

Sacos de
pÜÍstico

¡P. S
(kg)

Q,5
Q,5

I
I

511 INSTRUCCiÓN DE FMBALAJE 511 511
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capitulo 1.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidrio o loza - IP.l
Material plástko - IP.2
Metal - IP.l, IP.3A
Papel - lP.4
Saco de plástico - IP.5
Cartón prensado - lP.6
Ampolla de vidrio - IP_8

Bidón de acero - lA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera conl rachapada - lO
Bidón de carlón - IG
Bidón de plástico - 1H2

2,5 kg
2,5 kg
Hg
2,5 kg
2,5 kg
2,5 kg
Q,5 kg

Jerricán de plástico - lH2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G

Bidón de acero- IAI, lA2
Bidón de aluminio - lBl, IB2
Jerricán de acero - JAI, 3A2
Bidón de madera contradlapada - ID, con reveslimiento interno de plástic(l
Bidón de cartón - IG, con revestimiento interno de pláslÍco
Bidón de plástico - IH L j H2
Jerricán de plástico - JH 1, JH2
Compuestos (de plástico) - todos
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes Parte 3, Capítulo 1.

Embalajes combinados:

Interiores

Metal
Vidrio Material (excluyendo Sacos de Ampollas
o loza plástico el aluminio) plástico de vidrio Condiciones

Núm. ¡P. I IP.2 ¡P.3 ¡P.S ¡P.8 particulares
ONU (kg) (kg) (kg) (kg) (kg) de embalaje

1442 2,5 2,5 2,5 I 0,5 4
1445 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4
1449 1 1 I 1 0,5 4
1452 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4
1453 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4
1458 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4
1459 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4
1461 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4
1462 1 1 1 No 0,5 5
1471 2,5 2,5 1 1 0,5 4
1472 1 1 1 1 0,5 4
1479 2,5 2,5 5 No 0,5
1483 2,5 2,5 2,5 No 0,5 5
1485 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4
1491 1 1 1 No 0,5
1495 2,5 2,5 2,5 I 0,5 4
1496 1 1 1 1 0,5 4
1504 1 1 1 No 0,5
1506 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4
1513 2,5 2,5 2,5 I 0,5 4
1748 2,5 2,5 2,5 1 0,5 4,5
2466 t 1 I No 0,5
2547 1 1 1 No 0,5
2741 2,5 2,5 2,5 I 0,5 4,5

Exteriores Bidón de acero - tA2 Jerricán ~ plástico - 3H2
Bidón de aluminio - 182 Caja de madera - 4Cl. 4C2
Jerricán de acero - 3A2 Caja de madera contrachapada - 40
Bidón de madera contrachapada - l D Caja de madera reconstituida - 4F
Bidón de cartón - 1G Caja de cartón prensado - 4G
Bidón de plástico - 1H2

(Cont.)

ni tI illi , ., 11m')
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Bidones de
madera contra·

chapada - ID, con
revestimiento

interno de
plástiL'O. o
bidones de

cartón - IG, COI1

Bidones de Jerrieones revestimiento Bidones de Jerricanes Compuestos
Núm. acero de acero interno de plástico de plóstico (de plástico)
ONU IAI.IA2 3AI.3A2 pldstico IHI. IH2 3H1.3H2 - todos

1442 Si Sí Si Si Si Si
1445 Si Si Si Si Sí Si
1449 Si Si No Si Si Si
1452 Si Si Si Si Si Si
1453 Si Si Sí Si Sí Si
1458 Si Si Si Si Si Si
1459 Si Si Si Si Si Si
1461 Si Si Si Si Si Si
1462 Si Si Si Si Si Si
1471 Sí Si Si Si Si Si
1472 Si Si Si Si Si Si
1479 Si Si No Si Sí Si
1483 Si Si Si Sí Sí Si
1485 Si Si Si Sí Si Si
1491 Si Si No No No Si
1495 Si Si Sí Si Si Si
1496 Si Si Si Sí Si Si
1504 Si Si No No No Si
1506 Si Si Si Si Si Si
1513 Si Si Si Si Sí Sí
1748 Si Si Si Si Si Si
2466 Si Si No Si Si Si
2547 Si Si No Sí Si Si
2741 Si Si Si Si Sí Si

Condiciones particulares de embalaje."

Condiciones
particulares
de embalaje

5

5

5

5

4 Los sacos de plástico tienen que envasarse en m::ipicnrc:;. melalkos bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes
exteriores.

5 Los embalaies de acero dehcn ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo.

513 INSTRUCCIÓN I)E EMBALAJE 513 513
Deberán satisfacerse las condiciones ge-ncrab relativas a los embalajes de la Part-c 3. C1pítulo l.

Los embalajes unicos no están permitidos

Embalajes combinados:

Interiores

>

1

Exteriores

NUm.
ONU

3104
3106
3108
3110

Bidón de cartón - 10
Caja de madera -~ 4CI
Caja de madera cOlltrachapada - 4D
Caja de cartón prensado -- 4G

Malerial
pláslico

IP.]
(kg)

1
1

2,5
2,5

Sacos de
plástico

IP.5
(kg)

1
1

2,5
2.5
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l.

Los embalajes síguientes tienen que satisfacer los requisitos de calidad correspondientes al Grupo de embalaje H.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combiruuJos:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza - IP.l
Material plástico - lP.2
Aluminio - IP.3A
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - tAl
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico - IH2

2,5 L
2.51
2,5 L
0,5 L

Jerricán de~ plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4f
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de plástico - 4H J. 4H2

515 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 515 515
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

Los embalajes siguientes tienen que satisfacer los requisitos de calidad correspondientes al Grupo de embalaje 11.

EmlNl/ajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

'HJ! ,If 11&

Vidrio o loza - IP.I
Material plástico - IP.2
Aluminio - IP.3A
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - 10
Bidón de plástico - IH2

Bidón de aluminio - IBI
Compuestos (de plástico) - todos

·/iUl' 'f1 "

51
51
51
0,51

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de Uftón prensado - 4G
Caja de plástico - 4H 1, 4H2

---..._---
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516 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 516 516
Deberán satisfacerse las condicione» gene¡ ale:; relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

Los embalajes siguientes tienen que satisfacer Jos requisitos de calidad correspondientes atGrupo de embalaje 11.

Está prohibido un embalaje interior JP.5 en un embalaje exterior 4H l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza - IP. t
Malerial plástico - ¡P>2
Metal - IP.3, ¡P.3A
Papel - IPA
Saco de plástico - IP.5
Cartón prensado - IP.6
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de a<:ero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico ~ 1H2

2,5 kg
2,5 kg
2,5 kg
2,5 kg
2.5 kg
2.5 kg
0,5 kg

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C l. 4C2
Caja de madera contrachapada - 40
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja. de cartón prensado - 4G
Caja de plástico - 4Hl. 4H2

517 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 517 517
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l.

Todos estos embalajes tienen Que sati.,fa1:t:f los requi.sitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje II.

Se prohíben los embalajes inferiores IP.5 en ¡os embalajes exteriores 4H l.

Los embalajes únicos no están permitidos,

Embalajes combinados:

Interiores

Núm.
ONU

1511
2208

Metal
Vidrio Matenáí {excluyendo Sacos de
o loza plasliu) el aluminio) plástico
IP.I IP] lP.3 IP.5
(kg) (kl?) (kg) (kg)

0,5 0,5 0,5 0,5
2.5 2.5 2,5 2.5

Cartan
prensado

IP.6
(kg)

0,5
2,5

Ampollas de
vidrio
IP.8
(kg)

0,5
0,5

Condiciones
particulares
de embalaje

5

Exteriores Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - I B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D
Bidón de cartón - 10
Bidón de plástico - lH2

Jerricán de plástico- - 3H2
Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado- ~ 4G
Caja de plástico ~ 4H 1, 4H2

Condiciones particulares de embalaje:

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo.
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Deberán salisfacl:'rse las condiciones generales ¡c!¡u¡v<\s a ios embalajes lie la I>artl: J, CaVilulo l.

Todos los embalajes tienen que sati¡,faCf¡"f los requisítos de l.:alidaJ aplic~lble'j al Grupo de ..:mbalaje 11.

Se prohihen los embalajes interiores ¡P.5 en los embalajes l.'Xferiores 4HL

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalaje.. línico.'i;

Vidrio (l loza ~ IP.l
Material phistko - IP.2
Melal - IP.3. IP.3A
Papel - IP.4
Saco de plá<ilico - lP.5
Cartón premado - IP.6
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero --- 3A2
Bidón de madera \.·on!ra("ha~lada -- ID
Bidón de cartón - 1G
Bidón de plástico-- 1H2

5 kg
5 kg
.5 kg
.5 kg
5 kg
5 kg
0.5 kg

Jerricán de plá.stÍ<.:o - 3H2
Caja de madera - 4C t. 4C2
Caja de madera ,-'Ontrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4-F
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de plástko - 4Ht. 4H2

519

Bidón de acero - IAI, tA2
Bidón de aluminio - IBI. 182
Jerricán de acero -- 3A t, 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID. con revestimiento iuterno de pla!>lico
Bidón de cartón - IG. con revestimiento interno de plástko
Bidón de plástico - IHt, IH2
Jerricán de plástico - 3H l. 3H2
Compuestos (de plástico) - todos

INSTRUCCIÓN [)E t:MBAI,AJt: 519 519
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte J. CapL 'ü l.

Todos los embalajes tienen que satisfacer lo~ requisitos de calidad aplicables al Grupo de embalaje 11.

Está prohibido un embalaje interior IP.S en un embalaje exterior 4HL

Embalajes combinados:

Inferiores

Núm.
ONU

1Sil
2208

MeJa[
Vidrio Material (exciuvendo Socos de
o loza plástico el aluminio) plástico
IP.I IP.2 IP3 lP.5
(kgl (kg) (kgl (kgl

1 1 1 I
S 5 5 5

Cartón
prensad",

IP.6
(!.;g)

I
5

Ampollas de
vidrio
IP.S
(kgl

0,5
O,S

Condiciones
particulares
de f'fIlhalaje

5

Etteriores Bidón de acero - IAl
Bidón de aluminio ~ IB2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico ~ IH2

fiM·Pfi!

Jcrricán Je plá\tico - 3H2
Ca.ja de madera ~. 4C 1, 4C2
Caja de madera wntlacoapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado -- 4G
Caja de plásti¡;1J - 4HI, 4H2
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Ll/lhaloJt'\ tinit'os: (la ÚJIll.lióón parlll:ular de embalaje Núm. 5 'Se aplica al Núm. 1511 de las N.U.)

Bidón lit' aCl'rn lA 1> I A2
J('rricán de aeCf() -- 3A 1, .lA]
Bidón JI: mad;:ra Lontr.at'hapada - t D. (on reveslimit'nto interno de plástico
Uidón de ('anón - l(j, ,-'011 rcn'Mimientl) ¡memo dc pl3srko
Bidón de phhn..·o -"- IHt, 1HZ
.krri,,:;lll d\,.~ pbs! ¡eo .JI 11, 3H2
Compuc\w\ (de plá<;,!ko) llldos

Condiciones ¡JUll/cu/ures de embulu.w:

520

5

'''ISTRICClÓN IlE EMBAlAJE 526 520
los equipos de resina de poliester y 1m equipos de reparación de fibra de vidrio wllIienen un peróxido orgánico ya veces un liquido intlamable

(por lo general, un monómero de eslireno).

El peróxido organico debe eslar ,:ontenido t:n t'rnhalaje'ó df m,llerial plá~[ico IP.2 o en tubos metálicos o de material plástico ¡P .9, cuyas capaci
dade" no excedan de las indil:ada" a (onrinua¡,;ión:

/P2

0,5 kg

¡P. S'

0,25 k\!.

La -.:antidad neta má,ima de peroxido ~)fganH:o por hul!o no debe ex..::edcr de 0,5 kg.

El liquido inflamable debe estar comenido Cl reLlpienlt') de vidrio o loza ¡P.l, mart'na! pláslico ¡P.2 o me!alkos IP.3 Ó IP.3A, cuyas capaci
dades no e.'(cedan de l¡j\ indicada" a t'(Hl(inu.dnúrJ:

/P,l ¡V] IP.3 ¡P,3A

1 kg 4,7:'\ kV 4,7';; k~ 4,7:'\ kg

lO'> embalajes interiorc\ deben t'mbaiahC ,-'n hidoiJe5 ,k acero II A2), bidone'> de aluminio (lB2), bidones de r¡á~li.:o (II-Cl. jerricanes de acero
(JA2), Jerricane'> de plá~l ¡"'O C\H 2), (aJ;j~ de m;,¡dcra (.:tC J . 4C:'!L Laja'> d-t" madera conll athapada (4D), cajas de madera reconstituida (4F), bidones
de madera wnlrachapada (l DI, bid,,)ne,> de cartón (IG) (l caja,,; de l'artón premado (4G) del Grupo de embalajc 11. Deberán safisfacer"e las condi
cionc'> generales relativa'> a lc~,> ernh,l!aJC\, de ia Parle J, Capitulo l.

521 I"ISTRLCCI<i:-l IlE EMBAI.AJE 52' 521
lo,> generadort'\ de oxigeno JlCquerlo,> rara lhü jKr\-oual, que C(mlengan ..u'>lancias comburenle,>, \e pelmllen '>iempre que salisfagan las

<;iguicnles condiciones:

1) el generador, sin su embalaje. dche \-er capaz de ~urcrar un ensayo de caida desde l,S m sobre una superficie rígida, que no sea elástica,
plana y horizontal, Cll 1;\ lJ(i,,:,'¡ún que nlá'> probablemente pueda causar daños; \-m perdida de ~u conll'nido y sin que entre en
funcionamiento;

2) el generador debe c\far equipado (vn llli di'>IHJ'>HIVO dt actiV;)<,.'lón que -':Ut'nte l'omo mínimo con dos medio,> positivos de impedir que
funcione involuntariamente; v

J) cuando s'" lo haga fUllcion;:¡r a una Il'lllrll'l'.\!UI;J de 20'(", la temp('f,r!ura de (Ua!qUlcra de la'> \-llpe1fkie,> c,xpue\l:l\ no debee'ú'der de 100"(',

El generador de ga~ debe estar emhalado hcrlllcticamCnle en hidoflc\- dc acero (1/\2), bidoflC\ dc aluminio (1 B:'!l. bidones de plástico (1 H21.
jerrkane<; de acero (3/\2), jerricanes de plástico OH2¡. caja dc madera (4("1. 4(2). cajas de llladl'Ta contra..:!JrlpJda (40), cajas de madei
recollS!i!uida (4F), bidones de madera contrachapada (lDL bidones Jt' cartón (ICi) (} cajas de carton prensado (-l-G). Deberán satisfacerse las
condiciones generales rcla!iva<; a los embalaje-<; de la Pane 3. Capílulo l.

La masa brula del bulto no deberá el«(;t'der de 5 kg en l(l~ aerOlla\t::'> de pasajero:-. o 25 kg t~n las aeronave,', de carga,
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Capítulo 8

CLASE 6 SUSTANClAS VENENOSAS (TÓXICAS)
Y SUSTANCIAS INFECCIOSAS

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 600 600
Las municiones lacrimógenas o tóxicas podrán transponane a condición de que vayan desprovistas de sus elementos de ignición, de cargas explo

sivas, de espoletas o de otros componentes explosivos y de que ~e embalen de conformidad con las ..:ondidoncs generales relatívas a los embalajes
previstas en la Parte 3, Capítulo 1, y en cajas de madera (4CI, 4C2). bidones de a..-ero (lA2) o bidones de aluminio (1B2).

601 INSIRUCCIÓN DE EMBALAJE 601 601
las granadas y candelas lacrimógenas pueden transportarse t:u3p.do se embalen de conformidad <:on las condiciones generales de embalaje previs

tas en la Parte 3, Capítulo 1, y en cajas de madera (4Cl, 4C2), bidones de acero (IA2) o bidones de aluminio (lB2) con aros de metal. A menos
de que los elementos de funcionamiento e,stén envasados de modo que no ,puedan funcionar accidentalmente, dichos elementos no deberán mon
tarse en las granadas o dispNitivos. sino que deberán tren un compartimiento separado o en una caja de maúc,a (;Cl, 4C2) aparie. y s:e t('p.drán
que almohadillar para que no puedan hacer \':onlacto lIOO I,.'on OH" ni con los costados do: emhalaje durante el transpone. No se permitira la Inclu
sión de más de 24 granadas y 24 elementos de funcíonamiento en un solo bulto.

602 INSTRl)CCIÓ~ DE EMBALAJE 602

Generalidades

602

Deberán satisfacerse las condiciones generales relatívas a ItJS embalajes de la Pane 3, Capituk·

Los envios de 'sustancias infecciosas deberán prepararse de tal manera que lleguen a destino en buenas condiciones y de que. al transportarla.'>,
no presenten riesgos para las personas ni para los animales, El embalaje deberá comprender:

a) embalajes interiores formados por:

1) uno (o más) recipiente(s) primarto(s) estanco(s);

2) un embalaje secundario estanco;

3) material absorbente. en cantidad suficiente como para absorber por completo el contenido, que deberá colocarse entre el (los)
recipiente(s) primario(s) y el embalaje secundario, Si se colocan varios recipientes primarios en \In mismo embalaje secundario.
los primeros deberán envolverse individualmente para evitar que haya contacto entre ellos_

b) un embalaje exterior de resistencia adecuada para su capacidad, masa y uso determinado. Los bultos coo!lignados en concepto de carga
habrán de tener por lo menos 100 mm de dimensión exterior tota!.

Sometido a ensayos, el embalaje deberá ser capaz de superar los ensayos del tipo de embalaje previstos en la Parte 7. Capitulo 6.

Es preciso induír, entre el embalaje secundario y el exterior, una lista detallada de ,;u contenido.

A excepción de envíos especiales, como, por ejemplo, órganos cnteros, que requieren un embalaje especial. las sustancias infecelosas deben
embalarse según las indicaciones que siguen.

Suslancias liofilizadas

Los recipientes primarios pueden ser únicamente amponas de vidrio cerradas a la llama o frascos de vidrio con tapón de goma sujeto por una
cápsula metálica.
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':1,1 Su,>úUlciu\ fTaIJ::'/lVrtudüs u fu 1t'lIIl'erU!uro umhit'nfe () ,superIOr. lo.'> reópíctlll"!'> primarios pueden ser dt' vidrio, metal o plástico. Para
asegurar 1<1 estanquidad, deben ulili¡:H\C medios dii..',\l"('S tah.'ÍlI.'omo el cierre por calor, tapón cn\olvenlc <') ¡;áp~llla metáli.:a. Si se utilizan
tapas de ros..:3. !labra que rd'ouarJas \.'OJl cinta adho.i\il.

b) SU5fi1ncias que han de lransporlarse refngeradas (1 congt'luda'i. Se \:oJocara hielo o hkltl "e¡,:o alrededor del (de los) embalaje(s)
se.,.-und;.¡rio{s). Deberán .::olo¡,:arse ,>(lpOrles mtcríorc.s para ll¡an¡CllCT el (l0'i) embatajc(j,) sc(undariob) en su posidón, después de que el
hielo o hielo st'("o "t' haya fundido, Si se utiliza hielo, el emhalaje exterior deberá ser estanco, Si se utiliza hielo seco, el embalaje eXlerior
deberá permitir la salida dt'1 dióxido de l.'i!rbono_ El redpieme primario y el embalaje st'cundario deben mantenerse íntegros a la
temperalllfa del refrigerante ut¡[i!ado, así wmo a la" temperaturas y presión a que puJicran eslar sometidos el recipiente y el embalaje
secundario durante su transpone por vía aérea, en caso de perdida de refrigeración.

,) Sustancías transportadas denrro de ,úfráMfllo itqUI{fO, Hay qw..' utilizar re~'ip¡entes primarios dc plástico capaces de resistir temperaturas
muy bajas. El embalaje sc\:undario ¡ambien Jebe poder ~orortar t-l.:mperalUras- muy bajas y, en la mayoría de los casos, deberá contener
cada uno de los recipientes primario!'.. También deben "atisfa~:('r"e losrequi<;itos'de estas Instri.H.'ciones aplicables al transporte de nitrógeno
liquido, El recipiente primariO y el embalaje secundario deben maOlencr~íntegros-a la temperatura dd nitrógeno liquido, así como a
las temperaturas y presión a que podrían estar '«.H1telidos d recipiente y el embalaje secundario durante su Iransporte por vía aérea. en
caso de perdida de refrigeración.

El recipiente primario y el embalaje secundario U¡ihlaJo~ para ,,\l.sIJUU!,ls infecciosas deben poder re'>-istir, sin perdidas. una presión interna
que produzca una difetencia mínima de prt:sión de 95 kPa y 1i.:mperalUras entre -4íFC y + 55 c C.

603 INSIRl'l'C10N IIE EMBAl.AJE 603 603
Deberán satisfacerse las condicione-l> generales rtllarivas a los embala,les de la Parte 3, Capitulo l.

Los embalajes úniws no están permitido'>,

Embalajes combínados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o IOla - IP.I
Material plásü,-'o-- 11',1
Melal - IP.J, IP_3A
Ampolla de vidrio - 1P,l\

Bidón de acero -- 1Al
Bidón de aluminio -- I lQ

Jerricán de a..:ero -- 3A2
Bidón de madera ..:onlrachapada - ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico-- IH2

o,~ I
0.5 L
IL
0,5 L

Jerricán de plásti('o - 3H2
Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera wntra\:hapada - 4D
Caja de madera rc..:onstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G

604 INsTRtUlllN m: EMBALAJE 604 604
Deberán satisfa\:CTsc la.s conJi('ioncs gt'ilcrale.;, reiali"'-<ls a los cm balaJes de la Parte 3, Capitulo

Embalajes combinados.'

lnteriore!i

Lxti'riores

Embalajes únicos:

Vidri,) \l ¡u/_a IP I
Malt:rial plas¡i('o __o IP,2
Metal -- IP,3. IP.3.\
Ampolla de \-idlio If'~

Bidón tic d\:UO 1<"\2
Hidón de aluminio - JB2
.ierrie<in de a('l'J"U 3A2
Hidón de madera tOnlra;.:hapad,1 -- ID
Hidón Je ('anón I ti
Bidón de plásti..::o ~- 1112

11
11
1,~

0,5

.lerrican dI.' p}jsfi..:o 3H2
Caja de madera ,~4C 1, ~C2
Caja Jemadna,t'onlr'-ll'hapada _. 4D
Caja de madera re(onstituida - 4f
Caja de ,-~arlún prensaJn--- 4G

Bidón de an'ro - 1A I
Bidón de aluminio - 1!JI
Jcrrican de a('ero -, ~A I
Compuestos (de plástico)- !(x!.O<;

Cilindro:, - como In<; pennitldos en la Ilhtru('('iún -de embalaje 200

•
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Deberán satisfacerse las mndiciones generales relativas a los embalajes de la Parle 3, Capilulo l.

Embalajes combinados:

InJeriores

/1 letal
Vidrio MaJeria! fexduYi'ndo
{1 lu;." p/áSlico el aluminio}

Núm. IP.I /P.2 IP.]
ONU ILj ILj {Lj

1541 I I 2,5
1593 2,5 2,5 5
1647 No No 1
1649 0,5 No 1
1670 I No 2,5
1694 No No 0,5
1710 2,5 2,5 \
1897 2,5 2,5 5
1935 1 I 2,5
2024 I 1 2,5
2337 2,5 2,5 5
2740 0,5 0,5 I
2788 0,5 0,5 0,5
2831 2,5 2,5 5

Ampollas
Aluminio de vidrio Condiciones

1P.3A IP.8 particulares
IU (LI de embalaje

No 0,5 13
5 0,5 3

No 0,5 6,8
No 0,5 8,13
No 0,5 5,13
No 0,5 6,8
5 0,5 J
5 0,5 3

No 0,5
No 0,5
5 0,5 2,13

No 0,5 2.5,13
No 0,5 13
5 0,5 )

Ex/eriores

Embalajes únicos:

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - JA2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico - l H2

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera ¡;;ontra.:hapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de- cartón prensado - 4G

Núm,
ONU

1541
1593
1649
1670
1710
1897
1935
2024
2337
2740
2788
2831

Bidones de
acero IAI

y cilindros·

Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

Bidones
aluminio

181

No
Si
No
No
Si
Sí
No
No
Si
No
No
Si

Jerricanes
de acero

3.41

Si
Si
Si
Si
Sí
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

Bidones lerricotres CompueslOs Condiciones
de plástico de plástico (de plásJicoJ porlieu/ares

IHI ji f! - todos de embalaje

No No Si
Si Sí Si )

No No No
No No No 5
Si Si Si ]

Si Sí Sí )

No No Sí
No No Si
No No Sí
No No Si 5
No No Si
Si Si Si )

Condiciones particulares de embalaje:

2 los embalajes interiores de plástico tienen que envasarse en reópientes metálicos bien ajustados antes de colrn:urlos en los
embalajes exleriores.

3 El aluminio puro ':1 las aleaciones de aluminio s-ólo se permilen para los hidrm:arburo.' halogenados que no reaccIOnan r..'OI1
el aluminio.

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o revestidos de malerial antlcorrosl\'o,

6 las ampollas de vidrio tienen que- envasane con material absorbente en recipientes metálicos bien ajuslados ames de r..'olocarlas
en los embalajes exteriores.

8 Cuando se permiten los embalajes interiores de metal, sólo pueden urilizarse los cilindros de gas apropiados o bombonas de
presión.

13 Los embalajes imeriores de vidrio y las ampollas de vidrio tienen que envasarsc con material absorbente en recipientes
metálicos bien ajustados antes de <:olocarlos en los embalajes exteriores,

• Los cilinfJros deben ser como los permitidos- en la Instrucción de embalaje 200,

¡in
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606

Jllteriores

EtNriorcs

Vidrio o hJId JI' J

Mall'na! pl;bli~'(j -- Ir_2
i\ktal -- lP<~1, IP)/\.
Saco Je pláSlil'o ¡P. S
Bidón o ~aja de fibra -- tP_6
Ampolla de vi(.j¡ io - 1P J'Í
Papel, con plasliro/alunli¡;i,) Jf-' 10

Bidón de al:i:ru ¡ A2
Bidón de atuminlO - 1B2
Jerrícán de acetO --- 3:\2
Bidón de madera .:on¡ra~:h;¡p,¡J;¡ ID
BIrlan de canón -- 1(¡
Bidón de plj'liu) IH~

tU ¡..~

J k~l,

1 k~

O.' "
O,S kg

íU k!l
U.S Íd'

Jerrll.'áll út; p!,h¡jCll .- :lH2
Caja de madera - 4(-1, ..K2
Caja de madera n.Hll(;JchapaJ:l ~- 4D
Caja d;,' madera 1t"i.:0llst ltuid.) 4F
Caja de l"Mtón preu"ad\J - 4(1

607 1:"l~TH:t 'C('u.·)~ DF EMRAIAJF 607 607

Embalajes combil/lJ{lrH.

Infeúores \'iJrítl o !lua - JI-'.l
\1Jlnia! plj~¡jc{l ¡¡,
\k¡~ll IP_~. IP 3,\
Si.lú) de rhbji~<n - IP ,)
Bidón o <:aJil.:1<; libra ¡PI;

Amj)¡)!Ja de \ idnu Ip. /'í

Pard, cun pL..hIKU¡dlullll,un ¡P.lu

1 k~

2.5 k~,

1.:'\ h~

I ~ F
¡ ll.!
O,~ l¡;:
i ~¡..'

F\leriares

Fm/)a/a;es lit/km:

Bidl'm d(; ¡j(t'¡ o I A2
Billón J\' alull1¡l\io- IIL'
Jcrridn de a~',,:rn 3"\~

Bidón Je llIaut'(..l ((llllradl¡lpJJa
Bidón dt' ,:allón J(;

Bidón de phh! i,:o JH2

ID

Jenil'<iIl J~' pb,,¡li.:o He
Caja de mad('ra _. 4l'1. 4C2
Caja de madel a ~0fJl r<1~J¡;~Pil:.t.l
Caja de rnadl..'rd n.'con,,¡illJida
Caja tk (anón pren\:\J~l 4(;

- 4IJ
4F

Bidón de illl'¡'l' IAI, \,\2
Bid,'lll Jl:' aluminitl lB i. 1112
Jl'(lic;in de <lú:t(¡ 3·\1. J\.~

Bid(l!l Je m:,dc¡ d ,'ufJtradlapaJa -- ID, con fn·i.'~!i!111Ul!n l/,rCllll JI.' pla\IJLI'
Bidón dI,' (arl<\ll -- IG. \.'(HI fCH'\!ilr;Jel1!O iIlll.'rnu eI;:- phhlKO
Bidún tI..: pl:.'lqj,." t H ¡, j tl.2
lnrk~in dI,' pl.l'>tk() -- JHI, 3H2
Compue\w\ (de p!.i\!ldl) !oJm
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Deberán satisfac~rsc las condiciones generales relativas a los er-nhalajes de la Parte 3. Capilulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

lnteriores

Vidrio Malnial
o loza plástico

Núm. IP.¡ ¡P.]
ONU (kR) Ikg)

1699 0.5 No
1889 0.5 0.5
2471 0.5 0.5
3146 0.5 0.5

Metal
(exduyendo
el aluJnÚ'1Ío)

¡P.]
(kg)

0.5
No
No
0.5

Ampolfas
de \'itirio

¡P. S
(kg)

0.5
0.5
0.5
0.5

Condiciones
particulares
de embalaje

9
2.9
9
9

Exteriores Biden de af..'ero _. 1A2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera colltrat:hapada -- 1D
Bidón de cartón -- IG
Bidón de plástico - IH2

Jerridn de plástico - 3H2
Caja úe madera -- 4Cl, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja úe madera rccon.\tituida ~ 4f
Caja de: cartón prensado - ~G

Condiciones particulares de embalaje:

2 Los embalajes interiores de material pláSlü:o deherán cm'asars<een reópientes mt.'láli.;.·os bien ajustados antes de ..:okx:arlos
en los embalajes eXleriores.

9 Los embalajes imeriore<; de vidrio y las ampolla... de vidrio ¡i.:n ... n que cnva~arse COn material de acokhamicmo en recipi{'nh.'s
metálicos bien ajmtados antes de (olol'arlo.. en los. embalajl.'''' otcriorl.'s.

609 lNSTRl'CClÜN DE f:MBAl.AJE 609 609
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Ca, do l.

Los embalajes únicos no están permitido....

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Vidrio o loza - IP.l
Material plástico ~ - IP.2
Metal - IP .3. IP .lA
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio -- 182
Jerrkán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada -- ID
Bidón de cartÓn - lG
Bidón de plástico - IH2

1 L
11
2,5 L
0.5 kg

Jerriuin de pláMico - 3H2
Caja de maq,cra .- 4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 40
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prcnhido - 40

"ir !l i!tl rIIt!l l f'11H HIU'
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo 1.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Inferiores

Núm.
ONU

1638
1702
1737
1738
1846
1888
1916
1935
2024
2337
2487
2488
2574
2788
3071

I/idrio
o loza
IP.l
(L)

1
1

0,5
0,5

1
1

0,5
0,5
0,5

1
0,5
0,5
0,5
0,5

1

Moleríal
plástico

lP.2
(L)

1
1

0,5
0,5

1
1

0,5
0,5
0,5

1
0,5
0,5
No
0,5

1

Melal
(excluyendo Ampolla!>
e/aluminio) Aluminio de vidrio Condiciones

IP.3 lP.3A lP.8 particulares
(L) (L) (L) de embalaje

2,5 No 0,5
2,5 2,5 0,5 3
0,5 No 0,5 5
0,5 No 0,5 5
2,5 2,5 0,5 3
2,5 2,5 0,5 3

1 No 0,5
1 No 0,5
1 No 0,5

2,5 2,5 0,5 2,13
1 No 0.5
1 No 0,5
1 1 0,5 13

0,5 No 0,5 13
2,5 2.5 0,5 2,13

Etleriores Bidón de alero ~ IA2
Bidón de aluminio -- 1Bl
Jcrricán de acero ~ 3A2
Bidón de madera contrachapada -- ID
Bidón de cartón ~ IG
Bidón de pl.htico - lH2

JeHlcán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CJ, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera recon~tituida - 4f
Caja de l.:artón prensado - 4G

Condiciones paniculares de embalaje:

2 Lo~ clllbalaJc~ interior\:\ de material phhtico deben enva\arse en recipientes metálico!. bien ajustados, antes de colocarlos en
los embalajes eXleriore\.

3 El aluminio puro y las aleacIOnes d~~ aluminio "010 se permiten para los hidrocarburos halogi.:nadm que no reaccionan con
el aluminio,

5 Lm embalajes de acero deben <;;er anticorrosivos () protegidos contra la corrosión,

13 Lo\ embalajes interiores de "idrio y las ampolla!. de vidrio lienen que envasarse con material absorbente en recipientes
metálicos bien ajuqados ante\ de colocarlos Cll lo,> embalajes exteriores.
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Deberán satisfacerse 1;.15 condiciones generales relativas a los embalajes de la Pane 3, Capí!uliJ 1.

Embalajes combinados:

Interiores

E-".teriores

Embalajes únicos:

Vidrio o loza - IP.l
Matcríal plástíco - IP.2
Metal - IP.3, IP.JA
Ampolla de vidrio - iP.8

Bidón de acero -- tAl
Bidón de aluminio - J82
Jerricán de acero ~- 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - lG
Bidón de plástico ~. IH2

2,5 L
2,5 L
5 L
0.5 L

Jerrídu de plás1ko - 3H2
Caja de madera - 4(' 1, 4C2
Caj;) de madera contraJ.:hapada ~. 4D
Caja de madeJa reconstituida - 4F
Caja de canón prensado - 4G

612

Bidón de acero - 1A 1
Bidón de aluminio - IBI
Jerricán de acero - 3A 1
Bidón de plástico - t H I
Jerricán de plástico - 3HI
Compue-sto~ (de plástico) ~ todo.;
Cilindros - como 10spermitidos en la InSlrtKción de embalaje 100

INSTRl'cnÓN HE EMBALAJE 612 612
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la I'a¡tl: 3, Lapilulo L

Embalajes comNnados:

Interiores

Aletal
Vidrio Malerial (excluyendo Ampollus
o loza plástico elolunúnio) Aluminio de ddrio Condiciones

Núm. ¡P.l . ¡P. 2 ¡P.] lP.3A ¡P.8 particulares
ONU (L) (Li (LJ (/.J (/.J de emhalaje

1545 1 No 2.5 2,5 0.5 5,11
1593 5 5 10 10 0.5 1
1638 2,5 2,S 5 No 0,5
1697 1 No 2,5 No 0,5 13
l701 1 1 2.5 No 0.5 2,5, IJ
1702 2,5 2,5 5 5 0,5 3
l710 5 5 10 10 0,:5 1
1731 1 1 2,5 No 0,5 S,U
1738 1 1 2.5 No 0,5 5,13
1846 2,5 2,5 5 5 0.5 1
1888 2,5 2,5 \ 5 0,5 3
1897 5 \ 10 10 0,5 1
1916 1 1 2,\ No 0,5
1935 2,5 2,5 5 No 0,5
2024 2,5 2,5 5 No 0,5
2474 1 1 2,5 No 0,5 5
2487 1 1 2,5 No 0,5 11
2488 1 1 2,5 2,5 0,5 13
2574 1 No 2,5 2,5 0,5 13
2788 1 I 2,5 No 0,5 13
2831 5 5 10 10 0,5 3
3023 2,5 2,5 5 5 0,5 2,13
3071 2,5 2,5 5 5 0,5 2,13

Exleriores Bidón de acero - 1A2 Jerridn de plásliw - 3H2
Bidón de aluminio - IB2 Caja de madera - 4CI, 4C2
Jerricán de acero - 3A2 Caja de madera conlrach;¡pada - 4D
Bidón de madera contrachapada - 10 Caja de madera rt."\:onstiluiJa - 4F
Bidón de cartón - )G Caja de cartón prensado - 4G
Bidón de plás1ico - IH2

(n'm.l

. '111' ff'1l
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Bidones de Bidones de Jerricanes Bidones de lerrícanes Compuestos
Num. acero IAl aluminio de acero pldstico de pJásJico (de plOstico)

ONU y cilindros· tDI 3AJ IHI JHI - todos

1545 Si Si SI No No No
1593 Si Sí Si Sí Si Sí
1638 Sí No Si Si Si Sí
1697 Si No Si No No No
1701 Si No Si Sí Sí Si
1702 Si Si Si Si Si Si
n.o Sí Si Si Si Si Sí
1737 Si No Si Si Si Sí
1738 Si No Sí Sí Si Sí
1846 Si Sí Si Si Si Si
1888 Si Si Si Si Si Si
1897 Si Si Si Si Si Sí
1916 Sí No Si Si Si Sí
1935 Sí No Sí Si Si Sí
2024 Si No Si Sí Si Si
2474 Si No Sí Si Sí Si
2487 Si No Sí Si Si Si
2488 Si Si Si Si Si Sí
2574 Si Si Si No No No
2788 Sí No Si Sí Sí Si
2831 Si Si Si Sí Sí Si
3023 Sí Si Si No No Si
3071 Si Si Si No 1>10 Si

Condiciones particulares de embalaje:

Condiciones
particulares
de embalaje

5
3

5
3
3
5
5
3
3
3

5

3

2 los embalajes inferiores de material phislico deben envasarse en recipientes metálicos bien ajuslados antes de colocarlos en
los embalajes exteriores.

3 El aluminio puro)' las aleadones de aluminio sólo se permiten para los hidrocarburos halogenados que no reaccionan con
el aluminio.

5 Los embalajes de acero deben ~r anticorrosivos o revestidos de material anticorrosivo.

13 los embalajes imeríore!> de vidrio y las ampollas de vidrio lienen Que envasarse con material absorbente en recipientes
metálicos bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores .

• los cilindros deben ser como los permitidos en la Ins.trucdón de embalaje 200.

613 INSTRllCClÓN DE EMBALAJE 613 613
Deberán satisfacerse las condkiones genefaICSrd¡¡tl\'a~a lo" embalaje.. de la Pan.; J, (-apílUlo l.

Está prohibido un embalaje intcrior IP~ en un embalaje eXterior 4HI.

lOIi embalajes únicos tlo eSlan perm¡!¡do~

Dllbalajes combinadu~-:

lntuiores

Exteriores

Vidrio [) IOIil !P.I
Material pla"tico IP2
Metal -- IP.3, IP ..1A
Saw de papel IP,4

Bidón de acero .-, t A2
Bidón de aluminio ~ 1f-l}
Jerrkan de a(;cro - 3A2
Bidón de maJera contrachapada - lO
Bidón de cartón ~ 1(;
Bidón de plás! ico - IH 2

1 kg
2,5 kg
2,5 kg
Ikg

S.\CÍ) de pljs¡¡~'o ~-- I/'''
Bidón () cajas de /lbra ~- IP.6
Ampolla de vidrio· IP.~

Papel, con plástico:alufllinio -- IP.IO

Jerricán de plá\¡iw -'-- JH2
Caja de madera ~ 4<...' 1, 4C2
Caja de madera contrachapada ~ 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de- cartón pn..'n'iado .- 4G
Caja de plástico - 4H 1, 4HZ

Ikg
I kg
0,5 kg
I kg
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relaliv3s a los embalajes de la Parte 3, Capítulo 1,

l.os embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Vidrio Material
o loza plástico

Núm. )P.) /P.2
ONU (kg) Ik,)

3146 I 1

Metal
(exc!u)'endo
el aluminio)

IP.3
Ikg)

2,5

Ampollas
de \'idrio

8
(kg)

0,5

Condiciones
particulares
de embalaje

9

Exteriores Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón rle madera contral..'hapada - ID
Bidón de cartón - IG

Caja de madera - 4Cl, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera recons[Íluida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G

Condiciones porliculares de embalaje:

9 Los embalajes interiores de vidrio y las ampollas de \'idrio lienen que ema~arsc con m.,.:erial de acolcha miento en recipientes
metálicos bien ajustados aOles de colocarlos en los embalajes eXleriore'\.

615 INSTRliCClÓN DE EMBALAJE 61, 615
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parle J, Capltuk, l.

Está prohibido un embalaje interior IP.S en un embalaje exleríor 4HI

Embalajes combinados:

interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidria o loza -IP.I
Material plástico -- !P.2
Metal - IP.3, lP.3A
Saco de papel - IP.4
Saco de plástico - IP.5
Bidón o cajas de fibra - IP.6
Ampolla de vidrio - IP.8
Papel con plástico/aluminio -~ IP.IO

Bidón de acero - 1/\2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón-- 1G
Bidón de plástico -- IH2

2,5 kg
5 kg
5 kg
2,5 kg
2,5 kg
2,5 kg
0,5 kg
2,5 kg

Jerrican de plástk'o - 3HZ
Cap de madera _. 4(,1, 4C2
Caja de madera comrachapada -- 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de plástico - 4H l. 4H2

II1 '1 íl

Bidón de acero - IAI, IAl
Bidón de aluminio - 181. 182
Jerricán de acero - 3AI. 3A2
Bidón de madera contrachapada .- 1D, con revestimiento interno de plástico
Bidón de cartón - lG. con revestimiento interno de plá!itico
Bidón de plástico - IHI. lH2
Jerricán de plástico - 3H l. 3H2
Compuestos (de material plástko) - todos

.li'
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616 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 616 616
Deberán sathfaccrse las condiciones generales relativa,; a los embalajes de la Parle 3, Capítulo 1

Emhalajes combinados:

Inferiores

Ex/eriores

Melal
Vidrio Maferwl (f..'xc/uyendo
o loza pldstit'O el aluminio)

Núm. ¡P. I ¡P. 2 ¡P3
ONU Ikg) Ikg) Ikg)

1697 2,5 No 5
2730 5 10 10
3048 1 I 1
3146 2,5 2,5 2,5

Bidón de acero - f A2
Bidón de aluminio ~ IH2
Jerridn de acero - 3A2
Bidón de madera contra¡,:hafl<lua "-- 1D
Bidón de cartón - IG

AmpolJas
Aluminio de vidrio Condiciones

IP,JA ¡P.8 particulares
lAg) Ikg) de embalaje

No 0,5
10 0,5
1 0,5 9

No 0,5 9

Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada -- 4D
Caja de m.adera reconsfituida - 4f
Caja de cartón prensado - 4G

Embalajes únicos:

Num.
ONU

1697
2730
3048
3146

Bidones
de an'ro
lA 1, lA}

Si
Si
Si
Si

Aniones
de aluminio

IBI, IB2

No
Si
Si
No

Jerricunes
de acero
JAI, lA2

Sí
5i
Si
Sí

Bidones Jerrícanes Compuesfos
de plástico de- pltiSfico (de plásfico)
IHI, 1m lHI,3H2 - lOdos

No No No
Si Si Sí
Sí Si Sí
No No Sí

Condiciones particulares de embalaje:

9 los embalajes interiores de \ idrio y la~ ampolla!> de vidrio lienen que eovasar"-e coo material de acolchamiento en recipientes
melálicos. bien ajustadm, anles de l:olol:arlos en los embalajes e>.teriores.

617 INSTRUCCiÓN UE EMBAlAJt: 617 617
Deberán salÍsfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parle 3. Capitulo 1.

los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Inferiores

Exteriores

Vidrio O loza - IP.I
Material plástico· - lP.2
Metal (excluyendo el alummio) -,- IP.3
Ampolla de \ciddo -- IP.8

Bidón de acero -~- 1A2
Bidón de aluminio - 182
Jerridn de acero --- 3A2
Bidón de madcra mntra..:hapaJa - ID
Bidón de cartón - 1G
Bidón de plástico -- I H2

iFihXA&¡¡

1 L
1 L
2,5 L
0,5 1.

lcrridn de plasticQ -- 3H2
Caja de madera _. 4C 1. 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida --- 4F
Caja de cartón prensado - 4G
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidrio o loza - ¡P.I
Material plástico - IP.2
Melal - IP.J, IP.JA
Ampolla de vidrio -IP.8

Bidón de acero - IAl
Bidón de aluminio - ¡B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico - 1H2

5 1
5 I
101.
0,5 1

Jerncán de pláMico - 3H2
Caja de madera - 4-el, 4C2
Caja de madera comrachapada - -4D
Caja de madera recomtituida - 4F
Caja de (anón prensado - 4G
Caja de plástico - 4HI, 4H2

619

Bidón de acero - 1A t
Bidón de aluminio - lBl
Jerrkán de acero - 3AI
Bidón de plástico - I H I
Jerricán de plástico - 3H I
Compuestos (de plástico) - todO!>
Cilindros - como los permitidos en la lnstru<,'ción de embalaje 200

I';STRUCCIÓN HE EMBALAJE 619 619
Deberán satisfa,erse las condiciones generale!> relativa!> a los embalajes de la Parte 3, Capítulo ¡ >

Está prohibido un embalaje interior ¡P.5 en un embalaje exterior 4HL

Embalajes combinados:

{nteriores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidrio o loza - JP.I
Material plástico - [P.2
Melal - IP.J, IP.JA
Saco de papel duplex - JP.4
Saco de plástico - IP.5
Bidón o caja de fibra - IP.6
Ampolla de vidrio - 1P.8
Papel, con plástico/aluminio - lP.1O

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio -- 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico - IH2

5 kg
10 kg
10 kg
5 kg
5 kg
5 kg
0,5 kg
5 kg

Jerricá.n de plástico - 3H2
Caja de mad~HI - 4(' 1. 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera rc¡;onstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de pláslil,.-O - 4HI, 4H2

Bidón de acero - lAI, IA2
Bidón de aluminio - lBl, IB2
Jerricán de acero - 3A 1, 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D, con revestimiento interno de plaqil,."o
Bidón de cartón - IG, con revestimiento interno de plástico
Bidón de pláslico - IH l. IH2
Jerricán de plástico - 3HI. 3H2
Saco de lejido de plástico - 5H2. 5H3
Saco de pelicula de plástico - 5H4
Compuestos (de plástico) - todos
Sacos de papel - 5M2

n !11l iI
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620 tNSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 620 620
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capítulo l.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

ni t',

Vidrio o loza - IP.I
Material plástico - IP.2
Metal (excluyendo el aluminio) - IP.3
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero- tA2
Bidón de aluminio - J82
Jerricán de acero ..,- 3A2
Bidórr de madera contrachapada - JO
Bidón de cartón - lG
Bidón de plástico ----' IH2

Bidón de acero - tAl
Jerricán de acero - 3AI
Bidón de plástico - I H 1
Jerrican de plástico - 3H J
Compuestos (de plástico) - todos
Cilindros· - como los permitidos en la

lnslrucción de- embalaje 200

5 L
5L
IOL
0.5 L

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C l. 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstiluida - 4f
Caja de cartón prensado ..,- 4G
Caja de plástko ----' 4H 1, 4H2
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Capítulo 9

CLASE 7 - MATERIALES RADIACTIVOS

Parles. este t:tIpílulo' resultan afectadas por las discrepancias estatales
CA l, jp 6. jp 7, jp 17; véase la Tabla A-l.

9.1 GENERALIDADES

9.1.1 Los materiales radiacLivos deben embalarse de conformidad con los requisitos aplí\:abtes de la Parte 7;7.

9.1.2 la contaminación transitoria en las superficies externas de un bulto deberá mantenerse lan baja ¡;omo sea posible y, en las condióones
que es probable Que se den.durante el transpone ,rutinario, no dt::beni exceder de los límites especificados en la Tabla 3·2.

9.1.3 Un bulto no deberá incluir ninguna otra co~. ~lvo los articulas y documentos necesarios para la utilización dejos materiales radiactivos.
Este requisito no impedirá el embalaje de materiaies de baja actividad especifica o de objetos conlaminados en la superficie wn otros artículos.
Se permite el transporte de los mendonados artículos- y do(/umentos en un bulto, o et d~ materiales de baja activklad e!tpedfica o de obj~tos

contaminados en la superficie junto con otros artículos. siempre que no se produzca interacción entre los mismos y el embalaje o su cOlllenido
que pudiera menoscabar la seguridad del bulto.

9.1.4 En el caso pe los sobre·embalajes y contenedores, el nivel de la nmtaminaóón transitoria en las superficies c\ternas e internas no deberá
exceder de los límites especificados ,en la Tabla 3-2.

9.1.5 Los materiales radiactivos que presenten otras caracteristkas peligrosa'i definidas en la Parle 2, deberán asignarse a los (jrupo~ de embalaje
l. 11 o 1II. según corresponda, mediante la aplicadón de cr¡¡eríos para a~ignadón de grupos, proporcionados en la Pane 2, que (~orre.'ipondan

a la naturaleza del riesgo secundario predominante. A menos que estén contenido" en un bulto del Tipo A o B. deberán salÍslaccr también lo<,
requisitos de embal,aje correspondientes al riesgo secund;lfio.

Tabla 3-2.- [jmil~s de la contaminación transitoria en superficies

Um¡U aplicable de los emisores
beta y ¡!,ommu y de ¡os emisores

"alfa de baja foxicüiad

Tipo de superficie

Superficies externas de:

bultos exceptuados

bultos no exceptuados

Superficies externas e internas de
sobre-embalajes y contenedores.
cuando se utílicen o se preparen
para transportar:

Bq/cm~ (nCi/cm~) 8q/cm: (nCiiClI1~)

._ ....-.----~~

0.4 {O,OI) 0,04 \0,001\

4 (O.l) 0.4 tO,OI!

cargas que contengan bultos
exceptuados y/o envlos
no radiactivos

cargas que consilOtan únicamente
de materiales radiactivos en
bultos que no sean bultos
exceptuados 4

{O,OII

(0,1)

0,04

0,4

(O,OOI)

(O,Ol)

Nota.- El nivel de [a rontaminaciÓR rfldiQcliVQ se determinara frotando manualmente un área de 300 cm2 de la
superficie~ que se t!W,econ un papel de filtro s«o. ron una vedijo de algodón en ramo. también seea. o con cllolquier
olro m'!tertal de tma/oga naturaleza. Los límites indicados se (OIJsiduorón apIH:abJes si se han promediodo respecto
de un ar~ de J()() c:m2 de cualquier ptJrte de la superficie.

Ir - - -----------



322

J·9·2

Boletín Oficial del Estado

9.2 REQl!ISITOS V CONTROU.S PARA El. TRANSPORTE IlE RAE V OCS

Suplemento del número 219

~.2.1 La cantidad de materiale.. de haja ~h:tivítlaJ e"pcl.."ífka {BAF} o de objeto.. cOnlamínaJth en la \uperfkic (Oes) en un sol u bulto indu\lriaJ
de tipo 1, bulto indw\tTial de tipo 2. bulto industrial dl' tipo' u obji:w (\ l'okcdón dl' t\hjelO\, \l'gún l;(lrre'>ponda, "e limitará de forma que el
nivel di,: radiación exlerna a 3 m de distancia dcl m:tlcri<:tl II ub,idO o (ü!cn.:ión de uhjelo\ ,.. in blindaje no t'xu;da dl> !O mS... ¡h (1 rcm/h).

9.2.2 Los materiales BAE y los oes que sean (' ...'ontt'ngan ~thlandas !'i",ú,mahk.. deberin \ali\fa\:cr los requi .. ilO\ aplil"ablc.. de la Parle 5:1:.15
a) y b} y de la Parte 7;7.6.1.

9.2.3 Los bullOs y contenedores que t:ontcngan maleriak.. BAr tI OCS Jeberan ..a¡i .. fal'l:r 1m rl'qui~ilos de 9_1,2 y 9.1.~.

9.ZA los matcriales BAE y los oes, se embalanin dt: l'onfonniJad WIl lo'i nÍ\'l.'ks de integridad de los hullo,> e'ipc.:ifi..:adm en la Tabla 3-3,
de modo tal que, en las condiciones que es probable se den durantc el transpone rutinario (en l.:aso de que no sc produl.:an incidentes), no <,e
prnduz..:u ninguna fuga del contenido de 10<, bultos, ni pérdida alguna Jd blindaje tlue proporciona el emh.alaje.

Tabla 3·3,- Requisito~ relativos a la inteRridad de bulto~ industriales
para materiales RAE l Ol'S

Tipo de hu/lo indu~'{r1U1 ln'asf' la Parle 7;7.2./ bJj

Contenido

BAE-I
Sólido
liquido

RAE-II
Sólido
Liquido y ga"

RAE·III

oes-I

oes-II

Uso exclusil'O

Bulto induslrial
Bulto industrial

Bullo industrial 2
Bulto indu!>tríal 2

Hul!o indu<'lfial 2

BullO indu<'rriat I

Bullo lndu..trial 2

¡\'o en uso ex('/uü\'O

Bullo industrial I
Bulto inclU"lrial 2

Bulto industrial 2
Bulto indu<,{rial 3

Bulto industrial 3

Bulto 'industrial

Bulto industrial 2

9.2.5 La al.'lividad total de los ma¡eriales BAE y lo,~ OCS en una ~()la aeronave no deberá ncedc{ de los ¡¡miles indicados. en la Tabla 3-4.

Tabla J..4.- Límites de act,,-idad por aerona"!' para el transporte
de materiales BA.: ) OCS en bultos industrialf's

Naturaleza del malerial

BAE-I

BAE·II , RAE·1I1
.,óhdos no combustibles

RAE-II Y RAE-1I1
~óJjdo., combustibles, y

lOdo'> los liquido.. y gas('\

ocs

Uíniles de actividad
por u(-'ronave

Sin limite

Sin limite

100 A,

'J.) REQUISITOS AIlI('IONAI.ES RELATIVOS A LOS SORRt:'EMRAI.AJES

(",1.1 Los bullo.. de maleriaJc.. radiad ¡VO-., pW:.'den ir junhl~ en un mismo \obre-cmbalaJc para d Iranspürt-c, sicmpre que cada bulto j,,'ll d .:ontcnido
sall~faga lo" requisilm aplkable., dt' la., presentes In~lruccion('\. Sin embargo, 1m· bullos de sU"lancias fisionabh.'s p~lra los (uail's el índice dl'
tr<.lmporte "ca ."upcrior a O no deberan lranspon3r\e en un sohre-embalaje

Y.3.2 Solamente al expedidor original de lo." bultos wnll.'niJo" en un l.'mbalajt' eXI(.'fllO k "l.'la permitido Ulílí/.ar el 1Il1.'1Oc.lo dl' lIledil'ión dirl'\.'l~l
del nivel de radiación para dClerm!'iinar el intilit'e de Iran."pOf!l' de un sobre-embalaje rígido.

1
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Capítulo 10

CLASE 8 - SUSTANCIAS CORROSIVAS

INSTRtTClÓN DE EMBALAJE 800 800
Los atumuJadores deberán embalarse de conformidad con las condi'CÍones generak.. rdativas a los embalajes de 1;1 Par le :l, Capitulo l. en cajas

de madera (4Cl, 4C2), de rnadt'ra wntrachapada (40), de canón prensado (40), de madera rccon:;,tltuida (4f). bidones de madera contrachapada
(lO), bidones de cartón (lG), bidones de plástit":o (iH2), jerrkanc'i de plástko OH2) o cajas de plá'iti.¡;o sólido (4H2) del Grupo dt.: cmbalajt:: JI
y tienen que llevar un revestimiento b-"Ianteres¡s~enteque rt'l>isla 105 á,}.do<; o álcalis y debidamente ~Ilado. de modo que no haya fugas en el
caso de Que se produz,an derrames. Los acumuladorcsticMn Que ir.embalados de turma ¡al que Jos orificios de relleno y de ventilación, si exi ..tcn,
estén hacia arriba. que no sea posible que se produzcan corloctn:uítos y que estén (kbidamente acokbados dentro de 10'. embalajes. la pO\Í\.:ióll
vertical del bulto deberá indicarse ene! ex.terior del mi'$lllo lnt.:--cli¡¡nte la etiqueta de pmióón del bulto de¡crila en la Parle 4;3.2.10 b). También
podrá exhibirse en la parte superior del bulto la frase "[ste -lado hacia arriba" o "Este c.\Hemo hacia arriha".

Sí los acumuladores se transportan como un componcnle integral de equipo ensamblado, tienen que ir bier: instalados y amarrados en posición
vertical y protegidos contra el posible contacto con otros anil.:ulos. paraasi evitar COf!ocucuüos. l.0!'> acumuladores tienen que sacarse y empacarse
de conformidad con esta instrucción de embalaje, si es probable que el equipo ensamblado se acarree en posición disúnla de la verlical.

En cuanto a Jos acumuladores eléctricos embaJados con el elecHó!iw en el mismo embalaje exterior, veanse los Núms. 27% y 2797 de las
Nadones Unidas.

801 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE SOl 801
<

Las bombas de humo pueden transportarse siempre y cuando no lleven los elementos de encendido. cartuchos de explosión, fusibles detonantes
u otros componentes explosivos y cuando se empaquen. de conformidad con las condiciones generales de embalaje previstas en la Parte 3,
Capitulo 1, en cajas de madera (4CI, 4(2). de madera contrachapada (40) o de madera reconstituida (4f), o bidones de madera contra
chapada (1 D).

802 INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE S02 802
los acumuladores secos que contengan hidróxido potásico sólido deberán embalarse de conformidad con las condiciones generales relativas

a los embalajes de la Parte 3, Capítulo I~ en cajas de madera (4CI. 4C2), de madera contrachapada (40). de fibra (4G) o de madera reconstituida
(4F), del Grupo de embalaje n. Los acumuladores tienen que acolcharse debidamente dentro de los embalajes.

803 tNS1RUCClÓN DE EMBALAJE S03 803
El mercurio metálico debeni embalarse de conformidad con las condiciones generales relativas a 10\ embalajes de la Parte 3. Capitulo 1, en

recipientes de loza o cristal UP.I) o en recipientes internos de plástico UP.2) que no excedan de 250 ml de capacidad cada uno. los recipientes
internos tienen que embalarse en bidones de acero (JA2). jerricanes de acero (3A2), caja~ de madera (4CI. 4('2). de madera contral.:hapada (4D),
de canón prensado (4G) o de madera recons-fituída (4F). bidones de madera comrilchapada (1 O) o bidones de cartón (IG). con material de relleno
sufic.iente para evitar roluras. Tanto los embalajes imerno~ como los embalajes externos de protección tienen que llevar revestimientos internos
o ~acos de material resistente a las fugas y perforaciones y que !lean impermeables al mercurio. que rodeen I:'n!eramentc el contenido)' que impidan
la fuga del mercurio a través del bulto. sea cual sea la posición en que estén colocados. También pueden utililarse "frascos de azogue" de hierro
o acero cuando se embalen en bidones de acero (tAl); jerricanes de acero (3A2), cajas de madl.-ra (4CI. 4C2), de madera contrachapada (4U).
de cartón prensado (4G). de madera reconstituida (4F), bidones de madera contrachapada (10) o bidones de cartón (lG) revestidos, a prueba de
fugas, como se deja apuntado.

El mercurio también se puede envasar. como embalaje único. en botellas de acero soldadas con fondo arqueado CÓm."3\O. El cierre ticne que
consistir en un perno con filete cónico y la abertura no puede exceder de 20 mm.
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804
Fl galio 1ll1'IáJkn debed clllbal~H"c de (-,'nformidad ,'(m b" <':oIlJlcione~ gcm:ralc'i relativas a los embalajes de la Parle 3, Capitulo 1, cuando

'oC trate de embalajes que tcn!!an qut' umlellef líquidos en Ltllhalajb ¡ule/ion:,; de maJeríal plástko5cmirrigido (IP .2) de una capacidaJ neta que
IhI e\ccda de 2,5 kg, cada uno t:onh~nidoen un saco de m,lll'lial rc"i,:;tl'llh';¡ la perforación y i:'itanco. los sacos cerrados deben embalarse en cajas
de madera (4el, -le:!), de madera U)l1tr:.h:hapada PDl, de madera recomtÍluida (4f), de canón prl'llsaJo (4G) o de plástico (4HI, 4112) o en
hiJ('Ill'S de ,:anón prens;H!n tlGl n de a.;cro (lA:!), 1) ¡,-Tri..:;lll";:'; de ¡¡l"erO (3A:.!), r•.'v¡;"lidm de un mal-eriol rcsiSleTlle a la pefforadón yeQanC0,
Lm '~I':OS y materiales úe re\cSlimiento JebC'll ser reslstcntt's;¡ la ;l(IOn. química del ga~io. Si Sé' dé'sea que el galio scmamenga en estado enteramente
súlidl}, el embalaje indil.:aJo pu<:dc lll¡:ler<;t:- en un emhalaj(' 1.'\.lerOO que '-e<l rniSlcnte (' impi.:-rmcable y qtlC contenga hielo scco o algun otro medio
de rdrigeradón. Si s¡," utili¿a rdrigcralHc, 1m mall.'riaks lllilitadl" pano! ¡;-mbalar el galio tienen qut.' .ser rc,,¡stenl~S, química y físicamente, al
refrigcrallte, y también tlenen qU.... SCf rcsbh:ntcs JI imp-adu;¡ b, baj,h temperaturas dd refrigerar:ne empleado. Si se Ulili;a hielo seco, el embalajc
e-'lcrior lÍcne que permilir el esope dd óxido de C\lrOOlli).

805 INSTRI'CClÚN ()f: EMBALAJE 805 805
Deberán cumplirse las condídone<.: generales rdatl\'a_s a 1m embalajes de la Parte;; 3, Capitulo 1.

a) Salvo que se esJipule de otro modo en b), lo'S- ohjeto<; manufucwrados- (} aparatos enlos que el merl'uriomclálico ~a parte integrante,
tales como manómetros, homha!>, 1(:'rmonit'¡ ros, lntcrrup.torcs, ek., deberán estár contellidos cn embalajes eHeriores sólidos, fOrrados
por todos <;us I.'mlados y scUados o con boha" i!lfeTior(:'~ de malcrial impermcable,no'perforable y resistente 'al mercurio, de tal modo
q lIe este no pueda salir.sc del bulto, sed cual fU("fJ: su posición. l.{)~ interruptores y reJesde mercurio quedan exentos del requisito que
prescribe el rt.'wstimienlo intC'fior sellado o holsits intt'riores, a condiciún de qucsean del tipQ wlalmenle estanco, contenidos en
elementos cerrados de metal ode pJáslicü

b) Los tubos clectrónicos, Hlbüs de \'apor JI.' merCUriO y tubos- \illlilares deberán ln¡halars.e como sigue'

1) los lUbos que estén conknidos en unhaiatc<' cXlcliores resiqente-s en lo... qlll: todas las Lmturas y unionC'~ eslen selladas con cinta
adhesiva <;cn"ihk a la presIón, ljUt' impida d t"'cape de meH'urio de! embalaje e~terior, podrán aceptarse en cantidades nelas
máximas de 450 g de mer~'llrio por bullU

2) Lo~ bullOS que contengan lllj, oc 450 g Jl' lllCh'll1 in ~l'b :'ice permitirán ~¡ \'an conll?nidC's te I.'mbalJ.jc' exteriores: res;stentes,
rorrado~ y \dlados () ~'\Ín h('!sa" inlt'riorn Jt:" matd:ai nn pcforahk, eQ;lllll1)' resistent", al nH.'l(lHio, J~' l;¡] modo que el mercurio
no pueda ..,alirsc del bulto "l'a cIlal luer-e,u r1\)~I\-lón.

3) Los Illho\ ljue no nmt(tlga¡¡ má" de 5 g dt: !Jll'rcuri,) ,,:,I<1a uno podrán aeqH3rse en JI', cmbalJjes del fabri,'ante, a condi.... ión de
que la cantidad 101<11 de !n\.TI.'\Hio no (~\c('da de 30 i! pm hulto

4) Los- tubo" que {''',len c(]mp!c',ml\.Til: ("x<tqr;hh,., Ul "'-:u,-'hn lHc[:.ili,,"h 1'~I:Hk,j' y !>c!l;ld()'i, tale., como ignHfOnes, podrán aceptarse
en los embalajes del !ahl icante

e) En cuanro a llh tubo'> e!cllróni,'j;s, !Uh~IS de \ ap'H (1« mcrOlflO \ luhn~ simiJJr~>". el expedidor deherá indiun -t:f\ el docufllenlo de trans
porte de mtTl·an.... ias pc1jgrG'-a~ Id cant¡tbd de rncrl'tHi<l e:qwdi¡jo

l o~ termómetros, intcrruplOre\ y ¡('le:, qlll:' no ~\Hll('n!,;¡¡'. m;l" dl' 1';' g J~' fIIt:H:UrlO caJ;J ¡¡no, quedan tamhién C:\t'IIICh JI: los requisitos de esla~

lnstruccioncs si eslán instalados como f'(irl\: ll1lcff:mk d... al!!llll;J llláqu¡n;¡ (l aparalO y montados de modo que no '>eaprobahle que se produzcan
fugas de mercurio oC<J\ionado,> por d ,;hOqIK () lus ¡¡llp;l·,'lO~ que suckn Odlflir en ta~ rondiciones normale~ de tralhpnne

806 INSlRlCUÚ' nI': t:M8AI.AJF 80(, 806
L)s acumuladores rUl'dcn eomidel M't' Indt:rranhlhk'\ Q('jl1Pll' \..jlll ~(,¡l' ,,'apaLC\ de '-ilP()(I¡H los clhayo" ll\' vinración ) presión difereneiJI que

se dan a continuación, ~in que el ac'umulaJor "u!r;\ !wrdiJa ¡I!¡o'una dd ('k~trú!ilo,

{'l/sayo de vibr(Jcúi!¡: [1 aClllllubdor '>1.' afian?;¡ rigld<lltlelllt' l'r¡ Ll pLu;l(onna de un vibrador y ~c aplica un mO\';nllcll!O armónico ~implc de
una amplitud de O,X mm (1,0 mm d", d<.'\pl:va,mlenlü má\imnl. !;I frl'cuencia \c \'aría ;\ Filón-dé I Hz/min entre los l;milcs de 10 y 55 I-lL.. La
enlCU gama de frcclIcfki;h y t'l r('torno~1: cfe(tu;ul cn 9).\ 'i n¡in,llo" I{',peclo a cada po\id-ón'(dirt.'\.·ción de la dbraclón) dd acumulador. Es
nl:cC\ario emayar el acumulador en t¡ e" pthü:ionn lllU! lI;d1Jh'llfe l)(>~ [wllJkI.lIart" (pal3 ¡ndulr el ensayo ...-on las tapa' ~ re.;piraderos, de haberlos,
en posición invertida) por periodos de Igual dur,KiólI

Lnsayo de pr('sion dilí',-cfláai: Cnnc]uidn el l'nq\ü lit' vihfación, ¡... i ;j(:lllilUhdor St.' "lmatena por \e¡~ horas ;;¡ 24-'(' :t 4cC mientras esta
,>upcditado a una prc"ióll dit'i..'fe!lLial tk por lo menos- RI< I<.Pa en !fe, PO,il:ionc'l mutualmnnc fier'p~ndkulafes(para inclui! el ensayo con la" tapas
y rnpiraderm, de haberlos, en pO'>ición invl'nida) por In l1lCrl(h \l'i\ hmas en cada pOS-il·lúrt.

Nota. - Los acumuladores del tipo indNramahle que ',ean neci'sarIOS para {'/ funcionamiento de equipo mecdnico (J electrónico y que formen
parte integrante del mismo, dehenin ,SUjf'larse efii"u:'1/}{'nff' en d !mrtu!>¡lfNfÍJS del equipo ~'eSliJtprotegidoscontra los COr1oc/rcuitos y posibles
danos,
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807
,-

Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

808

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera cont pada - 4D
Caja de madera rec .da -,- 4F
Caja de cartón prensa - 4G

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4d, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado- 4G

1 L
lL
I L
0,5 kg

INSTRUCCiÓN DE EMBALAJE SOS

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 1B2

de acero - 3A2
de madera contrachapada - ID
de cartón - IG
de plástico - 1H2

Vidrio o loza - IP.I
Material plástico - ¡P.2
Metal - IP.3, IP.3A
Ampolla de vidrio - IP.S

Bidón de acero - lA2
Bidón de aluminio - IB2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - 1G
Bidón de plástico - 1H2

2 . Los embalajes interiores de material plástico deben envasarse en recipientes lllclálícos bien ajustados antes de colocarlos en
los embalajes exteriores.

5 Los embalajes de acero deben ser anticorrosivos o estar protegidos contra la corrosión.

7 Si se utiliza aluminio puro o aleaciones de aluminio, éstos deben ser anticorrosivos.

13 Los embalajes interiores de vidrio y las ampollas de vidrio tienen que envasarse con material absorbente en recipientes metá
licos bien ajustados antes de colocarlos en los embalajes exteriores.

21' Si están exentos de ácido fluorhídrico, se permiten los embalajes interiores de vidrio..

Exteriores

Deberán satisfacerse las condiciones generales r~lativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Interiores

Exteriores

Condiciones particulares de embalaje:

Embalajes combinados:

a08
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a09 I"iSTRl¡(('/()N IlE fiMBAIAn: 809 a0ge
Deber;in salisfaccrse J,Js nHldjcio[\l':~ geIlLfalt"\ rdativas a !(h embalajes de la Parte 3. Capi!Ulo L

Lo'> l'mbaJajes único'> no I..'stán permitidos.

Emhalojes combinados:

Interiores

Metal
J'idrio -,f<llerial (exduyendo Ampollas
010::'0 pláSflCO el aluminio) Aluminio de vidrio Condiciones

Núm. ¡P. I ¡P.] IP3 IP.3.4 IP.8 particulares
ONU (L) (1 ! (Li (1) (L) de embalaje

1715 1 1 1 1 0,5 2,5,7.13
1719 1 1 1 No 0,5
1722 1 1 No No 0,5 13
1739 1 1 No No 0,5 13
1740 No 1 1 No No
1744 1 1 No No 0,5 2,13
1750 1 1 1 No 0,5 5,13
1754 1 1 1 1 0,5 2,7,13
1758 1 1 1 No 0,5 2,5,13
1760 1 1 1 No 0,5 2,13
1764 1 1 1 No 0,5 2,5,13
1765 1 1 1 No 0,5 2,5,13
1768 No 1 1 No No 2,5
1174 1 1 No No 0,5
1775 1 1 1 No 0,5 2,5,21
1176 1 1 1 No 0,5 2,5.21
1177 1 1 1 1 0,5 2,5,7,13,21
1178 1 1 1 No 0,5 2,5,21
1782 1 1 1 No 0,5 2.5,21
1786 No 1 1 No No 2,5
1787 1 1 N{) No 0,5 2,13
1788 1 1 No No 0,5 2,13
1789 1 J No No 0,5 2,13
179O No J J No No 2,5
1791 1 J 1 No 0,5 5
1796 1 N(l 1 No 0,5 5, J3
1798 1 No No N,I 0,5 13
18O) 1 1 No No 0,5
1811 No 1 1 No No
1814 1 1 1 No 0,5
1818 1 1 No No 0,5 2,13
1824 1 1 1 No 0,5
1826 1 No 1 No 0,5 5,13
1828 1 1 J 1 0,5 5,7.13
1810 1 1 J No 0.5 5.13
1811 1 1 1 No 0,5 2,5,13
1834 1 I 1 1 0.5 2,5,l.3
1836 1 I 1 No 0,5 2,7,Il
1908 1 1 1 No 0,5 2,13

> 1940 1 1 1 No 0,5 5
2031 1 No No No 0,5 13
2240 1 1 1 No 0,5 2,5,1)
2258 1 1 1 No 0,5 2,13
2308 1 1 1 No 0,5 2,5,13
2438 1 1 1 No 0,5 2,5,13
2439 No 1 1 No No
2444 1 J 1 No 0,5 ¡,5,ll
2502 1 J J No 0,5 2.5,13
2564 1 1 1 No 0,5 2,5,13
2604 1 1 1 1 0,5
2677 1 1 1 No 0,5
2679 1 1 1 No 0,5
2681 1 1 1 No 0,5
2692 1 J 1 No 0,5 2,5,13
2699 1 1 1 No 0,5 5,13,21
2734 1 J 1 No 0,5 2,13
2735 1 1 1 No 0,5 2,13
2789 1 1 1 1 0,5 2,5,7,13
2790 1 ¡ 1 1 0,5 2,5,7,13

(Cont.)
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Núm.
ONU

2796
2797
2817
2837
2879
2920
2922
3093
3094

Vidrio
{) lozo
/P./
(L)

1
1

No
1
1
1
1
1
1

Material
plóstico

/P.2
ILI

Melal
(excluyendo
el aluminio)

/P.3
(LI

1
1
1
1
1
1
1
1
1

Aluminio
/P.3A

(L/

No
No
No
No
No
No
No
No
No

AmpnlllJ~

de lid,;o
/P.8
(L)

0.5
0,5
No
0.5
0.5
0.5
0,5
0,5
0,5

eondicíones
particulares
de embalaje

5,1l

2,5,13
2,13
2.13

2.5,13
2.5.13

Exteriores Bidón de acero - IAl
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera ¡;ontrachapada - 1D
Bidón de carlón - 1G
Bidón de plástico - IH2

Jerrican de pláslko - 3H2
Caja de madera - 4CL 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de canón prensado - 40

Condicíones particulares de embalaje,'

2 Los embalajes interiores de material plástico deben envasarse en recipientes metálicos bien ajustado~ antes de colocarlos en
los embalajes exteriores.

810

5

7

13

21

Los embalajes de acero deben ser anticorro~i ...os o estar -protegidos contra la corrosión.

Si se utiliza aluminio puro o aleaciones de aluminio. estos deben ser anticOfiOsivos_

los embalajes interiores de vidrio y las ampollas de vídrio tienen que envasan.e \.-'On malerial absorbente en recipientes
metálicos bien ajustados antes de colocarlos en embalajes exteriore'..

Si están exentos de ácido Ouorhídrico, <;e permiten embalajes intcriores de \'idrio.

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 810 81 O
Deberán satisfacerse las condiciones generales relalívas a los embalajes de la Parte 3. Capitulo l.

Los embalajes únicos no están permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Mil 11"

Vidrio o loza - ¡P.I
Material plástico - IP.2
Melal - IP.3, ¡P.3A
Ampolla de ...¡drio - 'tP.8

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - JG
Bidón de plástico - IH2

!iIJ

O,> 19
0.5lg
0.5 kg
0,5 kg

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera comrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G
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811 l:'<sTRucclóN DE EMBALAU: 811 811
D<;,bl"rán s::ltisfaccrsc las condiciol1rs ge-nc'aks relallvas il los rmbalaje'i Jt' la Pafle 3, l apílulo 1.

Emfw!ajes comhinados:

InferioTes

L\teriores

Embalajes únicos:

Vidrio o loza -- IP
Material plástico"- IP.'!
Metal - IP3. W,3A
Ampolla de vidrio -" lP.Í(

Bidón de acero -- IA2
Bidón de aluminio -- 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D
Bidón de cartón _.- 1(~
Bidón de p!ást¡~'o --- 1H2

Bidón de acero - IAI, ¡A2
.Ierrícán de acero - JA 1, ]A2
Bidón de plástico - ¡ H 1, HU
Jcrricán de plástico - 3H 1, 3H2
Compuestos (de pl;:js¡j.,-:o) ~. Iodos

I kg
2,5 kg
2,5 kg
0,5 "g

Jerrícán de plástico -- 3H3
Caja.de madera - 4Cl, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera H-con¡;tituida - 4F
Caja de -cartón prensado -, 4G
Caja de plástíco - 4Hl, 4H2

812 INSTRlTnÓN DE EMBAI.AJE SIl 812
D;:benin sa¡isfacer..c las condicione.. g~ne¡ales relativa" a In.. embalajes de la Partl' 3, Capitulo l.

interiores Vidrio o lo la - lP.l
Material plástico - .. IP.2
Metal ~ IP .3, lP _3A
Ampolla de vidrio "-- ¡P.8

Bidón de acer~, - L>\:?
Bidón de aluminio -~ ¡ H2
Jerrícán de acero -. 3A2
Bidón de madera ~>on¡racharada - ID
Bidón de .:anón - IG
Bidón de plásth:lJ ~-- 1H2

2,5 1
2.5 l
2,5 I
0,5 I

Jerricán de plástico -_. 3H2
Caja de mndera - 4Cl, 4C2
('ajá ,de madera contrachapada - 40
Cnja de madera reconstituida - 4F
Caja de' cartón prensado - 4G

Emhalajt's linicuS:
BiJón de acero -- 1A l
Bidón de aluminio ~. JB1
Jerricán de acero ~ 3A 1
Bidón de plástico ~- ¡ H I
Jerridn de pláslit'o -- )HJ
Compuestos (de plástic{¡l - IOdm
Cilindros -- como los permilido\ en la Instrucción de embalaje 200
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t:llfh{/laJe~ cOlllhinudos:

/n/('tiores

milo ti' n

\lc/IIl
l'idrio \!(lfi.'111I! (c.l(lurclIf/l) 1" ,(".¡f,';/.,

" !d~¡l "Ia.~r{{o el "/{I/I!illio¡ Ifllmilli" ,1, ";,/ri"

S/ÍIII, ¡P, / 11'._-' lP.3 "'J·l II',S

ONU f/) (1.) f/.j (/1 ! I i

JilS ~,5 2,5 2.5 2.5 í¡ "
17 ¡l) 2.5 2, -. 2,:- [\iD 0.5
1724 2,5 2.5 :U No 0,5
1728 2.:" 2.5 2,5 No O,:"

17.to! 2.5 2.5 2,5 ' , tU
1740 :-"'0 2,:- 2,5 NI' ;'\;'1

17·1-7 2.5 2.5 2.5 '\n (1,5

1750 :,5 2," 2.':- ,,\ o."
1753 2,5 2,5 2.5 !'\I) ¡U
1762 2,5 25 2,"- :'>I() (l,5

176J 2,5 2.5 2,) !'\o tU
17M 2,5 2,5 "

, No ti,:'
1765 2.5 , , 2,5 1'0 tI.5
1766 2,5 ' , :.5 '(' (U
1767 2.5

, , :.:' \/(1 0,5
176R ¡";u :U 2,5 No '\\'
17('>9 2.5 2,5 2,5 N\) O,,"
1i7l 2.5 2,5

, , No JI,5

1775 2.5 2: ,) -, No L'. "
1776 2,5 ~ .:' 2.5 No O. :~

17 i j\ 2."
, < , , '\0 e,:'

17~1 2: .5 ' , 2,, No n,..-
17R2 -, , , 2,5 No o ,
¡..,S..¡ 2,5 , , , , ;\tl o ,
Ji!:!7 2, " 2,~ "'lo No tU
17RR , , 2.5 '\;11 :\1\ 0,5
178;; -, 2,~ ~t' Nu n,5
INO No 2.5 -, 1\;(\ '\u
INI " -, 2, < :'\\> n."
17% .:: .~ i"ú.·, 2.~ '\0 tU
1799 2,5 2.5 '\Jo 0, ;-
1800 2.5 , , 1,) No (1,;

1SOl 1.5 - , 2,5 No 0,5
1802 .2 ,5 -,

No 'In IL",
11.;{)3 -< 2,5 '\J,l N(l "

,
IS04 :,5 , , 2.-'i No P,5-,

ISOS 2.5 2 ,
2," )\;(l n, ~

I.s09 , , 2,) !\j,l () .~

!HIO , < ; , < No q,~

JiU I ,"~) -< No :-..;"
iSI-l , < '::,:' No "

,
11\16 . , < , ,

~,l n...
IXli' 2,5 , , Nu No 0,5
IH24 2.5 , , 2,5 Nu \; , ~.

ll\2fl 2.5 NtI :U NI\ o.~

nno 2,~ 2,5 -< No !). "

I xl:: 2, < -< , , No _:i. ~
11B7 2, -'i , , -, !\jo 'J.5
110H 2,, ~ ;. :-.i ..l Nt\ iJ, ~

190f¡ 2,5 , , 2,:- No 0,5'
I90S 2,5 2,5 , , No ;U
11)40 :: .5 -, -, No 'j,;

2031 2,-" ) < No Nu P, ,

2258 2,5 "
.; 2,) No (\, "

2JOR 2,5 ' ,
2,5 No ~l,5

2435 2.5 2, 2,5 N() " "
241X :U ) , 2, ~ No ú,_~

24J9 No ,
2., No '\;

2443 2,5
~

1,.5 NI) n-,
2502 2,5 2.5 No n,

,rH1¡,-,ifi

( "I!dl</(I/!("

jJ{lr//¡-/!!¡¡!'i'\

de t'l/Ihaluj{'

5
5

2 -".7,! 3,21

2,5,13
2.:',13

<

,~ ,21
:U.21
2,5.21

.:: ,5.¿ 1,
2,! 3
2.13
2,]1

2, "

,
2,~, 11
5.13

",
"", 13,
l'

-"5. l'-U

I J
2,13

2,5,1'l

2.5, IJ

''::,5, lJ

(CO//l.)
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/,y'úm.

ONU

2564
2672
2677
2679
26Rl
nS9
2'790
2796
2797
2817
2~J7

1093
3094

V/dilo
o lo;,:,1

IP 1
(1.)

2 ',
2", ?

\la/enúi
p1á.'/1I

¡P.]
f (.i

, ,

kh>ill/

iel'"t"!II''Uldo
d aIUiI!i!!I\,'j

¡P3
fU

2. ",
, ,

A/wwnio
1/' '4

¡l,i

;".J"
N,;

'lmpolias
de l'irlrio

lP-8
fU

O,;;
0,5
0,5
0,:-
0,5
(),5

O,)

0,5
0,5
No
0,:5
0,5
0.5

( ol1diáones
par{IC/(íare.~
de emhalaj{'

2,5,11

:.5,7,13
",7, lJ
5,13

2,5,13
2.5,13

Exteriores: Bidón de acero -- 1';2
Bidón de alumin~o -- I B2
Jerridn de naro '- 1A2
Bidón de madera c(¡nr ,sh;:¡p¡¡Ja
Bidón de ;.:anón .- 1e
Bidón de plaslico -- I H2

IP

1l"ITlI.:áfj de plásticD - JH2
(';Jj:l de madera - 4CI. 4<'2
Caj..l de madera contrachapada 4D
( -lj;, de madera rcconslituidu -- 4"
Ctia de cartón premado - 4(;

Fmba/ajes Iinicos:

Bidones de BidoneJ. de Jerricane$ dt, Bidones de Jerrl('unes de Compuestos Condiciones
/\'úm. un'ro IAI aluminio aceru plUs/ieo plástico (de plástico) paniculares
ONU r cilindros· IBI 3A! iHI 3HI - rodos de embalaje
1715 Sí Si Sí Si Si Si 5,7
1719 Sí No Sí Si Si Si
1724 S, i\,} Sí No No Si 5
1728 Sí !'\ü Sí No No Sí 5
1732 Si Si Si No No Sí 5,7
1740 Si 'o Si SI Sí Si
1747 Si No Si No No Sí 5
1750 Si No Si Si Si Si 5
1753 Si No Si No No Si 5
1762 Sí No Sí No No Si 5
1763 Si No Sí No No Si 5
1764 Si No Si Si Si Sí 5
1i65 Si No Sí Si Sí Si 5
\766 Si No Si No No Sí 5
1767 Si No Sí i"o No Si 5
1768 Si No Sí No No Sí 5
1769 Sí No " Nu No Sí 5
1771 Sí No Si N" ~o Si 5
1775 Si No Si SI Si Si 5
1776 Si Nu Sí Si Sí Sí 5
1778 Si No Si Sí Si Sí ,
1781 Si No SI Si Si Si 51781 Si "'o Sí S' Sí Sí 5
1784 Sí No SI No No Sí 5
17R7 No No ]\jo No No Sí
J7R8 No No No No No Si
1789 No No No Sí Si Si
1790 Si ~() Sí SI Si Si 5
1791 Si No Sí Si Si Si 5
1796 Si No Si No No No 5171)9 Si NiJ Si No No Sí 5
1800 Si No Sí No No Sí 5
1801 Sí NI) Sí No No Si 5
1803 No No No No No Sí
1804 Si Nú Sí No No Si 5
1808 Si No Si Sí Si Si 5
1809 Sí No Si Si Sí Sí 5
1810 Si 7'ü; Si Sí Si Si 5

• Lo,> cilindro.'; deben ser l'omo los permiodLH, en la lm-tlU¡;dón de embalaje 200.

(Cont.!
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.lelT/(alle' de Hu/ont" d" lel! úallt''> de ('oH/pl/eHII'

(/«('ro /J/Ú\!!C(I pla'!!!!1 MI' 1'1ú\/ioJI, 11 1111 .' lit {odo,

,¡ Si " Si

SI Si " '-;1

"'1 '\.d "-,, SI
,\(\ " " ""1 Si ": SI

SI '\0 ,\\ ...... tl

Si \¡ " "SI " " \¡

" <",i " SI

SI Si " SI
S, ')i SI S1
Su SI ",¡ SI
SI Si SI SI
SI "'i Sí Si
Si SI SI SI
Si ,\p :"-n SI'
Si Si ')í Si
SI SI \1 Si
Si '{l 'll SI'
Si SI ')i Sí
Si ':ií Si Sí
S: SI \;,1 Si
SI Sí \1 SI
Si " Si Si

" Si Si S.
\1 SI " Si
Si Si Sí Si

" "': " S'
SI SI " SI
Si Si \i Sí
S, Si " Si
Si Si \t Si
SI Sí S, Si

('Ollll/{'/i)//(',

j1arr/("u!arn

dI' I'II1/Ja/ail'

5,7
5,7
5

3·10·9
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2 1.0' <.:rnba!ajl'\ interior.:', de maleria! pb'lh..'O J",hl.'n t'll\;harw<:n rc,-iril,.·nh:"> mel ..t!ic(l\ b¡l,."n aJIJ,>udo\ ,mi"" de .:oln..:;¡rlo\ en
10\ cmhalajc' c\leriur('\

5 Lo" (,.'mba/ajc\ de a('cr0 dcben ,el alilldHH!\I\{l\ o e\lar rnllegil!\}\ ... lllJi¡a la úHfO,ió¡L

7 Si \C ulilí/a aluminio puro o aka":fonn dI.' aluminio, é,lm dehell ,\"r ;llllidHfll,f\\.l',

13 L(h embala.i\"\ inkriorc, de \idrio \ lJ, ampolla" de \ldlio lll',h::ll qu\" nl\ <I'a¡ ,\" \,'WllJ1J!t'ri.1I ah,orht'llk l'llll:..:ipicIlIC' 111\.'1;\
lico'> bien aju\tado,> ante\ úe L'olo,-arkl, en 1m \"rnbala¡\"\ l'\lerillll:\,

11 Si e\Hin exenlo\ dI.' adJo fluorhlJrh:o, 'l' !ll'rrl1ilCn t:mbaLJjt:\ illl.:rior ... , Jl' liliri(l

Lo<, cilindro.. deben <'l.'r comn 10<' perl1lHido, en la lllqnlllilll! uc crnh<.dak lOO

ffl!I¡Ul (1
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814 tNSl'RUCOÓN m: EMBALAJE 8t4 814
Deberán satisfacerse las condíciorH.'~ gene¡;:de-~ rek\.llvJ" a kv> cmba!aje~ de la Parte' 3, Ctpi¡u!l) l.

los embalajes inrerinrcs IP.) estan PfOhlbidth (;nll nnhalaje<; c.x:eriore') ..H-¡l

Los emhalajes únicos no están pcrmi!iJ(\~.

l:'lIlbalajes cO/lIbinados:

Inferiores

Exteriores

Vidrio o loza - IP.1
Material plástico -- IP ...?
Metal - IP.3, ¡P.3A
Sa¡,:o de plásl ico - IP .. -<;

Ampolla de vidrio - IP.S

Bidón de acero - IAl
Bidón de aluminio --- 1B2
Jerricán de acero ~. 1A2
Bidón de madera {'\H<trachapaJa
Bidón de cartón -- Ir;
Bidón de pláslil:o-- 1H2

ID

1 kg
2,5 kg
2,5 kg
Ikg
0,5 kg

Jcn icán de plástico -- 3H2
Caja de madera -4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera recomtituida -.- 4F
Cqa de cartón prensado - 4G
elJ.,) de plástico - 4HI, 4H2

815 tNSIRUC<:tÓN DE EMBALAJE 815 815

1 os embalajes únil:o~ no e~i!án rermjl;do~

LI/llla/djes comhinados:

Interiores

Metal
Vilirto Matal«1 fe.nlll_vendo Ampollas
(1 fo::ú pldsli<ú el uluminlO; A JUffl/nW de vidrio Condiciones

Núm. If' I ¡P.) ¡P3 lP,3A IP.8 ¡wrtículares
ONU (J..g) (AJ'I fk!!,) (kg) (kg) de embalaje

1727 , 2,5 No 0,5 21
1740 1. '\ 2,5 N~' 0,5 21
1751 2, ::- J,5 No 0,5 5
1807 2. S 2,) Nj' 0,5 5
181 I 2,5 2,5 Ne 0,5 21
1819 2,:- 2,5 No 0,\ 5
1938 2.5 2,5 No 0,5 5
2439 2," 2,5 No 0,5 21
2509 2, <. 2.5 No 0,5 5
2869 2,5 2,5 No 0,5 5
2949 2,." 2,5 2,5 0,5 5

E'aeriores Bidón de acero - 1A2
Bidün de aluminio ~ I B2
Jerridn de a¡,;ero ~ 31\2
Bidón de madera wnlfachapada
Bidón de cartón -- IG
Bidón de plá"lit'o -- ll·U

ID

Jerricán de plástico ~ 3H2
Caja de madera -- 4C 1, 4C2
Caja de madera conlra¡;hapada - 4D
Caja de madera reconstiiu¡da -- 4F
Caja de cartón pren..ado -- 40
Caja de plástico ~ 4H 1, 4112

Condiciones parlicufare\' de embafajr

5 Los embalajes de auno deben ser antil.;orrmlVGS o estar protegido~ COlllra la corrosión.

21 Si esrán exentos de ácido fluorhídrteo, se permiten lo" embalajes inferiores de vidrio.

'1M'
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas 8.los embalajes de la Parte 3. C?pitulo l.

Se prohíben los embalajes imeriores IP. 5 en los embalajes exteriores 4H I ,

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidrio o 107a - IP.I
Material plástico - IP.2
Metal - IP.3, IP.3A
Saco de plástico - IP.5
Ampolla de vidrio - IP.8

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - lG
Bidón de plástico - 1H2

2,5 kg
5 kg
Skg
2,5 kg
0,5 kg

JcrrÍl.:án de plástim - 3Hl
Caja de madera - 4Cl, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4f
Caja de cartón prensado- 4G
Caja de plástico - 4H l. 4HZ

817

Bidón de acero - IAl, IA2
Bidón de aluminio - I BI, I B2
Jerricán de acero - JAI, 3A2
Bidón de madera contrachapada- ID. con revestimiento interno de plástico
Bidón de cartón prensado - lG, I;on revestimiento interno de plástico
Bidón de plástico - IHI. lH2
Jerricán de plástico - 3H 1, 3H2
Compuestos (de plástico) - todos

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 817 817
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo 1.

Embalajes combinados:

Interiores

Metal
Vidrio Material (excluyendo Ampollas
o loza plástico el aluminio) Aluminio de I'tdrio Condiciones

Núm. ¡P. I IP.2 !P.3 ¡P.3A ¡P.8 particulares
ONU (kg) (kg¡ (kg) (kg) (kg) de embalaje

1727 2,5 5 5 No 0,5 21
1740 2,5 5 5 No 0,5 21
1751 2,5 5 5 No 0,5 5
1792 2,5 5 No No 0,5
1806 2,5 5 5 No 0,5 5
1807 2,5 5 5 No 0,5 5
1811 2,5 5 5 No 0,5 21
1829 1 1 1 No 0,5 5
1839 2,5 5 5 No 0,5 5
1938 2,5 5 5 No 0,5 5
1939 2,5 5 No No 0,5
2439 2,5 5 5 No 0,5 21
2509 2,5 5 5 No 0,5 5
2691 2,5 5 5 No 0,5 5
2869 2,5 5 5 No 0,5 5
2949 2,5 5 5 5 0,5 5

Exteriores Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de canón - 10
Bidón de plástico - IH2

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4(,1, 4C2
Caja de made-ra contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de- cartón prensado - 4G
Caja de- plástico - 4H 1, 4HZ

(COI/t.)

,dil - Un mili q, !wttJ
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817
l:'lnbalojes únicos:

Núm.
ONU

1727
1740
1751
1806
¡SO?
1811
182q
1839
Iq38
IqJ9
2439
2509
2691
2869
2q49

I~STRtJ('CIÓN 0..-: EMBAl.AJt: 817 (Con!)

Bidones de nidones de Jerrin1f1t'~ de Bidones (le Jerricanes de Compuestos Condiciones
Oí'ero aluminio acero plO,"I/('O plástico (de plóstim) pllrtü'ulares

IAf, iAl IB/, Jl12 3.4:/, JA} IIJI, 1m 31/1, 311l lodus de embalaje

Sí No Si Si Si Sí
Si !\in Sí Si Si Sí
Si No Si Sí Si Si 5
Sí No Si Si Si Si 5
Sí No Si Si SI Si 5
Sí No Si Si Sí Si
Sí No Sí No No Si 5
Si No Si Si Si Si 5
Si No Si Si Si Si 5
No No No Si Si Si
Sí No Sí Si Si Si
Sí No Sí Sí Si Si 5
Si No Si Si )1 Sí 5
Sí No Si Si Sí Sí 5
Si Si Si S Sí Sí <,

817

Condiciofles parfh"ulares de embalaje:

5 lo~ l~mbalajc .. de a-l.:ew dchen, "el anlk·OH{)S1\t).' {} {'''Ial protegidoll contra la l:onosión.

21 Si c\!án (',\cnlO.. JI.' ¡¡<.:ido Huorhidrin" ..e permiten 10\ emhatajesinleriore~ de vidrio_

818 I'STRt'C(llÍ" nt: EMB-'I,AJE 818 818

Tndo\ 10\ embalaj.." lÍenen Que ~a1Í"la.;t'r !o~ requi'>Ht)\ lÍe útlidad apl:~'ahte.. al {Jrupo tie embalaje tI.

Los embalajes único'> no eslan ¡lcrmitido\,

!:'mhalujes cumbinados:

/meriores

E~'leriores

Vidrio o IOla - IP.1
Material pláslico - IP.2
Melal - IP.3. IP,]A
Ampolla de vidrio - IP.R

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero -- 31\1
Bidón de madera <:ontradlapada
Bidón de cartón - ¡(i

Hidón de pláslÍt:C>'- 1H2

lD

2,5 L
1,5 L
5 L
n,s L

Jerrkán de plá<;tico JH2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera .:onlrachapada - 4D
Caja de madcra re..:onsliluida - 4F
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de p'¡aslÍ{'o expandido - 4HI
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Dcbcn'ln satisfacerse las wndicíones gcn~ralcs relaOv<l" ,1 los embalajes de la Parte 3, CapÍ!ulo l.

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requi!>ilos de calidad aplicables al Grupo de embalaje IL

Los embalajes únicos no estan permitidos.

Embalajes combinados.'

Inferiores

Vidrio :'vlolerial
o loza plástico

Núm. ¡P./ ¡P2
ONU 1/.) IU

1719 2,5 2,5
1774 2,5 ' ,."
1791 2,5 2,5
1805 2,5 2,5
2612 2,5 2,5

Alela!
(excluyendo
el aluminio)

11'3
fL)

2,5
No
2,5
:U
5

Ampollas
de vidrio

IP.S
(L)

0,5
0,5
0,5
0,5
0,5

Condiciones
particulares
de embalaje

5
5

. Exteriores Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - 1B2
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - 1D
Bidón de cartón -- IG
Bidón de plástico - IH2

Jcrricán de plástico ~ 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera contrachapada ~ 4D
Caja de madera reconstítuida ~ 4F
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de plastico expandido - 4H 1

Condiciones particulares de embalaje:

5 Los embalajes de acero deben ,;er ilnti<;orrosivos o estar protegidos contra la corrosión.

820 INSfRLCClÓN I)E EMBALAJE 820 820
Deberán satisfacerse las condiciones generales rc1alins a lo:'. embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

Todos 105 embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplú.:able" al Grupo de embal<.tJc 11.

Embalajes combinados;

Inferiores

E-..:(eriores

Embalajes únicos.:

Vidrio o loza - ¡P.I
Material plástico - lP.2
Metal ~- IP.3. IP.3A
Ampolla-de vidrio - ¡P.R

Bidón de acero - I Al
Bidón de aluminio -- 182
Jerridn de acero _. 3·\2
tiidón de madera lOlllral'hapada -- ID
Bidón de cartón - 1(¡
Bidón de plástico _._- 1H2

, 1
5 L
IOl
0,5 1

Jerridn de plástico ~ 3Hl
Caja de madera --- 4CI, 4C~
Caja de madera contrachapada -- 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de 'cartón prensado - 4G
Caja de plástico expandido - 4-H I

l' ;fIn:

Bidón de acero - lA I
Bidón de aluminio - IBI
Jerricán de acero - 3At
Bidón de plástico -~ l H I
Jerricán de plástico - 3H 1
Compuestos (de plástico),- todos
Cilindros - como los permitidos en la Instrucción de embalaje 200.

iji
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Deberán salisfatcr~l' tas condidones generak\ ¡dativas a 10\ emhalajes de la Parte 3. ('apitulo l.

Todos los embalajes lienen que satisfacer los requi\ilOS ele calidad ar!ilablcs al Grupo de embalaje JI.

Embalajes combinados:

Interiores

Núm.
ONU

171IJ
J79!
1805

Vidrio
010::'(1

IPI
fLi

j
j

\fulerw!
pltÍstinJ

¡P.2
ti}

5
5
j

Metal
(e.\cluyendu
el aluminioi

IP.3
(L)

5
5
;

/lmpollas
de \'Idrio

IP.8
(1 !

0,5
0,5
0,5

( '¡)ndidones
paniculares
de pmIJo/aje

5
5

Exteriores Bidón de ;'H.'ero ~ 1Al
Bidón de aluminio - 182
Jcrricán de acero - 3A2
Bidón de madera C<lntrachapada- ID
Bidón de canón - IG
Bidón de plas.tko - IH:'

Jnridn de plástico - 3H2
Caja de mad~ra .~ 4C 1, 4C2
Caja de mad(.'ra contrachapada ~- 4D
C¡¡j,1 de madera reconstituida - 4F
Caja de l";irrUn prensado -- 4(;
Caja de plástico expandido --- 4H I

Embalajes únicos: (Se aplica la condición parlicular de empaJaJc Núm. »
Bidón de atero - lA I
Jerril:án de acero - 3A I
Biuon de plástico -- 1H 1
Jerric;ln de plástico - JH j

Compuestos (de pla5ti~o}- Iodos
Ciiim!r(l'; -- como lol, permitido<. en la Imtrm:dún de- embalaje 200,

Condiciones particulares de cmha/aíe-

5 Lo\ n!lh,llaJe\ de acelO dehen ~er antkorrosivo\ 1) eqar protegidos contra la corrosión.

822 INSTRlTClÚN IIF EMBAIAIJ'; 822 822
Deberán satisfacerse las condióones generak~ rrialha\ ;1 los cnl!';llale~ de la Parte 3. Capitulo l.

Se prohíbeJllos embalajes interiores IP.5 en los l·mbald.jel':.'.\{Crll"lrCs JH!.

Todos los embalajes tienen qne satisfacer lo'> reqllj;,if(~'> de ,'alidi-id ¡e:;Hivo\ al Grupo d·.:emtJalaje 11

Los embalajes unico~ no eslán permitidos.

Embalajes combinados:

Interiores

EXferiores

Vidrio o 107a - IP.!
Material plásrico - IP.2
Meral _'o ¡P.3. IP.3A
Saco de p!á~rjco _. IP.)
Ampolla de vidrio - IP.R

Bidón de acero -~ ¡ A2
Bidón de aluminio -" 182
.Ierridn de acero - .lA.]
Bidón de madera conlradupada
Bidón (k c:nt<Ín - Jü
Bidón de pla'i-fico -- 1112

l! ,,,,,

ID

::',5 ~~

2.5 kg
5 kr
25 kg,
0,5 kg

Jerrjcán de plá\tico - 3H2
Caja de madera - 4C 1. 4C2
Caja de madera contrachapada -- 4D
Caja de madera reconsfituida -. 4F
Caja de cartón prensado - 40
Caía de plástico -- 4HI, 4H2
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Deberán satisfacerse las condiciones generales relativa.. a los emb:l.iajü de la Parte 3, Capírulo l.

Todos los embalajes tienen que satisfacer los requisitos de calidad aplicable~ al Grupo de embalaje 11.

Se prohíben los embalajes interiores IP.5 en los embalajes exteriores 4HI.

Embalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes únicos:

Vidrio o loza - lP> I
Material plástico - IP.2
Metal - IP.3. lP.JA
Saco de plástico - lP.5
Ampolla de vidrio - lP.8

Bidón de acero - 1A2
Bidón de aluminio - 182
Jerrkán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de (.-artÓn - 1G
Bidón de plástico - IH2

5 kg
5 kg
10 kg
5 kg
0,5 kg

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4CI, 4C2
Caja de madera contrachapada - -tD
Caja de madera reconstituida - 41'"
Caja de cartón prensado - 4G
Caja de pláslico - 4H 1, 4H2

Bidón de acero - tAl. IA2
Bidón de aluminio - lBI, IB2
Jerrícán de acero - 3A l. 3A2
Bidón de madera conlrat:hapada - ID. con reveslimielHo interno de pláqico
Bidón de cartón prensado ~ IU, con re\'cslimienro inlerno Je pláslico
Bidón de plástico - IHI, 1HZ
Jerricán de plástko - 3H 1, 3H2
Compuestos (de plástico) - lodos,

-,- +11 l['JlE
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Capítulo 11

CLASE 9 - MERCANCÍAS PEUGROSAS VARIAS

900 I~STRlJCClÓ~ llE: EMBAlAJE 900 900
El depósito de combustible deberá vaciarse de combustible en la medida exigida por la pre~ente imlrucción de embalaje, y la tara del depósito

deberá quedar firmemente cerrada. Será necesario lomar precauciones e,>peciales para asegurar')!? de qu\.' se efe\,;lúa totalmente el drenaje d.el si"(cma
de combustible de máquinas o aparatos que lleven motores- de combusüon imerna, Iillc~ H)DlO ~gadoras de cesped, mOlodcl<..'las. motores fuera
de borda, etc., cuando tales máquinas sean susceptibles de ser cargadas en poskión dl\lima de la vertical. Los vehi<.:ulos aU1omolore~, con ex'Cepción
de los provistos de motores diesel. deberán vaciarse de combustible al Olá'límo p()~¡bl~, y ~¡ i..jueda Jlgún n:~to de comhllstihle no debe exceder
de un cuarto de la capacidad del depósito. Los veh-ículosautotnoiores que l!e\en motur<.'\ diesel I.',~!jn exceptuados dd requi ..ilo de v¡Ú.'iar los
depósitos de combustible. a condición de que se haya dejadodemro del dep6sito un e-.pa<:Íl) \ alío \ufi~'il:ntepar a permitir lil e.\pall~ión de-! COmbll\"
tibIe sin pérdidas y de que las tapas estén firmemente ajustadas. Deoera ha~'er5e Ul1il in~pl'l,;:itin minllc,ma para asegur,H\e de que no haya rug,a~

de combustible.

Se permite el transporte de vehículos con motor a base de gas de petróleo ltwado (GP1) \,.'0 las ;Icronan:" dc carga, -.iempre qIJe el reciplcntc
a presión que contenga el GPL se haya vaciado totalmenre de gas líqutdo. F1 cnndth:lO entre el recipiente y el regulador GPI, así como el regulador
mismo, deben vaciarse también de todo re!'oto de gas líquido. Para garanti/ar que ",l' 'illlisfacell estas condicione!>, la val'. lila de .:ierre CiPI deoc
quedar abierta y debe desconectarse el paso del conduclO al regulador GPL Ji entregar el n:·hkulú al e.\ploladoL l.a \álvula de pa">() de Pe cerrar\c
y conectarse nuevamente el conducto al regulador GPL ante~ de cargar d \ehiculo a hord() de la aeronave

Los vehículos automotores e~tán exceptuados de esla prc$<:ripcivli cuando ~e tramporten en aeronave\ especialmente proycctada .. o modi hcaJa;;
para efectuar servicios de transpone de vehículos y 1>e satisfagan todo~ los requi\'¡¡o~\iguicntC'')

a) que las autoridades competentes de los Estados interc:sados hayan con.:cdido la rcrlint'llle aU1oli13ción, y que lilles ilutnriJadc\ haY:lll
prescrito en qué condiciones deberá efcctuar1>e la operación dl' tran"p0l"tt-' de que ,e lralt';

bl que los vehiculos estén debidamente amarrados en la po.,idón normal:

e) que el nivel de combustible de los depó~i!l)s sea lal que no pu\'da pfi)dHd¡~e ningún derrame durantc la carga, la dncarga v d tramito;

d) que se mantengan regímenes de ventilación adecuados en el Clllllpanimit'lltoJe la aeronave en que ...e carguen lo" \ehkulm.

901 I~STRUUClÓ~ m: EMBALAJE 901 901
tos vehículos automóviles y otras máquinas equipadas con m01ore~ de combu'itión imema podrán tr~lll"'pOrl;n<,een la" condKione... "iguÍ('l11c\:

a) \, se han incluido los acumuladores, éSlos deberán haber sido in<.talado... v· haUar ...e sujeto'O firmemcnt(' en pm,ición \'CrtKa! y protegido ..
(0ntra todo contacto con otros artículos a fin de eVitar Jos ..:ortocirdJilo~. [0\ ¡h'umuladores deberan Je;;n}()nlarse de las maquina" n
aparatos que sean susceptibles de carg,ane en una posición di5.tirlla de la vel!ical, y embalar .. \' por ">eparado. Pero para lo... acumuladorcs
inderramables, véase la InS[(ucción de embalaje H{)6:

b) S1 bien en el vehículo automóvil ha sido instalado un "islcrna de <'lljc..:i(1n di' pa\iljt'ro., y ,:nnticnc un cilindro cargado con un gas I.'omprí
mido no licuado, no inl1amable y no mas de do~ carlllchÚ'<, por "ihula de pU6til en fun"'ionamielllo, el cilindro y I:Js váhll[a., d\' pUt'''la
en funciona mi en10 deberán satisfacer lo previsto por todo., Jos Eslados ll11cre\ados.

c) 10\ extintores de incendios, latas para innado de neumatico\ II otros di\pthiri\\lS de seguridad que {'onteng-an mercancia~ peligro\J,\
deberán instalarse firmemente en el vehículo;

d) en las siJlas de ruedas equipadas con acumuladore~ inderramahlc<" salvo la., quc se prc\t'nren ,,'omo equipaje f:H'lurado, el aCllmuladnf
debe estar afianzado firmemente a la ~i¡¡a de ruedas, des,.....onectado del s,istcllla dédrico, y sus bornes ai\latlm para ('vilar ..;mtoclrcuÍlm
accidentales; y

e) en las sillas de ruedas equipadas con acumuladores derramablcs, salvo las que se presenten como equipaje faclurado, que puedan
cargarse, estibarse, afianzarse y descargarse siempre en la posición vertical, t:l acumulador debe estar afiaolado firmemente a la silla
de ruedas, desconectado del sistema eléclrico, y sus bornes a'i<Jado\ para evÍlar cortocircuitos. Los aCllmu41dore'> derramablé~ deben
Quitarse de las sillas de ruedas que no ~ tran<;porten en la pO\i~-ión verticaL y embalarse por separado de conformidad con las
disposiciones de la Instrucción de embalaje 800.

Los vehículos automotores se exceptúan del requisito de llevar marcas. a condiciún de que no vayan lOlalmente encerrado.. dentro de jaulas
y de que puedan identificarse como tales.
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Los artículos magnetizados sólo se aceptarán cuando:

a) los dispositivos" tales como magIl('lrotles y células fotoeléctri..:as. se h.ayan embalado de modo que las polaridades de cada dispm.illvo
estén en sentido contrapuesto;

b) de ser posible, se hayan colocado shuntsmagnéticos en los im3ne~ permanentes;

¡;) la inlensidad del campo magnético a üna dislanci.a de 4,6 m, medida desde cualquier punto situado en la superficie del bulto embalado:

J) no exceda de 0,418 A/m;

2) no ocasione una desviación máxima de compas magnéti¡;o de más de 2" .

Determinación de los requisitos respecto a blindaje

la intensidad del campo magnético de los materiales magnetizados. podrá medirse utiUundo ya sea un medidor de oersleds de sensibílidad
suficiente para medir campos ma,néticOs superiores a O~(}398 Alm con una tolcran¡;:ia de ±5t¡•• o bien un compás magnético lo suficientemente
sensible que permita apreciar toda variación der'. de preferencia por inerementos de l." o menores.

a) Cuando se utiliza un medidor de oersteds.éste se debe colocar en un punto situado a 4,6 m de distancia de otro punto, y ubicado en
un lugar exento deinttrfqencias mallilélicas disüntas de las del campo magnético}tne51re.EJ medidor de oersteds se aJinea seguida
mente con el segundo pUntO., se ajust;¡; 'a ,la leeluTa cero. El bulto queconti~eet"artícu-Io magnético se coloca en el lugar del segundo
punto y la intensidad de campo m.asneticcO se mide al tiempo que se hace gtrar el bullo 360° sobre su plano horizontal. Si la, intensidad
de campo magnético observada ,eS 0,4J8 A/m o menor, el artículo eS aceptable para el transporte aéreo. Si la intensidad de campo
máxima excede de 0,418 Alm, deberá c9locane en el embalaje material de blindaje hasta que se obtenga una lectura de 0,418 Alm o
un \'alor menor.

b) Cuando se utilíza un ¡;Otnpásmagnétiro como dispositivo delector, éste se debe colot;ar en uno de dos puntos separados entre sí 4,6 m,
alineados en dirección estt"/oestt y en un Ju,lt exenlo de irucrferendas magnélicas distintas de las del campo magnético terrestre. El
bulto que conliene el material mqnelizado .se coloca en el otro punlo)' se le hace girar 36()0 sobre su plano horizontal para delectar
la desviación del compás maanético. Cpapdo lades\'iación máx.ima del compás ei de 20- O' menor, el arfÍculo es aceptable para ellrans
porte aéreo. Si la intensidad de campomáx"ima ex-¡;ede el límite de 2°. deberá c9locarse en el embalaje material de blindaje hasta que
el ¡,;ompás magnético sufra una desviación que no exceda de 2" .

e) Para determinar si un articulo magnetizadonsponde a la definición de material magnetizado, se utilizará uno de 105 dos métodos antes
indicados. Si la intensidad máxima de campo magnét1co observada a una distancia de 2.1 m es inferior a O,1~9 Alm o si no se produ¡;e
una desviación significativa del compás magnético (menos de 0,5°), al artículo no se impone la restricción de material magnetizado.

Nota.- En cuanto a las limitocio-nes de embarque. viase la Parte 5;1./0

903 INSTRliCCIÓN DE EMBALAJE 903 903
Las células y acumuladores sólo podrán transportarse con arreglo a esla instrucción de embalaje. siempre que satisfagan Jos ensayos que se

describen a ¡;ontinuación. Las célu'las no deberán contener más de 3 g de litio cuando se u,ateqe aeronaves de pasajeros, o de 12 g de litio en
el caso de las aeronaves de carga. las células y acumuladores deberán estar equipados con algoo medio eficaz que impida los cortocircuitos
externos. Cada célula y cada acumuladordcberininclulr algún dispositivo de seguridad o estar diseñados de tal modo que sea imposible la ruptura
violenla en las condiciones normales de transPQrte:. EldiStmo de las «lulas y acumutadoressín dispositivo de seguridad deberá ser aprobado por
la autoridad nacional que corresponda. 'Los acumuladores que contengan células o serieS decétulas conectadas en paralelo deberán dotarse de
diodos para impedir el flujo de corriente invertido.

No podrán transportarse al amparo de la presente instrucción de embalaje las células que se hayan descargado s- tal punto que el voltaje en
circuito abierto sea inferior a la más baja de las cifras siguientes:

a) 2 voltios, o

b) 2/3 del voltaje de la célula previo a la des¡;arga,

ni los acumuladores que ¡;ontengan una o más de estas células.

Deberán satisfacerse las condióones generales relativas a los embalajes de la Parte 3. Capitulo l. Las células o acumuladores deberán colocarse
en embalajes interiores sólidos de carlónprensado, que GOntengan como máximo 125 g de litio en cada embalaje, cuando se trate de aeronaves
de pasajeros o 500 g de litio por embalaje, en el caso de las aeronaves de carga. Deberán rolocarse en embalajes interiores de tal modo que se
impidan eficazmente los cortocircuitos, y acolchónarse firmemente para evitar movim.ienlosque puedan provocar cortocircuitos. Salvo que se
indique lo contrario má!> adelante; los embalajes inttríores de cartón prensado deberán embalarse. a su vez, en bidones de acero IA2, provistos
de una junta hermética al gas. Los: embalajes interiores de ,"artón prensado deber;in estar separados entre si y de la superficie interna del bidón
de acero por una capa de 25 mm, como mínimo'. de material de acolchamientoincombustible.

Las células y acumuladores de litio sólo podrán transportarse al amparO de la presente instrucción de embalaje. a condición de que se practiquen
con resultado positivo los ensayos siguientes, a los equivalentes que determine la autoridad nacional que corresponda.

Ensaye 1

La célula o acumulador deberá somelerse a un ensayo de estabilidad lérmica a 73"C por 48 horas y no deberá presentar indicios de distorsión,
fugas ni recalentamiento interno.

(ConU
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Ensayo 2

Este ensayo deberá efcl,.-tuarse con 10 cClulas y un acumulador de ..:ada tipo, como mínimo, prot'roenlcs de la producción de cada semana,
o segun determine la autoridad nacional que- corresponda

}litft~:~~$®tj
Produdendo un cortocircuito. la célula ú anmluiad(l¡ Jeb<:rá qUl'Jar ¡nene, con prcfercnóa "in c<-cape de gases (mediante el empleo de !'usi- :%-~$;f.:§2::m\lfl~~

bies internos). Si se produce escape, deberá. aplicarse dircnamen1\' una !Jama a Jo~ gases 1.',\haJad{h para cümprohar que no ha;. pdigro de :~. ··~t:·::;·;:~~::~i:i
~~~¡ón. ~.

, .. - - - _ __ . _ _ ~,}*~ /~1I~Este ensayo debera efectuarse ('on tres ('elUlas y un 4!t'umulad\)f de l'aJa tipo. como mlll11nO, plo\':cdente,~ úe la plOducuon dI.' (aúa ,>emana, :::::»~:~:::'*:~~::.::;"{.:.:.:*::

o segun determine la autoridad nacíonal Que corre~p()l1da

Se exceptuan de los ensayos 1 y 2 Ydel requisito de utiE/ar un hidón de acero IA2 como t'mhala)e \.'xlcrior, la~ dlula~ que colllengan un cátodo
sólido () estén herméticaOlenlC selladas y contengan cloruro de t¡onilo y tdradoraluminato de litio, o dU:lOnitrdo y anhidrid,} '>ulfuro'>o, o complt'Jo
de cloruro de tionilo y bromo, () cloruro de sulfurilo y dmo, ;!S¡ ,:omo los acumuladores comlruido,> \,.'on dicha, 1,.'&1ula'i. ,,¡empre que:

1) 1m embalajes interiores de cartón prensado {'sIen embalado'i 1:.'11 un hldón de cartón lei (ll,.'n IIna \"'ap ·K!. 4(2, 4D. ,U Ó 4(1; y

2) antes de la primera expedición de célula~ o 'IC\llJHiladorc,>. éSIO'ideberan Wllleler\l' a e/hUYI) con arn:glo a In'> int:i'ios al :J e) \iguiemes.
La autoridad nadGnal 4ue mrrc'iponda podrá determinar ',l!lO" t'1l);lyO) q1jt' it1) e'>rH:cifú:aJo~ en a) a eJ, il ...·omhdÓn de que '>...'an
equivalentes. Como resultado de los (:mayos, no deberán prev:nt<Hw llldicio\ Je Ju~"\ "k g.asc>. pi.'rdida\. di'illlinUi.'ión de pe"...' ni
distorsión de las células o acumuladores:

a) Deberán sometersc a ensayo 10 cdula) o 4 ;r~·\lmuladore" de rnda lipl) que 'ir rnln:pll' p;¡¡-<l ~ll trampone

b) las células o acumuladores deberán almaccnaf)(.' pür 6lhlu'ia UI1J p¡i.'~ió¡¡ ab,>olllta dc ! 1,6 kPa Y;j una IcmpcrU!llra de 24' e :t 4'C,

el l.as células o acumuladores deberán ~Omcle¡SC al en'iayo lit: e,latllliJ;ld !..:rmÍl'a a 75'(" duranle 41\ hotas, pre\i'iIO para el tm,ayn l.

d) Las células o acumuladores deberán sujel~¡¡-'>c f1iwJarnenlc :\ la plalafonna dI.' un \itrador. Si.' dener;'! aplil:ar un mo\ ¡mienlo afOhinil·o
simple de 0,8 mm de amplitud (l,n mm de ;llnrlitud !ol:d nü,imaL la rm:ul'll:..:i,l dcbt'rj \ari.n~c a talÓn dt' I H¡/min, entre
10 Hz y 55 Hz. La gama complcla Je frecuelKÍ¡b de ida yo \lIdta ~t: dí.'berá t<"('orrer en 951 5 minuto\. en ¡;aJa una de 1ft:~

posiciones mUluameme pt'rpendku!aH.'~ del a\.'umulaüor y .:n do'> po~i(iones r'.'rpl'nJÍlul~ll"" Jt;" la~ (éluIJ~, Una J ... la'> dire"xillllC\
de vibración deberá ser perpendicular aliado dt)f1d\' t~uin lo~ bornes del a(uHlulador o cdula. Deberá ObSCr\llrW el \oJ!aje en dlTUilO
abieno por 30 segundos durante el último C\l<H1O d\.' Cllb p('riodo de vibración, No n necesario repetir rxriodicamelllt: It)\ rn..ayO'i.

e) El acumulador denerá sujerarse a la máquina de emayo medianil.' una montura rigida qUt' ~oslendrá las \.uperfii:ic\ JI,.' mnnt3.il' del
acumulador. Cada acumulador deberá somererse (l un Idl;ll de tre\ 'i~l('\)dida~ de igual intensIdad. Las sacudidas Jeb('r¡lll Jrlkar~l'

en cada una de tres diret:ciones mutuamentt: perpendi<..'ul.lre'>. Cada <;acudida (kbcrci aplkilr~e ell una dire..:ción normal a uno (k lll~

lados del acumulador. Respecto a cada ~ac\ldida, el Jl'Ulllulador dt:herá au'k!.:1t\e de manera lal Que, duranlt' 1m priTlH.'ro\
3 milisegundo'i, la aceleración media mínima ,ea de 7<; i! le renrc"('m<l la JI,;l'1cr;H.:ión lool dchida a la üa\'edaJI. la aceierauón
máXima deberá \l'l de 125 g a 1'5 g. " . .

904 I:"rtSTRL(·('IO:"rt l>l. EM8AI.AJE904 904
El dióxido de ('arbono sólido (hielo seco), cuando se pre~t:O!(, para el namp,.\ne por vía aérea. dl·bera l.:'!1v¡¡<;arsl' de conformidad \,.'On la'i

condiciones generales de embalaje pre,,'istas en la Parte 3, Capúulo l. t:n embalajes cuyú~ di'il.'llo y COn'i\fw.:ción permitan la <¡alida d(' gas carbónico
con el fin de cvitar un aumento de pre~ión que pudiera provocar 1:1 rotura del emhalaj(·. R('spt'~·ln a ~'ada npcdiuón, hay que hacer arrl'glo~ cn!re
el expedidor y el explotador o C\plOladores, para a\egurar\c <k que se ~igllen 10\ procedimleOlO\ de ~('¡;urid;ld en maleri:l de Icnti!;KIÓI1. No Stlll
aplicables los requisitos corre'ipnl1dientes al documento de lramptlrte dt: mi:f<:an\,.'lJ~ pdigro"a-. de la P;lfl(' 4, Capltulo 1, sklllpn: Que ,,"
proporcione la documentación allernativa que contenga la infornHl·tiÓfl nigidJ -.'11 4;4.1.

Not(J,- En {'llanto a {as fimiwciones de emharquc, l'éaY ItI Parle 5:2.! ¡
Véase l/ti requisilO sobre marca e~pe('it¡J, ¡'ti /1.1 Parl!-· 4:24,'"

905 INSTRLHló"< m: EMBALAJ' 905 905
La descripción "Equipos de salvamento, de inflado aU!om~iticn' (ONU 2(90) t''ita deslinada a aplicarse a 1m arlefactos de salvamento que

presenten riesgos si el mecanismo de inflado aUlomárít:o ul,;lúa por ;:hxidenle

Los artefaclos de salvamento tales como las babas salvavidas lllt1ahks. 10\ equipo.;)e supeni\el1(ia para aeronaves y la\ rampas de cvacua~'ión
de aeronaves, pueden transportarse cuando esten empacados ('n t"mbalajc) cxteriorc) re','i\temes, y pueden \,.'Dlllelln \,.'n embalajes inlL'llOfl'~
mercandas peligrosas que se enuncian a continuadóll, emparadas di' \llodo que se c\'ile su dc'-plalamien!o:

a) gases comprimidos ininflamables e inooJ()" (Clast' 2). en cilindros wmo los pLTmitidos \"'n la Inslrlln;lón de \"'mhalajc 200, que pUl'den
eslar conectados al artefacro de salvamenJn;

b) artificios de pirotecnia para ser1alcs (Clase 1), talts n1l110 la~ ~t'ilales fumígenas y bengalas de iluminación, contenidos en emhalajes
interiores de material () cartón prensado;

(Cont.)
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e) pequeñas cantidades de sustancias inflamables. sólidos l.:Orrosivos y peróxidos orgánicO." (Clase 3, Clase 8. Divisiones 4.1 y 5.2), incluso
un equipo de reparación y hasta 30 cerillas universales. El peróxido orgánico sólo puede formar pane del equipo de reparación, y éste
debe estar ¡,;ontenido en un embalaje interior resistente. Las cerillas univer.sales deben estar empacadas en un embalaje cilindrico de metal
o de un material compuesto. con cierre de rosca. y acolchado para evitar su desplazamien!O; y

d) acumuladores eléctricos (Clase 8).

Los chalecos salvavidas de inflado automático que tienen conectados pequeños cilindros de dió\iJo de r.:arbano deberán embalarse en embalajes
exteriores resistentes para evitar que el mecanismo de inflado automático se active en forma accidentaL

l.os equipos de salvamento pueden contener también artkulos y sustancias inocuos que formen parte integrante del artefacto.

Noia.- Con respecto a las IímÍladones de embarque para las balsas sahm'idas de inflado automcitico, veasf! 5;1,13.

906 INSTRUCCIÓN HE EMBALAJE 9O(j 906
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

907 INSTRUCCIÓN HE EMBALAJE 907 907
Deberán satis.fal.:erse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capítulo l.

Embalajes combinados:

InJeriores

Exteriores

Embalajes únü'os:

·Vidrio o loza- IP.l
Material plástico -- IP.2
Metal - IP.3, IP.3A
Ampolla de vidrio - IP.S

Bidón de acero - IA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madf'ra contrachapada -~ ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de pláslico -- IH2

5 L
5 L
IOL
0,5 L

Jerricán de plástico - 3H2
Caja de madera - 4C l. 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconslituida - 4F
Caja de cartón prensado- 40

908

Bidón de acero ~- lA I
Bidón de aluminio ~. 1BI
Jerricán de acero - 3A I
Bidón de plástico - lHI, lH2 - no ~e permite respecto al Núm. 1941 de las Na-cíones Unidas
Jerridn de plástico - 3HI. 3H2 - no ~ permite respecto al Núm. 1941 de las Naciones Unidas
Compuestos (de plástico) - todos

INSTRliCClÓN HE EMBAI,AJE 908 908
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a lús.embalajcs de la Parte 3, Capitulu l.

El polie~tireno expamible en granuloso que e:<oté impregnado de gas o de líquido inflamable I.:omo agente de inflamación y lo~ materiales plásticos
para el modelado, en forma de paqa. hoja~ o cimas extruida~. deberán embala-rse en ,ajdsde madera (4(" 1, 4(2). de madera contrachapada (4D),
de cartón prensado (4G) o de madera recom;lltuida (4F), t:ün revt'~!imienIO interno de material pláslico sellado, bidones de madera COntra.
chapada (lO), bidones de cartón (IG) con revestimiento inlemo de materia! plástico sellado o en embalajes de melal {lAI. IA2. IBI, l Bl}.

NoJa. - Véase la Parte 5;1./2 con respeoo a las lim/faciol/e5 de embarque.

, 11' mI
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909 INSTRI'UlllN lit: t:MBAlAJE 909 909
LJeberjn satisfacerse las conJi..:ioncs generales relativas a los cmnakl}es de la Parle 3, Capitulo

Lo~ abo1l0s a ba.se de nitrato amónÍ\:o (ONU 2071) lil'nt'H 4th: ¡r;lIl~porlar<¡l' de la manna \igllit'Jltc

a) en embala.ies rigidos y no {ami/ante.. (lA.:!, lB2, .\A2, ID, le;, ¡Hl. 31-12 () ..te.:?); \l

';~'"~'~~~~;';~;~i;::~;~;~~~::::;;:::',:~;,::::::::':':::::"::::~~:::,:.::,::':,::~::,''. "" ,,',.." 11
C:l.rton prensado mjelO con Ocjcs.

910 INSTRt:(TIÓ' HE EMBALAn~ 910 910
Los ~Hliculos de 1000:ador, drogas y mcdicameolús son sustanci;l, qUl' han sido fahrí~\.HL.1'> ~ ('ma...ada<' en crnhillaje\ de\linados u fu venta ()

dislribUl,.'ión al por menor para uso personal o fam¡¡¡M. Entre e"1a~ ~Llqan¡:ia\ figuran 10\ medi ..:JlIwJltú\ admini\tradO\ {) \cndium a 1m enfermos
por los médi(:os o las admini;;1faóonc~ médí':~h, Salvo qU(' w ('"\tipull:.' dt' (lll'O llll}(h¡ ;1 \'('IHinU,h:i'\ll, b~ l11l'r':<!IKias pt'!igro"<l' un baladas de
':ünformidad con esta instrucción de embalaje no neccsÍlan cumplir l"t)fj la Part('~. C,lpilul0 1 \) um la Parle 7 de !;¡"\ rre"t'nlc" Im[f\I':l:ioncs;
deberán ajustarse, no obstante, a todos los demás requisito'> aplicablcs,

a} Cada embalaje deberá diseñarse y .:oost ruine de modo qUt \,,' e\ iten 13\ fuga\ que pU'.-'tkn Ol:ilsionar 13\ \ ariaciol1es de 'lIt I1 ud y tempera
tura durante el transporte aéreo.

b) Los embalajes interiore'> de materialc.. quebradiws Íl'llm(l por ejemplo la j(v:a, el vidrio () el pkis.tico frangible) dt'bcr:in t'mpaquetarse
de modo que se eviten las rotura~ y fugu\ en las t:ondil'iont'~ 1101111ale" Je ¡ransporte. 1.0<' embalaje" deberán poder re,iqir una caída
desde una altura de 1,2 m sobre una superfide sólida de lwrmlgón I:n 1,1 pusÍt'iól1 en que 'jt....l mal,Of la posibilidad de oea"ionilr danos.

e) Al llenar los recipientes para hquido~, se dCjar.a \'udo un .. olllmcn de expam;Íón 'llfi~'i('nte rJra cerdorarse de que no se producirá nin
guna fuga ni defonnaci6f!. permanente del recipiente de r{'~ult;¡" de la dilatadón del liy-uido oCJ.<lonada nor la, \ ariil..:iunt,\ dt.' temperatura
que pueden ocurrir durante el transpone. A no ser que ,'>e c"típll!t:n rondkiol1t'\ (üllCrl'lJ.-. en lo" r('glamenlO'i nacionales n t'n I()', acuerdos
internacionales, los liquidos no deberán llenar compJelamentt.' un rt'cipiemc a la tempnaturil d\' 5)°(". A eSta t<:mpn;.l1ura debe de,lar'>e
vado un volumen mínimo de expansión del lWo. EI.ell1babje primario (qut.' puede ,>er un crnhab.lc .:ompue\lo), cuya fundó n bá"i~-a es
retener un líquido, deberá poder soportar, sin fuga.\, una prc\iún manornetrica inft:rna qu": produ/l<;} una diferenl:ía de prc\ión de por
lo menos 75 kPa o a una presión rela-cionada con la prc\ión d(' ya por del líquido que haya que lranspnnar, la qm' s('a mayor. l ;l presión
relacionada con la presión del vapor debe determinarse por el métod(l preyÍ\lO en la Panc 3; I l .ti.l, Deberán someter"" a "¡¡,,ayo lo\
recipientes de muestra para demostrar si el embalaje primario puede \(lportar la presión (ltada.

d) Los tapones, tapas de (or.:l1o u otros medios de obturación por l'ril:cíón debt.'r:ín mantenerse fírmemel1!l' colt)("adm en su sitio mediante
dispositivos eficaces. Estos medios de obturación debt'fán Ji\eiiarst' de modo qllt' \ea ',Umalllt'nte improbable que '1: ~<ol{lqtJen

incorrectamente o que sólo cierren parcialmenl<.', y '>\1\ \';jral'lclio.!ic1' dl'bnan St'r la!c" que pucda vt.'rifi.:arse f;ÍLilnh.'ntC' \¡ e<,t;in
completamente cerradm.

e) Lo~ embalajes. interiores se deberán colocar de nl:llh'ra Clllnp;li.'ta "TI \ú¡ído\ embala},'s t'\h'riore\ y deberán empaq\lct:lr~l', <;¡¡i\.'tar"l' (l

;:tlmohadilJarse para impedir cualquier rotura, fuga o mmlrlll ....nto :lprt'óablt: (knno del emhal<lJe nterior en la<' l'tHldieione\ l1ormak,
de transporte. Se dcber¡i utilizar materíal absorbel1fe para kh \'llIb;¡IJj('~ inkriorl''' d(' viJrío O de loza y-lle contengan artinllo\ de lOt:ad('r,
drogas y medicamento\ de la<; Clases .2 Ó 3 -o liquido<; dt.' la j)ivi'i-ión ti. 1, en cantidad \ufióente para ahsorber d contenido liLjuidn J~'

los embalajes ¡nterion's Je ma.yor capaótlaJ iuduidm ,'ti d t:lllhabjt' ntcri(lr. tJ mar-,;'ríal ahsorbente \' do;- al1wrtigual'ión no J,'ht'r;'l "er
su<.ceptible de reaccionar peligrosamente con ti t:~)ntt.'nido tk 10\ emhalalt'\ imeriOlc,_ No OO\lantc l;¡\ displhidont.''' que aI1fCÚ'(k'n. el
material absorbente podrá no ser nec('s;:¡ri(l si lth "'m!1-;¡]ajc,, ilJleriol,'\ eq,in IHott'giJ(;~ (k lJH)(10 !dl que, ('Jl úH1dkionn lhllllJ;:de~ ll..'
transporte, no quepa la posihilidad Je- qut' \e produ/,,'¡w rotUla, ut: l\)\ t'lllh;1tajt:' ill!,'ríllfe, ni h!f!d' de "11 COllH'llido ;¡ ¡r;i\ t''> dd l"rnhablc
exterior.

f) 1.0\ emhal;:¡jes (incluidos SllS cierres) que ¡;\tt-n en C(mt:tl"ll\ ¡Jir,'l(O ~'()J) lllcreanl:ia, peligrü~:t~ ddx'll l't.'"si'>tir lOJa a.;.;ión L¡uimi.;a (l de
otla in Jale de tales mercancías; 10<, matel ¡ak~ de qui: e,!t'lJ fabricllllh 10\ n ...:ipicnlt'" no dcbel1 ,,'ontener "u"tallt'ias (jUt' pn~'d;¡n r":kdun;¡¡
dI: mallera peligro<,a con el contenido, formar prodlk'IO, pdii2l(h\)\ n dehi1it;¡r de lJ\üdll importante fale~ relipicnte,

g) La ma'>:l bruta de cada bulto preparado p.ara la npnl¡cion llO (kbt'r;i t'\.;("JC! ,le 2" kg,

h) L)'~ artículos de tocador podrán incluir ÚniGlmt.'nk ~ll~tarhJa, dI: la CL¡\.., 2 ¡"ólo ae¡,l<;\\k\ 111\ lú\i,,'o~) y Jc la Cla'>l" .1, ('IUpO II () 111.

i) La\ drogas y medit.'amenlns podrán indUlr ünicalfKl1l~' ~\i"f:ll;,,'íd" tk·1;¡ C1,-hC:' ¡"ók ,lcro~ok, no !('"ic(l"), CLl\\':I ¡"(\!n dd (inqw II
o 111) y División 6.1 ("ólo del Grupo lll)

1) Las sustant:ias de la Clase 2 deberán IimÍ!¡¡r~(' :ldetnj~ a l(h Jr1It:ulo\ en\;:had(\~ en acl\h()k~ \ju\' \.·OJ1tt.'ll~an solul:iOlleS [1\' !\l\i,,',l' v !"aSl>
comprimidos colocados ell recipiente'> illlenores no mct;ili((lS pala una sol,1 ....arga \"·uya ,,·;¡p;.h.:ídaJ no t:\.n'da dc 120 mI GIIJa unn, o en
recipientes interiores de metal para Ulla \ola carg~¡ t'llya ,,'apaciJad llll <,t.'<l ~tlperio[ <'l S20 llJI ¡.,alvo 10"\ aerl.l!,\)k" Jlllbl1J<lbk" ,,'uya
capacidad no deberá ex.:edcr de 500 mU, ;¡ rc\ena de LJllC "e (,1llnrlan Ja~ !'iguicllH'~ di"p(hi.:iOIlt:,:

J¡ la presión interna del aeco,ol no dehuá ""Je; Je I ~" U'.¡ a Sje v caJa "'''p.ente deherá podé< '''1'''' 'a' ,in ",aliar "na
presión de 1,5 veces, como minimo, la presión J(' etjuilirHlo del (OJHCllldo a 55C

2) Si la presión en el aerosol e\ \uperior J. 970 kPa;¡),\ " Pi,'l\' 1111 P¡NI J,' 1 10:' kl'a a 55'(, debed utilil<¡r'ic un r"','lpio:nh' interior
de metal IP.?, IP.7A Ó rp.7B.

(COIII.)
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3) Si la presión interna del aerosol (''(cede de I 105 kPa a 55"C. deberá utilizarse un recipiente de metal IP.7A Ó IP.7B,

4) El contenido liquido no deberá llenar totalmente el reópiente cerrado a 5Y'C.

5) Cada aerosol cuya ..::apacidad exceda de 120 mL se deberá calentar haSla que la presión en el aerosol sea igual a la presión de
equilibrio del contenido a 55"C sín qUt' pres..:nlc fugas. deformadún ti Olro d""f,"\.'fO.

6) las válvulas deberán protegerse mediante una tapa u otro medio apropiado Jurante el transpone.

k) Respecto a los aerosoles que contengan algún preparado biológico o médico que se deteriore al hacer la prueba del calor y que no sean
tóxicos ni inflamables, envasados. en recipientes interiores para una sola carga que no excedan de 575 ml cada uno, son aplicables las
disposiciones siguientes:

1) La presión interior del aerosol no deberá exceder de 970 kPa a 55"C,

2) El contenido líquido no debe ocupar en[eramente el recipiente cerrado a 55<>C.

3) Un aerosol de cada lore de 500 o menos, se {iene que calentar hasta que la presión del aerO'iool sea equivalente a la presión de
e'quilibrio del contenido a 55°C, sin que se produlcan pérdidas, di~LOrsiones ni o[ros defectos.

4) Durame el transporte. las válvulas tienen que ir protegidas con tapa o algún otro medio apropiado.

l) Las sustancias de la Clase 3 y/o de la División 6.1 deberán ajustarse además a las condiciones siguientes:

1) La capacidad de los embalajes interiores que contengan articulos de tocador no deberá exceder de 500 mL.

2) La capacidad de los embalaies interiores que contengan drogas y medicamentos no deberá exceder de J50 mL para los líquidos
y de 250 g para las sustancias sólidas.

m) los produclos manufacturados comprendidos en las anteriores categoría~ y que se .:xpidan conforme a estas disposiciúuc:i podrán
expedirse en un dispositivo de carga unitari.lada ;.:uando estén preparados por un 5.010 expedidor, siempre que el dispositivo de carga
unitarizada no contenga otras mercancias peligrosas.

n) Deberá indicarse que la masa bruta de los bultos no excede de 25 kg en el documento de transporte de mercancías peligrosas
(parte 4;4.1) y en la información proporcionada al piloto al mando (Parte 5;4.1).

911 INS TRUCCIÓN DE EMBALAJE 911 911
Deberán satisfacerse las condiciones generales relativas a los embalajes de la Parte 3, Capitulo l.

Está prohibido un embalaje interior IP.S en un embalaje exrerior 4HL

Emhalajes combinados:

Interiores

Exteriores

Embalajes tinicos:

Vidrio o IOla - IP.I
Material plástico - IP,2
Metal - IP.3. IP.JA
Saco de papel duplex - IP.4
Saco de plástico - IP.S
Bidón o caja de fibra -- IP.6
Ampolla de vidrio - IP.8
Papel. con plástico/aluminio -- IP.1O

Bidón de acero - lA2
Bidón de aluminio - 182
Jerricán de acero - 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID
Bidón de cartón - IG
Bidón de plástico - IH2

5 kg
10 k,
10 kg
5 kg
5 kg
5 kg
0,5 kg
5 kg

Jerrkán de plástico -- 3H2
Caja de madera - 4C 1, 4C2
Caja de madera contrachapada - 4D
Caja de madera reconstituida - 4F
Caja de cartón prensado - 40
Caja de plástico - 4H 1, 4H2

Bidón de acerO - lAl. JAl
Bidón de aluminio - IBI, 1B2
lerricán de acero - 3A 1, 3A2
Bidón de madera contrachapada - ID, con revestimiento interno de plástico
Bidón de cartón - lG. con revestimiento interno de plásti-co
Bidón de plásti(:o - lHI, lH2
1erricán de p1ástico --' 3H 1, 3H2
Saco de tejido de plástico - 5H2. 5H3
Saco de peUcula de plástico - 5H4
Compuestos (de plástico) - todos
Sacos de papel - 5M2

"i! 1'!íI
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912
Lh pil:l~ de Hlio ¡de c.ltodo liquido o "ÓliJ,.)) «()I1l.:11iJ,h en lIhlflltl1c'lJ!n, deDnúll \dli~i;l1.<'i ¡(l~ nquj~il(h J~' 1,1 l¡¡,lru<.'ri<>1l ck <.'11,1 ;dJjl.' '¡\~1,

adcl11éÍ~ ck j(h rd:lli\o~ al I.'mbabjl" l''';¡a!' pl"I1lcgid;l\ (OH!';\ ~,'lhkll~lIiH)' \ J.JialL',u.Ja~ ~'('11 '<l:ul<iJ.d. I;J~ ld~ILt" IH1 ddldl ~li ;'<.~·l'libk' lk

d('\~',Hg;¡l"l' dur<-lnle d !r~lll\p\1nC en la medid,l ll1 qth' la IOl'-.í"Il('n drcli;1l ;lh'l'II\\'l\1 '!1i'criur ~l h lll('!lOr (I.:!;¡~ .. iJr:l' "n."'i'>11,·,

a) .2 \'ol¡jo,,; ()

l.o~ lll"truIHn1!US {jUl: >:OIl1l'ng'll1 pibs d~' luio dch.:r;in ~;I!I,LI(~'1 !;l\ v1/1did<.'l1l'\ g~'llcT;¡I,,\ dI,.' .....rnb,d,jJ~·L.: Ll !'-tl i~' ~. (,q-'¡¡llid 1 \ ~',i:1t

(OllleniJ(l\ en ('illhalaJc~ c\lerj,lles rc~¡"kllll'" e imp('rllle;¡J:"¡!n. \0" ill~!rll!l1l'nt()\ ,kb<.:r,H\l',¡.U ¡di;¡¡¡¡;l,J\h p,lr,l nilar q¡ Ilü)\ iHllcnlu dCli!lu Jd
emhalaje \",I\'l'i(lr y emhalado' i.k mOlhl que in\pija que l'u,'lhn tUlI,'i,Hl;\f al'L'I,knl:liI1K¡,Il' J,lI,Il:{L' d ¡r;llhpdr!(' J.t:rL\l.

La cantidad de li¡lo meltilkn ~'olltenida en ,:<id;! Úhlllll1¡"llld 1I\l Ji.'hn:í ('\(eJe: d\'.~ ~ ¡wr l'dllb dI..' 12<; g p<.>r ¡h'Ull\\:bc!\'r dlclldn ~c 11:1[,' (1<.
acr\'n;.¡\t." Ji.' p;l\<Jjo:ro~, o de 12 g pOI célu!¡l \ 5i!i.J g p,lf ddHlltll:iJ¡)1 (U.HlJO 'l' Ilaje de ;~l'I,'i:;¡<.c, Jl' i.<.ll~',l

NingÚ'nimtrumt>nto podrá contener más Jt' ." kg de pil¡¡~ J,' lI¡il1

T
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Capítulo 1

GENERALIDADES

Partes de este capfluloresultan a/«tadas por las discrepancias NtatillLs AU 6. BE 4, CA J, CA 2.
UhU~~hWtR~mt"hfTh/T~"~"~"~

MY 1, MY.l, SA 1, liS 8, VU 1, ZA 1; ,'éase la Tabla A-J

1.1 REQUISITOS GENERAH);

Antes de presentar cualquier bulto o embalaje externo de mercancías peligrosas para su de~pa,ho por via aérea. todo expedidor deberá
cerciorarse de que:

a) no esté prohibido el transporte· por via aérea de tales articulos o sustancias (véase P-arte 1, Capitulo 2);

b) las mercandas estén debidamente clasificadas, embaladas. marcadas y etiquetadas;

e) el "Documento de transporte de mercandas peligrosas" se haya otorgado debidamente y firmado la declaración;

d) sólo se utilice un embaJaje externo para transportar bultos que ostenten la etiqueta "exclusivamente en aeronaves de carga" cuando:

1) los bUltos vayan agrupados de tal modo que sea posible observarlos. sín difkult~d y sean fácilmente aÚ.'esibles; o

2) no se exija en la Parte 5;2.4.1 que íos bultos sean accesibles; o

3) se trate de un solo bulto;

e) el embalaje externo no contiene bult~ o mercandas que exijan su s.egregación, según la Tabla 5-1;

f) la denominación de los artfculos expedidos, los numeros de las Naciúnt:s Unidas (ONU), las etiquetas e instrucciones especiales de
manipulación que lleven los bultos internos sean bien visibles o aparezcan en el embalaje externo de protección (véase 3.2.6, en lo
referente a embalajes externos que contienen bultos de materiales radiactivo~):

g) la indicación "Los bultos internos ~e ajustan a las c.oodkioo.cs prescritas", aparczca en d é'1llbalare externo de protección, a menos de
que las marcas de especificación del bullO sean hien visibles:

h) las mercancías peligrosas no estén encerradas en ningún contenedor de carga ni dispmitivo de carga unilari7.ada, con excepción de las
sustancias radiactivas, según se prescribe en la Parte 5;2.9 (esto no se aplica a los d¡~posjtivos de carga unitarizada que contengan
cosméticos, drogas y/o medicamentos preparados con arreglo a la Instrucción de embalaje 910 ó hielo seco usado como refrigeranle
para mercancías que no sean peligrosas);

i) antes de utilizar de nuevo un embalaje o embalajt" nlerno, se quiten o tachen por complcto todas lasetiquelas y marcas de ias mercancfas
peligrosas Que ya no sean apropiadas; y

j) cada uno de los bultos incluidos en el embalaje esté debidamente empacado. marcado. etiquetado y preparado en cualquier otro respecto
según lo establecido en estas Instrucciones.

1,2 OTROS REQUISITOS GENERALES APUCABI,ES A LAS
SUSTANCIAS INfECCIOSAS

El transporte de sustancias infecciosas exige medidas wordinadas entre el expedidor, el explotador y el consignatario, para lograr su lransporte
seguro y llegada oportuna en buenas condiciones. Para estos fines. habrán de adoplarse las medidas que se describen a continuación:

a) Arreglosprevios entre el expedidor, el explowdQr.v f!1 consignUlario. Las sustancias infecciosas no deben expedirse antes de que se hayan
hecho arreglos previos entre el expedidor, el explotador y el consignatario, ni antes de que el consignatario haya recibido confirmación
de las autoridades que corresponda de su pals, al efecto eh:: que las sustandas en cuestión pueden importarse legalmente y de que no
se producirán demoras para su entrega al destinatariú.

b) Encaminamiento. Los embarques, en cualquier modalidad de ltansporte. deberán hacerse por la vfa de encaminamiento más rápida.
Cuando sea necesario hacer transbordos, habrá que adoptar precauciones para lograr atención especial, tramitaciÓn rápida y la vigilancia
requerida de las sustancias en tránsito~ En los documentos de embarqu{' debe aparecer el número del vuelo comercial, con la fecha y
punto de destino, y todo aeropuerto o aeropuertos de transbordo.

e) Obl!goción del expedidor de notiflCor oportunamente al consignatario todos/os datos relolivos o/transporte. El expedidor debe notificar
anticipadamente al consignatario todos tos detalles dd embarque. tales como el numero de vuelo o vuelo$. numero de documento de
consignación, fecha y hora previstas de llegada al punto de destino para que el envio pueda ser entregado sin demoras. Para hacer esta
notificación, deberá utilizarse el medio de comunicación más rápido
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Anles de la primera expedición de cualquier bullo. deberán cUlUplirse 1"" siguientes condiciones:

a) si la presión de proyecto del sistema de contcnciún es superior a 35 kPa (man,). se verificará el sistema de contención de cada bulto
para cerdorarse de que se ajusta a los requisitos aprobados de rroycdo relativos a la capacidad de dicho sistema para mantener su
integridad bajo presión;

b) cuande se trate de buitos del Tipo B o que (;onICtl~an material fisionablc, debe verificarse sí la eficat;ia del blindaje y sistema de
contención de cada bulto Y. r.uando proceda. sus l'ariKlcríslicas de transmisión del calor, quedan dentfo de los limites aplicables al
moddo aprobado o especificados: para el mismo; y

e) ,:uando se trale de buho'i que contengan material fi\íonabk en lmi cuaks .'i(' hayan íncorporado espedficamenle al embalaje venenos
nudeares, deberán efccturse ensayos para verificar la pn:sew.:in y la distribución de los venenos nndeares, a fin de ajustarse a los
requisitos de la Parte 1;7.6.1.

I.J.2 Antes de cad;, expedición

Antes de expedir cualquier bulto, se satisfarán las siguíenles condiciones:

a) hay Que verificar que los dispo~itivos de elevación qu~ no s<lli\fagall 10-" requisitos de la Parte 7;7.2.2 b) se han retirado o de alguna
otra manera se los há incapacitado para levántar el hullO;

h) cuando se lrale de bullos del Tipo B o que contengan matcrial fisíonable. hay que verificar en cada bilIto si se han satisfecho todos
los requisitos especificados en los certificados de aprobación y las disposiciones peninenles de las ptesent~ Instrucciones;

e) cada bulto del Tipo B debe retenerse hasla que se hayall t:Ollsegllítlo con bastante aproximación las condiciones de equilibrio. para
demosttar que se han respetado las condiciones de embarque en cuanlo a la temperatura y presión, a menos que, por aprobación
unilaferal, se haya concedido dispellsa en· relación· con esas condiciones: y

d) en cada bulto del Tipo 8 hay que verificar, por inspección o mediante los oportunos ensayos, o por ambos medios. que todos los cierres,
válvulas y demás aberturas del sistema de contención a través de las cuales podría escapar el contenido radiactivo están debidamente
cerrados y, cuando proceda, precintados de conformidad con los rC<luisilos Jc la Parte 7;7.5.1 d).

1.3.3 Aprobad(m y notificación del envio

1.3.3.1 Generalidades

Además de la aprobación de los diseños de bultos que se mencionan en la Parte 7;7.5.4 y en la Parte 7;7.6.10, en ciertas circunstancias también
se necesita la aprobación multifateral del envío. Del mismo modo, en algunas drcunstandas es necesario notificar a las autoridades competentes
la realización de un envío.

1.3.3.2 Aprobación de expediciones

Se necesitará de aprobación multilateral para:

a) la expedición de bultos del Tipo B(M) que contengan materiales nld~activos cuya actividad sea superior a 3 x tolAI Ó 3 x toJAú segun
corresponda, o a I 000 TBq (20 kCi), rigiendo entre estos valores el menor; y

b) la expedición de bultos que contengan sustandas fisionablcs si la suma de tos índices de transporte de cada bullo excede de 50, según
lo dispuesto en la Parte 5;2.9.2.4;

salvo que la autoridad competente podrá permitir que se efectue un transporte a su país: o a través del mismo, sin que se haya aprobado la expedi
ción, mediante una disposición al efecto en el documento en el Que apruebe el diSeño.

t .3.3.3 Aprobación de ex¡wdiciones en virllld de arreglos especiales

Una autoridad competente puede aprobar dispO$icíones al amparo de tas cuales podrá transportarse en virtud de arreglos especiales una expedi
ción Que no satisfaga todos los reqtiisitos aplicables estipulados en las presentes Instrucciones. Esas disposiciones deberán 8et suficientes para
garantizar que el grado global de seguridad durante el transporte y el almacenamiento en tránsito será al menos equivalente al que se obteJldría
en el caso de que se hubieran satisfecho todoslostequisi-ws aplicables. Todo envío cuya expedición se lleve a cabo en virtud de arreglos especiales
requerirá aprobación multilateral.

i
--,,-r--
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Es necesario notificar a las autoridades competentes. del modo slgllictllc;

a) Antes de proceder a la primera cxpcdidóH dc todo hui m que requiera la aUlOrl¡adúlJ prc\'ill dc la allloridnd ('{lI11I'h~lcmc, el cll,pedidor
se cuidará de que lleguen a poder de las atlloridadc~ n1ll1pctcntt's de cada uno dc Ins paí~('~ a través dc los cuales o al cllal haya que
transportar la expedición, ejemplares de cada lino (k tos (cftifjcado~ c.\tl'lld¡d~tS por la autoridad ({}I1lj1c!cnlc corrcspondie-mc, relativos
al bullo de que se trate. No es preciso qtH' el ('''(pedidor aguarde (:1 acuse dc f('('iho ot'la autoridad compelenle. ni qu(' ésta at'll~e recibo
del certificado.

b) El expctlidor debe notificar toda expedición cÜlnprcndidacnll. 2) () J), a la,Hlloridad com'pclentedeeada uno oc lo., paises a través
de los cuales o al cual haya que transp0f!ar la cxpcdk¡útl. F51<l·I\tl¡ifkadón ohrad ('n poder de l'3da Ulla de las alUorid.adl's C'nmpetente~

antc'l; de que se inicie In expedición y, dc IHekrcn~ja, t:!1II una ;¡llwl'I~·iúll mítlima dc sick días:

1) los bultos del Tipo B(U) que -contengan Hia,{:dak~ r:ad¡;trli\"~l' cuya aCli\'id¡ulsca superiora.) x !OlA 1 Ó a 3 ):: 10'A1• según
proceda. o a I 000 TBq (20 kCi), rigiendo enll cesIos v,tlm es el qHe ~ca menor:

2) los bultos del Tipo B(M); Y

3) los transportes que se efectuen en vlr1ud de arr-eg.lm espet:i..ln.

c) No será necesario que el remÍlente en,!" \ll1.1 Iw¡¡rk<lc1ón rnl ~cpar~l<jo, ~i 1(,\ dala!. rcquCtidos se han incluido ya en I;¡ s{)lidtud de
aprobación de la expedición,

d) La notificación del envio incluirá:

t) datos suficientes para poder idenlifkar el bull(l. lomplelldidos \Odus 11'" (l1;¡TlCrm de los certificados y las marca" de identificación
correspondientes;

2) datos relalivos a la fecha de ex.pedición, la fecha prc\jqa de llegad;\ y !:I nHa propue,H;

3) el nombre del material radiactivo o nudcido;

4) una descripción de la forma fisil:a y químka de 10<, m,lll'ria1es r-adi,lCIl\OS. o una inJícación de q\,lt' se trata de materi,lles radiactivos
en forma especial; y

5) La actividad máxima del conteuido radi;ac¡jvo durante el ¡Hlfl~PÜrl(', ('xpr-l,'!'adacn hCqUf"TCls (Uq) O en múltiplo!> de los mismos.
Si se trata de sustancias risionables puede utitiLMse.cn fugal de la adil'idad. la maS;l. de las:slistancias fi.sioll<lbk's l:O gramos (g)
o en sus múltiplos adecuados.

1.3.4 Certinrados extendidos por las 8nlnrldade'S wrnpl"lenlCS

El expedidor debe tener una copia de cada cer¡inCildn pefliut"nte. tal como se indica ena) a n, Debe poseer también una copia de toda
instrucción que se refiera al cierre eorreclo de los bult0s y a cualquier aira preparat:ión !tcct's.ana anlt's de cfCChlaf todo embarque en virtud de
los términos de los certificados:

a) certificado de aprobación en forma especiaJl"éasé Panf¿;7A, 1 (JI

b) ~ertificados de aprobación de los m.xldo.s (dbeño) de bullO dd Tipo B (Yea~ Parte 7;7.5.4);

e) certificado de aprobación de la expedición de OUlt1JS Tipo B{M) [\éa~c 1.3.3.2 <\;1;

d) certificado de aprobación del modelo (diseño) de bulto para ma1crialc~ fl\ionables (\é¡¡~c l'ilrte 7;7.6.10);

e) certificado de aprobación para expedir buhm de materiales fisionabit'.s [\ea.\(' ! 3.).2 b)j; v

f) certificado de aprobación para expedir en vírtud de arreglo'i {'\pedales- (véa\t' l.3.l.3).

Los certificados de diseño del bulla y ~e la aprohación de embarque pUt:den comt:'in;Hsc en un certificado tinko.
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Parlls dI Isll cap(lula nsullan allcladas par las discnpancias Islalalls A U 2, l/K 2, MY 6, NL J,
NL J, NZ J, PK J, US 9, US 34, I'U J; véase la Tabla A·J

2.1 NECESIDAD DE PONER MARCAS 11
A menos de que se indique lo contrario en las presentes Instrucciones. los bullos de mercandas peligrosas y embalajes exteriores de protección

Que contengan mercancías peligrosas que se deseen despachar por vía aérea deberán ir marcados couforme se preceptúa en este capítulo.

2.2 COLOCACiÓN DE LAS MARCAS

2.2.1 Las marcas deberán ir colocadas en los embalajes de manera que no queden ocultadas o confusas por alguna parte o accesorio del embalaje
o por cualquier otra etiqueta o marca.

2.2.2 Las marcas, exigidas en 2.4.4 Ó 2.4.5. deberán ir estampadas, ímpre~s o marcadas d(' algún otro modo en el bulto. a fin de que sean
fácilmente accesibles. tengan carácter permanente y contrasten con el fondo, de mancra que se puedan ver y comprender sin dificultad. Las otras
marcas requeridas deben ser duraderas y estar impresas o señaladas de otro modo en la superficie exterior del bullO o pegadas a ella de forma
que por su color contrasten con el fondo.

1.3 MARCAS PROHIBIDAS

En ningún bulto que contenga mercandas peligro.Qs en estado liquido pueden utilizarse nCi;has. a no ser que sirvan para indicar la posición
o forma de colocación apropiada del bulto.

1.4 ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS EN CUANTO A LAS MARCAS

2.4.1 Marcas ~OR la denomln.~ióndel articulo expedido

A menos que se indique lo contrario en las presenteslnstrucdones, en cada bulto es necesario indicar la denominación del artículo expedido
de la mercaneia peligrosa (complementada, si corresponde, con su nombre, o nombres técnicos, véase 2;11.2) y, cuando se asigne, el corres·
pondiente número de las Naciones Unidas. A título de ejemplo, una marca corriente de bulto sería:

ULiquidos corrosivos, n.e.p. (cloruro de capriliJo) ONU 1760'"

Nola.- El texto descriptivo agregado a las entradas de /tI columna 1 de lo listo de mercancías peligrosos (Tabla 2-14) no formo parte de lo
denominación del articulo expedido, pero puede uliliUlrse odemtis de dicha denominacíón.

2.4.2 Señas del expedidor y del consignatario

Cada bulto deberá llevar el nombre y la dirección completas de la persona que ofrece las mercandas peligrosas para el transporte aéreo y los
del consignatario.

2.4.3 Martas especiales para los explosivos

Todo bulto debe llevar una marca indicando la cantidad neta de explosivos y la masa bruta del bullo. A la denominación del articulo expedido
exigida de conformidad con 2.4.1 puede añadirse un texto descriptivo con los nombres comerciales o militares.
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2.4.4 Man·os dt' ..sprt"i-fimri(.n 11('1 t'mbnh_Jr

Todo embalaje externo o único utilizado para transportar rnermndas peligrosas. {ltlC. según la Parte 3. requieran la especificación del embalaje,
Ih:nC' Que llevar las marcas apropiadas al contcnido IlfCví$la,,. etl la Parte 7. Capílldo 2.

a) Todo bulto cuya masa bruta exceda de 50 kg debe llevar mílrcada "U masa bruta aúmisiblc;de manera kgible y duradera en el exterior de
su embalaje.

b) Todo bullo embalado con arreglo 8 un modelo de embalaje del Tipo A llevará IlIarcada en su embalaie-exteríor. de manera legible y duradera,
la inscripción "Tipo A~'.

e) Todo bullo Que se ajuste a un diseño aprobado de conformidad cnula Parte 7;7.5.4. 7.6.10' e) 7.13 deberá llevar marcadas en el exterior del
embalaje. de manera legible y duradera:

1) la marca de identificación asignada a e~ disei\o por la autoridad competenle;

2) un nÚMero de serie para identificar inequívocamente cada embaaaje que !iie ajus.te a ese disei\o; y

3) cuando se trale de diseños de bultos dd Tipo 8(U) o Tipo O(M). la inscripción "TI.PO 8(UY' O "Tipo B(Mr'. respectivamente.

d) Todo bulto que se ajuste a un modelo del TipoU(U) odelTipo B(M} debe llevaren la 1iuperficie externa del recipiente más exterior resistente
al fuego y al agua el símbolo del trébol que -se i.ndica en fa cliquei8 estampada. grabada o marcada de cualq\iíer otra manera que lo haga
bien visible y resistente a los efectos del fuego y del agua.

2.4.6 M.rus especiales para los gases rdrigerado!J
a tempr-ralur.s ecdremadamrol(i baju

la posición de cada bulto deberá indicarse en formadc§tacada utili1-ando flechas o mediante l. etiqueta de "Posición del bulto" (Figura 4·23)
y la inscripción "MANTÉNGASE EN POSfCIÓN VERT1CAL", a inlervatos de 1200:0 alrededor:del bullo. Deberá marcarse claramente en los
bultos la leyenda "EVITENSE LAS CAlDAS - MANIPÚlESE CON PRECAUCiÓN".

2.4.1 MBr-cft np«ial para el hido seco

la masa nela de anhídrido carbónico sólido (hielo seco) dcberá marcarse sobretodo bulto que conlenga dicha sustancia.

2.4.8 Marcas. t'n los tmbalaje5 rxternos

a) la denominación de los artlcutos expedidos. los mimeros ONU. y las instrucciones especiales de manipulación que lleven los bultos interiores.
deberán ser bien visibles o reproducifM: sobre el embalaje externo.

b) En el embalaje externo deberá figurar la leyenda "Lo'5 bllllo'S ¡nter-iores sc ajustan a las él,)Odicionefl prescritas", salvo Que las marcas de
especificación de los bultos sean bien vi§ibles.

2.4.9 Marcas rrqu(,fidas por olros modos de transpOrte

Se permiten las marcas requeridas por 01105 regl¡tmenlo.s de. transporte internacionales o nadonale". además de las marcas requeridas por las
presentes Instrucciones, siempre que no puedan confundtr\e ni entrar en conflicto con cualquier marca pr-escrila en las presentes Instrucciones.
debido a su color, diseño o formato.

250 U>JU-MAS NH':ESI\RIOS

Además de los idiomas que pueda ("xigir d ESlado de OflgCIL, se dehería utilir,ar el ingléL

-----T
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Parles de este cap(lulo resullan afectadas por fas discrepancias estatales A U J. A U 4.
IP 9, IP 17, IP 2/, NZ J, PK J, US JO, US 14, VU J; I'iase la Tabla A·l

Nola.- En 3.j de este capítulo se eSlipulan los requisitos relati"os (l lo rolUlocMn de {os <'Otllenedores grandes que contengan materia/es
radiactivos.

3.1 NECK,I\)Atl IlE PONER ETIQUETAS

3.1.1 A menos que se indique de olro modo en las presentes Instrucciones. los bultos de mercandas peligrosas y ¡¡obre-embalajes que contengan
mercandas peligrosas que se deseen despachar por vía aérea deben ir etiquetados conforme se preceptúa en este capítulo y en la columna 5 de
la Tabla 2-14.

3.1.2 La etiqueta que identifique el riesgo primario de las mercancías peligrosas ticne que llevar la clase o nlimero de división lal cual requiere
3.4.1, mientras que la etiqueta o etiquetas que identiFiquencf riesgo o riesgos s.ecundarios. no tienen que llevar la clase ni el númcro de división.
En cuanto a las sustancias de la Clase 2, inflamables y venenosas; la etiqueta de gas venenoso (Figura 4-7) tiene que llevar el número de la clase.

3.1.3 Las etiquetas tienen que poder resistir la intemperic, de modo que esta no afecte comiderablemente su eficaci~1.

3.2 COLOCACIÓN /)1': LAS ETIQIJF.TAS

3.2.1 En la lista de mercancías peligrosas se indican las. etiquetas que tienen que llevar los bultos de mcrcancías pcligrosas, con respecto a los
artículos y sustancias especificamente mencionados por su ¡jombre, y también en el caso de los articulos y sustanciM que presenten un riesgo y
aun ~in estar mencionados específicamente por su nombre, queden comprendidos en entradas genéricas o n.e.p. Las etiquetas que lleven los bultos
interiores contenidos en un sobre-embalaje deberán ser bien visibles o reproducirse en el sobre-embalaje. En el caro- de los sobre-embalajes o
embalajes combinados que contengan melcandas peligrosas que deben llevar la etiqueta de "Tóxko" o la de "Evitese todo contacto con
alimentos". no habría que utmzar la etiqueta de "Evítcse todo contacto con alimcnt05".

3.2.2 Los articulas y sustancias que presenten más de un riesgo y que no cstén enumerados específicamente por su nombre.. salvo los de la Clase 2,
tienen que nevar, de conformidad con la Tabla 4-1, una etiqueta de riesgo secundario. exceptuadas las sustancias de la Clase 8 que presentan un
riesgo secundario de la División 6. t, exclusivamente por sus tÍectosdestfUt:tivoli sobre los Icjido5, las cuales no necesitan llevar la etiqueta corres
pondiente a la División 6.1, y que las sustancias de la División 4.2 que presentan un riesgo secundario de la División 4. t no ~esitan llevar la
etiqueta de la División 4.1.

Tabla ....1.- Requisito relativo -a las etiquetas de riesgo secundario

Cluse o división de riesgo secundario

Grupo de
embalaje

determinado
por el riesgo

o riesgos
secundarios

I
11
11I

j

x
x

4./

Nota 2
x

4.2

Nota 2
x
x

4.3

x
x
x

J./

x
x

6./

x
x

8

x
x
x

Nota 1.- La "x" indica que debe colocarse una etiqueto de riesgo secundario.

Nota 2.- Imposible romo riesgo secundario.

,...: ¡
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3.2.3 Los bultos que contengan peróxidos organicos Que SfH¡'>f:1~all ¡{)~, nitcríos previstos en la Clase 8, Grupos de embalaje Ion. deberán llevar
la etiqueta de r¡e~go secundario de sustanda corrosiva",

"
Nota.- Muchos prep(1rad{)$ de peróxido orgánico sun inflamables: s;n embargo no se-requiere colocar litiO etiqueto de riesgo secundario de

sustancia inflamable debido Q que Sé considera que la etiqueta de peróxido orgdnico implic(l de por si que el produclo puede ser inflamable.

3.2.4 Los bultos que contengan materiales radiactivos que posean olras características peligrosas deben llevar también etiquetas en las que se
indiquen esa!> caracterlsticas, pero no se exigen lates etiqlil.'las (le ricsgQ sCl:undario [)¡Ira ung'~sflo comprimido que sea no inOamable y no tóxico,
o si este riesgo corresponde al Grupo de embalaje 11,1 y e~ de la C1a~e J o (h,o 'la Dívís-i6n 4.1, S.1 Ó 6.1.

3.2.5 Las etiquet:ls deherán ir colocadas en los el11h¡Hi\je~ de Ill,Hwr:t que noquu!l'n ocultalln¡¡ OCOnfU¡¡M por alp:tlna parte o accesorio del
embalaje o por cualquier otra cliqueta o marcil, c.'IJa etlquela ticue que II fijada ¡I Ull f{.1ndode color contrastante o tiene que ir encuadrada por
una Unea exterior de puntos o sólida,

1.2.6 Todo bulto y contenedor de carga (tanto grande como peqHcúo) qnc encierre nuiteriale1'i radiactivos habrá de llevar como mínimo dos
etiquetas que se ajustarán al modelo prevísto en 3.4,1, con arrcglo a la categoría (véase la Parte 2;7.8.4) a que pertenezca el bulto o contenedor.
Aparte de esto, el expedidor debe fijar estas Cfíqu(laS en dO.'ilaJo.\ opU('SIO," de la, parte exterior del bulto, o bien en el exterior de los cuatro lados
del contenedor (véase también 3.5): Todo sobrc-cril'balaje rllnúO que ttmlcflga m<llcrialc.. radioactivos tiene que llevar por lo menos dos etiquetas
fijadas pOr el ex.pedidor en latlos OpUl,!stos de 1:\ parlC' (':(lerim JeI ••obn>clllbalak, lJliC'lltrnsque los sobrc-cmbalajcs que no sean rlgidos tiellen
que llevar al menos una etiqueta firmemente fijada en otro voiJntc, que se aju::.te al modelo apropiado que apar-ccc en 3.4.1. según la categoría
a que pertenezca (véase la Parte 2;7.8.4).

3.2.7 Las etiquetas no deberán plegarse. Los bullos dlílldn(t'~ df:herán ser de lamaf\o talquela eti,quela no ~ superponga a si misma. Tratándose
de bultos cilíndricos que contengan sustancías radiactiva'> y qUl' requieran dú~ etíql1ela:~,i~éntkas. las etiquetas deberán colocarse en puntos
diametralmente opuestos de la drcunferencia y no dcberán \llperp.,nef"e una a otra. Si el tamaño del bulto es tal que no se pueden colocar las
dos etiquetas idénticas sin que ésla~ se superpollg:an entre si, es aceptahie una sola cliquelasíempre que ésta no se ~uperponga a sí misma.

3.2.8 Las etiquetas deberán ir firmemente pegadas o impresas en tod,) bulto que c(lntenga~ercancia'1'ipeligrosas. Cuando un bullo sea de una
forma tan írregular que no pueda ,olocarse una ('tiqueta o imprlll,irsc ,~obfe Sil superfi,eie, es' aceptable que la etiqueta vaya ligada al bulto pegada
a un marbete suficientemente- resistente.

3.2.9 Dado que los bultos o envíos de materiales magncti7au05 (Clast' 9) deben IIcvarla etiqueta de matcríal magncfí7,ado (Fígura 4·21) según
se indica en la columna 5 de la Tabla 2-14, no es necesarío Que c\o~ bultos (1 enVítlS lleven la- ctlqucta de mercanda~ peligrosas varias (Figura 4-20).

3.2.10 Además de la.. etiquetas de clase de riesgo prcsnilas en 3,1, en los bullo:> que Nntengan mercfmcias peligrosas se colocarán también
etiquetas para manípulaciún, de la siguiente formn:

a) la etiqueta "Exclusivamente en al't(maVe$ de carga" (Figura 4-22) debera colocarse:

1) cuando las mercancías pelíglosas ('(lllknída~ en el bultü súlo~c 'puedan transportar en aeronaves de carga. Sin embargo. cuando
el mímero de instrucción de emhalajC y la cantidad pcrmitida por hu!to)<:<1n idémlt.'os para las aeronaves de pasajeros y las de carga.
no deberla aplicarse la etiqul·ta "Exclusivamente en <\nOI13VeS' de carga".

2) en cada bullo de material radüdivo del Tiro f3-it\1) y contenedor q\le lleve bultos. de este tipo;

b) cuando lo exijan Jas disrosicione~ de la P'lrle· 3; 1.1 11. la.. elíQtletas '''Pmición,.delbulto'· (Figura 4.21) u otras etiquetas de posición
prevíamt'nte impresas en los bultos que saüsfagan lo espedficado en laFigura 4:23 (l:las Normas R78Q+ 1968 o 780-1984 de la ISO. deben
adherirse o imprimirse en dos lados vertu:ales opneqns de! hullo, de modo que lasncchas señalen la Jirccción correcta. Las palabras
"Mercancias peligrosas" pueden aeregarseen fa etiqllela dch:1tQ de la' Unen.

3.2.11 Cuando en las Figuras 4-1 a 4-23 haya qpe poner algull<1 lJlS(rípóón, 5e puede lJlÍlizar un texto equivalente en aIro idioma.

3.2.12 Se permiten las etiquetas requeridas por otros reglamet\to~ de trfmsporleinlCftlaclonales o nacionales, adenlás de las etiquetas requeridas
por las presentes Instruccíones, siempre que no pucd:m confundirse ni entrar ell conflIcto con cualquíer etiqueta prescrita en las presentes
Instrucciones, debido a su color, diseño o form31o

3.2.13 Estos requisitos s.e refieren fundami"'llía!mC:flle a la" clíqnela\ {]e riesgo, Pero tambíén puedcn aplicarse a un bulto. según sea el caso, otras
marcas o slmbolos para indicar las precauciont's que cOllvíene adoptar para manipular o almacenarlo (por ejemplo. un símbolo que represente
un paraguas podrá índiear que hay que mantener setO el bulto) Con esos fines, es j)rderibie utilizar los símbolos recomendados por la Organi
zadónlnternacíonal de Normalización (ISO).

3.3 KflQ\ '[TAS rROIIIRIIlAS

En ningún bu!¡,: '.¡l· '""¡rlti,;11ri! ¡;:ei'') L', lJl"!igf¡)~d\ (i\ estado liquido pueden utiiil.arse Aechas. a no ser que .'iírvan para indkar la posíción
o forma de colocací6n ;:'(lf0PI<l,::", ~~\: 11-,

-HUM!!'
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3.4 ESPECWICAClONES APLICABLES A LAS ETIQUETAS

3.4.J Etiquelas de clase de riesgo

3.4.1.1 Las etiquetas de L'lase de riesgo deberán responder a las especificaciones siguientes:

a) Las etiquetas serán cuadradas y de dimensiones mínimas de: 100 x 100 mm, c:on dos vértices opuestos en posición vertical (en forma
de diamante), pero podrán utilizarseeHquetas de SO xSO'mm en los bultos que contengan sustancias infecciosas cuando los bultos sean
de dimensiones tales que sólo permitanpo-ner ertellos~~Ucetasmás;p::(lueñas.Las etiquetas llevan una línea del mismo color del símbolo
a S mm del borde exterior y paraleta a 'éste.Except1Ja~ las Divi.sipnes 1.4;:1.5 yl.~, en la mitad superior de la etiqueta se pone el
símbolo gráfico y en la inferior la .inscripción yet nQmero de la clase -o deladi-visión y la letra del grupo de compatibilidad que
corresponda. '

b) Los símbolos, inscripciones y números se jmprimiránen negro en t()(las .Ias etiquetas salvo que:

J) puede utilizarse el color blanco en Jas'.etiquetas de fondo verde, rojo o azul;

2) hay que utilizar el blanco para la insc~iPcióJl y el número de la clase cuando se trata de la etiqueta de la Clase 8.

c) Exceptuadas las Divisiones lA, 1.5 Y 1.6, lasetique:taipara la Clase l muestran, en su mitad inferior, el número de la división y la
letra del grupo de, compatibilidad correspondiente a.,la.5!¡1¡tancia o a:rtículo de que s:etrate. Las etiquetas para las Divisiones lA, 1.5
Y1.6 muestran, en la mitad superior, el numero de la divjsión, en la inferior la letra delgrupo de compatibilidad y junto al vértice inferior
el número de la clase.

d) Si se trata de etiquetas para la Clase 5, el número de división de la sustancia tiene que aparecer en la esquina inferior de la etiqueta.
En cuanto a'las otras etiquetas, el número de la clase tiene que aparecer en la esquina inferior de la etiqueta.

e) El expedidor debe consignar en cada etiqueta de materiales radiactivos los datos siguientes:

1) Contenido:

A) salvo en el caso de los materiales BAIH, el símbolo del radionudeido, según ,se indica en la Tabla 2-9. Tratándose de mezclas de
radionucleidos, se enumerarán los nudeidosmás restrictivos en la medida en que lo permita el espacio disponible. Se indi·
caré el grupo de BAE u OCS a continuación del símbolo del radionucleido. Concste fm Se utilizarán los términos "RAE-U",
"BAE-IU", "OCS-I", y "OCS-U'"; y

B) en el caso de los materiales ME·I, lo único necesario es el termino "BAE-I".

2) Actividad: la actividad del contenido, ex.presada en becquerels o múltiplos de los mismos. Además, puede añadirse entre paréntesis
la actividad en curies. o múJtiplos de los mismos. En cuanto a las materias fisionables radiactivas, en lugar de la actividad puede
utilizarse la masa tQtal de 105 radionucleidos fisionables, en gramos o kilogramos (en todos los casos dcberan especificarse las
unidades utilizadas). En cuanto a lossobte--embalajes y contenedores de carga, la anotación del "contenido" y de la "actividad"
en las etiquetas tiene que llevarlos datosespecifkos requeridos, ex~epto que en el caso de los sobre--embalajes y contenedores de
carga que contengan múltiplos de bulros de radion-udeidos distintos, la anotación puede decir Hvéase el documento de transporte".

3) fndicede transporte: Véase la Parte 2;7,6. No se requiere el indkc de transporte en lo concernienle a la Categoría J -- Etiquetas
blan~as.

f) A menos de que en estas Instrucciones se indique de otro modo, en la parte inferior de la etiqueta sólo es posible insertar el texto que
indique la naturaleza del riesgo (además del número de la clase o división o del grupo de compatibilidad).

g) Toda etiqueta puede llevar al margen indicacíón, para el impresor, de la serie. número, etc., ~ incluso su razón social. con tal que no
supere el tipo de cuerpo 10.

3.4.1.2 En las Figuras 4-1 a 4·20 se ilustran las etiquetas de las clases de riesgo, junto con los símbolos y colores autorizados. Las descripciones
oe las etiquetas empleadas en la columna 5- de la TaWa 2~14.aparecen entre paréntesis,

Nota.- El asterísco (.) que aparece junto al vtfrtieYinferior de los etiquet& denota e! lugar reservado al correspondiente número de la clase
o división, cuando la etiqueta se utilice para Indicar er!:~CJpr¡",prifJ. Véanse losFiguTas 4·1 0.4--4 en lo concernltmt a la informacíón que tienen
que proporcionar las etiquetas poro expIo$ivos~ Cuando>~:'J,i,~i(icelll etiqueta para mdícor algún riesgo secundario. el espaáo que ocupa el asterisco
Nene que dejarse en blanco o tacharse el número de lo cIaSe o divisi6n.

¡iZE
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(Explosivo)

Nota.- Normalmente, los bultos
que llevan esta etiqueta con la
marca División 1.1 6 1.2 no se
pueden transportar por vía aérea.

Símbolo (bomba explotando): en negro
Fondo anaranjado

"Insertarel número de la clase
.... Insertarla división y el grupo de compatibilidad

Figura 4-1.- Explosh'os. Clase l. Di"isiones 1.1. 1.2-yJ~3

(Explosivo 1.4)

Fondo anaranjado
Cifras en negro
Los números deben tener, aproximadamente,

30 mm de altura y 5 mm de espesor
(en las etiquetas de 100 mm X 100 mm).

.. Insertar el número de la clase
.. .... Insertar 6.1 grupo de compatibilidad

h~ura 4~2.- t:"plosi"os, Clase l. O¡"isión 1.4

~---r- --- -- -------
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(ExploSivo 1.5)

Nota.- Normalmente, los bultos
que llevan esta etiqueta no se
pueden transportar por via aérea

Fondo anaranjado
Cifras en negro
los números deben tener, aproximadamente,

30 mm de altura y 5 mm <le espa"",
(en las etiquetas de 100 mm X 100 mm).

Boletín Oficia~l~d~e~l!c:E~st~a~do~__~ _

4-3-5

• Insertar el número de la clase
• •• Insertar el grupo de compatibilidad

35~

(Explosivo 1.6)

Nota.- Normalmente, los bultos
Que llevan esta etiqueta no se
pueden transportar por Yia aérea.

Fondo anaranjado
Cifras en negro
los números deben tener, aproximadamente,

30 mm de attura y 5 mm de espesor
(en las etiquetas de 100 mm X 100 mm).

• Insertar el número de la clase
• •• Insertaref grupo de compatibilidad

,,¡
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4-3-6

(Gas no inflamable)

Símbolo (bombona): en negro o blanco
Fondo verde

l'i~ura 4--5,- (jaS(>s no inflamables, Clase 2

Suplemento del número 219

(Gas inflamable)

Símbolo (llama): en negro o blanco
f"ondo rojo ~ Insertar el número de la clase

l'i~ura 4-(1. - - (;aw!'i jnflamahle.., Clase 2. con rib20 st'1.'undario d(' C1a'ie .3

:I·.··;¡tªiM#



Símbolo (calavera y tibias cruzadas): en negro
Fondo blanco
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(Gas tóxico)
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11

FiRura 4-7.- GaHs nnenosos (tóxicos). Clast 2. con riesgo secundario de la División 6.1

(Líquido inflamable)

Símbolo (llama): en negro o blanco
Fondo rojo

t'ia:ura ~-8.- l..iquidos inflamables. Clase 3

• Insertar el número de la clase
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4-3-8

(SólidO inflamable)

Símbolo (llama): en negro
Fondo blanco con franjas rojas verticales • Insertar el número de la clase

Figura 4·9..,....SólidosinOamables. Clase 4,Didsión 4.1

(Combustión espontánea)

51mbolo (llama): en negro
Fondo blanco en la mitad superior,

rojO en la mitad inferior • lnsertar el número de la clase

Fi~ura 4-10.- Sustancias que presentan riesgo dt rombllstión espont'iiea, Clase 4, División 4.2
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(Peligroso mojado)

Símbolo (llama): en negro o blanco
Fondo azul

Boletín Oficial del Estado

.. Insertar el número de fa clase

359

11
Filura 4-tl.- Sustandas que en coat.do «NI et ..... eMiletl enes ianamahlts. aase 4, División 4.3 .

(Comburente o peróxido orgánico)

Símbolo (llama sobre un circulo): en negro
Fondo amarillo .. Insertar el número de la clase

Figura 4~U.- Sustanclas com....rentes; peróxidos orgániros. Clase S

"l'.
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4·3·10

Símbolo (calavera y tibias cruzadas): en negro
Fondo blanco .. Insertar el número de la clase

(Tóxico) A, ,, ,
///'~""

/ .....,
/ .,

( >
'./, /, '/, /

" '/" '/*, '/, /
V

f'¡gura 4-13.-- Su~tanc¡a" venenosas (tóxicas.); Clase 6, Dhisión 6.1tGrupos de embalaje I )' JI

A, ,
/ ,, ,, ,

/ ,
/ ,

/ ,
/ ,

( >
'/" /" /, /

" 6 '/, /, ',,'

(Evit cont. alímentos)

La parte inferior de la etiqueta
debe llevar la indicación:
"NOCIVO - Evítese todo
contacto con los alimentos"

Símbolo (una "X" superpuesta
a una espiga de trigo): en negro

Fondo blanco

""igura 4-14.-- "'u'ilancla~ v.en~nQsas (tóxicas). Clase 6.Dtvi~ión 6."; Grupo de embalajl' 111
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,.
, ", ", ", "

'" ", "'" "",'" ", ", ,
e >" ," ," ," '" '" '" "" ," ," ,...

(Infeccioso)

La parte inferior de la etiqueta
debe llevar la inscripción:
"SUSTANCIA INFECCIOSA
En caso de averías o fugas,
adviértase inmediatamente
a las autoridades sanitarias"

Símbolo (tres medias lunas sobre un circulo)
e inscripción: en negro

Fondo blanco

Figura 4-15.- Sustancias infecciosas. Clase 6. División 6.2

(Radiactivo) A, ", ", "
/ "'" "'" "'" "/ "'" "",' "/ ,

( )
" /" /" '"" '"" '"" '"'" .. ." l/Texto (obligatOriO) en negro en la mitad

" / inferior de la etiqueta:
Materiales radiactivos, Clase 7, Categoría I-Blanca ,/ "Radiactivo"; "Contenido..."; "Actividad..."
Símbolo (trébol): negro " / La palabra "Radiactivo" tiene que ir seguida
Fondo blanco .., de una (1) franja vertical roja.

•>¡gura 4-16. - Malemles radiactivos, Oase 7. Categoría I

¡ E
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/'

/ "
/ "

/ "
/ "/ ,/,

/ "/ ,
/ "

/ "( >
" /" /" /"" /,/ Texto (obligatorio) en negro en la mitad

" / inferior de la etiqueta:
/ "Radiactivo"; "Contenidt? ....; "Actividad.. ."

" / En un recuadro negro - »lnd1ce de transporte'
" / La palabra "Radiactivo"tiene que ir seguida

V de dos (2. franjas verticales roías.

Materiales radiactivos, Clase 1,
Categoría II-Amarilla

SímbOlo (trébol): negro
Fondo amarillo con borde blanco en la

mitad superior, blanco en la inferior

(Radiactivo)

Fígura 4--17.- Materiales radiactivos. Clase 7. Cat'f'IDria IJ

A
/ ,

/ "
/ './ ,

/ ,
/ ,

/ ,
/ "-/ ,

/ "-< )
" /'

, CONHN!OO /

, ACIJV1QA(l . / /

", 1,,- do , ..",... I // Texto, (obligalorio) en negro en la mitad

1
IOferior de la etiqueta:

, / "Radiactivo"; "Contenido..."; "Actividad...".
, / En un r~cuadro negro - "indice de transporte"

, / La palat;na "Radiactivo" tiene Que ir seguida
V de tres (3) franjas verticales rojas.

Materiales radiactivos, Clase 7.
Categoría Itl-Amarilla

Símbolo (trébol): negro
Fondo amarillo con borde blanco en la

mitad superior, blanco en la inferior

(Radiactivo)

.·flura 4-18.- Materiales radiactivos, Clase', Calegoria 111
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(Corrosivo)

Fondo blanco en la mitad supenor dé la etiqueta
y negro con borde blanco en la mitad inferior

Boletín Oficial del Estado

• Insertar el número de la clase

4-3-13

363

FIgura 4-.9.- SustaMias torrosiYIU. a_ 8

(Varias)

Símbolo (siete franjas verticales): en negro
Fondo blanco .

f·ígura 4.--20.- Mercancías peligrosas varias, Clase 9

4'
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3.4.2 E~pedfkación de la diquda de manipulación

Suplemento del número 219

En las Figuras 4-21 a 4-23 se ilustran cada una de las etiqlleta~ del diseño y wlor autorizados. L~s dimen"ioncs mínimas de las etiquetas aparecen
en la figuras, no obstante, las etiquetas cuyas dimensiones 0-1,) sean !lll;nores de la mitad de las indicada~ pueden utilizarse en bultos que contengan
sustancias infecciosas o materiales radiactivos, cuando los bllltm. ~can de dimen~iones taks que únicamente pueden llevar etiquetas más pequellas.

(Magnéticas)

r-----~---...,.·......·--·,......-·--,..;..·-,~-~·:-~·~·~·-·· .... ··~;,·"....,.,. .... ·--------,
I I
I I
I 1
1 I
I 1
1 I
I I
I 1
1 1
1 1
1 1
1 1
I 1
I 1
I I
1 1
1 I
1 1
I I
1 I
I I
I :
1 1
I I
I 1
I 1

¡M4TERilAL ¡
! MJ.\GNETI~ADO ¡
: I\tANTÉNllASE AltlADo DEL DETECTOR DElABRÚJULA :
1 I
I 1L ~_'"".-'""-.-- _~. .... __ ._~ ..... .,;.. J

Color: azul sobre fondo blanco
Dimensiones: 110 mm x 90 mm

figufa 4-21, -- Maleri-al maj!fletlzado
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Color: negro sobre fondo anaranjado
Dimensiones: 120 mm x 110 mm

Hgura 4~22.- Eulushamentr en·aeronaves de carga
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4-3-16

Color. rojo o negro sobre fondo contrastado
Dimensiones: 74 mm x 1'65 mm

Flgu.. 4-13.- Pusidóu del buhu
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4-3-17

l"igunI 4·24.- Materiales radiactivos. Clase 7. rótulo pam contenedores ~randes

Los contenedores grandes que contengan materiales radiactivos, salvo los bultos exceptuados, deberán llevar, además de las etiquetas requeridas
en 3.2.6, cuatro rótulos que se ajusten a la Figura 4·24. Los rótulos deberán fijarse en posición vertical sobre cada superficie lateral y sobre las
de cada uno de los extremos del contenedor. Deberá- quitarse Indo rótulo que se refiera aJ contenido del contenedor. Como alternativa a la
utilización de etiquetas y rótulos a la vez, podrán utilizarse exclusivamente etiquetas (de mayor tamaño) que se ajusten a las Figuras 4·16 a 4·18,
siempre que sus dimensiones minimas sean ¡as indicadas en la Figura 4-24.

>-,////
////'

/

/ DIMENSiÓN
MINIMA
250 mm

3.5 ROTlII,ACIÓN DE LOS CONTENEUORES GRANDES

/
/

/
/

/
/

,
/

"
"-DIMENSiÓN ,

MINIMA '
250 mm

Materiales radiactivos, Clase 7
Rótulo
Símbolo (trébol): negro
Fondo amarillo con borde blanco en la mitad

superior, blanco en la inferior
Oimensiones: se indican las dimensiones mínimas.

Cuando se usen otras mayores deberán
mantenerse las proporciones relativas.
la cifra "7" no deberá tener menos de
25 mm de altura.

Nota.- El término "RADIACTIVO" en la mitad
inferior es facultativo.
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Partes de este capitulo resultan afectadas por las discrepancias estatales A U 5. BN. 1, JlK 1. MY 6, NL 1,
NZ 4, US 11, US 11, US 13, US 15, US [7, US 34. VU 1:: véase [a Tabla A-J

4.t DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MERCANCiAS Pt:I.IGROSAS

4.1.1 Quien entregue mercancías peligrosas para el transporte por via aérea, ¡iene que facilitar forzosamente al explotador dos ejemplare~ del
documento de transporte, llenados y firmados de <:onfQrmidad con lo aquí previsto.

4.1.2 En el documento de transporte de mercancías peligrosas es, necesario descríbircon precisión las mercancías peligrosas a base de la deno
minación del artículo expedido (complementada. si corresponde. con su nombre o nombres técnicos, vt_ase'2; 11.2), la clase o, cuando se asigne,
la división (incluyendo, en lo concerniente a la Clase 1, el grupo de cootabilidad}:yel númef:O deias l'fa,ciones Unidas (si 10 tiene) precedido del
símbolo "ONU". Esos tres elementos de descripción básica de: las mefcandas petigrosas debenpmporcionarse siempre en el orden ,anteriormente
indicado. He aquf un ejemplo de la descripción básica:

Acetona 3 ONU 1090

Cuando se trate de juegos de muestras químicas. debe indicarse la clase o división de cada mercancía peligrosa que contenga el juego.

Noto J.-El texto descriptivo agregado a las entradas de la corllmno ¡ de la Listo de mercanáas peligrosos (Tabla 2-14) noforma parte de
lo denominación del artículo expedido, pero puede II/iJizorse además de dicha den6minoción.

Noto l.-Para los explosivos de la Clase l. puede completarse la descripción htisica como mercatlcias peligrosos añadiendo un texto descriptivo
en el que se indiquen sus nombres comerciales O militares,

4.1.3 Además de la descripción básica de las mercancías peligrosas previstas en 4.1.2, también hay queañildir la siguiente información adicional
en el documento de transporte de mercancías peligrosas:

a) 1) cuando esté anotada una cantidad máxima por bulto en las Columnas 10 Ó 12 de la Tabla 2-14: la masa ncla o el volumen neto
de la masa bruta, según corresponda. de cada bulto de cada articulo de las mercancías peligrosas que tenga distinta denominación
del artfculo expedido o número ONU o grupo de embalaje;

2) en el caso de muestras químicas. la cantidad neta total de mereancias peligrosas;

b) el número de bultos;

e) el riesgo o riesgos secundarios. si existen. corre~pond¡enlcs a la etiqueta o etiquetas de riesgo secundario aplicada, o bien, en el caso
de la Clase 2, segun se indique en la columna 4 de la Tabla 2·14;

d) las instrucciones de embalaje aplicadas o la disposición especial, si corresponde al embalaje, prevista en la Parte 2, Capítulo 12, aplicada
junto con el correspondiente grupo de embalaje indiq¡do el) la Tabla 2-14, excepto si !ie trata de materiales radiactivos;

Nolo.- Poro que el transporte de un bulto sea aceptable Q bordo de lino aeronave de pasajeros, debe emp/earst el numero o números
de lo instruccíón de embalaje correspondiente a aeronaves de /Josajl'ros, y el bulto no debe llevar la etiqueto "Exclusivamente en aero~

naves de carga". Para que el transporte de un bulto sea acep'ahle a bordo de aeronaves exclusivamente de ('argo, debe emplearse el
número o números de lo instrucción de embalaje correspondiente a tlUOllaves de carga y el bullo debe lfevor fa etiqueta "Exclusivamente
en aeronaves de corgo ", o debe con.'iignarse el número () números de la instrucciÓ!l de emhalaje c(Jrrespondiente a aeronaveS de po,sojeros.
sin adherir la etiqueta "Exclusivamente en aeronaves de carga ", Sin embargo, cuando el nti1nero o mímeros de instntcción de embalaje
y lo cantidad permitida por bulto s('«ri idénticos para las oeronave,: de pasojeros y las de carga, no deberlO aplicarse la etiqueto
"Exclusivamente en~ aeronaves de catga".

e) Una declaración, cuando corresponda, indicando que la expedición contiene mercancías peligrosas en cantidades limitadas, véase
Parte 1;2.6.7.

f) una declaración indicando que la expedición respeta las limitaciones prescritas ya sea para el tran<;porte en aeronaVes de pasajeros o
en aeronaves exclusivamentc de carga, según sea el caso;

g) información especial relacionada con la manipulación, cuando sen el caso;

h) indic!1ción de Que se ha utilizado un embalaje externo de protección. de ser el caso; e

i) el valor "Q" redondeado has.a el primer d«imal supedor. si 1>5 sustancias están embaladas de conformidad con 3;1.1.8 d).

1
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•

4.1.4 Cuando "c IransporlCl1 mCfcal1l:f:ls pcl¡W(J~n ... dI.' tit's('c!lo (o;:¡lvulus dcsc...·hm radindivHs) para e1iminml;¡s o procesarlas para su eliminación,
la denominación del artículo cxpcdiJo deberá i: precedida d"'ltérll1ino "de\cchos".

4.1.5 Debe incluirse en el dOC\JlllCnlO de tram¡'h.'ftc <]c mcn:ancm., peligros.as el nombre y dirección de la persona que presenta las mercancías
peligrosas para su transporte, así como c1IlOl11brc y 1<.1 difl'c-..:!án \,:nmp!cla del ulI1signlllario. Si se trata de sustancias illfcl.:ctosas (División 6.2),
también liene que facilitar el nombre de alguna pcrstma H~spomabk y Sil número telcfónico.

4.1.6 Para las sustancias cxplmivas. cuando 1" ;1ll1oridad nacional que corresponda haya adoptado la ln~trllcción dc emhalaje 124. la señal distin
liva del ESlado para los vehlculos automotores en (ránsito internacional por el país en cuy.onombre actúa la autoridad deberá indicarse así en
el documento de transporte de mercancías peligrosas:

"Embalaje aUlnrlJado POI 1<1 .autoridad compelenle de ....

Nola.- En es/~ caso la expresión "auturidad competente", que se empleo por raZl1nes de compatibilidad imermada/,se reJiere a la autoridad
nacional que correspondo.

4.1.7 En el documento de transporte- de mer·.;andas pclígrosar. el explotador deherá indicar, cuando presente para su transporte sustancias de
reacción espontánea de la División 4.1, que los bultos que (Outengan dichas 1ustancias deberán cubrírse de los rayos directos del sol y almacenarse
en algún lugar bien ventilado. alejado de toda fuente de calor, y cuando no deberán acumularse en exceso con otras mercancías.

4.1.8 En cuanto a los materiales radiactivos, es necesario propordunar la infonnadón adicional siguiente:

a) las palabras "material radiactivo" .si esta ex.presión no est¡l <:omcnida en la descripción básica de las mercancías peligrosas prevista en
4.1.2;

b) si se trata de materiales RAE o de OCS, los grupos de !-.igias "BAl-I", "BAE·II''. "BAE·UI", "oeS·J" u "OCS-I1", según
corresponda;

e) el nombre o símbolo del radionucleido o radíonlldeidos conlenidos en el malerial radiactivo;

d) la actividad conlenida en cada bulto. expresada en becquclels o múltiplos de los mismos. Además, puede añadirse enlre paréntesis la
actividad en curies, o múltiplos de los mismos. S¡ se trata de :'nJ,,¡allcias r¡ ..ionables. puede utilizarse en lugar de la actividad la masa
total de las sustancias fisionables et1 gramos o kilogramos (en lodos los casos deberán especificarse las unidades utilizadas);

e) una descripción de la forma física y química del material o UlM anotación de que se trata de materiales radiactivos en forma especial
(no es necesario para el ONU 2974), Para I~ forma química es aceptable una forma química genérica;

l) la marca de identificación corre.'tpondieute a cadJ certificado dC" la óltttOlidad competente (forma especial, diseño del bulto y expedición)
que sea aplicable a la expedición;

g) la categoría del bulto; embalaje extuno 1) contencdor de cOlrgi!, es decir, 1·D1anca. II~Amaritla. III·Amarilla;

h) el índice de transporle y las dimensiones de cada bulto. embalaje exlerno o contenedores de carga (deberán especificarse las unidades
utilizadas), sólo respecto a las CalcgOfia8 U-Amarilla y HI-Amarilla;

;) en el caso de una expedición de m'!eriales fi,ionablcs, la cxpres;ú.. ""'alerial nsionable exceptuado", si se trata de algún materIal
exceptuado en virtud de la Parte 7;7.6.2;

j) toda disposición con respecto a la estiha Que sea necesaria para dL~ip¡lr c1l.:alnr dd bulto sin correr riesgos. y sí el Oujo térmico medío
en la superficie del bulto entregado para su transpone supera los 15 \\'/in l (véase 5;2.9.2.2).

k) para los bultos dellipo B(M). un;'!; declaración de que no son necesarios ninguno de estos controles práclicos complementarios. según
corresponda;

1) cualquier restricción que afecte allipo de aeronave Y. si fueran nt.'Ccsarias. instrucciones sobre la ruta a seguir;

m) todo arreglo de emergencia correspondiente al ~nvío;

n) si se trata de envíos de bultos en un sobre-tmbalaje o contenedor, una exposición detallada del contenido de cada bulto incluido en
el sobre~mbalaje o contenedor y, según proceda, de cada sobre-embalaje O contenedor del envío. Si los bultos se'van a retirar del sobre
embalaje o contenedor en un punto de descarga intermedio. deberá disponerse de un documento o de documentos adicionales para el
transporte de mercandas peligrosas; y

o) cuando el envJo deba expedirse en la modalidad de uso e.'¡e1usivo. la leyenda' 'Expedición de uso exclusivo".

4.1.9 El documento de transporte de mercancías peligrosas previsto en 4,1.1, tiene que llevar una declaración firmada por quien haya entregado
las mercancías peligrosas para el transporte, que incluya el texto siguienle:

"Por la presente declaro que elcontenido de esta expedición viene descrito-entera y exactamente a base de la denominación del articulo
expedido, que se haclasiiicado. embaJado y eliquetado, y que, en todos los respectos. está en buenas condiciones para el transporte
por vía aérea. de conformidad con lo previsto en los reglamentos internacionales y eslatales aplicables."

4.1.. 10 Además de los idiomas que para el documento de transporte de mercandas peligrosas pueda exigir el Estado de origen, se deberla utilizar
el mglés. ' ,

4.2 CARTA DE PORTE AtREO

Cuando se emite una carta de porte aéreo para acompañar un envío que requiere un documento de transporte de mercancías peligrosas, la
carta de porte aéreo debe conlener una declaración en la cual se indique que las mercaneias peligrosas se describen en un documento anexo de
transporte de mercancías peligrosas. Cuando corresponda, la carta de porte aéreo emitida para acompañar un envío debe indicar que el envio debe
transportarse exclusivamente en aeronaves de carga.

1I
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Cuando se envíen mercancías peligrosas autorizadas por las. disposiciones e1>l1l'dale\ ¡\ 1 o AZ deherán ir acompai\I'Hhs .:00 una copia del
documento o documentos de aprobación, que indique ¡<lS limitaciones de cantidad. 10\ fCr¡lj"i!(¡s dr ~mbataje y. en ('1 GI~O de 1\2,105 requisitos
de etiquetado.

4.4 OTROS DOCUMENTOS PAIlA EXPEDlIl MATERIAl.f:~RADIACTIVOS

La(s) copia(s) de los certificados pertinentes de las aUlorid<ldes <.'ompcICllIc-.S a que "c refine 1.1.4 no tienen <¡ue acompaiiar necesariamente
el envio al cual se refieran. No obstante, el expedidor tiene que estar d¡spue~tú a presentarlos al explOI'ador anles de cargar y descargar las
mercancías)' en toda operación de trasbordo Que se requiera. Para facilitar la c:.:pedición. qui7a 5ca preferible que 105 eerllficados acompañen
el envío.

4.5 DOCUMENTACIÓN PARA MAn:RIAL llAIlIACTIVO. DlILlOS EXCEPTUADOS

En la carta de porte aéreo u otro documento similar (por ejemplo, tina nota ,k en...io) o en el documento de transporte de mercancías peligrosas,
se deberán describir los bultos excepiuados de material radiactivo con la denominación del attklllo e)(¡')tdido que corresponda. de la r¡sta indicada
a continuación:

a) "material radiactivo~ bulto exceptuado - cantidad limitada de malfria''';

b) "material radiactivo, bulto exceptuado - instrumentos". o "materia' radiactivo. bulto exceptuado - arlículos";

e) "material radiactivo, bulto exceptuado - artículos elaborado\ con uranio natura'''. l.' "matcrial radiactivo, bulto exceptuado 
artículos elaborados con uranio empobrecido", o "material radiactivo, bulto exceptuado - articulos elaborados con torio natural";

d) "material radiactivo, bulto exceptuado "'- embalaje vado".

(Véase la Parte 2;7.9.2, 7.9.3, 7.9.4 Y 1.9.S. respectivamente).
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En ningún texto de esta Parte se tiene la intención de excluir a los agentes de manipulación en tierra de desempeñar algunas, o todas, las
funciones del explotador.

Capítulo 1

PROCEDIMIENTOS DE ACEPTACIÓN

Partes de este capitulo resultan afectadas por las discrepancias estatales A U 6. CA J, CA 5. JlK J, IR J. Ir J,
IT 7, IT 8, MY 1, MY 1, MY 1, SA 1, US 8. US 16, US 18, liS 14, ZA 1; viase la Tabla A·I

Nota de introtlul'dtln

En este capitulo se describm las obligaóones de tos explnladores en cuanto atalle' a la aceptadón, manipulación y i:3rga de las mercancías
peligrosas. No obstante su contenido, no debería interpretarse en el sClltido de que ohliga al explorador a transportal determinado artículo o
sustancia o le impide que imponga condiciones especiales para actlrrear d{1t'fminado artículo o sustancia.

1.\ ACEPTACIÓN DE MERCANCíAS PELIGROSAS POR PARTE IlEL EXPLOTADOR

1.1.1 Ningún explotador deberá aceptar de un expedidor \In dispositivo de carga uoitarizada que contenga mercancías peligrosas, a menos de
que se trate de:

a) un contenedor para meteriales radiactivos (vease la Parle 7;7,1);

b) un dispositivo de carga unitarizada que contenga artículos de tm;ador, drogas y/o medicamentos, preparado conforme a la Instrucción
de embalaje 910; o

c) un dispositivo de carga unitarizada que contenga hielo sel,.-O usado como refrigerante para mercancías que no sean peligrosas.

l.L2 Ningún explotador deberá aceptar para despacho por vía aérea un bulto o sobre-embalaje que contenga mercancias peljgrosas, ni un
contenedor de carga con materiales radiactivos, ni undisposith'o de carga unitarizada que cosntengalas mercancías peligrosas descritas en
1.1.1 b) y e), a menos que vaya acompañado de dos ejemplnrc~ del correspondienle documento de transporte -de mereandas peligrosas. El
explotador tiene que guardar uno de los ejemplares o contenedor de carga con materiales radiactivos y el otro tiene que acompañar al envio hasta
el punto final de destino. El explotador tampoco debe aceptar el bulto o sobre-embalaje a menos que esté debidamente marcado y etiquetado,
y haya visto que no hay perforaciones, pérdidas u otras indicacioncs 'lile n~\'d('1l Que la integridad de su contenido haya sufrido avería. En cuanto
a los sobre-embalajes ya los bultos que éstos contienen, el explotador deberá tomar las medidas razonables para determinar lo siguiente:

a) que el sobre-embalaje no contenga bulto!; que ostentt'o la etiqueta "Exdu~ivamente en aeronaves de carga", salvo que:

1) los bultos estén agrupados de tal modo que sea pmiblc observarlos sin dificultad y sean fácilmente accesibles; o

2) no se exija que el bulto o bultos Sean accesihlc.~ en la Parle 5;2A.I; o

3) se trate de un solo bulto;

b) que la declaración "El (los) bu!to(s) intemo(s) se ajusta(n) a 10 prescrito" aparezca en el sobre-embalaje a menos de que las marcas
de especificaciones del bulto o bultos Sean bien visibles; y

e) que las denominaciones de los diversos artículos expedidos, los numeros de las Naciones Unidas, etiquetas e instrucciones especiales de
manipulación que Iieve(n) el (1os) bult-o(s) interno(g) sean bien visibles o quc aparezcan a$imismo en el exterior del sohre-embalaje.

En lo que respecta a los contenedores de carga con materiales radiactivm, el explotador debe asegurarse de que los cuatro lados: del contenedor
lleven las etiquetas apropiadas.

\.2 OBLIGACIONES ESPECIALES AL ACEPTAR SUSTANCIAS INFECCIOSAS

1.1.1 Arreglos previos rnire el exptdidor, el explotador y el consignalario

. Las sustancias infecciosas nO deben expedirse antes de que se hayan hecho arregl\)s previos entre el expedidor, el explotador y el consignatario,
ni antes ~e que el consignatario haya recibido confirmación de las autoridades que corresponda de su país, al dccto de que las sustancias en cuestión
pueden Importarse legalmente y de que no se producirán demoras para su entrega al destinatario.
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1.2.2 Una vez hecho.. 1m nrrcgh~ prcvin~ I"'tclIislu\ (:u 1.2.1. d cXpJOI¡It!(lf th:h,'r;'¡lct"pl,lf y acelerar el transporte de Aquellos expediciones que
satisfagan las condiciones a ellas aplicables. Si el explotador descubre af!!-ún error en la5 eti'luctas o en los documentos, tiene que notificar
inmediatamente al ex.pedidor o al consignatario de modo que élitos puedan rcclifkar la ~ituadón.

1.2.3 ..:ncaminamienfo

Los embarques. en cualquier modalidad de transporte, deberán hacerse por la vía de encaminamiento más rápida posible. Cuando sea necesario
hacer trasbordos. habrá que adoptar precauciones para lograr atención especial. tramitación rápida- y la vigilancia requerida de las sustancias en
tránsito. En los documentos de embarqiJe debe aparecer el número de vuelo comercial. con la fecha y punto de destino. y todo aeropuerto o
aeropuertos de trasbordo.

1.3 LISTA DE VERIFICACiÓN ¡'ARA LA ACEPTACiÓN DE MERCANCIAS

Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones atinentes a la aceptación de mercancías peligrosas, los explotadores tienen que utilizar una
lista de verificación.

1.4 PROCEOIMIENTOS OE ACEPTACiÓN DE CARGA

El personal de recepción de los explotadores debe recibir la capacitación adecuada que les permitlJ, identificar y detectar las mercancfas peligrosas
sometidas como carga general.

El personal de recepción de carga debe buscar confirmación de los expedidores acerca del contenido de cualquier bulto de carga sospechoso
de contener mercandas peligrosas. La experiencia ha demonrado que muchos bultos al parecer inocuos pueden. sin embargo. contener mercancfas
peligrosas, por ejemplo:

Aparatos dentales

Aparatos accionados eléctricamente
(sillas de ruedas. cortadores de
césped. carretillas de golf. etc).

Aparatos respiratorios

Aparejos para acampada

Cajas de herramientas

Cilindros

Embriones congelados

Enseres domésticos

Envíos consolidados (agrupamienlos)

Equipaje de pasajeros

Equipo de buceo

Equipo eléctrico

Equipo expedicionario

Equipos de competición automoviUstica
o motocicUslica

Equipos de laboratorio/ensayo

Ji

Pueden incluir productos químlcos peligrosos tales como resinas o disolventes

Pueden contener acumuladores de electrólito líquido

Pueden incluir botellas de oxígeno o de aire comprimido

Pueden contener gas inflamable, líquido inflamable, cerillas u otras mercancías
peligrosas

Pueden contener explosivos (remaches), gases comprimidos o aerosoles, gases
inflamables (cilindros de butano), adhesivos o pinturas inflamables, IIquidos
corrosivos,· etc.

Pueden (ontener gas comprimido

Pueden requerir el empleo de nitrógeno líquido

Pueden contener materiales peligrosos como pinturas, aerosoles, polvo de
blanquear, etc.

Pueden contener cualquiera de las clases definidas de mercancías peligrosas

Puede contener líquidos domésticos inflamables. fimpiadores corrosivos para
hornos o para limpieza en seco, repuestos para encendedores de gas o liquidos
inflamables o botellas para estufas o cocinas de campamento, cerillas, polvos para
blanquear, 3crosoles, etc.

Puede comp¡ender lámparas de alta intensidad, que pueden generiu un calor
cXlremad<tmcnte fuerte al hacérselas fundonar en el aire. Para transportarlas de
manera segura, hay que desconectar la bombilla o la piJa

Puede contener m;:¡teriaJes magnetizados. mercurio en cajas de interruptores. tubos
electrónicos o acumuladores de e1ectró!!!G liquido

Puede contener explosivos (bengala~I, Iíq',iÍdc! inna.llables (gasolina), gas inna~
mable (garrafas de campamento) u (,tras merc3t1cias peligrosas

Pueden contener aerosoles innamables, nilrometano u otros aditivos para gasolina.
o acumuladores de electrólito líquido

Pueden contener productos QuímicoS' peligrosos
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Equipos de mincrfn y perforación

Equipos de reparación

Equipos fotográficos

Frigorificos

Fruta o verdura congelada

Instrumentos

Interruptores en equipos o instrumentos
eléctricos

Juguetes

Líquido criogénico

Muestras de ensayo

Muestras para diagnóstico

Piezas de respuesto para automotores
(automóviles, motocicletas y
ciclomotores)

Piezas de respuesto para maquinaria

Productos farmacéuticos

Productos químicos

Productos químicos para piscinas

Semen de toro

Suministros médicos

Vacunas

Pueden contener cxpln"ivoc; y/u oHm; mcrcandas peli8rosns

Pueden conlcncr malcriaks peligrosos (adhcsivQs~ pifuura de celulosa, peróxidos
or~ánicos, disolvcllle.<;, elc)

Pueden contener producto" químicos peligrosos

Pueden contener gases o líquidos peligrosos

Puede estar empaquetada con hielo seco (dióxido de carbono sólido)

Pueden conlencr harómetros, manómetros. interruptores de mercurio. tuhos
rectificadores, termómetros. ele., qüc contengan mercurio

Pueden contener mercurio

Pueden estar fabricados con material inflamable

Indica gases licuados a muy baja lemperatura, tates como argón, helio. neón,
nitrógeno

Pueden contener mercanciao; peligrosas

pueden contener sustancias infecciosas

Pueden contener acumuladores de electrólito líquido, etc.

Pueden incluir mcrcancias peligrosas (adhesivos, pinturas, selladores,
disolvenles, ele.)

Pueden contener productos químicos peligrosos, ya sea relacionados individual
mente por su nombre. o comprendidos en entradas n.e.p.

Son frecuenlemente peligrosos

Pueden contener materiales peligrosos

Puede necesitar la utilizadón de hielo seco o gas refrigerado a temperaturas
extremadamente bajas

Pueden conlener productos químicos peligrosos

Pueden estar embaladas con hielo seco (dióxido de carbono sólido).

",I!lIla '
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Partes de este capítulo resultan afectadas ¡Jor las discrepancias eJtala/es Ir 4. IT 5, JI' /0. JI' /l.
IP /1. IP /J. IP 14. IP 11. NZ 5, SU l. US 19. US lO, US ll. US}}, US Jl; ,'''ase la Tabla /l·1

2.1 RF.sTRICCIONt~~ APUCAUI.t~~ A I.A CARGA EN El. PUESTO I)E PILOTAJE
Y EN AERONAVES I)E PASAJEROS

Las mercancfas peligrosas no deben acarrearse en la cabina de ninguna aeronaw Otllpaua por pa~ajeros ni tampoco en el puesto de pilotaje.
salvo que lo permita la Parte 1;2.3.1 y Parte 9;1, yen lo qllC alaiieo a los nUIII:ria!e<' radiactivos, los bultos exceptuados en la Parte 2;7.9. Las
mercancías peligrosas pueden acarrearse en el compartimiento de carga de la cubierta prindpal de las aeronaves de pasajeros, sicmprcy cuando
el compartimiento en l.:ueslión satisfaga lodas las condiciones de certificación <lplicabks a los compartimientos de carga de la Clase B. No se deben
transportar_en aeronaves de pasajeros mercancías peligrosas que lleven la etiqueta "Exdmiv3mentc en aeronaves de carga".

2.2 MERCANCíAS PELIGROSAS INCOMPATIBLES

los bultos que contengan mercancías peligrosas capaces de reaccionar peligrosamente entre .,¡ no deberán estibarse, en una aeronave, unas
junto a otras o en una posición tal que puedan obrar reciprocamente en caso de pérdidas. Como mínimo, deberá observarse la siguiente norma
de separación (Tabla 5·0, a fin de mantener una separadón aceptable entre bultos que contengan distintas clases de mercancías peligrosas.

Tabla 5-1.- Separadón de bullos

Clase o dil'ísiri"

Clase o
división I

I Nota I
2 Nota 2
3 Nota 2

4.2 Nota 2
4.3 Nota 2
5 Nola 2
8 x

1

Nota 2

J

Nota 2

4.2

Nota 2

x
x

4.3

Nota 2

,
x

Una "x" en la intersección entre una fila y una columna denota que los bultos que wntienen esas clases de
mercancías peligrosas no podrán estibars.e juntos., o e..tar en contacto enlre sí, ní en una posición en la que
puedan entrar en contacto si llega a escapar!iC -o derramarse 'i-U contenido. De modo que IIn bulto que contenga
mercancías peligrosas de la Clase 3 no podtá estíbarse junto a un bulto con mercancías peligrosas de la C1a5c 5
ni en contacto con éste.

Nota 1.- Los explosivos perteneáentes al mismo grupo de cOl1lpafibilidad se pueden eslibar julltos.
independiememente del mlmerQ de división. l.os que pertem!tcatl a dislílllos grupos de compatibilidad no se
deben estibar junIos. tanto si pertenecen como no a la misma di~'isiril1 de la clasijimciól1. salvo que pueden
estibarse juntos con los gruJws de compatibilidtld C. D y E. No obslatUí', los explosivos de itr División lA,
Grupo de compatibilidad S, se pueden eSlibar con olros grupos de compotíbílidad. excepto eOI1 los grupos de
compatibilidad A ó L.

Nola 2.- Esta clase o división 110 SI! puede estibar jml/o eo'n los c.,plosivos no ¡Mrtenecienles a la
División 1.4. Grupo de compatibilidad S.

....
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2..l CAIU;A nE JUil.lns QtiE ('(tN'lENf;AN MU{(:AN(:iAS ..EtJ(;I~()SAS ¡.ÍQ\JIJ)AS

Todo hullo de I1lcrc;¡ndas peligrosas que' !leve la cliqut!:l indÍ<..'adnra dI.' !:l jl(\¡;,kiúll en que haya Que colocarlo. prescrita en la Parle 4,
Capitulo J, .~c ,¡ene Que eslibar y cargar a hmdo de fa" HnOIl:lVC"- de Conf(HlIlidad (on lailulicaciúnquc t1C\C la etiqueta. L(l$ bultos sueltos con
cierre en el extrelllo y que contengan mCH.:allda.~ pdigro,,;j<; w tiCI1l'1I {jUl' n!ih;n y til'g'li ,1 bOl un dc las aeronaves con el cierre hada arriba, tengan
o 110 tamhién cietrt' lateral.

2.4 CAIlGA \' SIJ.lEClÚN m: I_AS MERCANcíAS I'EUGROSAS

2.4.1 Carga a bordo dC' las t\('flluans cargut'ra!.

Los bultos o embabjes externos de mercandas peligro"a,; que lleven la etiqueta "Exc!w;ivamente en aeronaves de carga" s.e ticnen que ca.rgar
dé: modo tal que algún miembro de la tripulación o alguna pCf\üna H\ll\)ll7ada plleda v{'r1o_~, manipularlo~ y, si su falllaii-o y masa 10 permIten,
separarlm en vuelo de las otras mercancías estibadas a bordo. 1:\ta djsposi~'iótl no ('-S aplicable a lo siguiente:

a) a las sustancias de la Clase 3, Grupo de embalaje 111, que no Pl'l'\c-lHcn rie'>go... ~ubs¡diari('ls;

b) a las sustandas tóxicas e infecdoqs (Clase 6);

c) a las sustancias radiactivas (Clase 7);

d) a las mercancías peligrosas vari<:ls lCl;\"e 9).

2A.2 Sujedón dI" las rnrtcancias petiRrosas

Cuando se carguen en una aeronave mercancía:; peligrosa>;, sllpeditadas a la" dí~l){l-<,iciones aqui 'previstas, el explotador tit'ne formsamente que
prolegerl3s para evitar que se averíen. Asimi',mo, el ('\l'lotadol ti{'lle que sujetar!;l\ a h-nruo de- modo tal que no puedan moverse en vuelo alterando
la poskiún Cll que se hayan colocado lo~ bullo;,. rn (U<lIHO a ln~ bultt1S qlle t:\llllc[lg,11l lHillcrialc\ radiactiVOS, el método de fijación tiene que ser
idóneo para poder satísfa-cer en lodo momenlo lr¡o;, cO!1<licionc'i o embalajes otCllHlt; plc"ist(l~ eo 2.93.

2.5 RlJLTOS AVElUAn(JS QOI': CQN1'ENf;AN I\-1FIlCANCiASPEUGROSAS

Cu,wdo cualqUIer hulla de alguna ll\nrar1<-"í:l ¡wligrm,L V'l cargado a hordo tk Ulla aerOllaVe, tcnga a"crías () pádida\ dc- Sil contenido, el
explowdor deberá descargarlo de la aeronave, o di~p(lflC'r que In descargue la ;}utond:ul tl mg,lf111adón competente, y pmteriormcnte encargarse
de que se deposite en algún lugar seguro. Si <,e ¡r,lLt de un hulln qm' tt'ng¡\ rérdida~, t'lcxplot;¡dor deherá ct'H:inwrsc de que -el resto de! envío
se halla en buenas c-ondíciones para 5U "<l!l~pOfte POi 11;1 ai'fCl y tk q\l~ ningún \;lro bnho hava quedado l'ont'Huíllado. Vt"any: más adelante 3.1
y 3.2 en lo concerniente a las medida,~ que hay qUl ;ldnpul en (il~n dc a\Cli;.¡ {k !'l~ hullOS t¡l1cConlcngan sustancias infecciosas de la Clase 6 o
mateliJ" radiactivas dc la Clase 7.

V. SlISITIIJUlÍN!lE LAS ETIQlJHAS

Cuanlio un explotador descubre qtl{' las C¡íq\H'las l·ohK·.\{!a~ en hullas de illclLan(Ía\ peligrOsas se hayan extraviado. desprendido o sean
ilegibles. tlene que remplazarlas con las cliquct,h apropiadas, dl.' ('onfonnidad con 1m dato~ facilitados cn el correspondiente documento de
transporte de mercancías peligrosas.

2_7 IIJENTlI-lCAntlN m: LOS IJISl'OSlnvos !lE CAR(;A UNlTAIUZAIlA
QUE CONTENGAN MEIlCANcíAS PEUGI<OSAS

2.7.1 Todo dispositivo de carga tmitariJad'l que cllci('He \\ll.'rclndas, peligrosa" que requieran etiqJIl:tade dose de riesgo. deberá llevar claramente
visible en su eXlerior una indicación de que el (ti"po~¡liql dc l"ilrgaullit<lfÍi.ada u)l\ri~'n(' lllt:tI:;¡lldas,peli~rosas. salvo que las- propias etiquetas de
dase de l'Íl'sgo sean bien visibles.

2.7.2 Esta indicación deberá hacerse poniendD al dispositivo de carga Ilnilariz¡¡dallna 'tiqm'l;) volaule de identificación con un borde sombreado
en rojo que se deslaque en ambas caras )' ctlY:l~dirncns¡olles m-ínimas sean de 14~ lUlll x 210 t11nl'; En esta etiqueta volante deberá indicarse
visiblemente la clase o división del riesgo primario de las meréattcías pcligrosasetl't:uc<;-lión.

2.7.3 Si el dispositivo de carga unilarizada contiene bultos que lI!'vell la ctiquct;l "E.xclusivamcnte'en aeronaves de carga", esa etiqueta deberá
estar bien visible o la etiqueta volante, deberá lndic'lr que el dispo",itivo de carga unilarizadil sólo puede estibarse en aeronaves de carga.

2.7.4 La etiqueta volante deberá arrancarse del dispositivo de carga unilarizada inmediatamente después de haber des~argado las mercancías
peligrosas.
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2.8 ESTIBA DE I.AS SUSTANCIAS TliXICAS" m: I.AS INFECCIOSAS

No deben transponars:e en el mismo compartimiento de una aeronave sU51ancias que deban llevar etiquetas de la Clase 6 (sustancias tóxicas
e infecdo!i3s) junto a animales. a sustancias Que se sepa por las U\arca~ o de algün 01 ro modo que se trala dealimenlos, forrajes u otros artfculos
comestibles destinados al consumo humano o animal, a meno.. que fas ."uslandas tthkat¡ o infecciosas y los alimentos o- .mlmales se carguen en
dispositivos de carga unilarizada distintos y q~. al estibarlos a bordo. los dispo4¡jlivm de carga unilarizada no estén adyacentes entre sf, o bien
las sustancias tóxicas o infecciosas vayan en un dispo..-itivo de carga llnilariza<ia y los alimento.. o anímale; en otro dispodtivo de carga unitari13da.
ambos cerrados.

2.9 MANIPUI.ACIÚN y CARGA nE l.OS Mil.n;RIAIJ'~~ RAIlIACTlVOS

1.9.1 Umifadón de la uposición de las personas a la radiación

2.9.1.1 la exposición a la radiación del personal de transporte y de almao:uarnknto debe controlarse de moJo que no haya probabilidades de
que el personal a4scrito a estas actividades reciba. una_dosis de radiadónquc exceda de la acept.a~le para el gran público, En circunstandas
especiales. pueden concertarse los arreglos necesariospaf3.qUe-la autoridad cQmpetente encargada del control radiológico clasifique a ese personal
como mano de obra ocupada en la manipulación de maferia1esradiactívos y obligarte a que se atenga alas disposiciones que se juzguen necesarias.

2.9.1.2 A todo el personal pertinente de transporte y de almacenamiento deben impartirse las instrucciones necesarias concernientes a los riesgos
que corren y a las precauciones consiguientes que t-cnpn Que tomar.

2.9.1.3 Se deberla adoptarla práctica de mantener la expo.sidón a la radiación a lo mJnimo razonablemente posible. las di¡¡tancias de separación
que figuran en las Tablas S-3 y 5·4 representan valores mínimos y cuando sea posible deberían utiliurse distancias mayores. En la medida de lo
posible. los bultos de materiales radiactivos estibados en compartimientos de carga situados bajo cubierta en las aeronaves de pasajeros deberían
colocarse sobre el piso del compartimiento.

2.9.2 1 ransporte por ,"ia airea

2.9.2.1 los bultos del Tipo B(M) Ylas expediciones sujetas a la modalidad de u~o exdu~ivo. sólo pueden transportarse en aeronaves de carga.

2.9.2.2 A menos que en el certifkado de aprobación I.:orrespondiente a la aUloridad competente requiera específicamente otra cosa, todo bulto
cuyo nujo térmico medio en la superficie no exceda de 15 WIm I puede estibarse en una aeronave junto con carga general embalada. sin necesidad
de disposiciones de estiba especiales. salvo que no puede estar excesivamente rodeado de mercancías embaladas en sacos o en bolsas. Cuando el
nujo térmico medio en la superficie del bulto, ya esté éste o no dentro de un cOllh.'nedor. exced~ de IS WIm l la estiba debe salisfacer los requisitos
indicados en el certificado de aprobación de la autoridad competente.

2.9.2.3 Salvo en el vaso de expediciones en virtud de arreglos especiales. se pcrmilirá la mezcla de bultos de diferentes lipos de materiales
radiactivos. incluidas las sustancias nsionables. así como fa mel.da de diferentes lipos de bullos con diferenles indices de lransporte. sin necesidad
de la aprobación especifica de la autoridad competente. En el caso de cxpediciones en virtud de arreglos cspeciales no se permitirá la mezcla salvo
que esté especfficamente autorizada en virtud del arreglo especial.

2.9.2.4 la carga de contenedores y la acumulación de buhm. ('rnhalajes exlcrnos y cOflH.'nt'doft.'s se contwlará como se indica a continuación.
manteniendo las distancias de separación requerida." en 2.9.3:

a) Se limitará el número total de bultos. embalajes exlernos y contenedores en una sola aeronave de modo que la suma total de los índices
de transporte a bordo de la aeronave no exceda de los valores indicados en la Tabla 5~2. salvo que en el caso de los enVK>S de matcriales
DAE·I no existirá limite para la suma de loslndiécs de transporte. los limites Que se indicanpar8 las sustancias fisionables transportadas
según el regimen de uso exduslYosólo se aplicaosi cltransporte es din:eto del exnedidoral destinatario. sin ningún almacenamiento
intermedio en tránsito cuando el Indicc de transporte lotal excede de 50.

b) El nivel de radiación en las condiciones que es probable que se den dUlantc el tran~porte rutinario no deberá exceder de 2 mSv/h
(200 mrem/h) en ningún punto de la superficie eXlerna de la aeronave, ni de 0,1 mSv/h (10 mrem/h) en ningún punto situado
a 2 m de distancia de dicha superficie externa.

c) Pata las sustancias fisionables transportadas segúnelre-girncn de uso exclusi ....o. si el lndice de transporte del contenedor o de la aeronave
excede de SO, el envío deberá -Ser mantpulado 'f e5libado de modo que permanezca siempre separado mediante una distancia mínima
de 6 m de cualquier otro bulto. embalaje exterhOO contenedor que acarree mi.'ltcria~ radiactivos. El espacio que quede entre grupos
puede ser ocupado por otro tipo de carga. síempre que sea exclusivamente el expedidor quien adopte las disposiciones.

Tabla s-.Z.- Umitt's dd Indlc:e de transporle para conlenedores y aeronaves

Límite de /a su""' lotol de (ndkes de transporte

No tn la modolidod de
USQ exclusivo

En /q mod.lidod de
uso exdusivo

Tipo de contenedor
o oeroff/IW

Contenedor - pequeño
Contenedor - grande
Aeronave de pasajeros
Aeronave de carla

Sustanci(f$ no
flSHmobles

50
SO
SO

200

Sustancias
fisionables

SO
50
50
SO

Sus/andas no
jisionables

Sin limite

Sin limite

Sustancios
jisiolH1b1es

100'

100

• La suma 100aI de fndtoes de (ran!porle de la aeronave tampoco d~ exceder de tOO.

11
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2,9.2.5 Los hultos que en MI superficie po..ean UII nIvel de radi~ldóu superior a 2 mSv/h (200 mremlh). no deben tran"porlar~e por vfa aérea.
excepto mediante acuerdo especlal.

2.9.2.6 Todo bulto o sobre-embalaje que tenga UII índice de fransporte ~uperior a 10, deberá transportarse linicamenlc en la modalidad de uso
{'xclusivo.

2.9.2.7 Los~bullos del Tipo B(M) que tengan dispo'iilivos de \lenteo, los que requieran rcfrigeraciónexterna a base de algún sistema refrigerador
auxiliar. los supeditados a conlrol operacional allransporlurlos y 101\ bullOS que conlcl1g~n mattriafr"adiaclivo pirofórico, no deben transportarse
por vía aérea a menos que tengan dispensa de 1m, f!¡tauos ¡W"r1incnlts: en vÍlluú tic lo previ5to en la Parte I;L 1. L

2.9.3 &p.atadón

2.9.3.1 Distancias de separación con respct:to a Jos personas

los bullOS, sobre·embalajes o contenedores de las Categorías II~Amarma }' III-Amarilla deberán separarse de las personas. Las distancias
mínimas de separación que se aplicaran figuran en las Tahla') 5-) y S-4 y se trata de las di3.tanctas que va," desde ,la superftCie de los bullos, embalajes
o contenedores hasta la superficie int-eriornllis Ilróxlma de las paredes o pisos de la t:n:bina de p'15ajeroso del puesto de pilotaje, independientemente
de la duración del transporte del material radiat:tivo, La Tabla 5-4 sólu se aplica euaildo los materiales radiactivos se fransportan en aeronaves
de carga y, en esas circunstancias, las dh.taru;ias mínimas deberán aplicarse según lo antedicho también a cualesquiera otras áreas ocupadas por
personas.

Tabla S~3.- I>i$tanda mittima f'ntje la superficit de los bultos. de ·tos $ohre-t"mbalajes
y de los contenWorts' de makriah."s tadia<'tivo., y l. !iiuperficle'lrittrior más

próxima de raspa«-dts o pisos de la cabJna-dr pasajtrmo drl
puesto de pUotaji', "ita cual fuere la duración del viaje

-_._--- .---_._---
Suma total de los

¡:"dice... de tNlTl.worte

0,1 - 1,0
I.! 2,0
2,1 3,0
3,1 4,0
4.1 5,0
5,1 6,0
fl,/ 7,0
7.1 8,0
8.1 9,0
9,1 10,0

10,1 11,0
11,1 12,0
12,1 !l,O
n,1 - 14,0
14,1 - t5,0
15,1 16,0
16,1 17,0
17,1 18,0
IR,I - 20;0
20.l ~ 25,0
2\ t 30,1}
30,1 ~ 35.0
J5,1 - 40,0
40,1 45;f1
45,1 50,0

Dútancla mi,,¡mo
fmetros)

O,JO
0.50
0,70
0,85
1.00
1.15
1,.10
1,4~

1,55
1,65
l.7S
1,85
1,95
2JJ5
2,15
2,25
2,J5
2.45
2,60
2.90
3,20
150
3,75
4,00
4,25

Si la aeronave llevara a bordo más de un buflo, sohrc-emhalaje O l,:olllt'nedof, la distancia mínima de
separación entre los bullos o cOl1tennlOl~'s debe determinar.,.". de an:crdo c~m,CSI"tabla, a base de la 5uma
de 1m valores de los índice.. de lral1",pOllc de cada uno de Ins hulto,~. <;obre~eri-tbaliljes o (onlcncdmes.
Empero, si los bultos, sobrc,cmhalajesú (OlltC'lleJores se separaran en grtlpO~, ladi'llarn:ia mínima entre
cada uno de e~tos grulX)~ Y la superficie inlerior má~ próxima de la:-. paredes O piso~ de In cabina de
pasajeros o del puesto de r-ilol<l.ie. sela 1,\ distancia aplicable a la suma de los índices de Ilansporle de
cada grupo, siempre qUe t."ada uno dc ólns se encuenlre separado enlrcsi'llOfun3 dislantia al menos
tres \'«;e5 mayor que la di"tam:ia aplk<tblc al gmr;o que H'ullif.'se la mma mayor de índices de transporte.

Nota.- Con respeClo a lo_wmm tOlol <íe fndí('cs de /rO:lU/lOf/{' superior (J 50, poratrDmportar exc/uJi'l'u,
mente en aronQve,~ derr.rl!a, véase la TaNa 5~4.
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Tabla 5-4.- Distancia minima entre la superficie de los blllln~f de los: sobre.emb.taj.es. y de los
contenedores de materiales radiactivos trllMporfados exdllsivamf>nte por aeronaves

de talla. y la sUJlHfideinterwr maspródma de lasJNI,edes opisO$
del paato de pltotaje o de otras -secciones ocupadas por personal,

no Importa cual fuere la dur.dúo del viaje

Suma tálal dr Dis/uncia SU11IO lotal de Distancia
los índices mfnimu los ¡ndices mínimo

de transporte (metros} de /runsporfe (melros)

50.1 - 60.0 4.65 180.1 - 190,0 8.55
60,1 - 70.0 5.05 190.1 - 21Xl,O 8,75
70.1 - 80.0 5,45 200,1 - 210,0 9,00
80,1 - 90.0 5,80 210,1 - 220.0 9,20
90.1 - 100.0 6,10 220,1 - UO.O 9.40

100,1 - 110.0 6,45 230.1 - 240,0 9,65
110,1 - 120;0 6.70 240.1 - 250,0 9,85
120,1 - no,o 7.00 250.1 - 260,0 10,05
00,1 - t 40,0 7,30 260,1 - 270,0 10.25
140.1 - 150.0 7,55 270,1 - 280,0 10.40
150,1 - 160,0 7,80 280.1 - 290.0 10.60
160.1 - 170,0 8,05 290.1 - 300.0 10.80
170,1 - 180,0 8,30

Si la aeronave nevara a bordo más de un bulto, sobre-cmba:laje o contenedor, la distancia mínima de
separación entre los bultos. sobre-embatajes o contenedores debe determinarse de acuerdo con esta tabla
a base de la suma de los valores ~ los índices de transporte de cada uno de los bultos. sobre--embalajes
o contenedores. Empero. si los lJultos•. sobre-embalajes o contenedores se separaran en grupos. la
distancia minima entre cada uno de estos grupos y la superficie interior niás próxima de las paredes o
pisos del puesto de pilotaje, sería la distancia apJ1cable a la suma de los índices de transporte de cada
grupo, siempre que cada uno de éstosse:encucntre separado entre sí por una distancia al menos tres v~s
mayor que la distancia aplicable ~l grupo que reuniese la suma mayor de índices de transporte.

Nola.- Paro sumos menores de fnd¡t;es de transporte, véase la Tabla 5-3. Las distancias, en los ('osos
en que la suma total de los índietS tk transporte sea superior o 200. se aplican al uso exclusivo
únicamente.

2.9.3.2 Distancias de separación con respecto o los pelleulas fotográficas sin rel'elar

Los bultos, sobre-embalajes o contenedores de las Categorías U-Amarilla y IlI·Amarilla deben separarse de las película:!. o placas fotográficas
sin revelar. Las distancias minimas de separación que se aplicarán figuran en la Tabla 5·5 y se trata de las distancias que van desde la superficie
de los bultos. sobre-embalajes o contenedores hasla la superficie de los bultos con películas o placas fotográficas sín revelar.

Tabla 5.5.- Distancia mínima en metros entre la superficie de cada bulto~

sobr~b.laje o contenrdor de materiales radiactivos y tlS. ptlkulas o placas
foloariflns sin fevch.r. para el transporte que requiera un máximo de 48 horas

Suma 10101 Duracidn del lro"sporte
de los

(ndices de 2 horas 2a4 4a8 8 a 12 12 a 24 24 a 48
transporte o menos hortls horas horos horas horas

1 0,4 0.6 0.9 1.1 1.5 2,2
2 0.6 0,8 1,2 1.5 2,2 3.1
3 0.7 1,0 1.5 1.8 2,6 3.8
4 0,8 1.2 1,7 2.2 3.1 4.4
5 0.8 1.3 1,9 2,4 3,4 4.8

10 t.4 2.0 2.8 3,5 4.9 6.9
20 2,0 2,8 4,0 4,9 6,9 10.0
30 2;4 3,5 4,9 6.0 8.6 12.0
40 2.9 4,0 5,7 6,9 10,0 14.0
50 3,2 4,5 6.3 7.9 11,0 16,0

Nolo.- Esta tabla se ha calculado de manera que lo dosis de radiación a que esté"
expuestos los elementos fotográficos no exceda de 0,/ mSv (10 mrem).

2,9,3,3 Distancias de separación con respecio a los animales vivos

Los bultos, sobre-embalajes o contenedores de las Categorias U-Amarilla y III-Amarilla deben estar separados de los animales vivos por una
distancia de O,S m como minimo durante los viajes que no excedan de 24 horas, y por una distancia de I ro como mínimo. durante los viajes que
excedan de 24 horas.

- ~ 00'
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2.10 CAllf;A m: lilAn:lllAI.K~ MA<;NKTIZAHOS

Los materiale!'i magnetizados no deben cargarse en po~icíón aJg.un3 de modo que puedan tener un efecto importanle s.obre las brújulas magné
ticas de lectura directa o sobre las unidades detectoras de- compás magistral. El efecto importante se producirá si la intensidad del campo magnético
de los materiales magnetizados llega a 0,418 A/m en el empJ31.3nÜento dc l,al'> brújulas o unidades detectoras de compás de las aeronaves. La
distancia minima de estiba entre los materiales magnetizaúos y las bnijulas o unidades detectoras de compás de la aeronave dependerá ~ la
intensidad de campo de los materiales magnetizados y osdlará entre 1,5 m para los 111atedalcs que alcancen el umbral de la definición de material
magnet1zado que figura en la Parte 2, Capítulo 9, y 4,6 m para los materiales que po~an la máxima intensidad de ~ampo permitida por la
Instrucción de embalaje 902 de la Parte 3. CapStu{o 1I < Si no se conoce ni pm.·{k c¡l!cularsc la distancia-mínima de estiba enlre determinado artículo
ya embalado y la brújula o unidades detectoras, o s:i1osmal.erialts que deben transportarse aft.ctanlasbnYjulasde_la aeronave, deberá efectuarse
una verificación especial de la distancia mínima de estiba ..obre la carga que se ha de lransporlar. Numerosos bultos pueden producir un efecto
acumulativo. Para delerminar los requis.ito~ respecto al blindaje, véase la Inslrw;;ción de embalaje 902.

Z.H CARGA HE IIIl'1.0 Sf(O

Cuando el hielo seco (anhídrido carbúnko sohdo) !;c expida scparadamcnk (1 (uando ~i' utilice como refrigerante de otros artículos. puede
transportarse a reserva de que el explotador tome disposiciones aúecuadas seg.un el tipo de aeronave, régimen de ventilación. método de embalaje
y de e~tiba. que se transporten o no animal~ en el mismo vu<:lo. y otros factor;.'". El explotador debe asegurarse de qne el personal de tierra esté
informado de que se está cargando o se ha cargado a f1ordo de la aeronnve determinada cantidad de hielo seco.

Nola.- Véase la Instrucción de embalaje 904 paw Ir)';: arreglos entre ('/ (',tfu:duJor r el eXI'¡o/adOl:.

Z.12 CARI;A \lE Pt~R['A~ I>E POI.lESTIRENO EXPANSIBLE

Es posible transportar en una de las bodegas inacresibles de c-ualquif'f aeronave \1/1 máximo de IOOkg de masa neta de policstiteno expansible
en perlas (o gránulos) o de material plá\lico pata d modelado, de que habla la 1nstrucción de embalaje 908.

2.13 CARGA \lE EQUIPOS m: SALVAMENTO IlE INrL.~1l0 AUTOMÁTICO

En relación con lo previsto en la Instrucciún de embalaje YOS. en nmfun,¡ t'odega inaccesible se podrá estibar más de una balsa neumática.
de un cquipo de supervivencia o tic un :obQgán de cvaCU,lclÓtl de 1{>fOn<l\{~, de inflado <tutf'málico.

Z.14 A[.MACE~AMIE"H) OE LAS sus rANCIAS IlE REACCIÚN ESPONTÁNEA
y HE LOS I)ERÚXIDOS ORGÁNICOS

Durante el transporte, los bultos o di"'pmifh ClS de cal g;l unltaril<\da Que rnntengi.1I1 )us!andas -de reacción espontánea de la División 4.1 o
peróxido'> orgánicos de la División 5.2, ddJtriÍn cubríl ~e de lo~ raYll', úirr.(l\)~ del '01 :y almacenmse en algún lugar bien vcnlHadtl, alejado de loda
fuente de calor.

2.IS AlMAct.NAIIIU:NIU \lE lilA • ERIALES RAIl'ACI [VOS

a) El número de bultos, sobre-embalajes y contenedores de la Cnteg01ia f1-AmariHa y de la Catcgoría lII-AmariUa. almacenildos en una misma
7.ona de depósito, ~e limitará de modn que la suma toJal de los indic('~ dc tr3nSpol\(' de cada grupo tleeMos bultos, sobre~embalajes o
contenedores no exceda de :50. Todo grupo de estos bultos, sobrc-embaüjc:'> o comenedores sealllla¡,;enará de forma que se mantenga un
espaciamiento mínimo de 6 m respecto de otros grupüs _dc estos buhos, sobre-embalajes [) contenedores.

h} Cuando el índice de transpone de un solo bulto, s!,lm::-etnh;:llall.' ,., conH:fH:dnr e'r:~'d;l lie 50, el almacenamiento sc realizará de forma que se
mantenga una distancia mínima de (l m ~"';<-.p('elO de otro~ grtlpOS dc ('<¡1m h!Jltm, sohre-embalajes o contenedores o de otro vehículo que
transporte materiales radiactivos<

c) Los envíos en los que el contenido f~rli;¡...~¡i\o c:>n ... i\!;¡ en materiales BAf.::-1 ,\/: o(:t·p!HMan de los requisilo~, de a) y b),

ti) Salvo en el caso de una expedición en virtud de ilffe-glos especiales. "'c pcrmilirá sin necesidad de aprobación específica de la autoridad
compctente, la mezcla de bultos de dírcrentc~ tipos de matcri"ks radiactivo-:" iflduida~ las suslándasfisionables. y la mezCla de direrentes tipos
dc bultos con diferentes índices de traIJSpOrh', En c-I cllrodc una cxpedióón l"fl ví[(ud de arreglos espcciaks no se permitirá tal mezcla, excepto
cuando así lo autorice específicamente el UftC"glo especial pertinente.

..·.1
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Capítulo 3

INSPECCiÓN Y DESCONTAMINACIÓN

Partes de este capitulo ,esultan afectadas por las discrepancin.t estatales lT 1, US 27;
véase la Tabla A-I

3.1 INSPECCiÓN HE AVt:RiAS V t"UGAS

3.1.1 El explotador se tiene que cerciorar de que no se C¡uguc a bordo de ninguna aeronave. ni de ningún dispositivo de carga unitarizada. bulto
o sobre·embalaje a menos que lo haya inspeccionado inmediatamente antes de meterlo a bordo, y visto que no tenga pérdidas evidentes ni haya
sufrido averías.

3.1.2 No se debe estibar a bordo de ninguna aeronave ningún dispositivo de carga unilarinlda a menos que éste se haya inspeccionado
debidamente y no haya trazas de pérdida o de avería en las mercancías peligrosas en él encerradas.

3.1.3 A menos que se acarreen en un dispositivo de -cargaunitarilada. al descargar de las aeronaves los bultos o sobre-embalajes que contengan
mercancfas peligrosas deberán inspeccionarse para averiguar sí hay indicios de avería o de fugas. De haberlos, yen todos los casos en los que las
mercancías peligrosas se hayan acarreado en un dispositivo de carga unitarizada, el lugar en el cual las mercancías peligrosas o el dispositivo de
carga unilarizada hayan sido estibados a bordo deberá inspeccionarsc para comprobar si se han producido averlas o contaminación. y. si ésta
constituye algún peligro, dicho lugar será objeto de descontaminación. Las obligacionC5 especiales del explotador concernientes a las sustancias
infecciosas, se detal1an en 3.1.4.

3.1.4 Toda persona encargada del transporte o de abrirlos bullos que conlengan sustancias infecciosas, que se aperciba de que algún bulto ha
sufrido averías o de Que se ha producido alguna fuga, debe proceder así:

a) evitar la manipulación del bulto o manipular el mínimo indispensable;

b) inspeccionar los bultos adyacentes para ver si están contaminados y apartar los que probablemente 10 estén;

e) notificar el hecho a las autoridades sanitarias o veterinarias competentes y proporcionar detalles a los otros países transitados. donde
pueda haber personas que hayan estado expuestas al peligro;

d) notificar al expedidor o al consignatario, o a ambo!>. úe ~cr el caso.

3.2 MAlt:RIAU:S RAIlIACnvOS

3.2.1 Cuando se advierta que UI1 bulto de material radiactivo está delerinrado {1 presenta fugas, o si se sospecha que se hayan podido producir
fugas o deterioros en el mismo, se restringirá el acceso a dicho bullo 'i \10 especialista realizará. lan pronto como sea posible. una evaluación del
grado de contaminación y del nivel de radiación resutlante en el bulto. La evaluación debe comprender también la aeronave, el equipo de la
aeronave y todo otro material transportado en la aeronave. Cuando sea necesario, deberán tomarse medidas adicionales para la protección de la
salud de la población, de conformidad con las disposiciones establecidas por la autoridad que correSJ)Ol1da, a fin de contrarrestar y reducir a un
minimo las consecuencias de dicha fuga o deteriorq...

No1o.- Deber(o notificarse a lo autoridad que corresponda, con el fin de aseguror Que también se evollÍo si existe contaminución en las áreas
adyacentes de cargo y descargo.

3.2.2 Los bultos que presenten fugas de contenido radiactivo superiores a los límites admisibles para 18s condiciones: normales de transporte
podrán ser apartados bajo supervisión, pero su envío se su~nderá hasta que se hayan reparado o reintegrado a su estado inicial ydescontaminado.

3.2.3 Las aeronaves y el equipo de aeronaves habitualmente utilizados para el transporte de materiales radiactivos deberán someterse a
inspecciones periódicas a fin de determinar el grado de contaminación. La frecuencia de esas inspecciones dependerá de la probabilidad de que
se produzca una contaminación. asi como de la medida en que se transporten materiales radiactivos.

".a:
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3.2.4 Toda aeronave en la Que se hayan producido fugas de materiales radiat.1ivos. y toda aeronave... equipo o elemento romponente de las mismas
• que haya resultado contaminado de modo que la contan\inación fT3tl!)1{Qria exceda de los límites especificados en la Tabla 5-6 o que la

contaminación fija, en cualquier superficie accesibh:, presente un ni..el de radiación que exceda de .5 ",Sv/h (0.5 mre",/h), deberán ser retirados
del servicio inmediatamente y no se volverán a Ulili13T ha...tn que la contalllinaóón transitoria nO exceda de los Iímiles especificados en la
Tabla 5-6 y el nivel de radiación resultante de la contaminación fija en cUlllquier superficie ac..x::esible no exceda de S p..f)v/h (O.S mrem/h).

rabJa 5-6..,- UmU,saplkabln dt _cf»J:t.mio.dón_nu:li.ctl~
transitoria d~ utÍailt'ronave o del equipo de la misma

(_~o-nlaminQciri"

Utniteoplicoble
(v6Isels- No/a)-----,-_.•._-_.~-

8qlc,.,,1 fttCilcm1)

Emisores de rayos beta y gamma, y de rayos alfa de
baja toxicidad

Otros emisores d~ rayos alfa

0,4

0,04

(0,00

(0.001)

Nola.- Se aplican las Hmites indicados (liando se promedian res/}(!f'/o a un área de j{)(} C.",l de
Cflalqllier parte de lo superfICie.

--------------

--~-----
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Capítulo 4

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN

Partes de este capitulo rf'suUana!ectados por las discr,pancias estatales A U 7, A U B, M Y 4. MY 5.
US 17, US 13, VU J, VU 4; véase la Tabla A·I

Nota de introducción

Las responsabilidades de lus e,'t!,l·;tadores sobre el suministro de información a los pa",ajero", aparecen en la Parte 9 de las Instrucciones
Técnicas.

4.1 INFORMACIÚN I'UOPORCIONAllA AL PILOTO AL MANDO

4.1.1 El explotador de toda aeronave en la cual haya que transportar mercancías peligrosas, proporcionará al piloto al mando, lo antes posible
antes de la salida de la aeronave y por escrito, por lo menos la siguiente información relativa a las mercanclas peligrosas que se transportarán:

a) el número de la carta de porte aéreo (cuando se expida);

b) la denominación del articulo expedido (complementada, si corresponde. con su nombre o nombres lécnicos, véase 2; 11,2) Yel correspon
diente número ONU indicado en estas Instrucciones;

c) la clase o división a que pertenezca y el riesgo o riesgos secundarios que correspondan a la etiqueta o etiquetas de riesgo secundario
aplicadas o bien, en el caso de la Clase 2, segun !te indique en la columna 4 de la Tabla 2-14. mediante numeros y, en el caso de la Clase 1.
el grupo de compatibilidad;

d) el grupo de embalaje indicado en el documento de transporte de mercancías peligrosas;

e) el número de bultos y el lugar exacto donde s,e hayan eSlibado. En cuanto a los materiales radiactivos. véase g);

O la cantidad nela o. si corres,ponde, la masa hruta de cada bulto, salvo que eslo no se aplica a los materiales radiactivos ni a airas
sustancias peligrosas, cuando no se exige que conste la cantidad neta ni la masa en brulO en el documento de transporte de mercancías
peligrosas (véase la Parte 4;4.1.3);

g) en cuanto a los materiales radiactivos. el numero de bullos. embalajes exteriores o contenedores de carga, su calegoría. índice de
transporte - de ser el caso - y el lugar exaclo donde se hayan estibado a bordo;

h) si el bulto tiene que transportarse exclusivamente en aeronaves de carga;

i) el aeródromo en el cual haya que descargar el bullo o bultos; y

j) si corresponde. la indicación de que las mercancías peligrosas se transportan al amparo de alguna dispensa estatal.

4.1.2 La información proporcionada al piloto al mando tiene que incluir necesariamenle la confirmación de que no hay prueba alguna de que
los bultos cargados a bordo hayan sufrido avería o pérdida alguna.

4.1.3 Durante el vuelo, la información escrita proporcionada al piloto al mando tiene que eslar a disposición inmediata de éste.

4.1.4 Debería presentarse esta información al piloto al mando en un formularía especial y/o sencillamente mediante la carta de porte aéreo. el
documento de transporte de mercanclas peligrosas o la factura, etc.

4.2 INtnRMACIÚN PROPORCIONAIlA A I.OS EMPLEADOS

Todo explotador tendrá que facilitar, en su manual de operaciones. información que permita a la tríplllación de vuelo y a otros empleados
desempeilar su cometido en lo relativo al Iransporte de mercancias peligrosas. Esta información liene que incluir necesariamente instrucciones
acerca de las medidas que baya que adoptar en el caso de que surjan situaciones de emergencia en las que intervengan mercancías peligrosas, y
detal1es de la situación y sistema de numeración de los compartimknlos de carga, junto con la suma total máxima de los fndices de transporte
del material radiactivo que esté permitido transportar en cada compartimiento.
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•. .1 INHlRMAClÚN (JI)E TIENE (JliE PIl(lrOIlCIONAR n, pn,OlO AL MANDO
EN CASO IlE EMt:R(ót:NCIA EN VU1'.I.O

De presentarse en ,,'wlp :<lgl,na :¡imaóón de cmcrjJ'{'nda, el pilllto ;lImando dcheria informara la depcodcu.:ia apropiada de los servicios de
tránsito aéreo. para que (:"(,1. a Sl~ lel. 1<) H<wsmifa a kl Adminj.,;tra..:ióll <lcroportuaria, <le l¡t presencia de mercancías peligrosas a bordo. De
permitirlo la situación. la. inrormadún dehería comprender la denominación corrlXla del producto embarcado, la da:\c. los riesgos secundarios
que requieran etiqueta, el grupo decompRI¡!:'¡lid;Hll:orr('~r()nd¡t'mefI la CIase L así como fa cantidad yubicadón de las mercandas peligrosas
a bordo de la aeronave.

4.4 NOnEK:ACllíN Ilf: LOS ACClDENU;S E INClI)ENTES
RELACIONADOS CON MERCANCíAS l't:l.IGIlOSAS

Todo explotador esta obligado a notificar a las autoridades compelenlcs del E!>laJ-o cn el cUal haya ocurrido U;) accitiente o incidente, y, según
aquéllas lo prescriban. los accidentes e incidentes relacionado<; \:on mercancía.. peligrmas.

4.5 NOTUICACIIlN IH: Ml:lICANcíAS PI:U(óROSAS NO I>ECI,AIlAI>AS O
I>ECLAIlAI)AS t ALSAMENTE

Todo explotador deherá tambicn notificar cualquier oc;¡ ..¡Ún clIljue se dC_~l.>uhrall en la carga mcrcancías pclij!ft1s:¡;, m' declaradas o declaradas
falsamente, o que se descubran en el equipaje de los viajero, mcrcandas peligrosas no permitidas de acuerdo a lo establecido en 9;1.2.

4.• INFORMACIÚN (JUE TIENE (JI'E PROI'OIlClONAR El, EXPLOTAU()R
EN CASO 1>1<: ACClHENTE () INCIIlENTE HE AVIACIÚN

4.6.1 El cxplolador de una aeronave qoe Iranr.po-rte mercandar. pelign.'sas y que sufra un accidente dehe comunicar lo antes posible al Estado
donde ha ocurrido el accidente de aviación, quémucandas peligrosas lranspoTlilha. junto con MI denominación corn~da, la clase y riesgos
secundarios que requieran etiqllcta. el grupo decompatibilídad -~n CllamO a la Clase 1 - I~ cantidad y su ubicación a bordo 4e la aeronave.

4.6.2 A petición del Estado donde ha Ot."ttrrido un incidente de aviación. el C'xplotador de- una aeronave que transporte mercancías peligrosas y
que haya panicipado en el incidente de-btría proporcionar a dicho Estado la información que-sea necesaria para reducir al mínimo Jos riesgos
dimanantes de toda avería sufrida por las mercancías peligrosas transportadas.
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El aplicar con éxito los reglamentos de transporte de mercancías peligfO$3$ y cllograr los objetivos con eUosperscguidos. presupone, en gran
parte. que todas las personas interesadas comprendan debidamente no sólo los riesgos que sU transporte entraña sino también 105 minuciosos
aspectos reglamentados. Esto sólo puede lograrse organizando programas de instrucción debidamente concebidos y desarrollados, tanlo iniciales
como repetitivos. para quienes intervengan en el transport:e de mercancías peligrosas.

Capitulo 1

ORGANIZACiÓN DE PROGRAMAS DE INSTRUCCiÓN

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias eslala/n CA 5 y HK /;
viQse la Tabla A·/

1.1 Es necesario que las personas jurídicas qUe se enumeran a continuadón organicen - o Que otros 10 hagan -en su nombre - programas de
instrucción, iniciales y repetitivos, que versen sobre las mercandas peligrosas, a saber:

a) los expedidores habituales de mercancias peligrosas y sus agentes;

b) los explotadores;

e) las agencias radicadas en los aeródromos que realizan - en nombre de los explotadores - la recepción, embarque, desembarque,
trasbordo u otro procesamiento de pasajeros o carga;

d) las agencias que j no siendo explotadores, se dedican al procesamiento o transporte de pasajeros o de mercancías;

e) agencias u organismos involucrados en la inspección de seguridad de pasajeros y de su equipaje.

1.2 Los programas de instrucción sobre mercancfas peligrosas previstos- en 1.1, con la excepción de 1.1. b), deberían estar supeditados a examen
y aprobación, según prescriba la autoridad nacional que corresponda, Los programas de instrucción sobre mercandas peHgrosas previstos en 1.1 b)
deberán estar supeditados a examen y aprobación de la autoridad que corresponda del Estado del explotador.
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. Para facilitar la planificación de los cursillos- de instrucción, se indican aquellm aspectos dcl transporte de mercandaspeliSfOSaS en los que,
por lo menos, deberlan familiarizarse diversas categorfas de ptrsonal.

COlegorla de personal

Personal del explotador adscrito al servido de carga

Personal encargado en tierra de la manipulación,
almacenaje y carga de las mercancías peligrosas

Personal del mostrador de pasajeros )'tniembros de la
tripulación (excluyendo los miembros de la tripulaciÓn
de vuelo) y personal del servicio de seStlridad que se
ocupe de Ja inspección de pasajeros; y de su$cquipajes

Miembros de la tripulación de· vuelo

Embaladores

Expedidores y sus agentes

Aspectos dr/ Iron...porle de ntHt:andos peligrosas
por vía aérea que deberian COJI(}(.'er

Clasificación de las mercancías peligrosas; lisia de mercanclas
peligrosas; prohibiciones; instrucciones de embalaje;; etiquetas
y marca$:; documentos de transportede.mercancfas peligrosas;
obligaciones del explotador; obligacio~s del expedidor.

Conceptos generales aptícables;etiquetas y marcas; procedi
mienlos de manipulación y carga; compatibilidad.

Coace:ptos generales aplicables;mercaneias peligrosas prohi·
bidas; c"<.cepdone.saplicablcs a los pasajeros; identificación
gener-al de las etiquetas.

Conceptos generales aplicables; etiquetas y marcas; notifica
ción a los pilotos; procedimientos de emergencia; compatibi
lidad; procedimientos de carga.

Clases de mercaneias peligrosas. lista de mercancías peligrosas
oondicion~ generales de emlnlaje; equivalentes; instrucciones
de embalaje particulares; etiquetas y marcas.

C1asirlcación de las mercancías peligrosas; lista de mercancfas
peligrosa~; prohibiciones; instrucciones de embalaje; etiquetas
y marcas; obligaciones del expedidor; documento de transporte
de mercandas peligrosas y demás documentos.

11'••1,1""••••••••••••(-----
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Todos los capítulos de esta Parte se aplican, de acuerdot:on lo indicado en ta Tabla 7·1. a los emba;lajes destinados a las diversas clases y
divisiones de mercancías peligrosas.

Tabla '~l.- Aplkatíónde los capítulos

Clase o División

Clases t, 2, 3. 4. 5, 8 Y 9 Y División 6,1, cuando las instrucciones de
embalaje para estas clases- y divisiones requkren el empleo de un embalaje
marcado como se indica en el Capitulo 2 de esta Parle.

Clase 2. gases refrigerados a temperaturas extremadamente bajas
exclusivamente

División 6.2, sustandas infecdo~s

Oase 7. sustancias radiactivas

U NOMENCI.ATURA

1.2.1 En estas Instrucdones se utiliza la nomenclatura siguiente:

Capítulo

t .4

5

6

7

Bidones. Dícese de los embalajes cilindricos de fondo plano o convexo hechos de metal, cartón prensadol plástico, madera contrachapada u otro
material adecuado. En esta definición se im;luyen también los embalajes- de otras formas. Por ejemplo~ embalajes redondos achatados en
la tapa o embalajes en forma de balde o cubo. En esla definición no esuin induidoslos jerricanes.

Bultos. El producto final de la operación de empacado, que comprende el embalaje en sí y su contenido preparado en forma idónea para el
transporte.

Cajos. Dfcese de los embalajes de paredes rectangulares o poligonales enteras. de metal. madera natural, madera contrachapada, madera
reconstituida, cartón prensado, plástico u otro material adecuado.

Capacidad máximo. Según el Capítulo 3, significa el volumen interior máximo del embalaje, expresado en Htros.

Cierres. Dícese de los dispositivos emp.leados para cerrar las aberturas de los recipientes.

Embalajes. Los receptáculos y demás componentes o materiales necesarios para que- el receptáculo sea idóneo a su función de contención y permita
satisfacer las condiciones mJnimas de embalaje previstas en las presentes Instrucciones.

Embalajes exteriores. La parte protectora exterior de los embalajes compuestos o cQmb¡nados~ junto con los materiales absorbentes.
amortiguadores y todos los otros elementos necesarlos para contener y proteger 105 recipientes interiores o los embalajes interiores.

Embalajes combinados. Toda combinación de embalajes para fines de transporte, que consta de uno o más embalajes ¡nteriotes bien afianzados
en un embalaje exterior, de conformidad con lo previsto en la5. disposiciones pertinenles de la Parte 3.

Embalajes compuestos. Son los embalajes que constan de un embalaje exterior y de un recipiente interior construido de modo que el recipiente
interior y el embalaje exterior formen un embalaje integral, Una vez montado. dicho embalaje o.o.nstituye una sola unidad inlegrada; Que
se llena, almacena, transporta y vacía como tal.

Nota.- A los fines de estos Instrucciones, los embalajes compuestos se consideran corno eml1o/ajes únicos.

Embalajes iNteriores. Son los embalajes que, para su transporte. requieren olro embalaje exterior.
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Embl1laj~ rurondicíonados. Incluyen lo siguient-e:

bidones de metal que se han:

a) limpiado hasta llegar a los materiales originales de construcción, habiéndose eliminado toda naza de contenido anterior. al igual
que toda corrosión interior y exterior, revestimiento externo y etiquetas:

b) restaurado a la forma y contorno originales enderezando y sellando los cantos (si Jos hubiere) y remplazando todas las juntas no
integrales; y

e) 'nsp«:cionado después de limpiarlos peroanles de pintarlos. rechazándose los embalajes con puntos visibles de corrosión. reducción
notable en el espesor del matuial. fatiga,deJ metal. cierres o roscas dañados, U otros defectos notables.

NOIQ.- Se pre~ qw en el/u/uro se oftddirón más ejemplos.

Embolajes rfUlilitados. Incluyen lo siguiente:

- bidones de metal rellenados con el mismo; conlenido o con otro similar compalible y que se transportan dentro de cadenas de distribución
controlados por el expedidor delprodlk;tO.

Nota.- Se pr~vé que en el fU/llro se tIIi.adiróh mós ejemplos,

Embalajes úniros. Son embalajes que no requieren nirigún embalaje interior para llevar a cabo la función de contenclóndurante el transporte.

Jerricones. Dícese de los embalajes de metal o de plastico, de sección rectangular o poligonal.

Masa neta mdxima, Segun el Capítulo 3. es la masanela máxima del contenido de un embalaje único o la masa máxima combinada de los
embalajes interiores y de su contenido. expresado en kilogramos.

Recipientes inleriore3. Son los recipientes que requieren un embalaje eXlerior para poder constituir un dispositivo de contención.

Sacos. Dícese de los embalajes nexroles de papel. película de plástico. tela o de cualquier malerial tejido o apropiado para el caso.

1.2.2 Con las siguientes explicaciones y ejemplos se desea adarar el empleo de la nomenclatura definida en 1,2.1;

a) la "parte interior" de los Hemblllajcs'combinados" se denomina "embalaje interior'" y no Hrecipiente interior" (terminologia anterior).
Una botella de vidrio constjtuyeune~mplode "embalaje interior";

b) la "parte interior" de los "embalajescOmpuestos" se denomina normalmente "recipiente interior". Por ejemplo, la "parte interior"
de un embalaje compuesto 6HA 1" (tecipicnle de plástico con bidón exterior deacerb) constituye un "recipiente ¡nterior", ya que,
normalmente, no tiene la función decontendón. a no ser que vaya acompañado de "embalaje exterior" y por tanto no es un "embalaje
interior".

1.3 CLAVES PARA DESIGNAR LOS TtPOS DI': l':MBALAJI':

1.3.1 En estas Instrucciones se utifizan dos sistemas de claves para designar los tipos de embalaje. El primero se basa en el Capítulo 9 de las
Recomendaciones de las Naciones Unidas:y tieneaplicadóo en el caso de embalajes que no sean embalajes interiores. El segundo se aplica a los
embalajes interiores.

1.),2 En eslas Instrucciones. para designar 10:\ embalajes de transporte se emplea la clave siguiente:

una cifra arábiga que indica el tipo de embalaje, por ejemplo, barril. jerricán. etc., seguida de:

una letra mayúscula en caraetereslatinos. que indican la naturaleza del material. por ejemplo, acero, madera. etc~, seguida,' cuando sea
necesario, de:

una cifra arábiga Que indica la variedaddeJ embalaje dentro del tipo a que ésle pertenece.

1.3.3 Cuando se trata de embalajes; compuestps, lanaluraleza tle los materiales se indica mediant-e dos letras mayúsculas en caracteres latinos,
la primera de las cuales se refiere al material de :Que está hecho el recipiente interior y la segunda al material del embalaje exterior.

J.3.4 Si se Irata de embalajes combinados, se emplea tan solo el número de clave del embalaje exterior.

I.3.S

1.
2.
3.
4.
S.
6.
7.

Las cifras arábigas correspondientes a los distintos tipos de embalaje son:

Bidón
Tonel de madera (no se usa en estas Instrucciones)
Jcrricán
Caja
Saco
Embalaje compuesto
Recipiente a presión (no se usa en estas Instrucciones)

¡ii!lq#; ti
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3.6 El material estará indicado por las siguientes letras mayúsculas. latinas:

A. Accro{d~ IOd.OS los tipos y revestimientos)
)l. Aluminio
c. Madera nal ural
D. Madera contrachapada
F. Madera reconstituida
G. Cartón prensado
H. Material plástico
l. Textiles
M. Papel multicapa (no se usa en estas Instrucciones)
N. .Me.!a.' (excluido el acero y el aluminio) (no se usa en estas In¡ruedullc!",)
P. Vidrio, porcelana o loza (no se usa en estas In¡,truccioncs)

1.3.7 Si la clave del embalaje va seguida de la letra "W", eso significa Que el embalaje, aunque es del mismo tipo indicado por la clave. está
fabricado según especificaciones distintas a las de 3. f. Ellliln"portc de ese embalaje por via aerea eSlá.s.ujelo a la aprobaclt'ln por escrito del Estado
de origen.

1.3.8 En estas Instrucciones se em,plea la clave siguiente para JCf,lgllar los emhalaJe intc-riorcs7

las letras mayúsculas "IP" en 'caracteres lannos. significan "embalaje interior";

una cifra arábiga indica el tipo de embalaje interim;

en algunos casos, una letra mayúscula en C.lHlctcrc,\ ¡¡¡tÍllnS, indka 1" v.uil't!'HI dClIlm dd tipo,

1.4 íNDICE I)E tos t:MB,\LAJES

La Tabla 7-2 contiene un índice de los embalajes que no <oean interiores., citados en los: Capltulos I a 4. Enu,mera todos los embalajes especificados
en las recomendadones de las Naciones Unidas para el rr.allsporte de mercancías peligrosas. y llc{¡ala.Jo$Que, según estas Instrucciones. no está
permitido transportar por vía aérea. En el lndi-ce figura el número del párrafo en el Que se enumeran fosrequisitm correspondientes a los embalajes
utilizados en estas Instrucciones. Los emayos de idoneidad se c"vccifican en el Capitulo 4. la Tabla 7~lcotltieneun índice de embalajes interiores
yel número del párrafo donde figuran los requisitos, junto con 10<; ens.1yos de idoneidad. que tenganaplicac-ión (por ejemplo. para aerosoles).

Tabla 7~2.-ílldk~ de rmhalajf's que nn sean t'mbalajes ¡n(<<iures

------------~- ..

Tipo

Bidones de acero

Bidones de aluminio

Jerrieanes de acero

Bidones de madera
contrachapada

Toneles de madera

Clave y. Ji corresponde,
~'ariedad

IAI de tapa fija
IA2 de tapa amovible

lB I de tapa fija
1B2 de tapa amovible

3A I de tapa fija
3A2 de tapa amovible

ID

2el para líquidos
2e2 de tapa amovible

Máxima
capacidad masa neta

Párrafo (L) (kg)

J.I.I 450 400
J.I.I 450 400

3.1.2 450 400
J.L2 450 400

J. I ,3 60 120
3 I.J 60 120

J.1.4 250 400

Nost usa en estas Inslrucciones
Para usoS especiales exclusivamente

Bidones de cartón IG J.LS 450 400

Bidones de plástico y jerricanes JH I bidones. de tapa fija
I H2 bidones, de lapa rmH>vible
3H J jerricanes de tapa fija
3H2 jerricanes de tapa amovible

Cajas de madera natural 4C I ordinarias
4C2 de paredes no taltlizantcs

Cajas de madera contrachapada 4D

Cajas de madera reconstituida 4F

Cajas de ~<:artón Pfe?sado 4G

J.1.6 450 400
J.1.1i 450 400
J.1.6 60 120
J.1.6 60 120

3.1.7 400
J.!. 7 400

3.1.8 400

3.1.9 400

.1.1.10 400
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3.1.12 400

No se usa en estas Instrucciones
3.1.13 10
3.1.13 10

Para usos especiales exclusivamenle
3.1.14 10
1.1.14 50

1.1.15 10

No se usa en estas Instrucciones
3.1.16 10

3.1.17 210 400

,.1.17 60 71

3.1.17 210 400

3.1.17 60 75

J.1.I7 60 71

31.17 210 400

JI.17 60 75

3 1.17 210 400

3.1.17 60 71

3.1.17 210 400

31.17 60 75

Tipo

Cajas de plástico

Cajas de acero o aluminio

Sacos de tela

Sacos tejidos de plástico

Sacos de pelicula de plástico

Sacos de papel

Embalajes compuestos
(de plástico)

Clol,t! Y. si r:Qrrl!spon~/l!.

variedad

4H I cajas de plás.tico expandido
4~2 cajas de pl.áslíco sólido

4AJ acero
4A2 acero, con fono o revestimiento interior
4Bl aluminio (no se nan incorporado aún a

ninguna de las imlloccioncs de embalaje)
482 aluminio. con forro o revestimiento

¡nlerlor(no se han incorpQfado aún a
ninguna de las instrucciones de embalaje)

su sin forro o revestimiento interior
512 no tamizanles
513 resistentes al agua

5HI sin forro o revestimienfo inlerior
5H2no tamizanles
5H3 resistentes al agua

lH4

5M I mullicapa
5M2 multkapa. re"istentes al agua

6HA J recipientes de plástico con bidón
exterior de acero

6HA2redpiente de plástico con jaula- o
caja exterior de acero>

6HBI recipienle de plástico con hidón
exterior de aluminio

6HB2 recipiente de plástico con jaula- o
caja exterior de- aluminio

6HC recipiente de plástico con caja
exterior de madera

6HDJ rrtipieme de plá!\tico con hidón
exterior de- madera contrachapada

6HD2 recipien'tt de plástico <:on caja
exterior. de madera contrachapada

6HOJ recipiente de plástico con bidón
exterior de cartón prensado

6HG2 recipienle de plástico con caja
exterior de cartón prensado

6HH 1 recipiente de plástico con bidón
exterior de plástico

6HH2 recipiente de plástico con caja eXlerior
de plástico sólido

Párrafo

3.1.11
3.1.11

3.1.12
3.1.12

3. f.l2

Mdxlma
capacidad

(LI
masa neta

(kg)

60
400

400
400

400

Embalajes compuestos
(de vidrio. porcelana o loza)

6PAl recipientes ton bidón exterior de acero
6PA2 recipiente con jaula- o caja exterior

de acero
6PBI recipiente \.-'00 bidón exterior de aluminio
6PB2 tecipiente {'on jaula· o caja exterior

de aluminio
6PC recipiente con caja exterior de madera
6PDI recipiente con bidón exterior de

madera contrachapada
6PD2 recipiente con cesta exterior de mimbre
6PGI recipiente con bidón exterior de

cartón prensado
6PG2 recipiente con caja exterior de

cartón prensado
6PHl recipiente con embalaje exterior

de. plástico expandido
6PH2 recipiente con embalaje exterior

sólido de ¡,lásllCO

No se usan en estas Instrucciones

• Las jautu son embalajes exteriores de supt-rficies díSCOllíinuas y no se aceptan para el transporte por Vla aéru.

--- .•...--~--~~~~-
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Clave

IP.!

IP.2

IP.3

IP.3A

IP.4

IP.5

IP.6

IP.7

IP.7A

IP.7B

IP.8

IP.9

IP.IO

Boletín Oficial del Estado

Tabla 7-3.- índic~ de embalajes ¡nledores

Tipo

Loza. vidrio o cera

Maleria) plástico

Latas, botes o tubos de metal (distinto del aluminio)

Latas. botes o tubos de metal (aluminio)

Sacos de papel mullicapa

Sacos de plástico

Bidones o cajas de carlón

Recipientes mt.lálicos (aerosoles) para una sola carga

Recipientes metálicos (aerosoles) para una sola carga

Recipientes metálicos (aerosoles) para una sola carga

Ampollas de vidrio (tubos de vidrio)

Tubos flexibles metálicos o de plástico

Sacos de papel con poIidileno/aluminio

Suplemento del número 2J9

7·1·5

Párrafo

3.2.1

3.2.2

3.2.3.1

3.2.3.2

3.2.4

3.2.5

3.2.6

3.2.7.1

3.2.7.1

3.2.7.2

3.2.8

3.2.9

3.2.10

11
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Capítulo 2

MARCAS DE LOS EMBALAJES QUE NO SEAN INTERIORES

Notas de inlroduct'ión

Nota 1.- Con la marca se indíca que el embalaje que la lleva corresponde a un prototipo ensayado con éxito yque se cumplen las disposiciones
de los Capílulos) y 4. que están relacionadas con la fabricadón pero no con el empico del embalaje. La marca. por lo tarito. no confirma necesa~

riamenle que el embalaje pueda ser utilizado para una determinada sustancia.

Nota 2.- Se espera que las martas sean útiles para los fabricanle,; de embalaje" reacondicionadores. usuarios de los embalajes, explotadores
y autoridades competentes:. En reladón con el empleo dc 111\ IIlleVO clI1b;dajc. In malt,\ original sirve al Fabricante para identificar ellipo e indicarle
qué ensayos de idoneidad se han satisfecho.

Nota 3.- La marca no proporciona siempre detalle!> completos de lo!> emayo~, ctc., y pudiera ser necesario tener éstos en cuenta, por ejemplo,
mediante un certificado de homologación, inrormes de los ensayos realizados o un registro de los embalajes que los han superado. Por ejemplo,
un embalaje que lleve la marca Z o Y pudiera utilizarse paTa sustancias a las cuales se haya asignado uit grupo de embalaje correspondiente a
un riesgo menor, determinando el valor máximo admisible de la densidad relativa mediante la aplicación del factor 1,5 ó 2,lS. según corresponda.
indicado en los requisitos de ensayo de los embalaj~. previstos en el Capirulo 4, Es decir, un embalaje del Grupo l. ensayado para productos
de una densidad relativa de 1,2, podrla utilizarse como embalaje del Grupo 11 para productos de unadetisidad relativa de 1,8 o como embalaje
del Grupo 111 para productos de una densidad relativa de 2,1 dando por supuesto, daro está, que es posible satisfacer todos los criterios de
idoneidad requeridos para el producto de una densidad relativa más elevada.

Requisitos tn lu eoncernitnte a las marcas para embalajes que no sean interiores

2,1 Cada embalaje, cuyo uso se prevea conforme a estas Instrllt:ciones, debe llevar marcas que sean duraderas, legibles y de tamano
proporcionado al del embalaje para que resulten fácilmente visibles, y que indiquen lo siguiente:

al el ,ímbolo de embalaje de las Naciones Unid..®
Este sfmbolo se utilizará exc!usivamenl-e para cerlificar que el embalaje en cueslión se ajusta a los requisitos perlinenfes del

Capitulo 3 y a los ensayos de idoneidad del Capitulo 4, En los embalajes metálicos pueden estamparse en relieve, como símbolo, las
letras UN;

b) el número de clave que designe el tipo de embalaje, conforme a 1.3;

e) una clave Que conste de dos partes:

1) de una letra para designar el grupo de embalaje cuyo prototipo haya sido ensayado con éxito:

X para los Grupos de embalaje 1, 11 Y IIJ
Y para los Grupos de embalaje 11 y lit
Z solamente para el Grupo de embalaje 111

2) A) para embalajes únicos previsto1l para Iiquidos:
la densidad relaliva, redondeándola hasta el primer decimal, con respecto a la cual el prototipo haya sido ensayado; esto puede
omitirse si la densidad relativa no sobrepasa 1,2.

B) en el caso de embalajes previ.~tos para sólidos o de embalajes interiores:
la masa máxima bruta en kilogramos que tenia el prototipo ensayado.

d) 1) en el caso de embalajes únicos previstos pafa Iiquidos:
la presión máxima de ensayo en kPa, redondeándola a la decena más próxima, que se haya utilizado satisfactoriamente en el rnsayo
de presión interna (hidráulica) del prototipo;

2) rn el caso de embalajes previstos para sólidos o de embalajes ¡n('riores:
la letra "S",

''1-' ¡ i
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e)

f)

g)
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los dos últimos dlgitos del 3110 de fabricación del embalaje. Los embalaje" de los- Tipos lB 1, IH2. 3H I Y 3H2 deben estar debidamente
marcados con el mes de fabricación; ('''-1015 marcas pueden alJarcrcr en el embalaje en un silio distinto de las otras. Un método adecuado
seria:

el Estado que autoriza la asignadón de la maTca. mediante el signo distintivo de los vehlculos motoriz.ados uliliz.ados en el tráfico
internacional;

el nombre del fabricante o demás identificación del embalaje prescrita por la autoridad nacional que corresponda.

2.2 Todo embalaje reutilizable. que haya que someter a algún proa"o de !eacondicionamiento que posiblemente borre las marcas que lleve en
su parte exterior. deberá llevar en forma permanente (por ejemplo, cst;¡mpadas en relieve) Ia-!> marCa~ prescritas eh 2.1 a) a e). de modo que puedan
resistir sin alteración la operación de reacondidonamiento.

2.3 las marcas deben aplicarse en el mismo orden de los incisos de 2.1. segün muestran tos ejemplos de 2.6. Toda otra marca autorizada
por la autoridad nacional que corresponda tiene que permitir que las panes de la marca se pu~danidentiricar correctamente por referencia a 2.1.

2.4 Una vez reacondicionado un embalaje, quien se encargue de esta operadón debe poner. en secuencia, otra marca permanente que diga lo
siguiente:

h) el nombre del Estado en cuyo territorio se haya hecho el reacondicionamienlo, mediante el signo dil'tintivo de los vehículos motorizados
utilizados en el tráfico internacional;

i) el nombre o símbolo aUlorizado del reacondicionador;

j) el año de reacondicionamiento; la letra "R" y, si se lrata dl;' embalajes que han sido sometidos con hito a los ensayos de estanquidad
de 4.1.8, además la letra "L".

2.5 Las marcas mencionadas en 2.4 deben ponerse cerca de la'i prcscrita'. en 2. t Ypueden sustituir a la., mencionadas en f) y g) de 2.10 añadirse
a tales marcas.

2.6 Ejemplos de marcas de embalajes NUE: VOS:

®
®
CID

4G/YI45/S/84
NLlYL823

IAl/Y 104ft 50/g4
NL/YL824

IA2IY 150/S/84
NLlYL825

como 2.1 al, b), e)I), CI2)B), d)2) y e)
corno en 2.1 f) Y g}

como en 2.1 a), b), e)I), c)Z)A), d)l) y e)
~omo en 2.1 f) y g)

como en 2.1 al, b), e)I), dZlll), d)Z) ye)
COntO en 2.1 1) Y g)

para una caja nueva de cartón prensado

para un bidón nuevo de aecro que haya
de contener Iiquidos

para un bidón nuevo de acero que haya
de contener sólidos o embalajes
interiores

® 4HW/Y136/S/84
n NL/YL826

como 2.1 al, b), el 1), c)2)O), d)2) )' e)
como en 2.1 1) Yg)

para una caja nueva de plástico
de espe::ifieaciones equivalentes

2.7 Ejemplos de marcas de embalajes REACONDICIONADOS:

lA l/Y 1.4/1 50/84
NLlRB/g5 RL

IAI/YI.4/150/84
Nl/YL824
NLlRB/85 RL

IA2IYI50/S/84
USA/RB/85 R

como en 2.1 a}. b), e)l), c)2)Al, d) ¡) y e)
como en 2.4 h), i) y j)

como en 2.1 a), b), e) 1), c)2)A), d)l) Y e)
como en 2.1 f) Yg)
como en 2.4 h), i) Y j)

como en 2.1 a), b), e)l), c)2Jm, J)2) y e)
como C'11 2.4 ti), i} Y 1)

(En los ejemplos anleriores las marcas se han escrito en dos ú tres renglones, pero pueden aplicarse en uno solo o varios, siempre que se respele
el orden correcto.)



Suplemento del número 219 Boletín Oficial del Estado

7-3-1

397

Capítulo 3

CARACTERÍSTICAS DE LOS EMBALAJES

3.1 CARACTERISTlCAS m: LOS EMBALAJES QUE NO St:AN INTERIORt:s

3.1.1 Bido,," deo act"fO

lA I de tapa fija
IA2 de tapa amovible

3.1.1.1 El euerpo y 105 fondos deben ser de chapa de acero de lipo apropiado y de espesor adecuado a la capacidad del bidón y al uso a que
esté destinado.

3.1.1.2 Las juntas del cuerpo tienen que estar soldadas si se prevé que los bidones hayan de contenn más de 40 l de liquido. las juntas del
cuerpo estarán mecánicamente cosidas o soldadas si se prevé que los bidoRes contengan sólidos o 40 Lo menos de liquido.

3.1.1.3 Los rebordes deben estar mecánicamente cosidos o soldados. Pueden añadirse, por separado. aros de refuerro.

3.1.1.4 El cuerpo de los bidones de capacidad superior a 60 L debe tener. en general. por Jo menos dos aros de rodadura (nervadura moldeada),
que también pueden estar añadidos separadamente al cuerpo. Si los aros de rodadura están añadidos, debt'nestar ajustados perfectamente al cuerpo
y sujetos de rorma que no puedan deslizarse. No se admitirá la soldadura por puntos de los aros de rodadura.

3.1.I.S El diámetro de las aberturas para llenar, vaciar y ventilar el cuerpo o fondos de los bidones de tapa fija (tAl) no debe ser superior a
70 mm. Los bidones con aberturas mayores serán considerados como de tapa amovible (lA2). Los cierres de las aberturas del cuerpo y de los
fondos de los bidones deben estar concebidos e instalados de fonua que permanelcansujetos y herméticamentei::errados en condiciones normales
de transporte. Los golletes de cierre pueden estar soldados-o cosidos mecánicamente. Junto con los cierres deben utilizarse juntas obturadoras
u otros elementos análogos, a menos que los cierres sean hennetko'\ de por si.

3.1.1.6 Los dispositivos de cierre de los bidones de tapa amovible deben estar concebidos e instalados de forma que queden sujetos y que los
bidones estén herméticamente cerrados en condiciones normales de transporte'. Las tapas amovibles deben estar provistas de juntas obturadoras
o elementos análogos.

3. t. t.7 Si los materiales utilizados para el cuerpo, fondos. derres y adoptadores no son de por sí compatibles con las sustancias que hayan de
transportarse, deberá aplicarse un tratamiento o revestimiento inlemo de protección apropiado. Este tratamiento o revestimiento debe conservar
sus caracterlsticas de protección en condiciones normales de transporte.

3.1.1.8 Capacidad máAima de los bidones: 450 L.

3.1.1.9 Masa neta máxima: 400 kg.

3.1.2 DidoMS de aluminio
lB 1 de tapa fija
IB2 de tapa amovible

3.1.2.1 El cuerpo y los fondos deben ser de aluminio de una purel..3 del99O'It como mínimo o de una aleación a base de aluminio. Los materiales
deben ser de tipo apropiado y de espesor adecuado a la capacidad del bidón y al uso a que esté destinado.

3.1.2.2 Las costuras deben estar soldadas. Las costuras de los rebordes, si las hay, deben estar reforzadas- mediante aros de refuerzo añadidos.

3.1.2.3 El cuerpo de los bidones de capacidad superior a 60 L debe tener. en general, por lo menos dos aros de rodadura (nervadura moldeada),
que pueden estar también añadidos. Si los aros de rodadura estan añadidos. deben estar ajustados perfectamente al cuerpo y sujetos de rorma
que no puedan deslizarse. No se admitirá la soldadura por puntos de los aros de rodadura.

3.1.2.4 El diámetro de las aberturas para llenar, vaciar y ventilar el cuerpo o fondo de los bídones de lapa fija (181) no debe ser superior a 70 mm.
Los bidones con aberturas mayores serén considerados- como de tapa amovible (102). Los cierres. de tas,aberturas del cuerpo y de los rondos de
los bidones deben estar concebidos e instalados de forma que permanezcan sujetos y herméticamente c;errados en condiciones normales de
transporte. Junto con los cierres deben utilizarse juntas obturadoras u otros elementos análogos, a menos que los cierres sean hérmét1eos de por sf.

14 ¡! ílU
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3.1.2.5 Los dispositivos de cierre de los bidonc~ de tapa amovible deben estar concebidos e instalados de forma que Queden sujetos y que los
bidones estén herméticamente ccrrados en condidol1l'S tlnnnalcs de Ir:lUSporle. I.as Inp~t.~ amovibtes deben eslar provistas de juntas obturadoras
o elementos análogos.

3.1.2.6 Czpacidad máxima de los bidones: 450 L

3,1.2.7 "'lasa neta máxima 400 kg.

J.I.3 Jerricanes de acero
lAI lapa fija
3A2 tapa amovible

3.1.3.1 El cuerpo y los fondos deben ser de -chapa de acero de calidad apropiada y de un espesor adecuado a la capaddad y al uso a que esté
destinado el jerricán.

3.1.3.2 Los rebordes de los jerricanes deben estar meeanicamente cosidos o soldados. Las costuras del cuerpo de los jerricanes previstos para
contener 40 L o menos deben estar mecáni~amcnfc cosidas o !>OIdadas. Las costuras del cuerpo de 105 jerricancs previstos para contener más de
40 l. de IIquidos deben estar soldadas.

3.1.3.3 El diámetro de las aberturas de los jerricanes de tapa fija (3Al) no debe ser superior a?Omm. los jerricanes que tengan aberturas mayores
se considerarán como del tipo de tapa amovible OA2). Los cierre:; deben I;cr lalcsquc queden sujetos y herméticamente cerrados en condiciones
normales de lransporte. Junto con los cierres deben utilizarse juntas obturadoras u otros-:elementos análogos a menos que los cierres sean
herméticos de por si.

3.1.3.4 Si los materiales utilizados para el cuerpo, fondos, cierres y adaptadores no son de por si compatibles con las sustancias que hayan de
transportarse, deberá aplicarse un tratamiento Q revestimiento interno de protección apropiado. Este tratamiento o revestimiento debe conservar
sus caracteristkas de protección en condiciones normale.'i de transporte.

3.1.3.5 Cal:'acidad máxima de los jerricanes: 60 L.

3.1.3.6 Masa neta máxima: 120 kg.

3.1.4 Bidones de madera contrachapada
10

3.1.4.1 La madera utilizada deberá estar bien curada, comerciaJmente seca y exenta de defectos que pudieran reducir la eficacia del bidón para
el uso a que esté destinado. Cuando para los fondos se utilicen materia:le~ distintos de la madera,.contrachapada, su calidad debe ser por lo menos
equivalente a la de ésla.

3.1.4.2 La madera contrachapada Que se utilice debe ser de dos chapas como mlnimo parsel (uerpo y de tres para los fondos; las chapas adya
centes deben,cstar sólidamente encoladas con un adhesivo reSlslcnte al agua, poniéndolas deforma que las vetas de cada una sean perpendiculares
a las de la anterior.

3.1.4.3 El cuerpo y los fondos de los bidones y sus juntas deben estar diseñados en función de la capacidad del bidón y del uso a que esté
destinado.

3.1.4.4 Con objeto de hacerlas no lamil..antcs, las tapas se deben forrar de papel hart ode otro material equivalente que deberá estar
perfectamente sujeto a la tapa y sobresalir de clla a 1-0 largo de su circunferencia.

3.1.4.5 Capacidad máxima de los bidones: 250 L.

3.1.4.6 Masa neta máxima: 400 kg.

3.1.5 Bidones de cartón
10

3.1 .5.1 El cuerpo de los bidones debe constar de varias capas de cartón grueso prensado (sin corrugar) pegadas o prensadas entre si e intercalando
quizás una o más capas protectoras de bilumen, papel kran encerado. hojas de papel metálico. plástico, etc.

3.1.5.2 Los fondos tienen que ser de madera natural. cartón prensado. metal, madera contrachapada o plástico y pueden llevar una o más capas
protectoras de bitumen. papel kraft encerado. hojas de papel metálico, plástico. etc.

3.1.5.3 Los cuerpos y los fondos de los bidones y de sus juntas deben estar diseñados en función de la capacidad del bidón y del uso a que esté
destinado.

3.1.5.4 Los embalajes así constituidos debcn ser suficientemente resistentes al agua, de forma que, en condiciones normales de transporte, no
se separen las distintas capas.

3.1.5.5 Capacidad máxima de los bidones: 450 L.

3.1.5.6 Masa neta máxima: 400 kg.

----"T
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3.1.6.1 Losembalajcs deben estar fabricados a base de malcrial plálllico aproptado y tcner tina resistencia adecuada a su capacidad y al uso a
que estén destinados. En la fabricación no deben titiJiT.arsC' matetfuksllsados, a no ser que sean r~slos del mismo producto o de una nueva tritura·
ción en el mismo procedimiento de fabricación. lOl> clilbalajcl\ deben \er sllfidcfl~ClJ1Clllc rcsislcnl« ni cnvcjedmicnlO y a la degradación que
pudieran producir las sustancias en ellos contenidas o la radiación ultravioleta. En condicioncs normales de transporte. la impregnación de las
sustancias contenidas no debe constituir ningun·:peligro.

3.1.6-.1 Salvo''que la a\uótidad haciona1 que corresponda autorice lo contrario, se delle permitir su uso, para el transporte de mercancías
peligrosas. por un período de cinco años a partir de la fecha <le fabricación de{ embalaje, a no ser que, debido a la naturaleza de las mercancías,
se prescriba un periodo más corto.

3.1.6.3 Si es necesario proteger estos embalajes contta'los rayos ultravioleta, el material'se debeunpregiU\r con negro de hUID9 o con otros
pigmentos o inhibidores adecuados. Estos,adilivosdebenser cornt'nitibles ron el contenido y preservar su eficacia durante la vida util del embalaje.
Si se utiliza nelfo de humo u otros pigmentos oirihibidQres distintos de los utilizados en la fabricación del prototipo de ensayo,puedéprescindirse
de un nuevo ensayo siempre que el contenido de nelto' de' tnuno,no sobrepase el 2Wo de la masa o si el contenido de pigmentos no sobrepasa el
3% de la masa; el contenido de otros inhibidóresdérádiadones ultravioletas no está limitado.

3.1.6.4 Además de los materiales utilizados pata laproleceión contra los rayo~ ultravioleta, en la composición del plástico de los embalajes
podrán entrar otros materiales que no alteren sus propiedades químicas ni nsicas. En tales casos, podrá prescindirse de un nuevo ensayo de
idoneidad.

3. J.6.S El espesor de las paredes en cualquier punto del embalajedebeguardaNeladón con la 'Capacidad de estey con el uso a que esté destinado.
teniendo asimismo en cuenta los esfuerzos a que pueda esUu eXJ)uesto cnda punto.

3.1.6.6 El diámetro de las aberturas para llenar, vadar'y ventilar el cuerpo o fondos de los bidones (1"1) yjerricanes (JHI)de tapa fija no debe
ser superior a 70 mm. los bidones y jerricanes con aberturas mayor~ se considerarán (,.'omo de lapa amovible (IH2 y 3H2). los cierres de las
aberturas del cuerpo y de los fondos de fosbidones y jertieanesdeben eslar concebidos e instalados deforma que permanezcan sujetos y
herméticamente cerrados en condiciones normales de tt'ansporte. Junto con los cierres deben utiliz.arse juntas obturadoras u otros elementos
análogos a menos que los cierrt's sean herméticos de por 5Í.

3.1.6.7 Los dispositivos de cierre de los bidones y' jerricanes de tapa amovible (IH2 Y3H2)dcben estar co~cebidos e instalados de forma que
queden sujetos y que estén herméticamente terrados encondidones normales de lransporte. Sf' deben utilizar junlas obturadoras con todas las
tapas amovibles, a menos que el tipo de bidones o jerricancs sea tal que una vel ajustada adecuadamenlc la tapa amovible quede heTtntticamente
cerrada.

3.1.6.8 Capacidad máxima de los bidones y jerricanes:

IHI, 1H2: 450 1
3HI, 3H2: 60 L

3~ 1.6.9 Masa neta máxima:

IHI, IH2: 400 kg
3HI, 3H2 : 120 kg.

3.1.1 Cajas d. m_ natural
4CI ordinarias
4C2 de'par«les no lnmíiantes

3.1.7.1 La madera utilizada debe estar bien curada. comercialmenleseca y exenta de defectos que puedan reducir sensiblemente la solidez de
cualquier parte de la caja. La resistencia del materiaJutilizadoy clmétodo defabricadÓfl deben ser adetuados a la capacidad y al uso previsto
de la caja. Está permitido que la parte superior y los fOrldtJssean de rnaderaT«'Onstituída, tal como paneles de virutas o de parliculas prensadas
o de otro tipo adecuado resistentes al agua.

3.1.7.2 Caja 4C2: Cada parte de la caja tiene que ser de ulH1SOln plei.ao equtvalera una sota pieza. Se: considera que una parte es equivalente
a una sola pieza cuando los distintos elementos qtJc.1a comtitUyCtl·cstén CllcohlOOSY cnsaff1bl<ldos po'r·alguno de 1m mélodossiguicntes: emam4
bladura Lindermann, ensambladura de ranuráyltngueta, junta de rebajo a mNia madera o junta o tope con dos abrazaderas, por lo menos de
metal ondulado, en cada junta.

3.1.7.3 Masa neta máxima: 400 kg.

3.1.8 Cajas de madera wntrachapada
4D

3.1.8.1 La madera conlrachapada que se utilice deberá ser de 3 chapas romo mínimo. Tiene que estar bien curada y cortada por movimiento
circular, sobre;. cuchilla fija o aserrada, comercialmente seca y exenta de defectos que pUNan reducir$mSiblcmentela solidez deJa ('aja. La resis
tencia del malerial ulilizado y el mdodo de fabricación liencn<¡ue ser adecuados a la capacidad y al uso previsto de la caja. las chapas adyacentes

1 di
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tienen que estar encoladas enlre si con un adhesivo resistente al agua. Para la cons,trucción de las cajas podrán utilizarse, jun.to con la mad~a
COnlrachapada. otros materiales apropiados.. Las parcUes de las cajas lienen que estar bien clavadas o alormlladas a montantes o hstones de esqulOa
o unidas con cualquier airo dispositivo dc sujcciün igualmente satisfactorio.

3.1,8.2 Masa ocia máxima: 400 kg.

3.1.. Caja,¡ de madera ret'ondituidll
41'

3.1.9.1 Las paredes de las cajas deben ser de madera rctonstituida. lal C0l110 paneles de viruI3sopartíeulas prensadas o de otro materialapro
piado que sea resistente al agua. la soHdcr. del 1ll31críal lllilillltlO y el meluthl dc fahricación tienenqtJc ser adecuados a la capacidad y uso previsto
de las cajas.

3.1.9.2 las demás partes de las cajas podrán ser de otros materiales adecuados.

3.1.9.3 las cajas deberán estar sólidamente ensambladas por medio de dispositivos adecuados.

3.1.9.4 Masa neta máxima: 400 kg.

3.1.10 Cajas de rartón prensado
4G

3.1.10.1 Para la fabricación de las cajas debería uWiLarse un cartón pt'l.'ll'iado (d~ una o varias~hojas) fuerte y de buena calidad, compacto u
ondulado por ambas caras, adecuado a la capacidad de la caja y al uso a que esté destinada . .la resistencia al agua, de la cara externa. debe ser
tal que el aumento de la masa - determinado en cosaYQS realizados por JO minutos. ppr el método de Cobb, que permite determinar la absorción
del agua - no exceda de 155 g/m (véase la norrntl internadonal 5:\5-1976 (E) de la 1501. I)eberfil ser suficientemente fácil de plegar. Deberfa,
además. estar cortado doblado sin arrugas y ranurado de modo que pueda armarse sin grietas.. desgarramientos superficiales ni dobleces indebidas.
La superficie ondulada del cartón prensado debería estar firmemente pegada a las superficies ,planas.

3.1.10.2 Los extremos de las cajas podrán tener un marco de madera o estar hechos de madera en su totalidad. También podrán utilizarse listones
de madera como refuerzo.

3. I .10.3 Las uniones del cuerpo de las cajas se harán por medio de cinta adhesiva o superponiendo los bordes y encolándolos o cosiéndolos con
grapas metálicas. Las partes superpuestas de las uniones serán suficientemente anchas. Cuando la unión se efcruíe con cola o cinta adhesiva. se
utilizará un adhesivo resistente al agua.

3.1.10.4 Las cajas deberán estar diseñadas de modo que el contenido quede bien ajustado en su interior.

3.1.10.5 Masa neta máxima: 400 kg.

3. t. t 1 Cajas de phidlco
411 1 cajas de plástlt'o expandido
4H2 cajas de plástico sólido

3.1.11.1 Las cajas tienen que ser ete plástico apropiado y de solidez adIXuada a la capacidad y al uso previsto de las cajas. Las cajas tienen qUe
ser resistentes al envejecimiento y a la degradación producida sea por las sustancias que contengan o por la radiación ultravioleta.

3.1.11.2 Las cajas constarán de dos partes de plástico expandido y moldeado: una parte ¡nfl;rior, provista de alvéolos para alojar los embalajes
interiores y otra superior que cubra la inferior y este trabada a ella. Las parles superior e inferior estaran diseñadas de modo que los embalajes
interiores queden bien encajados entre eUas. La tapa que hace de cerradura de. los· embalajes interiores no deberá estar en contado con la cara
interna de la parte superior de la caja.

3.1.11.3 Para poder ser expedida, las cajas de ptaslko expandido deben poder cerrarse con cinta-adhesiva que tenga una resistencia a la tracción
suficiente para evilar que se abra. La cinta adhesiva seni resi"tenlea la intemperie, y su adhesividad compatible con el plástico expandido de la
caja. Pueden también utilizarse otros dispositivos de cierre que sean de eficacia al menos equivalente.

3.1.11.4 Si es necesario proteger las cajas de plástico sólido contra los rayos ültraviolet3.el material se impregnará con negro de humo o oon
otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos adítivos-deben ser compatibles con el (:Qllte"-itJo y preservar su eficacia durante la vida útil del
embalaje. Si se utilila negro de humo u olr.os pigmentos o inhibidores distintos de tos utilizados,en la fabricación del prototipo de ensayo, puede
prescindirse de un nuevo ensayo siempre que el contenldode negro de humo no sobrepaseel2'1t de la masa o si el contenido de pigmentos no
sobrepasa el 3010 de la masa; el contenido de olros inhibidores de radiaciones ultravioleta no está limitado.

3.1.11.5 Además de los materiales utilizados- para la protección contra los rayos ultravioleta. en la composición del plástico de las cajas podrán
entrar otros materiales que no alteren sus propiedades químicas ni físicas. En tales casos, pOdrá prescindirse de un nuevo ensayo de idoneidad.

3.1.11.6 Las cajas de plástico sólido deben tener dispositivos de cierre de material apropiado y solidez adecuada y estar fabricadas de forma que
la caja no pueda abrirse inintencionadamente.

3.1.11.7 Masa neta máxima de las cajas 4HI: 60 kg
Masa neta máxima de las cajas 4H2 : 400 kg.

.'J
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3.1.12 Cajas de acero o aluminio
4A I ('aja~ de acero
4A2 caja:') de acefO con forro o revestimiento interior
481 cajas de aluminio
482 cajas de aluminio con forro o revestimiento interior
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3.1.12.1 La solidez del metal y la construcción de 111 caja dchcrán guardar reladón con su capacidad y con el uso previsto.

3.1.12.2 las cajas 4A2 y 482 estarán forradas con carfón prensado Ofieltro para embalaje. si fuere necesario, o lener Ull forro interior de material
adecuado. Si se utiliza forro metálico de doble costura, ~ adoptarán las medidas necesarias para impedir la penetración de sustancias, especial~

mente explosivas. en los Intersticios de las i:"osturas.

3.1.12.3 LOli cierrcs.oquc podrán ser de cualquier tipo adC\lI;ldo. deherán pcrm'UlC(cr ¡;nr;.luo\ en hls condiciones normales de transpone.

3.1.12.4 Masa neta máxima: 400 kg.

3.1.13 Sacos de lela
5L2 no tamizantes
5L.l rcsislentc\ al agua

3.1.13.1 El material textil empleado deberá ser de buena calidad. La solidez de la tela y la confección del saco tienen que guardar relación con
la capacidad de éste y el uso previsto.

3.1.13.2 Sacos no tamizantes Sl2: los sacos deberán ser no lamizanles. por ejemplo. por uno de los medios siguientes;

papel pegado a la cara interna del saco con un adhesivo resistente al agua, como el bitumen;

o pelfcula. de plástico pegada a la cara interior del ~aco;

o uno o varios forros interiores de papel o de plástico.

3.1.13.3 Sacos, resistentes al agua 5l3: para evitar la entrada de humedad, el saco deberá impenneabitizarse, por ejemplo, pOr uno de los medios
siguientes:

uno o varios forros interiores y separados de papel resistente al agua (por ejemplo, p..arel han parafinado, papd alquitranado o papel kraft
revestido de plástico); o

película de plástico pegada a la cara interior del saco; o

uno o vario:'> forros interiores y separados de plástíco.

3.1.13.4 Masa neta máxima: 50 kg.

3,1.14. Sacos .('jitlos de plástico
5H2 no tamizante'i
SIl) resistentes al agua

3.1.14.1 los sacos deberán ser de bandas o monofilamentos estirados de material pláslico adecuado. la solidez del material y la confección del
saco guardarán relación con la capacidad de éste y clU"io previsto.

3.1.14.2 Si ellejido es plano, los sacos se confeccionarán cosiendo o cerrando de otra forma el fondo)' uno de los lados. Si ("1 tejido es tubular,
el saco se confeccionará cosiendo. entretejiendo o cerrándolo deforma igualmente resislente.

3.1.14,3 Sacos no tamizantes 5H2: los sacos deberán hal'erse no tamilantes, pcr ejemplo. por me'dio de:

una capa de papel o de película de plástico pegada a la cara ioteríor del saco; o

uno o varios forros interiores y separadO'\ de papel o de rl<lsIÜ:l1.

3.1.14.4 Sacos resistentes al agua 5H3: para e\'itar la cntmu,1 de humedad, 10-' sacos denen.n impermeabiliziU!>C. por ejemplo, por medio de:

varios forros separados de papel resistente al agua (por ejemplo. papel ).;raft parafinado, papel kraft con dos capas de embreado o papel
kraft revestido de plástico); o

una peUcula de plástico pegada ala cara interior o exterior del saco; ~}

uno o más forros interiores de. plástico.

3.1.14.5 Masa neta máxima: SO kg.
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3.1.15.1 Los sacm deberán ser de plástico apropbdo. La solídez del material y la confección del saco guardarán relación con la capacidad del
mismo y el uso prc\'islo. Las jUnluras y c:crraduras deberán reshtir In prc<¡ión ylm choques. en las r;ondidoncs normales de transporte.

3.1.15.2 Masa IlCl'lllláxima: SO kg.

3.1.16 Sal'uo,¡ dr l'apt"1
5M2 Illullicara. resistentes al agua

3.1.16.1 Eslm sacos debetán confct"\,:ionar<;c con papel krafl apropiado u olro papel equivalente. de tres capas como mínimo. La solidez del papel
y la confección deberán guardar rdadon con la cap«<.:idad dd saco y con el uso aquc esté destinado. las junturas y los cierres deberán ser
hcrmél kas.

3.1.1(,.2 Para impedir la ('ntrada de humed.ad de cuatro capa!> o más deberán impcrmeahitizarseutiHzando papel re!il!;tente al agua para una de
I... !". dm capas externas, o bien una barren, resistente al agua, de un nmtertal prOh.'ChU adecuado, intercalada entre las dos capas extcornas. Los sacos
de tres I.:apas deberán impcrmcabilizarsc utiHz¡:mdo papcf, re!>!stente -al agun llitri.tla I.:apa t'xtCnta. Cuando exista el riesgo de que lasustanda
contenida reaccione con la humedad -o I.:uando esfé húmeda eo el momento de embalarla también deberá ser resistente al agua la capa que esté
má!i próxima a la sustancia. Las juntllra~ y L'ierr~ deben,n ser imIlCUne<lblcs.

3.1.16.3 Masa nL'ta máxima: SO kg.

3.•.17 .,.mbalajes complwslos (dr -material pJásIKO)
(¡l-IA I rcdpiente de pláslko con bidón exterior de acero
6HA2 r~'Cipiente de plástico con jaula" o' caja exterior de acero
6H B1, recipiente de plasticocon bidón exterior de aluminio
6HB2 rc\.'ipiente de plá~lico con jaula'- 'oeaja exterior de aluminio
6HC recipiente de plástico COn caja exterior de madera
6H DI recipiente de plástkocon bidórfexterior de madera contrachapada
6HI>2 recipiente dc p1á~ticQt'on caja exterior de madera contrachapada
6HGI recipiente de 1,lástico con bidon:exterior de cartÓn prensado
6HG2 recipiente de plástico-con ca;a'c:xterior de cartón prensado
6HH I rccipiente de plástica- con bidón exterior de plástico
6HH2 rcdptcntc de plástico con caja exterior de plástico sólido

3.1. 17.1 R«ipientes illteriores

3.1.17.1.1 Lo previsto en 3.1.6.1 y J.L6A a 3.1.6.7 se aplka también a 1m recipientes interiores de plástico.

3.1.17 .1.2 Los recipientes interiores de plástil'o debcrán quedar bien ajustado<, dentro del embalaje exterior, en el que no habrá ningún
saliente que pueda causar la abrasión del plástico.

3.1.17.1.3 Capacidad máxima de los recipientes int'Criores:

6HAI. 6HBI, 6HDI. 6HGI. 6HHI : 250 1;
6HA2. 6HB2. 6HC. 6HD2. 6HG2. 6HH2' 60 l.

3.1.17.1.4 Masa neta máxima:

6HAI, 6HBI. 6HDI. 6HGI, 6HHI : 400 kg;
6HA2. 6HB2. 6HC. 6HD2. 6HG2, 6HH2: 75 kg.

3.1.17.2 Embalaje f!Xler;or

3.1.17.2.1 Recipiente de plástico con bidón exterior de -acero 6HAI Ó 6HBI; L'1l la fahricación del embalaje exrerior se aplicarán también
las disposiciones pertinentes de 3.1.1 ó 3.1.2, segün corre~ponda.

3.1.17.2.2 Recipiente de plástico con caja exterior de acero o aluminio 6HA2 Ó 6HB2; cnla fabricación del embalaje exterior se aplicarán
también las dispos:iciones perlinentes de 3.1.12.

3.1.17.2.3 Recipiente de plás.t1co con caja exterior de madera 6HC en la fabrkación del embalaje exterior se aplicarán también las disposi
dones pertinentes de 3.1.7.

"Las jaulas son embalajes exteriores de lJuperficic$ intermitentes. y no $f' aceptan para el lran!lop-orle por vía aérea.
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3.1.17.2,4 Recipiente de pléstiCo ron bidón c:<lcrior de madera contrachapada 6JIDI; en la fabricación del embnln;c exterior se aplicarán
también las disposiclonn pertinentes de 3.1.4.

3.1.11.2.5 Recipiente de plástico con caja uterior de madera contrachapada 6HD2; en la fabricación del embalaje exterior se aplicarán
también las disposiciones I'Crtincntcs de 3.1.8.

3.1.17.2.6 Recipiente de plástico con bidón exterior tle canón prensado 6HGI: en la fabricación de los embal~jes exteriores se aplicarán
las disposiciones de 3.1.5.1 a 3.1.5.4.

3.1.17.2.7 Recipiente·de plástico con cajaexlerior de carlón prensado 6HG2; en la fabricación de los embalajes ('xteriores se aplicarán
lás disposiciones pertinentes de 3.1.10.

3,1.17.2·.8 f(eti'r)"ientt del'láslteo c:."tin bidón eiterior de plástico 6HH 1; en la fabricación de tos embalajes exteriores se aplicarán las disposi
ciones de 3.1.6.1 y 3.1.6.3 a 3.1.6.7.

3.1.17.2.9 Recipiente de plástico con caja exterior de plástico sólido (incluso material plástico corrugado) 6HH2; en la fabricación de 105
embalajes exteriores se aplicarán las disposiciones de 3.1.11.1 y 3.1.11.4 a 3.1.11.6.

3.2 CARACTERIST/CAS DE LOS EMBALAJF_~ INTERIORES

J.2.1 Lo!a~ vidrio Dura (IP.U

Los embalajes tienen que estar bien c-onstruidos. Los materiales con los que estén hechos estos embalajes y cierres tienen que ser de buena calidad
y. cuando est~n en contacto c-on el articulo o suslancia.no tienen que reaccionar con éL Los cierres tienen que ser losufidentemenle herméticos
para impedir las fUBas o el támizado. LO! tapones de corcho o de otro tipo lienen que mantenerse bien apretados por medio de alambre. cinta
adhesiva o por algún otro medio eficaz. Los embalajes con cuellos de rosca moldeados tienen que tener tapas de rosca 'con forro elástico. que
resistan totalmente al contenido.

3.2.2 PIáSli<o (IP.21

Los embalajes tienen que estar bien construidos. los materiales con los cuales están hechos y sus cierres tienen que ser de poltttileno de buena
calidad o de otro plástico adecuado y. cuando tstén en contacto con el articulo o sustancia no lienen que reaccionar con él. los cierres tienen11
que ser lo suficientemente hermeticos par. impedir las fugas o el tamizado. los tapones de corcho O de otro tipo llenen que mantenerse bien apre~

tados por medio de alambre. cinta adhesiva o por algún otro medio eficaz.

J.2.3 Latas, bot,,! f) tubos dt m~lal (lP.J e IP.JAJ

3.2.3.1 Metal (excluyendo el aluminio) (IP3)

Los embalajes tienen que estar bien construidos y, a menos que lo impidan las condiciones previstas en la instrucción de embalaje. las estruc
turas tienen que ser de metal distinto del aluminio. Lm'-c:ie:rres tienen que ser de aluminio, siempre que este metal sea compatible con el contenido
de los embalajes y con el metal o metales utilizados en su fabricación. l.os materiales con los cualescsleil hechos los embalajes y sus cierres tienen
que ser de buena calidad y, cuando esten en contacto con la Mlstailcia, no tienen que reaccionar con tUa. los cierres tienen que ser suficientemente
herméticos para impedir las fugas o el tamizado y los tapOnes de rosca tienen que llevar un forro elástico que resista por completo al contenido
de los embalajes.

3.2.3.2 Aluminio IIP.3Aj

Los embalajes tienen que estar bien construidos y las estructuras tienen que ser de aluminio. Los cierres pueden ser de malerial distinto siempre
y cuando sean compatibles con el contenido de 1m embalajes y con el aluminio. El aluminio y cualquier otro material que se haya utilizado para

. los cierres debe ser de buena c.alidad Y. cuando estén en contado -con la sustancia. no pueden reaccionar con elb. los cierres tienen que ser suficien
temente herméticos para impedir las fugas o el tami1,8do. y las tapas con rosca tienen que llevar un forro elástico que resista lotaJinentc al contenido
de los embalajes.

J.1.4 Sac(J1i de paptl mul1icapa (IP.4)

Tiene que usarse papel kraft para sacos de tran~porte. o equivalenlc. de al menos dos hoja", de papel.

3.2.5 sacos de plástico (l1'.S)

Las soldaduras de las uniones y cierres de estos sacos no tienen que pe-rlllilir el tamizado. tos sat-"os de plástico tienen que lener un espesor
mínimo de 0,1 mm.

J.2.6 Bules o cajas de cartón ur .6)

Los embalajes tienen que estar bien construidos y el material con el que ('slan hechos tiene que ser de buena calidad. Están permitidas las
cubiertas. bajos y juntas de metal. de espesor apropiado.
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3.1.7 Recipientes metílicosfaerosoles) no rellenables (lP.'•.·IP,,7A. IP.7B)

3.2.7.1 Recipientes (aerosoles) ¡P.] e lP.7A
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3.2.7.1.1 Materiales y construcción. La chapa utilizada debe ser de acero, o de algún met,l no ferroso, de calidad uniforme y estirada
uniformemente:

IP.7 - los recipientes lienen que tcner un espesor de pared m.ínimo de 0.18 ·mm
1P.7A - los recipientes lienen Que lener un eSpcM)r de pared mínimo de 0.20 mm.

Los recipientes pueden carecer de uniones o llevarlas soldadas directamente. soldadas con algún olro melal. soldadas con lalón, con
doble costura o estampadas. Los exIremos tiencn que poder resistir las presiones, La capaddad máxima no debe exceder de 820 rnL y su
diámetro interior máximo no excederá de 76 mni.

3.2.7.1.2 Ensayo de idoneidad. Un recipiente de cada lote de 25000 o meno_~, produ.cídos sucesivamente en un día, se ensayará
sometiéndolo a presión hasta su destrucción.

IP.7 - los recipientes no tienen Que reventar a una presión inferior a I 6S0kPa.
IP.7A - los reciplenle~ no tienen que reventar a una presión inferior a I 860 kPa.

3.2.7.2 Recipientes (aerosoles) ¡P.7B

3.2.7.2.1 Materiales y construcción. La chapa ulihlada debe ser de acero, o de algún metal no ferroso, de calidad uniforme y estirada
uniformemente. Los recipientes pueden carecer de uniones () llevarlas soldadas directamente. soldadas con algtín otro metal, soldadas con
lalón, con doble costura o eSlampadas. Los extremos lienen que poder resistir las p~i()nes. la capacidad má)l;ima no debe exceder de
1000 rnl y su diámetro interiormáxímo no excederá de '76 mm. Elredpienteincluyendosl,I,·válvula, tiene que ser virtualmente hermético
en las condiciones normales de Jransporte y la válvuládcbe estarprcviamente protegida,'para evitar que se dispare durante el transporte.
A 50°C. la presión d~1 recipiente no puede exceder de I 200 kPa.

3.2.7.2.2 Ensayos de idoneidad nl!ceSari05:

- Ensayo de presión hidráulica
- Ensayo de reventazón
- Ensayo de fugas

3.2.7.2.3 Ensayo de presidn hidráuficQ. Numero de muestras: seis recipientes.

Método de ensayo y presiones aplicadas: la presión tiene que aplicarse lenlamente. La pr~sión de ensayo debe ser un 50010 más alta que
la presión interna de SO°C, pero al menos de 1 000 JePa. La presión de ensayo debe aplicarse por 25 segundos.

Criterios de superación del ensayo: 105 recipkntes no pueden mostrar deformaciones (:'()nsiderables, fugas o defectos similares, sólo una
distorsión simétrica ligera de la base o una distorsión que afecle el perfil del extremo superior, con tal de que el recipiente pase el ensayo
de reventazón.

3.2.7.2.4 Ensayo de reven/Ql.dn. Número de muestras: seis recipientes. que pueden ser los mismos utilizados en el ensayo de presión
hidráulica.

Método de ensayo y presiones aplicadas: una preS'ión hidráulica por 10 menos el 20llJtmásalta que la presión de ensayo mencionada en
3.2.7.2.3.

Criterios de superación del ensayo: los recipientes no pueden tener fugas.

3.2.1.2.5 Ensayo de fugas. Número de muestras: es necesario ensayar todos los reci~ietiles.

Método de ensayo: debe sumergirse en un baño de agua cada recipiente lleno. la tempqatura del agua y el periodo de inmersión deben
ser tales que se consiga lo siguiente:

- que el contenido alcance una temperatura uniforme de 50°C. o
- que la presión del recipiente alcance laejer-eida por su contenido a una temperatura uniforme de SO"C.

Si un aerosol es sensible al calor, la temperatura del baIlo deberá fijarse entte 20"C y JO"C¡, debiéndose ensayar en este caso, un recipiente
de cada 2 000 a la temperatura más elevada.

También es posible utilizar otros métodos de ensayo que sean igualmente eficaces.

Criterios de superación del ensayo: los recipientes no pueden mostrar deformaciones permanentes visibles ni tampoco fugas.

3.2.8 Ampollas de vidrio (tubos de vidrio) (IP.I)

Las ampollas tienen que ser cerradas térmicamente y berm~ticas a los gases y líquidos, y nO' lienen que reaccionar químicamente al entrar en
contacto con su contenido. Si la autoridad nacional que corresponda permite utilizar asimismoC$tos lUbos de vidrio para gases licuados, tienen
que tener paredes gruesas y carecer de defectos.
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los materiales de construcción de los tubos flexibles y sus cuhieuas. cuando entran en wntacto con el peróxido orgánico. no afectan la
estabilidad térmica.

3.2.10 SafOS de papel con poIietileno/aluminiu (Ir. 10)

Los sacos deben ser de papel multicapa, forrados con policfilcno y/o aluminio, las_costuras soldadas y los derres deben ser no tamizantes.

11

~!! ift (
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Nota l.-Los ensayos de idoneidad especificados en e~.te capítulo lícncn en cuenta el matenal ulilizado y el diseño de los cmbalnjes. También
tienen en cuenta si las mercancías que haya que transportar son Iiquidos o sólidos.

Nota 2. -Los ensayos de idoneidad se hacen con la idea d~ garantl7ar que no haya pérdida dd t'onlenido en las condicíone\ nonnalc... de trans
porle. la rigurosidad de los ensayos de los embalajes depende del contenido que IcnganqU€ alojar, tenicodo en cuenta el grado de peligrosidad
(es decir, el grupo de embalaje), la densidad relativa y la presión de vapor (en cuanto a los liquidos).

4.\ .:NSAYOS Ilf: mONEmAll \' HUTUENUA Ilf: i;STOS

4,1.1 Cada prototipo de embalaje tiene que ensayarse dc conformidad úm lo prt:vislo en e~te capilUlo)' con los proredimíentQs prescritos por
la autoridad nacional que corresponda,

4_1.2 Antes de que pueda utilizarse un embalJje, su prototipo limc que superar lo~ cnsaym de rigor, Se enliende por prolotipo: el proyecto,
tamaño, material y espesor, modo de construcción y empaque, Que puede l,;ulllprel1dcl divcrsm acabados de la w!lerfkie, Tamhicn incluye lus
embalajes que difieran del prototipo sólo en !_u altura más baja

4.1.3 Los ensayos tienen que repetírse en muestras de producción a inltrvalm; fijüdos por la autoridad nacional que colTcsronda. En cuanto a
los ensayos de los embalajes de papel o de cartón prensado, se co.nsidera quc b pr~p-al ;lción ('n las l.:Otldidone~ mnbic-nta!cs cQuivale a lo previsto
en 4.2.3.

4.1,4 También tienen que repetirse los ensayo>; después de cada modificación que altere rl proyecto, matrrial o sistemrl de construcción del
embalaje.

4.1,5 La autoridad nacional que corresponda pllt'de ¡wrmilir 1{l~ cn<,;¡Y0S srkcdlllladns dc embalajes que difieran únÍl:amcnle en pcquetios
a:.pectos con relación al tipo ensayado, por ejemplo, con embalajes in1crtores de !llenor tllmmio o embalajes interiores de menor lllasa neta; y los
embalajes tales como los bidones, sacos y cajas -que se ~o:ns(myell con pequcí13S reducciones de MtS dimensiones externas.

4.1,6 Cuando un embalaje exterior o un embalaje combinado ha superado los cmayo.s de idoneidad con diferenles tipos de embalaje¡; interiores,
también es posible poner en el embalaje e-xteTior una variedad de esos embalajes interiores.

4.1,7 En cualquier momento, la autoridad nacional que corresponúa puede c,igir pruebas, Illcdiallle cn-"ayos realizados de conformidad con lo
previsto en este capitulo. de que los embalajes de produl.:dón satida-een los mis.mo~ ensayos efe-:luad05 con el prototipo.

4,1.8 Si por razones de seguridad se requiere algún tratami.ento interiol o capa (le' rc\'e~timitnto, este debe retener sus propiedades protectoras
aun después de hechos los ensayos,

4.1.9 Todo embalaje que tenga que contener 1Í{¡uidos ticne qlle p<lsar el cn..ayo Je estanquidad prescrito en 4.4.2 a 4.4.4:

a) antes de que se utilice para el transporte;

b} después de reacondidonarse. antes de que se use de llueVO para el Iramporte.

Este ensayo no es necesario en cuanto arañe <l los embalajes interior('~ úe embalajes combinados.

4.1.10 Pueden utilizarse metodos de ensayo distintos de lo:. de<;critos. en eslas ImlrucciollcS, sicmpre que sean equivalc-l1tcs.

4.2 PREPARACiÓN DE LOS EMBALAJES PARA LOS ENSAYOS

4.2.1 Los ensayos tienen que realizarse con embalajes preparados para d transpolle, incluyendo los embalajes interiores de los embalajes combi
nados. Los recipientes o embalajes interiores o unicos tte-ncn qtre estar llenos, por lo menos, al 95010 ·/k.su capaddad en cuanto a los sólidos y
al 98010 en cuanto a los liquidas. Las sustancias que tel1ganque transportauc en los embalajes pueden remplazarse por otras sustancias. a menos
que esto invalide el resultado de los ensayos, En cuanto a los sólidos. si se utiliIa alguna otta sustancia tiene que tener las mismas características
físicas (masa, talT!año de los granos, etc.) que la sustancia que habrá que transportar. E~ posihle utilizaradittvo"i, tales como sacos de perdigones,
para conseguir la masa total prescrita, de modo que eslén colol·ado:. de- forma quc no invaliden los resultados de lo!'í ensayos,
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4.2.2 En los ensayos de caídas aplicables. a los liquidas. cuando se utilice otraSU$lancia. su densidad relativa y viscosidad de~rfan ser iguales
a las de la sustancia que haya que transportar. También se puede utilizar agua para hacer el ensayo de calda de 1fquidos en las condiciones previstas
en 4.3.4.

4.2.3 Los embalajes de papel o de cartón prensado tienen Que condidonarsepor lo menos 24 horas en una atmósfera que tenga una tempe
ralura y humedad relativa (h.r.) controladas. Hay tres posibilidades. entre las cuales hay que els,giT una de ellas. La atmósfera preferida es de
23°C ± 2°e y 50Ofo ± 2'10 h.r. Las otras dos posibilidades son: 20°C ± 2°e y 65"" ± 2'" h.r. Ó 27°C ± 2°e y 65010 ± 2'1t h.r.

4.2.4 Hay que lomar las medidas. necesarias para cerciorarse de que el plástlcoutilizado en la fabricación de bidones de plástico. jerricancs de
plástico y embalajes compuestos (materiales de plástico) se ajusta a lo previsto en ta Parte 1;1.1.1. Parte 7;3.1.6.1 y Parte 7;3.1.6.4. Por ejemplo,
esto puede hacerse sometiendo muestras de recipientes o embalajes a un ensayo pRliminar por un largo período de tícmpo, tal como seis meses,
durante los cuales las muestras tienen que permanecer llenas de lalO sustancias que tengan que contener. y después de lo cual las muestras tienen
que someterse a los ensayos PRvi-stos en 4.3.4.4,4.5 y 4.6. En cuanto a las s\J5tancias. q~PUedan causar quebraduras o debilitar losbidoncs
o jerricanes de plástil.-o, la muestra, con la sustancia o alguna otra sustancia que se;scpa que proctÚ«' quebraduras en el material plástico en cuestión.
debe someterse a una carga adicional equivalente a la masa total de bultos idénticos que tengan que apilarse sobre ella durante el transporte. La
altura mínima de apilamiento. incluyendo la muestra de ensayo. debe ser deJ ni.

4.3 .:NSAYO Ilt: CAlDA

4.3.1 Número de muestra'l de ensayo (por protetlpo , fabricante)
y direcdón de calda

Cuando no se trata de caídas sobre superficies planas, el centro de gravedad debe estar situado verticalmente sobre el punto de impacto.

Embo/ajes

Bidones de acero
Bidones de aluminio
Jerricanes de acero
Bidones de madera contrachapada
Bidones de cartón
Bidones y jerricanes de plástico
Embalajes compuestos en

forma de bidón

Cajas de madera natural
Cajas de madera contrachapada
Cajas de madera reconstituida
Cajas de cartón prensado
Cajas de plástico
Cajas de acero o de aluminio
Embalajes compuestos en forma

de caja

Sacos de una sola capa sin costura
laleral, o multicapas

Sacos de una sola capa con costura
lateral

Núm. de miles/ras

Seis (tres por caida)

Cinco (una por caída)

Tres (dos caídas por saco)

Tres {(res caidas por saco)

Dírecrron de '11 calda

Primera caída (trn muestras): el embalaje tiene que golpear
diagonalmente e[objetivo con el Rborde o~si no tiene reborde.
con una costun¡-circunferencial o con el borde.

Se'gundacaída (con las olras tres muestras): el embalaje tiene que
golpear el objetivo por el punto más lHbit no ensayado con
la primera calda; por ejemplo. una tapa o, en el caso de algunos
bidOJ1tS cilíndricos, la·costura longitudinal soldada del cuerpo
del bidón.

Primera caída: de plano sobre el fondo de la caja
segunda calda: de;plano sobre la parte superior de la caja
Tercera caída: de plano sobre uno de los lados más largos de la cajE
CUa,na calda: ,clclJlano sobre uno de los lados más cortos de la caja
Quinta caída: sobre una esquina

Primera caída: de plano sobre la cara frontal del $8CO

Segunda caída: sobre un fondo del saco

Primera caída: de plano sobre la cara frontal del saco
Segunda caida: de plano sobre un lado del saco
Tercera caída: sobre un fondo del saco

4.3.2 Preparación espedal de las muestras de ensayo
para hacer el ensay. decaída

Es necesario hacer ensayos con los bidones, jerricanes y cajas de plástico (véase- 3.1.6 Y3.1.11), con los embalajes compuestos (plástico) (véase
3.1.11) y con los embalajes combinados, con embalajes interiores de plástico - con excepción de los sacos y de las cajas de poliestireno expandido
cuando la temperatura de la muestra de ensayo y de su contenido se ha reduddo a _18°Co rIIef19$; cuando las muestras de ensayo se han preparado
de esta manera. se puede prescindir del acondicionamiento previsto en 4.2.3. Los líquidos de'ensayo tienen que preservarse en estado liquido, si
es necesario atiadiendo un anticongelante.

4.3.3 Blanco

El blanco consistirá en una superficie rígida, que no sea elástica, plana y horiwntal.

"",lrl~}r!:'1"111"111.....&111"%"'·'-",,-- -'-~~,-;!
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En cuanlo a los sólidos y líquidos, si el ensayo se realiza con el sólido o liquido que haya que Irnn'iportar o con alguna olra sustancia que tenga
esencialmente las mismas caracterfstic3S ffsitas:

Grupo de embolaje 1

1.8 m

Grupo de- embalaje 1/

1.2 m

GrupQ de embalaje 111

0.8 m

En cuanto a los líquidos, si el ensayo se hace con agua:

a) cuando las sustancias que haya que transportar tengan una densidad relativa que no exceda de 1.2:

Grupo de emboloje I

1.8 m

Grupo de' emboloft'1¡

1,2 m

Grupo de embalaje 111

0.8 m

b) cuando las sustandas que haya que transportar rengan una densidad relativa que exc('da de 1,2, la altura de caída debe calcularse a base
de la densidad relativa de la sustancia que haya que transportar. redondeada hasta el decimal más próximo, asi:

Grupo de embalaje 1 Grupo de embulujl' JI Grupo de embloje 111

densidad relativa x 1.5 (m) densidad relati<...a x 1,0 (m)
---------~------

densidad relativa x 0,67 (m)

4.3.5 Crirerios de sUlH"ra('ión del ensa~o

4.3.5.1 Todo embalaje Que contenga algún líquido no puede lener filtraciones una veL se haya logrado el equilibrio entre las presiones interna
y externa, con excepción de los embalajes interiores de embalajes combinados, en cuyo caso no es necesario Que las presiones sean iguales.

4.3.5.2 Cuando un embalaje que contiene sólidos se somete al ensayo de caida y la parle superior toca el blanco, la mu-estra de ensayo supera
el ensayo si el contenido queda retenido en un embalaje o rc(eptáculo interior (por ejemplo, un saw de plástico). aún cuando la tapa ya no evite
el tamizado.

4.3.5.3 El embalaje o el embalaje exterior de un embalaje compuesto o comhinado no licne que tener absolutamente avería alguna que pueda
afectar la seguridad al transportarlo. No puede haber fugas de la Mlstancia qlle llena el receplaculo interior o los embalajes interiores".

4.3.5.4 la capa externa de un saco o del embalaje exterior no deben lener avcri,l<; que puedan afectar la seguridad allransportarfos.

4.3.5.5 Una ligera pérdida. a través del cierre o cienes. al chocar. no hace dcfecllloso el embalaje. con tal que no ocurran más pérdidas.

4.3.5.6 En cuanto a los embalajes para mercandas de la Clase 1, no debe haber ninguna rolUra que permita el derrame de sustancias o artículos
explosivos sueltos fuera del embalaje exterior.

4.4 ENSAYO DE ESTANQllIoAH

Este ensayo tiene que realizarse con todos los tipos de embalaíc-s que tengan que contener liquidas; sin embargo, este ensayo no es necesario
respecto a los embalajes interiores combinados.

4.4.1 Número de muestras de ensayo: tres muestras por PTú1otipo y fabricante.

4.4.2 Método de ensayo ypresión que hay que aplicar: por lo que atañe a los ensayos del prolotipo. los embalajes. incluyendo lus cierres. tienen
que hacerse sumergidos en agua mientras se aplica internamente preslón de aire; este método de precaución no debe afectar los resultados del
ensayo. También es posible recurrir a otros métodos que no sean por lo- menos tan eficaces como éste. La presión de aire (de manómetro) que
hay que aplicar tiene Que ser:

Grupo de embalaje 1 Gmpo de embofQje JI Grupo de emblqje IIf

__________C.-:.o::.m::.o_._:m::.ln::.í::.m::.o 3::.o::.k::.p::.a=_ como _m__l_fiI_-m_o_2_o_k_p_a C_o_'_n_o_m_ín_í_m_o_2o_k_P_a _

4.4.3 En cuanto al ensayo de estanquidad previsto en 4.1.9, no es necesario que los embalajes lleven sus propios cierres. Cada embalaje tiene
que ensayarse según lo previsto en 4.4.2.

4.4.4 Criterio 4e superación del ensayo: no puede haber pérdidas.
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4.S.1 Embalajes sometidos a ensayo: el ensayo de presión interna (hidráulica) tiene que reallzarse en relación con todos los embalajes de metal.
de plástico y compuestos que tengan que contener Iiquidos; no obstante, este ensayo no es esencial para los embalajes intcriores que forman parte
de embalajes combinados. Con respeclo a los requisitos sobre presión interna de los embalajes interiores, véase la Parte 3;1.1.6.1.

4.S.2 Número de muestras de ensayo: tres muestras por prototipo y fabricante.

4.S.3 Método y presión de ensayo que h;W que aplicar: los embalajes metalicosincluyendo slis cie-rres respectivos, deben someterse por S minutos
al ensayo de presión. Los embalajes de plástico y los compuestos (plástico), induyendo sus cierres, tienen que someterse por 30 minutos al ensayo
de presión. la forma en que se apoyan los embalajes no debe invalidar el ensayo. ¡¡Iemayo'.depresión debe hacers~ en forma constante durante
lodo el período de ensayo. La presión hidráulica (manómetro. aplicada debe ser:

a) no inferior a la presión total de manómetro medida del embalaje (es deciT, la presiónrle vapor de la sustancia contenida y la presión
parcial del aire u otro gas inerte, menos lOO kPa) a SS'C multiplicados por un factor de seguridad de 1,5. Esta presión total de manó
metro debe determinarse a base:del grado máximo de llenado, de conformidad con la Parte 3;1.1.5 y una temperatura de llenado de
ISoC. La presión de ensayo no debe ser inferior de 9S kPa (no menos de 75 "Pa para It)s Uquidos del Grupo de embalaje 111, Clase 3,
o de la División 6. 1); o bien

b) no menos de 1,75 veces la presión de vapor a 50"C de la !iustanda que haya que transportar, menos 100 kPa, per:o con una presión
mínima de ensayo de 100 kPa; o bien

e) no menos de 1,5 veces la presión de vapor a 55 ce de fa sustancia que haya de transportar, menos 100 kPa pero con una presiónminima
de ensayo de 100 kPa.

Todo eso se expresa así:

a) PT := (PMn x 1,5) kPa con mínimos de 9S ó 7S kPa;

b) PT := (Vpso x 1,75) - con un mínimo de 100 kPa;

el PT := (Vp~, x I,S) - con un mínimo de 100 kPa;

fórmulas .en las que:

PT := Presión de ensayo en kPa (manómetro)

PM
s
, := Presión medida en el embalaje llenado a una temperatura de 55°C.

Vp" Presión del vapor a SO"C

Vpn = Presión del vapor a SS"C

4.5.4 Además de esto, los embalajes que tenga~ que contener líquido!> pertenecientes al Grupo de embalaje l deben ensayarse a una presión
mínima de ensayo de 250 kPa (manómetro) por un periodo de S ó 30 minutos, según se-a el mater1al de que está compuesto el embalaje.

4.5.S Criterio de superación del ensayo: el embalaje no debe tener pérdidas.

4.6 EN5AYO DE APILAMIENTO

4.6.1 Todos los embalajes, exceptuados los sacos. lienen que someterse al ensayo de apilamiento.

4.6.2 Número de muestras de ensayo: tres muestras de ensayo- por protolipo y fabricante.

4.6.3 Método de ensayo: La muestra de ensayo tiene que somelerse a una fuerza aplicada a la superficie superior de la muestra de ensayo, equiva
lente al peso total de embalajes idénticos que podrían apilarse en ella durante la operación de transporte: cuando el contenido de las muestras
de ensayo sean Iiquidos, que no enderren peligro, de una densidad rdativa diferenle de la del líquido que haya que transportar, la fuerza tiene
que calcularse en relación con el último. La altura minima del apilamiento, incluyendo la muestra,de ensayo, tiene que ser de 3 m. El ensayo debe
durar 24 horas excepto cuando se trata de bidones. jenicancs y embalajes compue$tos (6HH I:.y 6H H2)de plástico que tengan que llevar Ifquídos,
en cuyo caso tienen que someterse a la prueba de apilamiento por un periodo de 28 dia-s y a una temperatura mEnima de 40°C.

4.6.4 Criterios de superación del ensayo: las muestras de ensayo no deben tener pérdidas. Cuando se trata de embalajes compuestos o combi
nados, no puede haber pérdidas de la sustancia que los ocupa, a partir del recipiente interior o tkl embalaje interior. Las muestras de ensayo no
pueden dar indicios de deterioro, que pueda afectar adversamente la seguridad de transporte, o de distorsión alguna que pueda disminuir sU resis
tenda O causar la inestabilidad delapilamienlo de bultos. En aquellos casos (como los ensayos. controlados de carga de bidones y jerricanes),
cuando la estabilidad del apilamiento se evalúa una -vez completado el ensayo, esto puede considerarse suficiente cuando dos embalajes del mismo
tipo llenos y colocados en cada muestra de ensayo mantienen su posición por una hora. Antes de hacer la evaluación, los embalajes de pláitico
tienen que refrigerarse a la temperatura ambiente.
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Capítulo 5

EMBALAJE DE GASES REI<'RIGERADOS ATEMPERATURAS
EXTREMADAMENTE BAJAS

5.1 CONSIUEllAClONE..' Esnnl(TtlHAI,I::S

5. t.1 IJresiún de M'nido

a) la presión de servido es la maxima presión manOm~;lri(a permitida en el cmoalaje en las L01Hlicioncs operativas. Si el reópiente ¡Oledor está
recubierto por una camisa aislada al vado, so forma dehería basarse en la pn:"iún tk <¡('nido más 98 kPa,

b) La presión manométrica mínima de servicio deberá ser de 176 kPa.

el La presión manométrica máxima de servicio r-eguladrl por la válvula de !ó>eguriJad no deberá ser superior a 2 480 kPa.

5.1.2 Tem!H'ralUnI de senicio

Es la mínima temperatura a que puede lltili7arsc el redpiell!C interior

5.1.3 lleosjdad de Itenadn

La densidad de llenado se define como porcentaje de la masa conlenida en el embalaje con lc1ncióna la capacidadde agua. Por ejemplo. una;'
densidad de llenado 10 indica que el embalaje puede contener IOC/tI de su capacidad de agua-como cOIHenido. Una den~idad de llenado 110 indica
que el embalaje puede contener IlOlllo de su capacidad de agua como contenid{l, La densidad de limado de los gases refrigerados: o temperaturas
extremadamente bajas que se indican aquí, no debe exceder de 105 valores que figuran cnla labIa siguiente:

a) Envases que tengan una capacidad de agua (k 454 l. o lllcno~:

Ajuste de la
vólvulo de control
de presíón (kPa)

0- 176
177 - 314
315 - 520
521 - 726
727 - 1 178

1179- 1590
1 591 - 2030
2031-2480

Urnado máximo perl1lilidf) ,- [)('lIsid¡ul /Jor masa ("lo)

IIrlio Neoll An:on Nitrnf;.i'lIo Criptón Xellóf1 ...-lire
- -----.------- --._--- -.--- . ----------------

12,5 116 136 18
• IU 1.l3 16

110 130 74
• 107 127 72
• lOl 122 70
• 98 119 69
• 94 115 6B
• 90 113 65

• Dado que el helio liquido es tan volátil y Que e'i tln fluido muy rompresible. deberá utililar~{' skmprc una densidad de lIeuauo de 12,5

Noto.- Los valores corresponditntes 01 criptón. xenón y al aire se proporcionarán mds tarde.

-----.""','11"--
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b)' Envases que tengan una capacidad de agua superior a 454 L:

Ajuste de /0 Llenado máximo permitido - Deitsidod por masa (%)

válvulo de control
de presión (kPo) lleNo Neón Argón Nitrógeno Criptón Xenón A¡~

0- 176 12.5 113 133 16

177 - 314 • 109 129 74
315 - 520 • 104 125 71

521 - 726 100 121 67
727 - 1 178 • 92 115 64

1179 - 1 590 • 85 110 60
1 591 - 2030 • 77 105 56
2031 - 2480 • 101 53

• Dado que d helio liquido el lan volátil y que es un fluido muy compresible. deben, utilizarscsiempre una densidad de llenado de 12.~.

NOIQ.- Los valores correspondientes,o/ criptón, xenón y al iJjre se'proporciontÍrón mós larde.

5.1.4 Sel«dón del matfrial

Los materiales seleccionados para el recipiente inferio,r deberán haJlar$e <k' acuerdo conlos:.,retluisiIOS o códigos de la autoridad nacional que
corresponda. Deberán satisfacer o superar los requisitos de disefto basados en la lcmperaturade servicio del embalaje. Un gas refrigerado a tempe·
ratura extremadamente baja puede embalarse en un recipitnte ¡nterlof cuya temperatura de servicio sea inrerior a la requerida para las mercancfas.

5.1.5 Disrio del recipiRle ptt5udzadó

a) El recipiente interior del embalaje para gases refrigerad~atemperaturas extrernadam~tebajasdebe proyectarse. construirse y probarse de
acuerdo con los requisitos y códigos de la autoridad nadonal competente que estén en viJOr en el momento de su fabricación. El recipiente
interior de los embalajes cuya capacidad de agua exceda de 30 L Ycuya presión'de servicio sea superior a 275 kPa. deberá ser de construcción
soldada. ' .

b) Ningún material del embalaje que pueda entrar en contacto con el producto debe sufrir deterioro por acción del mismo.

e) Los embalajes para gases refrigefad05 a temperaturas extremadamente baJaS:, no deben .-esultar excesivamente danados ni destruidos por
ningtin esfuerzo concentrado que pudiera crear\t en los soportes. debido a cizalladura.Oé'xión o torsión impuestos a través del sistema de
soporte del recipiente interior.

5.1.6 Soportes y sistemas antkhoque

a) 1) Los embalajes de masa bruta inferior a 50 kg deben r'C'sistír una caída libre de 4.50:l1lm contra una superficie rígida. no elástica. plana
y horizontal (corno. por ejemplo, de hormigón o acero) en cualquieT dirección. sin que se produzcan daños a los soportes o al recipiente
interior.

2) los embalajes de masa bruta superior a 50 kg: Y ha.sta 2SOkg deben .resistiruna «ida vertical de ISO mm sobre una superficie rigida,
no elástica, plana y horizontal (como, por ejemplo. de hormigón o acero) en el $e'nlido vertical, sin que se dañen los soportes ni los
recipientes interiores. Si la relación entre la altura y la base es superior a cllatro.d;cmhalaje deberá resistir también el vuelo lateral.

3) Los embalajes de masa bruta superior a 2S0 kg deben resistir una caída sobre una arist-adesde una altura de 150 mm sobre una superficie
rigida. no elástica. plana y horizontal (como, por ejemplo. de hormigón o acero). con la arista opuesta apoyada en el suelo. sin que
se dañen los soportes ni los recipientes interiores.

b) las conexiones a los cables de fijación deberán poder resistir Ióls cargas de proyecto del avión.

5.1.7 Envase exterior

a) El envase exterior tiene que ser de acero. acero inoxidable. aluminio o de algún otro material que satisfaga lo previsto en S.I.I. S.I,2 y 5.1,4.
El envase tiene que poder resistir el vacío del interior y la manipulación habitual. También tiene que mantener la integridad del vacio.

b) 'El espesor delenvase exterior tiene que ser. al menos, de 1,5 mm cuando se trata de diámetros de hasta 250 mm. Si se trata de diámetros
comprendidos enlre 250 mm y SIO mm, su espesor tiene que ser, al menos. de 1.9 mm. Más allá de 510 mm, el envase exterior tiene que
poder resistir una presión manométrica minima·crítica.ck rotufa ~ 206- kPa.

5.1.8 Aislamiento

El envase debe proyectarse de tal forma que la transferencia total de calor desdela 3lmÓsJera. a 21 lOC, al producto. no supere 464 julios por
hora. litro (J/h.L) de capacidad de agua.

ZL \ji#
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a)

b)

e)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

1)

m)

n)

Todas las válvulas. racores, dispositivos de seguridad y olros accesorios tleI cuva\(', tit·b,.'nlll protegerse conlra los danOS de manejo y proyec·
tarse para. evitar la manipulación indebida en lráus-ito~

Todos los componentes de tuberías deberán fabricarse de malcrialc'i aúc("uadm para la temperatura dc servido del embalaje.

La resistencia al reventamiento de todos los componentes dc tubería deberá ser, allncnos, cuatro veces la presión de servido del embalaje.
Todas las juntas situadas enlre componentes de las tuberías ueben ser de resistencia comparable.

Deberán tomarse la.<; medidas oportunas para evitar d"úos a las tuberías. dt'biJoa la c)(pansión y cOntracción térmitas. sacudidas y
vibraciones.

Las tuberias montadas deberán hallarse libres de pérdidas a una presión no inferior a la presión de servicio del embalaje.

Nota.- Pudiera ser n«esario desmonJor los dispositivos de seguridad para ('SlO prueba.

Cada parte de tuberia portadora de líquido, quc pueda cerrarse en ambos eXfremo~. det:erá proveerse de un dispositivo de seguridad.

No deberán instalarse válvulas de cierre entre el compart~miento del prodm::lo y ~us disp0'l.ifivos de seguridad.

Los orificios de salida de los dispositivos de seguridad deberán protegerse contra lasCOfldicíones lll,:"(}$féricas y proyectarse de tal forma que
impidan la acumulación de materias extrañas y la dismimición del nujo por debajo de la capaddadrequerida.

Los dispositivos de seguridad del recipiente interiordcberán tener comunicacidn directa con su espacio de vapor. Las tuberías de dispositivos
de seguridad deberán evitar Jma excesiva caída de presión,

Las válvulas de seguridad deberán tener c3racferlsticas deasienlo adecuadas p"raevitar que las pérdidas penetren en el envase. en el caso
de que la presión ambiente supere la presión del envase en las tnaniobras de descenso del avión.

Con la excepción de los dispositivos de medida. dispositivQsde seguridad. orificios de ventilación ma,n\iales Yválvulas o di.~positivos de control
de presión. todas las tuberfas procedentes del envase de Uquid¡) deberán:

1) hallarse cerradas con Un tapón. pestafia o lámina provistas de pernos. Q

2) equiparse con una válvula de cierre situada lo más cerca po~ible al depósito.

Todos los orificios de enlrada y salida del depósito, conexcepción d~ las vi\- '1;¡,; de seguridad, dt~rán marcarse para indicar si comunican
con vapor o líquido. cuando el depósito citado se tlallc Heno a la densidad de llenado máxima ~mitid3.

Las conexiones a los dispositivos de seguridad y a las luberias de descarga debclillJ <cr di;' tamaño: suficiente para proporcionar la velocidad
de descarga requerida a través de los dispositivos y conducciones de seguridad.

Cada dispositivo de seguridad, asociado con el depósito en si. deberá quedar dara y permanentcrnentemarcado con la presión en kilopascales
a la cual se halla ajustado para la descarga. con la velocidad real de descarga del di.~po ..ilivo en rnI/s de aire a 15.6""C ya la presión atmos·
rérica. con el nombre de la firma constructor.a o la marea registrada y el numero de calálog; La indicadón de la presión de .descarga tiene
que estar visible cuando el dispositivo esté instalado. La velocidad homologada de descarga u. 'lispositivo se tiene que determinar a una
presión que no exceda del 120'lo de la presiÓti normal de operación del dispositivo.

5.1.2 Disposi(i~os d~ seguridad para los ~ases rerrigerados
a temperaturas t:xtftmadam~nte bajas

a) Envases para temperaturas de servido de 27 K ó más: alta.. :

1) Todos los envases interiores de "baja presión" y "presurizados" deberán equiparse con unavAlVula de seguridad ajustada para abrirse
a una presión que no supere el I laOle de la presión de servicio del envase (a menos que la autoridad estatal competente prescriba lo
contrario); dicha válvula debe tener una cap-acidadde nujo mínima de:

Q
~ 91.83 UA (327,5 - T)JZT

a Le M

NOlU.- El valor de "U" se determinará a una temperaJl/ra media el/tre 327,5 K Y "1"', Y el aire o gas contenido en el espacio de
oislomiento. o uno presión de /00 kPo ab.to/uta. cualquiera que resulte ser ell/fIlor mas qlto JH1ra "U".

2) Todos los envases interiores de "baja presión!' y "prc5urizados" deberán 18mbiéll equiparse con un segundo disposilivo de seguridad
con una capacidad mfnima de nujo de:

Qa = 5,85 x 10-4 Gi UA at2

Si el dispositivo de seguridad es una valvula. su presión de apertura no debe superar el 1l00J0-de la presión de servicio (a menos Que
la autoridad estatal competente prescriba lo conl1ario}. Si se utíli1:a un disco quebradizo, su ajuste no deberá superar el 150% de la
presión de servicio del envase (más 98 kPa si se utiliza aislamiento de vacio) o la presión de prueba del envase. la que sea menor (a menos
que la autoridad estatal competente prescriba lo contrario).

3) El dispositivo de seguridad, especificado en 2) que precede. para los envases de neón líquido refrigerado. deberá tener un paso al envase
inletior diferente al utilizado para la válvula de segmidad especificada en 1) que precede. Para envíos de neón líquido refrigerado de
"baja presión". la válvula de seguridad. especificada en l) que precede, deberá ser del tipo de presión absoluta.
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b} Envases para temperatura de servicio más baja de 27 )(:

1) Para envases dc baja presión:

Los envases interiores deberán estar equipados con una válvula tle seguridad de presión absoluta ajustada para abrirse a una presión
que no supere el 11007. de la presión de servido del enVase (a menos Que la autoridad estatal competente prescriba lo contrario) o una
presión absohua de 275 kPa.

Una segunda válvula de seguridad deberá comunicar con el cnva')c interior por medio de un conducto diferente y deberá ajustarse para
que abra a una presión que no supere elll0-O¡. de la prestón de servido del envase (a menos que la autoridad estatal competente prescriba
lo contrario). A menos que la segunda \'álvula de $cguridad sea del tipo-de presión absqluta, su ajuste deberá ser un mfnimo de 48 kPa
más elevado que el de la válvula de seguridad depresión absoluta~

Se pueden utilizar discos quebradizos con objeto di: proporcionar una capacidad suplementaria de descarga en envases Que tengan una
capacidad nominal de 550 L o menos. No pueden utilizarse disco'): quebradizos en envases que tengan una capacidad superior a SSO L.
Si se utlÍiza un disco quebradizo, su ajuste no deberá superar el 15001. de la presión de servido del envase (más 98 kPa si se utiliza aisla
miento de vacio) o la presión de prueba de-! envase, la que sea menor (a menos que !a autoridad estalal competente prescriba lo contrario).

La capacidad de nujo combinada de 1m dispositivos de se-guridad deberá ser igualo superior a:

Qa = 8,05 x 10-' U A

en donde el valor de- "U" se basa en una almósfera de gas helio en el espacio de aislamie.nto a una temperatura media de 160 K.

2) Di$positivo de seguridad de la envoltura:

La envollura de áislamiento deberá suministrarse con un dispositivo accionado por presión, Que funcionará a una presión manométrica
no superior a 176 kPa y propi.)rdonará 'un área de descarga de 0,1706 mm1 por titrode la capacidad de agua del envase.

3) Otras consideraciones sobre las dimensiones de los dispositivos de seguridad:

En los casos en que se necesite una mayor capacidad de descerga del envase interior. debido a otras formas de transferencia térmica,
estos efectos deberán tenerse en cuenta al dimensionar los d¡~positivos de seguridad del compartimiento de Uquido. (Por ejemplo.
transferencia térmica de nitrógeno liquido o aíre condensado a un l.:ompartimiemo de helio líquido o neón liquido aislado por vacio.)

5.3 NOMENCLATURA

Qa Capacidad del flujo en m)/s de aire libre al 120% de la presión de apertura del dispositivo de seguridad.
U Conductividad térmica total del material aislante del envase saturado de aire o: gas contenido a la presión atmosférica en julios

por segundo. metro cuadl ado . kelvin (J/s.mZK), el valor que sta mayor. a 37,8"C.(Utilizar este valor a menos -que se especifique otra
<050_)

A Superficie externa total del envase liquido en m!.
T Temperatura del gas líquido- contenidQ a la préSión de apertura del dispositivo de seguridad en K.
L Calor latenle del gas líquido contenido a la presión de:- apertura del dispositivo de seguridad en J/kg.
Z Factor de compresibilidad a la temperatura del líquido a la presión de apertura del dispositivo de seguridad.
M Peso molecular del gas liquido contenido.
Gi Factor de aislamiento = 12.2 (sin dimensión}.
C Constante del las o vapor asociado con la relación de valores específicos en condiciones estándar.

Nola.- Cuando "tU no se conozco. 315 es un valor de seguridad de "CH.

C ~ 520 k G2 0(~)-- k·-I
k + 1

k Relación entre el calor f'specífico a presión constante y el calor específico a volumen constante en condiciones nonFales de OOC y
101,325 kPa.
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Capítulo 6

PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE LOS
EMBALAJES PARA SUSTANCIAS INFECCIOSAS

6.1 <;¡';NERAUDAD¡';S

6.1.1 Se debe preparar cada muestra de embalaje como se \1 fuera a transponar, saJvoQuc la sm.tanda infecciosa Uquida o sólida debe rempla·
zarse por agua o por una mezcla de agua y anticongelante, si ~ cllpe'Cifica un acondicionamiC"nlo él - 1'8"C en 6.2.1. 1. Deberia llenarse cada
recipiente primario hasta el 98Of. de su capacidad.

6.1.2 Se deben preparar las muestras de cada embalaje parad ensayo de caida libre según se describe en 6.2.1 y someterlas después él las pruebas
estipuladas en 6.2.2. Si la naturaleza del embalaje Jo hace necesario, se permitirá prol:edcr a una preparación y pruebas equivalentes. siempre que
pueda demostrarse que son. por lo menos, igualmenle dicaces, Las muestras de cada embalaje deberán someterse al ensayo de perroración descrito
en 6.3.

6.2 ENSAYO m: CAilJA UBRE

6.2.1 Preparación de los embalajes para tl C;IS3)O de ('aida libre

6.2.1.1 Antes del ensayo, las muestras de los embalajes prepa¡ ados segun 6.1.1 , d(-her'<.ln al"OIldi~-lonarse eOll\O se indil:a a cQnllnuación, según
105 materiales de construcción de los embalajes interiores y c'xteriores:

Material del.
embalaje exterior

Cartón prensado
Cartón prensado

Plástico
Plástico
Otros
Otros-

Materiol del
embalaje ;nterror

Plástico
Utros

Plástico
Otros

Plástico
Otros

t1COfl, . >;nnamiento del
embaltlje.h ,:., el párrafo

6.2.1.1.1 Y6.2.1.1.2
6.2.1.1.1
6.2.1.1.2
6.2.1.1.2
6.2.1.1.2

No se requiere ningún
acondicionamiento especial

Nota J.- En la tabla precedente, "cartón prensada" se refiere al cartón prensado o material similarcuyo rendimiento podria verse rápidamente
afectado por Ia-humedad; "plástico" se refiere al matl?fiol plástico qlJe no sea expandido ni el1 peUcu/a, que podría volverse quebradizo a bojo
temperotura; y "otros" se refiere a otros materiales toles roltro el metal, cllyo rendimiento 110 resulta afectado de manera significativa ni por la
humedod ni por lo tem¡wratura.

Nota 2.- Si el recipiente primario y el embalaje secundario de un embalaje inferior están hechos de materiol!?s dIferentes, el material del
recipiente primario determina los requisitos apropiados de ucondícíonamienlO )' ensayo.

6.2.1.1.1 las muestras deben sumergirse totalmente en agua por un período mínimo dt: cinco mi!Hjtos. dejándolas luego escurrir por un má~imo

de 30 minutos a 23°C y a 5001. ±2% de humedad relativa. Ikberán luego ser somelidas al en~ayo descrito en 6.2.2.

6.2.1.1.2 Las muestras deberán acondicionarse en una atmósfera a - 18"C o menos por un periodo mínimo de 24 hOlas y, dentro de los
15 minutos de haber retirado las muestras de esa atmósfera. someterlas al ensayo dcscrito -en 6.2.2. Si las muestra.'; contienen hielo seco, c-I período
de acondicionamiento podrá reducirse a 4 horas.

6.2.1.2 Si el embalaje está destinado a contener hielo seco. dcberá llevarse a cabo un ensayo complementario de los exigidos en 6.2.1,1.1 y/o
6.2.1.1.2. Una de las muestras deberá almacenarse de modo que se consuma todo el hielo seco y Juego ser sometida al ensayo de 6.2.2 que se
considere que puede causar más daños,

.MM..;; t;
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6.2.2 Prot"tdtmiento del ensayo de caida Ubre-

6.2.2.1 Generalidades. Las muestr;s de embalaje se deben someter a ensayos de calda libre sobre una superficie rígida, inelástica, plana y
horizontal desde una altura de 9 m.

6.2.2.2 Número de ensayos y dirKCión de /0 calda. Las,muestras deben dejarse caer en la dirección requerida, pero se acepta que por razones
de aerodinámica el impacto quizá no se produzca en esa dirección.

6.2.2.2.1 Cuando las muestras tienen forma de caja deberán dejarse caer cinco de ellas enJa siguienle secuencia:

de plano sobre el fondo;

de plano sobre la parte superior;

de planu sobre uno de los lados más largos:

de plano sobre uno de los lados más COftOS:

sobre una esquina.

6.2.2.2.2 Si las muestras tienen la forma de bidón, deberán dejarse caer tres de etlos, una vez cada uno:

diagonalmente sobre el reborde superior. con el cenlro de gravedaddir-ect,amente arriba del punto de impacto;

diagonalmente sobre el reborde inferior;

de plano sobre un lado.

6.2.2.3 Criterios de superación d~ la pruebo. Después de cada caida, no deberá haber ninguna fuga del (de los) recipiente(s) primario(s) que
deberá(n) quedar protegido(s) por un material absorbenle ni el embalaje secundario.

6.3 ENSAYO DE I'ERtURACIÓN

6.3.1 Generalidades

Los embalajes con una masa bruta de 7 kg o menos deberán ser sometidos al ensayo descrito en 6.3.2.1 y los embalajes con una masa bruta
que exceda de 7 kg deberán ser sometidos al ensayo descrito en 6.3.2.2.

6.3.1 Procedimientos de·ensayo

6.3.2.1 Ensayo de perforación A. Las muestras del embalaje que se ha de ensayar deben colocarse sobre una superficie dura y plana. se coloca
una mUestra sobre su base. Una segunda muestra se cokx:aen direcciónperpendicuJar a laque se utilizó para la primera muestra. Se deja caer
una vara de acero cilíndrica de una masa minimade 7 ·kg, un diámetro que no eutda. de 3'Smm y un radio en el extremo 'del impacto que no
exceda de 6 mm, en forma vertical desde una altura de 1m <medido desde el fxlremo del impaeto de la vara de acero hasta la superficie de la
muestra. El objetivo es que la vara de acero produlCaun impacto en el redpientt primario de cada muestra.

6.3.2.2 Ensayo de perforación B. Las muestras dcl embalaje que se ha de em¡ayar,sc:'dejanéaer sobre un extremo de una vara de acero dlindrics.
La vara, de un diámetro de 38 mm. con los bordes del e"tfemo superior redondeados a un radio que no exceda de 6 mm, se coloca verticalmente
sobre una superficie dura y plana. La vara sobresale de lasupcrf'"tcie una distanda,por 10Pltrtos igual a la distancia entre el (los) redpiente(s)
primario(s) y la superficie externa del embalaje exterior. cqya proyección mínima. sobresalientét!s de 200 mm. se deja caer una muestra vertical
mente desde una altura de I m, medio desde el nlttmo'supefior de la vara de aerro. se deja-caer una segunda muestra desde la misma altura
en una dirección perpendicular a la que se utiliZó pa1"flla 'primera muestra. En cada caso, ehmbalaje debe estar orientado de tal forma que pueda
preverse que la vara de acero penetre el (los) recipiente(s)primario(s).

6.3.3 Criterios de superación de /0 prueba. No deberá producirse fuga alguna del embalaje inlerior después de cada impacto.
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Capítulo 7

BULTOS Y EMBALAJES PARA MATERIALES RADIACTIVOS

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrl'pandas estatales CA J, DE 1, DK /.
JP 8, JP 15, JP 16, US 24; "éase la Tabla A-I

7.1 NOMENCLATURA GENERAl. APl.lCADU: A LA CLASE 7

Cuando se emplean en estas Instrucciones en relación con el embalaje de materiale-; radiactivos, los términos que figuran a continuación
significan lo siguiente: •

Bulto. El embalaje con su contenido radiactivo. tal .como se presenta pata el transporte. Las normas relativas a lascaraderísticas funcionales de
bultos y embalajes figuran en 7.2.1.

Cisterna. Un contenedor cistt'rna. un depósito portátil, un camión <) vagón cisterna o un recipiente con una capacidad no inferior a 450 L si se
destina a contener Uquidos, materiales pulverulenlos, gránulos, lechadas o sólidos que han sKio cargados en forma gaseosa o Irquida y que
luego se han solidificado, y no inferior a I 000 L si se destina a conlener fases. Un contenedor cisteru•. .:_:.._;~ poder transportarse por
vía terrestre o marltima y ser cargado y descargado sin necesidad de de' "lootar su.;; ckmclllos estruclurales, deberá poseer elementos de
eslabilización y dispositivos de fijación externo.~ al recipirnfe, y deberá 1"''';'' ,( il..ar wando ·esté 11eno,

Nola.- Las presenus Instrucciones Técnico5 110 penm'tPn el empleo de IIl1a císlcnw para ellraflSp(lrte de materiales radiactivos por
vlQ aérea,

Contenedor, Elemento de transporte destinado a facililar el acarreo de mercancías, clllbal.das (1 n{l. por una o más modalidades de transporte.
sin necesidad de proceder a operaciones inlertnedias de recarga. Deberá poseer urla estructura de naturaleza permanentemenle L:errada,
rígida y con la resistencia suficiente pafa ser utilizado repetidás veCCS;)I dcbc eSlilfprQ\I', L'rlisposltivos que faciliten su manejo, sobre
todo al ser transbordado de un medio de transporte a otro y al pasar de una a 01fa acrona" ~ t contenedores pequeños se entenderán
aquellos en 105 que ninguna de sus dimensiones cxtemilS sea superior a t ,5 m O cuyo volumeninteh'o 110 exceda de 3 m'. Todos los demás
contenedores se considerarán contenedores grandes. Un contenedor puede utilil3rsc como embalaje s.ícml)le que se cumplan los requisitos
aplicables. También puede utilizarse para desempcn.u fundones de sobre-emhalaje.

Nota.- En esta definicidn no están comprendidos la cisterna ni el dispositivo de cargo uni/orizada.

Diseflo. La descripción de los materiales radiactivos en forma especial. bulto o embalaje, que permita la perfecta identific,lción de tales elementos,
Esta descripción podrá comprender espedficacíones. planos, informes que acrediten el cumplimiento de los requisitos reglamentarios y
cualesquiera otros documentos pertinentes.

Embalaje. El conjunto de todos los componemes necesarios para alojar con seguridad el contenido radiacüvo. En particular, puede consistir en
uno o varios recipientes, materiales absorbentes. estructuras de separrn::ión. maftrial de blindaje contra las radiaciones. equipo de servicio
para su llenado. vaciado. venteo y descompresión y dispositivos de refrigeradón, de am:ortiguamiento de golpes, para facilitar la

'manipulación y amarre, de aislamiento térmico y dispositivos de servicio inh.'grados en el bulto. El embalaje puede consistir en una caja,
bidón o recipiente similar. o puede ser también un contenedor que se ajusle a la defi.nición de "contenedor" acorde con las normas relativas
a las características funcionales que figuran en 7.2.1,

Presión normal de trabajo mdxima. La presión máxima por encima de la presión atmosférica al nivel medio del mar que se desarrollaría en el
sistema de contención durante un período de un año en las condiciones de temperatura y de irradiación solar correspondientes a las
condiciones ambientales:en que tiene lugar el transporte en ausencia de venteo, de refrigeración e~terna mediante un sistema auxiliar o de
controles operativos durante el transporte,

Sistema de contención. Conjunto de componentes del embalaje especificados por el autor del diseño como destinados a contener los materiales
radiactivos durante el transporte.
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7.2 REQUISITOS RELATIVOS A TOIlOS Ll)S EMBALAJES y BULTOS

'7.2.1 Normas relativas a las caradtrlstwas fundon.l"
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Las normas relativas a las características funcionales de bultos y embalajes. en 10 que se refiere a la conservación de la integridad de la
contención y del blindaje, dependen de la cantidad y tipo de materiales radiactivos transportados. Las normas relativas a las caracterfsticas
funcionales se graduan para tener en cuenla Inscondiciones de transporte carac,I~(izadas por los siguientes niveles de severidad:

condiciones que es probable se den en el transporte rutinario (condidones foil! incidentes);

condiciones normales de transporte (pequeños percances); y

condiciones de accidente durante el transporte.

Las normas relativas a las caracterJstica!l funcionales comprenden requisit04 de diseilo y de ensayo. Cada bulto deberá clasificarse como se
indica a continuación:

a) Bulto exceptuado es un embalaje que <:ontief)e maleriales radiactivos (véase 1" ParteZ;1.9) que está diseñado de modo que cumpla los
requisitos generales expuestOS en 1.2.2 a) a i). '

b) 1) Bulto indmlrial del TillO 1 es un embalaje o conjencdor que conticne,nmtC'rinlt~nAE u objelos contaminado~en la superficie (OCS)
(véase la Parle 2;7.3 Ó 7.' yr., Pade 3;9,2.5Jquc está úbciiadotkntouo quctumpla losrequisilos ,generales expuestos en 7.2.2.

2) Bulto industrial del Tipo 2 es un embalaje contenedor que conHene materiales BAE u OCS (véase la Parte 2;7.3 Ó 7.5 y la
Parte 3;9.2.5). que está disda.lJode modo que cumpla los requisifmge"etales expuestos en 7.2.2 Y. además, los siguientes
requisitos específicos -re1atívos ,al diseño:

A) en el caso de bultos. véase 1.3.2;

B) en el caso de contenedores, véase 1.J.4.

3) Bulto industrial del Tipo 3 es~n embalaje o coritenedor que contiene materiales BAE u OCS (véase la Parte 2;7.3 Ó 7.5 y la
Parte 3;9.2.5), que está diseilauode modo que cumpla los requisitos generlÍtes expuestos en 7.2.2 Y. además, los siguientes
requisitos especificos' relativos' al diseño:

A) en el caso de bultos, véase 1.3.3;

B) en el caso de contenedores, véase 1.3.4.

e) Bulto del Tipo A es un embalaje o contenedor que contiene una actividad de has,tael valor Al (si se trata de materiales radiactivos en
forma especial) o hasta el vaJor Az(si Iloson t~les materiales:>, y que está discñado de modo que cumpla los requisitos generales expuestos
en 7.2.2 y los requisitos especificos felaliiios al diseño de 7.4.

d) Bulto del Tipo B es un embalaje ocontenedorq~e conttene una actividad que puede ser superior al valor Al {si se trata de materiales
radiactivos en forma especial) a supc-tiOf' al vetor· Al (si no son tales m'teriales),y que está diseñado de modo que cumpla los requisitos
generales expuestos en 7.2.2 y losrequisitosespecfrtcos relativos al diseñó de 7~S. .

7.2.2 Requisitos g~nrnlt'5

a) El bulto se diseñará de manera que pueda manipularse y transponarse, con facilidat:l,y seguridad teniendo en cuenta su masa, volumen
y forma. Además, el bulto deberá diseñarse de modo que pueda sujetarse ,debidamente dentro de la aeronave.

b) El diseño será de naturaleza t¡¡1 que•. cli:alquier dispositivo de.enganche que. pu~JJevar el' bulto para izarlo. no fallará cuando se lo
utilice debidamente, y que, si se prOdujese el falfo de dicho dispositivo.- no surrir' menoscabo la capacidad del bulto para $alisfacer
otros requisitos de las presenles Instrucciones. En la evaluación se lendrán enCOcnta los coeficientes' de seguridad apropiados en
previsión. de maniobras de il3:miellto. brusco.

e) Los dispositivos de enganches y cualeSquiera otros que lleven los bultos en su suPerfi~íe exterior para las operaciones de izado, estarán
diseñados de manera que puedan soportar la malia total del bulto, de-,CClnformidacl.aKi los requisitos deb). o se podrán desmontar o
dejar inoperantes durante.el transpOrte.

d) En la medida de lo posible, las superficies e,~te:-nas del embalaje eslarán diseñada. y terminadas de modo que no tengan partes salientes
y que puedan desconlaminarse fácilmente.

e) En la medida de lo posiblt, la capa eXlernadel bulto ~ diseñará de manera que no recoja ni retenga el agua.

n Los elementos que durante el transporte se ai'iadan a los bultos y qu~no forme~ parte de éstos no deberán menoscabar su seguridad.

g) Los bultos deberán resistir los efectos de loda aceleración, vibmción ,c resonancia vibratoria que pueda produeirseen las condiciones
que es probable que se den duranteef transporte rutinario, sin que- dislnirtuyala. eficacia de los dispositivos de cierre de los diversos
recipienles ni se detc:riored bulto'cnsuconjuntó. En particular. lastucrca-s. los pern(J$Y otros dispositivos de sujeción estarán diseñados
de forma que no puedan aflojarsení soltanc accidenlalmente, nisiqnicradespués'de un uso repetido;

No/a. - En las no/as de introoun:írin tl fu Porte J se pmpordmta i"!ormeu:io,, sobre las vibradones en los aerono"es comercioles.

h) Los maleriales de que se componga dcmbal-aje. así como todo!' sus cOtnponelUtso estructuras, tendrán q-ueser risica y quimicamente
compatibles enlre si y con el contenido radiaC'ti~(}. Deberá. lenerSi: en cucnla sucomrmrlamiento bajo irradiación.

i) Todas las válvulas a través de las cualo> p.l<d. escapar <1 conlenido radiaetivo .e¡>fotegerán eontra la manipulación no autorizada.

j) La tcmpc:ratllra de las .upc:rrICIo> ....slbl.. de los bultos no exceder. de SO"C,COIIuna tempc:ratuTl ambiente de Jg·C, sin tener en
cuenta la irradiación solar.

--~~ l'!!llii••••ITI-r~
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k) Los bultos deberán estar diseñados de manera que no sufra menoscabo la integridad de la contención sí se exponen a temperaturas

ambiente comprendidas entre ~40"C y S5"C.

1) Los bultos que contengan materiales radiactivos en cilado liquido deberán ser capaces de resistir. sin que resulten fugas, una presión
inlerna que produzca una diferencia de presión no inferior a 95 kPa<

1.3 RF-QUISITOS RElATIVOS A LOS IIULTOS INDUSTRIALES

1.3.1 Requisitos relati\"os a los bultos industriales del Tipo I

Los bultos industriales del Tipo 1 deberán diseñarse de modo que cumplan los requisitos gcnerales,expucstos en 7.2.2 y la menor dimensión
total externa del bulto no será inferior a 100 mm.

7.3.1 Requisitos adicionales relalh'os a los bultos Industriales dtlTipo 2

Los bultos industriales del Tipo 2 se diseñarán de modo, Que cumplan los requisitosespecificados'eu.7.3.1 para los bultos industriales del
Tipo I y, además, si se someten a los ensayos especificados en 7.10,4 y 7.10.5 o a los ensayas especificados para el Grupo de embalaje IU en
el Capftulo 4, deben impedir: .

a} toda' pérdida o dispersión del contenido radiactiVO; y

b) toda pérdida de integridad de blindaje que proouz¡;a más de un 20OJo de aumento del nivd de radiación en cualquier superficie externa
del bulto.

7.J.J Requisilos adicionales relativos a los hultos induslriales dtlll,po 3

Lu,; bultos industriales del Tipo 3 se diseñarán de modo que cumplan los requisitos espec:ificadosen 7.3.1 para los bultos induslriales del
Tipo 1 y, además. los requisitos especificados en 7.4.1.

7.3.4 Requisilos alternath'os para. que los conlenedores pl,ledlln califlearse como
bulto industrial del Tipo 2, -O bullo induslrial del Tipo 3

Los conlenedores pueden utilizarse también como bultos indmtriaks de los Tipos 2 ó J, siempre qU,e:

a) satisfagan los requisitos especificados en 7,3,1 para los bultos industriales del Tipo 1; y

b) estén diseñados de conformidad con los requisitO,f, p.rescri(o~ el) el documento ISO 1496t14?78, "Series 1 Frcight Containers 
Specificalions aOO Testing - Par.t 1: General CargoColllainers". y de Olodo que. si sesomden a los ensayos prescritos en dicho
documento, no se produzca una pérdida de efecto de blindaje que origine un aumento superior al 20"70 en el l¡¡vel de radiación en
cualquier superficie exlerna de los contenedores.

1.4 REQUISITOS RELATIVOS A LOS BULTOS DEL Tiro A

í)

f)

e)

e)

g)

h)

j)

k)

d)

7.4.1 . Los bultos del Tipo A se diseñarán de modo Que cumplan los requisitos generalcsexpuestos :en7.2.2 y, además:

a) la menor dimensión lotal externa dd bulto no será inferior a lOO mm;

b) todo bulto llevará en su parle externa un precinto o seno que no se rompa fácilmente y que,mitntras permanezca intacto, sea prueba
de que el bulto DO ha sido abierto; ,

lodos los dispositivos para fijación del bulto estarán dJseñados de manera tal que. tanto en:c~~dicionesnormales como en condiciones
accidentales, las fuerzas actuantes en dichos dispositivos no disminuyan la capacidad del bullo'para cumplir los requis.itos de las presentes
Instrucciones.

al diseñar los bultos. se deberán lener en cuenta respecto de los componentes del embalaje laS temperaturas comprendidas enlre -40l>C
y 70°C. Deberá prestarse especial atención a las tClltpcr3H1ras de congelación; cuando el q:,ntcnido sea líquido, y al posible deterioro
de los materiales del embalaje dentro del (,.·-itado intervalo de temperaturas;

las técnicas de disefio. de construcción y fabricadón se ajustarán a las normas nadonales o interna-donales o a otras normas aceptables
para la autoridad compelenle;

el diseño comprenderá un sistema de contención firmemente cerrado, con un derre de scguriJadque no pueda abrir~e sin querer ni por
efecto de la presión que pueda desarrollarse en el itlterior del bulto;

los maleriales radiaclivos en forma espedal podrán considerarse como un componenle del sistema de contención;

si un sislema de conlención constituye una unidad separada del bulto. deberá poder cerrarse firmemente mediante un derre de seguridad
independiente de las demás part6 del embalaje;

en el diseño de todos los componentes del sislema decontención se tendrá present~, cuando. proceda, la descomposición radioHtica de
los Jfquidos y otros maleriales vulnerables y la generación de gases por reacción Química y radioHsis:

el sistema de contención deberá retener su contenida radiactivo aun cuando' la presión am1)ietjte desdenda hasta 25 kPa;

todas las válvulas que no sean las de alivio de la presión irán alojadas dentro de un re<;:eptáculo que retenga todo escape procedente
de la válvula;
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n)

7·7-4
1)

7.4.2

a)

b)

todo blindaje contra las radiaciones en el que vaya incorporado un componente del bulto. especificado como parte del sistema de
contención, estará diseftado de manera.Que resulte imposible que dicho componente se separe fortuitamente det blindaje. Si ~ste.y el

..componente incorporado constituyen una unidad separada. el blindaje deberá poder cerrarse firmemente con un cierre de segundad
. independiente de los demás elementos del embalaje;

m) en el diseño de un bulto que ha de- contener materiales radiactivos liquidas se deberá prever un saldo o exceso de volumen destinado
a acomodar tanto las variaciones de volumen del contenido debidas a cambiO$de temperatura. como a los efectos dinámicos y de
dinámica de llenado;

los bultos se digeRarán de manera tal que si se someten a los ensayos especificados en 7.10; puedan impedir:

1) toda pérdida de la integridad del blindaje que suponga más deun20lll. de aumento del p.ivel de radiación en cualquier superficie
exlerna del bulto; y

2) toda pérdida o dispersión del contenido radiactivo.

Además, los bultos del Tipo A disei\ados para contener liquidos deberán:

ser adecuados para cumplir las condiciones prescritas en 7.4.1 n), si los bultos se someten a los ensayos especificados en 7.11; Y

o bien:

1) estar provistos de material absorbente $uficiente para absorber el doble del volumen del contenido líquido. El material absorbente
ha de estar dispuesto de manera adecuada para que entreenconlaclo con 'el liquido en caso de escape; o

2) estar provistos de un sistema de contención constituido porcompooentes, primarios de contención interior y componentes
secundarioll de contención ex.terior diseñados de modo que se ascgnre la relención del contenido líquido en los componentes '
secundarios de contención exterior. incluso si se producen escapes en los,·eom,ponentes primarios de contención interior.

Sin embargo. no Se aplican los requisitos que figuran en b) en el caso de un bulto del Tipo 8. disefi-ado y aprobado para transportar líquidos.
que contenga los mismos Iiquidos con una actividad igual o inferior al límite de Al para efcontenido autorizado.

7.4,] Los bultos destinados á contener.gases.sin f;omprimir o comprimidos deberán. adem's.ser tales que hagan imposible la ~rdida o dispersión
del contenido radiactivo. si se somelena los ensayos especificados en 7.11. tos·bultos de$imados a conlener una cantidad de tritio no superior
a 40 TBq (1 000 Ci) o de ga~es nobles en estado,gaseoso en cantidad no sup~ior a A2.q~arán exceptuados de este requisito.

7.S REQUISITOS RELATIVOS A LOS BULTOS DEL TIPO B

7.S.1 Generalidades

Los bultos del Tipo B se diseñaran de modo que se ajusten a los requisitos esp«:ificados en 1.2.2 Y7.4.1 a) a n)I), a los de 7.S.2 Ó 7.5.3 para
los Tipos B(U) o B(M), según corresponda. Y. además. Jos requisitos espedficados en ala d) siguientes:

a) Los bultos se diseñarán de modo que. si se les somete a los ensayos cstipuladosert7.12.1 a 7.J2.4. conserven sus capacidades blindantes
en grado sufIciente tal que el nivel de'radiadÓn a I m de distancia de la· superficie'del bulto no exceda de 10 mSv/h (1 rem/h), con
el máximo contenido radiactivo para el que esté di~eñado el bulto.

b) Los bultos se disei\arán de modo que, en la!l condiciones ambientes. estipuladas más abajo, el calor generado en el interior del bulto
por su contenido -radiactivo no afectará desfavorablemente al buUo.bajo condiciones normales de transporte. como se demuestra
mediante los ensayos indicados en 7.10. de manera que el bulto deje. de cumplirlos requb:itos correspondientes en lo que hace a la
contención y al blindaje si se lo deja .bandona,do durante un periodo de una$lC'mana. Se prestará especial atención a los efectos del
calor que puedan:

1) alterar la disposición~ la forma geométrica o el estado físico del contenido radiactivo o, si los materiales radiactivos se enCUentran
encerrados en un recipiente o revestimiento (por ejemplo. elementos combustibles envainados). provocar la deformación o fusión
del recipiente, del material de revestimiento o del propio material radiaetivo;o

2) aminorar la eftcacia del embalaje por dilatación térmica diferencial o porftsuración o por fusión del material de blindaje contra
las radiaciones; o

3) en combinación con la humedad. acelerar la corrosión.

A los efectos de este apartado, se supondrá que la temperatura es de 38°C y que las (()Od:iciones de irrad:iación solar son las especificadas
en la Tabla 7-4.

Tabla , ..... - DaI05 relallvOlI al.lrradiadó."I.r

Fonna y posición de la super..rlC~

Superficies planas transportadas horizontalmente:
~base

- otras superfICies

Superficies planas no transportadas horizontalmente:
- eadalupeñtcie

Superficies curvas

lmzdi«ión solar pora
/2, /ro",. por dio (Wlm')

Nula
800

• Como .Ikmativa. se puede recurrir a una funrión sinusoidal. adoptMdotc un coeficiente de absordón y
despredindose los efectos de una posible reflexión proveniente de 101 objetos eomilUOS.

• ti ij,
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e) Los bullos provistos de protección lérmíca con ohjeto de satidaccr l{)~ rcqui"ltt's delcn<;ayo télínico ~pcdficadoen 7.12.J se diseñarán

de modo que IlIl Ilnltccdt\n COtlSl'rVe su {'ficaó;t "j ~t: ."¡'Illeten I~l" l'IIll.}'> a \ll\ l'lts"ytlS'C~,IlCt.:'ilkatllls l'U 7.to y 7.12.2:t) Y h) o
1.12.2 b) Y eJ, según proceda. Cualquier proh.'Cdún.dc C\lan"luralt'¡:a eH d {'xlt'ríor de ItlIib\lllt",c; no deberá perder su cfk-aL'ÜI en l.'tS
condiciones que comúnmente se dan en Ulla mallipulaclún ulranspOtlC rtllinafills. (Yen a('cid~les. y qlle no se simulltn en los cns¡¡yos
él que anles se alude: por ejemplo, por dcsgarramkuto, corte, arr:l.\lre. ;lhra"jón nnl;lllipul¡l\ión Orus¡,:a.

cJ) Los bultos se diseñarán de modo que si se le~somctc a:

l) los ensayo!; especificados en 7.10, la pérdúJa de contenido radii1\.'1iv() no sea superior a 10.6 Al por hora; y

2) los ensayos especificados en ? ,12.1, ? t 2.2 h), 7.12.3 y 7.12.4, Yel etlsayo cspcrifkadQ'QbÚ'n en 7.12.2 e), cuando el bulto tenga
una masa no superior a los 500 kg, \lna dCH:o;Ílhd gellerall10 '>lIP(,rfor a I 000 kg/m,l ba~ndOseen las dimcnsionC5 externa... y un
contenido radiactivo superi-or a f 000 Al' qtl:e no cl'>lé cOllStíwiJo por materiales ra<iiactivos en forma c.spedal, o bien en
7.12.2 a) para lodos los demás bulto.. , la perdida acurnulad,l de (OlHcnit.!tr radiacüvo~n un período de una scmana no sea
superior a 10 Al para el criptón-SS y a Al para Indos los: demá!o ladioHlldddo\.

Cuando se trate de mezclas de radionucleidos difctentes. ~e aplicar¡in las disposiciotlC<; de la Parte 2;1.7.2.4 a 2;7.7.2.6, salvo que para
el criptón 85 puede utilizarse un valor efeclivode Al igual-." 100 TRq (2 000 ei). Lncl C<\50 de; l),,-en la evaluadón l'>(, lcndrán en cucnta
los límites de conlarninadón externa especificados en la Parte :\;9,1.2 Y9.1..1.

7.5.2 Requbilos rrtath'os a los bullos del Hpo- B{lll

Los bultos del Tipo B(1I) cumplirán los requisitos espcdfitaflo5 en 7.5, I y, adcmas:

a) Los bultos para combustible nuclear irradiado mn actividad superior a JI 000 rBq (lI\1Ci)se~isetlaránde modo que. si se someten
al ensayo de inmersión .en agua especificado en 7.12.5, no sé' produzca la rOtura del sÜitemade contención.

b) La ohservancia de los limites admisibles para la liberJóón de activitlaJ no deberá dependtr~él empleo de filtros ni de un sistema
mecánico de refrigeración.

e) El bulto no llevará incorporado ningún sh1cma de al¡ ....j(juc la pre"ión del sj,St('nla de coi,teneión que pueda dar lugar al escape de
materiales radiactivos al medio ambiente en las condiciones de los en!'la)'üs cSj)CCifícadoseil7d() y 7.12.1 a 7.12.4.

d) Los bultos se diseftarán de manera que si ,..e encul.'ntran;¡ la prc(,íón nOlnl<l! de trabajo máxima y se someten a los ensayos especificados
en 7.10 Y 7.12.1 a 7.12.4. los niveles de las tensiones en el sistema <le COlltención no alcancen valores que afccten desfavorablemente
al bulto de modo que éste deje de cumplir 105 reqttjüto~ 3jllkahlcs.

e) Los bultos ~o tendrán una presión normill de trabajo rmixinl<l superior ;¡ una presión manométrica de 700 kPa.

1.5.3 Requh'Í/o1Jrelati"o'S a lus DlIlIos dl'1 Tipo B(M)

Los bultos del Tipo B(M) se ajustarán .a los r-equis.ilo\ relati\'o~alos bultos del Tipo Hespedficados tn 7.5.1, (on la excepción de Qtte, en
el caso de bultos destinados exclusivamente al transporte en cl-int¡;uordc ull dcterrnmado btad0 Q entre: Estados determinados. se pueden suponer,
siempre que se cuente con la aprobación de las nutt}fid¡Hk~ tOlllpetCnlC\ (ti: e~os [<¡{mios, (úllúidon-csuifttcIHl'S de las iodienda.s en 7,5.1 b). En
la medida de lo posible, se cumplirán los requisitos rdat¡ ...o~ a Jos hultos del Tipo U(U¡ C'spcdfi..:aoos en 1,5.2.

1.5.4 Aprobación dt' tos disenos de bultos deJ Tipu U

a) Todo disefto de bultos del Tipo B(U)deberá ser objeto de aprobación unilateral, .salvorl úisefto'de un bulto para sus1andas fisionables,
que ha de cumplir también los requisitos de 7.6.1 Y requerirá aprobación multilateral.

b) Todo diseño de bultos del Tipo B(M), deberá ser objclo de aprobación unilateral.

1.6 REQUtStTOS RELATIVOS A LOS nunos QUE CONTENGAN
StJSTANCIAS nSIONABLf-S

7.6.1 Salvo lo dispuesto en 7.6.2, los bultos que conl('ngan ~usHutciasfi,<;íonablcs 'ít' t1i:señar;:¡~lYutili:carán<tc modo que se ajmten a los requisitos
especificados en 7.6.3 a 7.6.9, así como a los especifkados en 1.:\. la 7.3.3, 7.4 y 7.5. según proceda. teniendo en cuenta fa naturaleza. aClividad
y forma del contenido.

7.6.2 Los bultos que satisfagan Uno de los requisitos d('a) a f) que figuran a continuación, están ex~~tuados de los requisitos espedri-caúos en
7:6.3 a 7.6.10 y de los demás requisitos de las presentes InslrucdonesQue sean de aplicadón:cspecificamente a sustancias fisionables; no obstante,
dIchos bultos se reglamentarán como bultos de materiales radiadrvm. no fisionables., según prúceda, y scajustarán a los requisito:; de las prescntes
ImtmecioReS, aplicables segun su naturaleza y propiedades r<tdiaL·tivas.

a) Los bultos que contengan, cada uno, un total 110 superior a 15 g de sustancias fisionablcs, siempre que la dimensión externa mínima
de cada bulto no sea inferior a lOO mm.

b) Los bultos que contengan soluciones o mezclas hidrogenadas homogeneas Que satisfagan las condiciones indicadas en fa Tabla 7-5.
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c) Los bultos que contegan uranio enriquecido en uranio-235 hasla un máximo de un lfJoen masa y con un contenido total de plutonio
y de uranio-2B de hasta unlOf. de la masa de uranio~235, ...iempre que las suslancias fisionablcs se encuentren homogéneamente
distribuidas por lodo el material. Además. si el uranlo-235 se halla presente en forma metálica. de óxido o de carburo. no deberá estar
dispuesto en forma de retlcuJo dentro del bulto.

d) Los bullos que no contengan más de!! g de suslandasJísl0nables en cualQlIier volUmen de 10 L. siempre que los matetiales radiactivos
esten contenidos en bullos que mantendrán la.s linütadoncs rc!alh'ar¡, a la distribución de las sustancias fisionables en las condiciones
que es probable se den durante el transpone rUlinario.

e) Los bultos cada uno de los cuales no conten.ganlás de I kg de plulonio en total, dercual no más de un 200;. en masa podrá consistir
en plutonio-239, plutonio-241 o cualquier comhirtación de anlbos radionuclcidOs.

n Los bultos que contengan soluciones liquidas de nitralo de uranilo cnriqli~ci@cn ura.,:iCJ-23S hasta un máximo de un 2"10 en masa, con
un' contenido 101al de pluton,io y uranio-233 qHe no eXt:eda de O,llJfo de la Ina~a de ijnl:ilío·235. y -con una razónatómíca mfnima del
nitrógeno al uranio (N/U) de 2.

Tahla 74 5.- Umitlldonrs hnpucstas a l~'!Wlllct0nts,1t

mezclas hidrugc-nadashcimoléneM de sust..ehu fisi....-.,

Pardmelros

u/x mínima·

Concentración máXima de
sustancias ftsionables (gIL)

Masa máxima (g) de sustancias
nsionables en un bulto
o medio de transporte

5200

5

O{fl.lquier otTilsu$londo fisionoble
(c(JJnprttUl~ IQS mezclas)

.~-.,-

5200

5

500

• Donde H/X es la razón dcl nt'lmcJo de altltll(~o¡ de hidr<lgel1oal Ill'tmero de álomos del nuclcido risiooablc.

.. Con un contenidotOl:l1 de plutonio y uranio-2B no 'iúpt"rior alt.,. de la masa de uranio-2J5.

7.6.3 Los bultos que contengan sustancias fisionahlcsse tranRportarán yalmacenarán de <:onfonni4ad con los controles pertinentes especifícados
en la Parte 5;2;9 y en la Parte 5;2.15.

7.6.4 Las sustancias- fisionabies se embalarán y expedirán de manera que se 'll(lntengalasubcriUcidad en las condidonesque es probable se den
durante el transporte normal y en caso de accidentes. Deberán tenerse en cuenta las' si&uientesposibilidades:

a) la penetración o el escape de agua de los bultos;

b) la disminución de la eficacia de loS moderadores o absorbentes neulrónk:os incluidos en los bultos;

e) la posible modificación de la disposición del contenido radiactivo, ya seadentn> del bUllO,o como consecuencia de un escape de sustancias
del mismo;

d) la disminución del espacio entre los bultos o entre las diversas partes deltorttenido radiactivo;

e) la inmersión de 105 bultos en agua o su hundimiento en la nieve; y

f) los posibles efectos de tos cambios de temperatura.

7.6.5 Los embalajes para sustancias fisionables se diseñarán de modo que, si se someten a los a'lSayos ·especirlCados en 7.10:

a) no se reduzca en más deiS.,. d volumen o cualquier espaciamienlo sobreeuya bascxa.aya evaluado el control de la criticidad nuclear
a los fines de 7.6.8 a) y la construcción del embalaje no permita la entrada, de uocubo de lOO mm; y

b) el agua no penetre ni escape de ninguna partedel bullo, a menos que. alOs:.efectmde7;fi.7.2 y 7.6.8. se haya supuesto la penetración
o el escape de agua de esa parte, en la cuantía óplima previsible; y ,

e) no se alteren ni la configurad(}n deLcontenido radiactivo, ní la promelria dclsistema deCOfllencjón de modo que se produzca un aumento
considerable de la multiplicación de neulroncs .

• ,,;1 ¡¡g.,
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Para los fines de la evaluación que figura en esta <;ubsct,:úón:

a) "intacto" significará el estado det bulto segun está disei'iado para ser presentado paraS\1 transporte;

b) por "dañado" se entenderá el estado en (ilU' sc cvahíc que se cm:unlTaria clbullo, oscltaya demostrado cxpcrimcntahncnte que se
encuentra. al someterlo a cualquiera de las siguientes combinaciones de ensayos, d-cbielldo elegirse la que Icsulle mas rigurosa:

1) los ensayos especificados en 7.10, scp¡i,<iOs de los ensayos especificil410S en 7:,t~.) a 7.12.3 Y completados C011 los ensayos
especificados en 7.12.6. El en~yo mecánico de 7.12.2 deberá ser el eslipulado en 7.5:: Id);

2) los ensayos especificados en 7.10 seguidO'i por el ensayo c'\pecilicado en 7.12.4.

7.6.7 Par. cada bullo aisladamente

7.6.7.1 Para determinar la subcritkídad de cada buho aisladamente, stsupondd: que el agllaP\Jc~e penetrar o escapar de todos los espacios
vacíos del bulto, comprendidos aquellos situados dcnt~(ldel $ÍsH~ma .de coolencióll. No Obstantc,sid diseño incluye características especiales que
impidan la penetración o el escape de agua en algunos de esos espacios vacios, indusocomo t.:onsecnencia de un errOJ hum"¡lIo, podrá suponerse
que no hay penetración ni escape en lo que respecta a tales espacios vacíos. btas características especiales deberán induir:

a) la presencia de barreras múltiples de gran eficada c(}'llrala penetradón o escape de agun, t;ada una de la cuales permanece estanca si
se daña el bulto (véase 7.6.6); un alto- grado de conttol de la calidad enlaelahora,,:ión y mantenimiento de los embalajes: y ensayos
especiales, que demuestren la estanqueidad de cada bullo nntes. de su expedición; (l

b) otras características a las que se haya concedido aprobación multilateral.

7.6.7.2 Cada bulto dañado o intacto deberá ser sllbcdtíco en la!; condiciones cspecincadas en 7.6.6y?6.7.1, teniendo en cuenta las características
risicas y químicas y cualquier cambio que pudiera operarse en enas cuando el bulto está dailado. y con las características de moderación y reflexión
que se especifican seguidamente:

a) Si el material se halla dentro del sistema de contención. El material di~pues:to:

J) en la configuración y moderación que den lugar a la máxima mulliplicación de neutrones; y

2) con una reflexión por agua de 200 mm de e>;pesor (o equivalente) que rodee dir~ta ycompletarnente el sistema de contención o
una reflexión mayor del sistema de contención que pueda producir el material circundante del embalaje; y. además,

b) Si uno parte cualquiera del materiall"Sc(lJ'ora del sistema de contención. Dicho materialdispuCSIO:

1) en la configuración y moderación que resulten en la máxima multiplícadón de n~lltrónes; y

2) con una reflexión por agua de 200 mm dc espcsor (o eq\livalente) que rodee direclay completamente al material.

7.6.8 Conjuntos ordt"nados d~ hnUus

Un conjunto ordenado de bultos deberá ser suOOítico. Se deberá ríjar un mímero"N" suponiendo que si los bultos se apilan sin que exista
nada entre ellos en cualquier disposición y el apilamiento está directamente rodeado por todos Sus lados por un renector consisteute en agua con
un espesor de 200 mm (o su equivalente-) se <:umpliráil las siguientes: condicion~:

a) un número igual a cinco veces "N" de bullos inta~tQs sin que exisla nada efllrt:' ellos., será subcritíco; y

b) un número igual al doble de "N" de bultos dañadüs Que tengan moderaCión por sustandas hidrogenadas enne bultos de manera que
resulte la máxima multiplicación de neutroOt'S, será suhcritil;:o.

7.6.9 UipÓlesis para' evaluar la sub("citiddad

Para evaluar la subcriticidad de las sustandas fisiona bies co MI configuración de transportel serán de aplicación los siguientes criterios:

a) la determinación de la suocriticidad de sUMandas físionables irradiadas TllI(:de b.asarse.en la experiencia real adquirida en materia de
irradiación, teniendo en cuenta variaciones significativas de la composición;

b) en el caso de sustancias fisionahles irradiadas, cuando 110 se disponga de nperienciapcrtinente se establecerán las siguientes hipótesis
para determinar la subcritiddad:

1) si su multiplicación de neutrones disminuye con la irradiadón, la sustancia ~e considerará como no irradiada;

2) si su multiplicación de neutrones aumenta con la irradiación, la sustancia se considerará como irradiada hasta el punto corres·
pondiente a la máxima multiplicación de neutrones; y

e) en el caso de sustancias fisionables no espedfkadas. tales como residuos y desechos recuperados, cuya composición fisionable, masa,
concentración, razón de moderación o densidad no se conozcan o no puedan delerminarse~ se establecerá la hipótesis para determinar
la subcriticidad de que cada parámetro desconocido tiene el valor que dé la máximainl.i1tipticación de neutrones en las condiciones
previsibles del transporle.

!,,i't',f!!}·f
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Todo diseño de bulto para sustancias fisionablc§ requiere aprobación multilateral.

7.7 MI'..ODOS DE ENSAYO

1.7.1 Se deberá demostrar que se cumplen las normaS fUl\donales estipuladas en cstaParte haciendo para cllo uso de cualquiera de los métodos
que se consignan a continuación o mediante una combinación de Jos mismos:

a) ejecución de ensayos con prototipos o tnll1::!<tra:\ del'etnhalajc. a reserva de <11IC el contenido dcl embalaje que se va a ensayar deberá
simular con la mayor fidelidad posible el grado previsto uc¡,:onlcnido rad~activo; asimismo. dicho embalaje a ser ensayado deberá
prepararse en la forma en que normalmente se prc::semc:.para ,el IranspOrté:;

b) referencia a demostradones anteriores sati..,raetorias de índole sllficientetrtente s~mejante;

e) ejecución de ensayos con modelos de esc.ata conveniente que incorporen 8l1UcUascaracterísticas que sean importantes en relación con
el elemento en estudio, siempre que la experiellda.pnictica haya dcmostrad9.quc los reSUll:ados de tales ensayos son apropiados a fines
de diseño. Cuando se utilice un modelo a escala, habrá de tenerse presente la necesidad de ajustar determinados parámetros de ensayo,
tales como el diámetro del penetrador o la t:arg.a de cfllnprc.'iiún; o

d) cálculo o argumentación razonada, cuando exista unconsc.'nso general de que-los métodos de cálculo y los parámetros utHiudos en los
mismos son confiables o conservadores.

7.7.2 Tras haber sometido a ensayos el prototipo o muestra, se utilizarán métodos ado;uados deellaluación para asegurarde que se han cumplido
los: requisitos de la presente sección, de conformidad con las normas funcionales y de aceptac:ió'l prescritas en 7.2 a 1.6.

1.1.3 Se examinarán todos los prototipos o muestras antes de someterlos a ensayo, ,3 fin de dé,lt:nninar y registrar posibles defectos o deterioros,
en particular:

a) las divergencias con respecto al diseño;

b) los defectos de construcción~

e) la corrosión u otros deterioros; y

d) la distorsión de las características de los componentes.

Se especificará claramente el sistema de contención del bulto. Las caracteristicas externas del espécimen se identificarán con toda claridad, a fin
de que sea fácil referirse a cualquier parte de él slmple y claramente.

7.8 ENSAYO DE LA INTEGlllDAD DEL StSTEMA DE CONTENCiÓN Y DEL BLINDAJE

7.8.1 Después de cualquiera de los ensayos pertinentes que se especifican en 7.10,1.11 y 7.12:

a) se determinarán y registrarán los defectos y deterioros;

b) se determinará si se ha conservado la integridad del sistema de contendón ydel blindaje en la medida exigida en 7.2 a 7.6 para el embalaje
objeto de ensayo; y

c) en el caso de bultos que contegan sustancias fisionahles, se determinará si son válidas 1.ls hipótesis establecidas en 1.6.4 a 7.6.8 relativas
a la configuración más reactiva y al grado de moderadón del contenido fi5'iQtlablc, de,cualquier material fugado, y de uno o más bultos.

7.9 BLANCO PAllA LOS ENSAVOS Ilt: CAÍDA

El blanco para los ensayos de caída especificados en 2;7.4.5 a) y 7,1.IOA, 7;7.11 al Y7;7.12,.2 consistirá en una superficie horizontal y plana
de naturaleza tal que cualquier incremento de su resisteneiaal desplazamiento o a )a deformación al producirse el impacto con el especimen no
dé lugar a un aumento significativo de los daños cxperitnentados por dicho espécimen.

7.10 ENSAVOS ENCAMINAIIOs A IJEMOSTllAll LA CAPACIllAD DE SOPOllTAR
LAS CONJ)JCIONf-S NORMALf-S IIE -fRANSPOIlTE

7.10.1 Esto.'i ensayos ~on: el ensayo de 81'persión con ag-ua, d ensayo ~c ("aidalilnc, dctt~y()dc apilamiento y d ensayo de penetración.
E~pecimenes de los bultm se someterán a los ensayos tic ciJída tibre.apilamíenlo-y, penetraCión,precedido cada uno de ellos de un ensayo de
aspersión con agua. Puede. utilizarse un espécimen paralooo'i los ensayos, siempu::quc se cumplan los requisitos de 7.10.2.

7.10.2 El intervalo de tiemp.o que medie entre la conclusión tIel ensaYo de aspers1l)n ~Qni\~y-el ensayo siguiente deberá ser tal que el agua
haya quedado embebida al maximo, sin que se produzca una desecación apreciable tlCl exlerinr delespédmen. A falta de toda prueba en contrario,
se adoptará un intervalo de do~ horas, en el caso de que la aspersión con agua se aplique simultáneamente desde cuatro dire~s. Ahora bien.
no deberá mediar intervalo de tiempo alguno si la aspersión ,,-"on agua se aplk-a (,,'unSL'CulÍvamentc desde cada una de las cuatro direcciones.

!in" a
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7.10.3 En:myo de' aspersión con 0RIIO, El csf1écimcll ~(' ~pmctHj 1I aspcr<¡ión con agua <IUC S.íllllllc la exposición a tilla lluvia de aproximadamente
SO mm por hora durante IIlIa hora, como mlnimu.

7.10.4 Ensayo de caida libre. Se dejará caer el csp6.:imt.'1l ~obrl' el blanco dl' manl'f.l que cxpl'lilllcnlc clllláximo dañtl por lo Que respecta a las
características de seguridad a ser ensayadas.

a) La altura de caída, medida enlre el punto inferior deJ espedmcn y la supcrfkiesupcrior del blanco. no será menor que la distancia
especificada en la Tabla 7-6 para la masa aplicable. El hlanco deht'r:\ ser d ddímdo en 7~9.

b) Cuando se trate de bttltos de sustancias fi;,;j(lnahlc~. afile.. de 1" caida linre aütcrlormcllleespcdfkada se dejará caer libremenle el bullo
desde una altura de 0.3 m sobre cada UIlO dI: sus \'érlke~ n, \i se ll'al<l de un hllllo cílin;Jtlto; sobre cada uno de los cuadrantes de ambos:
contornos circulares.

e) Cuando se trate de bultos paralelepípédicos re'languIM~~de carlón pre!l\;ado (\ de nlader~,(uya ma."" no ex.ceda de- 50 kg, se someterá
un espécimen por separado a un ensayo de caída libre "-obre cada UIJO de <;us vértices desde una altura de 0,3 m,

d) Cuando se Irate de bultos cilíndricos de cartón prens.adO cuya-masa no exceda de 100 kg.se-somelerá U11 espédmen por separado a un
ensayo de caída libre sobre cada uno de los I;:üadtan!es de ambo-scontornos circulares,desde una allura de 0,3 ill.

Tabla 7·6.- Altura de, caída libre para el ensayo de bultos
en 'Cundkio",s rmf'lnal~ de transporte

Maso del bullo (kf!,)

<5000
~5 000 a <10000
~10000 a <15 000

~15 000

Altura de caida /ihre(11I)

1,2
0.9
0,/\
0.3

7.10.5 Ensayo de apilamiento, A menos que la forma de-! embalnje impida realmente el apilamiento, el espécimen se someterá durante 24 horas
a una carga de compresión igual a la mayor de las ~igu¡enles:

a) la equivalente a 5 veces la masa real del bullo; y

b) la equivalente al producto de 13 kPa por el :hea de la rroyecdón vertical del ~ulto>

La carga se aplicará uniformemente sobre dos lados OpHC~lo~ del npétimen. uno de los cHaks {kberá ser la base soble la que normahnenlc descanse
el bulto.

7.10.6 Ensayo de pene/ración, El espécimen se colocará sohre unasuperfkie rígida, plana y horizontal que permanezca prácticamente inmóvil
mientras se esté reali7.iHldo el ensayo. Una barra, de 32 mni dt di¡11l1elro {'{lO el e'(!temo inferior hemjsJérico y una masa de 6 kg, se dejará caer,
dirigiendola convenientemente para que su eje longitudinill pcnn.¡mc/.ca vcftit'<.\l, sobre el cCl1l1o.de la ,parte más débil del espédmen, de manera
que, de penetrar lo suficiente, llegue hasta el sistcllIa de I.'OIlIO-lción. La hmra no ddlt'lá expc:r~f11,entar una delonnndón considerahle como
consecuencia de la ejecución del ensayo. La altura de caid.a de la varra. Ill{'dkla ('HIIC' suc-xlTemo'iriferiór y el punto de impaclo previslo en la
superficie superior del espécimen, será deLm.

7.11 ENSAyOS COMrl.EMI:NTARIOS rARA U¡S IIIJUOSIJEL TIro A
D1SEÑAllOS I'ARA ('(JNn:NER LÍQlJlUOS y (;ASES

Deberá someterse un espécimen o cspccimenes separado"" a cada uno de los ('m<lp)~ inJic3dos i1 continuación. a menos que se pueda dt'mostrar
que uno de \'stos ensayos es más riguro\o que el olr0 par(l d cspó:imcn de tJlIC ',1: lrale, en cuyo cáso se SQmelcfi\ un solo espécimen al ensayo
más riguroso.

a) Ensayo de caida libre. Deberá dejal se caer dcspécimen sohre,e! blanco de molllera que c:xpCt;mcnte el máximo daflo por lo que respecla
a la conlención. la altura de caída. medida etHrt.' ('1 extremo inferior dd csp-édmcn y la superficie supcrior dclblaneo, deberá ser de
9 m. El blanco deberá ser el definido en' 7.9_

b) Ensayo de penetroción. El espécimen deberá !illmerer"c al ensayo cspccific<ldo ('n 7.10.6, .con la excepción de que la altura de caída deberá
aumenlarse a 1,7 nI.

7.12 ENSAYOS ENCAMINAIlOS A rn;MOSTRAR I.A CAPACIIlA1IllE SOPORTAR
LAS CONIlKIONICS Ilt:ACClllt;Nn: IllJRANTEEL TRANSPORTE

7.12.1 El espécimen se someterá a los efectos acumulados de los en\ayo~ e\pecificadoj; en 7.12.2y 7.12.3, en dicho orden. Tras estos ensayos,
ya sea el mismo espécimen o un espécimen por separado se sometera a 105 cfertos de los ensayos de 'inmersión en agua especificados en 7.12.4
y, si procede, en 7.125.
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7,12.2 Ensayo mecdnico. El ensayo mecánico consistirá en tres ensayos de caída diferentes. Cada espécimen se someterá a las caídas aplicables
según se especifica en 7.5.1 d). El orden en que se sornel.a el cl¡pédmcn a las prucbasde caída deberá escogerse de manera tal que. tras la ejecución
del ensayo mecánico, los daños que experimente sean tales que den lugar a un cL'lfio máx.imo en el subsiguiente ensayo térinico:

al En la caída 1. se dejará caer el cspédmen sol1rc el blanco de manera que c:<perimentt!'J1 máximo daño; la ahura de caída. medida entre
el extremo inferior del espécimen y la superficie superior del blanco. será de 9 m. EI.otanco deberá tener las mismas caracteristicas que
el descrito en 7.9.

h) En la caída 2. el espécimen se dejará caer. lIe modo que eJiperimente 'el daño máximo, sobre ·lIna barra rlgidamente montada y
perpendicular al blanco. La altura de calda, medida entre el punto del espécimen eÍlque se pretende que se produzca el impaclo y la
superficie superior de la barra será de I Ol. La barra será m'lclza. de al~ro dulce., con una sección circular de 150 mm ± S mm de
diámelro, y de 200 mm de longitud, a menos que \lIta barra más larga pueda cau~·tr un daño mayor. en cuyo caso se empleará una barra
de longitud suficiente para causar el daño tmi:t:illlH. Ll supnfkic <;ttllchm tll' 1,1 barra sen\ plana y horizonlal, y sus bordcs serán
redondeados, con un radío no superior a 6 mm. El blanco en el que esté monJada la barra tendrá las mismas caracteríslicas que el descrito
en 7.9.

c) En la caída 3. el espécimen ~ somelerá a tUl CINI)'O de apla<;lalllienlO dil1all1ko colocán4010 sobre el blanco de modo que sufra el daño
máximo por la carda de una ma.'ioa de 5-oo){g des.dc una allum tic 9 m sobre el cspédmen. la masa consistirá en una placa maciza de
acero dulce de 1 m por I m. que caerá en posición horlwlllal. la allunl de caida semedírá entre la cara inferior de la placa y el punto
más alto del espécimen. El blanco sobre el que lepo~ el espécimen tendrá las mismM caracteristicas que el descrito en 7.9.

7.12.3 Ensa.llo térmico. Consistirá en la exposición del bullo a un fllego originado por la combustión en aire de un combustible hidrocarburado,
hallándose el espécimen totalmente rodeado por dicho fuego, a excepción de un sislerna sencillodesopo~te,y teniendo el fuego intensidad suficiente
y produciéndose en condiciones ambientales suficientemenle en reposo como para ukan/m "JI coefidente de emisión de. como minimo. 0.9, con
una lel1lpenUura medida de la llama de, como mínimo, 800" e, dnri1nll' un pcri~ldo tic JOihinUlos; podrá también aplicarse cualquier ensayo
lérmico en el cual se transmita al bulto un aporte térmico lotal cquivalcllIc. La fuente combustible tendrá una dimensión horizontal mínima de
I m y no se extenderá más de 3 In respecto a cualqllier sUJlclfit~ie c~lcrna del espcdmcn. hallándose situado éslc a I ID por encima de la superficie
de la fuente combustible. Una vez cesado el aporle externo de ,alor, no se cnfriará el espédmenartifieialmente. y se permitirá que prosiga cualquier
cmubuslión de S\lS matcril.llcs. A los efeclos de demostraóún. el wdkiclllC dc nblil.m:ión supcrfidal dcberá- ser o bien 0,8 o bien el valor que se
pueda demostrar tendrá el bulto si se expone a un fuego de las car3(lcrÍ);lic¡¡<¡ eSIxx:ificauas: Y el coeficiente de convección será el valor que el
diseñador pueda juslificar si el bullo fuere e"'puesto al fuego ~llccificaJo. Con respecto a las t..'Ondíciones iniciales para el ensayo térmico. la
demostración del cumplimiento se basará en la hipótesis de que el bullo ~tá en equilibrio a una temperatura ambiente de 38°C. Pueden despreciarse
los efeclos de la irradiación solar antes y durante los ensayos, pero deben tcncr~e en cuenta en I,a evaluación ulterior del comportamiento del bulto.

7.12.4 Ensoyo de inmer:sioll en aglla.EI espédmen se Sluncrgírá bajo UlUl ¡,;ulumna de agua 'de, como mínímo, 15 m durante un periodo no inFerior
a 8 horas en la posición que produzca el daño máximo. A los effi;tos de demoslración, se considerará que cumple dichas condiciones una presión
externa manométrica de, como mínimo, 150 kPa.

7.I2.S Ensayo de Inmersión en agua par, bullos destinados a contener (,OInbustibles nudeares irradiados

El espécimen se sumergirá bajo una columna de agua de, como mínimo, 200 m. durante un período no inferior a una hora. A los efectos de
demoslración. se considerará que cumple estas condiciones una presión exlerna manométrica de, como minimo, 2 MPa. .

7.12.6 Ensayo de innUració" de agua aplicable a los'bullos de sustancias fislonables

7.12.6.1 Quedan exceptuados de este ensayo los bulto~ para los que. a efectos de e"aluadóncQn arreglo a 7.6.6, 7.6.7 Y7.6.8, se haya supuesto
una penetración o un escape de agua en el grado que dé lug.ar <l la reaciividad m:bima.

7.12.6.2 Anles de someter el espécimen alen~ayo de infiltración de agua que se especifica a continuación, se lo someterá a los ensayos descritos
en 7.12.2 b) y 7.12.2 a) o cl, según se estipula en 7,5.1 d), y al ensayo espccifkado en 7.12.3.

7.12.6.3 El espédmen se sumergirá bajo una columna de agua de. como mínimo.{),9m, durante un período no inferior a g horas y en la posíción
en que sea de esperar una infiltración máxima. .

7.13 APROBACIONF.5 CONCEIlIllAS OE CONFORMIIlAO CON LAS E1!1CIONE:S OE 1967. IlE 1973 Y CON EL
TEXTO REVISAlJO DE 1973 (t;NMENIlAllO) nt:L Rt;GLAMENTO pARA EL TRANSPORTE

IlEL ORGANISMO INTERNACIONAL Ilt; ENt;IIGiA ATÓMICA (OlEA)

7.13.1 Los embalajCJi conslruidos segun un tli!lclio aprobado por la autoridad 1.:oIHIKh;nlc en virtud de las disposiciones de la edición de 1967
del Reglamento para el transpone del OlEA pueden continuar uliliz.ándose. a condición dcnLIcreciban aprobación multilateral. Se exigirá que
se ajusten a las presentes lnslrucciones las modificacione<; inlroducidas en el diseño de 10<; embalajes o en la naturaleza o canlidad del contenido
radiactivo autorizado que la autoridad compdcnte determine que afe\.1aralt!i18nifkativamenle a la seguridad. No se permitírán nuevas
construcciones de embalajes de este tipo. De conformidad con la dhlx>sidón de la Parle 4;2A.5 e), se asignará a cada embalaje un número de
serie que se marcará en su exterior.

ii
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7.1:1.2 los emhalaje!! fabricado51ic¡!lm un l!iscñollprühadn <lt' cnnlormid,ld conla\ di<;po~idonC'SdcIn edición de 197.1 y del ¡exto revisado dc
11)7.\ (cnl1lclH.llIdo) del Rc!~lalllt'lIl(l pura c1lraH\I'lllh: {Id OlLA (lllIhh,,';hla\ ('11 la nlil'iún {Ir jt)lo!lJ-191J(J Y <lnit"lion's <ll· 101<; IllSIItIl.:dollcs TCl:uicas
de la OACI) podrán continuar ulilizámlose ha¡;la d JI de dióCIllO-IT de 11Jl)~ Ik!-ptl(~" de esa fecha:

a) se requerirá aprobación mtdlílalcral; y

b) decollformidad con lasdisposkioncs dc la Purh' 4;2.4.51:), \1.' ,,,,¡gllará a ¡;ada crnbal;:ljl' un número de serie que se llHHcani en su exterior.

Se exigirá que se ajusten a las presentes InstruJ,x;ioncs la~ modHk¡ttionc.') introduódas en el úÍ\ci'lo de los embalajes o C'1 la llaluratCl.a o canlidad
del contenido radiactivo autorizado que la autoridad compclente d~~terminc qUt ak~-li\fán ~i~n¡fk;jtivaml'ntea la seguridad. Se exip:irá que todos
los cmbala.íes cuya construcción comience después del } 1 1.1" dii..-icmbrl' de 11)95 se aju'i-ttn a las [lreSCillcs Inslrucdoncs.

7.14 NOTIHCACIÜN y REGISTRO m: NÚMEROS OESt:RIE

Deberá informarse a la aUloridad competente del número de serie -de cada cmb¡¡laje fabricado según un diseño aprobado de conformidad con
7.5.4,7.6.10 Y1.13. La autoridad competente Ucvani tln registro de dkhm ntlmero<, de serie.
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CapítulQ 1

ENSAYOS DE CLASIFICACiÓN Y ASIGNACiÓN
DE GRUPOS DE EMBALAJE A LAS

SUSTANCIAS DE LA CLASE 4

1.1 SÓLIDOS FÁCILMENTE COMBUSTIBLES DE LA DIVISiÓN 4.\

Suple~~nlo del número 219

8·1·1

1.1.1 Protcdimltttto de claslfiueiÓR

El procedimiento expuesto en el diagrama de la Figura 8·1 debe utilizarse para clasificar los sólidos fácilmente combustibles de la División 4.•
y determinar el grupo de embalaje apropiado para la sustancia.

1. 1.1 Métodos de ensayo

1.1.2.1 Ensayo preliminar de selección

1.1.2.1.1 Se dispone la sustancia. en su forma comerdal. formando una banda continua o un reguero de polvo de unos 250 mm de largo
por 20 mm de ancho y 10 mm de ahurn, sobre una plancha soporte fría, impermeable y de baja conductividad térmica.

1.1.2.1.2 Se aplica la l1ama caliente (1 OOO....C de- temperatura mínima) de un m~hero de gas ($ mm de diámetro mínimo) a un e'ttremo
del reguero de polvo hasta que el polvo se inflame, o por un máximo de dós minutos lcinco minutos para los polvos o aleaciones de
metales). Habría que observar si la combustión se propaga a lo largo de 200 mm del reguero durante los dos minutos del ensayo (o durante
20 .minutos para los polvos metálicos).

1.1.2.1.3 Si la sustancia no se innama ni se propaga la combustión. ardiendo con llama oen rescoldo a lo largo de 200 mm del reguero
de polvo en el lapso de ensayo de dos minutos o de 20 minutos, la sustancia no deberfa clasificarse como sólido inOamable.

'1.1.2.1.4 Si la sustancia propaga la combustión a lo largo de 200 mm del reguero de pOlvo en menos de dos minutos o en menos de
20 minutos para los polvos metAlicos, deberá cumplirse el programa completo de ensayo expuesto a continuación.

1.1.2.2 Ensayo de la velocidad de combustión

1.1.2.2.1 Principio del método. La sustancia se coloca en su forma comerdal dentro de un molde, sin aplastarla. Se trata de inOamar
la muestra en las condiciones definidas a continuación y se mide el tlempo de combustión. Se humedece el montón más allá de la lona
en que se mide la velocidad de combustión y se toma· nota del efecto que eso produce sobre la propagación de la llama.

1.1.2.2.2 ProcM;m;ento

L 1.2.2.2.1 Preparación. La sustancia en polvlJ o gránulos. en su forma comercial. debe coJocarse en un molde, sin aplastarla. El molde
debe tener 230 mm de longitud y una sección traosversallriangular de 10 mm de altura y 20 mm de ~nchura en su parte interior. A ambos
lados del molde, en dirección longitudinal. se montan dos placas metálÍ(;as como limites laterales. que se e'ttienden 2 mm por endma del
borde superior de la sección transversal triangular (Figura 8-2). Se deja caer tres veces el molde desde una altura de 2 cm sobre una
superficie sólida. Se quitan Jos Umite:s laterales y se cofoca sobre el molde la plancha impermeable e incombustible de baja conductividad
térmica. se invierte el aparató y se quita el molde, Las sustancias en pasta deben extendersesPhre una superficie incombustible en forma
de cuerda de 250 mm de longitud con una sección transversal de 1 cm l aproximadamenté.'Debe utilizarse una fuente apropiada de
innamación, tal como una llama pequeña aun alambre ca,liente: a una temperatura mínima,de J OOO"C para encender el monlón en un
extremo. En caso de una sustancia sensibJea la humedad, el ensayo debe f1evatsc a caho lo .más rápido posible, una vez e'ttraida de su
recipiente.

1.1.2.2.2.2 Condiciones de ensayo

1.1.2.2.2,2.1 El montón debe colocarse en el campo de tiro de una campana exlraclura. La velocidad del aire debe ser !lufkiente para
evitar que 105 gases pasen al laboratorio y no debe variar durante: el emayo. Puede instalarse una pantalla en torno al aparato.
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Longitud del molde: 250 mm

Figura "'2.- Molde )' accesorios par. la prepar1tción del montón
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t .1.2.2.2.2.2 Debe añadirse al montón I mL de una solución humtdificante. de 30 a 40 mm detrás e la zona de 100 mm en que se ha
de medir el tiempo. La solución humidificanle debe aplicarse lota a gola sobre la arista superior. asegurándose de que se humedezca toda
la sección transversal del montón sin perder liquido por los costados. Ellfquidodtbeap1icarse:sobre la menor longitud posible del montón,
de modo que permita evitar pá'didas por los costados. Si es necesario utilizar uR'a,.ente bum:idificador porque el &lOa rueda por lo. costado!
del monlón. esa sU!ltaRcia no deber' contener, difUyent6 combustibles y la m~eria 8eti\l~ d4;'la solución humidificanle no deber' exceder
dell" en total. El agente puede verterse en un hueco de hasta 3 mm de proru~idad y Sl;Qmde di4metro en la parte: superior del montón.
La adición de una solución o agente humidificante no se aplica a los polvos metálicos.

1.1.2.2.2.2.3 Se Innama un extremo del montón. Una ve7. que el montón haya>:~'rdidohasUíte.s 80 mm. se mide la velocidad de combwtlón
durante los 100 mm siguientes. Debe Observarse si la zona humidificada detiene o no: la pro~aaciónde la llama. El ensayo debe ejecutarse
seis veces. utilizando cada vez una planchi fria limpia. salVo que se haya ob~vadoa:n~es,un resultado positivo.

1.1 SUSTANCIAS DE LA DIVISIPN 4.1

1.2.1 M~lodos de ens.yo pan las ""Kla, plrof6rkas

1.2.1.1 Mltodo de ensayo PflTa las sustoncias sdlidas

1.2.1.1.1 PTincipio del mltodo Y fJ1'f)Cf!dimiento. Deben verterse de I a 2 cm' de la sustancia·en polvo que se ha de ensayar. desde 1 m
de altura aproximadamente sobre una superficie incombustible y debe observarse si la sustanciase inOama durante la calda o antes de cinco
minutos de quedar asentada. Este ensayo debe repetirse seis veces o más. salvo que se obtenga antes un" resultado positivo.

1.2.1.2 Mltodo de ensayo paTa las sustancias liquidas

1.2.1.2.1 .Principio de/mltodo. Las sustancias liquidas se ensayan en dos pafles; en la'~e I se determina si la sustancia se innama al
aftadirla a un portador inerte y exP01lCf1a al aire. La Parte 11 se ejecuta si se obtiene untesu1tado negativo en la Parte 1. Mediante esta
segunda parte se determina si la sustancia mamusca o inRama unpapef de filtro.

1.2.1.2.2 Procedimiento

L1.1.2.2.1 Con respecto a la Parte 1: Debe Uenarse una taza de porcelana de:uno$ 10.. cJ'ltde diámetro con tierra de diatonteas o gel de
smce a la temperatura ambiente hasta una altura de S mm aproximadamente. Dében verterse unos S BlL dcl Uquido que se somete a ensayo
en la taza de porcelana preparada" y debe observarse sí la sustancia se inflama antes de cinco minutos. Este procedimiento debe repetirse
seis veces. salvo que se obtenga antes un resultado positivo.

1.2.1.2.2.2 Con respecto a la Parte 11: Debe verterse una muestra de ensayo de 0.5 mL c:on. una jeringa sobre un papel de filtro Whaunan
Num. 3 seco estriado. El ensa)'o debe ejecutarse a 25 ± 2°e y a una hume<la~ relativad<:. SO ± .5". Debe observarse si se inflama o
chamusca el papel de filtro antes de cinco minutos de haber vertido el líquido sometidO a ensayo. El ensayo debe repetirse tres veces. usando
cada vez un papel de filtro nuevo, salvo que se obtenga antes un resultado POisitívo.

1.1.1 Mftodo de t'''''.YO pal1llas sustancias sutteptibles de a..lCiódeatullento

1.2.2.1 Principio del método

Deben mantenerse muestras cúbicas de 2.5 cm y 10 cm de lado a temperatura constante durante 24 horas y debe observarse si la temperatura
de la muestra excede de 200°C.

Nota.- El método €k pnsayo a una versión modiJit:ada d~1 enS(lYO en jaula di! BQwts~Cam(!ron, que es un mitorlo de ensayo de autOCQ/enta~
miento aplicado al carbón.

1.2.2.2 Equipo de ensayo

1.2.2.2.1 Para el ensayo debe utilizarse el equipo descrito en 1.2.2.2.2 a 1.2.2.2.4.

1.2.2.2.2 HOTno. Un horno de convección de aire caliente con un volumen interior de mbde 9 L Yque permita controlar la temperatura
interna a 140 ± 2°C.

1.2.2.2.3 Recipiente paro la muestra. Rejillas cúbicas para las muestras de 2,S cm y 10 cm de lado. de tela de acero inoxidable con una
trama de ormclos de 0.053 mm, abierta$. por su parte superior. Cada recípie,.tt debe colocarse en otra rejilla cúbica confeccionada con
tela de acero inoxidable que tenia una trama de orificios de 0.595 mm. un pt)CQ más gra~que el recipiente de la muestra. de modo que
el recipiente encaje en esa rejilla. Debe instaiarse además otra rejilla confeccio~ COn tda:d:eacero inoxidable con una trama de orificios
de 0,.595 mm y que mida 15 por 2S cm, en laque se depositará la primera rejilla protectora.

1.2.2.2.4 Medición dI! la temperatuTo. Termocuplas de cromel·alumel de 0.3 mm dedi~metro. Debe colocarse una termocupla en el centro
de la muestra y la otra entre el recipiente de la muestra y la pared del horno.' Las temperaturas deben medirse constantemente.

1i' !i :11.1 'ff'
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1.2.2.3 Procedimiento

1.2.2.3.1 Preparación. El recipiente de la muestra debe Uenarse al ras con la mues,tra en poJ~o o en gránulos en la forma en que se ha
de transportar y el recipiente debe sacudirse varias vttes. Si la muestra se asienta, debe aiíadirse más. Si la muestra queda apitada, debe
nivelarse al ras. El recipiente debe colocarse dentro de la primera rejíUa protectora y colgarse en el centro dc1 horno. junto con la segunda
rejilla de acero inoxidable. que debe quedar en una posición apropiada para evitar 1m cfcétos: de las corrienles de aire.

1.2.2.3.2 Condiciones del emrayo. La temperatura del horno debe elevarse a 140"C y mante~erse así por 24 noras. Debe registrarse la
temperatura de la muestra. El primer ensayo debe reanzarse con una mue,tra .:úbica.de 10 col.,Qtben hacerse observaciones para determinar
si se produce la combustión espontánea o si la tetnpel~turade la mue~tra excede,dc 200"c."Sise obtienen resultados negativos, ya no es
ne«sario otro ensayo. Sí se obtienen resultados positivo!; debe p.rocederse a un segundo ensayo con una muestra cúbica de 2,5 cm a fin
de determinar los dalas para la asignación del grupo de embalaje.

1.3 SUSTANCIAS DE LA IlIVISI(ÍN 4.3

1.3.1 Gentr.lidadc~

Este método de ensayo se utiliza para determinar si en contacto con el 31tua una 5ustancia reacciona l:miticndo una cantidad peligrosa de gases
inflamables. El método de ensayo puede aplicarse tanto a sustancias sólid;:¡s como liquidas. No c~aplicahle a las suslancias piroftlricas.

1.3.2 Prindpio del rntlodo

Salvo en los casos en Que se aplica 1.3.1.4, la sustancia debe SOIDetcrSt ;¡ ensayo en.su forma ¡;omcrcial, a la temperatura ambiente (ZO"C).
poniéndola en contacto con el agua. Si en cualquitr momento se produce la innamación espontánea dd gas, no es.l1eccsario proceder a otro ensayo.

1.3.3 Procedimil'ntu

1.3.3.1 I;>ebe colocarse una pequeña cantidad (aproximadamente unos 2 mm ti" ói.il1ltlru) .,.,: Ll 5ustau,da que se somele a ensayo en una cubeta
de agua destilada a 20"C. Debe observarse si se desprende algún gas y si '': p Jo..::!:: inflamaciúnCSPQhtánea del gas.

1,3.3.2 Debe colocarse una pequeña cantidad de la sustancia que se somete a -'sa\r) ("11"1 e ,j,:l;ldamente; unos 2 mm de diámetrQ) en el centro
de un papel de filtro que note en forma plana sobre la superficie de agua destilada ¿l 20°C en una cápsula de evapopr de 100 mm de diámetro.
Debe observarse si se desprende algún gas y si se produce la inflamación espoH.lant::t del gas.

Nota.- El papel de filtro es para mantener la sUJtlmcia en un solo sitio, siwacidrr en ia que resulta más probable /0 inflamación espontáneo
de cualquier gas.

1.3,3.3 Debe apilarse la sustancia que se somete a ensay/), t'n un montón de ;lpT'..... ¡D\aÓalllCnlC 2 en¡ Je flhura y 3 -cm de diámetro, con una muesca
en la parte superior. Deben verterse en ese hueco algunasgola~ de agua. Dd·{ (lb: crvarsC' sí ';1· desprende algún gas- y si se produce inflamación
espontánea.

1,3.3.4 En los casos de sustancias sólidas en que má~ de lllJe de la masa tot]! est;' constituida por partículas de < 500 ¡,Am de diámetro, o si la
sustaIlcia esfriable. toda la muestra debe molerse para.convettírla en polvo antes dd ensaYo, prevtendola reducción de tamaño de las partículas·

""durante la manipulación y el transporte. El ensayo debe repetirse tres vece$-, Debe ~atganc de agua Un embudo gotero y pesarse y colocarse en
una redoma cónica la cantidad suficiente de la sustancia, hasta un máximo de 25 g, para producir de 100 a 250 cm' de gas, Ikbe abrirse la espita
del embudo gotero para que el agua penetre en, la redoQl"': y ponerse:.el1 marcha el cronórnetro. El 'Votu~en de gas desprendido debe medirse por
cualquier medio apropiado. Debe anotarse el tiempo que tarda en emanar todo el gas y. sh:s posible. efe<;tuar mediciones intermedias. La velocidad
de emanación del gas debe calcularse durante siete horas. a intervalos- de Ilna hora. Si la velocidad de emanación es errática o aumenta después
de siete horas. el tiempo de medición debe ampliarse hasta un máximo de cinco días. El emayo de tinco dfas- debe interrumpirse si la velocidad
de emanación se mantiene constante o disminuye gradualmente y sí se han establecido datos suficientes romo para asignar un grupo de embalaje
o para determinar si la sustancia no pertenece a laDivisián 4.3, Si no se conoce la naturale14 quimica delgas, deberá ensayarse su inflamabilidad.

-----~·r
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Capítulo 2

ENSAYO DE CLASIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN
DE GRUPOS DE EMBALAJE A LAS

SUSTANCIAS SÓLIDAS DE LA DIVISIÓN 5.1

2. t INTRODUCCIÓN

Este método de ensayo está destinado a medir la posibilidad de que una sustancia sólida aumente la velocidad o la intensidad de combustión
de una sustancia combustible cuando ambas se mezclan por completo. Debe procederse a dos ensayos por cada sustancia 9ue haya que evaluar,
uno con parles iguales, en masa, de la muestra y de serrín)' otro e-n uoa relación. en masa, deeuatto partes de muestra por una parte de serrín.
Las características de combustión de cada mezda deben compararse con la relación normal pOr partes iluales. en masa, de persulfato amónico.

2.2 PROCEDIMIENTO

2.2.1 Como sustancias de referencia se utilizan el persuUato amónico. el perclorato potásico y el bromato potásico. Estas sustancias de referencia
deben pasar por un tamiz de malla inferior a 0.3 mm y no deben molerse. Deben secarse a 65°C por 12 horas y mantenerse en un secador mientras
sea necesario.

2.2.2 Como material combustible debe usarse en el ensayo serrIn de madera blanda que debe pasar por un tamiz de malla inferior a 1,6 mm
y contener menos deiS.,., en masa, de agua. En C8so·necesario, debe formarse una capa de serrín de menos de 25 mm de espesor, secarse a 105°C
por cuatro horas y mantenerse en un secador mientras sea necesario.

2.2.3 Debe prepararse una mezcla de 30 g ± O, t g de la sustancia de referencia y scrrín de madera. se: preparlin dos mezclas de 30 g ± 0,1 g,
una de partes iguales en masa, del material sometido a ensayo, en el tamanño de partículas en que se ha de transportar, y serrín de madera, y
otra en proporción de cuatro partes por una. Cada una de las mezclas debe mezclarse mec:\nicamentelo más posible sin esfuerzo excesivo.

2.2.4 El ensayo debe llevarse a cabo en el campo de tuo de un extractor o en un SitiO eqUipa, 1 por ventilador. Las condiciones de ensayo,all
la presión atmosfúica normal, deben ser:

«
temperatura 20°C ± S"C •
humedad relativa 50% ± 10%

2.2.5 CQncada una de las mezclas debe formarse un montÓn cónico de aproximadamente 70 mm de diámetro en la base y 60 mm de altura,
sobre una superficie fria, impermeable. de baja conductividad térmica. Debe provOl:ar~ la inflamación mediante un alambre de metal inerte en
forma de anUla circular de 40 mm de diámetro colocado dentro del material. a 1 mm por encima de la superficie de ensayo. El alambre se caJienta
eléctricamente a I 600°C hasta que puedan observarse las primeras señales de combustión, o resulte evidente que no puede innamarse. En el
momento de detectarse la combustión se apaga la energfa eléctrica.

2.2.6 Debe registrarse el tiempo que tarda cada mezcla en arder desde las primeras señales visibles de combustión hasta la terminación de toda
reacción (es decir, humo. llama. incandescencia).

2.2.7 El ensayo debe repetirse tres veces para cada una de las proporciones de mezcla.
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DISPOSICIONES RELATIVAS
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Capítulo 1

DISPOSICIONES PARA MERCANCíAS PELIGROSAS
TRANSPORTADAS POR LOS PASAJEROS O LA TRIPULACIÓN

Partes de este capítulo resultan afectadas por la lliscrepanciaestataI eH 2;
véase la Tabla A-/

J.I Salvo Que se estipule de otro modo en 1.2, los pasajcro~ y los miembros de la tripuladon nO'l)O(irán transportar m~rcandas peligrosas. ni
como equipaje de manco facturado ni consigo.lounatetines. de seguridad' que contengan mercancflls peligrosas. por ejemplo, pilas de litio o
material pirotécnico, están totalmente prohibidos; véase la enlrada L'Orrespondicnte cola Tabla 2·14:.

1.2 Las disposiciones conteni.da.'i en estas Instrucciones no se aplican a los siguientes obJcloscuando éstos son transportados por los pasajeros
o miembros de la tripulación: .

a) las bebidas alcohólicas que no excedan del 70010, en volumen, de alcohol, cuando eslén envasadas en recipientes de menos de 5 L;

b) los artlculos medicinales o de tocador no radiadivos (incluso aerosoles). También los aerosoles que no presenten riesgos secundarios,
para uso deportivo o doméstico, exclusivamente cuando se Iransporten COrno equipaje fadurado. La cantidad neta total de todos esos
artIculos que lleva cada persona no excederá de 2 kg o 2 L Yla cantidad neta de cada artículo no excederá de 0,5 kg o 0,5 L. Se entiende
que el término "articulos medicinales o de tocador (incluso aerosoles)" incluye artículosque contengan alcoholes, tales como los
acondicionadores para el cabello en pulverizador. perfumes., colonias y medicamentos;

c) con autorización previa del (de los) explotador(es), los pequeño$ cilindros de oxigeno gaseoso o de aire, de uso medicinal;

d) los pequeños cilindros de diÓx.ido de carbono empicados para activar las extremidades nrtificiales mecánicas. ni los cilindros de repUeslos
del mismo tamaño necesarios para asegurar una provisión suficiente para todn la duración del viaje;

e) con autorización previa del (de las) explotador(es), y sólo como equipaje factmado, los cafluchos de uso deportivo, debidamente
envasados en sus cajas incluidos CIlla División I.4S. en cantidades que no excedan de 5 kg de masa bruta por persona para su propio
uso, exceplo las municiones COn proyectiles explosivos o incendiarios. No deben combinarse en. uno o más bullos las cantidades
permitidas a más de una persona;

f) el hielo seco en cantidades que no excedan de 2 kg por persona, ruando se emplee para empacar mercancías perecederas que vayan en
el equipaje de mano, y a condición de que el bulto tenga un dispositivo de escape del dióxido de carbono:

- en el equipaje de mano; o

- en el equipaje facturado, con la aprobación del (de los) explotador(es);

g) cerillas de seguridad o un encendedor para uso personal del viajero que este lleve con<,igo. Sin embargo. no está permitido llevar consigo
encendedores de combustible liquido no absorbido (que no sea gas licuado), ni combustible o cargas para mecheros, ni como equipaje
facturado ni como equipaje de mano;

h) los marcapasos cardiacos u otros dispositivos que contengan radioisólOPOS, indllido~ los qtle funcionan con pilas de litio, implantados
en una persona, ni 1m; radiofánnacos que COnll'llB<l el currpO d.c llna persona tomo consecuencia de tratamientos medicos;

i) previa aprobación del explotador °explotof<', la' ,¡IIa; de ruedas u olm, ayuda, ",o!rices equipada> con acmnul.dores inderramable>
(véanse la Instrucción de embalaje 800 y la Disposición e...pecial A67), acaneados como-eQ.uipaje facturado, siempre Qlle el acumulador
esté desconectado, sus bornes estén aislados p:lfa prevenir cortocircuitos accidentales y el ,acumulador este dehidamente afianzado a la
silla de ruedas o ayuda motriz;

j) previa aprobación del ex.plotador o explntadores, las sillas de ruedas, ti otras ayudas motrices equipada~ enn acumuladores derramables
acarreadas como equipaje facturado, con tal que la silla de ruedas O ayuda molríl pueda cargarse, estibarse, afíanzarsc y descargarse
siempre en la posición vertical y que el acumulador esle desconectado, sus oornes estén aislados para prevenir cortocircuitos accidentales
y el acumulador esté debidamente afíanlado a la silla de ruedas o ayuda motriz.. Si la sH1a·de ruedas o ayuda motriz no puede cargarse,
estibarse, afianzarse ni descargarse siempre en la posición vertical, el acumulador deberá-separarse de la .~iIIa de ruélias o ayuda motriz
y ésta puede entonces transportarse sin restrkdón alguna eonm equipaje fal1uraúo. El acumulador, una Vel. sacado de la silla o ayuda,
liene que transportarse en embalajes Que sean resistenles y rígidos, de la manera siguie.file:

J) los embalajes tienen que ser eMancos, inaltrrablcs al electrólito y estar protegidos contra todo movimiento violento, afianzados
en tarimas o colocados en compartimientos de carga en los que haya medios apropiados para afianzarlos (excluyendo amarrarlos
con la carga o el equipaje) ·utilizando para dIo tirantes, sopunes o ganc.llOs;

2) . los acumuladores tienen que ir protegidos contra los cortocircuitos, ir afianzados verticalmente en embalajes y rodeados de material
absorbente, compatible y en cantidad suficiente para absorber la lotalidad del Jíquido contenido; y
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3) esos embalajes tienen que ir marcado.,> "Acumulador de elcrtrólilo líquido para smas de ruedas" o "Acumulador de electrólito
Uquido para ayudas motrices" y llevar lA c1itltlCla de sllstallci'l~ (.'(lrrnSiVlls (Figura 4.19). md como la etiqueta indicadora de la
posición relativa dcl bulto (Figura 4-23).

El piloto alll)llndo liene que tener conocimientu lld plinto donde está estibada cada silla de ruedas o ayuda motriz que IIcve instalado
el Acumulador y, si se ha sacado éste, ellup;ar donde- c~té empac.lt!o Clllt:lllllulndor.

Se recomienda quc los pasajeros hagan aneldo'> por anlidpado con el explotador, y también que los acumuladores. a lOenos que sean
e inderramables lleven, .~iempre que sea posible, tapas de ventilación que dificulten los derrames.

k) rizadores catalíticos. para el cahellQ. que cQfllcngan algún gas hidrot:arhlUO, 5010 unquntdad por persona, con tal que estén enfundados
con una cubierta de seguridad que cubra el el<::mcllto caléfact(lt. No deherán transportarse las cargas de gas para esos rizadores;

1) con aprobación del explotador o explotadorcs~ y "clusivamentc como equipaje de mano. un barómetro de mercurio transportado por
un represenlante del servicio meleQrológico eslafalu organismo oficial similar. El ba'rótnetro deberá ir' empacado en un embalaje exterior
resistente. con revestimiento interior sellado o ptov'¡sto de un saco de material resistente a prueba de fugas e impermeable al mercurio.
que impedirá que éste se salga del bulto independientemente de la posición en que se encuentre. Debe informarse al comandante que
se transportan esos barómetros;

m) con aprobación del explotador o explotadores, un pequeño cilindro de dióxidQ de carbono por persona colocado en un chaleco salvavidas
autoinflable. con un ·cartucho de repuesto;

n) con aprobación del explotador o explotadores, los obietos fuente de calor (es decir, equipos que funcionan a pilas y que. de ser activados
accidentalmente. generan un calor extremo y pueden causar un incendio, tales eomolínternas submarinas o equipo para soldar) pueden
transportarse únicamente en el equipaje de mano, El elemento que genera calor o la fuentt de energía deben retirarse para evitar que
se produzca un funcionamiento involuntario duta:nte el transporle;

o) con aprobación del explotador o explotadores, y únicamente como embalaje facturado. un generador de oxígeno pequefto para uso
personal, uno por persona. que se ajuste a los siguientes requisitos:

1) el generador. sin su embalaje, debe ser .capaz de superar un ensayo de caida desde 1,8 m sobre una superficie rilida. que no sea
elástica, plana y horizontal. en la posición que más probablemente pueda causar daños; sin pérdida de su contenido y sin que entre
en funcionamiento;

2) el generador debe estar equipado con un dispositivo de activación que cuente como mínimo con dos medios positivos de impedir
que funcione involuntariamente¡ y

3) cuando se lo haga funcionar a una temperatura de 20°C. la temperalura de cualquiera de las superficies expuestas no debe exceder
de 100°C.

4) el generador debe estar contenido en el embalaje original del fabricante.
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Capítulo 2

OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS PASAJI<~ROS

1_1 INt'ORMACIÓN A LOS PASAJt:ROS

2.1. t Todo explotador deberá asegurarse de que la información se difunda de tal manera qlte los pasajeros sepan qué clase de mercancías está
prohibido transportar a bordo de aeronaves.

Como mfnimo, esto tiene que consistir en:

a) avisos, en número sufICiente. colocados prominentemente en cada puesto aeroportuario en. que el explotador venda pasajes. facture el
equipaje y tenga salas de espera para Jos pasajeros de embarque y áreas de ret'ogida de equipaje; y

b) información con el bUfete expedido al pasajero.

2.1.2 Los Estados deberán asegurar que tos exploladore.. y toda olra J1ersona, organización o c-mpresa involucrada suministren a los pasajeros
la información especificada en 2.1.1.

1.1 PROCEIlIMIt:NTOS DE REn:PCJlJN DE PASAU:ROS

2.2.1 El personal de los explotadores encargado de la recepción deberá haber redbida la capacitación adecuada que le permita identificar y
detectar mercancías peligrosas transportadas por los pasajeros. que no estén comprendidas en 1.2.

2.2.2 El personal de control deberá pedirle al pa'lajcro que confirme el contenido de cualquier artículo sospechoso de contener mercancías
peligrosas. La experiencia ha demostrado que muchos- anícufos. al parecer inocuos. pueden, !tin embargo. contener mercancías peligrosas, por
ejemplo:

Aparatos dentales

Aparatos accionados eléctricamente
(sillas de ruedas, cortadores de
césped. carretillas de golf. etc.)

Aparatos respiratorios

Aparejos para acampada

Cajas de herramientas

Cilindros

Embrione5 congelados

Enseres doméstlcos

Equipaje de pasajeros

Equipo de buceo

Equipo eléc~rico

Pueden incluir productos químico:) peligrosos tales como resinas o disolventes

Pueden contener acumuladores de electrólito líquido

Pueden incluir botellas de oxígeno o de aire comprimido

Pueden contener gas inflamable. liquido innamable. cerillas u otras mercancías
peligrosas

Pueden contener explosivos (remaches), gases comprimidos O aerosoles, gases
innamables (cilindros debulano), adhesivos o pinturas innamables, líquidos
corrosivos, elc.

Pueden contener gas comprimido

Pueden requerir el empleo de nittógeno líquido

Pueden contener maleriales peligrosos como pinturas, aeror.oles, polvo de
blanquear, el(:,

Pucde contener Hqnidos domésticos inOamables, limpiadores corrosivos para
hornos o para limpieza en 5«'0, repuestos para encendedores de gas o líquidos
inflamables o bolellas rara estufas o cocinas de campamento, cerillas, polvos para
blanquear, aerosoles, ele

Puede comprender lámparas de alta intensidad, que pueden generar un calor
extremadamente fuerte al hacérselas funcionar en el aire. Para transportarlas de
manera segura, hay que d«conectar la bombilla o la pila

Puede conlenermatcriales magnetizados, mercurio en cajas de interruptores, tubos
electrónicos o acumuladores de electrólito líquido

~_._,.._-.....,---
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Equipo expedicionario

Equipos de competición automovilística
o motocicUstica

Equipos de laboratorio/ensayo

Equipos de minería. y perforación

Equipos de reparación

Equipos fotográficos

Frigorfrlcos

Fruta o verdura congelada

Instrumentos

Interruptores en equipos o
instrumentos eléctricos

Juguetes

Liquido criogénico

Muestras de ensayo

Muestras paTa diagnóstico

Piezas de respuesto para automotores
(automóviles. motocicletas y
ciclomotores)

Piezas de repuesto para maquinaria

Productos farmacéuticos

Productos qufmicos

Productos qufmicos para piscinas

semen de toro

Suministros médicos

Vaeunas

Boletín Oficial del Estado

Puede contener explosivos (bengalas), IIquidos inflamables (gasolina), 885 inf1a~

mable (garrafas de campamento) U otras mercancías peligrosas

Pueden contener aerosoles inflamables, nitrornetano u olr05 aditivos para gasolina.
o acumuladores de electrólito liquido

Pueden contener productos químicos peligrosos

Pueden contener explosivos yIu Olras mercancías peligrosas

Pueden contener materiales peligrosos (adhesivos, pintura de celulosa. peróxidos
orgánicos, disolventes. ele.)

Pueden contener productos químicos peligrosos

Pueden contener gases o liquidos peligrosos

Puede estar empaquetada con hielo seco (dióxido de carbono sólido)

Pueden conlener barómetros, manómetros. interruptores de mercurio. tubos
rectificadores. termómetros. etc., que ~ntenga-n mercurio

Pueden contener mercurio

Pueden estar fabricados con material inflamable

Indica gases licuados a muy baja temperatura, tales como argón, helio, neón,
nitrógeno

Pueden contener mercancías peligrosas

Pucdcn contener sustancias infecciosas

Pueden contener acumuladores de electrólito líquido

Pueden incluir mercancías peligrosas (adhesivos, pinturas, selladores.
disolventes, etc.)

Pueden contener productos químicos peligrosos. ya sea relacionados individual
mente por su nombre, o comprendidos en entradas n.e.p.

Son frecuentemente peligrosos

Pueden contener materiales peligrosos

Puede necesitar la utilización de hielo seco o gas refrigerado a temperaturas
extremadamente bajas

Pueden contcner productos quimicos peligrosos

Pueden ...., embaladas con hielo seto (dióxido de ea,bono sólido).
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ADJUNTO 1

LISTA DE LOS NÚMEROS ONU
CON SUS CORRESPONDIENTES DENOMINACIONES

DEL ARTíCULO EXPEDIDO
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0004 Picrato amónico seco o humidificado con 0055 Cartuchos vacios con fulminante
un máximo del 10%, en masa, de agua

C.rg•• de profundld.d0056
0005 Cartuchos para arm88 con carga explosiva

0059 Cargas huecas par. usos clv1les sin detonador

10006 Cartuchos para armas con carga explosiva
0060 Carg.s explosrva. para murtrplrc.dor••

0007 Cartuchos para armas con carga explosiva
0065 Mecha detonante flexible

0009 Municiones Incendiarias con o sin carga dispersora.
carga expulsora o carga propulsora 0066 Mech. de combustrón ráprd.

0010 Municione. Incendiaria. con o sin carga dispersora, 0070 crt.u•• prroléc~rc..
carga expulsora o carga propulsora

0072 CicrolrlmeUlentl'lnltr.mln. (Crcronlt••
0012 Cartuchos p.r. arma. conproyectU Inerte Hexógefto o R'DX)' humidificada con un mínimo

(C.rtucho. p.r••rm•• de peq"'llo c.lIbr.). del 15'%, en masa,de agua
excepto los cartuchos sin bala

0073 Detonadores para municiones
0014 Cartuchos psra arma., sin bal. (Cartuchos

p.re .rm.s de paquello calibre. srn bar.) 0074 OlazCldJnJtrole;nol.humJdlflc.dO con un mlnimo
deJ40%i de agutiOdeuna mezcla de alcohol

0015 Municione, fumlgena, con o sin carga dispersora. yagua, en ma.sa
carga expulsora o carga l1fopulsora

0075 Olnitr.lo da dletlrenuUcol desen.lbUlt.do con
0016 Municione. fumiganas con o sin carga dispersora, un mlnimo del 25'%,en masa, de f1emador no volátil

carga expulsora o carga propulsora insoluble en agua

0018 Municiones lacrimógenas con carga díspersora, 0016 Dinltrolenol seco o humidificado con menos
carga expulsora o carga propulsora del 15%, en masa, de agua

0019 Municiones lacrlmógenas con carga dispersora, 0077 Oinftrofenolatoa de metales alcalinos,
carga expulsora o carga propulsora secos o humicflftcados con menos del 15%, en masa.

de agua
0020 Municiones tóxicas. con carga dispersora,

carga expulsora o carga propulsora 0078 Dlnitrorresorclnof seco o humidificado con
menos del 15%, en masa, de agua

0021 Municione. tóxica•• con carga dispersora,
carga expulsora o carga propulsora 0079 Hex.nrlrodllenllamln. (Orprcril.mln.

o HexU)
0027 Pólvora negra. en grano o en polyo.

0081 Explosivos para voladUras, tipo A
0028 póryor. negra comprlmrd. o Pórvor. negra en

grano muy grueso 0082 Expro.ivo. p.ra vol.dur••• Upo B

0029 Detonadore. no eléctricos para voladuras 0083 Explosivos para voCaduras, tipo e
0030 Detonadores eléctricos para voladuras 0084 Exprosiyos p.ra yoladura•• tipo O

0033 Bomba. con carga explosiva 0092 Beng.I•• de superflcre

0034 80mb•• con carga explosiva 0093 Bengalas aéreas

0035 8omba. con carga explosiva 0094 Folopólyor.

0037 Bombas de numrn.clón p.r. fofografí. 0099 Cartuchos de agrle:tamlento explosivos

Bomb.s d. numrn.crón p.ra fotogr.fí.
para po:zos de petróleo. sin detonador

0038
0101 Mech. rn.l.nté.... no deton.nte (Mech. réprd.)

0039 80mb•• da numrn.clón pera fotogr.fí.
0102 Mecha, detonante con envoltura· metálica

0042 Multlpnc.dores sin detonador
Ot03 Mecha de IgnicIón tubular con envoltura

0043 Cargas explosivas metálica

0044 Cebe. der tIpo da cépsul. 0104 Mech. detonante da efeclo reducido con
envoltura metáfica

0048 C.rg•• de demolrcrón

Cerluchos fulgur.nte.
0105 Mech. de sagurld.d

0049
0106 E.polet.s dato""nl••

0050 Certuchos fulgurantes
0107 E.polet•• daton.~tes

0054 C.rtuchos de s.llale.
01 tO Granadas de ejercicios de mano o de fusil

T
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0113 Ouanllnltrosamlnoguanllldanhldrazlna 0159 OaUala da pólvora humldlllcada con un mlnlmo del
humidificada con un mlnlmO del 30%, en masa, 25%, en masa, de agua
de agua

0160 P61vora sin humoI0114 Guanllnltro88mlnoguanllr.tf8ceno (Tetr8ceno)
humidificado con un mfnimo del 30%, de agua o 0161 Pólvora sin humo
de una mezcla de alcohol yagua, en masa

Proyeenle. con carga explosiva0167
0118 Hexollta seca o humidificada con menos del

15%. en masa, de agua 0168 Proyectil•• con carga explosiva

0121 Inllamadores 0169 Proyectiles con carga explosiva

0124 Dlsposltl.os portadores da cargas huecas 0171 Municione. iluminantes con o sin carga
cargados para perforación de pozos de petróleo, dispersóra. carga expulsora o carga propulsora
sin detonadorI0129

0173 Cargas exploal..s de aeparaclón
Azlda da plomo humidificada con un mínimo

Ramaches e.ploslvosdel 20% de agua o de uné mezcla de alcohol yagua, 0174
en masa

0180 Cohetes con carga explosiva
0130 Esllfnalo da plomo (Trtnltroneaorclnalo da

plomo) humidificado con un mlnmo del 200-/0 , en 0181 Coheles con carga: explosiva
masa, de agua (o de una mezcla de alcol)ol yagua)

0182 Cohetes con carga explosiva
0131 Encendedorea pare mechaa de segurIdad

0183 Cohetes con cabeza inerte
0132 Salea malillcaa deflagranl.. de derl.adoa

nltradoa aroméllcoa, n.e.p. 0186 Molorea de cohele

0133 He.anllralo de manltol (Nltromanlla) 0190 Muestras de explosivos, excepto los explosivos
humldltlcado(a) con un mlrnmo del 40% de agua o iniciadores
de una mezcla de alcohot y Boua, en· masa

Artlflcloa man~elea de pirotecnia para0191
0135 Fulmlnato de mercurto humldlflcado con un aeftalea

mlnimo del 20% de agua o de una mezcla de alcohol
yagua, en masa 0192 Pelardoa de aailalea para ferrocarrllaa

0136 Minal con carga explosiva 0193 Palarel.a de aeilelea para ferroearmea

0137 Minas con carga explosiva 0194 señales de socorro para barcos

0138 Mlna.< con carga explosiva 0195 Seilalea de aocorro para barcos

0143 Nitroglicerina desen.lblHzada con un mínimo 0196 Señalea fumlganaa
del 40%, en masa, de llamador no volálll insoluble
en agua 0197 Soñatea lumlganaa

0144 Nllrogllcertna en solucIón a1coh6llca con 0203 Sale. s6dlcaa de dart.ados nllrados aroméllcoa,
más del 1% pero no más del 10% de nitroglicerina n.e.p., explosivas

0146 Nltroalmldón seco o humklificado con un minimo 0204 Carga. exploalvaa para sondeoa
del 20%, en masa, de agua

0207 Talranllroanlllna
0147 Nltrourea

0208 Trlnltrolanllmelllnltramlna (Telrtlo)
0150 Telranltralo da panlaerllrtla (Tetranltralo

de panlaerttrltol; Penttlla; TNPE) humldlllcado con 0209 Trinitrotolueno (TNT) seco o humidificado con menos
un mlnimo 00125%, en masa. de agua o TetranUrato del 30 11/0. en masa, de agua
de panlaertlrtta (Tetranttrato de pantaertlrltol; .
Panllta; TNPE) deaenalbllludo con un milllmo del 0212 Trazado,.. para municiones
15%. en masa, de flemador

0213 Trlnltroanlaol
0151 Pentollta seca o humidificada con menos del

15%, en masa. de agua 0214 Trinitrobenceno seco o humidífícado con menos
del 30 %. en masa, de agua

0153 Trlnllroanlllna (PICranllda)
0215 Acldo Irlnllrobenzolco seco o humldillcado

0154 Trlnllrolanol (Acldo plcrtco) seco o humidificado con menos del 30%. en masa, de agua
con menos del 30%, en masa, de agua

0216 Trtnltro-m-creaol
0155 Trtnltroclorobanceno (Cloruro de plcrtlo)

0217 Trlnltronaftaleno
0158 Salea potáalcea da dert.adoa nltradoa

aromático., explosivas 0218 Trtnltrofenetol

!MII ."
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0219 Trlnltrarreaorclnol (Ttlnltrorr880fclna. O:c,t}o Motores de colla,te que contengan liquidos

I
Ácido estffnico) seco o humidificado con hipergóUcos, con o sin carga expulsora
menos del 20% de agua o de una mezcJa de akohol
yagua, en masa O?l)/l Municiones Uumint'Htes con o ,;in carg'l

Ji':persüra, .'Hyaúx~Jlllsora o carga propulsora
0220 NUrate) de urea secO o humidificado con menos

del 20 %, en masa, de agua ü25~} Detonadores eléctricos paTa vol<.'dUfi1S

0221 Cabeza. para torpedos con carga explosiva 02~¡ Espoletas detonantes

0222 Nitrato amónico con másdef 0,2%, de malerias 02fi[, OctoUta (Octal) seca o humidificada con
combuslibles. incluyendo cualquier suslancJa nH'llos det lS'Yo. en masa, de agua
orgánica calculada como carbono, con exclusión

Detonadores nQ,eléctrlcos para voladurasde cualquier otra sustancia añadida 0201

0223 Abonos a base de nltralo amónIco cuya tendencia 02fiB Multiplicadores con detonador
a la explosión sea superior a la del nl:tfato amónico
con un 0,2% de materias combustibles, incluyendo 0271 Cargas propulsoras pala motores de cohete
cualquier sustancia orgánica calculada como Garbooo,
con exclusión de cualquier otra sustancia añadida 0212 Carga's propulsoras para motores de cohete

0224 Azlda de bario seca o humidificada -con menos 0213 Cargas propuls:oras para motores-de cohete,
del 50%, en masa, de agua de mezcla compuesta

0225 Multiplicadores con detonador 027r1 Cargas propuf8Ofas para molares de cohete,
de mezcla compuesta

0226 Clclotetremelllentetrenltremina (HMX. Oclógenol
humidificada con un mfnírno del 15%. en masa, de 0275 Cartuchos de accionamiento
agua

0216 Cartuchos de accionamiento
0234 Dlnltro-o-cresolato sódico seco o humldilicado

con menos del 15%, en masa, de agua 0277 Cartuchos par. perforación de pozos de
petróleo

0235 Plcramato sódico seco o humidificado con
menos del 20%, en masa, de agua 0278 Cartuchos para perforación de pozos de

petróleo
0236 Plcramato da circonio seco o humidificado

con un máximo de 20%, en masa, de agua 0279 Cargas propulsoras_de artillería

1°237 Mecha delonante pertllada lIexlble 0280 Motores de cohete-

0238 Cohetes lanzacabos 0281 Motores de cohete

0240 Cohetes lantacabos 0282 Nitroguanidlna-(Plcrlta) seca o humidificada
con menos deI20Ó'/ó. en masa, de agua

0241 Explosivos para voladuras, tipo E
0283 Multiplicadores sin delonador

0242 Cargas propulsoras de artlllena
0284 Granadas de mano o de lusil; con carga

0243 Municiones Incendiarias de fósforo blanco explosiva
con carga dispersora, carga expulsora, o carga
propulsora 0285 Granadas de mano o de lusi!, con carga

explosiva
0244 Municiones Incendiarias de fósforo blanco

con carga dispersora, carga expulsora o carga 0286 Cabezas de colJetecon carga explosiva
propulsora

0287 Cabezas-de cohete'con carga explosiva
0245 Municiones fumigenas de fósforo blanco

con carga dispersora, carga expulsora o carga 0288 Mecha detonanteperfUada flexible
propulsora

0289 Mecha detonante flexible
0246 Municiones fumigeneas de fósforo blanco

con carga dispersora, carga expulsora o carga 0290 Mecha detonante con envoltUiB metálica
propulsora

0291 Bombas con carga explosiva
0247 Municiones Incendiarias en lorma de liauido

o de gel, con carga dispersora. carga exPulsora 0292 Granadas de mano o de fusil, con carga
o carga propulsora e:x.plosiva

0248 Dispositivos activados por el agua con carga 0293 Granadas de mano O de fusil, con carga
dispers~ra, carga expulsora o carga propulsora explosiva

0249 Dispositivos activados por el agua con carga 0294 Minas con carga explosiva
dispersora, carga expulsora o carga propulsora

0295 Cohetes con carga explosiva
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0296 Cargas explosivas para sondeos 0338 Cartuchos para armas, sin baja (Cartuchos p.r.
annas de pequefto calibre, sin bala)

0297 Municiones numlnantes con o sin carga
dispersora, carga expulsora o carga propulsora 0339 Cartuchos para armas, con proyectil Inerte

(C.rtucho. p.r••rm•• de p.qu.ño calibra)
0299 Bomb.s d. lIumln.clón par. 10t01lr.ll.

1
0300

0340 Nltroce'lutos.' seca o humidificada con menos
Municiones Incendiarlas con o sin carga dispersora. del 25 %, en masa, de agua (o de alcohol)
carga expulsora o carga propulsora

Nitrocelulosa sin modificar o plastificada con0341
0301' Municiones lacrimógenas con carga dispersora. menos "del 18%

• en masa, de plastlficante
carga expulsora o carga propulsora

Nitrocelulosa humldlllc.de con un mlnimo

1
0303

0342
Municiones fumlganas con o sin carga dispersora. del 25%. en' masa, de alcohol
carga expulsora o carga propuJsora

Nltroc.lulos. pl.stlllc.d. con un mlnimo0343
0305 Fotopólvor. del 18%. en masa. de plastlticanle

0306 Trazadores 'p.r. muntcJones 0344 ProyectUe. con carga explosiva

0312 C.rtuchos d. señ.le. 0345 Proyectiles inertes con trazador

10313 san.I•• fumlgen•• 0346 Proyectiles con c~rga dispersora o carga
expulsora

0314 Inll.m.doras
0347 ProyeCtile. con carga dispersora o carga

0315 Inll.m.dora. expulsora

0316 M.ch•• de IgnicIón 0348 Cartuchos para annas con carga explosiva

0317 Mach•• de Ignición 0349 Oblatos explosivos, n.e.p.

0318 Gr.n.de. d••¡.rclclos de mano o de lusil 0350 Oblatos explosivos, n.e.p.

0319 C.bos tubul.ra. 0351 Oblelos explosl.o.. n.•.p.

0320 cabo. tubul.ra. 0352 Oblatos .xplosl.os, n.•.p.

0321 Cartuchos par. arma. con carga explosiva 0353 ObJ.tos .xploslvos, n.•.p.

0322 Motoras d. cohete qua conteng.n liquido. 0354 Oblatos explosl.os, n.e.p.
hlpergóllcoa, con o sin carga expulsor.

0355 Oblatos explosl.os, n.•.p.
0323 C.rtuchos d••cclon.ml.nto

0356 Objetos .xplo.l.o.. n.•.p.
0324 ProyKttles con carga explosiva

0357 SUstancl.s exploslv••, n.•.p.
0325 Inll.m.doras

0358 Sustancia. explosivas, n.e.p•.
0326 Cartuchos para armas, sin bala

0359 Sust.ncl.s .xplo.I.... n.•.p.
0327 C.rtuchos p.r••rm... sin b.la (Cartuchos p.r.

.rm.s de pequ.ño c.llbr., .In b.la) 0360 Con¡untos d. d.ton.dora. no .Iéctrlcos
para voladuras

0328 C.rtuchos p.ra .rm.s Con proyaclll Inerte
(C.rtuchos p.r••rmasde paquaño é11llbra) 0361 Conjunto. d. d.tonádoras no .Iéctrlco.

para votaduras
0329 Torpedos con carga explosiva

0362 Municionas da .J.relclos
0330 Torpedoa con carga explosiva

0363 Munlclon.s d. pru.b.
0331 Explo.l.os p.r. vol.dur.s, tipo B

0364 O.ton.doras p.r. munlclon.s
0332 Explosivos p.r••ol.dur.s, tipo E

0365 Detonadores para municiones
0333 Artificios d. plrot.cnl.

0366 Detonadores para municiones,
0334 Artificios d. plrotacnl.

0367 Espoletas detonantes
0335 Artlllclo. d. plrotacnl.

0368 Mach.s de IgnicIón
0336 Artlllclo. d. plrotacnl.

0369 Cabezas de cohete con carga explosiva
0337 Artlllclo. de plrotacnl.
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0370 dBboZ8S dé cohete con carga dispersOr;) o ¡:rADe Eiombés que contienen un liquido Inflamable,
carga propulsora con carga ex.plosiva

0371 Cabezas de cohete con carga dispersora (, ü40~ Sulfuro de diplcrUo seco o humidihcado
carga expulsora C()ll l!1enO$ dd 10"/0, en masa, de agua

0372 Granadas de ejercicios de mano o de hj~'i! 04{)2 Percforalo amónico

0373 Artificios manuales de pirotecnia para séñalas {)t10J Bengalas aereas

0374 Cargas explosivas para sondeos 0404 Bengalas aéreas

0375 Cargas explosivas para sondeos O'W5 Cartuchos de señales

0376 Cebos tubulares 0406 Dinilrosobenceno

0377 Cebos del IIpo de cápsule (MOl Acido tetrazoi-1-acético

0378 Cebos del IIpo de cápsula 0408 Espoletas detonantes con dispositIVos de protección

0379 Cartuchos vacíos con fulminante ü40CJ Espoletas detonantes con disposHivos de protección

0380 Objetos plrofóñcos 041() Espoletas detonantes con disposilivos de protección

0381 Cartuchos de accionamiento 0411 Tetranitrato de pQ:rUaeritríta (fetranitrato de
pentaerUrltol) (TNPE) con un nJinimo del -, %,

0382 Componentes de cadenas de explosivos, n~e.p. en masa. de cera

0383 Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p. Od1¿ Cartuchos para armas con carga expioslva

0384 Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p. 0413 Cartuchos para armas, sin bala

0385 5·Nlfrobenzotrlezol 0414 Cargas propulsoras de artillería

0386 Acldo frlnllrobencenosullónlco 0413 Cargas propulsoras para motores de cohete

0387 Trlnltrofluorenona 0416 Cargas propulsoras para motores de cohete, de
mezcla compuesta

0388 Mezcles de fñnlfrofolueno (TNT) y
trlnitrobenceno o Mezclas de trlnitrototueno 0417 Cartuchos para armas, con proyectll inerte
(TNT) y he.enlfroeslllbeno {Cartuchos pare ermes de pequeño calibre•

0389 .Mezcles de trlnllrololueno (TNT) con 0418 Bengalas de superficie
trlnltrobenceno y hexanltroestllbeno

0419 Bengalas de superficie
0390 Tñtonel

0420 Bengalas aéreas
0391 Mezclas de clclotrlmetllentrlnitramina (clclonlta,

hex6geno, ROX) y ciclotetrametUentetranitramina 0421 Bengalas aereas
(HMX, oct6geno) humidificadas con un mínimo
de! 15 %

• en masa, de agua o desenslb.ilizadas con 0424 Proyectiles inertes con trazador
un mlnimo del 10 11/(1, en masa, de flemador

0425 Proyectiles inertes con trazador
0392 HexanltroesUlbeno

0-126 Proyectiles con carga dispersora o
0393 Hexatonal colado Clrga expuLsora

0394 Trlnitrorresorclnol (Tnnltrorresorclna, Acido 042/ Proyectiles con carga dispersora o
estifnlco) humldlflcado con un minimo del 20 % de C;¡:gél exp,!lsü:a
agua o de una mezcla de alcohol yagua en fnasa

04::3 Objetos pirotécnicos para usos técnicos
0395 Motores de cohete de combustible liquido

UIj;?rJ Objetos pirotécnicos para usos técnicos
0396 Motores de cohete de combustible liquido

0430 Objetos piro1écnlcos para usos técnicos
0397 Cohetes de combustible líquido con carga

exprosiva 0431 Objetos pirotécnicos para usos lécnicos

0398 Cohetes de combustible liquido con carga 01]2 Objetos pirotécnicos para usos técnicos
explosiva

0433 Galleta de pólvora humldlficada con un mlnimo de
0399 Bomba', que contienen un líquido Inflamable, 17 %, en masa. de alcohol

con carga explosiva
0434 Proyectiles con carga dispersora o carga propulsora
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0435 Proyectiles con carg~ dispersora o carga exputsora 0472 Objetos explosivo., n.e.p.

0436 Cohetes con carga expulsora 0473 Sustancias axploatvas. n.a.p.

0437 Cohetes con carga expulsora 0474 Sustancl.1 exploslv••, n.e.p.

0438 Cohete. con carga expulsora 0475 Sustancias explosivas. n.e.p.

0439 Carga. huecas para usos civil•• sin detonador 0476 Sustancias e.ploslvas, n.e.p.

0440 Cargai huec•• para usos civU•• sin detonador 0477 SUstancias exploalvas, n.e.p.

0441 Carga. hueca. para uaol civil•• sín delonador 0478 Sustancias explosivas, n.e.p.

0442 Carga. explosivas para usos clvlle. sin delonador 0479 SUstancia. expioslvas, n.e.p.

0443 Carga. explosivas para usos clvUeI sin detonador 0480 Sustancias exploslyas, n.e.p.

0444 Carga••xploalvas para uaos civil•• sin detonador 0481 Sustancla.8xploalva., n.e.p.

0445 Cargaa axploalvas para usoa clYlles sin delonador 0482 SUstancias .xploslvas muy Insensibles,
n.•.p. (SUatanclas EMI)

0446 Cartuchoa combustible. yacios sin "'Imlnante
0483 ClclolrtmetHantrlnltramlna deaen.lblllzada

0447 Cartuchoa combustibles yacios sin fúlmlnante
0484 Clclotetremetllentetranltramlna desenatblllzada

0448 Ácido S.....rcaptotetrazol.l·ac6tlco
0485 SU.tanclae ."plo....... n.e.p.

0449 Torpedo. da combu.tlbla liquido con o sin carga
explosiva 0486 Objetos .xploslvoa axtremadam...te Insenatbles

(Objetos EEt)
0450 Torpedos da combuatlbla liquido con cabeza

inerte 0487 SeIIale. fumigenas

0451 Torpedoa con carga explosiva 0488 Municione. cM eJercicio.

0452 Granades de ejercicios 0489 Dlnllroglk¡olurll (DINGUl

0453 Cohete. lanzacaboa 0490 Nltrotrlazolona INTO)

0454 Inllamedoras 1001 Acalllano dI.uelto

0455 Delonadorea no eléctricos para voladuras 1002 Aira comprimido

0456 Detonadores eléctricos para voladuras 1003 Aire liquido refrigerado

0457 Carga. exploalvas da p1éatlco ligado 1005 Amoniaco anhidro licuado o Amoniaco en
solución -acuosa de densidad relativa inferior

0458 Cergas exploalvas da pléstlco ligado a 0.880 a 15°C, con más del 500/0 de amoniaco

0459 Cargas explosiva. cM pléallco IIgedo 1006 Argón comprimido

0460 Carga. explosivas da plésllco llgedo 1008 Trllluoruro de boro

0461 Componentes de cadena. de exploatvos 1009 Blomotrlfluormetano

0482 ObJetoa explosivos. n.e.p. 1010 Buladlanoa, e.tablllzadoa

0463 Oblelos explosivos. n.e.p. 1011 Butano o ~Ias de butano

0464 Objetos explosivo•• n.e.p. 1012 Butlleno

0465 Objetos explosivos. n.e.p 1013 Dióxido de carbono

0466 ObJetoa explosivos. n.e.p. 1014 Mezclas de dióxido da carbono y oxigeno

0467 Obletoa explosivos, n.e.p. 1015 Mezclas de dióxido de carbono y óxido
nitroso

0486 Obletos exploalvos, n.a.p;
1016 Monóxldo de carbono

0469 Obletoa exploalvoa. n.e.p.
1017 Cloro

0470 Objetos explosivo•• n.e.p.
1018 Clorodllluometano

0471 Objeto. explosivos, n.e.p.

~--"¡IIII&__IIIII1Il'l"f1 I •
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1020 C?loropenlalluorelano 1053 Cloruro de melllo

1021 Clorotetrafluoretano 1064 Melilmercaptano

1022 Clorotrlfluometano 1065 Neón comprimido

t023 Ga. da hulla 1066 Nllrógeno comprimido

1026 Cianógeno licuado 1067 TetrÓ.ldo de dlnltrogeno (DlÓ.ldo
de nltroge",,) licuado

1027 Clelapropano licuado
1069 Cloruro de nitrosUo

1028 Dlclorodlfluollletano
1070 Óxido nitroso comprimido

1029 Dlclorofluornetano
1071 Gas dé petróleo

1030 Dlfluoretano
1072 Oxigeno cemprimldo

1032 Dlmetllamlna anhidra
1073 Oxígeno liquido refrigerado

1033 Étar dlmetlllco
1070 Gases de petróleo licuados

1035, &tano.oomprlmldo
1076 Fosgeno

1036 Etllamlna
10n Propileno

1037 Cloruro da etilo
1078 Gases refrigerantes, n.e.p.

1038 Etlleno liquido retrlgerado
1079 Dióxido de azufre licuado

1039 Éter elllmetillco
1080 Hexafluoruro de alufre

1040 Óxido de allleno puro o con nilrógeno
1081 Tetrafluoretlleno estabilizado

1041 Mezclas de dló.ldo de cerbono y ó.ldo
de sUleno, con más del 6% de óxido de -elileno 1082 Trlfluocloroetlleno éstablllzado

1043 Soluciones amoniacales fertilizantes Que 1083 Trimetilamina anhidra
contengan amoniaco libre

1065 Bromuro de vlnno estabilizado
1044 Extintores de incendios cargados con gases

comprimidos o licuados 1086 Cloruro de vlnilo estabilizado

1045 Flúor comprimido 1087 Vlnll melll éter estabilizado

1046 Helio comprimido 1088 Acetal

1048 Bromuro dé hidrógeno anhidro 1089 Acetaldehido

1049 Hidrógeno comprimido 1090 Acetona

1050 Cloruro de hidrógeno anhidro 1091 Aceites de acetona

1051 Cianuro de hidrógeno anhidro estabilizado 1092 Acroleina estabJUzada

1052 Fluoruro de hidrógeno anhidro 1093 AcrHonitrilo estabilizado

1053 Sulfuro de hidrógeno licuado 1098 Alcohol aliHeo

1055 Isobutlleno 1099 Bromuro de aUlo

1056 Criptón comprimido 1100 Cloruro de aliJo

1
1057 Encendedores o Recargas. para encendedores, 1104 Acetatos de amUo

{cigarrillos) Que contengan gas inflamable
Alcoholes amílicos1105

1058 Mezclas de gases licuados ininflamables con
nitrógeno, dióxido de carbono o aire 1106 Amilamina

1060 Mezclas estabilizadas de metUacetileno 1107 Cloruro de amito
y propadleno

1108 n-Amileno
1061 Metllamlna anhklra

1109 Formistos de amilo
1062 Bromuro d~ metilo

---_. - . --------_...,.,~,
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1110 Amllmelllcetona 1162 Dlmellldlclorosllsno

1111 Amllmercaptano 1163 Dlmetllhldrazlna asimétrica

1112 Nitrato de amllo 1164 Sulluro de dlmelllo

1113 Nltrllo de emllo 1165 Dloxano

1114 Benceno 1166 OIoxolano

1118 LIquido para lrenos hidráulicos 1167 Éter dlvlnlllco eSlablllzado

1120 Butanolas 1169 Exlrsctoa aromáticos IIquldos

1123 Acatatoa de butllo 1170 Etanol·(Alcohol etlllco) o Etanol en soluciones
(Soluciones de alcohol etlllcol

1125 n·Bulllamlna
1171 Éter monoetillco del etllengllcol

1126 Bromuro de n·bulllo
1172 Acetato del éler monoalillco del elllangllcol

1127 Clorobutanos
1173 Acetato de etilo

1128 Formlato de n·bulllo
1175 Elllbenceno

1129 Butlraldehido
1176 Borato de elllo

1130 Aceite de alcanlor
1177 Acetato de elllbulllo

1131 Dlaulluro de carbono
1178 2·Etllbutiraldehldo

1133 Adhesivos que conlengan llquidos inflamables
1179 EIII bulll éler

1134 Clorobenceno
1180 Bullralo de etilo

1135 Elllenclorhldrlna
1181 Cloroacelalo de atllo

1136 Destilados de alqullrán da hulla Inllamablas
1182 Clorolormlato de elllo

1139 Soluciones de revestlmlenlo
1183 Elildlclorosllsno

1143 Crolonaldehido eSlablllzado
1184 Dlcloruro de ellleno

1144 Crolonlleno
1185 Etllenlmina eslablllzada

1145 Clclohexano
1188 Éter monomellllco del elllengllcol

1146 Ciclopenlano
1189 Acetato del éler monomellllco del etllengllcol

1147 Decahldronaltaleno
1180 Formlsto de etilo

1148 Dlacelonalcohol

Éleres dlbullllcos
1191 Aldehídos ocllllcos inflamables

1149
1192 Lactalo da etilo

1150 Dlcloroatlleno
1193 Metll etll celona (EIII melll cetonal

1152 Dlcloropenlanos
1194 Nltrllo de etilo en soluciones

1153 Éter dlelillco del elllangllcol
1195 Propionalo de elllo

1154 Dlatllamlna

Éler dlellllco (Étar etlllcol
1196 Ellllrlclorosllano

1155
1197 E,'ractoa saporllaroa Iiquldos

1156 Dletllcalona
1198 Formaldahldo en aoluclonea inflamables

1157 Dllaobulllcelona
1199 Furlural

1158 DlIsopropllamlna

Élar dllaoproplllco
1201 Acalta da lusal

1159

Dlmalllamlna an aoluclón
1202 Gasóleo

1180

Carbonalo da dlmelllo
1203 Carburantes para motores (Gasolina inclusive)

1161
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1204 Nllrovllcerlna en solución alcohólica, con un 1?~h Nafta pC;,i-lf1"

>
máximo de! 1%de nilrogficerína

12S6 Nalta disolwmte
1206 Heptanos

125! Gasolina natufaJ
1207 Hexaldehido

12S9 Níquel carbonlto
1208 Hexanos

1261 Nitrornetano
1210 Tinta de imprenta inllamable

1262 Octanos
1212 laobutanol (411101101 Isobulíllcol

1263 Pintura (comprende pintura, laca, esmalte, colorante,
1213 Acetato de Isobulllo goma laca, barr"liz. encáuslíco,_seUaporos liquido y

base liquida para laca) y Materiales para pintura
1214 Isobulllamina ¡comprende disolvenle y diluyente)

1216 Isoocteno 1264 Pa,aldehido

1218 Isopreno astablllzado 1265 n·Pentano o Isapentano

1219 Isopropanol (Alcobol Isop'opíllco) 1;!(iG Productos deperflimeria que contengan
disolventes inflamables

1220 Acetato da Isop,opllo
1267 Petróleo bruto o Petróleo crudo

1221 Isopropllamlna
1268 O.sUlados de petróleo, n.•.p.

1222 Nlt,ato de Isop,opllo
1270 Aceite mineral

1223 Queroseno
1271 Fracciones Ilgetas de aceites minerales

1224 Cetonas.liquldaa, n.e.p.
1272 Aceite de pino

1228 Mereaptanos liquidas, n.e.p., o Mezclas
de mercaptanos liquldos, n.e.p., de punto de 12,"1 n·Propanol (AlCohol propíllco no,mal)
inflamación inferior a 23°C

Óxido de mesllllo
12/~~, Propionaldehido

1229
1276 Aceteto de n-propllo

1230 Metanol (Alcohol metílico)
1271 PropUamina

1231 Acetato de melllo

> 12/ü Cloruro de propilo
1233 Acetetq,de ml\!JIamJlo

1279 Dicloruro de propUeno
1234 Melllal

1280 Oxido de proplleno
1235 Metllamlna en solución acuosa

1281 Fo,miatos de p,optlo
1237 Bull,ato de melllo

1282 Plrldina
1238 Clorotormleto de melllo

1266 Aceite de colofonia
1239 Melll cloromelll éter

1287 Disolución de caucho
1242 Mellldlclo,osllano

123R Aceite·de esquisto
1243 Formlato de metilo

1289 Metllato sódico· en solución alcohólica
1244 Melllhldrezlna

129) Silicato de telraeUJo
1245 Melll Isobulll cetona

1>93 Tinturas medicinales
1246 Melll Isopropenll cetona establllzade

129'¡ Tolueno
1247 Metac,lIeto de melllo monómero establllzedo

129t) Triclorosllano
1248 Proplonsto de metilo

l~.'gb Trietilamina
1249 Melll propll cetona

1~~97 Trlmefllamina en solución acuosa con un
1250 Mallltríclorosllano máximo del 501)/0" en masa, de trimelilamina

1251 Melll vlntl-celone :298 TrimetilclorosUano
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1299 Trementina 1338 Fósforo amorfo

1300 Sucedánao de tremenllna 1339 Heplasulfuro de fósforo que no contenga fósforo
blanco ni amarillo

1301 Acetato de vlnllo estabilizado
1340 Pemasulfuro de f6sforo sin contenido alguno

1302 Vlnll elll álsr establl~ado de fósforo bJanco ni fósforo amaríllo

1303 Cloruro de vlnllldeno establl~edo 1341 SeaquisuUuro de fósforo sin contenido
alguno de fÓSforo blanco ni fósforo amarillo

1304 Vinll Isobulll iter estabilizado
1343 Trtsul'urode:'ósforo sin conlenido alguno

1305 Vlnillrlclurosllano de fósforo blanco ro fósforo amarillo

1306 Productos llquldos pera la conservación de la lJ,14 Trinllrofenol (Acldo plcrlco) humidificado
madera con un mínimo del 30%, en masa, de agua

1307 Xllenos 1345 Desechos de eIIucho. o Recortes de CIIucho, en
polvo o gránulos, que no excedan de 840 micrones

1308 Circonio en suspensión en un liquido y con un contenido de caucho supador al 45%

1'309 Aluminio en polvo recubierto 1346 SlIlcio en polvo emorfo

1310 Picrato amónico humldUlcado con un l]1lnimo \347 Plcralo de plala humidificado con un mlnimo
del 10%, en masa\ de agua del 30 11/0, Bomasa, de agua

1312 Borneol 1348 D1nllro-o-cresolato sódico humidificado con
un mlnimo del 15%, en masa, de agua

1313 Reslnalo cálcico •
1349 Plcramalo sódico humidificado con un mlnlmo

1314 Reslnalo cálcico fundido del 20%. en-masa. de agua

1318 Reslnalo da coballo precipitado 1350 Azufre

1320 Dlnllrofenol humidificado con un mlnimo 1352 Titanio en polvo humidificado con un mlnlmo
del 15%, en masa, de agua del 25 % de agua (debe haber un exceso visible de

agua):
1321 DlnUrofenolatoB humidificados con un mínimo a) producido mecánicamente en partícuias de menos

del 15%, en masa, de agua de 53 micrones;
b) producido quimicamente en partfculas de

1322 Dlnltrorresorclnol humldlllcado con un mfnimo menos de 840 micrones
del 15%, en masa, de agua

1353 Punteras de zapatos reforzadas a base de
1323 Ferrocerfo nifrocelu-losa

1324 Pellcula de soporte nilroceiulóslco revestido 1354 Trlnltrobenceno humidificado con un mlnimo
de gelatina, con exclusión de los desechos del 3O%,eo masa, de agua

t325 Sólidos Infi.mables, n.a.p. 1355 Ácido lrinllllJbenzolco humldillcado con un mlnimo
del 30%. en masa, de agua

1326 Hafnlo en polyo humidificado con un mlnimo
del 25% de agua (debe haber un -exceso visible de 1356 Trlnilrotolueno (TNT) humldillcado con un
agua): mlnimo del 30%. en masa, de agua
a) producido mecánicamenle, en partículas

Inferiores a 53 micrones; 1357 Nilr.lo de ..... humldlllcado con un mlnimo
b) producido químicamente. en partículas del 20 tl!'.l, en masa, de agua

inferiores a 840 micrones
1358 Circonio en poivo humidificado con un mlnlmo

1328 Hexamlna del 25~/" de agua (debe haber un exceso visible de

Reslnato de manganeso
agua):

1330 a) producído mecánicamente, en parllculas de
menos de 53 micrones;

1331 Fósforos de encendido unlyersal b) producido qulmicamente, en partlculas de
menos de 840 micrones

1332 Mataldehldo
1360 Fosfuro cálcico

1333 Cerio en planchas, lingotes o barras
1361 Carbón animal o vegetal

1334 Naftaleno brulo o Naftaleno rellnado
1362 Camón ectlvo

1336 Nilroguanldlna (Plcrita) humidificad. con un
minimo del 20%, en masa, de agua 1363 Copra

1337 Nftroalmldón humidificado con un mlnlmo 1364 Desechoa "",.fenlos de algodón
del 20%, en masa. de agua

!jjllmi
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136S Algodón húmedo 1-104 Hldruro cáJcJc.o

1366 Olelllclnc 140~i SlIIeluro cálcIco

1369 p-Nltro80dlmelllenlllne HOl Cesio <
1370 Olmetllclnc 1408 FerroslUcio con el 30% o mas pHO menos

del 90% de slliéio
1373 Fibras o Tejidos de origen animal o veget81,

n.e.p., impregnados de aceite animal o vegetal 1409 Hldruros metá'lcos, n.e.p.

1374 HarIna da pesetldo (Oaeechoa da paseado) no 1410 Hidruro de 11110 y alumInIo
astablllzada(os)

1411 Hldruro atéreo da litio y aluminIo
1376 OxIdo de hlarro agotado o HIerro eeponloso

agotado procedentes de la purificación del gas de 141~ Borohldruro de litio
hulla

1414 Hldruro d....lltlo

1

1378 Catalizador de metal humidificado con un mínimo
del 40%. en masa, de agua o de otro liquido 1415 Litio
apropiado. finamente dividido, acUvado o agotado

1417 LltlosUiclo
1379 Papel tratado con aceites no saturados. no

completamente seco (inclyso el' papel carbón) 1418 Magnesio en polvo o Aleaciones de magnesio
en.polvo

1380 Pantabofeno

Fósforo blanco oamarlilo secos, bajo agua
1419 Fosfuro de magnesio y aluminio

1381
o en_lución 1420 PotasIo, aleaclonas melállcas da

1382 Sulfuro potásIco anhidro o Sulluro potásico 1421 Metales alcalinos, aleaciones líquidas de, n.e.p.
con menos del 30% de agua de cris1alización

1422 Potasio y sodio, aleaciones de
1383 Metales pirofóricos, n.a.p. o Aleaclonas

plrofóricas, n.e.p. 1423 Rubidio

1384 Olllonllo sódico (Hldrosullllo sódico) 1426 Borohldruro sódico

1385 Sulluro sódIco anhIdro o Sulfuro sódIco 1427 Hldruro sódico
con menos del 30% de agua de cristalización

1428 Sodio
1386 Torta 0leagln08a con más del 1,5% de

aceite y un máximo det 11 % de humedad 1431 MatUato sódico

1389 Metales alcallnoa, amalgamas de, liquidas o 1432 Fosluro sódIco
sólidas

1433 Fosfuros estinn'eos
1390 AmIdas da metalas alcaUnos

1435 Cenizas de cinc
1391 . Matalaa alcalinos, dIspersIones de o

Metales alcallnotérraos, dlsparslonas de 1436 Cinc en polvo

1392 M8t.18.~alcaUnotérreos, amalgamas de 1437 HIdruro de circonio

1393 Metales alcallnotérreos, aleaciones de, n.e.p. 1438 Nitrato aluminlco

1394 Carburo alumínlco 1439 Oicromato am6nlco

1395 Alumlnlofarroslllclo an polvo 1442 Perclorato amónico

1396 Aluminio en polvo no recubierto 1444 Persulfato amónico

1397 'I'osfuro alumiftk.. 1445 Clorato bárlco

1398 Alumlnloslllclo en polvo no recubierto 1446 Nllrato bárico

1400 BarIo 1447 Parcloralo bárlco

1401 CalcIo 1448 Pemanganalo- bárico

1402 Carburo célclco 1449 Paróxldo bérico

1403 Clanemlda cálcica con más del 0,1 OJo. de 1450 Bromatos Inorgánicos, n.e.p.
carburo.cálcioo

1451 Nitrato de ce.lo
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1452 Clor.lo c61clco 1493 Nltr.lo d. plal.

1453 Clorllo dlclco 1494 Brom.lo Bódlco

1454 Nllr.lo dlclco 1495 Clor.lo oódlco

1455 P.rclor.lo c61clco 1496 Clorlto sódico

1456 Parmsng.n.lo c61clco 1498 Nltr.lo sódico

1451 P.róxldo c61clco 1499 Mezcl.s de nltr.lo sódico y nltralo pol60lco

1458 Mazcl•• de clor.los y bor.l08 1500 Nllrlto oódlco

1459 Mezcl•• de cloratol y cloruro magn6.lco 1502 Perclor.lo oódlco

1461 Clor.lo. Inorg6nlco., n•••p. 1503 Perm.ngan.lo .ódlco

1462 C1orllo. Inorg6nlcos, n.e.p. 1504 Peróxido oódlco

1463 Trióxido de cromo .nhldro 1505 Persull8l0 oódlco

1465 Nltr.lo de didimio 1506 Clor.lo de a•.ltonclo

1466 Nllrolo 16rrlco 1501 Nllr.to de estroncio

1467 Nllrolo de guenldln. 1508 Perclor.lo de eslronclo

1469 Nllrolo de plomo 1509 Peróxido de eslronclo

1470 Perclor.lo de plomo 1510 Telr.nlt,omel.no

1411 Hlpoclorlto de 11110 .eco o Me.el.s 1511 U...·8Qu.·oxlgen.d.
de hlpoclorllo de 11110

1512 Nllrllo de cinc y .monlo
1472 Peróxido de 11110

1513 Clor.to de cInc
1413 Brom.lo m.gn6s1co

1514 Nll,alo de cInc
1474 Nltr.lo m.gn6slco

1515 P.rmang.n.lo de cinc
1475 Perclor.lo m.gnéslco

1516 Peróxido d. cinc
1476 Psróxldo m.gnéslco

1517 Plcrom.lo de circonio humldlllc.do con un
1477 Nltr.los Inorg6nlcos, n••.p. mfnimo del 20% , en masa, de agua

11479 Sustancias comburente. sólidas, n.e.p. 1541 CI.nhldrln. d. l••celon., eSlablllzada

1481 Perclor.los Inorg6nlc08, n.e.p. 1544 Alc.lokI.. sólidos, n.e.po, o Sal.s de .lc.lold.s
sóUdas, n.e.p., tóxicos

1482 Perm.ng.n.los Inorg6nlcos, n.e.p. (exceplo el
permanganato amónico. cuyo transporte está 1545 I8oIl0cl.II.10 de .1110 estabilizado
prohibido)

1546 Arsenl.to .lIlónlco
1483 P.róxldos Inorg6nlcos, n.e.p.

1541 Anlllna
1484 Brom.lo pol6slco

1548 Clorhldralo de anllln.
1485 Cloralo pol6slco

1549 Antimonio, compuestos Inorgénlcos sólidos de,
1486 Nltr.lo pol60lco n•••p.

1487 Mezclas de nltr.lo pol6slco y nllrllo sódico 1550 bclalo de .nllmonlo

1488 Nltrllo pol6slco 1551 T.rtr.lo d••nllmonlo y polaslo

1489 Perelorato potésico 1553 Acldo .r"nlco liquido

1490 P.rmanganalo pol6slco 1554 Acldo a..énlco sólido

1491 Peróxido pol6slco 1555 Bromuro de 81'$énlco

1492 P...ullalo pol6slco

Ijil
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1562 Polyo araenlcal

1558 Areénlco

<

<

1593 Dlclorometano

1595 Sulfato de dlmeUlo

1594 Sullolo de dletllo

1596 Oinll,,,onlllnaa

1597 Olnrt'0b8ncenoa

1596 Olnltro·o-e,eaol

1599 Olnllrolenol en solución,

1600 Olnllrololuenoa lundldos

1601 Desln~ectanlll_$.ólld08tÍ1~e.p'i- tÓ){icQs

1602 Coloranles Iiquldoa, n.e.j>.. o Melerlaa intermedias
liquidas p:arac:C?I()tj,nt$$, n•••p.~_lóx¡J:Os

1603 Sro-.noacétalo (le elUo

1600 Arsenl.lo lerroso

1610 liquldoa haloge"'!.dos IlTÍtante.. n.e.p.

1611 Telralosl.lo de he.eetllo líquido o aólldo

1612 Me%CIBS de telraloslalo de hex.etllo y gea
comprimido

1613 Ácido clanhídrlco en solución 'CUOS', con un
máximo del 20% de ácido cianhídrico

1614 Cianuro de hIdrógeno anhidro ealabUludo
absorbidbenllnamateti¡lporosa inerte

1604 Elllendl.mlna

1605 Olbromuro de ellleno

1606 Araenlato férrico

1607 A...nllo férrico

1'624 Cloruro mereurlc:o

1616 Acelato de plomo

1617 Araenlalos de plomo

1618 Arsenitos de plomo

1620 CI.nuro de plomo

1621 Púrpura de londrea

162< Arsenl.lo magnésico

1623 Arsenlalo mercúrico

1625 Nitrato mercúrlco

1626 Cianuro de mercurlo y polaslo

1627 Nitrato mSJcutlt)so

1629 Acetato de mercurio

1630 Cloruro demercu"" y .monlo

1631 Benzoato de m:ereurlo

16:34 Bromuros de mercurio

Clorodlnllrob8nc.noa

Cloronllrob8ncanoa liquido. o 'BÓlidos

Clorhldralo de 4-clol'O+loIuldlna

1570 Broclna

1571 Azlda de bario humldlflc.da
50%. en masa, de agua

1572 Ácido cacodlllco

1573 Areenlalo c6lclco

1574 Mezcla. de a..enlalo célclco y ....nllo o6lclco.
aólldaa

1575 Cianuro c6lcico

1560 Cloroplcrlna

1581 Me%claa de cloroplcrlna y bromuro de metlto

1582 Me%Claa de cloroplcrlna y cloruro de metilo

1583 Mezclas de cloroplcrlna,r\.8~p~

1584 Coca de levanla

1556 A..énlco, compueatoe Ilquldoe de, n.e.p.: en
parllcular arseniatos,. n.e.p." ars~ri,I~p~~,n_:l!'p,,,

sulfuros de arsénico. n,&,p;, y"compyf,st,OS:";';
orgánicos de arsénico. n;e,p.

1559 Penló.ldo ds arsénico

1560 Trlcloruro de a..énlco

1561 Trló.ido de a..énlco

1566 8erlllo, compuestos de, n¡e'óp.

1567 Berlllo en poi""

1564 Barto, compuestos de,n.e.p.

1565 Cianuro bérlco

1569 BrornoeC8lona

1557 Arsénico, compuestos 'ÓJ~-~>~.r-_n-.••.,..,_,~n
particular arseniatos, n.e_;p.,;;irs~n,íJ()S_;,n:~.p.'.

sulluros de arsénico. n.e.p.. y cpmp!JE'slO$ .
orgánicos de arsénico, n:e,p.

1

1577

1578

1579

1585 Aceto....nllo de cobre

1586 Arsenito de cobre

1587 Cianuro de cobre

1588 Clanuroa Inorgénlcos,n.e.p.

11589 Cloruro de cianógeno, e.l.blí~d<>

1590 Olcloroanlllna.

1591 o-Olclor0b8nceno

1592 p-Olclorobencen<>
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1636 Cianuro da marcurlo 1677 Arsanlalo poIáalco

1637 Gluconato de mercurio 1678 Arlanllo pollslco

1638 Yoduro de mercurio 1679 Cuproclanuro poláslco

1639 Nuclealo de mercurio 1680 Cianuro potlsleo

1640 Olealo de mercurio 1683 Ar.enllo de plala

1641 Óxido de mercurio 1684 Cianuro de plala

1642 Oxlclanuro de mercurio desanelblllzedo 1685 Arsenlalo sódico

1643 Yoduro de mercurio y poleslo 1686 Arsenito sódico 8n solución acuosa

1644 sallcllelo de mercurio 1687 Azlda sódica

11645 Sulfslo de mercurio 1688 Cacodllatolódlco

1646 Tloclenllo de mercurio • 1689 Cianuro sódico <

1647 Mezcles de bromuro de melllo y dlbromuro de 1690 Fluoruro ,6dlco .
ellleno, líquidas <

1691 ArlenUo de estroncio
1648 Cianuro de melllo

1692 Eslrlcnlna o Sales de estricnina
1649 Mezclas anlldelonanles pa" carbursnles de

motores 1693 Gsses la<¡rlmóganos, suslanclas Iíquldas o sólidas
pa" Is labrlcación da, n.e.p.

1650 bela·Nallllamlna
1694 Cianuros de bromabancllo

1651 Nallllllouraa
1695 Cloroacalona eslablllzada

1652 Nalllluraa
1697 Cloroacololenana líquida o sólida

1653 Cianuro de nlqual
1698 Ollanllamlnocloroar.lne

1654 Nlcollna

1
'655

1699 Ollenllcloroeralna
Nlcollna, compueslos sólidos de, n.e.p., o
Preparados sólidos a baae de nlcollna, n.e.p. 1700 Velas lacrimógena.

1656 Clorhldralo de nlcollna o CIorhldralo de nlcollna 1701 Bromuro de xllllo
en solución

1702 Tetraclo~oet8no
1657 Sallcllalo de nlcollna

1703 DlIlaplrolaslalo de lelraelllo en solución con
1658 Sulfalo de nlcollna sólido o en solución gsses o Dltloplroloslato de tetraelllo en mezclas

con gas••
1659 Tart"lo de nlcollna

1704 Dlllaplrolasíalo de lel"elllo
1660 Óxido nllrlco

1705 Plrolo.lalo de lel"alllo en mezcla. con un gas
1681 Nllroanlllnas (o·, m-, po) comprlll'lldo

1682 Nllrobencano 1707 Tallo, compuestos de, n.e.p.

1683 Nllrolenolas (o·. m-. p.) 1708 Toluldinae liquidas o sólidas

1
1684 Nllrololuenos (0-, m-, po) liquidas o sólidas 1709 Tolullen'2,4-dlamlna

1665 Nllroxllanos (0-, m-, po) 1710 TrlclorOlllleno

1669 Penlacloroalano 1711 XlIldinas

1670 Percloromelll mercaplano 1712 Arlenlala de cinc o Araenllo de cinc o

1671 Fenal sólido
Mezclas dearaenlalo de cinc y a"enlto da cinc

1713 Clanurode cinc
1672 Cloruro de lanllcarbllamlna

1714 Fasluro de cinc
1673 Fenllendlamlnas (o-, m·, po)

1715 Anhldrldo acátlco
1674 Acetato lenllmercúrlco

•
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1718 Fo.l.to 6cldo d. butUo

1719 Liquido••1c.Unos e6u.UCO.. n......
1722 Clorolonnl.lo do.1ll0

1723 Yoduro d••UIo

1724 Allltrlclo,,"ll.no ••I.bn....do

1725 Bromuro .luminlCO .nllldro

1726 Cloruro .lumlnlCO enhldro

1727 HlcIrollUOftlrO .mónlco JÓQdo

1728 AmUtrlclom.Uanll

1729 Cloruro do .nlsollo

1730 P.nt.cloruro d••nllmonloliqu~

1731 P.nl.cIOruro d. anllmonlo .'tlolucl6I! .

1732 Pen,.,luoruro do .nUmonlo

11733 Trlcloruro de .nUmonlo Ilqu~o~ldO

1736 Cloruro de b8nz0i1o

1737 Bromuro d. bsncllo

1738 Cloruro do bencllo

1739 Clorolonnl.to d. bencllo

1740 Blftuoruro•• n•••p.

1741 Trlcloruro d. boro

1742 Trllluoruro d. boro y 6cldo ....IIco.CO""'..jlJ d.

1743 TrllluOt1lro d. boro.y 6CldcJP"'P....~0.t~~I.J<ld.
1744 Bromo o Bromo .n 8OIucl6lt

1745 P.nl.lluoruro de bromo

lT48 Trlfluorure d. bromo

1747 Bullltrlcloroslleno

1748 Hlpoclorllo c6lc1co ~o o HIpócl....1O cMílcl!.n
mezcl•• con más del 39 OJo Q& ,clor98c:tiV<f(a.8% de
oxfgeno activo) .

1749 Trllluoruro d. cloro

1750 AcIdo clorosc6llco liquido

1751 Ácido cloros"'llco .ólldo

1752 Cloruro d. clom.c.lllo

1753 CIomlanlUrlclorosllano

1754 Acldo clorosullónlco (con o sint¡!6xi(jO de
azufre)'

1755 Ácido crómlco .n sotucióll

l7580xicloruro- decl'Oll1o

1759' Sólidos cQrro.lvos. n.•.p.

17'00 liq"idos~siYoat·t1.e.p.

1761 Cuprl.lII.ndl.mln••n 8C!luclón

1762 Clcloh.xenlllrlclom.llono

1763 ClclohexUtrlclom.llono

1764 Acldo dlclorosc6Uco

1765 Cloruro d. dlclorosc.lll0

1766 Dlclorol.nlltrlcloro.llono

1767 DI.llldlclo,,"llono

1768 Acldo dllluol08l6rlco .nhldro

1769 DllonUdlclo,,"U.no

1770 Bromuro d. dll.nllm.lll0

1771 Dod.cIUrlclo,,"llono

1773 Cloruro férrico

1774 C.rga. par••xllnlor•• d. Inc.ndlo•.
fiquidQs,' cerrosivos

1775 Acldo f1uob6rlco

1776 Acldo lIuolo.lórlco onhldro

1777 Acldo lIuo.ull6nlco

1778 AcldQ lluo.lllclco

1779 Acldo lórmlco

1780 Cloruro d. lumerllo

1781 HexedecIUrlclom.ll.no

1782 Acldo h••ollU9loslórlco

1783 Hexemelll.ncIlomlno en solución

1764 He.i1trlcloroslllno

1786 Mezclas d. jcldo fluomidrlco y 6cldo sulfúrico

1787 Acldo yodhldrlCC! .n solución

1788 Acldo bromhldrico .n solución

1789 Acldo clothldrlCC! .n solucl6n

1790 Acldo lluothidrlco .n .oluclón

1791 Hlpoclorllos en solucIón con más del 5% de
doro activo'

1792 Monocloruro do yodo

1793 Foslalo 6cldo do IsopropUo

1794 SuUolo d. plomo con más del 3% de ácido libre

l'
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1796 Ácido nltrante 1836 Cloruro de UonUo

1798 Mazclas da ácIdo clorhidrico y ácido nítrico 1837 Cloruro de lIoloalorllo
,

Nonlltrlclorosllano Tetfacloruro de titanio1799 1838

1800 Octadeclltrlcloroallano 1839 Ácido trlcloroacétlco

1801 Octlltrlclorosllano 1840 Cloruro de cinc en solución

1802 Acldo pare'orlco c·on un máximo del ;:;'0%, en 1841 Acetaldehido amónico
masa, de ácido

Dtnltro-o·cresolato amónico1843
1803 Ácido fenolsullónlco liquido

1845 Dióxido da carbono sólido (Hlalo nco)
1804 Fenlltrlclorosllano

1846 Tetracloruro de carbono
1805 Ácido foslórico

1847 Sulfuro potásico hidratado con un mínimo del
1806 Pantacloruro de fósforo 30% de agua de cristalización

1807 Pentóxldo de tósforo 1848 Ácido proplónico

1808 Trlbromuro de fósforo 1849 Sulfuro sódico hidratado con un mínimo del
30"'/11 de agua

1809 Trlcloruro de fósforo
1854 Bario, aleaciones pirolóricaa da

1810 Oxlcloruro de fósforo
1855 Calcio pirofórico o Aleaciones plrofórlcss

1811 Blfluoruro potáalco de calcio

1812 Fluoruro potásico 1858 Hexafluoproplleno

1813 Hidróxido potásico sólido 1859 Tetrafluoruro de silicio

1814 Hidróxido potásico en solución 1860 Fluoruro de .inllo estabilizado

1815 Cloruro de proplonlio 1862 Crotonato de etilo

1816 Proplltrlclorosllano 1'163 Carburante para motores de turbina de aviación

1817 Cloruro de plroaullurllo 1864 Condensados de hidrocarburos

1816 Tetracloruro de silicio 1865 Nitrato de n·propllo

1819 Aluminato sódico en solución 1866 Resina, soluciones de, inflamables

1821 Blsulfato sódIco aólldo 1868 Oecaborano

1823 Hidróxido sódico sólido 1869 . Magnesio o Aleaciones de magnesio con más del
SO n/o de magnesio, en recortes, gránulos o tiras

1824 Hidróxido sódico en solución
1870 Borohldruro potásico

1825 Monóxido sódico
1871 Hldruro de titanio

1826 Ácido nltrante agotado
1872 DIóxido de plomo

1827 Cloruro estánnlco anhidro
1873 Acldo perclórico con más del 50 % pero no más

1828 Cloruros de azufre del 72%" en masa, de ácido

1829 Trlóxldo de azufre, aslablllzado 1884 Oxido bárlco

1830 ÁcIdo sulfurlco 1885 Bencidina

1831 ÁcIdo sulfurico fumante 1886 Cloruro de bencUldano

1832 Ácido aulfúrlco agotado 1887 Bromoclorometano

1833 Ácido sulfuroso 1888 Cloroformo

1834 Cloruro de su/furllo 1889 Bromuro de cianógeno

1835 Hidróxido de tetramelllamonlo 1891 Bromuro de etilo

------~ 111
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1892 EtUdlcloroarslna

1894 Hidróxido fenllmercurico

1944 Fósforos de seguridad (de carterita, en ¡¡r.as o
con lrO!;;Lior en la caji'i}

1945 Cerillas
,8B5 'Nitrato fenllmerctirico

1950 Aerosoles
1891 Tetracloroetlleno

1898 Yoduro de acetilo

1902 Fosfato ácido de dUsooctilo

1951 Argón líquido refrigerado

1952 Mezclas de dióxido de carbono y óxido de etileno
con IAI rn,'wmo de! 6 % de óxido de elHeno

1903 Desinfectantes corrosivos liquidos, n.e.p.

1905 Ácido selénico

i 906 Sedimentos ácidos

1953 Gases comprimidos o Gases Hcuados inflamables
tóxicos, fii,e.p.

1:1-54 Gase::o comprimidos (\ Gases licuados Inflamabtes,
n.e.p.

1907 Cal sodada con más del 4 % de hidróxido sódico

~ 908 Clorlto sódico en solución con más de: f¡ D/\I dt:~

cloro activo

1955 Gsses comp.imldos o Gases licuados tóxicos,
n.e.p.

1956 Gases comprimidos o Gas-E"s ¡!cuRdos, n.e.p.

1910 Óxido cálcico 1957 Deulerlo

1911 Dlborano ~958 Diclorotetrafluorefano

1912 Mezclas de cloruro de meUlo y clorure de meUleno

1913 Neón líquido refrigerado

1959 1.1-0ifluoretileno

1960 Fluido para arranque de motores 1:0n tF:lS
ir¡fhmiJb1e

1914 Proplonato de bulllo

1915 Clclohexanona

11916 Éter 2,2'·dletorodletilleo

1917 Aerllato da elllo estabilizado

1918 Isopropllbeneeno

1919 Acrllato de metilo estabilizado

1920 Nananos

t~61 Etano liquido refrigtmdo

1962 Etileno comprimido

1963 Helio liquido relrlge-¡,ario

1964 Hidrocarburosgaseusos comprimidos, n.e.p.
o Mezclas de hidrocarburos gaseosos
comprimidos, n.e.p.

1965 Hidrocarburos gaseosos licuados n.ti,p. :) Mezclas
de hidrocarburos gaseosos licuados. n.e.p.

1921 Propllenlmlna estabilizada 1966 Hidrógeno líquido refrigerado

1922 Pl'Tolldlna

1923 Olllonlto cálcico (Hldrosullito cálcico)

1967 Insecticidas gaseosostó'idcos, n.e-p.

1968 Insecticidas gaseoso':>, ne-¡J.

1969 Isobutano o lsobulano en mezclas

E)70 Criptón liquido refrigemdo

1B71 Metano comprimido, o Ga'Si natural comprimido. COIl

alta ,)lOCUCión de meteno

Gas natural líquido
iJ~ '"'le!;;:l')

1973 Mezclas de clorodHluometano y clOfopenta·
ftuoretano de punio d(: ebulh(:'¡~'1 h¡o, r:')ri air0d8,jor
del 49'%, de doradlfllJomel:::Hl()

1972 Metano Hquido refrigerado
refrigerado, con a!la r'(}D'~'

lH39 Oxlbromuro de fósforo

1928 Bromuro de metllmagneslo en éter atineo

1929 Oltlonlto potásico (Hldrosultlto potásico)

1931 Oltlonlto de cinc (Hldrosulllto de cinc)

1935 Cianuros en solución

193B Ácido bromoacétlco

1932 Circonio, desechos de

1940 Aeldo t1oglleólleo ~~F4 Clorodítluobromometano

1941 Dlbromodlfluometano

1942 Nitrato amónico con un máximo del O.2"/~ '_k
materias combustibles, incluyendo cualquier SLS!;Hi,;i;;

orgánica calculada como carbono, COn exdt:slón dR
cualquier otra sustancia añadida

1975 Mezclas- de óxido nítrico yletróxtdo de dlnltrógeno
(Mezclas de óxido nitrico y d:(,xki-o de nitrógeno)

lY76 OctafJuoclclobutano

1977 Nitrógenn liquido féfrigarado

EllB Propano

a -- ~---~ -,------~i"W'·~
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1979 Mezclas de gases raroa 2018 Cloroanlllnas sólidas

1980 Mezclaa de gaaes raros y oxigeno 2019 Cloroanlllnes Ilquldaa

1981 Mezclas de gases raros y nitrógeno 2020 Clorofenoles sólidos

1982 Tetralluometano 2021 Clorotenoles IIquldos

1983 Clorotrlfluoretano 2022 Ácido creslllco

1984 Trllluometano 2023 Eplclorhldrlna

1998 Alcoholes tóxicos, n.e.p. 2024 Mercurio, compuestos liquidas de, n.e.p.

1987 Alcohole., n.e.p. 2025 Mercurio, compuestos sólidos de, n.e.p.

1988 Aldehldoa tóxicos, n.e.p. 2026 Fenilmercúrlcos, compuestos, n.e.p.

1989 Aldahldos, n.e.p. 2027 Arsenito sódico sólido

1991 Cloropreno esteblllzado 2028 Bombas fumigenasno explosivas que contienen
un liquido corrosivo, sin dispositivo iniciador

1992 L1quldos Inllamablas tóxicos, n.e.p.
2029 Hldrazlna anhidra o Hldrazlna an solución ecuosa

1993 líquidos Inflamables, n.e.p. con más del 64 %, en masa. de hidrazina

1994 Hierro pentacal1>onllo 2030 Hidrato de hldrazina o Hldrazloa en soluc:lón
acuosa con un máximo del 64 %, en masa, de

1999 Alquitranes liquldos. incluso los aglomerantes hidrazina
para carreteras y los asfaltos rebajados

Ácido nítrico, excepto el fumante rojo2031
2000 Celuloide en bloques, barras, rollos, hojas,

tubos, etc. (excepto los desechos) 2032 Ácido nitrlco lumante rojo

2001 Naltenatoa de cobalto an polvo 2033 Monóxido potásico

2002 Celuloide, desechos de 2034 Mezclas de hidrógeno y metano, comprimidas

2003 Alqullos da metales, n.e.p. 2035 Tritluoretano comprimido

2004 Dlamlda magnésica 2036 Xenón

2005 Dltanllmagneslo 2037 Recipientes pequeños con gas Inflamable
sin dispositivo de dispersión, irrellenables

2006 Plásticos a base de nitrocelulosa
espontáneamente Inllamables, n.e.p. 2038 D1nllrotolueno5 líquidos o sólidos

12008 Circonio en polvo seco 2044 2,2·0imetilpropano, diferente del pentano y del
isopentano

2009 Circonio seco, en alambre, láminas o tiras
(de espesor inferior a 18 micrones) 2045 150butiraldehído (Aldehldo 150butírlco)

2010 Hldruro magnésico 2046 Cimenos

2011 Fosluro magnésico 2047 Dicloropropeno

2012 Fosturo potásico 2048 Dlclclopentadleno

2013 Fosluro de estroncio 2049 Dlelllbanceno

2014 Peróxido de hidrógeno en solución acuosa con 2050 Dilsobutileno, compuestos Isómeros del
un mfnlmo del 20% y un máximo del 60% de
peróxido de hidrógeno (estabiilzada según sea 2051 D1melllelanolamlna
necesario)

2052 Dlpenteno
2015 Paróxldo de hidrógeno astablllzado o Peróxido da

hidrógeno en soluciones ecuosa. eslebDlzadas con 2053 Matillsobutllcarblnol
més del 80% de peróxido de hidrógeno

2054 Morlollna
2018 Municiones t6xlcas no exploalvas sto carga

dispersora ni carga expulsora, sin cebo 2055 Esllreno monómero estabilizado

2017 Municiones lacrimógenas no explosivas, sin 2058 Tetrahldrolurano
carga dispersora ni carga expulsora, sin cebo

2057 Trlproplleno

rllllllf!$,1
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2058 Valerllaldehido 2192 Germano

12059 Nitrocelulosa en soluciones Inflamables con un 2193 Hexafluoretano
máximo del 12,6%. en masa, de nitrógeno y un
máximo de! 5S rYll de nitrocelulosa 2194 Hexafluoruro de selenio

>
2067 Abonos 8 base de nitrato amónico: mezclas 2195 Hexalluoruro de telurio

uniformes no dispersables de nilrato amónico con
sustancias inorgánicas y qulmicamente inerles al 21% Hexalluoruro de tungsteno
nilralo amónico, con un minimo del 90ll-/11 denilrato
amónico y un máximo del 0,2%1 de materias 2191 Yoduro de hidrógeno anhidro
combustibles (incluyendo cualquier sustanciaorgánic-a
calculada como carbono), o con menos del 90% pero 2198 Pentatluoruro de fósforo
más del 70% de nilrato amónico y un máximo
del 0,4%. en total, de materias combustibles 2199 Fastina

2068 Abonos a base de nitrato amónico: mezetas 2200 Propadieno estabilizado
uniformes no dispersables de nitrato amónico con
carbonato cálcico, dolomita o ambas sustancias, con 2:::'01 Óxido nitroso liquido refrigerado
más del 80% pero menos del 90% de nitrato amónico
y un máximo del 0,4 %, en total, de malerias 2202 Seleniuro de hidrógeno anhidro
combustibles

2203 SlIano
2069 Abonos 8 base de nitrato amónico: mezclaS

uniformes no dlspersabfes de nitrato amónicolsuHalo 2204 Sulfuro de earbonllo
amónico, con más del 45% pero no más del 70% de
nitralo amónico y un máximo del 0,4 %. en 101al, de 2205 Adiponitrilo
materias combustibles

,206 Isocianatos, n.e.p. o isoclanatos en solución, n.e.p.
2070 Abonos 8 base de nitrato amónico· mezclas de punJo de inflamadón superior a 6O,5°C y punto de

uniformes no dlspersables del tipo nitrógenolloslato ebu!hción interior a 300°C
o nitrógeno/polasa o abonos complelosdel tipo
nitrógeno/fosfato/potasa, con más del 70% pero 2207 isocianatos, n.e.p. o Isocianatos en solución,
menos del 90% de nilrato amónico y un rrHhlmo del n.e.po> de punlo de ebullición no inlerior a 300°C
0,4%, en tolal, de malerias combustibles

2208 Hipoclorito cálcico en mezclas secas con más
2071 Abonos a base de nitrato amónico: mezeJas del lO":'" pero no más del 39% de cloro acttvo

uniformes no dispersables del lipo nitrógenolloslalo
o nitrógeno/potasa o abonos completos del lipa ;,-'209 Formaldehido en solUCiones
nitrógeno/fosfalo/potasa, con un máximo del 70%
de nitrato amónico y un máximo del·O.4 I!j¡¡ en lotal, [ltO Maneb (¡ Preparados de maneb, con un mínimo
de materias combustibles at\adidas oun máximo del del 60"'" de maneb
45% de nitrato amónico con ,materias combustibles
sin limitación )211 Poliestlreno expansible en gránulos Que desprenda

vapores ¡nflamables
2072 .Abonos a base de nitrato amónico, n.e.p.

2) 1~' Asbesto azul (crocidolita) o Asbesto pardo (amosita,
2073 Amoniaco en solución acuosa de densidad mis,::'rda)

relativa {nferlor aO,880'a 15°C. con mas del 35 %
pero no más del 50 % de amoniaco :::'::'13 Paratormaldehido

207.4. Acrllamlda 2;~'1·1 Anhídrido ftélico con más del 0,05 % de anhldrido
maiE'ICO

2075 Cloral anhidro aslablllzado
n¡~) Anhldrido maleico

2016 eresolss (o-,m·,p·)
2216 Har¡n:l <k pescado eslabllizada (desechos de pescado)

2077 aUa·Nalmamlna
2217 Torta oleaginosa con un máximo del 1,5% de

2078 Dlisocianato de tolueno aceiJe y !In máximo del 11°/" de humedad

2079 Dlalllenlrlamina ¿218 Ácido acrillco estabilizado
>
2186 Cloruro de hidrógano liquido ralrlgerado 22t9 Eter alilglicidíHco

2187 Dióxido de carbono liquido refrigerado 2?2? Anisol

2188 Aralna 2224 Benzonitril0

2189 Dlclorosllano 2225 Cloruro de bencenosulfonilo

2190 Dlfluoruro de oxigeno 2226 Benzotricloruro

2191 Fluoruro de sulfurllo 2227 Metacrllato de n·bulllo

• ---,- I
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2290 DI/aoclanalo de Isoforona

2291 Compuestos de plomo solubles, n.e.p.

2276 2·ElIIhexllemlna

2277 Mellcrllalo de alllo

2278 n·Hepleno

2271 Elllamllcalona

2272 N·ElIIonlllna

2273 2·ElIIanlllno

2274 N·ElII·N-bencllanlllne

2275 2·Elllbulanol

2304 Naftaleno fundido

2305 Acldo nllrobencenosullónlco

2306 Nltrobenzotrlfluoruros

2307 3-Nllro·4-e1orobenzolrllfuoruro

Hoxaclorobuladlano

Hexamelllendlamlna lóllda

Dllsoclanalo de hexametllono

EtUamlna en aoluclón acuo•• con ~n mfnlmo
del 50% pero no más del 70% de elllamlna.

2293 4·Meloxl·4-mefll.2-pantanona

2294 N·Metllanillna

2295 Clorolcetlto de metilo

2296 Melllclclohaxano

2297 Metilclclohexanona

2298 Melllclclopentano

2299 Dlcloroacelalo de metilo

2300 2·Melll·5·elllplrldlnl

2301 2·Melllfursno

2302 5·Matll·2-hexanono

2303 Isopropanllbencano

2282 Hexanolol

2283 Melacrllalo de Ilobulllo

2284 Isobutlron/lrlto

2285 Isoclanalobenzolrlfluoruros

2286 Penlamelllheplano

2287 Isohepleno

2288 Isohexeno

2289 Isoforondfamlna

2279

2280

2281

2210

2261 Xllenoles

2262 Cloruro da dlmelllcarbamollo

2263 Dlmalllclclohexanos

2264 Dlmelllclclohaxllamlna

2265 N,N·Dlmelllformamlda

2266 Dlmatll·N.propllamlna

2267 Cloruro de dlmelllllolOllorllo

2269 3,3'.lmlnodlpropllamlna

Al·20

2228 Bulllfenolee IIquldoe

2229 Butllfenolewólldol

2232 Clorolcellldehldo

2233 Cloroanllldlnal

2234 Clorobenzolrllluorurol

2235 Clorurol de clorobencllo

2236 Iloclanalo de 3·clor0-4·melllfenllo

2237 Cloronllroanlllnal

2238 ClorotoluenOI

2239 Clorololuldlnal IIquldol o eólldal

2240 Acldo cromolulfúrlco

2241 Clcloheplano

2242 Clclohepleno

2243 Acelafo de clclohexllo

2244 Clclopenfonot

2245 Clclopenlanona

2246 Clclopenleno

2247 n·Decano

2248 DI·n·bulllamlna

2249 Éfer dlclorodlmetlllco llmélrlco

2250 Iloclanolol de dfclorofanllo

2251 2,5·Norbomadleno IDlclclohepladlenol

2252 l,2·Dlmeloxlelano

2253 N,N·Dlmelllonlllna

2254 FÓlforol rellllenlel al .Iento
>

2256 Clclohexeno

2257 POlallo

2258 l,2·Propllendlamlno

2259 Trlelllanlolramlno

2260 Trlpropllamlna

~---- -------~



462 Boletín Oficial del Eslad~~o:.- -,S~u:.>:p"le",m",e",n",to:::...;d",e:-1 .::n::.ú",m",e",ro:::...;2=19

Al-U

2308 Aeldo nllroaUaullúrlcO 2346 Butanodlona

2309 Oeladleno 2347 Bulltmercaplano

2310 2,4-Penlanodlona 2348 Aerilalo de bulllo

23tt Fenelldlnea 2350 Bulil meUl éler

2312 Fenol fundido 2351 Nitritoa de buUlo

2313 PleoUnaa 2352 BuUl .lnU éler ..Ieblll.ado

2315 BllenUoa poUeloradoa 2353 Cloruro de bullrllo

2316 Cuproclenuro sódico sólido 2354 CloromeUl ellt éler

2317 Cuproclanuro aódleo en aoluclón 2356 2~Cloroprop8no

2318 Hldrosulfuro sódico con menos del 25%, de agua 2357 Ctclohexilamlna
de cristalización

2358 Ciclooctatetreno
2319 Hldrocarburoa larpénleoa, n.a.p.

2359 Dlemamlna
2320 TelraeUlenpanlamlna

2360 Dlalllélsr
2321 Trlelorobencanoa UquldOl

2361 DlIsobulllamlna
2322 Trlelorobullflo

2362 1,1·Dlcloroelano
2323 Foallto Irlelilleo

2363 Etltmercaptano
2324 TrllaobuUlano

2364 n·Propllbeneano
2325 l,3,5-Trlmelllbenceno

2366 Carbonalo de dlelllo
2326 TrlmalllelclohexUamlna

2367 alla·MeIU.aleraldehido
2327 Trlmelllhexamelllendlamlnaa

2368 alfa·Plneno
2328 Dllaoclanalo de Irlmalllbexamallleno

2369 Éler monobulillco del elllengUeol
2329 Foelllo Irlmelillco

2370 1·Hexeno
2330 Undecano

2371 Isapentenos
2331 Cloruro da elne anhIdro

2372 1,2·DHdlmeIUamlno)elano
2332 Acelaldoxlma

2373 Die-toximelano
2333 Acetalo de alllo

2374 3.3.Dleloxipropeno
2334 Alllamlna

2375 Dietilsulfuro
2335 AIII eUl éler

2376 2.3·Dlhidropirano
2336 Formlalo de alllo

2377 1,1·Dlmetoxletano
2337 Fenllmercaptano

2378 2·Dlmelllamlnoacelonllrllo
2338 Benzolrllluoruro

2379 l,3·DlmslllbuUlamlna
2339 2·Bromobulano

2380 Dlmatlldleloxlsllano
2340 2·BromoeUleUléler

2381 Dloulluro de dlmetllo
2341 1·Bromo-3·melllbuleno

2382 Dimetilhldrazlri8· simétrica
2342 BromomaUlpropanoa

2383 Dlpropllamlna
2343 2·Bromopenlano

2384 Éler dlpropillco
2344 2.Bromopropano

2385 lsobullralo de etilo
2345 3-Bromoproplno

2386 l·Elllplperldlna

I '
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2387 Fluobencen" 2428 Cloreto sódico en soluckln

2388 Fluotoluenos 2429 Clorelo cálcico en solución

2389 Furano 2430 Alqulllenotes nlldos, n...p. (Incluidos los
homólogoS c,.c,)

2390 2·Yodobulsno
2431 Anlsldlnss Ilquldls o sólldls

2391 Yodometllproponos
2432 N,N·Dletlllnlllne

2392 Yodoprop"nos
2433 Cloronltrotoluenos liquldos o sólidos

2393 Fonnllto de lsobutllo
2434 Dlbenclldlcloroslllno

2394 Proplonlto de lsobutllo
2435 Etllllnlldlctoroslllno

2395 Cloruro dI lsobullrllo
Aeldo tlolcétlco2436

2396 Metserlllldehldo
2437 Melllfenlldlcloroslllno

2397 3-Metll·butlnonl·2
2438 Cloruro de trlmetllecetllo

2398 Metll·llrc·butll éter
2439 Fluoruro ácido de sodio

2399 1·Metllplporldlnl
2440 Cloruro estánnlco pontshldrllo

2400 Iso,"llrl"n"to de metilo
2441 Trlcloruro de lltenlo pirofórico o Trlcloruro de

2401 Plperldlnl tlllnlo en mezells plrofórlcls

2402 Proplnotloles 2442 Cloruro de trleloroeeetllo

2403 AcetIlo de Isoproponllo 2443 OxHrlcloruro de .Inldlo

2404 Proplonltrllo 2444 Tetreeloruro de .Inldlo

2405 Bullrllo de Isopropllo 2445 Alqullos de 11110

2406 lsobutlrllo de Isopropllo 2446 Nllrocresoles

2407 Clorolonnllto de lsopropllo 2447 Fósloro blInco lundldo

2409 Proplonlto de lsopropllo 2448 Azulre fundido

2410 1,2,3,6-Telrehldroplrldlnl 2449 Oxalatos solubles en agua

2411 Bullronltrllo 2451 Trllluoruro de nllrógeno

2412 Telrlhldrolloleno 2452 EtIIleetlleno estlblllzldo

2413 Ortolltenllo letrlpropilleo 2453 Fluoruro de elllo

2414 Tloleno 2454 Fluoruro de melllo

2416 Boreto de trimetilo 2455 Nilrito de melilo

2417 Fluoruro de eerbonllo 2456 2-Cloropropeno

2418 Telrslluoruro de ezulre 2457 2,3-D1metllbutlno

2419 Bromotrllluoretlleno 2458 Hexsdleno

2420 Hexafluoracetona 2459 2·Melll·1·buteno

2421 Trióxido de nllnlgeno 2460 2·Metll·2·buleno

2422 2·Octalluobuteno 2461 Metllpenladleno

2424 Oelalluopropono 2463 Hidruro aluminlco

2426 Nitrato amónico liquido (en solución concentrada 2464 Nltralo de berilio
caliente)

2465 Acldo dlelorolaoclanúrlco seco o Ssles del ácido
2427 Clorelo poláslco an soluekln dlclorolaoclenúrlco

111
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2466 Superóxldo pol6slco 2511 Acldo alla·cloroproplónlco

2467 Percarbonatos sódicos 2512 Amlnolenoles (o-,m-op-)

2468 Acldo trlclorolsoclanúrico seco 2513 Bromuro de bromoaceUlo

2469 Bromato de cinc 2514 Bromobenceno

2470 Fenllacelonllrllo liquido 2515 Bromoformo

2471 Tetróxldo de osmio 2'>16 Tetrabromuro de carbono

2473 Arsanllalo sódico 2517 Clorodllluorelanos (DllIuocloroelanos)

2474 Tlol08g800 2518 1,5,9-Cle-lododecatrteno

2475 Trlcloruro de .anadlo 2520 Ciclooctadienos

2477 l80tloclanato de metilo 2521 Dlceteno estabilizado

2478 Isoclanatos, n.e.p. o Isaclen8toa en solución, 2522 Melacrllalo de dlmelllamlnoeUIo
n.e.p_, de punto de inflamación ¡nteriara 2'3°C

2524 Ortoformlato de eUlo
2480 Isoclanelo de melllo

2525 Oxalalo de etilo
2481 Isoclanalo de elllo

2526 Furturilamlna
2482 180clanalo de n·propllo

2527 Acrllalo de Isobulllo
2483 Isoclanalo de lsopropllo

2528 IsobuUralo de Isobulllo
2484 Isoclanelo de lerc·buUIo

2529 Ácido Isobulírlco
2485 Isoclanalo de n·bulllo

2530 Anhídrido ísobulirlco
2486 Isoclanalo de Isobulllo

2531 Ácido melacrillco esl8blllzedo
2487 Isoclenelo de lenllo

2533 Trlcloroacetato de metilo
2488 lsoclenalo de clclohexllo

2534 Me-tUclorosllano
2489 4,4'·Dllsoclenelo de dllenllmelano

2535 Malllmorlollna
2490 ~Ier dlcloroísopropillco

2536 Metiltetrahldrofurano
2491 Etanolamlna o Etanolamlna en Boluclón

2538 NitronaUaleno
2493 Hexemetllenlmlne

2541 Terplnoleno
2495 Penlalluoruro de yodo

2542 Tributilamlna
2496 Anhídrldo proplónlco

2545 Hafnio en polvo seco
2497 Fenolelo sódico sólido

2546 Titanio en polvo seco
2498 1,2,3,B-Tetrahldrobenzaldehido

2547 Suparóxldo sódico
2501 Oxido de Irl~1'ezlrldlnll)losllneen solución

2548 Pentafluoruro de doro
2502 Cloruro de .alerllo <2552 Hidrato de hexafluoracetona
2503 Telracloruro de circonio

2553 Nalle
2504 Telrebromoeleno

2554 Cloruro de melilelllo
2505 Fluoruro emónlco

2555 NttroceJulosa con agua, con unminimo del 25!J/o, en
2506 Sullelo ácido de amonio masa, de agua

2507 Acldo cloroplellnlco eólldo 2556 Nitrocelulosa con aJcohol, con un mlnimo del 25 %.

2508 Penlacloruro de molibdeno
en masa, de a~hol y un maximo del t2,6%. en
masa, seca, de nitrógeno

2509 SUllalo ácido da polaslo

1: i"
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2557 Nitrocelulosa con 8u8t8ncla pla.Ullcante, con un 2602 Dlclorodllluomeleno y dllluoreleno en mezcle
mlnimo del "18%, en masa, de plastificanle y un azeotrópica con el 74% aproximadamente de
máximo del 12,6%. en masa. seca. de nitlógeno dicloroditluomelano

2558 Eplbromhldrlne 2803 Clcloheplelrleno

2560 2-Melll-2-penlanol 2604 Diellleterato de lrifluoruro de boro

2561 3-Melll-1-buleno 2605 Isocianato de metoxlmeUlo

> Acldo Irlcloroacéllco en solución Ortoslllcato de metilo2564 2606

2565 Dlclclohexllsmlns 2607 Dímero de Is acroleína estabilizado

2567 Pentaclorofenato sódico 2608 Nltropropanos

2570 Cadmio, compuestos de 2609 Borato de trialllo

2571 Acldo elllsullúrico 2610 TrlaIIIamina

2572 Fenllhldrezlne 2611 Clorhldrina propllénlca

2573 Clorato de lallo 2612 Metll propll éter .

2574 Foslelo de trlcresllo con más del 3% de 2614 Alcohol metslillco
isómero orto

2815 EIII propll éter
2576 Oxlbromuro de lósloro lundldo

2616 Borato de trllsopropllo
2577 Cloruro de 'enllscelllo

2617 Metllclclohexanoles de punto de inflamación
2578 Trióxido de lósloro máximo de 6O.5°C

2579 Plperazlna 2618 Venlltolueno estabilizado isómeros. en mezclas

2580 Bromuro aluminlc.o en solución 2819 Benclldlmetllamlna

2581 Cloruro aluminlco en solución 2620 Butlratos de amllo

2582 Cloruro férrico en solución 2621 Acelllmetllcarblnol

2583 Acldos alqullsullónlco, arllsullónico o 2622 Gtlcldaldehido
loluensullónlco, sólidos con más del 5% de
ácido sulhírico libre 2623 Yescas sólidas con un liquido inflamable

2584 Acldos alqullsullónlco, arilsullónlco o 2624 Sillciuro de magnesio
toluensulfónlco, Iiquldos con más del 5% de

Acido elórlco en solución de una concen1raciónácido sulfúrico libre 2626
máxima del 10%

2585 Acldos alqullsullónlco, arilsullónlco o
toluensulfónlco, sólidos con un máximo del 2627 Nitritos inorgánicos, n.e.p.
5% de ácido sulfúrico libre

2628 Fluoaeetato de potasio
2586 Acldos alqullsull6nlco, arilsullónlco o

toluensulfónlco, liquldos con un máximo del 2629 Fluoaeelato de sodio
5% de ácido sulfúrico libre

2630 Selenlal05 o Selenllos
2587 8enzoqulnona

2642 Ácido lIuoroacéllco
2588 Plagulcldss sólidos lóxlcos, n_e.p.

2643 Bromoacetato de meUlo
2589 Cloroaeetato de vinilo

2644 Yoduro de meUlo
2590 Asbesto blanco (crisotilo, aclinolila, antofihta,

tremoUta) 2645 Bromuro de fenaeilo

2591 Xenón liquido refrlgerado 2646 Hexacloroclclopentadleno

>
2599 Clorotrlfluometano y trltluometano en mezcla 2647 Malononitrllo

aZ8otróplcacon aproximadamente el· 60 11Á! de-
cloro1rifluometano 2648 1,2·Dibromo·3·butanona

2600 Monóxldo de carbono e hidrógeno en mezclas 2649 1,3·Dlcloroacetona

2601 Clclobulano 2650 l,l-Dlcloro-1-nltroetano

,ti; IIr
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2651 4,4'·Dlamlnodllanllmatano 2693 BlsuUitos Inorgánicos en soluciones acuosas.
n.e.p.

2653 Yoduro da bencllo
2698 Anhídridos tetrahldroftállcos con más del 0,05% de

2655 Fluoslllcato potásico anhídrido maleíco

2656 Qulnoleina 2699 Ácido trifluoracétlco

2657 OIsulfuro de selenio 2705 1·Pentol

2658 Selenio en polvo 2707 Dimetlldioxanos

2659 Cloroacetato sódico 2108 Butoxilo

2660 Nltrotoluldlnas (mono) 2709 BuUlbencenos

2661 Hex8clor08cetona 2710 Oipropllcetona

2662 Hldroqulnona 2111 Dibromobenceno

2664 Dlbromometano 2713 Acridina

2666 Clanoacelato de etilo 2714 Rasinste de cinc

2667 Butntoluenos 2715 Reslnato aluminlca

2668 Cloroacetonltrllo 2716 1,4-8u1lnodlol

12669 Clorocreaolas Iiquldos Osólidos 2717 Alcanfor sintético

2670 Cloruro clanúrlco 2719 Bramata bárlco

2671 Amlnoplrldlnas (o'. m,. p,) 2720 Nitrato crómlco

2672 Amoniaco en solución acuosa de densidad 2721 Clorato de cobre
relativa comprendida enlre 0,880 y 0.957 a 15°C, con
más del 10% pero menos del 35% de amoniaco 2722 Nitrato de litio

2673 2·Amlno-4-clorofenol 2723 Clorato magnésico

2674 Fluoslllcato sódico 2124 Nitrato de manganeso

2676 Estibina 2725 Nitrato de niquel

2677 HidróxIdo de rubidio en aoluclón 2726 Nitrito de níquel

2678 Hidróxido de rubidio 2727 Nitrato de tallo

267~ HIdróxido de litio en solución 2728 Nitrato de circonio

2680 Hidróxido de 11110 monohldrato 2729 Hexaclorobenceno

2681 Hidróxido ds cesio en solución 2730 Nltroanlsol liquido o sólido

2682 Hidróxido de cesio 2732 Nitrobromobenceno liquido o sólido

2683 Sulfuro amónico en solución 2733 AlquiJamlnas, n.e.p. o Pollalqullamlnas, n.e.p.,
inflamables, corrosivas

2684 Dlelllamlnopropllamlna
2734 Alqullamlnas, n.e.p.. o Pollalquilaminas, n.e.p.•

2685 N,N·Dlelllelllendlamlna corrosivas. inflamables

2686 Dlslllamlnoetanol 2735 Alquilaminas, n.e.p•• o Pollalqulfamtnas, n.e.p.,
corrOSIvas

2687 Nitrito de dlclclohexllamonlo
2738 N·8utilanilina

2688 1·Cloro·3-bromopropsno
2739 Anhídrido butírico

2689 Gllcerll alfa·clorhldrlna
2740 Cloroformlato de n·propllo

2690 N,n-Bulll Imlda.ol
2741 Hipoclorito bárlco con más del 22% de cloro activo

2691 Pentabromuro de fósforo
2742 Cloroformlatos, n.e.p., de punto de inflamación

2692 Trlbromuro de boro mínimo de 23°C
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2743 Clorolormlato da n·butllo 2772 Plaguleldaa a baaa da dlllocarbamatos, IIquldos
Inllamables tóxicos, n.a.p.. de punlo de Inllamaclón

2744 Clorolormleto de clclobulllo inlerior a 23 DC

2745 Cloroformlato de clorametllo 2773 Plagulcldas a base de derivados de la ftallmlda.
sólidos tóxicos, n.e.p.

2746 Clorolormlato da lenllo
2774 Plagulcldas a bese de derivados de la nallmlda,

2747 Clorolormlato de terc·bulllclclohaxllo Iiquldoa Inllamsblaa tóxicos, n.e.po, de punlo
de inflamación inferior a 23 DC

2748 Clorolormlato de 2-etllhexllo
2775 Plaguicidas a base de cobre, sólidos tóxicos.

2749 Tetrametiisilano n.e.p.

2750 1,3·Dicloro-2·propanol 2776 Plagulcidas a base de cobre, líquidos Inflamables
tóxicos, n.e.p.• de punto de inllamación inferior

2751 Cloruro de dlallllloloelorllo a 23"C

2752 l,2.Epoxl·3-etoxlpropano 2777 Plagulcidas a base de mercurio, sólidos tóxicos.
n.e.p.

2753 N·ElIIbanclltoluldlnas
2778 Plagulcldas a base de mercurio, liquldos

-j.754 N·ElIItoluldlnas inflamables tóxl~os, n.e.p•• de punto de inflamación

Plagulcldas 8 base de carbamatos. só'lIdos
inferior a 23D C

2757
tóxicos, n.e.p. 2779 Plagulcldas a base de nltrolenoles sustituidos.

sólidos tóxicos, n.e.p.
2758 Plagulcldas a base de carbamatos, liquldos inlla·

mables tóxicos, n.e.p., de punlo de inllamación 2780 Plagulcldas 8 base de nltrolenoles sustituidos,
inferior a 23D C líquidos Inflamables tóxicos, n.e.p., de punto

de inflamación inferior a 23 DC
2759 Plagulcldas arsenleales, sólidos tóxicos, n.e.p.

2781 Plaguicldas a base de dlplrldllo, sólidos tóxicos,
2760 Plagulcldas arsenlcales, Iiquidos Inllamables n.e.p.

tóxicos, n.e.p., de punto de inflamación inferior
a 23D C 2782 Plagulcldas a basa de diplrldlio, IIquld!>s Inlla·

mables tóxicos, n.e.p., de punlo de inflamación
2761 Plagulcida. orgénlcos clorados, sólidos tó.icos, inferior a 23 D C

n.a.p.
2783 Plaguicidas a base de organofósloro,

2762 Plagulcldas orgénlcos clorados, Iiquldos Inlla· sólidos tóxicos, n.e.p.
mables tóxicos, n.e.p•• de punlo de inflamación
inferior a 23°C 2784 Plagulcldas a base de organofósforo,

liquidas Inflamables tóxicos, n.e.p., de
2763 Plagulcldas a base de trlazlna, sólidos tóxicos, punto de inflamación inferior a 23°C

n.e.p.
2785 Tla·4·pentanai

2764 Piaguicldas a base de trla.lna, líquidos inlla·
mables tóxicos, n.e.p•. de punto de inllamación 2786 Plaguicidas a base de organoestaño.
inferior a 23 DC sólidos tóxicos, n.e.p.

2765 Plagulcldas de radical fenoxl, sólidos tóxicos, 2787 Plagulcldas a base de organoestaño,
n.e.p. liquidas inflamables tóxicos, n.e.p., de

punto de inflamación inferior a 23 oC
2766 Plagulcidas de radical lenoxi, líquidos inlla·

mables tóxicos, n.e.p., de punto de inflamación 2788 Compuestos de organoestafio líquidos, n.e.p.
inferior a 23°C

2789 Ácido acélico glacial o Ácido acélic!> en s!>iucibn
2767 Plagulcldas a base de lenllurea, sólidos tóxicos, de una concentración superior al 80%, en masa

n.e.p.
2790 Acldo acético en solución Que exceda del 10%

2768 Plagutcldas a base de lenllurea, líquidos pero no exceda del 80°,'0. en masa
Inflamables tóxicos, n.e.p., de punto de inflamación
inferior a 23 DC 2793 Virutas. raspaduras. torneaduras o recortes de

melales ferrosos, susceptibles de calentamiento
2769 Plagulcldas a base de derivados benzoicos, ef;pon!áneo

sólidos tóxicos, n.e.p.
2794 Acumuladores eléctricos de electrólito liquido

2770 Plagulcidas a base de derivados benzoicos, ácido
líquidos Inllamables tó.leos, n.e.p" de punte de
inflamaci6n inferior a 23 Q C 2795 Acumufadores eléctricos de electról1to líquido

slcallno
2771 Plagulcldas a base de dltlocarbamatos, sólidos

tóxico.. n.e.p. 2796 electrólito ácido para acumuladores

"~a li lit
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2797 Electrólito alcalino para acumuladores 2844 CalciomanganesosUlclo

2798 DlclorofenllfoslIne 2845 liquldos pirofóricos. n.e.p.

2799 TlodlclorolenllloslIna 28116 Sólidos pirofóricos. n.e.p.

2800 Acumuladores eléctricos Inderramables de 2849 3·Cloropropanol·l
electrólito liquido

21350 PropUeno tetrámero

1
2801 Colorantea IIquldos. n.e.p•. o Materia. Intermedias

liquidas para coloran•••, n.e.p., corrosivos 2851 Trilluoruro de boro dlhldratado

2802 Cloruro de cobre 2852 5uUuro de dlplcrllo humidificado con un
minimo de! 10%, en masa, de agua

2803 a.1l0
2853 Fluoslllcato magnésico

2805 Hldruro de litio fundido sólido
2854 Fluoslllcalo amónico

2806 Nltruro da litio
2855 Fluoslllcatode cinc

2807 Mateñalea magnetizados
:-'956 Fluosilicatos. n.e.p.

2809 Mercurio
;'!J57 Frigoríficos Que conl íenen gas licuado ininflamable

2810 liquldoa fóxlcoa. n.e.p. no tóxico

2811 Sólldoa tóxicos. n.a.p. 2858 Circonio seco en alambre, láminas o tiras (de
espesor ¡nferior a 254 micrones. pero mínimo de

2812 Alumlnafo sódico aólldo 18 micrones)

1
2813 SUltanclas que en contacto Con el ague emiten 2859 Metavanadsto: amónico

ga••• Inflamablel, sólidas, n.e.p.
2860 Trióxido de vanadio no fundido

2814 Sustancias Infecciosas para el hombre
:'861 Pollvanadato de amonio

2815 N·Amlnoetllplperazlna
2862 Pentóxido de vanadio no fU'1dido

2817 Hldrolluoruro amónico ao aoluclón
21363 Vanadalo sódico amónico

2818 Pollaulfuro de amonio en 80luclón
2864 Melavanadato potéslco

2819 Foafato écldo de amllo
2865 SuUato de hldroxllamlna

2820 Ácido butlñco
2869 Mezclas de trlcloruro da titanio

2821 Fenol an aoluclón
2870 Borohldroro aluminlco y BorohJdruro aJuminlco en

2822 2·Cloroplñdlna dispositivos

\2823 Ácido crotónlco liquido o sólido 2871 Anllmonlo en polvo

2826 Clorotloformlato da etilo 2872 Oibromocloropropano

2829 Ácido caprolco 2873 Dlbutnamlnoetanol

2830 LltloferroslUclo 2874 Alcohol furfurillco

2831 l,1,1.Tñcloroetano 2875 Hexaclorof-eno

2834 Ácido orlofosforoso 2876 Resorclnol

2835 Hldruro sódlco·aluminlco 2878 Esponta d. titanio en gránulos o Esponja de titanio

Blaullato sódico en aoluclón
en polvo

2837
2879 Oxlcloruro de selenio

2838 Bullreto de "nllo estabilizado
2880 Hlpoclorlto célclco hidratado o Hlpocloñto célclco

2839 Aldol en mezcfashldratadas, con un mínimo del 5,5% y
un maximo del 10% de agua

2840 Butlraldoxlma I2881 Catalizador de metal seco
2841 DI·n·anmamlna <2900 Sustanclas·'nfecclosas para los animales
2842 Nltroetano únicamente

i--
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2901 Cloruro de bromo 2943 Tetr.hldrolurlurll.mlna

2902 PI.gulcld•• líquido. lóxlcos. n.a.p. 2945 N·Melllbulll.mlns

2903 PI.gulcld.s liquido. tóxicos Infl.m.bles, n.a.p.. 2946 2·Amlno-5.<flelll.mlnopant.no
de punto de inflamación mfnimo de 23°C

Cloro.cel.to dw Isopropllo2947
2904 Clorolen.tos IIquldos

2948 3·Trllluometllenllln.
2905 Clorolen.tos sólido.

2949 Hidrosulfuro s6dlco con un mínimo del 25% de
2906 Trllsocl.n.lolsocl.nurato dal dllsoclan.to d. agua de crislaliz8ción

lsoloron. 8n solucIón (de una concentración del
Gránulos de m.gneslo recubiertos en p.rllcul.s70%. en masa) 2950
de un mínimo de 149 micrones

2907 Mezcla de dlnltrato de Isosorblda con un mínimo
de 60% de lactosa. manesa, almidón o fosfalo ácido 2951 4,4'·Olsullohldrazlda del óxido de dllenllo
de calcio

2952 Azodllsobullronltrllo
2910 Material radiactivo, bultos eJl;ceptuados

- Instrumentos o arUculos 2953 2,2'·Azodl-(2,4.<flmelllvaleronltrllo)
- c.ntld.des IImlt.dss da msterl.1
- artículos elaborado. con uranio natural, con 295' 1,1'.Azodl·(hex.hldrobanzonltrllo)

uranio empobrecido o con torto nat,ural
2,2'·AzodI-{2,4.<flmatll·4.metoxlvaleronltrllo)- embalajes vacíos 2955

2912 M.terl.1 r.dl.ctlvo de baja .ctlY1d.d especiflc. 2956 5·terc·Bulll·2,4,5-trlnltro·m·xlleno (Almizcle de
(BAE), n.e.p. xlleno) <

2913 Material radiactivo, objetos contaminados en la 2965 Oimelllete'.to de lrllluoruro de boro
superlicle (OCS)

2966 Tiogllcol
2918 M.lerl.1 r.dl.ctlvo IIslonable, n.e.p.

2967 Acldo sullámlco
2920 Liquldos corrosivos Inflamables, n.e.p.

2968 M.neb est.bllizado o Preper.dos de maneb
2921 Sólidos corrosivos inll.m.bles, n.e.p. estabiUzados contra el calentamiento espontáneo

2922 Liquldos corrosivos tóxicos, n.e.p. 2969 Ricino, semlll.s, herln. o torta de o ricino en
copos

2923 Sólidos corrosivos tóxicos. n.e.p.
2970 Sullohldr.zld. del benceno

292. Liquldos Inflamables corrosivos. n.e.p.
2971 1,3·DisuJfohldrazlda del benceno en pasta de una

2925 Sólidos Inllamables corrosivos, n.e.p. concentración máxima del 52%

2926 Sólidos Inll.m.bles tóxicos, n,e.p. 2972 N.N'.Dlnltrosopent8metllenotetramlna de una
concentración inferior al 82% con ftemador

2927 Liquldos tóxicos corrosivos, n.e.p.
2973 N,N'·Olnllro....N.N··dlmallltereltal.mlde en pasta

2928 Sólidos tóxicos corrosivos, n.e.p. de uníl concentractón inferior al 72%

2929 líquidos tóxicos Inll.mebles. n.e.p. 2974 Material radiactivo en formas especlale., n.e.p.

2930 Sólidos tóxicos infl.m.bles, n.e.p. 2975 Torio melállco plrolórlco

2931 Sulf.lo de ••n.dllo 2976 Nitr.to da torio sólido

2933 2·Cloroproplon.to de melllo 2977 Hexafluoruro de uranio fislonable que contenga
más del 1% de U-235

2934 2·Cloroproplon.to de Isopropllo
2978 Hexafluoruro de uranio fisionable excepluado o no

2935 2·Cloroproplon.to de elllo fisionable

2936 Acldo 1I0lácllco 2979 Urenlo metálico plrolórlco

2937 Alcohol all.·melllbanclllco 2980 Nitrato de uranllo hexahldrato en solución

2938 Benzoelo de metilo 2981 Nltr.to de uranllo sólido

2940 9·Foslablclclonenos (Fosllnes de clclooctadleno) 2982 Material radlacUvo, n.••p.

2941 Auor.nlllnes 2983 Óxido de ellleno y óxido da proplleno en mezcl.s
..con un máximo del 30% de óxido de elifeno

2942 2·Trllluomelllenlllna



--
Al-29

2984 Peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un
mlnimo del 8%, y un máximo del 20°/0 de peróxido de
hidrógeno (estabilizada según sea necesario)

298:) CIOfus¡;¡:¡:nos. n.e.p., de punto de inHamación
ln[s-(y :'! ;'l"C

:'956 Cloro&lIar'os. n.e.p., de punto de inflamación
no :r:h~i ;ú! a 23°C

2987 ClorosUeaos, n.e.p.

2988 ClorosJlanos, n.e.p., que en contaclo con !~! agua
emitan gases inflamables

2989 Fosfllo dlbáslco de plomo

12990 Equipos de salvamento de Inflado automatlco

2991 Plagulcldaa a base de carbamalos, Iiquldos
tóxicos Inflamables, n.e.p., de punID de inflamación
mlnímo de 23°C

2992 Plagulcldas 8 base de carbamatos, líqutdos
tóxicos, n.e.p.

2993 Plagulcldas arsenlcales, liquidos tóxicos Inlla
mables, n.e.p., de puntada inftamación mínimo
~e 23°C

2994 Plagulcldas arsenicales. liquidos tóxicos., n.e.p.

2995 Plegulcldas orgánicos clorados, líquidos t6xlcos
inflamables. n.e.p., de punto de inflamaciún
mlnimo de 23oC

2996 Plegulcldes orgánicos cloredos, líquidos t6xicos,
n.a.p.

2997 Plagulcldas a base de triazina. líquidos tóxicos.
Inflamables. n.e.p., de punto de inflamación
mlnímo de 23°C

2998 Plagulcldas 8 basa de triazlna. liquidos tóxicos.
n.e.p.

2999 Plagulcidas de radical fenoxl. líquidos tóxicos
Inflamables. n.e.p., de punto de inffamac:ión
mínimo de 23°C

3000 Plagulcldas de radical fanoxl. liquldos tóxicos.
n.e.p.

3001 Plagulcldas a base de 'enflurea. líquidos tóxicos,
Inflamables. n.e.p., de punto de ínflamaciCn rninirnc
de 23°C

3002 Plagulcldas a base de fenllurea, líquidos' tóxicos,
n.e.p.

3003 Plaguicldas a base de derivados benzoicos,
Iiquldos tóxicos Inflamables. n.e.p.,' de punto de
inflamación mlnimo de 23°C

3004 Plagulcldas a base de derivados benzoicos,
IIquldos t6xlcos, n.e.p.

3005 Plegulcldes a bese de dltlocerbamatos, liquidas
tóxicos Inflamables, n.e.p., de punfode inllamación
mfnimo de 2.}oC

3006 Plagulcldas 8 base de dltiocarbamatos, liquidas
tóxicos, n.e.p.

:-I{)07 Ptaguicidas a base de derivados de fa ftaUmlda,
líquidos tóxicos Infl8m8ble8~n.e.p., de punto de
inflamación mlrl-Ímo de 23°C

3005 Plaguicidas a base de derivados de la ftallmlda.
líquidos tóxicos, n.e.p.

3009 Pfaguicidas 8 base de cobre, liquidas tóxicos
inflamables, n.e~p.< de punlo de inflamación
mínimo de 23°C

:1010 Ptaguicidas a base de cobre, líquidos tóxicos.
n.e,p.

3011 Plaguicidas a base de mercurio, líquidos tóxicos
fnffamables, n.e.p., de punto de inllamacfón
m[nÍino dt, 23"C

3012 Plsguicidas a base de mercurlo,líquldos tóxlcos~

n.e.p.

301-', Plaguicidas a base de nitrofenoles sustituidos,
liquldos tóxicos Inflamables, n.e.p., de punjo
de inllamación mínimo de 23°C

3014 PIaguicidas a base de nitrofenales sustltuldos~

líquidos tóxicos, n.e.p.

3015 Plaguicldas a base de dlplridUo, liquidas tóxicos
Inflamables. n.e.p.. de punto de inflamación
mínimo de 23°C

;.1016 PIaguicidas a base de dipirldilo, líquidos tóxicos,
n.e.p.

3017 PIaguicidas a base de organofós'oro, líquidos
tóxicos inflamables, n.e.p., de punto de inflamación
mínlnJo de 23°C

3018 Pfaguicidas a base de organolósforo,líquldos
tóxicos, h ...

3019 Plaguicldas a base de organoestaño, líquidos
tóxicos inflamables, n.e.p•. de punto de inflamación
mínimo de 23°C

3020 Plaguicidas a base de organoestafio. líquidos
tóxicos. n.e.p.

3021 Plaguicldas Iiquldos Inflamables tóxicos:. n.e.p•.
de DUplo 'ie inllamación infertor a 2~FC

3022 Oxido de 1,2·butileno estabilizado

3023 tere·Octíf mercaplano

3024 Plaguicidas a base de derivados de la cumarlna.
líquidos inflamables tóxicos, n.e.p., de punto de
inllarnación interior a 23°C

3025 Plaguicldas a base de derivados de la cumarlna,
líquidos tóxicos inflamables, n.e.p., de punte de
mHamaclón no inferior a 23°C

3026 Plaguicidas a base de deri'lados de la cumarlns,
Iiquidos tóxicos, n.e.p.

3027 Piaguicldas a base de derivados de la cumarlos.
sólidos tóxicos, n.e.p.

3028 Acumuladores. eléctricos secos que contienen
hidr6xldo potásico s611do

3030 2.2<·Azodl«2·metllbutlronltrllo)

~-"""l.n_lln f i lit'
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3031 Sustancias de reaccl6n espontánea (azocompueslos 3072 Equipos de sel••menlo d. Inll.do no .uloméllco
aliláticos, sulfohidrazidas aromáticas, N-nitroso- que contengan mercanclas peligrosas
compuestos, sales de diazenio), muestras. n.e.p.

Vinílpiridlnas estabtuzadas3073 <]032 Sustancias de reacción espontánea (nzocompueslos
alil¡llícos, sulfohidrszidas aromáticas, N-nBroso- ')016 Hidruros de alqullos de aluminio
compuestos, sales de diazonio), cantidades de

Sustancias nocIvas para el medio amblent.,ensayo. n.e.p. 30!7
sólidas, n.e.p.

3033 Cloruro de cinc 3-cloro·4·dletllamlnobencenodia·
zonlo 3078 Cerio, torneaduras o polvo granulado

3034 Cloruro dtf cinc 4·dlproplJamlnobencenodiazonlo 3079 Metacrilonttrilo estabilizado

3035 Cloruro de cinc 3·(2·hldroxlelox¡¡'4·plrrolldln· 30RO Isocianatos, n.e.p., o Isoclanatos en soluclóRt
1·i1bencenodlazonio n.e.p., de punlo de inflamación no inlérior a 23°C

ni superior a 60,5°C y punto de ebullición inferior
3036 Cloruro de cinc 2,5·dletoxl·4·morlollnobenceno· a 300°C <dlazonlo

3082 Sustancias nocivas para el medio ambiente,
3037 Cloruro de cInc 4·(bencll(etll).mlno~3·etoxlben· liquidas, n.e.p.

cenodlazonlo
3083 Fluoruro de perclo.rllo

3038 Cloruro de cinc 4-lbencll(metll)emlno~3·.loxlben·

cenodlazonlo 3084 Sólidos corroslyos comburentes, n.e.p.

3039 Cloruro de cinc 4·dlmetll.mlno-~(2·dlmelll.mlno· 3085 Sustancias comburente8 sólidas corroslyas. n.e.p.
eloxl)lolueno·2-dI.zonlo

3086 Sóndos tóxicos comburentes , n.e.p.
3040 2·Dlezo-1-nellol·4·sullon.lo d. sodio

3087 Sustancias comburentes sólidas tóxicas, n.e.p.
3041 2·Dla.o·1·n.llol·5·.ullon.'o de sodio

3088 Suslanclas sólldes suscepllbl.s d.
3042 2·Dlazo-1·nellol·4·sullocloruro autocalentamlento, n.e,p.

3043 2·D1.zo·1·n.llol'5·sullocloruro 3089 Metales en polYO inflamables, n.e.p.

>
3048 Plagulcldas a base de fosfuro aluminico 3090 Pilas de 11110

3049 Haluros de alquilos de metales, n.e.p. 3091 Pilas de Utlo contenidas en equipos

3050 Hldruros dé alqullos de melales, n.e.p. 3092 1.Meloxl·2·prop.nol

3051 Alquilo. de 'Iumlnlo 3093 líquidos corrosivos comburentes, n•••p.

3052 H.luros d••Iqullos de .Iumlnlo 3094 Liquidos corroslyos que en contacto con el agua
emiten g.ses Inllemabl&s, n.e.p.

3053 Alqullos da megne.lo
3095 Sólidos corrosivos que pueden calentarse

3054 Clclohexllm.rcspteno espontáneamente, n.e.p.

3055 2-(2·Amlnoeloxl)elanol 3096 Sólidos corrosivos que en contacto con el agua
emiten gases Inflamables, n.e.p.

3056 n·Hept.ld.hido
3097 Sólidos Inflamables comburentes. n.e.p.

3057 Cloruro de trllluoro.c.1ll0
> 3098 Sustancias comburentes fiquldas cOlToslvas, n.e.p.
3064 Nitroglicerina .n .oluclón .Icohóllc. con más dol

1% pero no más del 5% de nilroglicerina :1099 Sustancias comburentes líquidas, tóxicas, n.e.p.

3065 Bebld.s .Icohóllc.s 3100 Sustancias comburentes sólldae, que pueden
calentarse espontáneamente, n.e.p.

3066 Pintura (comprende pintura, laca, esma!le. colorante,
goma laca, barniz. encáustico, sellaporas líquido y 3101 Peróxido orgánico líquido de tipo B
base liquida para laca) y Materiales para pintura
(comprende disolvente y diluyente) 3102 Peróxido orgánico sólido de IIpo B

>
3070 Diclorodlftuometano y óxido de etlleno en mezclas 3103 Peróxido orgánico liquido de IIpo C

con un máximo del 12% de óxido de etileno
3104 Peróxido orgánico sólido de lipa C

3071 Mercaptanos líquldos~ n.e.p. o Mezclas de
mercaptanos líquidos, n.a.p•. de punto de 3105 Peróxido orgánico liquido de tipo D
inflamación mínimo de 23°C

3106 Peróxido orgánico sólido d. Ilpo D

In
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3107 Peróxido orgánico liquido de llpo E 3131 Sustancias sólIdas corrosivas que en contacto
con 01 agua emiten gases Inflamables, n.e.p.

3108 Peróxido orgánico sólido de tipo E
31:'\2 Sustancias sólidas Inflamables que en contacto

3109 Peróxido orgánico liquido de tipo F con el agua emiten gases inflamables, n.e.p.

3110 Peróxido orgánico sólido de tipo F 3133 Sustancias sólidas comburentes que en contacto
con el agua emiten gases inflamables, n.e.p.

3111 Peróxido orgánico líquido de tipo B,
de temperatura controlada 313~ Sustancias sólidas tóxicas que en contacto

con el agua emiten gases inflamables, n.e.p.
3112 Peróxido orgánico sólido de tipo B,

de temperatura controlada 3115 Sustancias sólidas que pueden calentarse
espontáneamente y que en contacto con el agua

3113 Peróxido orgánico liquido de tipo C. emiten gases inflamables, n.e.p.
de temperatura controlada

3136 Trifiuometano liquido regrigerado
3114 Peróxido orgánico sólido de tipo e,

de temperatura controlada 3137 Sustancias comburentes sólidas inflamables, n.e.p.

3115 Peróxido orgánico líquido de tipo D. 3138 Etileno. acetileno y propileno en mezclas liquidas
de temperatura controlada refrigeradas, con un minimo del 7l.S 'VI) (Je etíleno,

un má)<"jmo del 22,~)(>/o de acetileno y (In 111áximo del
3116 Peróxido orgánico sólido de tipo D, 6 Di" dE' propileno

de temperatura controlada
3139 Sustancias comburentes liquidas, n.e.p.

3117 Peróxido organlco liquido de IIpo E.
de temperatura controlada 3HO Alcaloides líquidos, n.e.p. o Saies de alcaloides

liquidas, n.e.p., tóxicos
3118 Peróxido orgánico sólido de tipo E,

de temperatura controlada 3141 Antimonio, compuestos inorgánicos liquidas de,
n.e.p.

3119 Peróxido orgánico liquido de IIpo F.
de temperatura controlada 3142 Desinfectantes liquidas. n.e.p., tóxicos

3120 Peróxido orgánico sólido de Iipo F. 3143 Colorantes sólidos, n.e.p., o Materias Intermedias
de temperatura controlada sólidas para colorantes, n.e.p., lóxicós

3121 Sustancias comburentes sólidas que en contacto 3144 Nicotina, compuestos liquidas de, n.e.p., o
con el agua emiten gases Inflamables, n.e.p. Preparados líquidos a base de nicotina, n.e.p.

3122 liquidas tóxicos comburentes, n.e.p. 31 "'5 AiquiHenoies liquidas, n.e.p. (incluidos los
homólogos C2·Ca)

3123 liquldos tóxicos que en contacto con el agua
emiten gases Inflamables, n.e.p. 3146 Compuestos de organoestaño sólidos, n.e.p.

3124 Sólidos tóxicos que pueden calentarse 3147 Colorantes sólidos, n.e.p., o Materias Intermedias
espontáneamente, n.e.p. sólidas para colorantes, n.e.p., corrosivos

3125 Sólidos tóxicos que en contacto con el agua 3148 Sustancias que en contacto con el agua
emiten gases Inflamables, n.e.p. emiten gases Inflamables, liquidas, n.e.p.

3126 Sustancias sólidas corrosivas que pueden 3149 Peróxido de hidrógeno y ácido peroxiacétlco
calentarse espontáneamente, n.e.p. en mezclas con acido(s), agua y un m<'lximo deIS %

de ácido peroxiacélico. estabilizados
3127 Sustancias sólidas comburentes que pueden

calentarse espontáneamente, n.e.p. 31~)O Dispositivos pequeños accionados por
hidrocarburos gaseosos o Recargas de hidro-

3128 Sustancias sólidas tóxicas que pueden carburos gaseosos, con dispositivo de escape
calentarse espontáneamente, n.e.p.

ot51 BilenUos polihalogenados liquidas o Terfenilos
3129 Sustancias liquidas corrosivas que en contacto polihalogenados liquidos

con el agua emiten gases Inflamables, n.e.p.
3152 Bifenilos polihalogenados sófidos o Terfenilos

3130 Sustancias liquidas tóxicas que en contacto polihalogenados sólidos
con el agua emiten gases Inflamables, n.e.p.

Eter perfluorometilvlnílico3153

3154 Éter perfluoroetilvinilico

¡¡ • t
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ADJUNTO 2

EXPLICACIÓN DE TÉRMINOS

EMPLEADOS EN LA LISTA

DE MERCANCíAS PELIGROSAS (TABLA 2-14)

Atención: Estas explicaciones sólo ti",nen carácter informativo. No hay que guiarse por ellas a los
fines de la clasificación de los ~iesgo:s. y nOfenejan necesariamente ht información propor·
donada a las NacionesUni~sciJal1do se ,asignaron los números ONU.
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Ácmo BLANCO
Mezcla de biOuoruro amónico y ácido fluorhldric:o. ulilizada para grabar el vldrio.

ÁCIDO NITRANTE
Mezclas de ácidos nitrico y sulfúrico utiJizadaspara ,la nilración de la glicerina, de la celulosa o de otras
sustandas orgánicas. En contacto con materias orgánicas. esta mezcla de ácidos suele inflamarse salvo que la
mezcla contenJ~ mucha agua. .

ÁCIDO SULFÚRICO AGOTADO
Ácido sulfúrico generalmente muy concentrado, que se ha utihz.ado en pr-ocesos Químicos y que conliene
materias orgánicas residuales.

ÁCIDO SULFÚRICO FUMANTE
Ácido sulfúrico en el que se ha disuelto exceso de anhídrido su!furko. A diferencia del ácido sulfúrico comuD,
emite humos tóxicos.

ACUMULAOOJI,ES J;LÉCTI!ICOS QI! ELECTROUTO LíQumo ÁCIDO O ALCALINO
Serie de placas dé met8J ¡nmenas en'un eltclrólito, -Ctuesuele ser ácido sulfúrico diluido. pero en cierto tipo de
acumulador es una solución de hidróxido 'PQtásico,. A,iil:bos electtólitos'son liquidos corrosivos., Los recipientes
utilizados para 105 acumuladores que' -contienenáci40'$On generaltnen.e de ebonita. Los acumuladores de cual·
quiera de estos tipos, cuando contengan"eledrófilós.,seélasifican como'Uquidos corrosivos. los acumuladores
en tránsito pueden causar daftos por derramé délel«lrólito o provocar un incendio por cortocircuito acciden·
tal en Jos bornes.

ACUMULADORES I!LÉCTRICOS SECOS QUECONn;NGAN IIIDRÓXIDO POTÁSICO SÓLIDO
Acumuladores cargados -con hidróxido potásico sólidQ; expedidos de fábrica en estado seco y llenos de
electrólito alcalino sólido. Debe agregarseaguaantet'·deusarlos.

ALUMINIO I!N POLVO
El aluminio en polvo no recubierto puede desprendCl:i' hidrógeno en contac(O con el agua y eJ' polvo muy fino
puede inflamarse en contacto con llamas o chispas.6eneralmente, los, polvos de aluminio recubitrtos. tratados
con aceites o cera para usarlos en imprtntao pintúra'$-~"no"so-npeligrosos.

ARTIFICIOS DE PIROTECNIA
Objetos pirotécnicos destinados a espectáculos,

ASBESTO
Denominación genérica que comprende las fibras.dc,$ilicatos minerales que se encuenlrancfl la naturaleza
constituyendo las series de las serpentinas)' losanrJbole,s.. forma par'le de la seriede las ser-pentina~. el
cri$Otilo, conocido habitualmente comoasbeslo blan¡;:o(En la :serie deJos anfíboles secUe:ntan la actinolita. Ja
amosita o la misurita (conocida corrientemerllcC()lrlo:¡¡:sbcs'lopardo).la antofilita, la crocidolita (más conocida
como asbesto azul), y la tremolita. Todos los tipos de asbestos pueden ser fll)l;ivos pafa la satud, y 105 tipos
más peligrosos son el asbesto azul y elpardo,

BASE PARA LACA O LACA I!N ESCAMAS, CON NITROCELULOSA, SECA
Puede consistir en una mezcla sólida coloidal de nitróCdulosa, pigmento, gomas Un plaslifi-<:anle.

BENGALAS
Objetos que contienen suslancias pirotécnicas destinados a utilizarse para iluminar, identificar, señalar o
advertir. ,El término comprende las:

BENGALAS AÉREAS;
BENGALAS DE SUPERFICIE.

BOMBAS
Objetos explosivos que se lanzan desde una aeronave,' Pueden cnntener un Hquido inflamable con una carga
dispersora, un compuesto con pólvora de iluminadÓtlo una cargadilipcrsora. El ténnino no comprende a los
torpedos (aéreos) e induye:

las BOMBAS DE ILUMINACiÓN PARA FOTOGRAFÍA;
las BOMBAS con carga disperSQra;
las BOMBAS QUE CONTIENEN UN LlQUIDO.INFLAMAUlE con carga dispersora.

CABEZAS DI! GUERRA
Objetos que contienen explosivos detQnantes. Están <k.stinadO$ a ser monlados en un cohete. Un proyectil
dirigido o un torpedo. Pueden conle"eruna carsad~P:ersorao una carga expuJsora. Ell-ermino comprende

las CABEZAS DE COHETE con caIga dispe:rSóra:'Q carga expulsora;
las CABEZAS DE COHETE con cai... qplosiva;
las CABEZAS PARA TORPEDOS-.:on caraR explosiva.

¡¡ tri M'l!i

1796, 1826

1832

1831

2794, 2795

3028

1309, 1396

OH3, OH4, 0335
0336, 0337

2212, 2590

0092, 0093, 0403,
0404, 0418, 0419,

0420,0421

OOH, 0034, 0035,
0037,0038,0039,
0291, 0299, 0399,

0400

0221, 0286, 0287,
0369, 0370, 0371
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CALSODADA
Mezcla de óxido o hidróxido cálcico con hidróx.ido sódico,

CARGAS DE DEMOLICiÓN
Objetos que contienen una carga de e~plosivo detonante en una envoltura de cartón, plástico, metal u otro
material. El término no comprende los siguientes objetos, que se enundan por separado: bombas, minas, etc.

CARGAS DE PROFUNDIDAD
Objetos que consisten en una carga de explosivo detonante contenida en un bidón o en un proya::til. Están
destinados a detonar debajo del agua.

CARGAS DISPERSORAS ..,10_
Objetos que con~isten en una pequeña carga de explosivo utilizada para hacer estallar proyectiles u otras
municiones a fin de dispersar su contenido.

CARGAS EXPWSIVAS DE SEPARACiÓN
Oojetos que consisten en una pequeña carga de e:o:plosivo con medios de iniciación" Rompen barras o varillas
para separar rápidamente un equipo.

CARGAS EXPLOSIVAS SUPLEMf:NTARIAS
Objetos que consisten en un pequei\o multiplicador amovible que se coloca en la cavidad de un proyectil
situada entre la espoleta y la carga dispersora.

CARGAS EXPLOSIVAS PARA ROTURA DE CABLES, véase CIZALLAS PIROTÉCNICAS

CARGAS EXPLOSIVAS PARA SONDEOS
Objetos que consisten en una ,carga de explosivo detonante. Se lanzan desde barcos y ex.plotan cuando negan a
una profundidad predeterminada o al fondo del mar,

CARGAS EXPLOSIVAS PARA USOS CIVILES oln d"onodo.
Objetos que consisten en una carga de explosivo detonante sin medios de iniciación, que se utiliza para
soldadura, empalme, conformación y ottos procedimientos metalúrgicos,

CARGAS llUECAS PARA USOS CIVILE-<; .in d"onado.
Objetos que consisten en una envoltura que contiene una carga de explosivo detonante con una cavidad
revestida de una materia rígida. sin medios de iniciación, Es,tán destinadas a pfOducir un potente efecto de
perforación.

CARGAS PARA EXTINTORES DE INCENDIOS
Consisten generalmente en paquetes de- bicarbonato sódico (polvo seco) que no es peligroso, y en botellas de
ácido sulfúrico concentrado, que es un Uquido corro.~ivo.

CARGAS PROPULSORAS
Objetos que consisten en una carga de ex.plosivo pro-pulsor, de cualquier forma, con o sin envoltura. deslinada
a usarse en artilletiao como componente de motores de cohetc.

CARTUCIIOS .1. balo
Objetos que constan de un casquillo de cartucho cón un cebo fulmillo1Ble horizontal o periférico y que encierra
una carga de pólvora sin humo o negra, pero s,in pl"O}'cetil. Se utiHzan para prácticas de tiro, salvas o'p1stolas
de starter. etc.

CARTUCIIOS COMBUSTIBLES VAcios SIN FUI.MINANTE
Objetos que consisten en vainas de cartuchos fabricadas pardal o totalmente con nitrocelulosa.

CARTUCIIOS DE ACCIO~AMIENTO

Objetos destinados a producir efectos mecánicos. Constan de una vaina con una carga de explosivo deflagrante
y un medio de ignición. Los gases producto de la deflagración producen infladón, generan movimiento lineal
o rotativo o accionan diafragmas. válvulas o interruptores, o bieolanzan disposilivos derijadón o agentes
extintores.

CARTUCHOS DE AGRIETAMIENTO EXPLOSIVOS para pozos de pe'fólro sin detonador
Objetos que contienen una carga de explosivo de!Qnante dentro de un receptáculo sin medios de iniciación. Se
utilizan para agrietar las rocas qUe rodean una perf-oración y facilitar la salida del petróleo bruto de la roca.

CARTUCIIOS DE SEÑALES
Objetos que se utilizan para disparar bengalas de colores u otras señales por medio de pistolas de señales. etc.

CARTUCIIOS FULGURANTES
Objetos que ronstan de una vaina~ un cebo y pólvora de iluminación. en una sola pieza, listos para disparar.

1907

0048

0056

0043

0173

0060

0204, 0296, 0374,
0375

0442.0443.0444,
0445

0059, 0439, 0440,
0441

1774

0242, 0271, 0272,
0273, 0274, 0279,
0414, MIS, 0416

0014,0326, 0327,
0338,0413,

0046,0447

0275,0276,0323,
0381

0099

0054,0312, 040S

0049,0050

IdI!Bl0 ' ;,' iII ;, - - ---~~----,m!Ir--
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CARTUCHOS PARA ARMAS
1) Municiones con su carga montada o scmimOUlatla de<:ünadas a ser Jisparada~ con arm;i:i;. Cada cartucho

contiene todos los componentes necesarios para un disparo. EstJ. denomina:lCJn y dcscripcion deberían
aplicar~e a los cartuchos para armas mílitares de ¡R'quclio calibre que no pttet..lal1 dcsuíbirs;" como
"cartuchos para armas de pequeño calibre". tst-án l"omprendi¡J-as en esta denominación y descripción las
municiones de carga ~eparada cuando la carga propulsora y el proyectil ~e embalan juntos (véase también
CARTUCHOS SIN BALA)_

2) Los cartuchos incendiarios, rumige-nos, tóxko,; y !¡¡pimóg,crlt1\ "e describen en el ¡~r("<;enl(' adjunto bajo la
denominación MUNICIONES INCENDIARIAS, ~·t;:.

CARTUCHOS PARA ARMAS CON PROYEcnt INERTE
Munición que consta de un proyectil sin carga detonanle pero {<.lO carga propulsora. LrJ presencia de triUil

dores no tiene que considerarse para hacl;r la C!<b¡nCH'iól!. con lal q':J{' el rie.,go pred'Jl:linanl(' sea el que
presenja la carga propulsora.

CAR1UCHOS'PARA ARMAS DE'l'EQUEÑO CA[JIlIU:
Munil,:ión que consiste en un casquillo províslo de un (ebo ruhninz,llte <e'1!ra: ti l)elilú;L"~) y qu'.': conllem 1m"
carga propulsora y un proyectil (o proyectiles) sóIido(s). Están dc:,liflado<; a ser dIsparados cm ¡Jrmas de
calibre no superior a 19,1 mm. En esta definición 50e induyen los ;;artuchos de cscopda de L'do calibre. En el
término no se incluyen:

los CARTUCHOS PARA ARMAS DE PEQUEÑO CALIBRE SIN BALA, que rigll'aJ~ por separado,
ni algunos cartuchos para armas militares de pequeoo calible q11e flguran bajo CARTUCHOS PARA
ARMAS CON PROYECTIL INERTE_

CARTUCHOS PAR-A PERFORACiÓN DE POZOS IlE j'ElROLEO
·Objetos Que consisten en una vaina delgada de fibra, metal u otra materia. que tontiellcn exclusivamente una
carga propulsora que lanza un proyectil de acero temp:ado, En este término HO estan cOlllpn'l1dídos los
siguientes objetos, que figuran por separado:

CARGAS HUECAS PARA USOS CIVILES.

CARTUCHOS VAcios CON FULMINANTE
Objetos que consisten en una vaina de canudw metáti":d> {k rlásti¡;:o (l denHa materia no inllamable, en los
cuales el único componente explosivo es el fulminante.

CEBOS DEL TIPO DE CÁPSULA
Objetos que consisten en una cápsula metálica o de pLh!icr; que ronticne Ufla ¡KQllC!l<i canl¡(I;:¡J de melda
explosiva fulminante que se enciende fádlmenje por Pf"l'dlSIÓll Sirve-n para prO\ocar la Ignición en los
cartuchos para armas de pequeño calibre, y en lo.~ ~:d,)Os de pc:rcu'>ión rara carg-;¡~ prOp\ll<;of;l~.

O:BOS PARA ARMAS DE JUGUETE (PISTONES!
Articulos que consisten en pequeñas cantídadc:~ de u:n ,ILi!anci" t'X¡>hhi'¡a dlSptil·\lJ. entre ~k· tila.. (. dlscos de
papel o recubierta de plástico. barniz u otra stlslandR

CEBOS TUBULARES
Objetos que constan de un cebo de ignidón y ulIa C.HgJ ;',u,,¡!i:Jr dt un e:\plo\l\" dcfla!!.i<Hih.- 1<\1 como la
pólvora negra, usados para inflamar la (,.lrga proptthm:l (11 \Hl;l ,alnn de cartw.:ho<, P:F<l anilleria. ell.:.

CIRCONIO EN SUSPENSiÓN EN UN LiQlJlIlO
Circonio metálico dividido en parliculas muy fina,:-, !"'H,,.'f:llnK;¡i(' en ,npCH\iÓ!l el; lIb ::q'P,Ll ¡;l\'V vol¡íj'¡ t:

inflamable, Si se derrama, es propenso <l la. illfJ,llnadón e.sC'lI)Ll¡;\\l

CIZAI.LAS PIROTÉCNICAS
Objetos que contienen un componente ct)(!;)l1ít: Jll')\"'-' f' i'Y .''',1 1'(~:"I~ll,' ';:1 '!J,l .le:' f',pl¡),,',,-, ,L,ikjL!(!;ll,~ ~·Ol1tr.':l
un )'unque.

(OCA DE LEVANTE
Frmo o baya seca de una planta or¡elll<:ll que ¡¡CIH 1> ,)p¡ciLt~{"" j(l~~':.h.

COIILlES
Objetos constituidos por un motor de cnlKlt: ~' llPd rlH['J úlii, quc puede ser l.ma ,;ahe.'..J. 'le iluelf3 explosiva !l

otro dj~positivo. El término comprende los proyectik<; dllíf.i¡jo~ y:
los COHETES con cabeza inerte;
lo:; COHETES con carga explosiva;
los COHETES con carga expulsora;
los COHETES DE COMBUSTIBLE LlQUIDO con Gl.jp cl;ploslva; v
los COHETES LANZACABOS.

OO(t~, 0006, 0007,
0012,0014,0321,
0326, 0327, 0328,
0338,0339, 0348,
0412,0413,0417

OJ2S, U339, 0417

(JOI)_ 0328, 0339

0277, 0278

0055, 0379

Ofl44, 0]77. 0378

1.¡tI 1), 0320, 0376

IJO'S

0070

'584

0180,0181,0182,
OIS], 0238, 0240,
0295,0397,0398,
04J6. 0437, 0438,

0453

" '11
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COMPONENTES DE CADENAS DE EXPLOSIVOS, N.E.P.
Objetos que contienen un explosivo destinado a transmitir la detonación o la deflagración dentro de una
cadena de explosivos'.

CONDENSADO DE IIIDROCARBUROS
Líquido que se condensa por compresión del gas Píot5ch (gas de petróleo comprimido) o el condensado de
los conductos principales del gas de refinería. Consiste principalmente en una mezcla de benceno y de
hidrocarburos no saturados.

CONJUNTOS DE DETONADORF.5 NO ELÉCTRICOS para voladur••
Se trata de detonadores no eléctricos unidos a elementos tales como una mecha de seguridad; un cebo
de percusión. un cebo de inflamación o una mecha detonanle. Pueden estar concebidos para detonar
instantáneamente o contener elementos que den lugar a una acción retardada.
Se incluyen relh de detonación que contienen una mecha detonante, Olros relés de detonación figuran como
"Detonadores no eléctricos",

Ut..ONAUORES
Objetos que consisten en un tubo pequeño de metal o de plástico que contiene explosivos tales como azida
de plomo, PETN o combinaciones de explosivos. Están concebidos pára iniciar una cadena de detonación.
Pueden estar construidos para detonar instantáneamente o contener un elemento de retardo. En este término se
incluyen:

los DETONADORES PARA MUNICIONES Y
los detonadores para voladuras, tanto eléctricos como no eléctricos.

Quedan comprendidos también los relés de detonación sin mecha detonante nexible,

DISOLVENTE DE PLÁSTICOS, N.E.P.
Denominación comúnmente aplicada a las mezclas utilizadas para disolver materiales plásticos o para diluir
colas de plástico. En general, pueden contener liquidas inflamables o éombustibles, tales como acetona,
acetato amílico, o alguno de los alcoholes o cetonas. La clasificación viene determinada por su punto de
inflamación.

DISPOSITIVOS ACTIVADOS POR EL AGUA con carga dispenora. targa upulsora o carga propulsora
Objetos cuyo funcionamiento depende de una reacci6n fisicoquímica de su contenido con el agua.

DISPOSITIVOS PORTADORES DE CARGAS llUECAS CARGADOS p.r. perforación de pozos de petróleo
sin detonador
Objetos que consisten en un tubo de acero o una banda metálica en los que van alojadas cargas huecas unidas
por una mecha detonante sin medios de iniciación.

ELECTRÓLITO
Expresión que se suele aplicar al ácido sulfúrico dUuido, utHizado en los acumuladores eléctricos normales de
placas de plomo. La disolución de hidróxido potásico utilizada en algunos acumuladores eléctricos se deno
mina también electrólito.

ENCENDEDORES PARA MECHAS DE SEGIIRlDAI)
Objetos de diversos diseños activados por fricción, percusión o electricidad y empleados para encender las
mechas de seguridad.

EQUIPOS DE RESINA DE POLIÉSTER
La denominación "Equipos de resina de poliéster" abarca diferentes artículos; tales como los compuestos de
relleno. ligado y senado. agentes estabilizadores y los equipos de reparación de fibra de vidrio.
Estos equipos suelen constar de una resina de poliéster no saturada mezclada con estircno y, aparte. de un
endurecedor (generalmente, un peróxido orgánico Oemado) como componente secundario. El componente
principal (en líquido viscoso o pasta) es en si inflamable debido al contenido de estireno (punto de inflamación
entre 29° y 32°C).

ESPOLETAS
Objetos destinados a iniciar una detonación o una deOagraci6n en municiones. Contienen componentes mecá
nicos, eléctricos, qufmicos o hidroestáticos y generalmente dispositivos de protección. El término comprende:

las ESPOLETAS DETONANTES;
las ESPOLETAS DETONANTES con dispositivos de protección;
1.. MECIIAS DE IGNICiÓN.

EXPLOSIVOS PARA VOI,ADURAS
Sustancias explosivas detonantes utilizadas en mineria, construcción y trabajos similares.
Los explosivos para voladuras se clasifican en cinco tipos. Además de los componentes que se enumeran
pueden contener tambi~n componentes inertes. tales como el kicselguhr, y otros componcnles secundarios.
tales como agentes colorantes y eslabilizantes.

'l"ni..MiIl1U IIIT'i "%":I__m,,,,,,.-----

Número o números ONU
de las entradas

correspondientes

OJ82. 0383, 0384,
046,

,864

0360,0361

0029, 0030, 0073,
0255, 0267, 0364,
0365, 0366, 0455,

0456

0248,0249

0124

0131

0,06,0107,0257,
0316, OJ17, 0367,
0368, 0408, 0409,

04,0

0081, 0082, 0083,
0084,0241,0331,

0332

------- ~III~--
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EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO A
Sustancias que constan de nitratos orgánicosUquidos. tal('~ como la nilroglícerina. o una mel.da de tales
ingredientes con uno o varios de los siguientes: n¡lrQcehtlosa~ nilr31oamónico tl utros nitratos inorgánicos,
derivados nitrados aromáticos o materias combustibles tates como el serrín o el aluminio en polvo. Estos
explosivos deben presentarse en forma pulverulenta o con consistencia gelatinosa o elástica. Ellérmino
comprende la dinamita en gelatina para voladuras y olras dinamitas en gelatina.

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS. TIPO B
Sustancias que consisten en a) una mezcla de nitrato amónico u otros nilratos inorgánicos COn un explo~ivó tal
como el trinitrGtolucno, con o sin otras sustandas taks como serrín o aluminio eH polvo, o b) una rrlczcfa de
nitrato amónico u otros nitratos inorgánicos con otrasS1Jstan¡;ias.combusübles que no i«:an ingredientes explo·
sivos. Esos explosivos no deben contener nitroglicerina, nHratas orgánicos liquidas similares ni cforátos.

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO C
Sustancias que consisten en una mezc1ade, bien sea dorato potásico o sódico, bien perdoratopotásico, sódico
o amónico, con derivados nillatos orgánicos () materias combustibles tales como el serrino el aluminio en polvo
o algún hidrocarburo. 'Estos exploti'VOs no deben contener nitroglícerina ni nitratos orgánicos Iiquidos
similares.

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO D
Sustancias que consisten en una mezcla de compuestos nitrados orgánicos con materias combustibles. tales
como los hidrocarburos y el aluminio en polvo. Estos e,xplosivos no deben contener nitroglktrína, nitralos
orgánicos líquidos similares, cloratos ni nitrato amónico. El término suele incluir tos explosivos plásticos.

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO E
Sustancias que contienen agua como ingrediente fundamental y una gran pmpon:iún de nitrato amónico 11

otras sustancias comburentes, algunas de elJas en solución. Los demás componentes pueden ser derivados
nitrados. tales como trinitrotolueno. hidrocarburos o aluminio en polvo. El término comprende los explosivos
en emulsión. los lodos explosivos y los explosivos en hidrogeL

FÓSFOROS DE ENCENDIDO UNIVERSAL O Rt:SISTENl ES Al, VIENTO
Suelen contener se5Quisulfuro de fósforo. clorato potá¡;ico y otros ingrediente'>. Los fósforos de encendido
universal se encienden fácilmente al frotarse sobre prácticamente cualquier superficie seca

(iALlO
Metal blanco plateado con un punto de fusión de JO"C; puede ser sobreenfriado "asta casi O"'C sin solidifica
ción. Tiene la propiedad de penetrar rápidamente los planos de exfoliación de las a1caciones del aluminio y
otros'metales y causar fisuras.

GALLETA DE PÓLVORA
Sustancia constituida por nitrocelulosa impregnada ron un máximo del 60% de nitroglicerina o de otros
nitratos orgánicos líquidos, o una mezcla de los mismos_

GAS DE HULLA
El gas obtenido de la destilación destructiva del carbóll bituminoso.

GAS DE PETRÓLEO
Gas inflamable derivado del petróleo. Resultante de los pro;:esm de fragmentación reali¿¡ldos en las refinerias
de petróleo, también se conoce como gas de refinería.

GRANADAS de mano o de fusil
Objetos destinados a ser lanzados a mano () disparado~ con un fusil. El término comprende:

las GRANADAS de mano o de fusil con carga explosiva;
las GRANADAS DE EJERCICIOS de mallO () d~ fu~¡l

El término no comprende las granadas de humo, que se incluyen bajo MlJNJCIONL:S FUMíGENAS.

GRUPOS GENERADORES DE GAS (I'ARA AERONAH:SI
Cilindro de acero que contiene una carga de monoc!orodifhJOlTlctano (R22) licuado a presión y un cal'lucho
que conl}ene un propulsor sólido de combustión tenta (tipo de s.eguridad) en un bloque I.k cierre cspedalmente
diseñado,"El grupo se instala en ciertos tipos de aeronave J)ara proporcionar una fuente de ga" a alta presión y
baja temperatura. para alimentar los aspiradores que' ¡nnan las rampas de evacuación de emergencia.

HIDROCARBUROS GASEOSOS COMPRIMIDOS
Gases de hidrocarburos sometidos a alta presión, pero no en cSlado líquido.

HIDROCARBUROS GASEOSOS LICUADOS
Gases de hidrocarburos procedentes del gas natural o de la destilación del petróleo, que se licúan mediante
presión,

0081

0082, 0331

0083

0084

0241, 0lJ2

1331,2254

2803

0159, 0433

1023

1071

OliO, 0284, 0285.
0292,0293,0318,

0372,0452

1964

1965

a 11 1m
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HlPOCWRITO EN SOLUCIONES
Soluciones acuosas que contienen un hipocloritoSQIuble. Las soluciones varian dentro deuDa amplia gama
de concentración. Las soluciones son akaUnu y- corrosivas. pero RO SOR innamables.' Si Jas soluciones de
hipoclorito se ponen en contacto con 'cidos fuertes. tiene lugar una descomposición que produce pus nocivos
del tipo del cloro.

INf'LAMADORES
Objetos que contienen una o más sustancias explosivas, utilizados para provocar la denagración de una cadena
de explosivos. Pueden activarse qufmica. el6:ttica omednicamente. En este' término no se incluyen los
siguientes articules que figuran por separado:

CEBOS DEL TiPo DE CÁPSULA. CEBOS TUlIUIARES. ENCENDEDORES PARA MECHAS
DE SEGURIDAD. MECHA DI! COMBUSTIÓN RÁPIDA. MECHA DE IGNICIÓN. MECHA DI!
IGNICIÓN TUBULAR Y MECHA INSTANTÁNEA NO DETONANTE.

ISOCIANATOS. N.E.P. O ISQCJANATOS EN. SOLUCiÓN. N;E.P.
Comprenden una serie de productos qufmicos utiliiados para la Fabricación de espumas de plásticos; t;:8ucho
sintélico. etc. Algunos son suficientemente lóxieQ$ olacl'imógt:t\os como para clasificarlos entre los articulo!
tóxicos, en particular los ¡sacianalos puros. Otros- quizás. tengan que cla5iftcarse como líquidos inflamables,
según sus caracterfslicas, y puede considerarse que algunos no son peligrosos.

MAGNESIO. CHATARRA DE
Escamas, láminas, limaduras, raeduras, raspaduras o virutas resultantes del trabajo mecánico, o recortes
procedentes de finas láminas metálicas de magnesiQ~ La' chatarra puede inflamarse por acción de una llama
externa y arde intensa y persistentemente. No se calienta espontáneamente. La chatarra puede tener un luslre
metálico brillante o mate, y a veces tener pihtada la superficie.

MATERIAS INTERMEDIAS PARA COLORANTES.N.E.P.
Compuesto delico que contienen un radicalamino. bidroxi, ácido sulfónico o quinona o una combinación de
estos grupos utilizados en la fabricación de colorantes.

MECHA
Dispositivo de ignición o de detonación en forma de cordón o de tubo.

MF.tHA DE COMBUSTIÓN RÁPIDA
Objeto que consiste en fibras textiles recubiertas de pólvora negra u otro compuesto pirotécnico de combustión
rápida con un revestimiento flexible de protección; o bien consiste en un núcleo de pólvora negra recubierla de
un tejido flexible. Arde con llama externa que avanza progresivamente en sentido longiludinal y se usa parq¡
transmitir la ignición de un dispositivo a una carga o cébo.

MECIIA DE IGNICiÓN labalar, roa en.ollara _'"ca
Objeto que consiste en un tubo de metal con un núdeo de explosivo denagrante.

MECHA DE SEGURIDAD
Objeto que consisle en un núcleo de pólvora negra de grano fino. recubierto de una vaina flexible de tejido y
de uno o varios revestimientos de protección. Cuando se endende arde a una velocidad predeterminada sin
efecto explosivo externo alguno.

MECHA DETONANTE con envoltufJ1 mefalica
Objeto que consta de un núcleo de explosivo detonante alojado en un tubo de metal blando con o sin
revestimiento de protección. Cuando el l1úc1eo contiene una cantidad suficientemcnte pequel1a de explosiyo,
se añaden los términos "de ~ec/o reducido".

MECHA DETONANTE flexible
Objeto que consta de un ndelco explosivo detonanle recubierto de tejido con revestimiento de plástico u otro
material, a menos que .el tejido sea no tamizante.

MECHA DETONANTE PERFILADA FLEXIBLE
Objeto que consiste en un núcleo de un explosivo detonante de sesión en B alojado en una vaina metálica
flexible,

MECIIA INSTANTÁNEA NO DETONANTE (MECHA RÁPIDAl
Objeto que consiste en hilaza de algodón impregnada de pólvora negra fina (mezcla rápida). Arde con llama
externa y se usa en los cordones de combustión para fuegos artificiales. etc.

MEZCLAS ANTIDETONANTES PARA CARBURANTJo:S DE MOTORES
Mezclas de uno o más compuestos orgánicos de plomo. tales como el plomo tetraetilo, plomo trietílmetilo.
plomo dietildimetilo, plomo etiltrimetilo y plomo tetrametilo, con uno o más compuestos halógenos, tales
como el dibromuro de etileno y el dicloruro de etileno.

Nú"",ro o números ONU
de /as entradas

correspondientes

1791

0121, 0314, 0315,
0325.0454

2206, 2207, 2478,
3080

1602. 2801

0066

0103

0105

0102, 0104. 0290

0065, 0289

0237,0288

0101

1649

F'lllla liJI;l
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MINAS
Objetos que consisten normalmente en recipientes nl(tálicos o de un material complIe.sto y una carga
dispersora. Están destinados a funcionar al pl»O de buques. vehiculos o personal. El término comprende los
"torpedos bangalore".

MOTORES DE COHETE
Objetos qUe consisten en un combustible sólido. líquido o hipergótico alojado en uncihndro provisto de una o
varias toberas. Sirven para propulsar un (ohete o unll1islldtrigido. El término comprende:

los MOTORES DE COHETE;
los MOTORES DE COHETE QUE CONTENGAN LIQUllJOS IIIPER(;ÓUCOS coo o sio carga
expulsora;
los MOTORES DE COHETE DE COMBUSTIBLE UQUIDO.

MULTlPLlCAI>ORES
Objetos que constan de una carga de explosivo detonanle con o sin medios de iniciación. Se usan para
aumentar la fuerza de iniciación de los detonadores o de las mechas detonantcs.

MUNICIONES
Término general que se refiere sobre todo a los objetos de aplicación mil,ítar consistentes en todo tipo de
bombas. granadas. cohetes, minas, proyectiles: y ofrO$ dispo.<iitivos o artefactos semejantes.

MUNICIONES DE PRUEBA
Municiones que contienen una sustancia pirotécnica, utilizadas para probar la eficacia o la potencia de nuevas
municiones, componentes o conjuntos de armas.

MUNICIONES FUMIGENAS
Munición que contiene sustancias fumfgenas tales como ácido c1orosulr6nico en mezcla, ¡etradoruro de titanio
o fósforo blanco; o una composición pirotécnica fumí,sena" basada en hexactoretano o fósforo rojo.,Salvo
cuando la sustancia es en sf misma un explosivo. 13< munición contiene uno o más de los siguie~teselementos:

una carga propulsora con cebo y carga de innamael,cm; una espoleta con carga' dispersora o carga expulsora.
El término comprende las granadas de- humo, .verono incluye las SEÑALES FUMíGENAS, que se enUmeran
por separado. El término comprende:

las MUNICIONES FUMfGENAS, con o sin carga dispersora; carga expulsora o carga propulsora;
las MUNICIONES FUM{GENASDE FÓSFORO BLANCO con carga dispersora, carga expulsora o carga
propulsora.

MUNICIONES INCENDIARIAS
Munición que contiene una sustancia incendiaria que puede ser un sólido, un liquido, o un gel con fósforo
blanco. Salvo cuando la composición es un explosivo en sí misma, también contiene uno o mas de los
siguientes elementos: una carga propulsora con cebo y carga de in"amación, una espoleta con carga dispersora
o con carga expulsora. El término comprende:

las MUNICIONES INCENDIARIAS. en 'forma de líquido o de gel. con carga dispersora, carga expulsora
o carga propulsora;
las MUNICIONES INCENDIARIAS. con o sin carga díspersora. carga expulsora o carga propulsora;
las MUNICIONES INCENDIARIAS DE FÓSFORO BLANCO. con carga dispersora, carga expulsora o
carga propulsora.

MUNICIONES ILUMINANTES con osia (,rga dispersor•• carga expulsora o carga propulsora
Munición destinada a producir una fuente· única de: luz intensa pa-ra iluminar una zona. Ellérmino comprende
los cartuchos, granadas y proyectiles iluminantes y I.sbombas iluminantes y para identificación de blancos. El
término no incluye los siguientes ardculost que se enumeran por separado:

ARTIFICIOS MANUALES DE PIROTECNIA PARA SEÑALES. BENGALAS AÉREAS. BENGALAS
DE SUPERFICIE. CARTUCHOS DE SEÑALES. SEÑALES DE SOCORRO.

MUNICIONES LACRIMÓGENAS con carga disprl'50na, calla upulsora o carga propulsora
Munición que contiene una sustancialagrimógena:'Contiene también uno () más de los siguientes elementos:
una sustancia pirotécnica. una carga proJ)ulsoracon' cebo y carga de inOamación, una espoleta con carga
dispersora o carga expulsora.

MUNICIONES PARA PRÁCTICAS DE TIRO
Munición que carece de carga explosiva principal y contiene una carga dispersora o carga expulsora. Normal
mente contiene también una espoleta y Una cargapro:pulsora: El termino no incluye los .siguieritcsarticulos que
se enumeran por separado:

GRANADAS DE EJERCICIOS.

------ IlniBa¡¡¡
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I MUNICIONES TÓXICAS <11'" d or.o ••p o <11'" prop........ .
Munición que contiene un agente tóxico. Contiene tambiin uno o más de los siguientes elementos: una
sustancia pirotécnica. una carga propulsora con «00 )' carga de inflamación; una espoleta con carga
dispersora o carga expulsora.

OBJETOS EXPLOSIVOS EXTREMADAMENTE INSENSIBLES (OBJETOS EEI)
Objetos que contienen sustancias detonantes extremadamente insensibJti únicamente, y que demuestran una
probabilidad de iniciación o propagación accidental insignificante (en condiciones norm~ de transporte).

NotQ~- Una susltlncio detonanter-xlrnnadalnente insensible es rma sustancia que QU,nque su copt1t de. ~

hocer explosión, ha demostrado Q travis de ensayos, que·es tan insensible que exilIe muy poco probttbilidad de
iniciación accidental.

OBJETOS PIROFÓRICOS
Objetos que contienen una sustancia pirorórica (susceptible de infiamación espontánea en contacto con el aire)
y una sustancia o componente explosivos. la expresión exduye los articulos que contengan fósforo blanco.

OBJETOS PIROTÉCNICOS po... u.... Ié<.k:..
Objetos que contienm sustancias pirotécnicas y se emplean con fines técnicos, tales como la producción de
calor, la producción de gas, efectos teatrales, ele. El término no induye los siguientes articulos, que se
enumeran por separado:

todas las munidon.s. los ARTIFICIOS DE PIROTECNIA. los ARTIFICIOS MANUALES DE
PIROTECNIA PARA SEÑALES. tos BENGAI.AS AliREAS. los BENGALAS DE SUPERFICIE.
las CARGAS EXPLOSIVAS DE SEPARACiÓN. los CARTUCHOS DE SEÑALES. las CIZALLAS
PIROTÉCNICAS. los PETARDOS DE SEÑALES PARA FERROCARRILES. los REMACHES
EXPLOSIVOS. las SEÑALES DE SOCORRO. I"s SEÑALES FUMIGENAS.

ÓXIDO DE HIERRO AGOTADO O HIERRO ESPONJOSOAGOTADO
Mezcla de virUla de madera con óxido de. hierro >: posíb~e"te con cal Dolra-maleria, obtenida de la
purificación del gas de hulla después de saturada CotI aw.fre. Esta· materia residual es muy propensa al
calentamiento e i"Oamación espontáneos.

PIROXILINA EN SOLUCiÓN
Piroxilina (nitrocelulosa) o algodón soluble disuelto en acetato de amilo o en otros disolventes orgánicos. La
piroxilina en solución se utiliza como base para la· fabricación de lacas, compuestos para revestimiento de
cueros, cueros artificiales, pepmentO!, etc. Generalmente es más viscosa que las lacas normales.

POLlESTlRENO EXPANSIBLE. EN GRÁNULOS
Productos semielaboraoos. utilizados para manufaCturar articulos de poliestireno, que han sido impregnados
de un gas o liquido innamable como espumógeno. Pueden desprender pequeñas cantidades de gas innamable,
durante su transporte.

PÓlVORA DE ILUMINACIÓN
Sustancia pirotécnica que al encenderse produce una luz intensa.

PÓLVORA NEGRA
Sustancia que consiste en una mezcla intima de carbón vesetal o de otro tipo y nitrato potásico O sódico, con
o sin azufre. Puede presentarse en pasta, en granos, comprimida o en granos muy gruesos.

PÓLVORA SIN HUMO
Sustancia basada por lo general en la nitrocelulosa utiJizadacomo eJtplosivo propulsor. Entran.en esta
categorfa los propulsores de base únita (sólo nill"OCelulosa(NC)), 105 de doble base [como los compuestos de
NC y nitro¡li..rina (NO») y 1.. de tripl. ba.. (NC/NG/nitroguanidina). Las cargas d. pÓlvora sin humo
fundidas, comprimidas o en sacos figuran corno CARGAS PROPULSORAS.

POLVO ARSENICAL
Polvos metalúrgicos que contienen grandes dosis de arsénico. Estos polvos son peligrosos debido a sus
caracterfsticas tóxicas.

POTASIO METÁLICO. ALEACIONES LIQUIDAS DE
Mezcla de metal o aleación de potasio y otro metal, que se presenta como liquido a temperaturas normales y
es más o menos fluido según su composición. Hay que evitar el contacto con la humedad, ya que puede hacer
que la mezcla se infiame yarda.

POTASIO Y SOOlO. ALEACIONES DE
Mezclas de sodio y de potasio mmlicos que son sólidas a temperaturas ordinarias. Todas las mezclas, indepen.
dientemente de su estado físico, reaccionan fuertemente con el agua y pueden innamarse espontáneamente.
Estas mezclas son combustibles.
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PROYECTILES
Objetos del tipo de una granada o una bala. tan7ados por 1m t:aüón 11 olra pit'7A'l de ilrli!lcfÍa. uil rine u otra
arma de pequeño calibre. Pueden ser inertes con o sin trazador. o contener una ,.uga díspcrsm<1 o expulsora o
una carga explosiva. El término comprende:

los PROYECTILES inertes con trazador;
los PROYECTILES con carga dispersora o -<.'arga eXrlllls(Wa;
los PROYECTILES con carga explosiva.

REFUERZOS PARA PUNTERAS DE ZAPATOS
Placas de refuerzo que se utilizan en la fabricación de bOlas y wpato<;; consisten en varia." ":8jl:\S de lela
impregnadas de disolvente de celuloide, resina y- colorantes. Se dasifkan como sólídoS: inflamables.

SEDIMENTOS ÁCIDOS
Residuos ácidos resullantes del refinamiento de los aCclte', minerales () de los ¡mKCMH; de nilrildón.
Generalmente presentan, más o menos, los mismos r¡~gos que el ácido originaL

SEÑALES
Objetos que contienen sustancias pirotécni¡;;as deslÍnadas a emitir señales sonoras, llamas. humo o cualquier
combinación de estos efectos. El término comprende:

los ARTIFICIOS MANUALES DE PIROTECNIA PARA SEÑALES
las SEÑALES DE SOCORRO para barcos:
los PETARDOS DE SEÑALES PARA FERROCARRILES;
las SEÑALES FUMIOENAS.

SILlCOLlTIO
Aleación de litio metálico y silicio utilizada en la industria.

SODiO METÁLICO EN ALEACiÓN LIQUIDA
Mezcla de melal o aleación de sodío y otro metal, que se presenta como líquido a temperaturas normales y
que es más o menos nuído según su composición. Debe evitarse todo contaclo con la humedad, ya Que puede
ocurrir que la mezcla se ¡nname yarda.

SOLUCIONES DE REYESTlMIENTO
Productos tales como las capas de imprimación para automóviles, materiales para revestimiento de bidol1es O

barriles, etc., que no pueden considerarsepropiamelHe conio colas, pero que presentan riesgos similares para
su transporte. Generalmente contienen disolventes inflamables.

SULFURO POTÁSICO ANHIDRO
Sólido de color rojizo. de fuerte olor. Es higroscópico y se oxida espontáneamente al contaclo- con el aire.
Puede producir combustión espontánea si el producto no está debidamente embalado.

SULFURO SÓDICO ANHIDRO
Sólido amarillo o rojizo, de fuerte olor. Es higroS(ópico y se oxida espontaneamente en contacto con el aire.
Puede producirse combustión espontánea si el producto no eslá debidamente embalado.

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS MUY INSENSIDU;S N.E.P. (SUSTANCIAS EMI)
Sustancias que presentan un riesgo de explosión masiva pero que son tan insensibles que existe muy poca
probabilidad de iniciación o transición de wmbustíóh' a detonaóón' (en condiciones normales de transporte).

TORPEDOS
Objetos que contienen un sistema de propulsión explosivo o no explosivo y destinados a !'tcr impulsados por el
agua. Contienen una cabeza inerte o una cabeza degüerra. El término comprende:

los TORPEDOS DE COMBUSTIBLE LfQUIDOcon cabeza no explosiva;
los TORPEDOS DE COMBUSTIBLE LIQUIDO,cOno sin carga explosiva;
los TORPEDOS con carga explosiva.

TRAZADORES PARA MUNICIONES
Objetos sellados que contienen sustancias pirotécnicas, destinados a mostrar la trayet:toria de un proyectil.

YESCAS SÓLIDAS
Generalmente hechas de turba, virutas de madera o serrín y de un líquido innamable.
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Capítulo 1

DISCREPANCIAS NOTIFICADAS POR LOS ESTADOS

1.1 En el párrafo 2.2.1 del Anexo 18 $e dispone que todo Estado contratante tomará las medidas necesarias para el cumplimiento de las
disposiciones detalladas contenidas en las presentes Instrucciones Técnicas. No obstante, el párrafo 2.5 del Anexo 18 exige que cuando un Estado
contratante adopte disposiciones que difieran de las previstas en las presentes Instrucciones Técnicas, las notifique sin dilación a la OACI para
que ésta pueda publicarlas en las Instrucciones Técnica,s.

1.2 Aquellas discrepancias que los Estados notificaron a la OACI antes deltO de enero de 1990, aparecen en la Tabla A-1. Las discrepancias
de los Estados. a menos que resulten evidentes por el contexto, se aplican como sigue:

a) cuando las discrepancias constituyen disposiciones más estrictas que las señaladas en estas Instrucciones. se aplican al transporte de
mercancías peligrosas por vía aérea:

1) hacia. desde o a través de todo el territorio de soberanía del Estado que las haya notificado. por todos los explotadores; y

2) fuera del territorio del Estado que las haya notificado, por parte de todos los explotadores para quienes dicho Estado sea el Estado
del explotador;

b) cuando las discrepancias constituyen disposiciones menos estrictas que las señaladas en estos Instrucciones, solamente se incluyen a tüulo
informativo.

1.3 En las presentes Instrucciones se ha indicado la clave de identificación de cada Estado bajo el titulo del capitulo o capítulos principalmente
afectados. Cuando las discrepancias estatales se aplican a determinados artículos o sustancias, la clave de identificación figura en la columna 6
de la Tabla 2-14, en el renglón correspondiente a cada denominación del articulo expedido.

lA La tabla de disc,:repancias estatales (Tabla A-1) se basa en los datos proporcionados por los Estados interesados. Esta tabla se presenta
exclusivamente a titulo informativo y todo otro detalle debe solicitarse a la dependencia gubernamental que corresponda.

1.5 Si un Estado no puede atenerse a los nuevos requisitos que figuran en esta edición de las Instrucciones. debería nOlificario a la OACI utili·
zando el formulario que figura al [inal de este caphulo. Si esas discrepancias se reciben antes del 15 de noviembre de 1990, apar«erán en el Adendo
que se publicará en diciembre de 1990.

Tabla A-t.- Discrepancias estatales

La clave de identificación correspondiente a cada discrepancia estatal consta de un identificador de dos letras que señala el Estado y un numero
de serie. Las discrepancias se enuncian en el orden alfabético correspondiente a dichas claves de identificación. Para cada discrepancia se indican
los respectivos números de la Parte y capitulo o' párrafo en que se menciona.

Clave de
identificoción

AU 1

AU 2

AV 3

AV4

Discrep0rlcia

AU - AUSTRALIA

La cantidad neta máxima por bulto de carburantes para motores inclusive gasolina o
petróleo que puede transportarse en una aeronave de carga es de 220 L. Deben utilizarse
bidones de acero (JAl) para él transporte de cantidades superiores a 60 L ¡Jor bulto.

Las marcas de los bultos y embalajes externos deberán estar escritas en inglés. Si el Estado
de origen exige marcas en otro idioma, ambos destacarán por igual.

En las etiquetas de riesgo, incluso las de riesgo secundario, debe indicarse la naturaleza del
riesgo. Esta indicación en inglés debe resaltar en la mitad inferior de la etiqueta, como se
describe en la Parte 4;3.4.1.1. Constituye una excepción a este requisito la etiqueta de
Mercandas peligrosas varias (Clase 9), que sólo debe nevar el término "Varias" y no es
necesario que se describa el riesgo específico.

El texto de las etiquetas de manipulación debe estar escrito en inglés. Si el Estado de
origen ex.ige que el texto figure en otro idioma, ambos destacarán por igual.

---~------- --- 1

Párrafos
pertinentes

2;11
(Tabla 2-14)

4;2.5

4;3
Figuras 4~1

a 4-20

4;3
Figuras 4~21. 4·22
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Clave de

identijit:addn Discrepancia

AV S El documento de transporte de mcrcandas peligrosas que acompañe un envio de mercan·
das peligrosas debe redactarse en inglés. Si el Estado de origen ex.ige que el texto figure en
olro idioma, ambos destacarán por igual.

AV 6 Está prohibido introducir en Australia sustancias infecciosas sin aprobación previa del
Ministerio de Salud PUblica del Gobierno australiano. Las soliciludes de aprobación
deberán dirigirse a: Director General of Health. Quaranline Division. Australian
Government Department of Heallh, P.O. Box 100. WODEN ACT 2606. Australia.

AU 7 En caso de presentarse una situación de emergencia en vuelo en el espacio aéreo austra
liano, el piloto al mando debe poner el hecho en conocimiento de la dependencia compe
tente de los servicios de tránsilo aéreo. para que esta a su vez advierta a la administración
del aeródromo sobre la presencia de mercancías peligrosas a bordo de la aeronave. Entre
la información debe: señalarse el riesgo primario, los riesgos secundarios que requieren
etiquetas. así como la cantidad y el emplazamiento de las mercancías peligrosas a bordo de
la aeronave. Si las condiciones lo permiten, debe también facilitarse información sobre la
denominación de los artículos expedidos. su clase o división, y en el caso de la Clase 1, el
grupo de compatibilidad.

Pdm¡fo.r
pertinentes

4:4.1.10

4;1.2
5;1.2.1

5;4.3

>

AII 8

BE 1

BE 2

BE 3

BE4

El explorador que se haya visto involuf:rado en un incidente imputable a mereancías peli
grosas en territorio australiano. debe suministrar a la autoridad australiana la información
necesaria para reducir al mínimo los riesgos provocados por el derramamiento. las fugas
de líquidos o de radiación, las rupturas u otras averías sufridas por las mercancl8s
peligrosas.

BE - BtLGICA

Definición de "sustancia explosiva"; En el sentido de la reglamentación belga, se
considera explosiva toda sustancia que pueda utilizarse por sus propiedades "plosivas,
denagrantes o pirotécnicas.

No puede efectuarse transporte alguno de explosivos por vía aérea desde, hacia o en el
interior de Bélgica. sino en virtud de una autorización del ministro que tenga a su cargo el
servido de explosivos, quien puede conceder dispensas con respecto a los modos de
embalaje.

Sólo se admiten las solicitudes presentadas por personas fisieas o jurídicas que- tengan su
residencia o sede en Bélgica. En caso contrario. el solicitante debe recurrir a un
representante responsable, residente en Bélgica y aprobado por resolución ministerial
(pueden obtenerse informaciones al respetto dirigiéndose a Service des Explosifs, Minist!'re
des Affaires &onomiques, Rue De Mot 30. 1040 BruxeUes).

La autorización de transporte que se ha mencionado anteriormente está subordinada
además a la conformidad del ministro Que tenga a su -cargo la Administración de la aero.
náutica (pueden obtenerse informaciones al respecto dirigiéndose a Administration de
l'Aé-ronautique, Ministere des Communications, Centre Communication Nord,4eme étage,
Rue du Progr~s 80, 1000 Bruxel1es). Estas diversas disposiciones tienen sanción jurídica en
la reglamentación general belga sobre los explosivos (Decreto Real del 23 de septiembre de
1958, enmendado), donde se estipula igualmente Que la autorización de transporte por vía
aérea sólo se concede en la práctica para cada ocasión, salvo en lo que se refiere a Jos
productos considerados en Bélgica como municiones de seguridad o como artiflcios de
pirotecnia, para los cuales puede otorgarse en principio una autorización que cubra varios
envfos en un lapso dado.

Adviértase que, tanto si se trata de una importación como de una exportación. o incluso
de un tránsito reanzado parcialmente por vía terrestre. todo transporte que derive de una
autorización válida para cada -caso requiere una solicitud previa en la que conste el
itinerario completo, incluso la vía terrestre.

Estas sustancias enumeradas en la Tabla 2·14, en la que aparece "BE 3" en la columna 6,
se definen como "sustancias explosivas" y están sometidas a las condiciones de la
discrepancia BE 2.

Se. requiere autorización previa -del Service pour la pTOtection contre les radiations
ionisantes, Ministere de la Santé Publique er de la Famille, QuartierVésale, 1010
Bruxelles. para el transporte desde, hacia o en el interior de Bélgica de materiales
radiactivos y de materiales fislonables cuyas cantidades excedan de los limites de actividad
definidos en el Reglamento gtneral de protección de la población y de los trabajadores
contra el peligro de las radiaciones ionisantes (Decreto Real del 28 de febrero de 1963,
enmendado). La autorización de transporte por vía aérea está subordinada además a la

5;4.6.2

1:3.1

1; 1.2
2:1.3
3;3

2;11
(Tabla 2-14)

1:1.2
2;7

4;1.3.3
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BE 5

BN 1

CA 1

CA 2

CA 3

CA4

CA 5

CH 1

CH2

Discrepancia

conrormídad de l'Administralion de l'Aéronautíque, Mini~terc des Communkations.
Centre CornmunicatiOl1 Nord. 4eme étagc, Rue du Progres 80. 1000 Bruxclles.

Todo transporte de mercancías peligrosas por via aérea está sujeto a aut-orización general
o especial concedida al explotador por el Director General de Aviación Civil, Centre
Communication Nord. 4eme étage. Rue du Progres 80, 1000 Bruxdles.

BN - BRUNEI DARUSSALAM

Negara Brunei Darussalam ha op,tado por utilizar el ingles en loua documentación y
correspondencia relalivasal transporte de meH:'"lncías pdigrosas por vía aérea. Se
emplearán las versiones inglesas del Anclto 18 y de las Instrucciones Técnicas.

CA -CANADÁ

Toda consulta relativa a laaplicadón de las discrepancias CA l. CA 2 Ó CA 3 deberá
dirigirse a:

Atomic I::nergy Control Board
Radioísotopes & Transportation Divi-síon
P.O. Bo. 1046
Ouawa, Ontario. Canada KIP 5S9
(Téle.: 053-3771 ATOMCON OH)

No pueden transportarse en aeronaves que salgan de Canadá o sobrevuelen su terrilorio
los materiales radiactivos fisionables, cualquiera que sea la cantidad. sin autorización
previa.

El bulto industrial del Tipo 1, definido 'en la Parte 7;7.2.1 b) 1), se aju~tará a los
requisitos del bulto industrial del Tipo 2, definido en la Parte 7;7.2.1 b) 2), para los
materiales BAE 1 expedidos en condiciones de uso 00 exclusivo.

Tanto los bultos del Tipo SeU) como los del Tipo B(M) de materiales radiactivos deberán
ajustarse aun modelo aprobada por la Junta de Control de Energía Atómica del Canadá.

En Canadá no se permite el envio de sustancias infecciosas por correo. Las sustandas
deben cumplir con todos los requisitos, de documentación y etiquetas, induso los expuestos
en la Parte 4;1.2 de las presentes Instrucciones.

El transporte de m'ercandas petigrosashacia, desde o deotr-o de Canadá está sujeto a
autorización previa(Sea:ióoSOO.Reglamento del aire). Deben acompafiar a,las solicitudes
un ejemplar de la autorización nacional en vigencia y una. declaración relativa a la norma
de instrucción aplicable. PUdráobtenerse ·información adicional de:

Manager. Dangerous Ooods Air
Transport Canada iAARCBE)
Ottawa, Ontarío
CANADA KIA ON8
Télex 053-3130, Facsímile (613) 996-9178
Teléfono (613) 990·1060.

CH - SUIZA

Se admite el transporte de equipos y piezas de recambio para
- todo tipo de extintores de incendios (cilindros a presión)
- cilindros de oxígeno. generadores de oxígeno
- toboganes de evacuación, bals.as (equipo de salvamento marítimo) y chale,os

salvavidas equipados con cilindros a presión .
- acumuladores de aeronaves,

siempre que estén acondicionados en embalajes sólidos reutilizables, especialmente
disei\adoscon ese fin •. queseajusten como· mínimo a los "requisitos de la especificación
ATA 300 Y lleven las maTcas correspondientes (ATA: Air Transport Association).

Los rizadores de cabello y otros artículos que funcionen con gas inflamable, así como sus
cartuchos de recarga, no se permiten en el equipaje facturado ni de mano de una persona,
ni que ésta 105 lleve consigo.

Pdrrofos
pertinentes

1; 1.2

4;4

4;1.3
5;1

3;9.2

7;7.5.4

1;2.4

5;1
6;1

1;2.3.2

9;1.2

~-~~1
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DE 1

DE - REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

los materiales fisionables en cualquier cantidad y otras fuentes importantes· de radiacti·
vidad no se aceptarán para el transporte hacia, desde o a través de la República Federal de •
Alemania sin autorización previa del Bundesamt rilr Strahlenschulz, Postfach 100149.
D-3320 Salzgitter 1, Republica Federal de Alemania.
Teléfono: (0531) 5920; Télex: 9-52822 PTH D; Teleeopla: (0531) 592-7614.

1) A los fines de la presente discrepancia. los materiales fisionables (combustibles
nucleares), tal como se definen en el párrafo 2.1 de la ley alemana sobre energfa
atómica. son:

a) el plutonio-239 y el plulonio-24l;

b) el uraoio-233;

e) el uranio enriquecido con los isótopos ura010-233 o uranio-23S;

d) todo material que contenga uno o varios de los materiales mencionados en a)
a e); y

e) el uranio o material que contenga uranio en abundancia isotópica natural de
tal pureza que permita desarrollar una reacción en cadena autosostenida en
una instalación apropiada (reactor). la cantidad que requiere una licencia de
transporte (eonsidmmdo sólo el material ftsionable tal como se ha definido
más arriba) es:

l. actividad específica: > 100 Bq/g;

2. la relación entre las masas de material fisionable y la masa total del
material que se ha de transportar: 1(,'. siempre que el material fisionable
esté distribuido en forma homogénea.

2) Un envio debe considerarse como fuente importante de radiactividad si se exceden
los siguientes limites 'por bulto:

1;1.2
4;1.3

Naturaleza del contenido

Materiales radiactivos en forma especial

Materiales radiactivos que no sean de
forma especial:

a) radionudeidos con A 2 S 0,037 TBq
(1 Ci) y los siguientes:
Ac-228. 81-210, Eu·154. Np-239,
Pa-233, Rn·222. Th-231. Th·234
y Xe·135;

b) radionucleidos con 0,037 TBq (J Ci)
<A, S 37 TBq (l 000 O) (excepto
los radionudeidos que figuran en a)]
y el agua tritiada;

e) los siguientes radionuc1eidos sin
comprimir:
Ar~41, Kr-85m. Kr·R7, Xe~1Jlm

y Xe-135;

d) 105 siguientes radionucJeidos sin
comprimir:
Ar-37, Kr~8S, Xe-133 y T compri
mido, sin comprimir, con pintura
luminosa activada, o adsorbido en
un portador sólido.

Límites por bullo

185 TBq (5 000 Ci)

0.74 TBq (20 O)

7.4 TBq (200 Ci)

185 TBq (5 000 CI)

1 850 TBq (50 000 O)

DE2

1-

Las solicitudes de aprobación de 105 bultos del Tipo B, bultos Que contengan materiales
fisionables, envios, disposiciones especiales y notirteaciones. deberán dirigirse a:
Bundesamt für Strahlenschutz. Postfach 100149, D~l320 Salzgitter 1,
República FederaJ de Alemania.
Teléfono: (0531) 5920; Télex: 9·52822 PTH D; Telecopia: (0531) 592.7614.

fildlilliillinl

4;1.3
7;7.5.4

111



'!'m"';'Wi.W.&M&UI'

4~~ ~ _ Boictm OHcitll del E,itaJq __ o • ~ul'lemento del número 21 CJ

A3-1-S

Clave de
identificación Discrepancia

DE .3 Las solicitudes de aprobación relaliva,~ a male¡ iales radiactivos en forma especial deberán
dirigirse a: Bundesanstalt Fuer Materialpruerung. Unler Den Eichen 87, D - 1000
Berlin 45, República Federal de Alemania.
Teléfono: (Olll) 81041; Télex: 1-83Z61 BAMB O.

DE 4 Para solicilar dispensa del cumplimiento de las Instrucciones Tcnlicas con respecto a todas
las clases. habrá que dirigirse a la autoridad siguiente: Luftfahrl--Hulldcsamt, Airport
Centre/C 56000 Frankfurt/M 75, República federal de Alemania.
Teléfono: (069) 69790935; Télex: 416967.

DE S No pueden transportarse mercanCÍas peligrosas al amparo de las d¡Spl'-síeioncs de IR
Parte 1, Capitulo 2.6 (Mercancías peligrosas en cantidades limitadas) de las presentes
Instrucciones.

DK - DINAMARCA

Párrafos
pertinentes

2;7.4

I;l.l

1;2.6

OK 1

FR I

GBI

HK 1

HK 2

HK 3

No se aceptará sin autorización previa de la Administral..'ión de aviacion civil el transporte
por aeronaves hada, desde. a lravés de o sobre el territorio del Reino de Dinamarca,
incluyendo Groentandia y las htas Feroe, de

1) material radiactivo fis¡onable definido en el Doc 9284 de la OACI, Parte 2;7.2 en
cantidades que excedan de los limites ríjados en la Parte 7;7.6.2; y

2) material radiactivo
en un bulto de Tipo B(U) que contenga más de J 000 Al Ó 3 000 Al Ó
1000 TBq; o
en un bulto de Tipu B(M); o
como arreglo especial, en el sentido de los reglamentos de tran$porte.

Las solicitudes deberán dirigirse al lnsti-tuto Nacional de Higiene de la Radiación. 378,
Frederikssundsvej. DK·2100 Brdnshój.
Teléfono 45. 42943773; Telefax 45.44532773; Télex 35 333 IPHARM OK.

FR - FRANCIA

Cuando una aeronave sólo transporta pasajeros que viajan mediante una franquicia que
no esté al alcance del públko en general, por ejemplo. los familiares de miembros de la
tripulación, se aplican las disposiciones de las columnas correspondientes a "aeronaves de
carga" de la Tabla 2-14.

GB - REINO UNIDO

Para la mayoría de los explosivos importados o transbordados por el Reino Unido. los
reglamentos nacionales ex.igen que se expida una licencia de importación de explosivos. En
esa licencia se indica qué número de clasificación (según la tabla de la ONU) debe
asignarse al explosivo mientrasi:ircuJe por el Reino Unido. la autoridad responsable de
expedir las licencias de importación de explosivos es el HM Explosives Inspectorale,
Health and Safety Executive, Magdaleti House, Stanley Precinct, Bontle,
Merseyside L20 3QZ~ Teléfono 051-951-4025.

HK - HONG~KONG (Terriiorios dt"penditntes del Reino Unido)

Los explotadores que deseen transportar mcn;ancias peligrosas en aeronave'S que vuelen
hacia. desde o sobr-eelterritorio de Hong-Kong, deben obtener i:!ulOrizadón previa por
escrito del Direclor de Avladón Civil. En las solicitudes deben figurar en detalle los
programas de instrucción sobre mercancías peligrosas. Puede obtener~e más información
del Director of Civil Aviation, Airworthiness and Opcrations Section. CivilAviation
Oeparlment, Room 259, Apron Services Complexo 52 Concorde Road, Hong Kong
Internatiónal Airport, Hong KQng.

Además del idioma que pudiera exigir el Estado de origen, debe utdl/:use el ingles y en
ambos idiomas las marcas deberán destacar por igual.

Está prohibido el envío por via aérea desde Hong-Kong de arliculm y sustancias
explosivos originados en Hong~Kong, Putden exportarse por vía aérea los explosivos
previamente importados. siemPre que :;u dasificación haya sido aprobada por la autoridad

. competente del Estado de origen o de fabricación.

2;7.2
7;7.6.2

4;1.3.3.2
4;1.3.3.3

2;11
(Tabla 2-14)

2;1.3
4;1.1

5;1
6;1

4;2.5
4;4.1.10

2;1.3
4; 1.1
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IR I

IT 1

IT 2

IT 3

IT 4

lT5

IT 6

lT7

IT8

JP 1

JP 2

JP 3

IR - REPÚRLlCA ISLÁMICA DEL IRÁN

La importación d~ materiales radíactivos a la República Islámica del lrAn está sujeta a
autorización previa del Organismo de Energía Atómica de la República Islámica del Irán.
Toda solicitud rdativa a la aplicación de esta discrepancia debe remitirse a:

Radiation Protec:tion Department
Atomic Energy Organization oC the Islamie Republic oC Iran
P.O. Bo.4112663
Tehran - Islamie Republic oC Iran
Tel~fono: (021) 891080 - 891085
T~lex: 212165

IT - ITALIA

Sólo pueden transportar materiales radiactivos y fisionables por vía aérea hacia, desde o a
través del territorio ¡talíano~ los transportistas autorizados por decreto intergubernamental

La autoridad competente italiana (ENEA-OISP). exige la aprobación del envio. en los
casos siguientes:

- los bultos del Tipo B(M);

- los bultos que contengan materiales risionables de las Clases l. JI Y111; Y

- los bultos del Tipo B(U) que contengan materiales radiactivos de actividad superior
a 3 • 10' Ah Ó 3 x 10' Ar, según corresponda, ó 1 000 TBq (30 000 Ci), la que
sea menor.

Para los envios ya aprobados. la notificación del embarque debe hacerse llegar al ENEA·
DISP con 48 horas de anticipación como minimo.

No deben transportarse materiales radiactivos y fisionables en la misma aeronave en que
se transportan explosivos.

No deben estibarse materiales radiactivos y fisionables de la Clase 1 en el mismo comparti.
miento que se transportan materiales. corrosivos, sustancias infecciosas, gases comprimidos,
liquidas y sólidos inrtamables, peróxidos orgánicos. sustancias comburentes y cualquier
otra sustancia que en cOnlacto con el agua emita gases innamables, asi como animales
vivos o en embrión.

La utilización posterior de una aeronave que haya estado expuesta a contaminación radiac
tiva deberá hacerse certificar por un experto calificado y registrarse en el libro tknico de
eficiencia.

El, tr~nsporte de (armas), municiones y explosivos hacia, desde o a trav~s del territorio
italiano, deberá contar con l. autoritación previa de las autoridades- de aviación civil y de
las autoridades competentes del Ministerio del Interior.

No se permite el tra,nsporte aéreo de mercancías peligrosas que sean desechos quimicos
industriales, incluidos los bifenilospolicloiadOl (ONU 231 S) ni los compuestos de unos
y/u otr05, desde o hacia territorio italiano. excepto con autorización expresa del Ministro
del Medio ambiente, IlPiazza Veoezia, ROMA. Por "desechos químicos industriales" se
entienden Jos residuosck procesos indpst,riales.destinados a ser abandonados o
descartados definitivamente.

JP -JAPÓN

El índice de transporte de un embalaje externo debe determinarse e"dusivamente
aftadiendo los (ndices de transporte de lodos, los bultos contenidos en el embalaje externo.

La intensidad de radiación a 1 m de la superficie externa del bulto no debe exceder de
0.1 mSv/h (10 mremlh).. aunque el buIta se transporte Como carga completa.

Los "materiales radiactivos exceptuados" no deben contener materiales radiactivos pirofó
ricos ni explosivos y deben estar sujetos además a Jos siguientes requisitos:

a) cuando se transporten en contenedores- de carga, estos pertenecer;ln a las categorias
estipuladas (2;7.8) Y llevarán la etiqueta eorrespondiente a la catelorfa (4;.3.2.6);

I;U
4;1.3
S;1.1

1;1.1
4;1.3
S;1

4;1.3.4.2

4;1.3.4.4

5;2.2
5;2.9

5;2.2
5;2.8
5;2.9

5;3.2

1;1
4;1.1
S;I

4;1
Sil·

2;7.6

2;7.8

2;1.9

r••id' I1 111
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b) salvo para los bultos vados. se aplicará un sello (7;7.4 1)] Y se indicará la masa
bruta [4;2.4.5 a)];

e) se aplicarán restricciones a la carga en la cabina o en el puesto de pilotaje (5;2.1,
véase la discrepancia JP 10), la sujeción (5;2.4.2) y la limitación de Oujo térmico
(5;2.9.2.2); y

d) los requisitos especiricadosen las discrepancias 11' 11 YJI' 17.

La actividad total de los instrumentos y artículos manufacturados contenidos en un bulto
no debe exceder de la excepción correspondiente indicada en la tabla siguiente:

Suplemento del número 219

A3-1-7

Pdrrajos
pertinentes

2;7.9
(Tabla 2-11)

Naturaleza del contenido

Sólidos (en forma especial)
(otras formas)

Líquidos (aparte del agua triliada)

Gases (trilio)
(en forma especial)
(otras formas)

Limiles para 105 bullos

0.8 TBq (20 O)
lO-lA

I
lO- l A2

1P 5

1P 6

Los articulas manufacturados con uranio natural o empobrecido o con torio natural deben
llevar la marca "Radiactivo".

Sustilúyase la Tabla 3-2 por la tabla siguiente:

2;7.904

3;9.1
(Tabla 3-2)

ConJenído radloctivo

Materiales radiactivos que emitan rayos alfa
Materiales radiactivos que no emitan rayos alfa

Nivel máximo admisible
Bqlcm1 (EJ.Ci/cm1)

0,4 (10-')
4 (10")

1P 7

1P 8

1P 9

1P 10

1P ti

1P 12

1P 13

1P 14

1P 15

1P 16

No se permiten las formas alternativas de transporte para los BAE especificados en 3;9.2.

Todos los bultos del Tipo B(U) y del Tipo B{M) Ylos bultos de sustancias fisionables
requieren la aprobación de fas autoridades japonesas competentes, tanto para el diseño de
los bultos como para su envío.

Los bultos que contengan materiales radiactivos deberán ser de dimensiones que permitan
aplicar, como mlnimo, dos etiquetas reglamentarias de 100 mm x 100 mm.

No deberán transportarse "materiales radiactivos exceptuados" en la cabina de ninguna
aeronave ocupada por pasajeros nltampoco en el puesto de pilotaje de una aeronave.

Los materiales radiactivos (Clase 7) no deberán estibarse jumo con bultos que contengan
mercancfas peligrosas de las Clases 1, 2, 3 u 8.

La manipulación y la caIga de los maleriales radiactivos deberán hacerse de tal modo que
no tenga acceso a la zona ninguna persona ajena al personal que se ocupa de la manipula
ción en tierra y de la carga.

En el caso de carga completa en aeronaves de carga, el índice de transporte de cada COnte
nedor de carga se limita a 50 y el lotal de los índices de transporte de la aeronave a 200.
Sólo se puede hacer excepción a estos límites mediante acuerdo especial.

Además de tos bultos especificados en 5;2.9.2.7, no deben transportarse por vía acrea los
bultos que requieran la filtración de gases interiores.

Los bultos destinados a contener trilioo argón~37, en forma gaseosa y de actividad no
superior a 7 TBq (200 ei) deberán someterse a los requisitos adicionales de ensayo
especificados en 7;7.11.

Los bultos que contengan sustancias fisionables especificados en 7;7.6.2 b) a f) estarán
sometidos a los requisitos especiales estipulados en 7;7.6.1.

11M

3;9.2

4;1.3.1.2
7;7.504
7;7.6.10

4;3.2.7

5;2.1

5;2.2

5;2.9

5;2.9.2.4

5;2.9.2.7

7;704.3

7;7.6.2
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JP 17 Los contenedores de carga (tanto grandes como pequeños) que contengan materiales
radiactivos, deben ajustarse a los siguientes requisitos adk:ionales:

a) La contaminación radiactiva transitoria en cualquier superficie externa no deberá
exceder de losUmites: fij3dos·en la Tabla 3-2;

b) el nivel de radiaclónno deberá exceder de 2 mSvlh (200 mremlh) en la superficie
externa ni de 0,1 mSv/h (10 mrem/h) a I m de la superficie externa: y

e) deberán aplicarse en las cuatro paredes verticales rótulos que se ajusten al modelo
que se indita a continuación:

/J
}'.«.

;' ";' ,
;' "

..., / ."4>/ ... ,

~
// -.- "

;' ~ ,
/ ~ ,

;' "~ )

~
' RADIACTIVO. /', /, /

" /'¡o" /

<~' ///, /, ,-
"

Pdmqos
pertinente

2:7.8
3:9.1
4:3.$

JP 18 Los siguientes articules o sustancias no deben transportarse sin aprobación previa d~
Japón:

2;11
(Tabla 2-14)

ONU 0349
ONU 0383
ONU 0384
ONU 0471

ONU 0479
ONU 0480
ONU 0481
ONU 1442

JP 19

JP 20

JP 21

Debe aplicarse la etiqueta de riesgo secundario "Tóxico" a los siguientes artículos o
sustancias:

ONU 1408: ONU 2219; ONU 2922: ONU 2923.

El requisito estipulado en la Parte 3;1.1.13 debe aplicarse también a los embalajes com~
binados que contengan Uqúidos in"amables en embalajes inlerioresdt' 120 mto'menos.

Debe aplicarse Jat'tiqueta de riesgo :secundario "TóxicoH a lodas las sustancias que ,pre-
senten un riesgo IeCUndario de la Oivisión 6.1.

2:11
(Tabla 2-14)

3:1.1.13

4:3.2.2
(Tabla 4-1)

!M¡ 111II
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lP 22 Todos los bultos que lleven la eÜq~eta "Para aeronave!; de carga unícamente". salvo los
que contengan materiales radiactivos (Clase 7). deben ser accesibles durante el vuelo.

lP 23 Los materiales radiactivos de Clase 7 en bultos exceptuados con un riesgo asociado
de otra clase especiflCada en la Parte 1;2.5.2.2 deben ajustarse a las disposiciones de la
Parte 2;7.9. ya las discrepancias JP 3. lP 5. JP 9, JP 16.

MY-MALASIA
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5;2.4.t

1;2.5.2

MYI

MY2

MY 3

MY4

MY 5

MY6

NL I

NL2

NL 3

Los explotadores que deseefl transp.onar loda clase de mercancias peligr-osas desde. sobre,
o hacia el territorio de MaJasla, deben obtener previa autorización escrita del Director
general del Departamento de aviadón civil de Malasia. La solícitud de aprobación debe
dirigirse a;

The Director General
Dtpartment of Civil Aviation. Malaysia.
Terminal 2, .
Kuala Lumpur Int.ernational Airport.
4700 Subang, Selangor, Mal~¡a.

nlex No.; PENAWA MA 37%0

El transporte de materiales radiaclivos por vía aérea deberá ser aprobado por el Director
general del Departamento de 8viac:ióncivilde Malasia, siempre qtte se haya obtenido
permiso o autoria:ación previa deJa Junta de licencias de energía atómica de Malasia. La
solicitud de permiso o aprobación de la Junta de licencias deenergla atómica de Malasia
puede formularse a la siguiente- dire«ión:

The Atomic Energy Licensing Board of Malaysia,
Prime Minister's Department,
12th 8< I3lh F1oor.
Plaza PekeJiJing, No. 2
Jalan Tun Razak,
50400 Kuala Lumpur. Malasia.

Los expedidores que deseen transportar armas. municiones y explOSIVOS hacia o desde el
territorio de MalaDa,deben obtencrpermiso previo'del Inspector general de pelida de
Malasia. Una vez obtenido el permiso dellmipector general de poUda de Malasia, los
expedidores deberán'enviar sus solicitudes al Director general del Departamento de avia·
ción civil de Malasia. a fin de ,obtener la aprobación para transportar armas, municiones 'i
explosivos por· via aérea.

Si se produce una emergenciQ en vuelo dentro del espacio malasio, el piloto al mando lo
deberá notificar a la dependen:ciaoorrespondientc de servicios de tránsito aéreo. para que
informe a las autoridades de aeródromos. acerca· de toda mercancía peligrosa que se
transporte a bordo de la aeronave. ~sa jnformación·deberá comprender el riesgo primario,
los. riesgos secundarios que requieren etiquetas y la cantidad y ubicación a bordo- de la
aeronave de lasmetca~aspelíglosas.Si la situación lo permite. la información debería
incluir tambi~h la denominación del articulo expedido. su dase o división y en el caso de
la Clase 1, el grupo de <:ompatibilidad.

Todo explotador que se vea involucrado en un incidente relacionado con mercancías
peliSfosa! en territoriomalasio deberá proporcionar a la autoridad malasia la información
necesaria para redUcir al mínimo loc riesgos que pueda provocar todo derrame, pérdida de
fluidos o radiación, rotura o cualquier otro daño que sufran las: mercancías peligrosas.

Además del idioma que pueda exigir el Estado de origen. ~ deberá utiliz.ar el inglés y
ambos idiomas destacarán por· igual.

NL - REINO DE LOS PAisES BAJOS

Las marcas de los bultos y embalajes externos deberán estar escritas en inglés; Si el Estado
de ori¡en exige marcas en otro idioma, ambos destacarán ·por igual.

Se cumplirá con el requisito de ,proporcionar un documento de transporte de mercancías
peligrosas cuando tal documento esté impreso y se haya Uenado en inglés.

No _se aceptará que las marcas de los bultos y embalajes externos consistan en un ejemplar
o fotocopia del documento de -transporte de mercancfas peligrosas adherido a dichos
bulros y embalajes externos.

5; t

5;1

4;1.1

5;4.4

5;4.6.2

4;2.5
4;4.1.10

4;2.5

4;4.1.10

4;2

tu" 1¡
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NO I

NZ I

NZ 2

NZ 3

NZ4

NZ S

PK I

PK 2

PK 3

SA I

Las pilas de litio ck:cétodo sólido que no estén cxceplUadas de las disposiciones de estas
Instrucciones Ticnicas envirlud de la disposición especial A45 no pueden transpOrtarse
hacia. desde o dentro delterritorio noruego en aeronaves de pasajeros. salvo con
aprobaeiÓft del:

Director. Civil Aviation Adtninlslration
Aeronaulical lnspe<:lion Department. Norway
P.O. Oo. 13. N.133QOslo Airport
Teléfono: 412 S93340(0800-ISoo local)
Téle.: 21S68 E!'!YE!'!!'!
Facsímile: 47 2 593469

NZ - NUEVA ZELANDIA

Las marcas colocadas en los bultos 't embalajes externos tienen que ir en inglés. Si el
Estado de ofilen exige qüe las marcas vayan en alguo otro idioma. ambos idiomas (el
extranjero yel ingl&) tienen que tener igual prominencia.

las etiquetas de riesgo lielten que indicar la naturaleza. del riesgo. Esta indicación tiene
que aparecer promlnentemente en inglés. en la parle inferior de la etiqueta.

Las mucancías peligrosas de difemtk clase no pueden ir juntas en el mismoembai'je
eXlerior, sslvoqueta pentl~tll;determhladainst~uecióndeembalaje. Con estacondiclóh, el
posible empacar varios a~{culos de merquwias peligrosas en d mismo embalaje exterior.
con tal que la t8.nlidad n~a '~0JDJKnad. de mercancías peligrosas no exceda de la mínima
permitida de aaalesquiera de las mereanclas de esa clase en .l!1 contenidas.

En cuanto al documento de: transporte de mercancías peligrosas., se tiene que ulilizar la
"d«laraciÓll del ""pedidor". de la lATA. impresa y llenada en inglés.

Se permitir'que 11iS a~~ves$i~bodela debajo del piso trémsporten alaunas mercandas
peligrosa. ""ceplUllda. en 1.. b!l<!.... de carga de Clase A de la cubierta principal. La
lista de estas mercancías 'peligrosas exceptuadas se promulga en la Civil Aviaüon hlfor
malion CircularNZ AI04.

PK - PAKISTÁ!'!

Debe utilizarse, el ¡nalés para marcar los bultos y embalajes externos. Pero en caso de que
se utilice el úIomadel E$tado de origen, ambos· idiomas deben escribirse uno junto al
otro. en forml dntacae:ta.

En todas las etiquetas de riesgo debe figurar un breve texto en inglés. en ,el que se indique
la naturaleza ~ riesgo.

Si bien debe utilizarse ,el inglés, ademú del idioma del Estado de origen, en eI'documento
de transporte ~:merc.ncias pcliarosas. el documento mismo se ajustará al,modelo de
declaración del ""pedidor de la lATA.

SA - ARABIA SAUDITA

Los reglament,os del &einode ArabiaSaudita relativos al transporte sin riesgos de
mercanclas peliarosas;por vfaaérea exi&en d cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) ,El tralllPOftede: toclaclase::<k:.meteaDcfas peligrosas a todos 19s aeropuertos
.audlla$ <kbe!'á-.~~_a.... instrueciones del Doe 9284 de la OACI. lnstnu:cio".
Técnict¡s par. el 1(RtISj1i>rlt Sin riesBoo de IIltI'<RIICIÍJS pelig_ _ vúr niMI.

b) Se requiereaprobac:ión previa para el transporte de municlOMS de guerra,
explosivosck: tOdaS,elases,ymateriales r.-di-=tivosque no sean para uso midieo~

hacia euaIquiet destino dentro de AJoabla saudila.
e) Se req1liere ~rebadón previa para el transporte de arliculos y sustancias peligrosos

no ide11li/teloclqs,/O~1il:adosen la lí$Ia de mereanclas pelisrooas q"" f_ en
el Doe 9284 de la OACI. hacia lodos loo _opuorlos saudita•.

2;11
(Tabla 2·14)

4;2.S

4;3.2.11
4;3.4.1.1 f)

3;1.1.8

4;4.1

S;2.1

4;2.S

4;3.2.11
4;3.4.1.1 f)

4;4.1

4;1
S;I

Irll
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SU I

US I

Noto.- La solicitud de oproboóón debcní f?1lI'iarse a:

Presidency (jJ Civil A vfi¡tiun
Alr Transpon [)eparlmenl
P.O. Box 887.
Jeddoh 2142/
Arabia Saudito

d) Está prohibido el transpone de bebidas alcohólicas puro su N'trega a cualquier
punto de destino en Arabia Saudita.

su - UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS

Los materiales radiactivos sólo pueden clasificarse como maleriales radiactivos excep
tuados, de conformidad con la Parte .2;7.9. en caso de ajustarse a los siguientes requisitos
adicionales:

a) que la intensidad de radiación en cualquier punto de la superficie externa del bullo
no exceda de 3 ~S\>/b (0,3 mrem/h), y

b) cuando se trate de productos bajo cubierta. Que la imensidad de radíacíón a una
distancia de 100 mm no exceda de t ~Sv/h (0.1 mrem/h).

US - ESTADOS UNIDOS

Cuando se transportan por aeronave en los Estados Unidos y por vehículo automotor en
relación con el transporte por aeronave. los materiales que se indican a continuación están
sometidos a otros requisitos sobre mercancíaS. peligros."ls. según el Reglamento de tos
Estados Unidos 49 CFR. Partes 171-180:

l. Sustancias que presentan riesgos, Cuando una sustancia, incluso sus mezclas y
soluciones, enuJ11erada enelApéndice al Reglamento 49 CFR 170.101. se entrega
para el transporte enunf)tJ1t() en el cual la cantidad neta de la sustancia. mezcla o
solución es igual ao excCdede laeantidad (RQ) indicada para la sustancia en el
Apéndice. la sustancia. mezda o solución se consideran sustancias que presentan
riesgos. a menos que:

se trate de un derivado del petróleo que sirve de lubricante o de
combUstible:; o
se trate de una concentración inferior a la indicada en la tabla que sigue.
basada eri la RQ especificada para ese material:

2;7.9

1;1.2

RQ Concentración en masa

Kilogramos

45,4
4.54
0.45

PorcentOje

0.2
0.02
0.002

RPM

2000
200

20

Las sustancias que enderran riesgos. salvo. cuando se trate de residuos que presentan
riesgos, tal como se definen en la Sección n, deben ajustarse a los siguientes
requisitos:

a) Respecto a toda sustancia que presente riesgos y que sea una mercancía
peligrosa de conformiclad con estas Instrucciones Técnicas. salvo las que figuran
bajo las denóminacion~delarticulo expedido "SUSTANCIAS NOCIVAS
PARA Ei. MEDIO AMBIENTE. i.IQUIDAS. N.E.P." y "SUSTANCIAS
NOCIVAS PARA ELMEOIO AMBIENTE. SÓLIDAS. N.E.P.":

1) a menos- que ya esté íncluído en la denominación del articulo expedido; y
excepto para los materiales radioactivos de la Clase 7. el nombre de la
sustancia qüe·presenta riesgo tiene que indkarse entre paréntesis en relación
con fa deScripción de la mercancía peligrosa que rl8ureen ti documento de
transporte y con la denominación del artículo expedido en las marcas del
bulto; y

2) las letras uRQ" deben aparecer en el documento de transporte. ya sea
antes o después de la descripción básica y en relación con la denominación
del articUlo expedido que haya que marcar en el bulto.

I!
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b) En cuanto a las stlslalll.:ias Que presenten riesgos pero no se ajusten a ninguna
otra definidón de mercancías peligrosas segun estas Instrucciones Técnicas:

1) la su!\tancin que presente riesgos se expedirá bajo la descripción básica de
mercandas peligrosas "SUSTANCIAS NOCIVAS PARA EL MEDIO
AMBIENTE. liQUIDAS. N.E.P .• Clase 9. ONU 3082" o "SUSTANPAS
NOCIVAS PARA EL MEDIO AMBIENTE. SÓLIDAS. N.E.P.... Clase 9.
ONU 30n", según corrcspottt.la. y de wnrOrlilidad con los requisitos de las
presentes Instrucciones Técnicas que se apliquen al despacho de mercandas
comprendidas en esta descripción;

2) el bulto tiene que satisfacer todas las condiciones generales de embalaje
aplicables de la Parte 3, Capítulo l. que serian aplicables a las mercancías
peligrosas del Grupo de embalaje 111;

J) se consignarán la'S lctras "RQ" en el documento de transporte, antes o
después de la descripción básica y junto a la denominación del articulo
expedido Que deba marcarse en el bulto; y

4) se indicará entre paréntesis el nombre de la sustancia que presente riesgos,
junto con la descripción de las mercandas peligrosas en el documento de
transporte y junto con la denominadón del articulo expedido en las marcas
del bulto.

Noto.- En lo Toblo2·U. s~ i"dica la referencia "US 1" poro cada sustancio que
presente riesgos mencionada con la /isla cuando lo contidad neta máximo que se
permita embalar en un bulto para aeronaves de carga exceda de lo RQ.

/l. Residuos que presentan riesgos. Se entiende por residuos -que presentan riesgos
todos los materiales supeditados a las condiciones apticables al manifiesto de
residuos quepreseman riesgos, de la Oficina de Protección del Medio Ambiente de
los Estados Unidos (EPA). previstos en 40 CFR, Parte 262. Se aplican los
siguientes requIsitos al transporte de residuos que presentan riesgos:

a) Respecto a todo residuo que encierre riesgos y que sea.una sustancia peligrosa de
conformidad con estas Instrucciones Técnicas. salvo los que figuran bajo las deno
minaciones del."lenlo expedido "SUSTANCIAS NOCIVAS PARA EL MEDIO
AMBIENTE. LIQUIDAS. N.E.P." o "SUSTANCIAS NOCIVAS PARA EL
MEDIO AMBIENTE. SÓLIDAS. N.E.P."

1) en el docunn:nto de transporte y en las marcas de los bultos debe aparecer la
palabra ""RESIDUO" precediendo a la denominación del articulo expedido; y

2) los requisitos previstos en 49 CFR 172.205 son aplicables con respecto al mani
fiesto de residuos que presentan riesgos.

b) En cuanto a los residuos que presenten riesgos pero no se ajusten a ninguna otra
definición de mercancías peligrosas segun estas Instrucciones Técnicas:

1) el residuo que presente riesgos sc.expedirá bajo la descripción I;)ásicade,mercan
elas peligrosas "SUSTANCIAS NOCIVAS PARA EL MEDIO AMBIENTE.
LIQUIDAS. N.E.P .• Clase 9. ONU 3082" o "SUSTANCIAS NOCIVAS PARA
EL MEDIO AMBIENTE. SÓLIDAS. N.E.P.• Clase 9. ONU 3077". según
corresponda, y de conformidad con los requisitos de las presentes Instrucciones
Técnicas que se apliquen al despacho de mercancías comprendidas en esta
descripción; ,

2) el bulto tiene que satisfacer todas las condiciones. generales de embalaje aplica
bles de la Parte 3, Capitulo 1. Que serán aplicables a las mercancías peligrosas
del Grupo de embalaje U 1;

J) se aplican los requisitos de la norma 49 CFR 172.205 con respecto a los residuos
que presentan riesgos;

4) para los residuos que presentan riesgos y que se ajusten a la definición de
sustancia que presenta riesgos. se indicarán las letras "R" y el nombre de la
sustancia que presenta riesgos entre paréntesis. junto con la descripción básica
en los docum~ntos·de transporte y en las marcas del bulto.

•• m
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Nota.- Dentro de los E~lados Unidos, sólo pueden transportar residuos que
presentan riesgos los tronsporfi.<;{os que hayan conseguido el correspondiente número
de identijicac:idn como trallS¡JoFtisla dt' residuos de la Oficintl de Protecdón del
Medio Ambiente (EPA).

IU. Otros materiales. Todo material que: no esté supeditado a los requisitos previsto5
en estas Instrucciones Técnicas, perO se ajuste a la definición de clase de riesgo en
49 CFR. Partes 171·180; tiene que lrun~porlarse de cOllformidad con ese regla
mento. Quedan comprendidos, aunque no exclusivamente:

a) los materiales (incluidos las sustancias y los residuos que presentan riesgos, tal
como se definen en las SeCt'iones I y JI cuyo punlo de innamación (crisol cerrado)
sea superiora 6O.,5"C pl!-fO inferior a 93"'C (200"F) cuand.O se transportan en
embalajes de una capaddad superior a 416,35 L {l1O galones-EUA). Estos
materiales se clasifican como liquidas combustibles (véase 49 CFR. 173.118a).

b) los materiales que tengao propiedades anestésicas. irritante!>, nocivas, tóxicas u otras
similares, y que pueda'n causar SUma molestia o inconvenientes a los pasajeros y
tripulación en caso de que se produzcan perdidas durante el transporte. Estos
materiales están dasjficados como Otros materiales reglamentados A (ORM·A).

Según el Reglamento de los Estados Unidos (49 CFR, Partes 170-179). no es imperativo
ajustarse a las disposiciones detalladas en estas Instrucciones Técnicas; sin embargo, el
Reglamento de los Estados UnidOS prevé qt;1e, en general, el cumplimiento de estas
Instrucciones Técnicas constituye '110 método de alternativa aceptable para el transporte de
mercancías peligrosas hacia, desde- o dentro de los Estados Unidos (véase 49 CFR 17 J.11).
Conviene observar que cuando se utilizan las lnstrucciones Técnicas para despachar envlos
de mercancías peligrosas hacia, desde o dentro. de los Estados Unidos en vez de ajustarse a
las disposiciones detalladas en el Reglamento de los Estados Unidos, si no se respetan
fntegramente las Instrucciones Técnicas el hecho constituye una infracción al Reglamento
de los Estados Unidos. En estas Instrucciones Tecnicas se indican 'las eXécpciones prind·
pales a esta regla general. señ'a)ando una discrepanda de los Estados Unidos. Los envíos
de mercaneias peligrosas pueden t no obstante, importarse. exportarse y transportarse
dentro de los Estados ,Unidos de conformidad con las disposidonespormenorizadas de
39 CFR, Partes 170-179.

Además de las mcrcanciaspeligr-osas enumeradas en la lista de mercancías peligrosas
(Tabla 2·14), respecto a las cuales apareeeen las columnas 2 y 3 la palabra "Prohibido",
los materiales que se indican a continuación no se pueden transportar en 105 Estados
Unidos bajo circunstancia alguna (véase también 49 CFR 173.21);

- Azufre y clorato; en mezclas libres

- Carbicida

- Oxicianuro de mercurio

Papel nitrado (inestable)

Peróxido de aa:til acetona,peróxi-do de diaettona, peróxido de metil etiJ cetona y sus
fórmulas que contengan más del 9%. en ~eso, de oxígeno activo.

Peróxido de benzoíJ acetilo y sus fórmulas que contengan más del 40070 de peróxido en
solución.

- Peróxido de diacetilo y sus fórmulas que contengan más del 2501, de peróxido en
solución.

Los bultos contenidos en una expedición de sustancias fisionabIes y Jos bultos que
contengan el menor de estos valores:

1) 3 000 x A,;
2) 3OOOxA,;ó
3) 1 000 TBq (30 000 Ci), sea cual fuere la cantidad menor.

tienen que llevar la etiqueta AMARlLLA de materiales radiactivos de Clase 7.
Categorfa 111.
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US 6 a) Entradas: Cargas huecas para ll~OS dviles, !:;in detonador (ONU 0059,
ONU 0440, ONU 0441)

Discrepancia: las cargas huecas para usos civiles están prohibidas en toda
circunstancia. si contienen más de 0,23 kg de explosivos.

2;11
(Tabla 2-14)

>

b) Entrada:
Discrepancia:

Hexanitrodifenilamina•.._(ONU 0079).
La 2,2 •,l' .4,4' .6~Hexanilrod¡ftn¡laminaestá prohibida en tooa
circunstancia.

e) Entrada: Trinitronaftaleno, .,_ (ONU 0217).
Discrepancia: El 1,3,S-trinitrolaftaleno está prohibido en toda Circunstancia.

>

US 8

US 9

USIO

US 1I

USI2

US 13

En el transporte de materiales radiactivos, hacia. desde o dentro de los Estados Unidos.
son aplicables los requisitos y limitaciones adicionales que se enumeran a continuación:

a) Aparte de los materiales radiactivos exceptuados. no puede pretenderse el transporte
de material.radiactivo a bOldo de aeronaves de pasajeros, a menos de que los
materialel radiactivos sirvan para trabajos de investigación. o diagnósticos o
tratamientos médicos. o tengan alguna relación con los mismos.

b) Nadie puede entregar para el transporte a bordo de aeronaves de pasajeros bultos
cuyo índice de transpone sea superior a 3,0 ni tampoco sobre-embalajes cuyo {ndice
de transporte sea superior a 3,0.

Las marcas de los bultos tienen que estar redactadas en inglés. Para poner las marcas de
rigor en los bultos no pueden utilizarse abreviaturas. salvo que estén específicamente
autorizadas en estas Instrucciones Tétnicas o en la subparte D de 49 CFR 172. Los
números de clase O división de la OACI no se consideran abreviaturas. ..

Las etiquetas de las sustancias infecciosas tienen que tener dimensiones minimas de
100 x 100 mm.

Si un material liquido o sólido se ajusta a la definición de tóxico que figura en 49 CFR.
Parte 173, Ysu carácter tóxico no se revela en la denominación del articulo expedido, ni
en las referencias de clase O de riesgo subsidiario, en el documento de transporte deberá
indicarse que el material es tóxico e induir una descripción básica. Si el documento de
transporte se va a utilizar para el transporte por vehiculo automotor en relación con el
transporte por via aérea, elk> deberá·consignarse incluyendo en el documento de transporte
el término "Tóxico". junto con la descripción básica.

Si el documento de transporte requerido en estas Instrucciones Técnicas se va a uti1izar
también para cumplir con los requisitos de expedición para cl transporte por vehfculo
automotor dentro de los Estados Unidos en relación con el transporte aéreo. el documento
de transporte deberá contener:

a) con excepción de las mercaneias peligrosas correspondientes a la División 6.1,
Grupo de embalaje 111 o a la Clase 9. el nombre de la clase de riesgo utilizado por
el Ministerio d~ Transporte (DOT) de los Estados Unidos que corresponda más
estrictamente a la clase de la OACI. junto con la descripción básica requerida por
estas Instrucciones Técnicas. salvo que la denominación del artIculo expedido
contenga el término o términos daves para designar el tipo de riesgo que
constituye ese material;

b) las letras "ORM·E" junto COn la descripción básica de las sustancias correspon
dientes a la División 6.1, GrUpo de embalaje 111, o a la Clase 9. si se trata también
de una Hsustancia que presenta riesgos" (véase US 1);

e) la expresión "Peligroso moJado", junto con la descripción básica. cuando en estas
Instrucciones Técnkas se requiere que se aplique la etiqueta de la División 4.3; y

d) debería indicarse que el envio se efectuará ajustándose a los términos de 49 CFR
171.11. o bien las letTas '"(CAO".

En el caso del transporte hacia, desde o dentro de los Estados Unidos. el documento de
transporte de un envio de materiales radiactivos deberá contener la siguiente información
adicional, si corresponde:

4;1.3
5;1.1

4;2.S

4;3.4.1.1 a)

4;4.1.3

4;4.1.3

4;4.1.8

11_11111 l'i!1i 11,
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~) para el transporte a bordo de una 3efOTUlve de pn ..ajeros. salvo que <,c trale de
materiales radiactivos ex('('plnadm, un (.'erlífícado que indique que d envío contiene
materiales radiactivos destinado'! a usarse en trabajos de tn\lt'sti!!aciún, o en
diagnósticos o trálnm1l'nto<; médicO";

b) en los bullOS que contengan malcriJ!c" radiactivos dc 'Klivíl!ad superior a

1) JOnOxA 1;

2) 3 000 x Al; Ó
3) 1000 Tnq (27 OUO ('í), ..ca (\Ial fuere la cantidad !lleno!.

la indicación "Cantidad controlada por ¡,:am,'lera"

En el documento de transp.orte dl' mercancía" peligrosas deberá cmplear!lc el inglés. No
pueden mar<,c abreviaturas en el dpulmc-ulO dc Iran"'p0I1C de llIl'IC;UIÓa\ pdigrosa'i•.salvo
pura el tipo de embalaje. peSt}. \'llltllllen, n.c.p., nombre ud radiolllldódo o OlclÍvidJ.H.1.
Los numeros de clase o división de la OACI no se consiJcr-iln ahrevíatma\.

El explotador no pudra <!nptar un \1l1hn pn'pJ.If<ldn dl' confonníd;HI Clln l'q;l\ 111~lruC"

dones Técnicas para su tramporte hai.:ia, desde o dentro dC' 10\ [sIaUn" Unidus. si no ~e

asegura también de que el expedidor se ha ajustado a todal' las discrepalll:ias aplicables de
los Estados Unidos señaladas en estas Instrucciones Técnicas_

Estados Unidos ha publicado nuevos reglamentos que exigt'n a lo<. e.'i.pedidores que propor
cionen información de respuesta de emergencia sobre los envíos de mercancías peligrosas.
El reglamento se aplica a todos 105 envío!'> hada. desde. en el interior o en tránsito pOr
los Estados Unidos. ..
Para contribuir a asegurar que los envios hechos de conformidad C(ln las Instrucciones
Técnicas de la OACI se ajusten también a este requisito. ~e suministra la siguiente nueva
discrepancia de los EVA:

En los envíos hada. desde. en el interior o en tránsito por los EUA, debe
suministrarse información de 'respuesta de emergencia lal como se
describe a continuación con respecIo a toda mercancía peligrosa que no
sea una mercancía peligrosa para la cual no se exige documento de
transporte ni materia,les mallnetizados,' ONU 2807>

Número telefónico. El documento de transporte requerido por estas Instrucciones- debe
contener un número telefónico de respue~ta de emergencia (con sm códigos de área y
códigos de acceso internacional) en escucha las 24 horas del dia, para utilizar~o en caso de
incidente relacionado- con una o más mercancia(s) peligrosa(s). En todo momento. ese
número deberá estar supervisado por una persona que:

1) esté informada de los riesgos y caracterlsticas de la mercanda o mercancías
peligrosa(s) transportada(s).

2) disponga de amplia información de respuesla de emergencia y atenuación de
accidentes con respet:to a la mercancía o mercancías peligrm.a(s). o

3) tenga acceso inmediato a una persona que posca tates conocimientos e
información.

El número telefónico debe registrarse en el documento de transporte. identificando clara
mente su objetivo (por ejemplo: "CONTACTO DE EMERGENCIA: """'),
ya sea:

1) inmediatamente después de la descripción de la mercancia peligrosa mencionada
en el documento, o

2) si sólo corresponde un mimcro a cada I1lcrcancía peligrosa enumerada en el
documento de transporte, la información puede indicarse en un ~itio destacado.
siempre Que el número se identifique como número telefónico de respuesta de
emergencia.

Puede utilizarse el número telefónico de Una dependencia u organü,mo. Sin embargo, la
persona que indique el número telefónico de una dependencia u organismo como número
telefónico de respuesta de emergencia debe asegurarse de que esa dependencia u organismo
cuenta con información actualizada robre la mercancía o tllcfj.:-anda~ peligIOsa(s) .
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Párrafo.s
pertinentes

<
4;4.1.10

5; 1. 1

4;4.1.3
5;4.4
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Párrafos
pertinentes

..•_-,-----_._-----
IlIrormllddll di' rt....pll('.~UJ dc' ('mt'lJ~j'''nú. 1" in hJllll.¡ÓÚn de IC,\pUC.'iI'1 de emergencia debe
csiar disponible inmediatamente en lodo mO!l\ento l.'U que el articulo de mereaudas ¡leli·
grosas esté presente> Esta infmmat:iún. que debería ser <lpwpiada para utilizarse en caso
de que un incidente rcl.·u::i¡mado con lIlclt';llu:i'1S rdigrmas oiga una respuesta de emer
gencia y anle a<..'Cidentcs. a.~i corno en las opcrw.:iollc!o en tierra basudas en los EUA. debe
incluir como mfnimo:

, 1) la descripción de las mCH.'<IIKia .. peligrosas \cgtin la PiU te 4;4.1.2 de la... presentes
Instruccione.s;

2) los riesgos inmediatos para la salud;

3) los riesgos de incendio o explosión;

4) las pre<:auciones inmediatas que hay que tomar en caso de accidente-o incidente;

5) los métodos inmediatos para combatir incendios;

6) los métodos iniciales para reparar las pérdidas o fugas, si no hay incendio;

7) las medidas preliminares de primeros auxilios.

La información debe estar impresa en inglés, estar disponible fuera del bulto que contiene
las mercancías peligrosas y ser inmediatamente accesible en caso de incidente. Los métodos
para dar cumplimiento a este requisito comprenden. aunque no exclusivamente:

1) que seincluya la información en el documento de transporte;

2) que se agregue la información en un documento aparte. como un pliego de datos
de seguridad del material que induya como minimo toda la información mencio
nada; o

3) propOrcionando la información para usarla conjuntamente con el documento de
transporte (o a bordo de la aeronave, conjuntamente con la información propor
cionada al piloto al mando 'Que se requiere en la Parte 5;4.1 -de las presentes
Instrucciones), en -un documento aparte. como la Orientación sobre respuesla de
emergencia paro afrontar ¡"cidentes aéreos relacionados con mercancias peligrosas
(Do< 9481) de la OACI.

>
I

USI8

US 19

US 21

El explotador deberá COnservar copia del documento de transporte durante 90dias como
mínimo.

Con excepción de "Otros materiales reglamemados" lal como se definen en 49 CFR
173.500. de los materiales -radiactivos y de los articulos y sustancias considerados
peligrosos en estas Instrucciones pero que no estén sujetos a lo estipulado en 49 CFR.
Partes 170-179. no podrán transportarse a bordo de una aeronave más de 25 kg de masa
neta de meruncias peligrosas Y. además. 75 kg de masa neta de gases ininnamables cuyo
transporte se permita en aeronaves de pasajeros:

a) en un compartimiento de (<lrga inaccesible;

h) en un contenedor de carga estibado en UI1 compartimiento de carga accesible; ni

c) en un compartimiento de carga accesible de una aeronave exclusivamente de carga.
si las mercancías peligrosas están estibadas de modo que queden inaccesibles. salvo
en un contenedor de carga.

Un envío controlado de materiales físionabies deberá efectuarse:

1) en aeronaves que no lleven a bordo otros materiales con la etiqueta de
radiactivos; o

2) en una aeronave exclusivamente de carga. como carga completa.

En todos 10$ casos. deberiUeganc a convenios concretos entre el consignador y el
explotador Y formularse insttuCciones concretas con los documentas de envio.

:.. ,1; ¡"

5;1

5;2

5;2.9.4
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US 22

US 23

US 24

US 25

IJücrepuudo

No podrán transportarse b;llt(,~ ,-1¡\'0 lndic(' dc fransporte lül¡¡l ('.He,úa de lOO. !;aho
arreglo especial aprobado por el !\1ini\!erio de Transpon .... Las ",_)l¡cíflldl'~ dt' aprobat'¡ón
deberán formularse a:

Radioactive Materials Branch '.1. >HM- 32)
Orrice of Hazardous Ma\eritJl~ 1ull'.pona!ion
U.S. Department of Transpon ~1\lün

Washington. D.C, 20590-t)(JOi.
USA

En la notificación al piloto al nL(;"c!,) de Ll ;¡CfOfH\VC', ~c deberá l'tHl1n':rar y propordonar
la información requerida sobrcC'qudlos olros maleriall's que \C HHl"iúcrcn mercancías.
peligro:<;as según los reglamCJiim; de ios Estados Unidos, lal como lo indican las
discrepancias de los Estados Uni(Í.O<; Fsta notificación dcbcrú incluir <lslmiM11o toda
información adicional que haya qne indicaJ en el dOUlOlefllO de lr;¡n~rorfe p;ua el
transporte aéreo de rnefcan(j;¡'i' peligrosa.. , ~('gün se l~"tip\ilc nI Ii!" di\(ll'fMnd:.n pe!lillClIlcs
de los Estados Unidos.

Todos I....~ di"C1I0S dc l~lS h!l1th ,)'! Tipp BHJL Tipo 1\(1\1) \ \.\l\lalh LIS ri\i{lnahlc~, dchet<Ín
ser ceniricauos por:

Radioacfive Materials Bran<:h tDH~~1-2.1l

affice 01' HalMdou'> Material<; Tramp0rl¡lIion
Department of Transportalion
Washington, D.e. 20S90-ÜOOI
USA

Las pilas de litio que no e..tén o;.,tptu¡HI¡¡<; de las djsp0sit"ionc~ de la<, pH'scntes Instruc
ciones Técnicas en virtud de la disposición especial A45 no pueden transportarse hada,
desd-c o dentro de los Estados Unidos, salvo con aprobuuón del Director de la Oficina
de tramporte de mercancías peligr'Hus (Director, Office 01' Hal8rdou<, Materials
Transportation, U.S. Depanm('nt of Transportation).

Párraf0-5
/Nrfllli'ntes

~;2.9.2.4

5;4,1

7;7.5

2;11
(Tabla 2-14)

<

liS 26

US 27

liS 28

liS 30

US 31

liS l2

El aluminio no está' permitid(, '~('(!''-~ material de COmMIKelÓn para nill~tin ~et:t0r de un
embalaje que entre en cont¡¡(iu din'C!o con didorUfO de propileno ,ONU 1219)

En caso de producir~e averia\ o ,1trdidas en un bulto que contenga ~mlancias infecciosas
dentro de los Estados Unidos, debe notificane inmediatamente al Centre for Disease
Control «'OC) en Atlama, Gwrgh, al teld"ono (4041 63)-531).

No está permitido el transpOIte di: artÍt:ulo\ o sus1ancia, cxplnsiv;l" hacia, ,ksdc o dentro
de los Estados Unidos, salvo en!) JfltOhación del Director de la Oficina de transporte de
mercancías peligrosas (Director. Office of HazardousMaterials Transponalion, United
States Department uf Transponatíon) o bien COIi l1n testimonio estrilO del Dinxtor
adjunto de reglamentación de lUrttetlates pe\igro~os, de que es act'"ptable la aprobación
concedida por las autoridades competentes del Fstado d.{' olit~en de conformidad con la
Parte 2;1.3 de las Instrucciones lc;;nicas. Una vel e"tendida, t:\a aproba<Íón signe siendo
válida para el tramporlc posltd¡;¡ dd artículo () su\tan~¡a. ~ic-mpre que no se modifique su
composición, diseño o embalaje

Esta sustancia no puede tnH;~¡.'·>1 ;~1hC luda. dc~(k o dentro de 1m Estado:; Unid(IS ;J

bordo de una aeronave de paS<lJCH?:; sin apmbaClón previa del nilector ,1djunto de la
Oficina de transporte de II1crC(HH.ias pelignye,as (Director. Offú;c 01" tlalatlJous MaH'rials
Transportarlon, United State<, Departmenl of TranspOltalion).

Los encendedores (cigarrili-l<,j 'J',V ~'ntltcngan g3<' inflamable y el Gal ill/l,lfIlah!e en
encendedores no pueden tr,ln<;¡'HrtnO'-: hada, desde (1 dentro de lo,> E.~tado" Unidos, salvo
que el diseño del objeto y su rmhd!;lje, en lo que respecta a su seguridad para el
transporte, hayan sido eXamill<>l\e,S ¡1m el Bm{'au of [xplo.\¡ve:;, (Bor F) ! aprobado" pOi
el Director, Orrice of HalíHlio-us Millenüls Transportation. (Las apr-obaClonell expedida.s
anteriormente por el B of E ,igw:n "icndo válidas como <,1 hllbic~cn ~id;) ':xpcdidas p-ot la
Oficina de lransporle de mU',·'HKÜb pcligrosas.)

Las dis!andas de scp<lra;:;(\H (¡ll<: :.,' ¡;¡dir;\IJ en la Tahla 5·2 deben fll.lnlcl:erse lambicl1
entre la.~ ~uperficies más pn'i.'i¡¡",,, Jt ledo bullo, ('mh,~IJJl' eX!l'1110 {' COtHCfledul de c~rga

que contengan mat.eri3te~ 1'.~díi:{;~Vl;\ do;; la~ Ca!cgoria\ lI·Amarilla y ill-t\!1la/ilja y la
superficie interior que limite w¡Jc l;:-.pado otupado por .. nimale;,; vivo(¡.

2;11
{Tabla 2-14)

Instru("clOnes de embalaje
306 y 308

5:3.1.4

2;13

2;11
(Tabla 2-14)

2;11
¡Tabla 2·14)

5;2.9.3.3

u.azal!
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US 33

US 34

vu t

VU 2

VU 3

--._~.. "

I Jücrl'{xmcia

1-0', arlkulos y suslant.:lns l'OIl\igllólt!O\ por Ins l'xpl\llatlores y (k~lil\"dos a n:mplatar los
mencionado... en la Parte 1;2.:1.1 a)d-ehcran tral1sporlarse, salvo lo estipulado en la
Parle 1;2.3.2 a) y b), de l'onfollnidad con las dispusidoncs dc las presentes lnslrucclones.
a menos Que autorice lo contrario el Director dc la Ofidna de Iransporle de mercancías
peligrosas (Director. orrke 01' Hazardous MalcriaJs Transporlntioll, UllílCd States
Department of Transporlalion).

las siguientes dhposicioncs adicionales se aplican al transporte de mercancías líquidas
hacia, desde o denlro de los Esladtl'i Unido." de Amerka;

a) Todo expedidor que presente para su transporte por vía aérca un bulto que
contenga mercancías peligrosas liquidas, tiene 1<\ resp.onsabilidad de determinar si
ese liquido se ajnsta a los criterios aplicables a la inhaladón de vapores de la
División 6.1, Grupo de, embalaje l (independientemente de la asignación de clase o
división, o del riesgo oriesgos secundarios indicados para ese líquido en las
columnas 3 y 4 de la Tabla2-14).

b) Nadie puede ofrecer y nadie puede aceptar para su transporte por vía aérea, bulto
alguno que contenga un liquido cuya toxicidad en caso de inhalación de vapores
corresponda a los criterios de la División 6.1. Grupo de embalaje 1, salvo que se
haya descrito, marcado, etiquetado y embalado con arreglo a las siguientes'
especificaciones:

1) Descripción. Además de la información rCQuerida en las presentes Instrucciones,
la descripción de la sustancia que figura en el documento de transporte de
mercancias peligrosas debe incluir los terminos "Riesgo tóxico por inhalación'"
salvo que sólo se exige la palabra "Tóxico" cuando la sustancia se expide en un
embalaje combinado con embalajes interiores que contengan un litro o menos.

2) Morcas: Los bullos que no sean embalajes combinados con embalajes interiores
que contengan un titroo menos, deben estar marcados COn los términos "Riesgo
por inhalación", además de cualquier otra marca que exijan las presentes
Instrucciones.

3) Etiquetas: Si no se exige otra cosa en las presentes Instrucciones, el bulto debe
llevar la etiqueta de "Tóxico".

4) Embalajes: Salvo en el caso de los embalajes combinados con embalajes inte
riores que contengan un litro o menos, el embalaje debe ajustarse a los requi
silOS de 49 CFR 173.3a.

Noto. - Muchos sustancius que no están esp«ijicamente mencionadas por su nombre
en la Tabla 1-/4 y se envían bajo una entrado "N.E.P. .. pueden corresponder a los
criterios de toxicidad por ¡"blllación de los liquidos de la División 6.1, Grupo de
embalaje l. Puede obtenerse uno listo de esas sustancias en.: Technical Division, Office o/
Hawrdous Materials Transportation, U.S. Departtnent o/ Transporlation (202) 366-4545.

VtJ - VANtJATU

Las marcas en los bultos} embalajes externos y el documento de transporte de mercancías
peligrosas que acompañe los envios de mercancías peligrosas, deberán consignarse en inglés
o francés. Si el Estado de orlgen requiere otro idioma, se destacarán todos por igual.

Se prohíbe la entrada en Vanuatu de sustancias infecciosas sin aprobadón previa del
Departamento de sanidad del Gobierno de Vanuatu. Los pedidos de aprobación deberán
dirigirse a: Director of Health. P,O. Box 102, Port-Víla, Vanuatu.

Si se produce una emergencia en vuelo dentro del espacio aéreo de Vanuatu, el pilolo al
mando de la aeronave debe informar a la dependencia pertinente del servicio de tránsito
aéreo, acerca de la existencia de mercancias peligrosas a bordo de la aeronave para que
ésta lo notifique a las- autor:"dades del aeródromo. En la información debe constar el riesgo
primario, los riesgos seeundariosque requieren etiquetas y la cantidad 'i ubicación de las
mercancías peligrosas a bordo de la aeronave. Si la situación lo permite, la información
debería contener también la denominación del artículo expedido, la clase o división y en el
caso de la Clase I.el grupo de compatibilidad.

f'árrafos
pertinentes

1;2.3.2

3;1
4;2
4;3
4;4
5;1

4;2.5
4;4.1.10

4;1.2

5;4.3

,...m"" 11 dI
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pertinentes

VU 4

VU 5

ZA 1

El explotador que se vea involucraJo l.'U UlI incidente impul<lbJe a mt'n:andas peligrosas en
el territorio de Vanuatu debe proporcionar a 1<1\ autoridadc" la información necesaria para
reducir al mínimo los riesgos I)f()\ocados por cualquier derramamiento-, pérdida de fluido
o cualquier Otro daño que afecte ,l lils Illercant'ía" pdigrmas

Todas las etiquetas de riesgo, indmo la.. que identifiquen Ull riesgo secundario, deben
incluir un texto en el que <¡e seii.ait' la nawraleIj del riesp-o. El lcxlU Jche verse en forma
destacada en inglés o fran(:l~" l'll J¡¡ mitad in!crlnt lit' la cliqucl;l, lal l-mllo se indica en la
Parte 4;3.4.1.1.

ZA - SUDÁFRICA

a) Los transportistas ael eos ddxn obtener la autoril.<H.'ión permanente o especial de fas
autoridades que se indican a cOluinuación para transportar las siguientes clases- de
mercancias peligros<l.i> POI vía aérea hacia, desde o a través de SudMrica:

1) Materiales radiactivm., i>alvo los artículos mencionado\ en la Parle 9;1.2 y en la
Parte 2;7.9:

The Manager
Licencing Standards Divi<;lon
Atomic Energy Corporation
PrivateBag X256
PRETORIA 0001, Soulh Africa

2) Todas las cfases de mercancías peligrosas:

The Director General: Transport
DCA
Private Bag X 193
PRETORIA 0001, South Africa

b) Cada expedidor debe- obtener un permiso para transportar fos siguientes artículos,
en ef caso de cada envio, antes de presentarlos para su transporte hada/desde o a
través del espacio aereo:

1) Explosivos, salvo los enumerados en la Parte 9;1,2:

The Chief Inspector of Exp10sivcs
Private Bag X624
PRETORIA 0001, South Afríea

2) Armas y municiones:

5;4.6.2

4;3A.L1

1;1
4;1
S; I

A) The Commissioner
South African PoBee
Private Bag X94
PRETORIA 0001, Soulh Africa

B) The Manager
Armscor
Overseas Proeuremenl
Prívate Bag X3J7
PRETORIA 0001, $outh Africa

(Vcase la Nota 1)

(Véase la Nota 2)

NoJa 1.- Cuando las armas v/o municiones esJén destinadas a utilizarse exclusiva~

mente con fines no militares, po; ejemplo. rij1es deporlívos/de calO y sus r~pectivas
municiones, debe obtenerse permiso finicamente del Comisario de Ponera fCommissioner)
de Sudófrica,

Nota 2.- Cuando las armas y/o municiones se consideren mutticiones de guerra o elf
caso de que estén desJinadas a utilizarse con fines militares. debe obtenerse un permiso
de Armscor.excJusivamente,

111 r
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TELEX: 05~24513

(Deberá devolverse de modo que esté en poder de la OACI antes del 15 de noviembre de 1990~)

(Nombre del Estado) desea que se incluyan en el Adendo a la edición
de 1991·1992 de las Instrucciones Técnicas las siguientes discrepancías:

IlISClmPANClAS ESTATAU~"CON RESPECTO A I.AS
INSTRUCCIONK'i °n;:CNICAS PARA El. TRANSI'ORTE SIN RIt~'i(;OS nE

MERC:AN{:ÍAS I'EU(;ROSAS l't)I! VíA At:REA

Párrafos pertinenles

Firma

Cargo

Discrepancia

Al: Secretario del Grupo de expertos sobre mcrcandáS peligrosas
Organización de Aviadón Civil Internacional
Suite 400
1000 Sherbrooke Street West
Montreal. Quebec
CANADA H3A 2R2

··•••••••••·••••••••·•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,,,
••,,
•••••,,
••,
••,·,,,,,,,,
••••,
••••,

J,

ir ¡'MI
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A3-2-1

Capítulo 2

DISCREPANCIAS NOTIFICADAS IIOR LOS

EXPLOTADORES DE LÍNEAS AÉREAS

2.1 Se confía en que todos los explotadores de Iincas acreas se au!Jctirán e\lrietamcntc a los IC~lui~¡lm de las Inslrucdone~ Técnicas. facilitando
así el transporte rápido y uniforme de mercancías peligrosas por vía aérea. Si Ulla inquietud o problema especial exige que una línea aérea imponga
requisitos más restrictivos, se le ruega que notifique a la OACI la discrepanda en cuestión. a fin de íncorporarlaen esta sección.

2.2 Las discrepancias que fueron notificadas a la OACI por los exploladore\ de lineas aereas ames-del 1" de enero de 1990-. figuran en la
Tabla A·2. Salvo que el contexto indique lo contrario, se parte de la hipótesis de que estas. discrepancias se aplican a todos los servicios de
transporte aéreo prestados por los explotadores en cuestión, las discrepandas de los explotadores no deberán ser menosrestricti ....as- que los
requisilos estipulados en las Instrucciones y no: deberán referirse a requisito~especialcs de manipuladón o de trámite, sino a consideraciones en
materia de seguridad.

2.3 Si un explotador no puede atenerse a los nuev(}~ rcqui\itos Que figuran en esta edidón de las Instrucciones. deberá nottricarlo a la OACJ
utilizando el formulario que figura al final de este capítulo. Si es.as dhcrcpancias se reciben antes del 15 de noviembre de 1990, aparecerán en el
Adendo que se publicará en diciembre de J99O.

2A La tabla de discrepancias de los explotadores se basa en los datos proporcionados por los explotadores ¡nteresados. Esta tabla se presenta
exclusivamente a titulo informativo y no debe auibuirs.ele CaraCler normativo alguno (asignado por la OACI), Toda otra información debe
solicitarse al explotador de la línea aérea que corresponda.

2.S En la Tabla A42 se indican el o los capítulos o parrafos afectados. por cada discrepancia impuesta por algún explotador. Adviértase que ni
en los titulos de los capítulos ni en la lista de mercancias peligrosas (Tabla 2,14) se hace referencia a las discrepancias notificadas por los
explotadores. Han notificado discrepancias las sigtllenleS lineas aereas:

Atitalia Airlines - AZ
American Airlines - AA
Ansett Airlines - AN
Cargolux Airtines - CV
Eastern Airlines - EA
ERA Avialion - ER
lndian Airlines - te
lPEC Aviation - IN

han Air - IR
Japan Air Lines - JL
Markair - BF
Pan American World Airways - PA
Saudi Arabian Airtines - SV
Scandinavian Airlines System - SK
US Air -- Al
Western Airlines - WA

Tabla A·2.-- ni~crf'p3ncias nolineadas por los rxplntadnres

La clave de identificación correspondiente a cada discrepancia notificada por un explotador consta de un identificador de dos o tres caracteres
que representa al explotador y un número de serie. Las discrepancias se enundan en el orden alfabético correspondiente a dichas claves de
identificación. Para cada discrepancia se indican los respectivos mjmero~ de la Parte y cñpítuto o párrafo de las Instrucciones en que se menciona.

Clave de
identificación

AA-o!

AA-02

AA-03

Discrepancia

AA - AMERICAN AIRLlNI:~

No se aceptarán para el transporte las ~ustancía~ venenosas (léxicas) de la División 6.1.

No se aceptarán para el transporte Jos rt"Siduos peligrosos. bajo ninguna forma.

Los barómetros de mercurio no se aceptaran para el transpone como equipaje de mano ni
despachado.

Párrafos
pertinentes

2;6
4;1.1

4; 1.1

9;L2 1)

'1 ,~
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AL-o!

AL-02

AL-OJ

AL-04

AL-OS

AL-06

AL-07

AN-llI

AN-02

AN-03

AN-04

Las sustancias venenosas (Ióxicas) de la División 6.1 de los Grupos de embalaje I y U'no
se aceptan para el transporte.

Las sustancias infecciosas de la División 6.2 están limitadas a aquellos agentes mendona
dos en el "U.S. 42 Cooe of Federal Regulations". dcf Ministerio de Sanidad. Educación y
Bienestar.

Los corrosivos de la Clase 8. del Grupo de embalaje J no se aceptan para su transporte.

los materiales radiactivos. Clase 7. se aceplaran únicamente bajo las siguientes
condiciones:

a) En el caso de un hulloque requiera ser etiquetado COIl la etiqueta Amarilla·U
Radiactivo. el indicedetransportc no será superior a 1,0.

b) En el caso oc un bulto que rClluiera ser etiquetado t:OIl la etiqueta Amarilla-IJI
Radiactivo, el índice de transporte no será superior a 3,0.

Los desechos peligrosos, scgtín e$tén dcnnido~ por alguna norma, no serán aceptados para
su transporte.

Los acumuladores elktrkos derramables para sillas de ruedas se aceptarán unicamente en
las siguientes condiciones:

1) El acumulador debe separarse de la sma de ruedas y ser. empaquetado en un
contenedor externo resistente.

2) El contenedor debe ser a prueba de fugas. impermeable al Ouido del acumu
lador y estar sujeto a una paleta.

3) El acumulador debe estar protegidoconlra corto circuitos, sujeto en posición
verticalaJ contenedor· y rOdeado de material absorbente.

4) Debe marcarse el conlenedoreJtterno para indicar la posición adecuada además
de ..Acumulador derratnable. con silla de ruedas". y debe aplicarse la etiqueta
correspondiente· a sustancias corrosivas.

No se aceptan articulos restringidos en los vuelos del tercer nivel de Allegheny a reserva de
lo siguiente:

El anhidrido carbónico sólido (hielo seco) se aceptará en cantidades de 5 libras o menos. si
se utiliza como refrigerante pata material de diagnóstico o tratamiento,.n las siguientes
aeronaves: Bee<:h 99-BE9, CASA C2r2-CS2, Dash 7-0H7. Metro-SWM, Nord
262!298-ND2, Shórls 33O-SH3. Shófts 360-SH6, Twin alter-OHT.

AN - ANSETT AIRLlNES

Todos los bultos. embalajes externos y marcas especiales exigidos por estas Instrucciones
han de estar en inlfes. Si el Es:tadode origen requiere que estas marcas estén en un idioma
distinto del inglés, ambos idioma¡ deberían destacar por igual.

Todas las etiquetas de riesgo deberán¡;;ontener un texto en el que se indique la naturaleza
del mismo. Este t«;1I:t1) debe. apa'recer-en ft)fnladestacada,·cn inglés. en la mitad inferior de
la etiqueta. Si el Estado de ori.en exige el te·xto en un idioma diferente del inglés. ambos
idiomas deberán destacar poT igual

El transporte de explosivos normalmente prohibidos con arreglo a las disposiciones
especiales Al ó A2, o el transporte de carburantes para motores de conformidad con la
di$crepancia estatal AV l. requiere también la aprobación por escrito del Director of
Operations, Ansett·Airlines, SOI··Swanston.Strut. Meibourne. Normalmente, no Se permite
el transporle de 'explOsivos·y carburantes para motores con arreglo a esas disposic:iones
especiales oa esa discrepancia estatal.

No se permite a los pasajerosn1 a la tripulación que lleven a bordo cerillas en carlerita
para su uso personal. Las cerillas en cartetila sólo se permiten si están correctamente
embaladas y declaradas como tnvios de· mercandas peligrosas.

2;6
4;1.1

2;6
4;1.1

2;8
4;1.1

2;1
4;1.1

4;1.1

4;1.1
9;1.2 j)

4;1.1
5;2

4;2.5

4;3_2.11
4;3.4_1

Tabla 2-15
A-I, A2

9;1.2
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Clave d~

identificación

AZ-OI

81'-01

81'-02

81'-03

81'-04

81'-05

81'-06

81'-07

81'-08

81'-09

81'-10

81'-11

--
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AZ - AUTAI.IA AIRI.INF_~

Las mercancías peligrosas, CXl:eplO d anhídrido carbónk'o ~ólido (hielo ~eco-), no pueden
transportarse en un compartimknto dc L'arga de lacahina principal de UII avión de
pasajeros.

81' - MARKAIR

No se aceptarán los envíos <lCOmpillbdo'i de dm..'UlIlclll'H:ión 1,"11 la (1m! las cantidade" se
indiquen en valores "Q".

Sólo se aceptarán las dedarat:ioncs del expedidor sí están cerlíficadas de conformidad con
normas de la OACI y de In lATA, salvo que el envío haya sido prcfh.'lrado Yla deClaración
ceHificada con arreglo al reglamento 49 CFR de los Estado-s Unidos.

Es posible que no se aceplen ,los d.csf'"hos que puedan provocar riesgos (definidos en la
norma 171.8 del reglamento 49 CFR de ¡os Estados- Unidos), Para determinarlos se
requiere un avisoprcviode treinti! (.10) tlías.

Los envíos amparados en dispensa del MinistefÍo de transporte de lo.. Estados Unidos
(DOT-E) deberán ajustarse plenameme a las normas de la OACI. la IA1A y/o el
reglamento 49 CfRde los EsJado~ Unidm" según corresponda, p;lIa que pueda aceptarlos
el transportista aéreo, o bien venir acompañados de UlI l'.iemplar completo y vigente del
documento de dispensa aplicable y sU despacho puede d('ll1OTar~(' para someterlo a
aprobación de la adnünistraciófl.

Sólo se aceptarán los envíos con documentación pre..ctH~lda {'n formularios básicamente
idénticos a los mencionados en lü· norma ¡t L28 de la lATA, induso los envíos preparados
exclusivamente con arreglo al reglamento 49 CFR de los Eslados Unidos.

La documentación y los bultos que contengan sustancias infecciosas de la División 6,2
(y agentes etiológicos, según el reglamento 49 CFR de los Estados Unidos) y materiales
radiactivos de la Clase 7 (inc1u5,o los comprendidos- en el reglamento 49 CFR), deberán
llevar la marca de un número telefónico de emergencia al tlnl' '>c pucdn llamar duran le las
24 horas (véase la norma t75.7ü{) b) del reglamento 49 CFR de los Estados Unidos}.

Los dispositivos de carga unilarizada (Del)} cargado<,- por el ('xpedidor y cerrados no se
aceptarán cuando contengan materiales Que 'provoquen ric<,-gos o mClCancias peligrosas,
salvo los declarados como ORM-D con arreglo al· reglamento 49 CFR de los Estados
Unidos,

Todos tos bultos de maleriales reglamentados que lleven un numero dl' idenlificación
asignado de conformidad con la OACI y/o la lATA (o la norma 172.101 del reglamento
49 CFR de los Estados Unidos, si conesponde) deberán exhibir ese número en cada bulto
yen la documentación que los aCOlllpatlc.

Los envíos cuya única cargaconsistC' en materiales radiaclivas de la Cla¡,e 7 (incluso con
arreglo al reglamento 49 CFR de 1m btado-s Unidos) con un índice de lransporte (total)
superior a 50 pero que no exceda de 100, podrán aceptarse para su transporte- previa
aprobación de la administración (véase la norma 175.702 dd r('glamcfllo 49 CFR de los
Estados Unidos),

Los materiales radiactivos de lil Clase 7 (incluso los comprendidos en el reglamento
49 CFR de los Estados Unidos) que lleven la etiqueta JI-AMARILl.A con un índice de
transporte superior a 1,0. no se aceptarán para su Irans-porte a bordo de aeronaves de
pasajeros y no se aceptarán para su transporte en aeronaves de car~a, salvo que lleven la
etiqueta "Exclusivamente en aeronaves de carga" y la doculllemadún \:orre.5pondiente
(véase la norma 175.100 al delreglamenlo 49 CFR de lo:> Estados Unidos).

Los materiales de las Clases 1, 5, 6, 7 Y 8(y sus equivalentes seglÍn el regl(tmento 49 CFR
de los Estados Unidos) pueden demorarse debido a la incompatibilidad de las mercancías,
restricciones en la carga y/o las normas de separación.

Suplemento del número 219

A3-2-3

Pdrmfos
J1('rli1U!1Ites

5;2.1

3;LLR
4;4.LJ

4;4.LJ

4;1.1

4;1.1

4;4.1

4;1.2
4;LJ

4;4.1.5
4;4.1.8

4;1.1

4;1.1
4;2.4.1

4;LJ.2
5;2.9.2.4

4;LJ.2

4;1.1
5;2.2
5;2.8
5;2.9

81'-12 Algunos materiales de la Clase 1 y/o camidadcs de malcría!e.. de la Clase 3 (o sus
equivalentes según el reglamento 49 Cl"R de los Estados Unidns) que excedan de las
permitidas por la Tabla 2~14 sólo podnín aceptarse para su transporle a bordo-de
aeronaves de carga, previo acuerdo, cuando no se disponga de otros medios delransporte
o éstos no resulten viables (véase la norma 175.320 del reglamen¡o 49 CFR de los Estados
Unidos).

3;3.2
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UF-U

BF-14

BF-15

BF-16

CV-QI

CV-04

CV-Q5

EA-OI

EA-03

EA-QS

EA-06

EA-OS

ER-OI

ER-Q2

lh<f'/c/'fI/U'/(J

Algunos vehículos 3UIUpW¡Hlbadm lIm' Ikwll 1:1 diqlll..'la "Ixdll"ivmncnlc en aeronaves
de carga" podrán tran."porlatsc ..in vanar d ('ompWo,tibk de la Clase 3 (líquido
inOamable/combusliblc en los Estados Unidos) de los dl'p<hilos incorporados, sólo en
dertas condiciones mediante acuerdo previo

Las cantidades totales de hielo seco (dill\ido de carbono sólido) que excedan de los límites
por bulto permitidos en la Tabla 2·14 (o en la norllla 172.101 del reglamento 49 CFR de
los ESÜldos Unidos) requieren ;l(IlC'rdn prl'\in.

La aceptación de los envios de 3!>bc'IO (blanco) reglamentario exigirá previa aprobación.

Las camidades de ácido c1orhidrico en ",(lIndón y/o nitrógeno líquido refrigerado que
excedan de las permitidas en la Tabla 2·14 podrán aceptarse mediante acuerdo previo al
amparo de una dispensa exchlsívarnente válida para el interior de los Estados Unidos;

CV - CARGOtUX ARIlJNf;S

No se acepta una fotocopia de la I)cdaración del expedidor fijada en los hultos. Todas las
marcas han de estar de acuerdo con la Parte 4, Capitulo 2.

Los bultos que contengan mercanríu!' peligrosas no han de I:argarse en un dispositivo de
carga unitarizada, salvo que séa un dispositivo de carga unitarizada constituido por una
paleta con red.

El galio, líquido o sólido, no se alertara para el transporte.

EA - EASTERN AIRUNES

las sustancias venenosas (tóxicas) de la División 6. I como clase de riesgo primario y
secundario no se aceptarán para su transporte.

Clase J - Los siguientes liquidos inllamables no se aceptarán para su transporte:

1203 Carburante para motore'~ (gasolina inclusive)
1146 Cklopentano
1864 Condensados de hidrocarburm.
1143 Crotonaldehído. estabilizado
2J76 2,J·Dihidropirano
2457 2,3-Dimetilbutano
1165 Dioxano
1166 Dioxolano
1159 Eter diisopropilico
1208 Hexanm
2485 Isociaoato de n-butilo
2298 Metilódopentano
2301 2-Metílfurano
2461 Metilpentadieno
1249 Metilpropilcetona
1248 Propionato de metilo

Clase 8 - El siguiente corrosivo no se aceptará para el transporte:

1787 Ácido yodhídrico, en soluciones.

Clase 2 - El siguiente gas inflamable no se aceptará para el transporte:

J057 Encendedores para cigarros, cigarrillos, etc., que contengan gas inflamable.

Clase 9 - Las siguientes men:ancias peligrosas varias no se aceptarán para su transporte:

2211 Perlas (gránulos) de poliestireno, expansible, que desprendan vapor inOamabJe.

ER - ERA AVIATIO,'l

Los envíos amparados por dispensa del Ministerio de transporte «()OT~E) deben ir
acompañados de una copia del documento de dispensa, con referencia expUcita al
reglamento correspondiente y a las condiciones/disposiciones estipuladas en el mismo.

No pueden aceptarse desechos que ¡}resenlen riesgos. Se exige notificación por escrilo con
treinta (JO) dias para determinar la índole de los mismos.

Pdmifos
pertinentes

3;11

3;11

3; 1I

3;4
3;10

4;2

4;1.1
5;2

4;1.1

4;1.1

4;1.1

4;1.1

4;1.1

4;1.1

1;1.1

4;1.1

lit
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lC-O!

lC-02

lC-OJ

lC-04

lC-06

lC-07

lC-OS

lC-09

lC-1O

IN-o!

IN-Ol

lN-OJ

lN-04

IR-o!

Boletín Oficial del Estado

Disaepancia

lC - INDlAN AIRLlNF-~

No se aceptarán para el transporte los explosivos de las Divisiones 1.1, 1.2, 1.4 y 1.5,
ex.cepto los explosivos comprendidos el1 el (¡milO dc cOInpalibilidlld I.4S

No se aceptarán para el transporte los gases. (comprimidos, licuados, disueltos a presión o
refrigerados a temperaturas extremadamclllc bajas) de la Cla'ie 2, comprendidos en la
Instrucción de Embalaje 202,

No se aceptarán para el transporte los {liquidos inflamahles} de la Clase 3 comprendidos
en el Grupo de embalaje I de la ONU.

No se aceptará para el transporte la División 4.3 (sustancias que en contacto con el agua
emitan gases inflamables).

No se aceptará para el transporte la DivÍ\ión 6.1 (suslancias "tóxica..," venenosas)
comprendidas en el GrupO de embalaje I de la ONU.

No se aceptará para el transporte la Clase 8 (corrosivos) dd Grupo de embalaje I de la
ONU. Aunque comprendidos en los Grupo... II y IJI, no s(" at:eptan para el transporte los
siguientes articulos:

ONU 2803 Galio (liquido o sólido) y
ONU 1787 Ácido yodhídrico en soluciones.

Excepciones:

l. Cuando se utilicen en un juego de muestras químicas, empleado con fines
médicos y de diagnóstico.

2. Acumuladores antiderramables.

Oase 9 - No se aceptarán para e-I transporte las siguientes mercancías peligrosas (varias):

l. Levadura activa.

2. Hielo seco, más de 200 kg.

3. Poliestireno en perlas o gránulos.

Todas las etiquetas de riesgo deberán incluir un texto en el que se sel1ale la naturaleza del
riesgo.

No se podrán consignar en una misma "declaración del expedidor" y "cana de porte
aéreo", mercancías peligrosas de más de una clase de riesgo.

IN - IPEC AVIATlON

Explosivos - ONU 0012 Y ONU 0044 son IQS únicus aníClJ10s de la Clase I aceptados
para el transporte - Cantidad neta máxima por bulto: JO kg.

La metil dil cetona (ONU 1193) no se aceptará para el transporte.

El galio (ONU 2803) no se aceplará para el transporte.

El mercurio (ONU 2809; Instrucción de embalaje 803) no se aceptará paTa el transporte.

IR -IRAN AIR

Los depósitos de combustible deben vaciarse de combustible_

Suplemento del número 219
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Párrafos
pertinentes

2;1
4; 1.1

2;2
4;1.1

2;3
4; 1.1

2;4
4; 1.1 <
2;6

4;1,1

2;8
4;1,1

2;9
4;1,1

4;3.2.11
4;3.4.U f)

4;4_1

4;1,1

4;1,1

4;1,1

4;1,1

Instrucción de
embalaje 900

lR-Ol

lR-OJ

Si los acumuladores están eomp_rendidos, estos deberán haber sido instalados y hallarse
sujetos firmemente en posición vertical y desconectado el ánodo del circuito eléctrico.

También deberán estar aislados los bornes de las pilas eléctricas,

Los cartuchos de uso deportivo incluidos en la División J AS no se aceptan para su
transporte en aeronaves de pasajeros.

Toda persona interesada en el transporte aéreo de esos artículos deberá consultar a la
Iran Air con 24 horas de anticipación, como mínimo, antes de la salida.

Instrucción de
embalaje 901

9;1.2 el

-----,---_. -.-~~
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ident(ficución

JI. - JAPAN AIR UNES

ViSClcpuncia
Pdrr%s

pertinentes

JLOI

JL-02

PA-DI

PA-02

PA-03

PA·04

SY-DI

SY-02

SY-D3

SY-04

SY·OS

SY-06

SY·07

SK-DI

WA·OI

WA-D2

WA-D3

WA-04

lJeben cOl1cerlar~e acueld\)S pll,'vio" para lodm los envlos de mercancías peligrosas tal
como se definen en estas Instrucciones Tecnicas.

No se aceptarán para el trafl".porte los bulios del fípo O(U), del Tipo B(M), o que
¡;:ontengan sustancias fisjonah!cs. a menos que se haya obtenido la aprobación del
embalaje y de la expedición por parte de las autoridades competentes del Japón.

PA - PAN AMERICAN WORI.1J AIRWAYS

Han de efectuarse arreglos r-rcv¡o~ pala todos los en~'íos de mercancías peligrosas, como se
define en la Parte 2 de esias lnstrucdoncs.

Los dispositivos de carga ur¡lfarizada de otros transportistas o agenfes, así como de los
expedidores, no hall de contener mefl;allci;;¡~ pdigros<ls.

los embalajes del tipo ,." ,. para lo; liquidos radiactivos han de ';afisfacr:T 105 requi<.itos
de ensayo de fugas indkadas en Ii!: Parte 3; 1.1.6.1 y 1.1.6.2.

Todas las marca~ en los bullo,; y C'Hlb;t!ail,;s exlerno' dchcll conlelJer el rlmnbrc y dirección
tanto del expedidor com;:) del t\m~>ignfltario

SY - SAUm ARABIAN AIRLlNE';

Se exige la aprobación previa para el transpone de lTlunkioncs de guerra deslinadas a
cualquier punto de Arabia Saudita

Se exige la aprobación plevia pafa el transporte de todas las dases de rnercandas
peligrosas, tal como se defiren en este reglamento, con destino a Ríyadh.

Se exige la aprobación previa para el transpone de todas las clases de explosivos y
materiales radiactivos, tal como se dcfmcn en este reglamento, ..:on destino a Dhahran.

No se aceptarán mercancías peligr('<;;¡, en disposüivos de carga nnitarizad<l cerrados, salvo
que se lrate de dispositivos de carga. unitari.r.ada cerrados COtlSliluido~ por una paleta con
red.

No se aceptan las m~¡cal\ ..:'as pdígrc!'ias en cOI~tened0res ni en paletas con red para su
transporte en aeronaves de pnsajems, con excepcIón de! hielo Seco, hasta un máximo de
200 kg por dispo~itivo de carga uni!arizada y de 200 kg por compartimiento inaccesible

No se aceptan los expll)slvos para nI transporte en aeronave~ de pasajero:,;, ccr: eXl,..'Cpción
de los de clase lAS hasta un ma);ímo de 25 kg por compartimiento inaccesiblt.

No se acepta el material radiacüvtl p,Ha Sli transporte en aeronave~ de pasajeros. Para el
transporte en todas las aeronaves de carga - índice máximo de transpoilc por bulto: 10;
índice máximo total de transporte por aeronave: 200.

SK - SCANlllNAYIAN AIRUNE:S SYSTEM

No se aceptarán para el I.raO\pOlie en aeronaves DC-S o Dc.9 las sillas de ruedas con
acumuladores derramables.

WA - WESTERN AIRLlNES

No se aceptarán para el tratbfhJllC la" sustancias de la Clase I - Explosivos.

No se aceptarán para el transporte las sustancias de la Clase 2 - Gases (innamables y no
inflamables) excepto la siguiente: nitrógeno líquido (no a presión). Deben señalarse
claramente las sustancias que han ~ido refrigeradas.

No se aceptarán para el IranSportc la.~ sustancias tic la Clase 3 ~ Líquidos innamables,
excepto el alcohol utilizado para preservar órganos que han de ser transplantados o para
injertos arteriales.

No se aceptarán para ell.ranspmtt las sustancias de la Clase 4 ~ Sólidos inflamables.

ti•• !::1

4;1
5; 1.1

4;1
5; 1.1
7;7

4;1.1

4;1.1

4; 1.1
7;7.4

4;1.1

4; 1.1

4;1.1

4;1.1

4;1.1

4;1.1

4;1.1

4;1.3
5;2.9

9; 1.2 j)

2;1
4;1.1

2;2
4;1.1

2;3
4;1.1

2;4
4;1.1

111
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\VA·OS No \l' au'plar,ln para d UdP .p"
y prTó\irJo.\ nrganiem.

2: 5
4; ¡ ¡

WA-06 No \C :lct'pt;\I¡in para el 1¡;\l!\p.,

VCl1CIH1\<l" (lóxÍl:as). 'I;U

No se accp!drán para el !r¡lll~¡lt"!·. b, '.tl\faHniJ~ Út' !;l Dill,iúlI Il,~ ~"\l;l'!ll.,'

infcn:in\<I\, ",¡¡lvo la" qlle \C ¡ft¡':' "1 !'iP;l 1.1 ,lUf!!')";' lH"!.\Y¡'.1 ,k \(1\\ lllllt:,l;t\l\ n
animale~.

WA-07 Las S\lS!¡uH.:ias de la Cla$;; 7

siguicllIcs condícione,:
2:7

4,¡'¡

4;4
1) han de ser aplicado\ a

lcrapé\llico_~; o

2) han de utilizarse t'1l el ,]!1 ;!!,i\, ¡'P!' [¡tll'\ Ill'.'¡]¡on;¡!rc, dc \Ij'.linkl;l\ hiológtra<,
parn tratamiento ur ',el' 1;:lIll,tnP\; \'

3) son indispensablt:s P;,f;¡ !l..',,!f l'-lI:11.' ill\C<,1lgau(!I;c\ llll'di"li!;¡!e, ','on apnea
ción directa a la rncdiliF<l Iw:nan•.L

En la declaración del expedidor que 'e- ,H1jIJlHa a l'ada UHJO lit.- m:i1eri::l.k·, radíndhos' de
las Categorías l, II ó 111, debe ílll.:Llir<,(' \lna nota firlli;lu.iI pOI Il¡Ll p(f~O!la que <,e h::l.ga
responsable o por un agente de"lgnado por el expedid"l ,ndiGllH!<' a (uúl de h~<' u<,os
mencionados en 1), 2) Ó 3) COrrt'Sfvmdeel CI1\'io. Ejempk;; "Este C1lvio de materiales
nidiacüvos está destinado a imTS¡igal'i,'l11 médicn (mI apll;:<lcitin díre({<l a 1;1 medicina
humana."

WA-OB No se accplarán para el trUl1\PCntt' la" s\lslandas de L1 Cla\(' ¡(

salvo los acumuladores inderram~l¡'h'~

~ust:lwia., corrosivas, 2;8
\;Ll

WA-09 Se aceplara e1lransporte dc su,¡anóas tI:: la Cb"e 9 -- \lcr·:ancj;¡" l't'hfi(l',;¡<, \'aria~, a
reserva tifo las siguientes Iimiwd"IH" t'uan\Hati\as:

cosméticos, n.e.p. (1imil'. d<' 2. Y"¡S kg por aeromnd;

hielo seco {200 ~g ¡)PI h1(kgal.

polieSlircno en rerL.l~ i 11111 ~.P pUl hnde¡ul.

,

2;9
4: l. I

.'
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DISCREPANCIAS DE LOS EXPLOTADOltES Dt: LINEAS AÉREAS CON RESPECTO
A LAS INStRUCCIONES TI';CNICAS PARA EL TRANSPORTE SIN RIESGOS

UE MERCANCíAS Pt:L1GROSAS rOR vlA AÉREA

••••••••••••••

Al: Secretario del Grupo de expertos ~obre mercancías peligrosas
Organización de Aviación Civil Internacional
Suite 400
1000 Sherbrooke Street West
Montreal, Quebe.:
CANADA H3A 2R2

TELEX: 05-24513

De: (Nombre)

(Cargo)

(Unea aérea)

(Dirección)

••••••••••

j

Tenga a bien induir en el Adendo a la edición de 1991-1992 de las Instrucciones Técnicas
las siguientes discrepancias del explotador:

Discrepancia Párrafos pertínenles

(Firma)

(Deberá devolverse de modo que llegue a poder de la OACI antes del 15 de noviembre de 1990)
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las In,~lnJcóonesTécnicas constan de llueve parle", (;~d<f 1\11;1 tic d!a\ \lihdi\ diJa en l;,pilldo:.. P;'HI afos 'j apartados. Los números de capitulos
'! pnrrafos fígman en el comicm'n de cada párrafo. en el C;1"O lit- im ap:Hlado_. ('I!! el ;¡¡':lqr;H!<l del 11úlllen, d(" llPilrlado. AsI. por ejemplo. para
la Parle 2, Capitulo J, párrafo 4, el párrafo se indicad,,: ").4". No '.lh<;!¡w!c_ :,J ¡¡¡encionar C\e párrMo es necesario señalar la parte corres
pondiente, de modo que la referencia se indicaría como "2;3.4" JI" n!ilj¡t'lO~ dc pj~lI\;1\ contienen tres elemenlos, el primero es el número de
la parte, el segundo es el numero del capitulo y el tercero ¡;-r; LJ pál.'ina de (h<110 !~';lpilr'¡o. De modo ql'c ~i la Parle 2. Capítulo 3. párrafo 4, se
encuentra cnla primera rflgina del Capitulo J, elnÚl1H;l-O dI; il'~1.:rF1 ,n;! ',l., ¡- I:n tUllsnncmia, los dos primeros C!emclltos de la referenda
;) un párrafo son siempre idénticos a los dos prime/cs dcmcH:n'. del :'¡IlIllCV' rk p,lpn;).

Las figuras y tablas se numeran correlativamenlc denlfo -de b parle en que <tpaf('ccn Así pues, la segunda figura lue aparece en la Parte 4
se identificará como "Figura 4-2" y la decimocuarta labia Que ap¡:¡ren.· en la Pane 2 \>? identifícnrá como "Tabla 2-14".

fNIllCF

Las referencias a los- párrafos se indiLan emre paréntesis,

Página

A

Abreviaturas y slmbolos: -
generales
utilizados eola Tabla 2~14 (2;11 5.2)

Acceso a los bultos rotulados "Exclusivamente en aeronaves dc calg.l" (5;2.4 1)
Accidentes e incidentes;-

ae.ronave que transporte mercancías peligrosas - medidas a cargo del ('xplot<dnr f5:46)
relacionados con mercancías peligrosa~ -- noliricación (5;4.4)

Aceptación de mercancías peligrosas:-~

explotador - procedimientos generales (5; ¡ .1)
lista de verificación (5;1.3)
procedimientos de aceptación de carga
sustancias infecciosas - obligacíone.s especiales (5;) 2)

Acero, embalajes de - véase Bidones de J.(ero, Cajas de acero o <tluminio, Jenitanes tif.:- acero
Acolchamiento de los embalajes interiores (3;LL9)
Acumulación de bultos y de contenedores dl' carga con materia le.. radW(ti ....os (5;2.9,2.4)
Aeronaves de carga:-

carga a bordo (5;2.4.1)
Aeronaves de pasajeros - restriccion{'~< ap!,-(.'¡¡blc~ a ¡J carga (J;2.! l
Aerosoles:--

definición (2;2.3)
innamables - criterios (2;2.5)
recipientes (IP.7,IP.7A,IP.7B) ~,- ewel.:ilicaciones y ensayo,," (7;J.2.7)

Almacenamiento:-
materiales radiactivos (5;2.15)
peróxidos orgánicos (5;2.14)

Aluminio. bidones y cajas de - véase Bidonc~ de aluminio, CajM, de aluminio
Ampollas de vidrio (tubos de vidrio) OPS) ~- e3p«if¡caClone~ (7;.3.2.8)
Anexo 18 - su vinculación con la3 Instruc(hHles Técnicas (1;1 ])
Animales:-

separación de los materiales radiactivo~ ¡~;2.9.3.3)

vivos infectados 1I ;2.2 e»)
Aplicación de las Instrucciones Técnicas (1,1 1)
Aprobaciones para materiales radiactivos v:gún edicionc> antniore" del Reglamellto

para su transporle del OlEA (7;7.13)
Averías y fugas - véase Inspección de averi.ls y fugas

n
Barómetros de mercurio transponado~ por Ílllh:ionarios oficiale." 19; 1.2 l}j
Bidones de acero (1 A 1, IA2)

ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.1)

Bidones de aluminio (IDI, 1B2l:-
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.2)

(iv)
211-5

5-2-2

5-1-1
5-1-2
5-1-2
5-1-1

.\-1-2
5-2-3

5-2-2
5-2-1

2-2-1
2-2-1
7-3-8

5-2-6
5-2-6

7-3-9
1-1-1

5-2-5
1-2-1
11-1

7-7-11

9-1-2

7-4-1
7-3-1

7-4-1
7-3-1

\UF! t1 ¡ii
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Bidones de carlón (tG)
ensayos de idoneidad (i;4)
cspecifit:adones (1;3.1.5)

Bidones de madera contrachapada (1 D);-
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.4)

Bidones de plástico (HtI, lH2):~

ensayos de idoneidad {1;4}
especificaciones (7;3.1.6)

Boles de cartón (lP .6) - especiFicadones (1;3.2.6)
Boles, latas o tubos de metal (iP,3 e IP.3A) - especificaciones (7;3.2.3)
Bultos averiado-s:-

carga (5;3.1)
de materiales radiactivos (5;3.2)
inspección (5;3.1)

Bultos exceptuados de materiales radiactivos (2;7.9)
Bultos industriales para materiales radiactivos (7;7.3)
Bultos y embalajcs:-

de los Tipos A y B para materíales radiactivos - véase Clase 7
embalajes de transición (3;1.3)
embalajes suplementarios. uso de (3; 1.1.6.2)
ensayos de idoneidad y frecuencia de éstos (7;4.1)
ensayos de presión de los embalajes qur- ton tengan Hquidm O; 1,1.6.1)
ensayos equivalentes (i;4 1.10)
especificaciones y ensayn~ {f'i'u i~ 7)
índice de las espedficaüuoe~ (7;! .4)
marcas de espccinca~'ión

generalidades (4;2.4.4)
requisitos detallados (7;2)

marcas para la Clase 1 (4;2.4 . .1)

nomenclatura -
general (7; 1.2)
materiales radiactivos (7;7.1)

orientación de los embalajes combinados que COntengan líquidos (3; 1.1.13)
preparación para los ensayos (7;4.2)
recipientes vacíos (3; J.1. 16)
tamaño mínimo (3;1.I.J4)

e
Cajas de acero o aluminio (4AI, 4Al, 4B1. 4B2);

ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.12)

Cajas de cartón HP .6} - espedficaciones (7;3.2.6)
Cajas de cartón prensado (4(1):--

ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.10)

Cajas de madera contrachapada (40):
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.I.R)

Cajas de madera natural (4Cl, 4<'2):
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3. L 7)

Cajas de madera reconstituida (4F):
ensayos de idoneidad (7;4)
especir¡cl1cione<¡ (7;3.1.9)

Cajas de plástico - (4H 1, 4H2)
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3. LIt)

Cantidades exceptuadas de mercancías peligrosas (1 ;2.5)
Cantidades limitadas de mercand'l'i peligrosas (1 ;2.6)
Carga:-

a bordo de las aeronaves cargueras (5;2.4.1)
bultos que contengan mercandas peligrosas liquidas (5;2.31
equipos de- salvamento dcinnado aUlOmático (5;2.13)
hielo seco (5;2.11)
materiales magnetizados (5;2.10)
materiales radiactivos (5;2.9)
perlas de potiestireno expam,ible (~;2.12)

procedimientos de aceptación (5; I .4)

n H
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7-4-1
7-J-2

7-4-1
7-J-2

7-4-1
7-J-J
7-J-7
7-J-7

5-J-l
5-J-l
5-J-l

2-7-17
7-7-J

J-l-J
J-I-2
7-4-1
J-l-l
7-4-1
7-1-1
7-I-J

4-2-2
7-2-1
4-2-1

7-t-1
7-7-1
J-I-2
7-4-1
J-l-J
J-l-J

7-4-1
7-J-5
7-J-7

7-4-1
7-J-4

7-4-1
7-J-J

7-4-1
7-J-J

7-4-1
7-J-4

7-4-1
7-J-4
1-2-J
1-2-5

5-2-2
5-2-2
5-2-6
5-2-6
5-2-6
5-2-J
5-2-6
5-1-2



restricciones aplicables en el puesto de pilotaje- y en aeronaves de pasajeros (5;2.1)
separación entre mercancías peligro~s incompatibles (5;2.2)

Carta de porte aéreo (4;4.2)
Carlón, embalajes de - 'léanse Bidones de cartón, Botes de cartón o Cajas de cartón
Carlón prensado, cajas de - véase Cajas de cartón prensado
Cera. 1071\ o vidrio, recipientes de (lP.1) - c!'pedfi\:adoocs (7;3.2.1)
Cilindros de gas (3; Nota 1)
C/ose I (explosivos):-

clasificación (2; 1.3)
clasificación dc1 grupo de cOlnpalihilidad (2; rabia 2-1)
definición (2; 1.1)
divisiones (2; 1.2)
grupo de embalaje y condiciones de embalaje ();3.1 y 3.2)
instrucciones de embalaje (3;3.3)
marcas en los bullos (4;2,4,3)
nomenclatura (2; 1.4)

CItISf' 1 (goses):-
aerosoles 

definición (2;2.3)
inOamables - criterios (2;2.5)
requisitos de embalaje (7;3.2.7)

definiciones y criterios (2;2.1 y 2.2)
inOamables - criterios (2;2.4)
instrucciones de embalaje (3;4)
refrigerados a temperaturas extremadamente najas - embalaje (7;5)

Clase 3 (líquidos inflamables):-
criterios aplicables a los grupos de embalaje (2;3.2)
definición (2;3.1)
determinación del punto de inflamación (2:3.3)
instrucciones de embalaje (3;5)

Clase 4 (sólidos inflamables, e/c.):
divisiones y definiciones (2;4.1)
instrucciones de embalaje (3;6)
métodos de ensayo para la asignación de grupos de embalaje (8; 1)
métodos de ensayo para la c:lasificación (8; 1)
sólidos fácilmente combustibles -procedimientos de clasificación y metados de ensayo (-8; I
sólidos inflamables - clasificación y grupos de embalaje (2;4.2)
sustancias pirofóricas - métodos de ensayo (8;1.2.1)
sustancias que en contacto con el agua emiten gases innamables

clasificación y grupos de embalaje (2;4.4)
método de ensayo (8; 1.3)

sustandas susceptibles de.autocalentamtento - método de ensayo (8; 1.2.2)
sustancias que presentan riesgO ,de combustión es-ponlánea -

clasificación y grupos·de embalaje (2;4.3)
Close 5 (sustancias comburentes y peróxidos organ'ÍCos),'

divisiones y definiciones (2;5.1)
instrucciones de embalaje (3;7.2)
peróxidos orgánicos -

almacenamiento (5;2.14)
clasificación (2;5.3. t)
condiciones generales de embalaje (l;7.1)
desensibilización (2;5.33)
riesgos especiales (2;5.3.2)

sustancias comburentes -
clasificación y grupos de embalaje (2;5.2)
métodos de ensayo para la asignación de grupos de embalaje (8;2)
métodos de ensayo para la clasificación (8;2)
instrucciones de embalaje (3;7.2)

Clase 6 (sus/ancias venenosas (tóxicos) y 5115{Onclas iI{(ecciosa4'
divisiones y definiciones (2;6.1)
estiba (S;2.8)
instrucciones de embalaje (3;8)
plaguicidas. lista clasificada (2;6.2.1.4)
sustancias infecciosas -

aceptación por parle del explotador-(5;1.2)
averías o fugas (5;3.1.4)
condiciones de expedición (4;1.2)
documento de transporte (4;4.1.5)
embalajes - procedimientos de ensayo (7;6)
enviadas por correo aéreo (1 ;2.4)

sustancias venenosas (tóxicas) -'-criterios aplicables a los grupos de embalaje (2;6.2)
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Pagina

5·2·1
5·2·1
4-4·2

7-3-7 <).(í)

2·1·2
2·1·)
2·1·1
2·1·1
J.J·I
.'\·)·2
4·2·1
2·1·2

2·2-1
2·2·1
7-)-8
2-2·1
2·2·1
)·4·1
7-5·1

)·)·1
2·)-1
2·)2
)·5·1

)·4·1
)·6-1
8·/·1
8·1·1

1) 8·1·1
2·4·1
8·1-4

)-0
8-1·5
8·1·4

2-4-2

)·5·1
).7·1

5·2·6
2-5-2
)·7·1
2·5·2
2-5-1

2-5-1
8-2·1
8-2·1
)·7·1

2·6-1
5·2·)
J·8·1
)·6·4

5·1·1
5·J-1
4·1·1
4·42
7·6·1
1·2·2
2·6·1
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Clase 7 (maleria/es radiaClH'(lsi.
acumulación de bultm y de (on!{'n-cd~Hc" Jc carg;\ (5;2.9.2.4)
ahnaCl'tlamiclllO (.5;2.15)
aprobaciones conccdida<¡.,cgün edil"jllllc'l af1IL'ri(llc:> Jd Reglamento tic

transporte del OJEA C;7.1H
bultos averiados (5;:\.2)
bulto,,; cxcCphtados (2;7.9)
bultos industriales - rcqui"ito-- (7;7 ..1)

bultos que presenten fuga~ .-
descontaminación <5:3.2.4 v rabI" 5-6)
generalidades (5;3. 2)

bultos y embalajes (7;7)
reqUisitos generales (7;7.2)
hullas y embalajes del Tlr\ll A

ensayos para los embalajes di\cñadns para conlener IiqUldos y ga~t' .. (7;7.11)
generalidades (7;7.4)

bultos yembalajes del Tipe n 0;7.51
definición (2;7.1)
documentación -

bullos exceptuados (4;4.~)

certificados extendidos por 1;1'i. atHoridades competentes (4; 1.3.4)
información requerida en el dOCllmento de transporte de mercancías peligrosas (4;4.1.8)
otros documentos (4;4-4)

embalajes -
blanco para los ensayos de caída (7;7.9)
ensayos de la integridad dell,¡stema de contención y blíndaje (7;78)
ensayos encaminados a demostrar la capacidad de soporlar las condiciones normales

de transporte (7;7.10)
ensayos encaminados a demo~trar la car;,lCidad de ~(}portar las I:ondiciones

de accidente durante eln,msporte (7;7 !l',
métodos de ensayo (7;77)
requisitos (7;7.2)

en forma especial -
requisitos (2;7.4)
enviados por correo aft.to {l ,2 4)

expedición -- requ¡~itos gt'ncralcs t,4; 1.3)
índice de Iral"lsporte -

aeronaves de pasajelos " de ",.ar!l,a (5:2.9.2--4)
definición (2;7.2)
determinación (2;7.6)

límites (2;7.8)
límites de actividad (2;7 j)

manipulación y carga (5;2.9¡
marcas especiales en los bultos (4;2.4.5)
materiales de baja actividad ('\pedfica (BAE) ~

definición (2;7.2)
determinación de los grUp(lf; (2;7.3)
requisitos y controles para el transporte (3;9.2)
nivel de radiación para bultos y sobre-embalaje); (2;7.8)

nomenclatura -
bultos y embalajes (7,; 1)
general (2;7,2)
notificación y registro de numero5 de Sl'rie (7;7.14)

objetos contaminados en la superficie tOeS) __ o

determinación de 10,<; F-rnpo!';. (2;7.5)
requisito~ y controles para el transporte (3;9.2)

otras propiedades peligrosas (2;IQ.7 y 3;9.1.5)
requisitos de embalaje --- generalidades (3;9.1)
requisitos del transpone por via aérea (5;2.9.2;
rotulación de -eontene-dore~ ~nndes (4;3.5)
separación -

con respecto a las pelicul:;¡s fowgráficas (5;2,93.2)
con respecto a las p.ejS(ltl3~ (5;2.9.3.1)
COn respecto a los animain ''-ivos (5;2.9.3 J)

sobre-embalajes (3;9.3)
sustancias fisionabies -

aprobación del diseAo (iti hulto (7;6.1('))
bultos (7;7.6)
definición (2;7.2)
ensayo de infiltraCIón de agua aplicahle a los bultos (7;7Y3l
límites (2;7.7)

5·2·3
5·2·6

7·7·t1
53-1

2·7·17
7·7-3

5·3·2
5-3·1
7·7·1
7·7·2

7·7·9
7.7·3
7-7·4
2-7-1

4-4·3
4-1·3
4·4·2
4-4·3

7·7·8
7·7·8

7·7·8

7.7-9
7·7-8
7·7·2

2·7·3
1·2·2
4·1-2

5·2-3
2-7·1
2-7·5
2·7-8
2·7·6
5-2·3
4·2·2

2·7·2
2-7·2
3·9·2
2-7·8

7·7·1
2-7-1

7·7·11

2-7·4
3·9·2

2·10-1 Y 3-9-1
3-9·1
5-2·3
4-3·3

5-2·5
5·2·4
5·2·5
3·9·2

7·7·8
7·7·5
2·7·2

7·7-11
2·7-6

'1'1,
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Clase 8 (sustancias corros;vas):-
criterios aplicables a los grupos de embalaje (2;8.2)
definición (2;8.1)
instrucciones de embalaje (3;10)

Clase 9 (mercandos peligrosas "arías):--
definidón (2;9.1)
instrucciones de embalaje (3;11)
materiales magnetizados - explicación (2;9.1)

Clase de riesgo - véase Etiquetas de clase de riesgo
Clasificación de las sustancias y artículos que encierran riesgos multiples (2; 10)
Clasificación del grupo de compatibilidad pata los explosivos (2; Tabla 2-1)
Colocación: -

-de etiquetas (4;3.2)
de marcas (4;2.2)

Comburentes, sustancias - véase Clase 5
Combustión espontánea, sustancias que presentan riesgo de - vease Clase 4
Condiciones de cmbalajc:-

explosivos (3;3.2)
generales (3; 1.1)
peróxidos orgánicos (3;7.1)

Condiciones generales de Iran.~p()rtc (1; I 2)

Consignatarios - señas en los bultos (4;2.4.2)
Contenedores para materiales radiactivos

carga (5;2.9.2.4)
rotulación (4;3.5)

Correo aéreo (1;2.4)
Corrosivos - véase Clase 8

eH
Chalecos salvavidas transportados por 105 pasajeros [9; 1.2 m)]

D

Definiciones (1;3.1) - véase también Nomenclatura
Denominación del artkulo expedido

marcas (4;2.4.1)
utilización (2;11-3)

Desechos, mercancías peligrosas - documentación (4;4.1.4)
Discrepancias con respecto a las Instrucciones Técnicas:

generalidades (Preámbulo)
notificaciones (Adjunto 3)

Dispensas - otorgamiento de (1;1.1)
Disposiciones especiales (2; 12)
Dispositivos de carga unitarizada:-

aceptación por parte del explotador (5; I 1)
etiquetas (5;2.7)

Documento de transporte de mercancías peligrosas (4;4.1)
Documentos relativos a las mercancías peligrosas (4;4)

E

Embalaje de diversas sustancias peligrosas junlas (3; 1.1.8)
Embalaje - marcas de especificación - véase Marcas - especificación del embalaje
Embalaje suplementario (3; 1.1.6.2)
Embalajes compuestos (de plástko) (6HAI, 6HA2, 6HBI, 6HB2. 6HC. 6HD1, 6HD2,

6HGI, 6HG2, 6HHI, 6HH2): _
ensayos de-idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.17)

Embalajes con revestimiento - ensayos (7;4.1.8)
Embalajes de transición - maleriales radiactivos (3;1 3)
Embalajes interiores

especificaciones (7;3.2)
material de acolchamiento y absorbente O; 1 1.9)

Embalajes interiores de plástico (lP .2) - especificación (7;3.2.2)
Embalajes reacondicionados (7; 1.2.1)
Enmienda de las Jnstrucdones Técnicas (1; 1.4)
Ensayo de presión de los bullos que contengan líquidos (3; I 1.6.1)
Ensayos equivalentes de los buhos y emhalajes (7;4.1.10)

9-1-2

1-3-1

4-2-1
2-11-2
4-4-2

(i)
A3-1-1

1-1-1
2-12-1

5-1-1
5-2-2
4-4-1
4·4-1

J-I-2

3-1-2

7-4-1
7-3-6
7-4·1
3-1-3

7-J-7
)-1-2
7-3-7
7-1-2
1-1·2
3-1-1
7-4-1

1
<
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Espado vado en los recipiente!' pala Iiqu¡d(l~;-

articulos de tocador, fármaco~ y l1lcJit:amenlO~ P;11, Instrucción de embalaje 910)
generalidades (3; l. t ,5)

Especificaciones aplicables a las etiqueta, de dasc de riesgo (4:3.4.1)
Estiba de sustancias tóxicas e infcccio<.:a'i (5;2.1U
Etiqueta de manipulación, especificadón de la (4;1.4.2)
Etiquctas:-

colocación (4;3.2)
de bultos y sobre-embalajes (4;3)
de clase de riesgo (4;.1.4 1)
especificaciones aplit,:ables (4;J,-4)
necesidad de ponerlas (4;3.1)
otro~ modos de transporte (4;3.2 12)
prohibidas (4;3.3)
sustitución (5;2.6)
para identificación de los dispositivos de carga uni¡arizada (5;2.7)

Excepciones:-
de mercancías peligrosas pillil el exrlotaúor (1;2-:\)
mercandas peligrosas en cantidade_s exceptuada,> (1;2.5)

Expedidor:
documentos (4;4)
etiquetas (4;3)
marcas (4;2)
obligaciones (Parle 4)
requisitos -

generales (4; L 1)
materiales radiactivos (4; 1.3)
sustancias infecciosas (4;1.2)

Explicación de terminas (Adjunto 2)
Explosivos - vease Clase 1
Explosivos. cajas de acer-o para - véase Cajas de acero o aluminio
Explotador:-

aceptación de mercancías peligrosas (S; 1.1)
aceptación de sustancias infecciosas (5;1.2)
carga (5;2)
descontaminación de la aeronave (5;3)
inspección de bultos -

al aceptarlos (5; 1.1.2)
al descargarlos (5;3.1.3)
antes de cargarlos (5;3.1.1)

lista de verificación para la aceptación de mercancías (5;1.3)
obligaciones (Parte 5)
suministro de información (5;4)

F

Factores de conversión entre unidades SI y ajenas al SI (1 ;3.2)
Fisionables. materiales - véase Clase 7
Frecuencia de los ensayos de embalajes (7;4.1)
Fugas -

inspección de (5;3.1)
en bultos de materiales radiactivos (5;3.2)

G

Gas innamable - criterios (2:24)
Gases - véase Clase 2
Gases refrigerados a temperaturas extremadamente bajas - embalaje (7;5)
Grupo de compatibilidad para los explosivos (2;Tabla 2-1)
Grupo de embalaje:-

Clas. 1 (3;3_1)
criterios aplicables para la Clase 3 (2;3.2)
criterios aplicables para la Clase 8 (2;8.2)
criterios aplicables para la División 4.1 (2;4.2,3)
criterios aplicables para la División 4.2 (2;4.3.3)
crilerios aplicables para la División 4.3 (2;4.4.2)
criterios aplicables para la División 5, t (2;5.2.3)
criterios aplicables para la División 5.2 (3;7.1.1)
criterios aplicables para la División 6.1 (2;6.2)
ensayos de calidad (3;1.2)
explicación (3;Nota 2)

----- ---_..~---
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3-11·5
3-1-1
4-3-3
5-2-3

4-3-14

4-3-1
4-3-1
4-3-3
4-3-2
4-3-1
4-3-2
4-3-2
5-2-2
5-2-2

1-2-1
1-2-2

4-4-1
4-3-1
4-2-1
4-1-1

4-1-1
4-1-2
4-1-1
A2-1

5+1
5-1-1
5-2-1
5-3-1

5-1-1
5-3-1
5-3-1
5-1-2
5-1-1
5-4-1

1-3-3

7-4-1

5-3-1
5-3-1

2-2-1

7-5-1
2-1-3

3-3-1
2-3-1
2-8-1
2-4-2
2-4-3
2-4-3
2-5-1
3-7-1
2-6-1
3-1-3
3-(í)
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Idiomas que se deberían utilizar:-
documento de transporte de mercandas peligrosas (4;4.1 10)
etiquetas (4;3.2.11)
marcas en los bultos (4;2.5)

Incidentes - véase Accidentes e incidentes
Indice de las especificadonessobre embalajes (7;1.4)
Infecciosas, sustancias - véase Clase 6
Innamables:-

aerosoles. véase Aerosoles ·¡nnamablcs
gases, véase Gas innamable
líquidos, véase Clase 3
sólidos, véase Clase 4
sustancias que en contacto COn el agua emiten gases - véase Clase 4

Información, suministro de:-
proporcionada alas empleados del explotador (5;4.2)
proporcionada a los pasajeros (9;2.1)
proporcionada al piloto al mando (5;4. t)
que tiene que proporcionar el explotador en caso ue acddcnlc o incidente de aviaciún (.5;4.6)
que tiene que proporcionar elpilolo al mando en caso de emergencia en vuelo (5;4.3)

Inspección de averías y fugas (.5;3.1)
Instrucciones de embalaje:-

Clase I (3;3.3)
Clase 2 (3;4.2)
Clase 3 (3;5)
Clase 4 13;6)
Clase 5 (3;7.2)
Clase 6 (3;8)
Clase 8 (3; 10)
Clase 9 (3;11)
modelo de presentación (3;2)

Instrucciones Técnicas:-
base general que las fundamenta (Preámbulo)
utilización práctica (Preámbulo)
modo de empleo (Preámbulo)
dicrepancias con respecto a las mismas -

generalidades (Preámbulo)
notificaciones (Adjunto 3)

J

Jerricanes de acero (3AI, 3A2)
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.3)

Jerricanes de plástico (3H 1, 3H2)
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.6)

L

Latas, botes o tubos de metal (IP.3 e IP JA) - especificaciones (7;3.2.3)
Limites de actividad de 105 materiales radiactivos (2;7.7)
Liquides inflamables - véase Clase 3
lista de mercandas peligrosas (2;Ta'bla 2~14)

Lista de verificación para la aceptación de mercancias peligrosas por los explotadores (5;1.3)
loza, vidrio o cera, recipientes de (IP.I) - especificaciones (7;3.2.0

M

Madera contrachapada, embalajes de - véase Bidones de madera contrachapada,
Cajas de madera contrachapada

Madera natural, embalajes de - véase Cajas de madera natural
Madera reconstituida, embalajes de - véase Cajas- de madera reconstituida
Manipulación y carga de los materiales radiactivos (,5;2.9)
Marcas:-

bultos de la Clase I (4;2.4.3)
bultos y sobre-embaJajes (4;2)
colocación (4;2.2)
denominación del artículo expedido (4;2.4. J)

4·4·2
4·)·2
4-2·2

7·1·3

5·4·1
9·2·1
5·4·1
5·4-2
5-4-2
5·)·1

3·3-2
3-4-1
3-5-1
3-6-1
3-7-1
3·8-1

3-10-1
3-11-1

3-2-1

(j)
(j)

(¡j)

(j)

AJ·I-I

7·4·1
7-3·2

7-4-1
7-3-3

7-3·7
2·7·6

2·11·7
5·1-2
7-3-7

5-2-3

4-2-1
4·2-1
4·2·1
4-2-1
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especificación del embalaje 
norma general (4;2.4.4)
requi~ilos defaltados. (7;2)

especificaciones y requisitos (4;2.4)
gases refrigeradas 3 temperaturas cJCtremadamente bajas (4;2.4.6)
hielo seco (4;2.4.7)
idiomas necesarios (4;2. S)
otros modos de transporte (4;2.4.9)
prohibidas (4;2.3)
materiales radiactjvos (4;2.4.5.
señas del cQn~¡gnatario (4;2.4,2)

Material absorbente en los redpientes ¡nteriores (3;1 L 10)
Materiales magnetÍ2::a~os ~

carga (5;2.10)
definición (2;9.1)

Materiales radiac;tivos - véase Oase 7
Medidas - véase Unidades de medida
Mercancías peligrosas; -

cantidades exceptuadas 0;2.5)
cantidades limitadas (1 ;2.6)
cuyo transpOrte por vía aérea está prohibido salvo dispensa (1;2.2)
definición (1;3.1)
documento de transporte (4;4.1)
embaladas juntas (3;1.1.7",1. 1.8)
en el equipaJe de los pasajeros (9; 1.2)
enviadas por COrreo aéreo ,(1;2.-4)
excepciones para d explotador (1;2.3)
incompatibles -

embaladas juntas (3;1 1.7)
separación (5;2.2)

líquidas -
carga (5;2.3)
orientación de los embalajes combinados (3; l 1.13)

liSIa (2;Tabla 2-14)
lista numérica (Adjunto 1)
no especificad~s'ennínguna otra parte (n.e.p.) (2; 11.2)
notificación de accidentes e incidentes (5;4.4)
prohibidas en hu ,aet'Onav~. cualesquiera sean las circunstancias (1 ;2.1)
prohibidas en las aeronaves. salvo dispensa (1;2.2)
riesgos mtiltip,les - clasificación (2;10)
varias - véase Clase 9

Mercurio. barómetros de, transportados por funcionarios oficiales 19; 1.2 1))
Melal, recipientes interiores de - véase Latas. boles o tubos de melal
Metal, tubos flexibles de - véase Tubos nexibles metálicos o de plástico
Mezclas y soluciones,qUe contengan tina sustancia peligrosa (2; 11.4)
Modelo de presentación de las instrucciones de embalaje (3;2.1)
Modo de empleo de las InSlrucdones Técnicas:-

orientaciones para servirse del dOcumento (Preámbulo)
utilización práctica ·(PrrimbuJo)

N

N.e.p. (mercancías peligrosas fl{) especiflCadas en ninguna otra parle) (2;11.2)
Nomenclatura: -

bultos y embalajes para materiales radiactivos (7;7.1)
embalajes (7; 1.2)
explosivos (2;1.4)
gases refrigerados a temperaturas extremadamente bajas (7;5.3)
materiales radiactivO$' (:4;7.2)

Notificación de 105 acddCnte:s eincider¡tes reladonados con mercancías peligrosas (5;4.4)
Notificación de mercancías p.eligrosas no declaradas o declaradas falsamente (5-;4.5)

o
Objetos contaminados en la superfiJ.::ie (OeS) - véase Clase 7
Orientación de los: embalajes combinados que contengan IIquidos (3; L 1, 13)
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1-2-2
1-2-5
1-2-1
1-3-2
4-4-1
3-1-2
9-1-1
1-2-2
1-2-1

3-1-2
5-2-1

5-2-2
3-1-2

2-11-7
AH

2-11-1
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5-4-2
5-4-2
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Papel, sacos de - véase Sacos de papd
Papel mullicapa. sacos de -- véase SácüS de papel ;Ilulllcapa
Pasajeros: -

mercancías peligrosas permitidas en su.; cqmp;:ljes, d~. (9;1 1)
información proporcionada a los ml\UlOI; (9;2.1)
procedimtenlos de recepción (9;2.2)

PeUcula depláslico. sacoS de _. véa~c Sacos de pdkula de pl.hlteu
P~rdidas colos bultos de materiales radiactivos (5;3,2)
Peróxidos orgánicos - véase Clase 5
Plaguicidas - lisIa clasificada (2;6.1.1.5)
Plástico, bidones de - véase Ilidcmes de plástico
Plástico, cajas de - .véase: Cajas de ·pl~slico

Plástico, embalajes de - véase Bidones depláslko, Cajauk plástico expandido, Jerricanes de-plástico.
Sacos de película de plastico, Sacos de Ida de plá¡;lico

Plástico. recipientes con protección exterior ......,.,- véase- Redpicllft'S de plá.!ltko con protección exterior
Plástico, embalajes interiores - véase Embalajes interiores de plástico
Plástico, sacos de - véase Sacos de,plás6co
Plástico. sacos tejidos de - véa~e Sacos tejidos de pla:\otko
Plástico. tubos nexibles de - véase lubO$ fleXibles metali...ú~ de pláslko
Preponderancia de los riesgos (2; 1O)
Presión:-

ensayo de los bultos que contengan líquidos (3; 1 1.6.1)
requerida en los recipientes para líqUidos:

articulos de tocador. (ármacos orntdicamentos (3;1 I JmÜUi.:o(¡;,;)n dt· embalaje 9JO)
Clase 7 (7;7.2_2 1))
División 6.2 (3;8 Instrucción de embalaje 6(2)
todas las clases con excepción de la7 (3;1.1.6,1)

variaciones en el transporte aéreo (l;Nola 4) r
Procedimientos de aceptación de carga (5;L4)
Programas de instrucción:~

contenido de los cursos (6;2)
organización (6.1)

prohibiciones:-
etiquetas (4;J_J)
marcas en los bultos (4;2.3)

Prohibidas, mercancías peligrosas:
cualesquiera sean las circunstancias (J ;2, l)
salvo dispensa (J ;2.2)

Protecdónde 105 recipientes interiores (3;1.1.9)
Puesto de pilotaje - restricciones aplicables a la carga (5;2.1)
Punto de inflamación, determinación del (2;3.3)

R
Recipientes de plastico con protección exterior (6HAI. 6HA2, 61-181, 6H82, 6HC, 6HDI, 6HD2,

6HOI, 6H02, 6HHI, 6HH2): -
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.L17)

Restricción de mercancias peligrosas en las aeronaves (1;2)
Riesgos múltiples - véaseClasifkación de las sustancías y articulos que encierran riesgos multiples
Rotulación de los contenedores grandes (4;3.5)

s
Sacos de papel con polietileno/aluminio (fP.IO) _

especificaciones (7;3.2.10)
Sacos de papel multicapa(IP.4) - especificaciones (7;3.2.4)
Sacos de papel multicapa,resisteDleS al agua (SM2):

ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.16)

Sacos de película de plástico (5H4)
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (7;3.1.15)

Sacos de plástico (IP.S) ~·especificaciones(7;3.2.5)
Sacos de tela (SU, SLJ):-

ensayos de idoneidad (1;4)
especificaciones (7;3.1.13)

9-1:1
9-2-1
9-2-1

S-J-I

2-6-4

2-10-1

J-I-I

J-II-S
7-7-2
J-8-1
J-I-I
J-(í)

5-1-2

6-2-1
6-1-1

4-J-2
4-2-1

1-2-1
1-2-1
3-1.2
S·2-1
2-J-2

7-4-1
7-J-6
1-2-1

4-J-J

7-J-9
7-J-7

7-4-1
7-J-6

7-4-1
7-J-6
7-J-7

7-4-1
7-J-S

,1:11
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Sacos tejidos de plástico (SH2. 5H3):
ensayos de idoneidad (7;4)
especificaciones (1;3.1.14)

Señas del expedidor y del consignatario en los bultos (4;2.4.2)
Separación de mercancías peli~rosas incompatibles (5;2.2)
Separación de los materiales radiactivos: -

con respeclo a las peUculas fqtográncas (5;2.9.3.2)
con respecto a lasper:sonas (5;2.9.3.1)
con respecto a tos animales .vivos (5;2.9.3.3)

SI: unidades y ractores de conversión (1 ;3.2)
Sillas de ruedas el&:tticas y otras :ayuda.~ mol rices equipadas con acumuladores {3; JO,

(Instrucción de embalaje 901) [9;102. i) Y j)J
Sobre-embalajes

-obligaciones deJexpedidor (4;1,·1)
obligaciones dele~plolador (S; 1.1.2)
que contengan bultos<de la Clase 7 (3;9.3)

Sólidos fácilmcnte combustibles - vé'asc Clase 4
Sólidos innamables .:......- véase Clase 4
Sujeción de las mercatu;ías peligrosas (~;2.4.2)

Suministro de información ..:.- \lease "'tformación. '",ministro de
Suplemcnto de las InstruccioneS Ttknic:h WrdllllnlC'1
Sustancias combutentes -- via~ CiaseS '
Sustancias corrosivas -véasecClase"g
Sustancias de reacción -espontánea: -

almacenamiento (5;2.14)
documento de Iranspone (4;4. L7)
disposiciones adícionales (2;4.2.4)

Sustancias fisionables - véaseélase 1
Sustancias infecdollas ....,.. véase Clase 6
Sustancias peligrosas varias....,.. véase Clase 9
Sustancias pirofóricas ....,.. véase Clase 4
Susrancias que en c,Qntacto con el agua emiten gases inflamables - véase Clase 4
Sustancias que presentan riesgo de combusüón espontánea....,.. véase Clase 4
Sustancias susteptlbles de autocaletllamiento - véase Clase 4
Sustancias tóxicas - véase Clase 6
Sustancias venenosas- - véase Clas.e 6
Sustancias viscosas inflamables de punto de inflamación inferior a 23"C -- determinación

del grupo (2;J_2.2)
Sustancias y articulos que encierran riesgos múltiples '-- c1asifícación (2; 10)
Sustitución de las etiquetas (~;2.6)

T

Tela, sacos de - véase Sacos de tela
Tela de plástico, sacOs de - véase Sacos tejidos de plástico
Temperatura - variaciones en el transporte aéreo (3;Nota 3)
Tóxicas. sustancias - véase Clase 6
Transporte - condiciones generales (l; 1.2)
Tubos de vidrio (lP:8) -csp«lficaciooes(7;3.2.8)
Tubos flexibles metálicos o depfástko (lP.9) - especificaciones (7;3.2.9)
Tubos. latas o boles de metal (JP,3 e ¡P.3A) - es~cificadoncs (7;3.2.3)

u
Unidades de medida y factores de conversión (1 ;3.2): 

ajenas al sistema SI (1;3.2.2)
Utilización de las Instrucciones Tc.,:nkas:

práctica (Preámbulo)
modo de empleo (Prdmbulo)

v
Vado en los recipjenle~ para líquidos - véase Espacio vacío, etc.
Variaciones que se producen en el transporte aéreo:-

presión (3;Nota4)
temperatura (3;Nota 3)

Venenos - véase Clase 6
Vibraciones que se producen en el transporte aéreo (3;Nota 5)
Vidrio. ampollas de - véase Ampollas de vidrio
Vidrio, loza o cera, recipientes de (11".1) - espcdficacinnes (7;3.2.1)
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t-t
t-2
t-3
t-4
t-5
2-1
2-2
2-3
2-4
2-5
2-6
2-7
2-8
2-9
2-tO
2-tt
2-t2

2-0

2-14
2-15
3-1
3-2
3-3
3-4

4-1
5-1
5-2
5-3

5-4

5-5

5-6

7-1
7-2
7-3
7-4
7-5

7-6
A-I
A-2

Cantidades máximas - Clase'; 2 a 8
Cantidades máximas - Clase- r;¡
Equivalenlcs autorizados
Conversión a unidades SI
Conversiún de unidades SI
Clasificación del grupo de l:ornpalihilidad
Grupo de embalaje según el gradu dc inflóllnahilidad
Criterios aplicables alas vías de adminislradón que no sean la inhalación de vapores
Criterios a'plicables a la inhalación de vapores
Clasificadón de los plaguicida't en grupos segun sus porcentajes de sustancia activa
Factores de: multiplicación para contenedores de carga
Delerminaci6ndel índice de transporte
Determinación de la calegoria
Valores de Al y Al correspondientes a 10<' radionlldciJos corricnl<.:"
Valores generales de Al y AJ

Limites de actividades para bultos exceptuados
Preponderandade los riesgos y grupos de embalaje correspondientes a las

Cla.o;cs 3, 4 Y 8 Y a las Divi..ibll('\ 5,1 ("ólidos) y (1.1
Entradas genéricas. o que llevan la anotación n.e,p .• en las que hay quc añadir un nombre

t&nico a la denominadón del articulo expedido
Lista de mercandas peligrosas
Disposiciones especiales
Ejemplos de presiones de emayo marcadas rcqueridas, calculadas según 1.1.17 c)

Límiles de la contaminación iransiwfia en superficics
Requisitos relativos a .la integridad de bultos indu!>trialcs para materiales BAE j' OCS
Limites de actividad por aeronave para el transporte de materiales BAE y QCS en

bultos industriales
Requisito relativo a las etiquetas de riesgo secundario
Separación de bultos
Límites del índice de transporte para contenedor~ }' aeronaves
Distancia mínima entre la superficie de los bultos, de ·Ios sobre-embalajes

y de los contenedores de materiales radiactivos y la Stlperficie interior
más próxima de las paredes o pisos de la cabina de pasajeros O del
puesto de pilotaje, sea cual fuere la duración del viaje

Distancia mínima entre la superficie de los bultos, de lo~ sobre,embalajes, y de los
contenedores de materiales radiactivos transportados exdusivamente por
aeronaves de carga, y la superficie interior más próxima de las paredes (l pisos
del puesto de pilotaje o de otras secciones ocupadas por perwnal, no importa
cual fuere la duración del viaje

Distancia mínima en metros entre la superficie de cada bulto, wbre-emb.1laje
o contenedor de materiales radiactivos y las películas o placas
fotográficas sin revelar, para ellransporte -que requiera un máximo de 48 horas

Límites aplicables de contaminación radiactiva transitoria de una aeronave
O del equipo de la misma

Aplicación de los capllulos
fndíce de embalajes que no sean embalajes interiores
índice de embaJajes interiores
Datos relativos a la irradiación solar
Limitaciones impuestas a las soluciones o mezclas hidrogenadas homogéneas

de sustancias fisionables
Altura de caída libre para el ensayo de bultos en condiciones norma!e5 de transporte
Discrepancias estatales
Discrepancias notificadas por los explotadores

1-2-7
1-2-7
1-1-3
1-3-4
1-.1-4
2-1-3
2-)-1
2-6-1
2-6-2
2-6-5
2-7-5
2-7-6
2-7-8
2-7-9

2-7-17
2-7-18

2-11-2
2-11-7
2-12-1

J-I-3
3-9-1
J-9-2

3-9-2
4-3-1
5-2-1
5-2-3

\-2-4

5-2-5

5-2-5

5-3-2
7-1-1
7-1-3
7,1·5
7-7-4

7-7-6
7-7-9

A3-1-1
A3-2-t

<

" Ai



526

'" , ..._--_.._----

Boletín O¡"íaj del Estado
~---------

A4-12

I.ISTA UE .-ICamAs

Figura

Suplemento del número 2 I9

Pdgina,
2-1
4-1
4-2
4-3
4-4
4-5
4-6
4-7

4-8
4-9
4-10

4-t 1

4-12
4-13

4-14

4-15
4-t6
4-17
4-t8
4-t9
4-20
4-21
4-22
4-23
4-24
8-1

8-2

Criterios apl¡l.:ables a la inhaladón de vapores
Explosivos, Clase 1, Divisiones 1.1, 1.2 Y 1.3 (ihislrase etiqueta)
Explosivos, Clase l. División 1.4 (ilustrase etiqueta)
Explosivos. Clase 1, División 1.5 (ilústrase etiqueta)
Explosivos, Clase 1, División 1.6 (ilúslrase etiqueta)
Gases no inflamables. Cla~e 2 (ilústrase eliqueta)
Gases inflamables, Clase 2, con riesgo secundario de Clase 3 (ilústrase etiqueta)
Gases-venenosos (lóxicos), Clase 2, con riesgo secundario de la División 6.1

(ilústr3se etiqueta)
Líquidos innamables. Clase 3 (ilústrase etiqueta)
Sólidos inflamables, Clase 4; División 4.1 (ihhtrase etiqueta)
Sustancias que presentan riesgo de combustión espontánea, Clase 4,

División 4.2 (ilustrase etiquet-a)
Sustancias que- en contacto con el agua emiten gases innamables. Clase 4,

División 4.3 (ilustrase etiqueta)
Sustancias c-omburentes: peróxidos orgiínicos., Clase .5 (itusI rase etiqueta)
Sustancias venenosas (tóxicas); Clase (~. División 6. 1, Grupos de embalaje I y 11

(i1ústrase etiqueta)
Sustancias venenosas tóxicas, Clase 6. División 6,1, Grupo de embalaje 111

(ilústrase etiqueta)
Sustancias infecciosas, Clase 6, División 6.2 (ilústrase etiqueta)
Materiales radiactivos, Clase 7 (Categoria 1) (ilústrase etiqueta)
Materiales radiactivos, Clase 7 (Categoría 11) (ilústrase etiqueta)
Materiales radiactívos, Clase 7 (tategoda In) (ilústrase eliqueta)
Sustancias corrosivas. Clase 8 (ilustrase etiqueta)
Mercancías peligrosas varias, Clase 9 (ilústrase etiqueta)
Material magnetizado (i1ústra:se etiqueta)
Exclusivamente en aeronaves de <:arga (ilústrase ctiqucta)
Posición del bulto (ilústrase etiqueta)
Materiales radiactivos. Clase 7, rótulo para contenedores grandes
Procedimienlo de clasificación para los. sólidos fácilmente combustibles

(Que no stan polvos métalicos)
Molde y accesorios para la preparación del montón (para el ensayo de la

veloddad de combustión de los sólidos fácilmente combustibles)

2-6-2
4-3-4
4-3-4
4-3-5
4-3-5
4-3-6
4-3-6

4-3-7
4-3-7
4-3-8

4-3-8

4-3-9
4-3-9

4-3-10

4-3-10
4-3- tl
4-3-11
4-3-t2
4-3-t2
4-3-lJ
4-3-13
4-3-14
4-3-15
4-3-16
4-3-17

8-1-2

8-1-3
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